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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Las resoluciones y decisiones de la Asamblea General se identifican como
sigue:

Períodos ordinarios de sesiones

Hasta el trigésimo período ordinario de sesiones inclusive, las resolu
ciones de la Asamblea General se identifican mediante un número arábigo
seguido de un número romano entre paréntesis que indica el período de
sesiones [por ejemplo: resolución 3363 (XXX)]. Varias resoluciones apro
badas bajo un mismo número se distinguen por la letra mayúscula asignada
a cada una [por ejemplo: resolución 3367 A (XXX), resoluciones 3411 A
Y B (XXX), resoluciones 3419 A a D (XXX)]. Las decisiones no se
numeran.

Desde el trigésimo primer período de sesiones, en el marco del nuevo
sistema adoptado para las signaturas de los documentos de la Asamblea
General, las resoluciones y decisiones se identifican mediante números ará
bigos separados por una línea oblicua, de los cuales el primero indica el
período de sesiones (por ejemplo: resolución 31/1, decisión 31/208).
Varias resoluciones o decisiones aprobadas bajo un mismo número se dis
tinguen por la letra mayúscula que se asigna a cada una (por ejemplo:
resolución 31/16 A, resoluciones 31/6 A Y B, decisiones 31/406 A a E).

Períodos extraordinarios de sesiones

Hasta el séptimo período extraordinario de sesiones inclusive, las reso
luciones de la Asamblea General se identifican mediante un número arábigo
seguido de un paréntesis indicativo del período de sesiones, que contiene la
inicial "S" del inglés "Special", un guión y el correspondiente número romano
[por ejemplo: resolución 3362 (S-VII)]. Las decisiones no se numeran.

Desde el ootavo período extraordinario de sesiones, las resoluciones
y decisiones se identifican mediante la inicial "S" seguida de un guión y de
un número arábigo indicativos del período de sesiones, separados del número
arábigo de la resolución o decisión por una línea oblicua (por ejemplo: reso
lución S-8/ 1, decisión S-8/11).

Períodos extraordinarios de sesiones de emergencia

Hasta el quinto período extraordinario de sesiones de emergencia inclu
sive, las resoluciones de la Asamblea General se identifican mediante un
número arábigo seguido de un paréntesis indicativo del período de sesiones,
que contiene las iniciales "ES" del inglés "Emergency Special", un guión y
el correspondiente número romano [por ejemplo: resolución 2252 (ES-V)].
Las decisiones no se numeran.

Si la Asamblea General decidiera celebrar nuevos períodos extraordi
narios de sesiones de emergencia, las resoluciones y decisiones aprobadas en
los mismos se identificarían mediante las iniciales "ES" seguidas de un guión
y de un número arábigo indicativos del período de sesiones, separados del
número arábigo de la resolución o decisión por una línea oblicua (por
ejemplo: resolución ES-6/1, decisión ES-6/11).
En cada una de las series descritas supra, la numeración sigue el orden

de aprobación.

*
* *

Además del texto de las resoluciones y decisiones aprobadas por la Asam
blea General en su trigésimo tercer período de sesiones, el presente volumen
contiene una lista indicativa de la asignación de los temas del programa (sección I),
una lista de órganos principales y órganos subsidiarios que permite encontrar la
composición de los mismos (anexo 1), una lista de convenciones, declaraciones
y otros instrumentos (anexo I1), un índice (anexo III) Yuna lista de resoluciones
y decisiones (anexo IV).
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Asamblea General- Trigésimo tercer periodo de sesiones

l. ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMAl

Sesiones plenarias

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de Yugoslavia
(tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).
3. Credenciales de los representantes en el trigésimo tercer período de sesiones

de la Asamblea General (tema 3):

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de
Poderes;

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (tema 4).

5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales (tema 5).
6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General (tema 6).

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).

8. Aprobación del programa (tema 8).

9. Debate general (tema 9).
10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema 10).

11. Informe del Consejo de Seguridad (tema 11 ).
12. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1 y VII (secciones A a C

y F)] (tema 12).

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (tema 13).

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14).
15. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad

(tema 15).
16. Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social (tema 16).

17. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia (tema 17).
18. Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial (tema 18).
19. Elección de veinte miembros del Consejo de Administración del Programa

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (tema 19).
20. Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación

(tema 20).
21. Elección de miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de

las Naciones Unidas (tema 21).
22. Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación

(tema 22).
23. Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial

de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral (tema 23).
24. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales (tema 24) 2:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

1 La Asamblea General, en sus sesiones plenarias 4a. y 5a., el 22 de septiembre de 1978,
aprobó el programa y la asignación de los temas del programa de su trigésimo tercer período
de sesiones (véase secc. X.B.1, decisión 33/401). De no indicarse otra cosa, todos los temas
figuraban en el programa y en la asignación de los temas del programa recomendados por
la Mesa en su primer informe (A/33/250, seceso 111 y IV) Y aprobados por la Asamblea
el} sus sesiones plenarias 4a. y 5a. Para la lista de los temas del programa en orden numérico,
vease el anexo 111.

2 Véase también "Cuarta Comisión", No. 9.

1



2 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones----------------
25. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 25).

26. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secretario General
(tema 26).

27. Cuestión de Namibia (tema 27)3:

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

e) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia.

28. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General (tema 28)4.

29. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana: informe del Secretario General (tema 29).

30. La situación en el Oriente Medio: informe del Secretario General (tema 30).

31. Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino (tema 31).

32. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 32)5:

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención
internacional contra el apartheid en los deportes;

e) Informe del Secretario General.

33. Trigésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos:
cooperación internacional para la promoción y observancia de los derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales (tema 33).

34. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(tema 34).

35. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(tema 60)6:

d) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo.

36. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 62)7:

i) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Espe
cial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral.

37. Fondo Especial de las Naciones Unidas (tema 65)8:

b) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo.

38. Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 58)9:

3 En su 4a. sesión plenaria, el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/33/250, párr. 24 a) ii)],
examinar el tema inmediatamente después del punto a) (Informe del Comité establecido en
cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea Generan del tema 58 (Desarrollo y
cooperación económica internacional). En su 52a. sesión plenaria, el 20 de noviembre
de 1978, la Asamblea, habiendo recibido una solicitud de audiencia de una organización,
pidió a la Cuarta Comisión que celebrase la audiencia, de conformidad con la práctica esta
blecida, y que informas,e al respecto.

4 En su 5a. sesión plenaria, el 22 de septiembre de 1978, ,la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/331250, párr. 24 a) iii)],
examinar el tema directamente en sesiones plenarias, en el entendimiento de que, cuando
examinara el tema, invitaría a la Comisión Política Especial a reunirse para dar a los repre
sentantes de las comunidades chipriotas la oportunidad de hacer uso de la palabra en la
Comisión para expresar sus opiniones y de que reanudaría entonces su examen del tema
teniendo en cuenta el informe de ,la Comisión Política Especia!.

¡¡ En su 5a. sesión plenaria, el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/331250, párr. 24 a) iv)],
examinar el tema directamente en sesiones plenarias, en el entendimiento de que los repre
sentantes de la Organización de la Unidad Africana y de los movimientos de liberación
nacional reconocidos por esa Organización serían autorizados a participar en el debate en
las sesiones plenarias y de que las organizaciones que tuvieran interés especial en la cuestión
serían autorizadas a exponer sus opiniones en la Comisión Política Especia!.

6 Para los puntos a) a e), véase "Segunda Comisión", No. 4.
7 Para los puntos a) a h), véase "Segunda Comisión", No. 6.
8 Para el punto a), véase "Segunda Comisión", No. 9.
9 En su 5a. sesión plenaria, el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General decidió, por

recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/33 1250, párr. 24 e) i)],
examinar el punto a) directamente en sesiones plenarias, inmediatamente después del tema 9
(Debate general). Para los puntos b) a e), véase "Segunda Comisión", No. 2.



l. Asignación de los temas del programa

a) Informe del Comité establecido en cumplimiento de la resolución
32/174 de la Asamblea General.

39. Condición de observador en la Asamblea General del Organismo de Coope
ración Cultural y Técnica (tema 129).

Primera Comisión

(ASUNTOS POLÍTICOS Y DE SEGURIDAD, INCLUSO LA REGLAMENTACIÓN
DE ARMAMENTOS)

1. Aplicación de las conclusiones de la primera Conferencia de las Partes
encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares y establecimiento de un comité preparatorio para la segunda
Conferencia (tema 35).

2. Aplicación de la resolución 32/76 de la Asamblea General relativa a la firma
y ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Proscripción
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)
(tema 36).

3. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe de la Conferencia
del Comité de Desarme (tema 37).

4. Aplicación de la resolución 32/78 de la Asamblea General: informe de la
Conferencia del Comité de Desarme (tema 38).

5. Aplicación de la resolución 32/79 de la Asamblea General relativa a la
firma y ratificación del Protocolo Adicional II del Tratado para la Proscrip
ción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)
(tema 39).

6. Medidas eficaces para aplicar los propósitos y objetivos del Decenio para
el Desarme: informe de la Conferencia del Comité de Desarme (tema 40).

7. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa (tema 41) .

8. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio (tema 42).

9. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional:
informe del Secretario General (tema 43).

10. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe de la
Conferencia del Comité de Desarme (tema 44).

11. Reducción de los presupuestos militares (tema 45).

12. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: informe
del Comité Especial del Océano Indico (tema 46).

13. Desarme general y completo (tema 47)10:

a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme;

b) Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica;

e) Informe del Secretario General.

14. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad hoc para la
Conferencia Mundial de Desarme (tema 48).

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones
del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe de 1:.l Confe
rencia Preparatoria (tema 49).

16. Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad inter
nacional: informes del Secretario General (tema 50).

17. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por
la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones
(tema 125):

a) Informe de la Comisión de Desarme;

b) Informes del Secretario General.

10 En su 5a. sesión plenaria, el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/33/250, párr. 24 b) i)],
que los párrafos pertinentes del informe anual del Organismo Internacional de Energía Ató
mica para 1977 (A/33/145) se señalaran a la atención de la Primera Comisión en relación
con su examen del tema 47.
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18. Celebración de una convención internacional sobre el fortalecimiento de las
garantías relativas a la seguridad de los Estados no nucleares (tema 128).

Comisión Política Especial

1. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
(tema 53).

2. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (tema 54):

a) Informe del Comisionado General;
b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para
Palestina;

d) Informes del Secretario General.

3. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes
que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocu
pados (tema 55).

4. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento
de la paz en todos sus aspectos (tema 56).

5. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones
Unidas (tema 57).

6. Establecimiento de un organismo o un departamento de las Naciones Unidas
encargado de realizar y coordinar investigaciones sobre los objetos voladores
no identificados y los fenómenos conexos y de difundir los resultados
obtenidos (tema 126).

7. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos (tema 51) :

a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos;

b) Informe del Secretario General.

8. Elaboración de una convención internacional sobre los principios que han
de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra
para las transmisiones directas por televisión: informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (tema 52).

9. Cuestiones relativas a la información (tema 77)11:

a) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejoramiento de los
sistemas nacionales de información y de comunicación para las masas
a los fines del progreso social y el desarrollo;

b) Libertad de información:

i) Proyecto de declaración sobre libertad de información;

ii) Proyecto de convención sobre libertad de información;

e) Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas:
informe del Secretario General.

10. Cuestión de Chipre: informe del Secretario General (tema 28)4.

11. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 32) 5:

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención
internacional contra el apartheid en los deportes;

e) Informe del Secretario General.

11 En su 5a. sesión plenaria, el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General decidió,
por recomendación contenida en el primer informe de la Mesa [A/331250, párr. 24 e)],
que la Quinta Comisión examinase los aspectos administrativos y presupuestarios, exclusiva
mente, del punto e). Véase también "Quinta Comisión", No. 18.
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Segunda Comisión

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 11, III (secciones A, B,
D, I Y K a M), IV, V (sección E), VI (secciones A a E y G) Y VII
(sección E)] (tema 12)l~.

2. Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 58)13:

b) Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las
Naciones Unidas: informe del Secretario General;

e) Cooperación económica entre los países en desarrollo: informe del
Secretario General;

d) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: informe del Secretario
General;

e) Asistencia multilateral al desarrollo para la exploración de recursos
naturales: informe del Secretario General.

3. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (tema 59):

a) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo;

b) Informe del Secretario General.

4. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(tema 60)14:

a) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial;

b) Fortalecimiento de las actividades operacionales en la esfera del des
arrollo industrial en los países en desarrollo menos adelantados: informe
del Secretario General;

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Constitución de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial como
Organismo Especializado: informe del Secretario General.

5. Instituto de las Naciones Unidas Dara Formación Profesional e Investiga
ciones: informe del Director Ejecutivo (tema 61).

6. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 62) 1¡¡:

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización;

e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por el Secretario
General;

d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas;

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Población;

1) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia: informe del Secretario
General;

g) Programa Mundial de Alimentos;

h) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo
sin litoral.

7. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (tema 63 )16:

a) Informe del Consejo de Administración;

b) Informe del Secretario General.

8. Problemas alimentarios: informe del Consejo Mundial de la Alimentación
(tema 64).

12 Para los capítulos n, V (sección E) y vn (sección E), véase también "Tercera
Comisión", No. 1; para los capítulos nI (sección K) y IV (secciones A a C y F a 1), véase
también "Quinta Comisión", No. 16; y para el capítulo In (sección B). véase también
"Tercera Comisión", No. 1, y "Quinta Comisión", No. 16.

13 Para d punto a), véase "Sesiones plenarias", No. 38.
14 Para d punto d), véase "Sesiones plenarias", No. 35.
15 Para el punto i), véase "Sesiones plenarias", No. 36.
16 En su 5a. sesión plenaria, el 22 de septiembre de 1978, la Asamblea General decidió,

por recomendación contenida en el primer informe de .Ja Mesa [A/331250, párr. 24 e) ii)],
remitir a la Quinta Comisión el informe del Secretario General sobre la creación y el funcio
namiento de una cuenta especial para financiar la aplicación del Plan de Acción para como
batir la desertificación (A/33/117). Véase también "Quinta Comisión". No. 17.

5
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9. Fondo Especial de las Naciones Unidas (tema 65)17:

a) Informe de la Junta de Gobernadores.

10. Universidad de las Naciones Unidas (tema 66):

a) Informe del Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas;

b) Informe del Secretario General.
11. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos

de Desastre: informes del Secretario General (tema 67).

12. Asentamientos humanos (tema 68):

a) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos;

b) Informes del Secretario General.

13. Cooperación técnica entre los países en desarrollo: Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo
(tema 69).

14. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo (tema 70):

a) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo;

b) Informe del Secretario General.

15. Aceleración de la transferencia de recursos reales a los países en desarrollo
(tema 71):

a) Informes del Secretario General;

b) Informe del Secretario General de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS Y CULTURALES)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 11, 111 (secciones B y C,
E a H y J), V Y VII (sección E)] (tema 12)18.

2. Políticas y programas relativos a la juventud: informes del Secretario
General (tema 72).

3. Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial: informe del Secretario General (tema 73).

4. Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial:
informe del Secretario General (tema 74).

5. Proyecto de convención sobre la eliminación de la discriminación contra la
mujer (tema 75).

6. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos
la asistencia política, militar, económica y de otra índole que se presta a los
regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional (tema 76).

7. Experiencia nacional adquirida al introducir cambios sociales y económicos
de largo alcance para fines de progreso social: informes del Secretario
General (tema 78).

8. Conservación y ulterior desarrollo de los valores culturales (tema 79).

9. Importancia de la distribución equitativa del ingreso nacional para el des
arrollo económico y social: informe del Secretario General (tema 80).

10. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema 81):

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;

b) Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario General;

e) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid: informe del Secretario General.

17 Para el punto b), véase "Sesiones plenarias", No. 37.
18 Para los capítulos 11, V (sección E) y VII (sección E), véase también "Segunda

Comisión", No. 1; para los capítulos 111 (sección G) y V (secciones B a D), véase también
"Quinta Comisión", No. 16; y para el capítulo 111 (sección B), véanse también "Segunda
Comisión", No. 1, y "Quinta Comisión", No. 16.
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11. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de la rápida concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los dere
chos humanos: informe del Secretario General (tema 82).

12. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: informes
del Secretario General (tema 83).

13. Pactos internacionales de derechos humanos (tema 84):

a) Informe del Comité de Derechos Humanos;

b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos: informe del Secretario General.

14. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados:
informe del Alto Comisionado (tema 85).

15. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, incluida la creación de un cargo de Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (tema 86).

16. Problemas de las personas de edad y de los ancianos: informe del Secretario
General (tema 87).

17. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz:
informes del Secretario General (tema 88).

18. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 89).

19. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos (tema 90).

20. Conferencia de las Naciones Unidas para una convención internacional
sobre leyes en materia de adopción (tema 91).

21. Examen y coordinación de los programas de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos y cooperación
con otros programas internacionales en la esfera de los derechos humanos
(tema 127).

Cuarta Comisión

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO
Y LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS)

1. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 92):

a) Informe del Secretario General;

b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales.

2. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 93).

3. Cuestión de Timar Oriental: informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 94).

4. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del
Sur, en Namibia y en todos los demás territorios bajo dominación colonial,
así comq para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid
y la discriminación racial en el Africa meridional: informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
(tema 95).

5. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas (tema 96):

7
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a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

6. Informe del Consejo Económico y Social [capítulo VI (sección F)] (tema 12).

7. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa
Meridional: informe del Secretario General (tema 97).

8. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miem
bros a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario
General (tema 98).

9. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales: informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales [capítulos
referentes a determinados territorios] (tema 24)l9.

Quinta Comisión

(ASUNTOS ADMINISTRATlVOS y DE PRESUPUESTO)

1. Informes financieros y estados de cuentas e informes de la Junta de Audi
tores (tema 99):
a) Naciones Unidas;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;

d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones;

f) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;

g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;
h) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de

Población;

i) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
Humanos.

2. Presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 (tema 100).

3. Plan de mediano plazo para el período 1980-1983 (tema 101).
4. Locales de las Naciones Unidas (tema 102):

a) Locales en el Centro del Donaupark en Viena: informe del Secretario
General;

b) Locales en Nairobi: informe del Secretario General;

e) Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los locales para los
servicios de conferencias y para los delegados en la Sede de las
Naciones Unidas: informe del Secretario General.

5. Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del Comité de negocia
ción sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 103).

6. Examen del mecanismo de los órganos, intergubernamentales o de expertos,
que se ocupan de formular, examinar y aprobar programas y presupuestos
(tema 104).

7. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con
los organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto (tema 105).

8. Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia Común
de Inspección (tema 106).

9. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias (tema 107).

19 Véase también "Sesiones plenarias", No. 24.
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10. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas:
informe de la Comisión de Cuotas (tema 108).

11. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios de la Asamblea
General (tema 109):

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

b) Comisión de Cuotas;

e) Junta de Auditores;

d) Comité de Inversiones: confirmación de los nombramientos hechos
por el Secretario General;

e) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas;

1) Comisión de Administración Pública Internacional.

12. Cuestiones relativas al personal (tema 110):

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General;

b) Otras cuestiones relativas al personal: informes del Secretario General.

13. Informe de la Comisión de Administración Pública Internacional (tema 111).

14. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas (tema 112):

a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas;

b) Informe del Secretario General.

15. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mante
nimiento de la paz en el Oriente Medio (tema 113):

a) Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación: informe del Secretario
General;

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano: informe del
Secretario General.

16. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos III (secciones B, G YK),
IV (secciones A a C, y F a I), V (secciones B a D) y VII (secciones D,
G Y H)] (tema 12)20.

17. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente [creación y fun
cionamiento de una cuenta especial para financiar la aplicación del Plan
de Acción para combatir la desertificación] (tema 63) 21.

18. Cuestiones relativas a la información (tema 77)22:

e) Políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas:
informe del Secretario General [aspectos administrativos y presupuestarios].

Sexta Comisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

1. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 3Ü" período de sesiones (tema 114).

2. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 11 0 período de sesiones
(tema] 15).

3. Cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la Convención de
Viena sobre relaciones diplomáticas de 196]: informe del Secretario General
(tema 116).

4. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del
fortalecimiento del papel de la Organ ización (tema 117).

5. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped (tema 118).

6. Registro y publicación de tratados y acuerdos internacionales en virtud del
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas: informe del Secretario
General (tema 119).

20 Para los capítulos nI (sección K) y IV (secciones A a C y F a 1), véase también
"Segunda Comisión", No. 1; para los capítulos nI (secci6n G) y V (secciones B a D). véase
también "Tercera Comisión", No. 1; y para el capítulo nI (sección B), véanse también
"Segunda Comisión", No. 1, y "Tercera Comisión", No. 1.

21 Véase también "Segunda Comisión", No. 7.
22 Véase también "Comisión Política Especial", No. 9.
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7. Elaboración de una convención internacional contra la toma de rehenes:
informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención interna
cional contra la toma de rehenes (tema 120).

8. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la
no utilización de la fuerza en las relaciones internacionales (tema 121).

9. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la RepresentaCión de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones
Internacionales (tema 122):
a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos

de liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas;

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades
futuras de las organizaciones internacionales.

10. Consolidación y desarrollo progresivo de las normas y los principios del
derecho internacional del desarrollo económico (tema 123).

11. Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad
(tema 124).
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11. RESOLUCIONES APROBADAS SIN REMISION PREVIA
A UNA COMISION PRINCIPAV

INDICE

Tema del Fecha de
programa aprobactón Página

25 19 septiembre 1978 12

58 a) 19 octubre 1978 12

14 2 noviembre 1978 13

14 2 noviembre 1978 13

3 3 noviembre 1978 14

3 24 mayo 1979 14

28 9 noviembre 1978 14

34 10 noviembre 1978 15

129 10 noviembre 1978 15

29 l° diciembre 1978 15

31 7 diciembre 1978 17

31 7 diciembre 1978 11

31 7 diciembre 1978 18

30 7 diciembre 1978 18

24 13 diciembre 1978 19

24 13 diciembre 1978 20

33 14 diciembre 1978 21

25 18 diciembre 1978 22

27 21 diciembre 1978 22

27 21 diciembre 1978 24

27 21 diciembre 1978 25

32 24 enero 1979 28

32 24 enero 1979 28

32 24 enero 1979 28
32 24 enero 1979 29
32 24 enero 1979 29

Título

Admisión de las Islas Salomón como Miembro de las Naciones Unidas
(A/33/L.l y Add.l) .

Informe del Comité P,lenario establecido en cumplimiento de la reso-
lución 321174 de la Asamblea General (A/33/L.4) .

Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (A/33/
L.5/Rev.2) .

Utilización de la energía nuclear con fines pacíficos para el desarrollo
económico y social (A/33/L.6/Rev.l) .

Credenciales de los representantes en el trigésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General

Resolución A (A/33/350) .

Resolución B (A/33/350/Add.l) .

Cuestión de Chipre (A/33/L.7 y Add.l) .

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(A/33/L.3 y Add.l) .

Condición de observador en la Asamblea General del Organismo de
Cooperación Cultural y Técnica (A/33/L.8 y Add.l) .

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana (A/33/L.9/Rev.2) .

Cuestión de Palestina (A/33/L.ll y Add.l)

Resolución A ..•.............................................

Resolución B ................................•...............

Resolución C .

La situación en el Oriente Medio (A/33/L.12 y Add.l) ......••.....•

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales (A/33/L.16 y Add.l) .

Difusión de información sobre la descolonización (A/33/L.17 y Add.l) .

Instituciones nacionales de promoción y protección de ,los derechos
humanos (A/33/L.18 y Add.l) .

Admisión del Commonwealth de Dominica como Miembro de las Nacio-
nes Unidas (A/33/L.34 y Add.l) .

Cuestión de Namibia

A. Situación imperante en Namibia como consecuencia de la ocupa
ción ilegal del Territorio por Sudáfrica (A/33/L.13 y Add.l) ...•

B. Negativa de Sudáfrica a cumplir las resoluciones de las Naciones
Unidas sobre Namibia (A/33/L.14 y Add.l) .

C. Programa de trabajo del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia (A/33/L.15 y Add.l) .

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica
A. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica

(A/33/L.I0 y Add.l) ....................................•

B. Movilización internacional contra el apartheid (A/33/L.19 y
Add.l) .

C. Homenajes a la memoria de dirigentes y personalidades destacadas
que han hecho contribuciones importantes a las luchas de los
pueblos oprimidos (A/33/L.20 y Add.l) .

D. Relaciones entre Israel y Sudáfrica (A/33/L.21 y Add.l) ..•..•
E. Embargo de petróleo contra Sudáfrica (A/33/L.22 y Add.l) "

1 Para las decisiones adoptadas sin remisión previa a una Comisión Principal, véase la sección X.
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H. Colaboración económica con Sudáfrica (A/33/L.25 y Add.l) ..

l. Difusión de información sobre el apartheid (A/33/L.26 y Add.l)

J. Programa de trabajo del Comité Especial contra el Apartheid
(A/33/L.27 y Add.l) .

K. Asistencia al pueblo oprimido de Sudáfrica y a su movimiento
de liberación nacional (A/33/L.28 y Add.l) .

L. La situación en Sudáfrica (A/33/L.29 y Add.l) .

M. Colaboración militar con Sudáfrica (A/33/L.30 y Add.l) .

N. El apartheid en ~os deportes (A/33/L.31 y Add.l) .

O. Inversiones en Sudáfrica (A/33/L.32 y Add.l) .
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Tema del Fecha de
programa aprobaci6n Pdglna

32 24 enero 1979 30

32 24 enero 1979 30

32 24 enero 1979 30

32 24 enero 1979 31

32 24 enero 1979 32

32 24 enero 1979 33

32 24 enero 1979 33

32 24 enero 1979 34

32 24 enero 1979 34

32 24 enero 1979 35

27 31 mayo 1979 35

33/1. Admisión de las Islas Salomón como
Miembro de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo recibido la recomendación del Consejo

de Seguridad, de fecha 17 de agosto de 1978, de que
se admita a las Islas Salomón como Miembro de las
Naciones Unidas2,

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre
sentada por las Islas Salomón3 ,

Decide admitir a las Islas Salomón como Miembro
de las Naciones Unidas.

1a. sesión plenaria
19 de septiembre de 1978

33/2. Informe del Comité Plenario establecido
en cnmplimiento de la resolución 32/174
de la Asamblea General

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional, así como su resolución 2626
(XXV) de 24 de octubre de 1970, que contiene la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Se
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo,

Observando con preocupación que graves problemas
continúan afectando la situación económica interna
cional y destacando la necesidad de que se lleven a
cabo esfuerzos concertados para remediar esa situa
ción, en particular tomando plenamente en cuenta
las opiniones e intereses de los países en desarrollo,

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Anexos, tema 25 del programa, do
cumento A/331207.

8 A/331202-S/12801. Para el texto impreso, véase Docu
mentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo tercer
año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1978.

Reafirmando que todas las negociaciones de carác
ter mundial relativas al establecimiento del nuevo
orden económico internacional deberían celebrarse den
tro del marco del sistema de las Naciones Unidas y
subrayando. en ese contexto, el papel central de la
Asamblea General,

Recordando que, mediante su resolución 32/174
de 19 de diciembre de 1977, estableció un comité
para que colaborase con ella actuando como centro
coordinador del cumplimiento de las tareas fijadas
en dicha resolución,

Tamando nota del informe provisional del Comité
establecido en cumplimiento de la resolución 32/174
de la Asamblea Genera14 , en particular de la segunda
parte de dicho informe, relativa a su primer período
de sesiones substantivo,

1. Lamenta que divergencias de opinión sobre la
interpretación de su mandato hayan impedido al
Comité establecido en cumplimiento de la resolución
32/174 de la Asamblea General emprender negocia
ciones significativas;

2. Destaca la necesidad de que el Comité, me
diante un esfuerzo decidido de sus Estados miembros,
logre verdaderos progresos sobre las cuestiones que
tiene ante sí;

3. Pide a todos los órganos de las Naciones Uni
das y encarece a todas las demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que cooperen plena
mente con el Comité para permitirle desempeñar con
éxito sus tareas;

4. Decide que, en vista de su importancia, se den
al Comité todas las facilidades necesarias para que
pueda celebrar reuniones como y cuando lo requiera,
incluida la redacción de actas resumidas de sus deli
beraciones;

5. Expresa su reconocimiento al Presidente del
Comité por el papel que ha desempeñado en la con
ducción de los trabajos del Comité y por sus valiosos
esfuerzos por ayudar a superar las dificultades con
que tropieza.

39a. sesión plenaria
19 de octubre de 1978

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig~simo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/33/34).
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33/3. Informe del Organismo Internacional de
Energía Atómica

La Asamblea General,

Habiendo recibido el informe del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica a la Asamblea General
para 19775,

Tomando nota de que la declaración de 2 de no
viembre de 1978 del Director General del Organismo
Internacional de Energía Atómica6 proporciona infor
mación adicional acerca de los principales aconteci
mientos relativos a las actividades del Organismo,

Considerando la importante función que desempeña
el Organismo Internacional de Energ+a Atómica en la
esfera de la utilización con fines pacífICOS de la energía
nuclear, que es en la actualidad la principal fuente
alternativa de energía prontamente disponible, y, en
consecuencia, las crecientes tareas que habrá de llevar
a cabo el Organismo,

A cogiendo con reconocimiento la contribución del
Organismo Internacional de Energía Atómica a la
evaluación de los recursos de uranio, su actual estudio
sobre la administración internacional del plutonio y
el combustible agotado, su asistencia en la negociación
de un texto de convención sobre la protección física
del material nuclear, su apoyo técnico y administra
tivo a la evaluación que se está realizando sobre el
ciclo del combustible nuclear, y su importante labor
en materia de salvaguardia nuclear y protección am
biental,

Teniendo presente la intención del Organismo In
ternacional de Energía Atómica de convocar en 1981
ó 1982 una segunda e importante conferencia inter
nacional sobre la energía nuclear y su ciclo del com
bustible, similar a la celebrada en Salzburgo del 2 al
13 de mayo de 1977,

Tomando nota con satisfacción de la labor del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica en la rea
lización de las disposiciones del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares7 y de otros tra
tados, convenciones y acuerdos internacionales desti
nados a proteger a la humanidad del mal uso de la
energía nuclear,

Teniendo presentes las necesidades especiales de
los países en desarrollo en cuanto a recibir asistencia
técnica del Organismo Internacional de Energía Ató
mica para beneficiarse con la contribución de la ener
gía nuclear a su desarrollo económico,

Tomando nota con agrado de la inclusión, en la
declaración del Director General del Organismo In
ternacional de Energía Atómica, de la parte sustantiva
del debate celebrado en el 22° período ordinario de
sesiones de la Conferencia General del Organismo,
celebrado en septiembre de 1978, relativa al propuesto
aumento de la representación de la región de Africa
y de la del Oriente Medio y el Asia meridional en
la Junta de Gobernadores,

l> Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe
anual para 1977 (Austria, julio de 1978); transmitido a los
miembros de la Asamblea General por nota del Secretario
General (A/33/145).

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 41a. sesión,
párrs. 2 a 40.

7 Resolución 2373 (XXII), anexo.

1. Toma nota del informe del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica;

2. Insta a todos los Estados a que apoyen los
esfuerzos del Organismo Internacional de Energía
Atómica en la promoción, de conformidad con su
Estatuto, de la utilización de la energía atómica con
fines pacíficos, en la elaboración y la aplicación de
salvaguardias y en la prestación de asistencia a los
Estados Miembros, particularmente a los países en
desarrollo, en la planificación y realización de pro
gramas en la esfera de la energía y las distintas apli
caciones de las técnicas nucleares;

3. Pide al Organismo Internacional de Energía
Atómica que refuerce sus actividades en la esfera de
la asistencia técnica a los países en desarrollo y ex
horta a los Estados Miembros a que ayuden al Orga
nismo a lograr ese objetivo mediante el aumento de
sus contribuciones voluntarias;

4. Toma nota con interés de la intención del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica de celebrar
otra importante conferencia internacional sobre la
energía nuclear y su ciclo del combustible, similar a
la celebr~da en Salzburgo en mayo de 1977, Y pide
al Orgamsmo que, teniendo presente la resolución
32/50 de 8 de diciembre de 1977 de la Asamblea
General, estudie la posibilidad de ampliar el alcance
de la conferencia para incluir la consideración de
medidas encaminadas a fomentar la cooperación in
ternacional en la utilización de la energía nuclear con
fines pacíficos para el desarrollo económico y social,
en particular en los países en desarrollo;

5. Invita al Organismo Internacional de Energía
Atómica a prestar consideración plena, pronta y justa
a las propuestas encaminadas a aumentar la repre
sentación de la región de Africa y de la del Oriente
Medio y el Asia meridional en la Junta de Goberna
dores, con miras a llegar a una rápida decisión;

6. Pide al Secretario General que transmita al
Director General del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica las actas del trigésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General relativas a las acti
vidades del Organismo.

42a. sesión plenaria
2 de noviembre de 1978

33/4. Utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos para el desarrollo ecouómico y
social

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Organismo In
ternacional de Energía Atómica a la Asamblea Gene
ral para 19778,

Tomando nota del informe del Secretario General
presentado de conformidad con la resolución 32/50
de 8 de diciembre de 1977 de la Asamblea General9,

Reconociendo la importancia de realzar la función
del Organismo Internacional de Energía Atómica en
el fomento de la aplicación de la energía nuclear para
fines pacíficos y de aumentar sus recursos para la

8 Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe
anual para 1977 (Austria, julio de 1978); transmitido a los
miembros de la Asamblea General por nota del Secretario
General (A/331145).

9 A/33/332.
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asistencia técnica a los países en desarrollo en esa
esfera,

Teniendo presente la importancia de la energía nu
clear para el desarrollo económico y, especialmente,
su importante función en la aceleración del adelanto
de los países en desarrollo,

Recordando los principios y las disposiciones de su
resolución 32/50 relativos a la cooperación interna
cional en el fomento de la transmisión y utilización
de la tecnología nuclear para el desarrollo económico
y social, especialmente en los países en desarrollo,

Recordando asimismo el contenido de los párrafos
pertinentes del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General10,

1. Invita a todos los Estados a que sigan consi
derando la convocación, en una etapa adecuada, de
una o varias conferencias internacionales, bajo los
auspicios del sistema de las Naciones Unidas, enca
minadas al fomento de la cooperación internacional
para la utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos, de conformidad con los objetivos de la
resolución 32/50 de la Asamblea General;

2. Pide al Secretario General que exhorte a todos
los Estados a que le comuniquen sus opiniones, ob
servaciones y sugerencias sobre tal conferencia y que
presente un informe al respecto a la Asamblea Gene
ral en su trigésimo cuarto período de sesiones.

42a. sesión plenaria
2 de noviembre de 1978

33/9. Credenciales de los representantes en el
trigésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea Genera,l

A

La Asamblea General,

Aprueba el primer informe de la Comisión de Ve
rificación de Poderesll.

43a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1978

B

La Asamblea General,
Aprueba el segundo informe de la Comisión de Ve

rificación de Poderes12•

99a. sesión plenaria
24 de mayo de 1979

33/15. Cuestión de Chipre13

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Chipre,
Recordando su resolución 3212 (XXIX) de 10 de

noviembre de 1974 Y sus resoluciones subsiguientes,

10 Resolución S-lO/2.
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 3 del 'Programa, docu
mento A/33/350.

12Ibid., documento A/33/3501Add.l.
13 Véanse también secc. 1, nota 4, y secc. X.B.3, decisión

33/402.

Gravemente preocupada por la prolongación de la
crisis de Chipre, que sigue constituyendo una seria
amenaza para la paz y la seguridad internacionales,

Lamentando profundamente que aún no se hayan
aplicado las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
Chipre,

Expresando su profunda preocupación por la au
sencia de progreso en las conversaciones intercomu
nales,

Deplorando que se prolongue la presencia de fuer
zas armadas extranjeras y de personal militar extran
jero en el territorio de la República de Chipre y el
hecho de que parte de su territorio esté aún ocupado
por fuerzas extranjeras,

Deplorando taJnbién todas las acciones unilaterales
que cambian la estructura demográfica de Chipre,

Consciente de la necesidad de que la cuestión de
Chipre se resuelva sin más demora por medios pací
ficos de conformidad con las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas,

l. Reitera su pleno apoyo a la soberanía, indepen
dencia, integridad territorial y no alineación de la
República de Chipre y pide una vez más la cesación
de toda injerencia extranjera en sus asuntos;

2. Exige la aplicación inmediata y efectiva de la
resolución 3212 (XXIX), que la Asamblea General
aprobó por unanimidad y el Consejo de Seguridad
hizo suya en su resolución 365 (1974) de 13 de di
ciembre de 1974, Y de las resoluciones subsiguientes
de la Asamblea y del Consejo sobre Chipre, que pro
porcionan la base válida para la solución del pro
blema de Chipre;

3. Exige el retiro inmediato de todas las fuerzas
armadas extranjeras y de la presencia militar extran
jera de la República de Chipre;

4. Pide al Secretario General que continúe ofre
ciendo sus buenos oficios para las negociaciones entre
los representantes de las dos comunidades;

5. Insta a que se respeten los derechos humanos
de todos los chipriotas y a que se adopten medidas
urgentes para el regreso voluntario de los refugiados
a sus hogares en condiciones de seguridad;

6. Insta a que se reanuden con urgencia y de ma
nera significativa y constructiva las negociaciones bajo
los auspicios del Secretario General entre los repre
sentantes de las dos comunidades, que habrán de
efectuarse libremente y en pie de igualdad sobre la
base de propuestas amplias y constructivas de las
partes interesadas con miras a llegar 10 antes posible
a un acuerdo mutuamente aceptable basado en sus
derechos fundamentales y legítimos;

7. Hace un llamamiento a las partes interesadas
para que se abstengan de toda acción unilateral que
pueda afectar adversamente las perspectivas de una
solución justa y duradera del problema de Chipre
por medios pacíficos, y para que cooperen plenamente
con el Secretario General en el desempeño de su tarea
en virtud de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad, así como
con la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mante
nimiento de la Paz en Chipre;

8. Recomienda que el Consejo de Seguridad es
tudie la cuestión de la aplicación, dentro de plazos
prefijados, de sus resoluciones pertinentes y examine
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y apruebe luego, de ser necesario, todas las medidas
apropiadas y prácticas de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas para asegurar la aplicación
de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
Chipre;

9. Decide incluir el tema titulado "Cuestión de
Chipre" en el programa provisional de su trigésimo
cuarto período de sesiones y pide al Secretario Gene
ral que atienda a la aplicación de la presente reso
lución e informe sobre todos sus aspectos a la Asam
blea General en ese período de sesiones.

49a. sesión plenaria
9 de noviembre de 1978

33/17. Tercera Conferencia de las Naciones Uni·
das sobre el Derecho del Mar14

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3067 (XXVIII) de
16 de noviembre de 1973, 3334 (XXIX) de 17 de
diciembre de 1974, 3483 (XXX) de 12 de diciembre
de 1975, 31/63 de 10 de diciembre de 1976 y 32/194
de 20 de diciembre de 1977,

Tomando nota de la carta de fecha 26 de septiem
bre de 1978 dirigida al Presidente de la Asamblea
General por el Presidente de la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar15

relativa a las decisiones adoptadas en el séptimo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia, celebrado en
Ginebra del 28 de marzo al 19 de mayo de 1978 y
en Nueva York del 21 de agosto al 15 de septiembre
de 1978,

Habiendo examinado la decisión de la Conferencia,
comunicada en la carta de su Presidente, de que su
octavo período de sesiones se celebre en Ginebra a
partir del 19 de marzo de 1979, por un período de
seis semanas, y de que se autorice a la Conferencia
a decidir, al final de su octavo período de sesiones,
la celebración de sesiones adicionales en 1979 me
diante arreglos que deberán hacerse en consulta con
el Secretario General, en caso de que la Conferencia
estimara en ese momento que una decisión a tal efecto
le permitiría adelantar en sus trabajos,

Teniendo en cuenta la recomendación formulada
por la Conferencia de que la Asamblea General vuelva
a estudiar medidas para asegurar la estabilidad y con
tinuidad del personal de secretaría contratado para
la Conferencia,

1. Aprueba la celebración del octavo período de
sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar en Ginebra del 19 de
marzo al 27 de abril de 1979 y autoriza a la Confe
rencia, si el progreso de sus trabajos lo justifica, a
decidir en ese momento la celebración de sesiones adi
cionales mediante arreglos que deberán hacerse en
consulta con el Secretario General;

2. Autoriza al Secretario General a proporcionar
servicios e instalaciones apropiados con ese fin;

3. Reitera su autorización, otorgada originalmente
en el párrafo 4 de la resolución 31/63 de la Asamblea
General, para que el Secretario General continúe ha
ciendo los arreglos necesarios, previstos en el párrafo 9

14 Véase también secc. X.B.7, decisión 33/405.
15 A/331270.

de la resolución 3067 (XXVIII) de la Asamblea, para
la prestación eficaz y continua de servicios a la
Conferencia en 1979 y en las actividades subsiguien
tes que ésta pueda decidir llevar a cabo, así como para
que tome las medidas apropiadas a fin de asegurar
la estabilidad y la continuidad del personal de secre
taría contratado para la Conferencia.

51 a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1978

33/18. Condición de observador en la Asamblea
General del Organismo de Cooperación
Cultural y Técnica

La Asamblea General,

Tomando nota del deseo de cooperaclOn entre las
Naciones Unidas y el Organismo de Cooperación
Cultural y Técnica manifestado por el Organismo,

1. Decide invitar al Organismo de Cooperación
Cultural y Técnica a que participe en los períodos
de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General
y de sus órganos subsidiarios en calidad de observador;

2. Pide al Secretario General que tome las medi
das necesarias para aplicar la presente resolución.

51a. sesión plenaria
10 de noviembre de 1978

33/27. Cooperación entre las Naciones Unidas y
la Organización de la Unidad Africana

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la cooperación entre las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana16,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a
la promoción de la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la Unidad Africana y
las medidas prácticas adoptadas para su aplicación,
en particular la resolución 32/19 de 11 de noviembre
de 1977,

Tomando nota de las resoluciones pertinentes apro
badas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en
su 15° período ordinario de sesiones, celebrado en
Jartum del 18 al 22 de julio de 197817,

Tomando nota especialmente de la declaración he
cha por el actual Presidente de la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana en la lOa. sesión plenaria de la
Asamblea General, el 27 de septiembre de 197818,

particularmente respecto de asuntos de interés para
las dos organizaciones,

Tomando nota asimismo de la reunión celebrada en
Ginebra en agosto de 1978 entre la secretaría general
de la Organización de la Unidad Africana y las secre
tarías de los organismos especializados y de otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas so
bre la asistencia a los movimientos de liberación, y

16 A/331253 Y Corr.2.
17 Véase A/331235 y Corr.!, anexo n.
18 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo

tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, lOa. sesión,
párrs. 2 a 63.
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en particular de las recomendaciones aprobadas en
esa reunión,

Tomando nota con satisfacción de la excelente co
operación que se ha establecido entre las Naciones
Unidas y la Organización de la Unidad Africana en
esferas de interés común,

Consciente de las necesidades especiales de los
Estados africanos de reciente independencia, en parti
cular con respecto a la consolidación de su indepen
dencia nacional, de sus esfuerzos en pro del mejora
miento social y económico y del efecto adverso que
tiene en sus economías la actual situación económica
internacional,

Gravemente preocupada por el empeoramiento de la
situación reinante en el Africa meridional debido a
que la población de esa zona sigue estando bajo la
dominación de los regímenes minoritarios y racistas,
y consciente de la necesidad de proporcionar una
mayor asistencia a los pueblos de esa región y a sus
movimientos de liberación en su lucha contra el colo
nialismo, la discriminación racial y el apartheid,

Consciente de que tiene la responsabilidad de pres
tar asistencia económica, material y humanitaria a los
Estados independientes del Africa meridional para ayu
darlos a hacer frente a la situación que causan los
actos de agresión que cometen contra sus territorios
el régimen de apartheid de Sudáfrica y el régimen mi
noritario, racista e ilegal de Rhodesia del Sur,

Reconociendo la importancia de adoptar medidas
eficaces para dar la difusión más amplia posible a la
información relativa a la lucha de liberación que libran
los pueblos del Africa meridional,

Reconociendo la necesidad de que entre la Orga
nización de la Unidad Africana y las Naciones Unidas
se mantenga de manera constante el enlace, el inter
cambio de información a nivel de secretarías y la
cooperación técnica, en esferas tales como la capa
citación y la investigación,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Africana y felicita al Se
cretario General por los esfuerzos que ha realizado
para reforzar esa cooperación;

2. Toma nota con profundo reconocimiento de la
creciente participación de la Organización de la Uni
dad Africana en la labor de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados y de su constructiva
contribución a esa labor;

3. Encomia los continuos esfuerzos desplegados
por la Organización de la Unidad Africana para pro
mover la cooperación multilateral entre los Estados
africanos y hallar soluciones a problemas africanos
de vital importancia para la comunidad internacional,
y toma nota con satisfacción de que ha aumentado la
colaboración de diversos organismos de las Naciones
Unidas en apoyo de dichos esfuerzos;

4. Reafirma que las Naciones Unidas están deci
didas, en cooperación con la Organización de la Uni
dad Africana, a intensificar sus esfuerzos para elimi
nar el colonialismo, la discriminación racial y el
apartheid en el Africa meridional;

5. Reconoce la importancia de que, cuando pro
ceda, las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados continúen estando estrechamente vinculados

a los esfuerzos de la Organización de la Unidad Afri
cana por promover el desarrollo económico y social
y fomentar la cooperación interafricana en esa esfera
fundamental;

6. Reafirma que las Naciones Unidas están deci
didas a trabajar, en estrecha colaboración con la
Organización de la Unidad Africana, en pro del esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional,
de conformidad con las resoluciones aprobadas por
la Asamblea General;

7. Reitera su reconocimiento al Secretario Gene
ral por los esfuerzos que despliega en nombre de la
comunidad internacional para organizar y movilizar
programas especiales de asistencia económica a diver
sos Estados africanos que enfrentan graves dificultades
económicas debido a circunstancias especiales de ca
rácter político, humanitario y geoeconómico;

8. Insta a todos los Estados Miembros, a las or
ganizaciones regionales e internacionales y a las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
que consideren favorablemente esos programas espe
ciales de asistencia económica y les brinden un apoyo
pleno y generoso;

9. Pide al Secretario General que informe perió
dicamente a la Organización de la Unidad Africana
sobre la respuesta de la comunidad internacional a
dichos programas y coordine sus esfuerzos con cua
lesquiera programas de la misma índole que inicie la
Organización de la Unidad Africana;

]O. Pide al Secretario General y a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que velen
por que, en todos los casos en que sea necesario, se
sigan brindando facilidades adecuadas en materia de
asistencia técnica a la secretaría general de la Orga
nización de la Unidad Africana;

] ] . Pide al Secretario General que continúe to
mando las medidas necesarias para reforzar la coope
ración entre las Naciones Unidas y la Organización
de la Unidad Africana en los planos político, econó
mico, cultural y administrativo, de conformidad con
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
en especial respecto de la prestación de asistencia a
las víctimas del colonialismo y del apartheid en el
Africa meridional, y, a este respecto, señale una vez
más la existencia del Fondo de asistencia para la lucha
contra el colonialismo y el apartheid, creado por la
Organización de la Unidad Africana;

] 2. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas,
en particular el Consejo de Seguridad, el Consejo
Económico y Social, el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, el Comité Especial
contra el Apartheid y el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia, a que continúen vinculando estre
chamente la Organización de la Unidad Africana a
todas las labores que lleven a cabo en relación con
Africa;

13. Pide al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, en particular, que tome las disposiciones
necesarias para que la reunión entre la Organización
de la Unidad Africana y las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas se celebre en Nueva York
durante el 26° período de sesiones del Consejo de
Administración del Programa, en junio de 1979, Ypide
que dicha reunión se ocupe de las relaciones entre la
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Organización de la Unidad Africana y las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, así como
de la prestación de asistencia a los movimientos de
liberación;

14. Reitera su invitación a los organismos espe
cializados y otras organizaciones interesadas del sis
tema de las Naciones Unidas a que prosigan y amplíen
su cooperación con la Organización de la Unidad
Africana y, por su conducto, su asistencia a los movi
mientos de liberación reconocidos por la Organización
de la Unidad Africana;

15. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de
sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente
resolución y sobre el desarrollo de la cooperación
entre la Organización de la Unidad Africana y las
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones
Unidas.

68a. sesión plenaria
l° de diciembre de 1978

33/28. Cuestión de Palestina

A

La Asamblea General,
Recordando y reafirmando sus resoluciones 3236

(XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 3375 (XXX)
Y 3376 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/20
de 24 de noviembre de 1976, y 32/40 A Y B de 2 de
diciembre de 1977,

Habiendo examinado el informe del Comité para
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo
palestino19,

Habiendo escuchado la declaración de la Organiza
ción de Liberación de Palestina, representante del
pueblo palestino20,

1. Expresa su grave preocupación por el hecho de
que no se haya logrado ninguna solución justa al pro
blema de Palestina y que, en consecuencia, dicho
problema continúe agravando el conflicto del Oriente
Medio, del cual es el elemento central, y comprome
tiendo la paz y la seguridad internacionales;

2. Reafirma que no es posible establecer una paz
justa y duradera en el Oriente Medio si no se logra,
entre otras cosas, una solución justa del problema de
Palestina sobre la base de la realización de los dere
chos inalienables del pueblo palestino, con inclusión
del derecho de retorno y el derecho a la independen
cia y la soberanía nacionales en Palestina, de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas;

3. Insta una vez más a que se invite a la Orga
nización de Liberación de Palestina, representante del
pueblo palestino, a participar, sobre la base de la
resolución 3236 (XXIX) de la Asamblea General,
en todos los esfuerzos, deliberaciones y conferencias
sobre el Oriente Medio que se realicen bajo los aus
picios de las Naciones Unidas, en un pie de igualdad
con las otras partes;

4. Declara que la validez de ~ualesquiera acuer
dos que pretendan resolver el problema de Palestina

19 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 35 (A/33/35).

20 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Sesiones Ple
narias, 59a. sesión, párrs. 73 a 112.

exige que tales acuerdos se encuadren dentro del
marco de las Naciones Unidas y de su Carta y sus
resoluciones sobre la base de la realización y el ejer
cicio plenos de los derechos inalienables del pueblo
palestino, con inclusión del derecho de retorno y el
derecho a la independencia y la soberanía nacionales
en Palestina, y con la participación de la Organiza
ción de Liberación de Palestina;

5. Hace suyas las recomendaciones del Comité
para el ejerciéio de los derechos inalienables del
pueblo palestino que figuran en los párrafos 55 a 58
de su informelo ;

6. Expresa su pesar y su preocupación por el he
cho de que las recomendaciones del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pa
lestino que la Asamblea General hizo suyas en sus
resoluciones 31/20 y 32/40 A no hayan sido aplicadas;

7. Observa con pesar que el Consejo de Seguri
dad no ha adoptado las medidas que la Asamblea
General lo instó a tomar en el párrafo 4 de su resolu
ción 32/40 A;

8. Insta una vez más al Consejo de Seguridad a
que examine las recomendaciones respaldadas por la
Asamblea General en sus resoluciones 31/20 y 32/40
A Y en la presente resolución y a que adopte lo antes
posible una decisión al respecto;

9. Autoriza e invita al Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino a
que, en el caso de que el Consejo de Seguridad no
examine esas recomendaciones o no adopte una de
cisión a su respecto para ello de junio de 1979, exa
mine esa situación y formule las sugerencias que juz
gue adecuadas;

10. Decide incluir el tema titulado "Cuestión de
Palestina" en el programa provisional de su trigésimo
cuarto período de sesiones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3376 (XXX) de 10 de
noviembre de 1975, 31/20, de 24 de noviembre
de 1976, y 32/40 A y B de 2 de diciembre de 1977,

Habiendo examinado el informe del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pa
lestin021 ,

1. Expresa su agradecimiento al Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pa
lestino por los esfuerzos realizados en el cumplimiento
de las tareas que le asignó la Asamblea General;

2. Pide al Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino que mantenga en
examen la situación relativa a la cuestión de Palestina
y que informe y presente sugerencias a la Asamblea
Generala al Consejo de Seguridad, según corresponda;

3. Autoriza al Comité para el ejercicio de los de
rechos inalienables del pueblo palestino a que siga
haciendo todos los esfuerzos posibles por promover
la aplicación de sus recomendaciones, envíe delega
ciones o representantes a las conferencias internacio-

21 ¡bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 35 (A/33/35).
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nales en las que considere apropiadas tal representa
ción e informe al respecto a la Asamblea General en
sus períodos de sesiones trigésimo cuarto y siguientes;

4. Pide a la Comisión de Conciliación de las Na
ciones Unidas para Palestina, establecida de confor
midad con la resolución 194 (1II) de 11 de diciem
bre de 1948 de la Asamblea General, que colabore
plenamente con el Comité para el ejercicio de los
derechos inalienables del pueblo palestino y ponga a
disposición del Comité, a solicitud de éste, la infor
mación y la documentación pertinentes de que dis
ponga;

5. Decide distribuir el informe del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pa
lestino a todos los órganos competentes de las Na
ciones Unidas y les pide encarecidamente que adopten
las medidas necesarias, según proceda, de conformidad
con el programa de aplicación del Comité;

6. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando al Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino todas las facilidades
necesarias para el desempeño de su cometido, incluida
la redacción de actas resumidas de sus sesiones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1978

e
La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/40 B de 2 de diciem
bre de 1977,

Habiendo examinado el informe del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pa
lestin022,

Teniendo presente, en particular, la información que
figura en los párrafos 47 a 54 de dicho informe,

1. Toma nota de la creación, dentro de la Secre
taría de las Naciones Unidas, de una Dependencia
Especial de los Derechos de los Palestinos de confor
midad con el párrafo 1 de la resolución 32/40 B de
la Asamblea General;

2. Pide al Secretario General que vele por que la
Dependencia Especial de los Derechos de los Pales
tinos continúe desempeñando, en consulta con el Co
mité para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino y bajo la orientación de éste, las
tareas que le fueron asignadas en el párrafo 1 de la
resolución 32/40 B;

3. Pide asimismo al Secretario General que exa
mine, en consulta con el Comité para el ejercicio de
los derechos inalienables del pueblo palestino, el modo
de fortalecer y la posibilidad de reorganizar y dar una
nueva denominación a la Dependencia Especial de
los Derechos de los Palestinos;

4. Pide también al Secretario General que asegure
la plena colaboración del Departamento de Informa
ción Pública y otras dependencias de la Secretaría
para que la Dependencia Especial de los Derechos de
los Palestinos pueda realizar sus tareas;

5. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a
que presten su cooperación al Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino y

22lbid.

a la Dependencia Especial de los Derechos de los
Palestinos en el cumplimiento de sus funciones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1978

33/29. La situación en el Oriente Medio

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "La situación

en el Oriente Medio",
Recordando sus resoluciones anteriores sobre el

tema, en particular las resoluciones 3414 (XXX) de
5 de diciembre de 1975, 31/61 de 9 de diciembre de
1976, 32/20 de 25 de noviembre de 1977 y 33/28
de 7 de diciembre de 1978,

Teniendo en cuenta las decisiones de la Conferencia
de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países
no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de
julio de 1978, en relación con la situación en el
Oriente Medio y la cuestión de Palestina23,

Profundamente preocupada por el hecho de que los
territorios árabes ocupados desde 1967 hayan con
tinuado estando bajo ocupación ilegal israelí durante
más de once años y porque el pueblo palestino, des
pués de tres decenios, aún se vea privado del ejercicio
de sus derechos nacionales inalienables,

Reafirmando que la adquisición de territorio por la
fuerza es inadmisible y que todos los territorios así
ocupados deben ser devueltos,

Reafirmando también la urgente necesidad de que
se establezca una paz justa y duradera en la región,
basada en el pleno respeto de los principios de la Carta
de las Naciones Unidas así como de sus resoluciones
relativas al problema del Oriente Medio, incluida la
cuestión de Palestina,

Convencida de que la pronta convocación de la
Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio, con la
participación de todas las partes interesadas, incluida
la Organización de Liberación de Palestina, de con
formidad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, es esencial para la consecución de una
solución justa y duradera en la región,

1. Condena la continuación de la ocupación por
Israel de territorios palestinos y otros territorios árabes,
en violación de la Carta de las Naciones Unidas, de
los principios del derecho internacional y de repetidas
resoluciones de las Naciones Unidas;

2. Declara que la paz es indivisible y que un
arreglo justo y duradero del problema del Oriente Me
dio debe basarse en una solución amplia, bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, que tenga en cuenta
todos los aspectos del conflicto árabe-israelí, en par
ticular el logro por el pueblo palestino de todos sus
derechos nacionales inalienables y el retiro de Israel
de todos los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados;

3. Reafirma que, hasta que Israel se retire de todos
los territorios palestinos y otros territorios árabes ocu
pados, y hasta que el pueblo palestino obtenga y
ejerza sus derechos nacionales inalienables, no se lo
grará una paz amplia, justa y duradera en el Oriente
Medio, gracias a la cual todos los países y pueblos

2S Véase A/33/206.
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de la región vivan en paz y seguridad dentro de fron
teras reconocidas y seguras;

4. Hace un nuevo llamamiento en pro de la pronta
convocación de la Conferencia de Paz sobre el Oriente
Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas y
la copresidencia de los Estados Unidos de América
y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
con la participación en pie de igualdad de todas las
partes interesadas, incluida la Organización de Libera
ción de Palestina de conformidad con la resolución
3375 (XXX) de 10 de noviembre de 1975 de la
Asamblea General;

5, Exhorta a las partes en el conflicto y a todas
las otras partes interesadas a que se esfuercen por lo
grar una solución amplia que abarque todos los as
pectos de los problemas y a la cual se llegue con la
participación de todas las partes interesadas dentro
del marco de las Naciones Unidas;

6. Pide que el Consejo de Seguridad, en el ejercicio
de las responsabilidades que le incumben en virtud de
la Carta, adopte todas las medidas necesarias a fin
de asegurar la aplicación de las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, incluidas la resolución 33/28
de la Asamblea General y la presente resolución, y de
facilitar el logro de dicha solución amplia encaminada
al establecimiento de una paz justa y duradera en la
región;

7, Pide al Secretario General que siga de cerca la
aplicación de la presente resolución y que informe a
todos los interesados, incluidos los Copresidentes de la
Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio;

8. Pide asimismo al Secretario General que informe
periódicamente al Consejo de Seguridad sobre la evo
lución de la situación y que presente a la Asamblea
General, en su trigésimo cuarto período de sesiones,
un informe amplio que abarque, en todos sus aspectos,
la evolución de la situación en el Oriente Medio.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1978

33/44. Aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales24,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970,
que contiene el programa de actividades para la plena
aplicación de la Declaración,

Recordando todas las resoluciones anteriores rela
tivas a la aplicación de la Declaración, en particular la
resolución 32/42 de 7 de diciembre de 1977, así como
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Condenando la continuación de la represión colo
nialista y racista de millones de africanos, perpetrada
en Namibia por el Gobierno de Sudáfrica mediante su

24 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/33/23/Rev.l).

ocupación pertinaz e ilegal del Territorio internacional,
y en Zimbabwe por el régimen ilegal de la minoría
racista, así como la actitud intransigente de dichos
regímenes respecto de todos los esfuerzos por lograr
soluciones para la situación reinante en esos territorios
que sean aceptables en el plano internacional,

Profundamente consciente de la urgente necesidad
de adoptar todas las medidas necesarias para eliminar
de inmediato los últimos vestigios del colonialismo, en
particular en relación con Namibia y Zimbabwe, donde
los desesperados intentos por perpetuar el gobierno
ilegal de la minoría racista han causado indecibles
sufrimientos y derramamientos de sangre a los pueblos
de esos territorios,

Desaprobando enérgicamente las políticas de los
Estados que, desafiando las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, siguen colaborando con el
Gobierno de Sudáfrica y con el régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur, perpetuando de
ese modo su dominación de los pueblos de los terri
torios afectados,

Consciente de que el éxito de la lucha de liberación
nacional y la situación internacional resultante han pro
porcionado a la comunidad internacional una oportu
nidad única de aportar una contribución decisiva a la
total eliminación de todas las formas y manifestaciones
del colonialismo en Africa,

Celebrando con gran satisfacción el acceso a la in
dependencia de las Islas Salomón, el 7 de julio de 1978,
de Tuvalu, ello de octubre de 1978, y de Dominica,
el 3 de noviembre de 1978,

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada
por el Comité Especial para asegurar la aplicación
efectiva y completa de la Declaración y demás reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Tomando nota también con satisfacción de la coope
ración y activa participación de las Potencias adminis
tradoras interesadas en los trabajos pertinentes del
Comité Especial, así como del hecho de que los go
biernos interesados sigan dispuestos a recibir misiones
visitadoras de las Naciones Unidas en los territorios
bajo su administración,

Reiterando su convicción de que la total erradica
ción de la discriminación racial, el apartheid y las viola
ciones de los derechos humanos básicos de los pueblos
en los territorios coloniales se conseguirá con la mayor
celeridad mediante la aplicación fiel y completa de la
Declaración, en particular en Namibia y Zimbabwe,
y mediante la completa eliminación, lo antes posible,
de la presencia en esos territorios de los regímenes mi
noritarios racistas,

1. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) Y 2621
(XXV), así como todas las demás resoluciones sobre
descolonización, y pide a las Potencias administradoras,
de conformidad con dichas resoluciones, que tomen
todas las medidas necesarias para hacer que los pueblos
dependientes de los territorios de que se trata ejerzan
plenamente y sin más demora su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia;

2. Afirma una vez más que la continuación del
colonialismo en todas sus formas y manifestaciones
- incluidos el racismo, el apartheid, la explotación
por intereses extranjeros y de otra índole de los re
cursos económicos y humanos, y las guerras coloniales
para reprimir los movimientos de liberación nacional
de los territorios coloniales en Africa - es incompa-
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tibIe con la Carta de las Naciones Unidas, la Decla
ración Universal de Derechos Humanos y la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, y plantea una grave amenaza a
la paz y la seguridad internacionales;

3. Reafirma su determinación de tomar todas las
medidas necesarias para lograr la completa y rápida
erradicación del colonialismo y una fiel y estricta
observancia por todos los Estados de las disposiciones
pertinentes de la Carta, la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y los principios rectores de la Declaración
Universal de Derechos Humanos;

4. Afirma una vez más su reconocimiento de la
legitimidad de la lucha de los pueblos bajo dominación
colonial o foránea para ejercer su derecho a la libre
determinación y a la independencia por todos los me
dios necesarios a su alcance;

5. Aprueba el informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo
a su labor de 1978, incluido el programa de trabajo
previsto para 197925 ;

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las
Potencias administradoras, y a los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que apliquen las recomendaciones
que figuran en el informe del Comité Especial para
la rápida aplicación de la Declaración y de las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas;

7. Condena la intensificación de las actividades
de los intereses extranjeros, económicos y de otra ín
dole, que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración con respecto a los territorios co
loniales, especialmente en el Africa meridional;

8. Condena enérgicamente todo tipo de colabora
ción, especialmente en las esferas nuclear y militar,
con el Gobierno de Sudáfrica, y exhorta a los Estados
interesados a que pongan fin inmediatamente a esa
colaboración;

9. Pide a todos los Estados que, directamente y
mediante sus actividades en los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, nieguen todo género de asistencia al
Gobierno de Sudáfrica y al régimen ilegal de la minoría
racista de Rhodesia del Sur hasta que hayan restaurado
a los pueblos de Namibia y Zimbabwe su derecho in
alienable a la libre determinación y a la independencia,
y que se abstengan de tomar medida alguna que pueda
entrañar el reconocimiento de la legitimidad de la
dominación de esos territorios por dichos regímenes;

10. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren
inmediata e incondicionalmente sus bases e instala
ciones militares de los territorios coloniales y a que se
abstengan de establecer otras nuevas en el futuro;

11. Insta a todos los Estados a que, directamente
y mediante sus actividades en los organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, presten la más amplia asistencia moral
y material a los pueblos oprimidos de Namibia y Zim
babwe y, con respecto a los demás territorios, pide a
las Potencias administradoras que, en consulta con
los gobiernos de los territorios bajo su administración,

25 [bid., vol. 1, cap. 1, párrs. 155 a 167.

adopten medidas para obtener y utilizar eficazmente
toda la asistencia posible, tanto sobre una base bilateral
como multilateral, para el fortalecimiento de las eco
nomías de esos territorios;

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los
medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General
en todos los territorios que no hayan logrado aún la
independencia, y en particular que:

a) Formule propuestas concretas para la elimina
ción de las restantes manifestaciones del colonialismo
e informe sobre el particular a la Asamblea General
en su trigésimo cuarto período de sesiones;

b) Haga sugerencias concretas que ayuden al Con
sejo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas,
con arreglo a la Carta, respecto de los acontecimientos
en los territorios coloniales que puedan amenazar la
paz y la seguridad internacionales;

c) Siga examinando el cumplimiento por los Es
tados Miembros de la Declaración y de otras reso
luciones pertinentes sobre descolonización, en parti
cular las relativas a Namibia y Rhodesia del Sur;

d) Siga prestando especial atención a los terri
torios pequeños, inclusive mediante el envío de mi
siones visitadoras a esos territorios, cuando corres
ponda, y que recomiende a la Asamblea General las
medidas que más convenga adoptar para que las po
blaciones de esos territorios puedan ejercer su derecho
a la libre determinación, a la libertad y a la indepen
dencia;

e) Tome todas las medidas necesarias para obtener
apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos, así como de
las organizaciones nacionales e internacionales particu
larmente interesadas en la esfera de la descolonización,
para el logro de los objetivos de la Declaración y la
aplicación de las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas, especialmente en lo que respecta a los
pueblos oprimidos de Namibia y Zimbabwe;

] 3. Exhorta a las Potencias administradoras a que
sigan cooperando con el Comité Especial en el cum
plimiento de su mandato y, en particular, a que per
mitan el acceso de misiones visitadoras a los territorios
a fin de obtener información de primera mano y ave
riguar los deseos y aspiraciones de sus habitantes;

14. Pide al Secretario General que proporcione
al Comité Especial los medios y servicios necesarios
para la aplicación de la presente resolución, así como
de las diversas resoluciones y decisiones aprobadas por
la Asamblea General y el Comité Especial en materia
de descolonización.

82a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/45. Difusión de información sobre la desco
lonización

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a la cuestión de la publicidad de
la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la des
colonización26,

26 [bid., cap. 11.
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Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a la difu
sión de información sobre la descolonización, en par
ticular la resolución 32/43 de 7 de diciembre de 1977
de la Asamblea General,

Reiterando la importancia de la publicidad como
instrumento para promover los objetivos y los propó
sitos de la Declaración y consciente de que sigue
siendo apremiante la necesidad de adoptar todas las
medidas posibles para poner en conocimiento de la
opinión pública mundial todos los aspectos de los
problemas de la descolonización, con miras a prestar
asistencia eficazmente a los pueblos de los territorios
coloniales a fin de que logren la libre determinación,
la libertad y la independencia,

Consciente del papel cada vez más importante que
desempeñan en la amplia difusión de información per
tinente varias organizaciones no gubernamentales par
ticularmente interesadas en la esfera de la descoloni
zación,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo a la cuestión de la publicidad de la
labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolo
nización;

2. Reafirma la importancia de dar la más amplia
difusión posible a la información sobre los males y
peligros del colonialismo, sobre los esfuerzos decididos
de los pueblos coloniales para lograr la libre determi
nación, la libertad y la independencia, y sobre la
asistencia que presta la comunidad internacional con
miras a la eliminación de los últimos vestigios del
colonialismo en todas sus formas;

3. Pide al Secretario General que, teniendo pre
sentes las sugerencias del Comité Especial y de la
Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos
de Zimbabwe y Namibia, celebrada en Maputo del
16 al 21 de mayo de 197727, continúe adoptando me
didas concretas por todos los medios de información
a su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la
televisión, para dar constantemente amplia publicidad a
la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la
descolonización y, entre otras cosas:

a) Que continúe, en consulta con el Comité Es
pecial, reuniendo, preparando y difundiendo material
básico, estudios y artículos relacionados con los pro
blemas de la descolonización y, en particular, que
continúe editando la publicación periódica Objetivo:
Justicia y otras publicaciones, artículos especiales y
estudios y que seleccione de entre ellos el material
apropiado para una más amplia difusión mediante re
impresiones en diversos idiomas;

b) Que solicite la plena cooperación de las Po
tencias administradoras interesadas para el desempeño
de las tareas mencionadas precedentemente;

c) Que intensifique las actividades de todos los
centros de información, especialmente los situados en
Europa occidental;

27 Véase A/321109/Rev.l-S/12344/Rev.1. Para el texto im
preso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad,
trigésimo segundo año, Suplemento de julio, agosto y septiem
bre de 1977.

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo
con la Organización de la Unidad Africana, celebrando
consultas periódicas y efectuando un intercambio sis
temático de la información pertinente con esa orga
nización;

e) Que recabe el apoyo de las organizaciones no
gubernamentales que tengan interés especial en ma
teria de descolonización para la difusión de la infor
mación pertinente;

f) Que informe al Comité Especial acerca de las
medidas adoptadas en aplicación de la presente reso
lución;

4. Invita a todos los Estados, a los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, y a las organizaciones no guber
namentales que tengan un interés especial en las cues
tiones de descolonización, a que emprendan o intensi
fiquen, en cooperación con el Secretario General y
dentro de sus correspondientes ámbitos de competen
cia, la difusión en gran escala de la información
mencionada en el párrafo 2 supra;

5. Pide al Comité Especial que siga con atención
la aplicación de la presente resolución e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones.

82a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/46. Instituciones nacionales de promoción y
protección de los derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/123 de 16 de diciem

bre de 1977, relativa a la celebración del trigésimo
aniversario de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, en la que sugirió que se organizara en 1978
en Ginebra un seminario especial de alcance mundial,
dentro del programa de servicios de asesoramiento,
sobre el tema de las instituciones nacionales y locales
para la promoción y la protección de los derechos
humanos,

Recordando la resolución 23 (XXXIV) de la Co
misión de Derechos Humanos, de 8 de marzo de
197828, en la que la Comisión decidió que el seminario
sobre instituciones nacionales y locales de promoción
y protección de los derechos humanos que iba a
celebrarse en septiembre de 1978, debería sugerir,
como parte de sus tareas, ciertas directrices posibles
en cuanto a la estructura y funcionamiento de las insti
tuciones nacionales, sobre la base de las disposiciones
de dicha resolución y del anexo a la misma,

1. Toma nota con reconocimiento del informe re
lativo al Seminario sobre instituciones nacionales y
locales de promoción y protección de los derechos
humanos29, celebrado en Ginebra del 18 al 29 de sep
tiembre de 1978;

2. Pide a los Estados Miembros que hagan obser
vaciones acerca de las directrices en cuanto a la es
tructura y el funcionamiento de instituciones nacio
nales sugeridas por el Seminario y distribuidas por el
Secretario General de conformidad con la resolución 23
(XXXIV) de la Comisión de Derechos Humanos;

28 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI,
secc. A.

29 ST/HR/SER.A/2.
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3. Invita a los Estados Miembros a que transmitan
sus observaciones al Secretario General, junto con toda
la información pertinente relativa a su propia expe
riencia respecto del funcionamiento de instituciones
nacionales y locales en la esfera de los derechos huma
nos, antes del 35° período de sesiones de la Comisión
de Derechos Humanos;

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine las directrices en cuanto a la estructura y el
funcionamiento de instituciones nacionales de promo
ción y protección de los derechos humanos sugeridas
por el Seminario en su informe;

5. Pide además a la Comisión de Derechos Huma
nos que, por conducto del Consejo Económico y Social,
presente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones sus recomendaciones al respecto,
que podrían facilitarse entonces a los Gobiernos de
los Estados Miembros para asistirles en el estableci
miento de instituciones nacionales de promoción y
protección de los derechos humanos;

6. Pide al Secretario General que se asegure de
que la participación de los Estados Miembros en los
seminarios organizados a nivel mundial se base en el
principio de la distribución geográfica equitativa;

7. Pide asimismo al Secretario General que trans
mita la presente resolución a todos los Estados Miem
bros señalando a su atención los párrafos 2 y 3 de
la misma.

83a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/107. Admisión del Commonwealth de Domi
nica como Miemhro de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, de fecha 6 de diciembre de 1978, de que
se admita al CommonweaIth de Dominica como Miem
bro de las Naciones Unidas30,

Habiendo examinado la solicitud de admisión pre
sentada por el CommonweaIth de Dominica3 !,

Decide admitir al CommonweaIth de Dominica como
Miembro de las Naciones Unidas.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

33/182. Cuestión de Namibia :l2

A

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSECUEN
CIA DE LA OCUPACIÓN ILEGAL DEL TERRITORIO POR
SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia';;¡ y los capítulos perti-

30 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Anexos, tema 25 del programa,
documento A/33/442.

31 A/33/404-SIl2942. Para el texto impreso, véase Docu
mentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo tercer
año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1978.

32 Véanse también secc. 1, nota 3, y secc. X.B.6, decisión
33/407.

33 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/33124).

nentes del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales34

,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145
(XXI) de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19
de mayo de 1967, y las resoluciones ulteriores de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad relati
vas a la cuestión de Namibia, así como la opinión con
sultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de
junio de 197J35, emitida en respuesta a la petición
que le dirigió el Consejo en su resolución 284 (1970)
de 29 de julio de 1970,

Teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes
aprobadas por el Consejo de Ministros de la Organi
zación de la Unidad Africana en su 31° período ordi
nario de sesiones, celebrado en Jartum del 7 al 18 de
julio de 197836, y posteriormente apoyadas por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su 15° período
ordinario de sesiones, celebrado en Jartum del 18
al 22 de julio de 197837,

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Nami
bia son responsabilidad directa de las Naciones Unidas
y que debe ponerse al pueblo namibiano en condiciones
de lograr la libre determinación y la independencia en
una Namibia unida,

Condenando enérgicamente la continuación de la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, su brutal
represión del pueblo namibiano y su persistente vio
lación de los derechos humanos de ese pueblo, así
como sus esfuerzos por destruir 'la unidad nacional y
la integridad territorial de Namibia,

Condenando enérgicamente la negativa de Sudáfrica
a acatar las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero
de 1976, 431 (1978) de 27 de julio de 1978, 435
(1978) de 29 de septiembre de 1978 y 439 (1978)
de 13 de noviembre de 1978, del Consejo de Segu
ridad y su decisión de llevar adelante un falso arreglo
interno so capa de realizar un proceso electoral legí
timo y de crear un régimen títere neocolonial en Nami
bia para mantener su política de explotación del pueblo
y de los recursos naturales del Territorio,

Exhortando a la comunidad internacional, especial
mente a todos los Estados Miembros, a que se absten
gan de extender su reconocimiento o cooperación a
cualquier régimen que el Gobierno ilegal de Sudáfrica
imponga al pueblo namibiano, en desacato de las dis
posiciones de las resoluciones de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad relativas a la cuestión de
Namibia,

Observando con satisfacción la oposición del pueblo
de Namibia a la presencia ilegal de Sudáfrica en el
~erritorio y a su política racista y opresora, y, en par
ticular, el avance de su lucha, en todas sus formas,

341bid., Suplemento No. 23 (A/33/23/Rev.l), vol. 1, caps. 1,
II, IV Y V, Y vol. n, cap. VIII.

3" Conséqllences juridiqlles pOllr les Etats de la présence
continue de I'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouest africain)
nonob.l'tant la résolution 276 (/970) du Conseil de sécurité, Avis
consultatif, C.I.J. Recueil 1971, pág. 16.

36 Véase A/331235 y Corr.!, anexo 1.
37 [bid., anexo n.



11. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 23

por la liberación nacional bajo la dirección de la South
West Africa People's Organization,

Reiterando enérgicamente su apoyo al movimiento
de liberación nacional de Namibia, la South West
Africa People's Organization, único y auténtico repre
sentante del pueblo namibiano, en su lucha por lograr
la libre determinación, la libertad y la independencia
en una Namibia unida,

Reafirmando su pleno apoyo a la lucha armada del
pueblo namibiano bajo la dirección de la South West
Africa People's Organization,

Condenando enérgicamente, como acto de expansión
colonial, la decisión de Sudáfrica de anexarse Walvis
Bay, socavando de ese modo la integridad territorial
de Namibia,

Deplorando enérgicamente la política de los Estados
que, no obstante las decisiones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y la opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de Justicia de 21 de junio de 1971, continúan
manteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con
sulares y de otra índole con Sudáfrica, que pretende
actuar en nombre de Namibia o en lo que le con
cierne, así como prestando colaboración militar o
estratégica, todo 10 cual tiene por efecto apoyar o
estimular a Sudáfrica en su desafío a las Naciones
Unidas,

Condenando enérgicamente al régimen racista de
Sudáfrica por sus esfuerzos encaminados a adquirir
capacidad nuclear para fines militares y agresivos,

Gravemente preocupada ante la militarización de
Namibia por el régimen ilegal de ocupación de Sud
áfrica y las amenazas y los actos de agresión de ese
régimen contra países africanos independientes,

Declarando que los recursos naturales de Namibia
son patrimonio del pueblo namibiano y que la explo
tación de dichos recursos por intereses económicos
extranjeros, al amparo de la represión de la adminis
tración colonial racista y en violación de la Carta de
las Naciones Unidas, de las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, y
del Decreto No. 1 para la protección de los recursos
naturales de Namibia, aprobado por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre
de 197488, es ilegal y contribuye al mantenimiento del
régimen de ocupación ilegal,

Apoyando firmemente los esfuerzos realizados por
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en
cumplimiento de las funciones que se le han encomen
dado en las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General,

1. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia;

2. Reitera que Namibia es responsabilidad directa
de las Naciones Unidas hasta que se alcancen en el
Territorio la libre determinación y la independencia
nacional verdaderas y, a estos efectos, reafirma el
mandato encomendado al Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia como Autoridad Administradora
legal de Namibia hasta la independencia;

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Namibia a la libre determinación, la libertad y la inde-

88 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno período de sesiones, Suplemento No. 24A (A/9624/
Add.l), párr. 84. El Decreto se publicó en su forma definitiva
en Gaceta de Namibia No. l.

pendencia nacional en una Namibia unida, incluida
Walvis Bay, de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas y según se ha reconocido en las reso
luciones 1514 (XV) y 2145 (XXI) de la Asamblea
General, y en resoluciones posteriores de la Asamblea
relativas a Namibia, así como la legitimidad de su
lucha, por todos los medios a su alcance, contra la
ocupación ilegal de su territorio por Sudáfrica;

4. Pide a todos los Estados Miembros que co
operen plenamente con el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia, la Autoridad Administradora legal
del Territorio hasta ,la independencia, en el cumpli
miento del mandato que se le ha confiado en virtud
de los términos y las disposiciones de la resolución
2248 (S-V) Y resoluciones posteriores de la Asamblea
General;

5. Declara que 'la continuada ocupación ilegal de
Namibia por Sudáfrica constituye un acto de agresión
contra el pueblo namibiano y su movimiento de libe
ración nacional, así como contra las Naciones Unidas,
que son directamente responsables del Territorio hasta
la independencia;

6. Declara que, habida cuenta del constante desa
fío de Sudáfrica a las Naciones Unidas, su ocupación
ilegal del Territorio de Namibia y la guerra de repre
sión que se está 1'levando a cabo allí, sus persistentes
actos de agresión contra países africanos independientes
desde bases en Namibia, su actual política de expansión
colonialista y su política de apartheid, la fabricación
de cualesquiera armas nucleares por Sudáfrica cons
tituye una grave amenaza para la paz y la seguridad
internacionales;

7. Condena enérgicamente las actividades de todas
las empresas extranjeras que realizan actividades en
Namibia bajo la administración ilega'1 de Sudáfrica y
explotan ilegalmente los recursos humanos y naturales
del Territorio, y exige que las empresas transnacionales
acaten todas las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas absteniéndose inmediatamente de toda
nueva inversión en Namibia, retirándose del Territorio
y, en general, poniendo fin a su cooperación con la
administración ilegal sudafricana;

8. Declara que Sudáfrica está sujeta al pago de
indemnizaciones a Namibia por los daños causados
por su ocupación ilegal de Namibia y sus actos de
agresión contra el pueblo namibiano desde la termi
nación de su mandato en Namibia con arreglo a la
resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General;

9. Reitera que Walvis Bay es parte integrante de
Namibia, de conformidad con las resoluciones de las
Naciones Unidas, en particular la resolución S-9/2 de
3 de mayo de 1978 de la Asamblea General, y la reso
lución 432 (1978) del Consejo de Seguridad, de 27 de
julio de 1978, y que por 10 tanto toda decisión de
Sudáfrica de anexarse Walvis Bay es ilegal, nula y
sin valor;

10. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su per
tinaz negativa a acatar las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad, en particular la resolución 385
(1976) Y las resoluciones subsiguientes del Consejo;

11. Condena enérgicamente la decisión de Sud.
áfrica de imponer en Namibia un llamado arreglo in
terno encaminado a dar una apariencia de poder a
un régimen títere y una fachada de legalidad a la ocu
pación racista, promover la guerra civil y propagar la
ficción de que la lucha del pueblo namibiano por la
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liberación del Territorio constituye una agresión per
petrada desde el exterior;

12. Expresa su seria preocupación por el hecho de
que Sudáfrica ha decidido pr,?mover a sus títe.res y a
los traidores de la Democrattc Turnhalle Alhance y
de otros grupos que están al servicio de los. intereses
neocolonialistas y racistas como una alternativa frente
a la South West Africa People's Organization, que lucha
por la verdadera liberación nacional y social de Nami
bia como ente político unido;

13. Recomienda que, en vista de que Sudáfrica no
ha cumplido las disposiciones de la resolución 385
(1976) y resoluciones ulteriores del Consejo de Segu
ridad éste debería reunirse urgentemente para adoptar
medidas eficaces incluidas las sanciones previstas en
el Capítulo VII 'de la Carta, en particular la imposi
ción de amplias sanciones económicas, incluso un em
bargo comercial, un embargo de petróleo y un embargo
de armas completo;

14. Decide reanudar el trigésimo tercer período
de sesiones en la fecha que se decida por consulta entre
el Presidente de la Asamblea General, el Presidente
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y
el Secretario General a fin de examinar plenamente la
cuestión de Namibia y las consecuencias de la negativa
constante de Sudáfrica a acatar las resoluciones de la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad;

15. Exhorta a la comunidad internacional, espe
cialmente a todos los Estados Miembros, a que se
abstengan de extender su reconocimiento o cooperación
a cualquier régimen que la administración ilegal sud
africana imponga al pueblo namibiano, en desacato
de las disposiciones de la resolución 385 (1976) y
resoluciones posteriores del Consejo de Seguridad;

16. Condena enérgicamente a la administración
ilegal sudafricana por su represión en masa del pueblo
de Namibia y de su movimiento de liberación nacional,
la South West Africa People's Organization, con la
intención de crear, entre otras cosas, un ambiente de
intimidación y terror con objeto de imponer al pueblo
namibiano un arreglo político encaminado a subvertir
la integridad territorial y la unidad de Namibia y a
perpetuar una política brutal de segregación racial;

17. Exige que Sudáfrica ponga en libertad a todos
los presos políticos namibianos, incluidos todos los que
están encarcelados o detenidos en relación con "in
fracciones" a las denominadas leyes de seguridad in
terna ya sea que dichos namibianos hayan sido acu
sado; o juzgados o bien estén siendo encarcelados sin
acusación, tanto en Namibia como en Sudáfrica;

18. Exige que Sudáfrica asegure que todos los
namibianos que están en la actualidad en el exilio por
razones políticas podrán regresar a su país sin riesgo
de ser arrestados, detenidos, intimidados, encarcelados
o muertos;

19. Reafirma que el movimiento de liberación na
cional de Namibia, la South West Africa People's
Organization, es el único y auténtico representante del
pueblo namibiano;

20. Hace un llamamiento a todos los Estados
Miembros para que presten a la South West Africa
People's Organization todo el apoyo y la asistencia
necesarios en su lucha por lograr la independencia y
la unidad nacional en una Namibia libre;

21. Condena enérgicamente a Sudáfrica por la
intensificación de su poderío militar en Namibia, su

reclutamiento y adiestramiento de namibianos para
ejércitos tribales y la utilización de otros agentes para
poner en práctica su política militar aventurera contra
Estados vecinos, sus amenazas y actos de agresión
contra todos los países africanos independientes y la
expulsión por la fuerza de namibianos de la frontera
septentrional del Territorio por razones militares;

22. Pide a todos los Estados que adopten medidas
eficaces para impedir el reclutamiento, entrenamiento
y tránsito de mercenarios para prestar servicios en
Namibia;

23. Condena enérgicamente al régimen racista de
Sudáfrica por su desarrollo de una capacidad militar
nuclear;

24. Condena a los Estados occidentales que han
ayudado a Sudáfrica a desarrollar la capacidad de
fabricar armas nucleares e insta nuevamente a todos
los Estados Miembros, individual o colectivamente, a
frustrar los intentos de Sudáfrica de fabricar armas
nucleares;

25. Pide a los Estados que no lo hayan hecho que
adopten medidas para asegurar de que se ponga fin
a todos los acuerdos con Sudáfrica para la fabricación
de armas bajo licencia y prohíban la transmisión a
Sudáfrica de toda información relativa a armas y arma
mentos;

26. Pide a todos los Estados que pongan fin a toda
forma de consulta, cooperación o colaboración militar,
directa o indirecta, con Sudáfrica;

27. Decide ampliar el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia añadiéndole seis miembros como
máximo, sobre la base de las consultas que celebre
el Presidente de la Asamblea General con los grupos
regionales.

91a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1978

B

NEGATIVA DE SUDÁFRICA A CUMPLIR LAS RESOLUCIONES
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE NAMIBIA

La Asamblea General,

Habiendo examinado la crítica situación actual en
Namibia,

Habiendo tomado nota de los informes del Secretario
GeneraJ39 presentados en cumplimiento de las resolu
ciones 435 (1978) de 29 de septiembre de 1978 y
439 (1978) de 13 de noviembre de 1978, del Con
sejo de Seguridad,

Reafirmando la responsabilidad jurídica de las Na
ciones Unidas respecto de Namibia y la obligación de
las Naciones Unidas de permitir que el pueblo nami
biano ejerza libremente su derecho a la libre deter
minación y la independencia mediante elecciones demo
cráticas bajo la supervisión y el control de las Naciones
Unidas,

Recordando la Declaración sobre Namibia y el Pro
grama de Acción en Apoyo de la Libre Determinación
y la Independencia Nacional de Namibia aprobados
por la Asamblea General en su noveno período extra
ordinario de sesiones40,

39 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo
tercer año, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre
de 1978, documentos S112903, S/12938 y S112950.

4Q Resolución 5-912.
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1. Condena al régimen sudafricano por celebrar
unilateralmente elecciones en Namibia del 4 al 8 de
diciembre de 1978, en contravención y desafío de las
resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de 1976
y 439 (1978), del Consejo de Seguridad;

2. Declara que esas elecciones y sus resultados
son nulos y sin valor, y sin consecuencias para el logro
de la independencia auténtica para Namibia;

3. Insta a todos los Estados Miembros a no con
ceder ninguna forma de reconocimiento a ningún repre
sentante u órgano establecido en virtud de esas elec
ciones;

4. Condena a Sudáfrica por sus recientes actos de
violencia contra dirigentes de la South West Africa
People's Organization, así como por su intimidación y
detención de tales dirigentes, y exige que los mismos
sean puestos en libertad inmediatamente;

5. Expresa su insatisfacción y preocupación ante
las respuestas y reacciones del Gobierno de Sudáfrica,
hasta el momento, a la exigencia del Consejo de Segu
ridad de que cooperase en la aplicación de sus ya men
cionadas resoluciones;

6. Exige que Sudáfrica cumpla urgentemente, de
manera plena e incondicional, las resoluciones del Con
sejo de Seguridad relativas a la cuestión de Namibia,
en particular la resolución 385 (1976), Y las resolu
ciones subsiguientes;

7. Declara solemnemente que el incumplimiento
por Sudáfrica de las resoluciones ya mencionadas del
Consejo de Seguridad constituye una grave amenaza
a la paz y la seguridad internacionales y hace necesaria
la imposición de sanciones eficaces en virtud del Ca
pítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas;

8. Pide al Consejo de Seguridad que, como cues
tión de urgencia, considere nuevas medidas apropiadas
en virtud de la Carta, incluso el Capítulo VII de ésta,
a fin de lograr que Sudáfrica cumpla con las resolu
ciones pertinentes del Consejo;

9. Decide, en caso de que el Consejo de Seguridad
no pueda actuar eficazmente, examinar la situación más
a fondo y adoptar todas las medidas necesarias de con
formidad con sus resoluciones pertinentes y con la
Carta a efectos de hacer frente a esta amenaza a la
paz y la seguridad internacionales;

10. Pide al Secretario General que informe sobre
los progresos que se alcancen en la aplicación de la
presente resolución.

91a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1978

e
PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO DE LAS

NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Namibia,
Habiendo examinado el informe del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia41 y los capítulos per
tinentes del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales42,

41 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/33124).

42 Ibid., Suplemento No. 23 (A/33123/Rev.l), voL 1, caps. 1,
n, IV y V, Yvol. II, cap. VIII.

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de
mayo de 1967, por la que creó el Consejo de las N~

ciones Unidas para Namibia como Autoridad Admi
nistradora legal de Namibia hasta la independencia,

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Nami
bia son responsabilidad directa de las Naciones Unidas
y que se debe permitir al pueblo namibiano alcanzar la
libre determinación y la independencia en una Namibia
unida,

Reafirmando que, en el desempeño de las funciones
que se le han confiado en la resolución 2248 (S-V) y
en resoluciones ulteriores de la Asamblea General y
el Consejo de Seguridad relativas a la cuestión de
Namibia, el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia actúa como Autoridad Administradora legal
de Namibia hasta la independencia,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia por
obtener el retiro de la presencia ilegal de Sudáfrica en
el Territorio y por fomentar el cumplimiento, por los
Estados Miembros, de las resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad sobre la cuestión
de Namibia,

Convencida de la urgente necesidad de acrecentar
los recursos a disposición del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia a fin de que pueda hacer frente
eficazmente al problema cada vez más complejo que
se plantea a las Naciones Unidas a causa de la nega
tiva de Sudáfrica a acatar las resoluciones del Consejo
de Seguridad 385 (1976) de 30 de enero de 1976,
431 (1978) de 27 de julio de 1978, 435 (1978) de 29
de septiembre de 1978 y 439 (1978) de 13 de noviem
bre de 1978, así como las resoluciones de la Asamblea
General sobre la cuestión de Namibia,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos
especializados y las demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas
eficaces necesarias, dentro de sus respectivas esferas de
competencia, en apoyo de las resoluciones de la Asam
blea General sobre la cuestión de Namibia, especial
mente con respecto a la prestación de asistencia moral
y material, con carácter prioritario, al pueblo de Nami
bia por conducto de la South West Africa People's
Organization, que es su único y auténtico represen
tante,

1. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, incluidas las recomendaciones
contenidas en él, y decide consignar fondos suficientes
para aplicarlas;

2. Decide que en el cumplimiento de sus funciones
como Autoridad Administradora legal de Namibia
hasta su independencia y como órgano normativo de
las Naciones Unidas, el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia:

a) Denuncie todos los planes constitucionales o
políticos fraudulentos mediante los cuales Sudáfrica
intente perpetuar su sistema de opresión colonial y
explotación del pueblo y los recursos de Namibia;

b) Trate de asegurar de que no se reconozca admi
nistración ni entidad alguna instalada en Windhoek
que no sea resultado de elecciones libres en Namibia,
celebradas en la totalidad del Territorio, bajo la super
visión y la fiscalización de las Naciones Unidas, de
conformidad con todas las disposiciones de la resolu
ción 385 (1976) del Consejo de Seguridad y de las
resoluciones aprobadas ulteriormente;
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e) Proteja la integridad territorial de Namibia
como Estado unitario que abarca, entre otras cosas,
toda la zona de Walvis Bay;

d) Contrarreste las políticas de Sudáfrica contra
el pueblo de Namibia y contra las Naciones Unidas y
la Autoridad Administradora legal de Namibia, el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia;

e) Siga celebrando consultas con la South West
Africa People's Organization, según proceda, en rela
ción con la formulación y ejecución de su programa
de trabajo, así como en cuanto a cualquier asunto de
interés para el pueblo namibiano;

f) Siga encomendando las responsabilidades eje
cutivas y administrativas que juzgue necesarias al Comi
sionado de las Naciones Unidas para Namibia, quien,
en el desempeño de sus funciones, informará al Con
sejo;

g) Siga recabando apoyo político internacional
para insistir en que se retire de Namibia la adminis
tración ilegal de Sudáfrica, de conformidad con las re
soluciones de las Naciones Unidas relativas a Namibia;

h) Informe a personalidades influyentes en la opi
nión pública, dirigentes de medios de información, ins
tituciones políticas y académicas y otras organizaciones
no gubernamentales interesadas de los Estados Miem
bros acerca de los objetivos y las funciones del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia y de la
lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la
South West Africa People's Organization, y celebre asi
mismo consultas con tales personalidades e institucio
nes, recabando su cooperación, mediante el envío de
invitaciones para que participen en las deliberaciones
del Consejo en ocasiones especiales, a fin de asegurar
de esta manera la movilización más eficaz de la opinión
pública en apoyo de la causa del pueblo namibiano;

i) Represente a Namibia en todas las organizacio
nes, órganos y conferencias intergubernamentales y no
gubernamentales, según proceda, para asegurarse de
que se protejan sus derechos e intereses;

j) Tome todas las medidas adecuadas para ase
gurar la plena aplicación y el cumplimiento de las dis
posiciones del Decreto No. 1 para la protección de los
recursos naturales de Namibia, promulgado por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de
septiembre de 197443, y las demás medidas que sean
necesarias para prestar asistencia en la protección de
los recursos naturales de Namibia;

k) Formule políticas de asistencia a los namibianos
y coordine la ayuda a Namibia proporcionada por los
organismos de las Naciones Unidas y otros órganos del
sistema de las Naciones Unidas;

1) Actúe como fideicomisario del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo
administre y dirija;

m) Abra una cuenta especial en el Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia para la financiación
del Programa de la nación namibiana;

n) Coordine, planifique y dirija el Programa de la
nación namibiana en consulta con la South West
Africa People's Organization;

3. Decide aumentar los créditos financieros del
presupuesto del Consejo de las Naciones Unidas para

43Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento
No.24A (A/9624/Add.l), párr. 84. El Decreto se publicó en
su forma definitiva en Gaceta de Namibia No. l.

Namibia con objeto de financiar la Oficina de la South
West Africa People's Organization en Nueva York, a
fin de asegurar la debida representación del pueblo de
Namibia en las Naciones Unidas por conducto de la
South West Africa People's Organization;

4. Decide seguir sufragando los gastos de repre
sentantes de la South West Africa People's Organiza
tion cada vez que lo requiera el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia;

5. Declara que las Naciones Unidas se han com
prometido al logro de la libre determinación y la inde
pendencia nacional verdaderas para Namibia y que
todos los programas de las Naciones Unidas que bene
ficien al pueblo namibiano se llevarán a cabo de con
formidad con las resoluciones de la Asamblea General
en apoyo de la lucha del pueblo namibiano bajo la
dirección de la South West Africa People's Organiza
tion, su único y auténtico movimiento de liberación, a
fin de lograr la libre determinación y la independencia
nacional verdaderas para Namibia y, con este objeto:

a) Decide realizar un examen de los recursos de
que dispone el Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia, sus programas y proyectos, y de las posibili
dades de aumentar sus asignaciones y contribuciones,
lo cual permitiría al Fondo concentrarse en sus princi
pales proyectos de asistencia al pueblo namibiano;

b) Decide revisar las actuales directrices del Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia teniendo en
cuenta la experiencia recogida en la administración del
Fondo y las crecientes responsabilidades derivadas de
la ampliación del programa de asistencia a los nami
bianos;

e) Decide, como medida temporal, asignar al
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia la suma
de 500.000 dólares de los Estados Unidos con cargo
al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
para 1979;

d) Decide examinar la cuestión de las relaciones
entre el Instituto para Namibia y las Naciones Unidas
a fin de acrecentar la eficacia del Instituto;

e) Decide incluir al Relator del Comité del Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia y a un represen
tante del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo en el Senado del Instituto para Namibia
como miembros de pleno derecho;

f) Pide al Secretario General que dé instrucciones
al Departamento de Información Pública de la Secre
taría para que, en consulta con el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia, siga haciendo todos los
esfuerzos posibles por generar publicidad y difundir
información con miras a movilizar el apoyo del público
a la libre determinación y la independencia nacional
verdaderas de Namibia;

g) Pide a los organismos especializados y a las
demás organizaciones y órganos del sistema de las
Naciones Unidas que intensifiquen la difusión de infor
mación sobre Namibia, en consulta con el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, con miras a infor
mar a sus públicos respectivos de la posición de las
Naciones Unidas respecto de la libre determinación y
la independencia nacional verdaderas para Namibia;

h) Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, en su carácter de Autoridad Administradora
legal del Territorio, que continúe dirigiendo y coordi
nando, en consulta con la South West Africa People's
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Organization, la planificación y ejecución del Pro
grama de la nación namibiana, con el objeto de conso
lidar todas las medidas de asistencia a los namibianos
adoptadas por los organismos especializados y demás
organizaciones y órganos de las Naciones Unidas en
un amplio programa de asistencia del sistema de las
Naciones Unidas;

i) Expresa su reconocimiento a los organismos
especializados y demás organizaciones y órganos del
sistema de las Naciones Unidas que han contribuido
a la planificación del Programa de la nación nami
biana presentando propuestas sobre proyectos para su
examen por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia y de otras formas, y los insta a que continúen
participando en el Programa de la nación namibiana
mediante:

i) La ejecución de proyectos aprobados por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

ii) La preparación de nuevas propuestas sobre
proyectos a solicitud del Consejo;

iii) La asignación de fondos de sus propios recur
sos financieros para la ejecución de los pro
yectos aprobados por el Consejo;

j) Expresa su reconocimiento a la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura por su substancial contribución al Programa
de la nación namibiana, en particular por el hincapié
que ha hecho en la identidad cultural del pueblo nami
biano y por la preparación de un programa de educa
ción en estrecha cooperación con la South West Africa
People's Organization;

k) Expresa su reconocimiento al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo por su decisión de
aumentar la cifra indicativa de planificación correspon
diente a Namibia y le pide que, a solicitud del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, asigne fondos de
la cifra indicativa de planificación para la ejecución de
los proyectos del Programa de la nación namibiana;

1) Expresa su reconocimiento a todos los Estados,
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales
y particulares que han hecho contribuciones voluntarias
al Programa de la nación namibiana y les pide que
hagan nuevas contribuciones financieras al Programa
por conducto del Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia;

m) Pide al Secretario General y al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia que exhorten a los
gobiernos, organizaciones gubernamentales y no guber
namentales y particulares a que hagan nuevas contribu
ciones financieras al Programa de la nación namibiana
por conducto del Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia;

n) Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, fortalezca la Oficina del Comisionado
de las Naciones Unidas para Namibia y le proporcione
los recursos necesarios para el desempeño de sus fun
ciones en la ejecución de las tareas relativas al Pro
grama de la nación namibiana que le han sido confiadas
por el Consejo;

o) Pide al Secretario General que, a la luz de las
mayores responsabilidades del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, estudie con carácter de urgencia
la organización y la dotación de personal de la secre
taría del Consejo y que formule propuestas encami-

nadas a su fortalecimiento, para que sean examinadas
y aprobadas en el actual período de sesiones de la
Asamblea General;

6. Proclama el año 1979 Año Internacional de Soli
daridad con el Pueblo de Namibia y a tal efecto:

a) Pide al Secretario General que, en consulta con
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, or
dene al Departamento de Información Pública que
monte una exposición permanente sobre Namibia en
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York y en
las oficinas de Ginebra y Viena;

b) Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
ordene al Departamento de Información Pública que
mantenga todo el año en los centros de información
de las Naciones Unidas de todo el mundo exposiciones
permanentes relacionadas con la responsabilidad de las
Naciones Unidas con respecto a Namibia y a todos los
aspectos de la lucha, incluida la lucha armada, del
pueblo de Namibia bajo la dirección de su único y
auténtico movimiento de liberación, la South West
Africa People's Organization, para conseguir la libre
determinación, la libertad y la independencia nacional
en una Namibia unida;

c) Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
ordene al Departamento de Información Pública que
prepare programas de información por radio sobre las
decisiones y actividades del Consejo para su difusión
a través de los servicios radiofónicos de los Estados
Miembros;

d) Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
publique un anuario sobre Namibia que sea la fuente
de información autorizada sobre la cuestión de Nami
bia para el período que comenzó cuando la Asamblea
General puso fin al mandato ejercido por Sudáfrica
sobre el Territorio;

e) Decide asignar una suma adicional de 300.000
dólares de los Estados Unidos al presupuesto del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, que será
administrada por el Consejo, en apoyo a su programa
de actividades en relación con el Año Internacional de
Solidaridad con el Pueblo de Namibia.

91a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1978

*
* *

El Presidente de la Asamblea General informó ulte
riormente al Secretario General44 que, de conformidad
con el párrafo 27 de la resolución A supra, había nom
brado miembros del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia a los Estados siguientes: ANGOLA, BÉL
GICA, BULGARIA, CHIPRE, REPÚBLICA UNIDA DEL CA
MERÚN y VENEZUELA.

En consecuencia, el Consejo se compone de los Esta
dos Miembros siguient~s: ANGOLA, ARGELIA, AUSTRA
LIA, BANGLADESH, BELGICA BOTSWANA BULGARIA

BURUNDI, COLOMBIA, CHILE: CHINA, CHI~RE, EGIPTO:
FINLANDIA, GUYANA, HAITÍ, INDIA, INDONESIA, LIBE

RIA, MÉXICO, NIGERIA, PAKISTÁN, POLONIA, REPÚBLICA
UNIDA DEL CAMERÚN, RUMANIA, SENEGAL. TURQuíA,
UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS VENE-
ZUELA, YUGOSLAVIA Y ZAMBIA. '

44 A/33/560 y Add.l.



28 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones

33/183. Política de apartheid del Gobierno de
Sndáfrica45

A

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudáfrica46, al que se anexa el informe del
Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Sudáfrica,

Reafirmando que la asistencia humanitaria a todos
los perseguidos en virtud de leyes represivas y discri
minatorias en Sudáfrica, Namibia y Rhodesia del Sur
es conveniente e indispensable,

Profundamente preocupada por la represión con
tinua y creciente contra todos los opositores del apart
heid y la discriminación racial en Sudáfrica, Namibia
y Rhodesia del Sur,

Reconociendo la necesidad de que aumenten las
contribuciones al Fondo Fiduciario y a los organismos
voluntarios interesados, para permitirles prestar asis
tencia jurídica a las personas perseguidas en virtud
de leyes represivas y discriminatorias, así como asis
tencia a sus familias y a los refugiados procedentes de
Sudáfrica,

1. Encomia al Secretario General y al Comité de
Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para Sudáfrica por sus esfuerzos por promover la
asistencia humanitaria;

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, or
ganizaciones y particulares que han contribuido al
Fondo Fiduciario y a los organismos voluntarios que
se dedican a prestar asistencia humanitaria a las víc
timas del apartheid y la discriminación racial;

3. Exhorta una vez más a que se hagan contribu
ciones generosas al Fondo Fiduciario y a los organis
mos voluntarios interesados.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

B

MOVILIZACIÓN INTERNACIONAL CONTRA EL apartheid

La Asamblea General,
Recordando sus numerosas resoluciones relativas a

las políticas de apartheid del Gobierno de Sudáfrica
y las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Recordando, en particular, su resolución 3411 C
(XXX) de 28 de noviembre de 1975, en la que pro
clamó que las Naciones Unidas y la comunidad inter
nacional tenían una responsabilidad especial para con
el pueblo oprimido de Sudáfrica y sus movimientos de
liberación,

Recordando además su resolución 32/105 B de
14 de diciembre de 1977, en la que proclamó el año
que comenzó el 21 de marzo de 1978 Año Interna
cional contra el Apartheid,

Considerando que las Naciones Unidas tienen un
papel vital e importante en la promoción de la acción
internacional para la eliminación del apartheid,

45 Véanse también secc. 1, nota 5, y secc. X.B.3, decisión
33/446.

46A/33/313.

Reafirmando su plena dedicación a la erradicación
del apartheid y la eliminación de la amenaza que el
régimen de apartheid plantea a la paz y la seguridad
internacionales,

Reafirmando que el apartheid es un crimen contra
la conciencia y la dignidad de la humanidad,

Consciente de que la justa lucha del pueblo oprimido
de Sudáfrica ha conducido a un consenso internacional
contra el apartheid y al creciente apoyo a la lucha
por la libertad y la dignidad humana en Sudáfrica,

Considerando que la observancia del Año Interna
cional contra el Apartheid debe conducir a la acelera
ción de la acción internacional concertada en pro de
la erradicación del apartheid y la liberación del pueblo
sudafricano,

Tomando nota de las recomendaciones del Comité
Especial contra el Apartheid a favor de una moviliza
ción internacional contra el apartheid47 ,

1. Pide a todos los gobiernos y organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales que se
unan a la movilización internacional contra el apart
heid;

2. Autoriza al Comité Especial contra el Apartheid
a promover la movilización internacional contra el
apartheid y a facilitar la coordinación de la acción,
con la asistencia del Centro contra el Apartheid de la
Secretaría y en cooperación con los movimientos de
liberación reconocidos por la Organización de la Uni
dad Africana;

3. Hace un llamamiento a los movimientos contra
el apartheid, los comités de solidaridad, los sindicatos,
las iglesias, las organizaciones juveniles y todas las
demás organizaciones no gubernamentales para que
participen, mediante una acción apropiada, en la mo
vilización internacional contra el apartheid.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

e
HOMENAJES A LA MEMORIA DE DIRIGENTES Y PERSO

NALIDADES DESTACADAS QUE HAN HECHO CONTRIBU
CIONES IMPORTANTES A LAS LUCHAS DE LOS PUEBLOS
OPRIMIDOS

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Es
pecial contra el Apartheid48,

Consciente de la gran contribución a los propósitos
y principios de las Naciones Unidas que han hecho
los dirigentes de los pueblos oprimidos en sus luchas
contra el apartheid, la discriminación racial y el co
lonialismo, y en pro de la paz y la cooperación inter
nacional,

Considerando que la comunidad internacional debe
honrar debidamente a esos dirigentes, así como a otras
personalidades destacadas que han hecho contribu
ciones importantes a las luchas de los pueblos opri
midos, y que sus contribuciones se deben dar a conocer
ampliamente para educación de la opinión pública
mundial, especialmente de la juventud,

47 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 22 (A/33122 Y
Corr.l), párrs. 235 a 245.

48Ibid., Suplemento No. 22 (A/33122 Y Corr.!).
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1. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura que, en consulta con el Comité Especial contra
el Apartheid y los demás organismos apropiados,
adopten medidas para honrar la memoria de las per
sonas antes mencionadas y para dar a conocer sus
vidas y contribuciones;

2. Exhorta a los gobiernos y organizaciones a que
cooperen con las Naciones Unidas y la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura en la realización efectiva de los propósitos
de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

D

RELACIONES ENTRE ISRAEL y SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando que ha condenado reiteradamente la in

tensificación de las relaciones y la creciente colabora
ción entre Israel y el régimen racista de Sudáfrica en
las esferas política, militar y económica, y en otras
esferas, en particular en su resolución 32/105 D de
14 de diciembre de 1977,

Tomando nota del informe del Comité Especial
contra el Apartheid sobre la evolución reciente de las
relaciones entre Israel y Sudáfrica49 ,

Tomando nota del informe de la Conferencia Mun
dial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial, celebrada en Ginebra del 14 al 25 de agosto
de 19785°,

Gravemente preocupada por la persistencia de Israel
en aumentar su colaboración y fortalecer sus relaciones
con el régimen racista de Sudáfrica, desafiando las
resoluciones de la Asamblea General y a la opinión
pública mundial,

Reafirmando que la colaboración de Israel ha ser
vido de estímulo al régimen racista de Sudáfrica para
persistir en su política criminal de apartheid y es un
acto hostil contra el pueblo oprimido de Sudáfrica y
todo el continente africano,

1. Condena de nuevo enérgicamente la continua
y creciente colaboración de Israel con el régimen ra
cista de Sudáfrica;

2. Exige que Israel desista de todas las formas de
colaboración con Sudáfrica y les ponga fin y que res
pete escrupulosamente las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad;

3. Pide al Comité Especial contra el Apartheid
que mantenga la cuestión en constante examen y que
informe a la Asamblea General y al Consejo de Se
guridad según proceda.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

E

EMBARGO DE PETRÓLEO CONTRA SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/105 G de 14 de
diciembre de 1977,

49lbid., Suplemento No. 22A (A/331221Add.l Y 2), docu
mento A/33/221Add.2.

líO Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.79.xIV.2.

Habiendo examinado el informe especial del Comité
Especial contra el Apartheid sobre las sanciones contra
Sudáfrica en la esfera del petróleo51,

Tomando nota de la resolución CM/Res.634
(XXXI), aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 31° período
ordinario de sesiones, celebrado en Jartum del 7 al
18 de julio de 197852,

Reiterando la importancia de imponer un embargo
al suministro de petróleo y productos del petróleo a
Sudáfrica y a las inversiones en la industria del pe
tróleo de Sudáfrica, como parte de las medidas para
la erradicación del apartheid,

l. Encomia a todos los gobiernos que han im
puesto un embargo de petróleo contra Sudáfrica;

2. Pide al Consejo de Seguridad que considere
con carácter urgente la imposición de un embargo
obligatorio al suministro de petróleo y productos del
petróleo a Sudáfrica en virtud del Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas;

3. Pide a todos los Estados que sancionen legisla
ción que prohíba:

a) La venta o el suministro de petróleo y pro
ductos del petróleo a toda persona u organismo de
Sudáfrica, o a cualquier otra persona u organismo para
su posterior suministro a Sudáfrica;

b) Toda actividad realizada por sus nacionales o
en sus territorios que promueva o tenga por objeto
promover la venta o el suministro de petróleo o pro
ductos del petróleo a Sudáfrica;

c) El transporte en buques o aviones de su ma
trícula, o fletados por nacionales suyos, de petróleo o
productos del petróleo con destino a Sudáfrica;

d) La prestación de cualquier servicio, incluso,
entre otras cosas, asesoramiento técnico, repuestos y
capital, a las empresas petroleras de Sudáfrica;

e) La prestación de servicios en sus puertos o
aeropuertos a buques o aviones que transporten petró
leo o productos del petróleo con destino a Sudáfrica;

f) Toda inversión en la industria del petróleo de
Sudáfrica o prestación de asistencia técnica o de otro
tipo a esa industria;

4. Exhorta a los sindicatos, iglesias, movimientos
contra el apartheid y otras organizaciones a que inten
sifiquen sus campañas en favor de un embargo de
petróleo eficaz contra Sudáfrica;

5. Pide al Comité Especial contra el Apartheid:

a) Que dé publicidad a toda la información rela
tiva al suministro de petróleo y productos del petróleo
a Sudáfrica y a la colaboración de gobiernos y em
presas transnacionales con el régimen racista de Sud
áfrica a ese respecto;

b) Que tome todas las medidas apropiadas, en
cooperación con la Organización de la Unidad Afri
cana, para acrecentar e intensificar el apoyo mundial
a un embargo de petróleo eficaz contra Sudáfrica;

c) Que tome todas las demás medidas apropiadas
para promover la aplicación de la presente resolución;

51 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 22A (A/33/22/
Add.l y 2), documento A/331221Add.1.

52 Véase A/331235 y Corro 1, anexo l.
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6. Pide a todos los gobiernos y organizaciones que
cooperen con el Comité Especial en la aplicación de
la presente resolución.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

F

Los PRESOS POLÍTICOS EN SUDAFRICA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre los
presos políticos en Sudáfrica,

Habiendo examinado el informe del Comité Es
pecial contra el Apartheid53 ,

Observando con grave preocupación la continua y
creciente represión en Sudáfrica, incluidas las matanzas
de manifestantes pacíficos, las detenciones arbitrarias,
la tortura y la matanza de detenidos, así como la
instrucción de numerosos procesos en aplicación de
leyes arbitrarias que prevén la pena capital,

Reconociendo la importante contribución de los opo
sitores del apartheid en Sudáfrica a los propósitos de
las Naciones Unidas,

Tomando nota de la resolución 417 (1977) del
Consejo de Seguridad, de 31 de octubre de 1977,

1. Exige que el régimen racista de Sudáfrica ponga
fin a la violencia y la represión contra la población
negra y los demás opositores del apartheid, deje en
libertad a todas las personas encarceladas o confinadas
en aplicación de leyes arbitrarias por su oposición al
apartheid y revoque las proscripciones impuestas a las
organizaciones y los órganos de información que se
oponen al apartheid;

2. Expresa su solidaridad con el movimiento de
liberación nacional de Sudáfrica y con todos los que
luchan por la eliminación del apartheid y la discrimina
ción racial;

3. Advierte al régimen racista de Sudáfrica de las
graves consecuencias que acarrearía la ejecución de
los combatientes por la libertad;

4. Declara que los combatientes por la libertad
capturados durante la lucha por la liberación deben
tener derecho a la condición de prisioneros de guerra
según los Convenios de Ginebra pertinentes;

5. Insta al Secretario General y a los Estados
Miembros a adoptar las medidas apropiadas para salvar
la vida del Sr. Solomon Mahlangu y otros combatientes
por la libertad capturados;

6. Exige que el régimen racista de Sudáfrica ponga
fin a los procesos contra los "18 de Bethal" y los
"11 de Soweto" y a todos los demás procesos iniciados
con arreglo a leyes represivas, y ponga en libertad a
los acusados en esos procesos, así como a los testigos
detenidos en relación con esos procesos;

7. Pide a todos los gobiernos y a los organismos
del sistema de las Naciones Unidas que den la más
amplia publicidad posible a las vidas de los presos
políticos de Sudáfrica;

8. Insta a todos los gobiernos, asociaciones judi
ciales y otras organizaciones a que contribuyan gene-

53 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 22 (A/33122 Y
Corr.! ).

rosamente a la prestación de asistencia jurídica a todas
las personas perseguidas con arreglo a la legislación
represiva y discriminatoria de Sudáfrica;

9. Pide al Comité Especial contra el Apartheid
que, en cooperación con los gobiernos y organizaciones
interesados, adopte todas las medidas apropiadas para
promovcr la campaña mundial en pro de la libertad de
los presos políticos de Sudáfrica.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

G

COLABORACIÓN NUCLEAR CON SUOAFRICA

La Asamblea General,

Tomando nota de la resolución 418 (1977) del
Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977,
en la cual el Consejo, entre otras cosas, decidió que
todos los Estados se abstuviesen de toda cooperación
con Sudáfrica en la fabricación y el desarrollo de
armas nucleares,

Recordando sus resoluciones sobre la desnucleari
zación del continente africano,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheid5\

Tomando nota con gran preocupación de que el
régimen racista de Sudáfrica ha intensificado su ca
pacidad nuclear,

Considerando que la adquisición de capacidad en
materia de armamentos nucleares por el régimen racista
de Sudáfrica constituiría una grave amenaza para la
paz y la seguridad internacionales,

1. Pide al Consejo de Seguridad que considere la
posibilidad de adoptar medidas encaminadas a impedir
eficazmente que Sudáfrica desarrolle armas nucleares;

2. Insta a todos los Estados que aún no 10 hayan
hecho, en particular a Alemania, República Federal de,
los Estados Unidos de América, Francia e Israel, a
que pongan fin inmediatamente a toda colaboración
con el régimen racista de Sudáfrica en la esfera nuclear
y tomen medidas para impedir dicha colaboración por
parte de empresas, instituciones y otros órganos y par
ticulares dentro de su jurisdicción;

3. Pide a todas las organizaciones internacionales
interesadas que tomen medidas para actuar de con
formidad con los propósitos de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

H

COLABORACIÓN ECONÓMICA CON SUOAFRICA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/105 G de 14 de di
ciembre de 1977,

Reafirmando que toda colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica constituye un acto hostil contra el
pueblo oprimido de Sudáfrica y un desafío arrogante a
las Naciones Unidas y la comunidad internacional,

Considerando que esa colaboración fortalece al ré
gimen racista, lo alienta a persistir en su política repre
siva y agresiva y agrava seriamente la situación en
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Sudáfrica, constituyendo así una amenaza para la paz
y la seguridad internacionales,

Reiterando su firme convicción de que es esencial
la imposición de sanciones económicas obligatorias,
conforme al Capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas, para facilitar la rápida erradicación del apart
heid,

Tomando nota del informe del Comité Especial
contra el Apartheid55 ,

Preocupada porque los principales asociados co
merciales occidentales y otros asociados comerciales
de Sudáfrica siguen colaborando con el régimen racista
y porque su colaboración constituye el principal obs
táculo a la liquidación del régimen racista y la elimina
ción del sistema inhumano y criminal de apartheid,

Reconociendo que se debe asignar máxima prioridad
a la adopción de medidas internacionales para lograr
el pleno cumplimiento de las resoluciones de las Na
ciones Unidas que disponen la cesación de toda cola
boración con Sudáfrica,

1. Pide a todos los gobiernos interesados que:

a) Rompan sus vínculos con el régimen de apart
heid;

b) Adopten medidas para evitar que empresas
transnacionales, bancos y otras instituciones colaboren
con el régimen de apartheid;

c) Adopten todas las medidas necesarias para
poner fin a la concesión de créditos del Fondo Mone
tario Internacional y otros órganos a Sudáfrica;

d) Prohíban la venta de krugerrands;

e) Nieguen todo servicio a las compañías aéreas o
buques que viajan a Sudáfrica y desde dicho país;

2. Pide al Consejo de Seguridad que considere
urgentemente la imposición de sanciones económicas
obligatorias contra el régimen racista de Sudáfrica y
adopte medidas, conforme al Capítulo VII de la Carta
de las Naciones Unidas, para lograr que cesen total
mente:

a) Los envíos de petróleo, productos del petróleo
y otros materiales estratégicos a Sudáfrica;

b) Los préstamos a Sudáfrica y las inversiones
en dicho país;

c) Las garantías y otros incentivos para las in
versiones en Sudáfrica;

d) Las preferencias arancelarias y de otro tipo
para las importaciones desde Sudáfrica;

e) Todo el comercio con Sudáfrica;

3. Alienta a los movimientos contra el apartheid,
los comités de solidaridad, los sindicatos, las iglesias,
los grupos de estudiantes y otras organizaciones que
realizan campañas contra la colaboración con Sud
áfrica;

4. Pide al Comité Especial contra el Apartheid
que:

a) Siga dando publicidad a toda la información
disponible sobre la colaboración de las empresas trans
nacionales con el régimen racista de Sudáfrica en su
aplicación del apartheid, a fin de que se puedan adop
tar las medidas apropiadas para asegurar la terminación
de tal colaboración;

55lbid.

b) Dé publicidad al saqueo de los recursos natu
rales de Sudáfrica por las empresas transnacionales con
la connivencia del régimen de apartheid, y estudie
medidas para la protección de esos recursos;

e) Adopte toda otra medida apropiada para pro
mover la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

1

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL apartheid

La Asamblea General,

Firmemente convencida de la necesidad de intensi
ficar considerablemente los esfuerzos por movilizar la
opinión pública mundial para la erradicación del apart
heid en Sudáfrica,

Observando las insidiosas actividades de propaganda
del régimen racista de Sudáfrica y de quienes 10 apo
yan, y la necesidad imperiosa de contrarrestarlas efi
cazmente,

Recordando su resolución 32/105 H de 14 de di
ciembre de 1977,

Habiendo examinado el informe del Comité Es
pecial contra el Apartheid56,

Observando el progreso de la difusión de informa
ción contra el apartheid, particularmente a través de
medios audiovisuales,

Observando con satisfacción que el Secretario Ge
neral ha iniciado, en colaboración con Estados Miem
bros cuyas radiodifusoras pueden escucharse en el
Africa meridional, un programa regular de emisiones
de radio destinadas a Sudáfrica,

Expresando su gratitud a todos los gobiernos que
han contribuido al Fondo Fiduciario para la Publicidad
contra al Apartheid,

Reconociendo la importante contribución de los
organismos especializados y otras instituciones del sis
tema de las Naciones Unidas a la difusión de infor
mación contra el apartheid,

l. Pide a todos los gobiernos y organizaciones que
cooperen con el Comité Especial contra el Apartheid
y con el Centro contra el Apartheid de la Secretaría,
con miras a lograr la difusión más amplia posible de
la información sobre el apartheid;

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y
organizaciones para que contribuyan generosamente
al Fondo Fiduciario para la Publicidad contra el
Apartheid;

3. Pide al Comité Especial y al Centro contra el
Apartheid que utilicen el Fondo Fiduciario, sobre todo
para la producción de material audiovisual y para
prestar asistencia a organizaciones apropiadas con mi
ras a difundir material informativo sobre el apartheid;

4. Expresa su gratitud a los Estados Miembros
cuyas organizaciones de radiodifusión colaboran con
el Secretario General en las emisiones de radio desti
nadas a Sudáfrica;

5. Pide al Secretario General que intensifique y
amplíe la producción de programas de radio para su
transmisión al Africa meridional;

56 ¡bid.
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6, Insta nuevamente a los Estados Miembros cuyas
radiodifusoras pueden escucharse en Sudáfrica y en
los territorios adyacentes a que faciliten sus servicios
de radiodifusión para esas emisiones;

7. Pide al Centro contra el Apartheid que, en
cooperación con el Departamento de Información Pú
blica de la Secretaría:

a) Preste toda la asistencia apropiada para esas
emisiones, en particular a las radiodifusoras africanas
que transmitan para Sudáfrica;

b) Amplíe la producción y distribución de material
informativo en distintos idiomas y conceda especial
atención a la producción de material audiovisual;

c) Adquiera y distribuya una película cinemato
gráfica sobre las medidas internacionales contra el
apartheid;

d) Haga las gestiones necesarias para la produc
ción y distribución, en diversos idiomas, de películas
seleccionadas sobre el apartheid producidas por otras
organizaciones;

8. Pide al Secretario General y a los Estados
Miembros que emitan sellos de correos especiales so
bre el apartheid;

9. Felicita, en particular, a la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, a la Organización Internacional del Trabajo,
a la Organización Mundial de la Salud, a la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación y al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados por la intensificación de
sus actividades para la difusión de información sobre
el apartheid en relación con el Año Internacional con
tra el Apartheid;

10. Pide a todas las oficinas y organismos de las
Naciones Unidas que cooperen con el Centro contra
el Apartheid en la producción y distribución regionales
de material de las Naciones Unidas sobre el apartheid.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

J

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL
CONTRA EL Apartheid

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid57,

Elogiando al Comité Especial por las actividades
que ha realizado en el desempeño de su mandato,

Considerando la necesidad de continuar y ampliar
las actividades del Comité Especial, teniendo presentes
las recomendaciones formuladas en su informe,

Reiterando su determinación, expresada en su reso
lución 32/105 B de 14 de diciembre de 1977, en la
que proclamó el año que comenzaba el 21 de marzo
de 1978 Año Internacional contra el Apartheid, de
adoptar todas las medidas adecuadas para promover
la observancia del Año en todo el mundo, en plena
solidaridad con el pueblo oprimido de Sudáfrica y sus
movimientos de liberación nacional,

Considerando que la creciente importancia y urgen
cia de que se adopten medidas internacionales eficaces

117 ¡bid.

contra el apartheid requieren esfuerzos intensificados
y concertados por parte de todos los gobiernos y orga
nizaciones no gubernamentales,

Tomando nota con reconocimiento de la labor del
Centro contra el Apartheid de la Secretaría para ayu
dar al Comité Especial en el desempeño de su
mandato,

1. Aprueba las recomendaciones formuladas por
el Comité Especial contra el Apartheid en las partes G,
H e 1 de la sección II de su informe57 ;

2. Autoriza al Comité Especial a que:

a) Envíe a los Estados Miembros y a las sedes
de los organismos especializados y de otras organiza
ciones intergubernamentales las misiones que sean ne
cesarias para promover la acción internacional contra
el apartheid y la observancia del Año Internacional
contra el Apartheid;

b) Intensifique la cooperación con el movimiento
de países no alineados, la Organización de la Unidad
Africana y otras organizaciones apropiadas;

e) Participe en las conferencias en que se discutan
medidas contra el apartheid;

d) Invite a representantes de los movimientos de
liberación sudafricanos reconocidos por la Organiza
ción de la Unidad Africana y a representantes de otras
organizaciones activas en la oposición al apartheid,
así como a expertos, a fin de celebrar consultas sobre
diversos aspectos del apartheid y sobre la adopción
de medidas internacionales contra el apartheid;

e) Incorpore a sus misiones a representantes de
los movimientos de liberación sudafricanos recono
cidos por la Organización de la Unidad Africana;

f) Promueva la asistencia al pueblo oprimido de
Sudáfrica y a sus movimientos de liberación;

g) Envíe representantes a las reuniones del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, del Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y de otros órganos inte
resados en el apartheid v en la asistencia a los
sudafricanos; .

3. Pide al Comité Especial que, en cooperación
con el Secretario General, inicie consultas con los
Estados Miembros con miras a presentar a la Asam
blea General, en su trigésimo cuarto período de sesio
nes, propuestas sobre la ampliación de su composición
de conformidad con el principio de la distribución
geográfica equitativa;

4. Autoriza al Comité Especial a que, cuando pro
ceda, incorpore a sus actividades de promoción de
la acción internacional contra el apartheid a Estados
Miembros que no sean miembros del Comité;

5. Pide al Secretario General que fortalezca el
Centro contra el Apartheid teniendo en cuenta las
recomendaciones del Comité Especial;

6. Decide que el puesto de jefe ejecutivo del Cen
tro contra el Apartheid sea reclasificado en la cate
goría de Subsecretario General;

7. Decide que la asignación especial con cargo al
presupuesto de las Naciones Unidas hecha en el pá
rrafo 8 de su resolución 32/105 B pueda utilizarse
hasta fines de 1979 para proyectos especiales que se
ejecuten en observancia del Año Internacional con-
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tra el Apartheid y para medidas complementarias de
los mismos;

8. Pide a todos los gobiernos, organismos especia
lizados y demás instituciones del sistema de las
Naciones Unidas y a otras organizaciones que coope
ren con el Secretario General y el Comité Especial
en la aplicación de la presente resolución.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

K

ASISTENCIA AL PUEBLO OPRIMIDO DE SUDÁFRICA y A
SU MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/105 J de 14 de di
ciembre de 1977,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid58 ,

Reconociendo la necesidad de que se aumente
la asistencia internacional al pueblo oprimido de
Sudáfrica en vista de la creciente represión contra
todos los que se oponen al apartheid,

Reconociendo además la importancia de que se
preste toda la asistencia necesaria al movimiento de
liberación nacional de Sudáfrica en la actual etapa
crítica de su lucha por la erradicación del apartheid
y el establecimiento de una sociedad no racial,

Considerando la necesidad de aumentar la coordi
nación y las consultas entre los organismos interna
cionales interesados en la asistencia al pueblo opri
mido de Sudáfrica y a su movimiento de liberación
nacional,

Considerando que la comunidad internacional tiene
el deber de ayudar a los Estados africanos que son
víctimas de amenazas y actos de agresión como resul
tado del apoyo que prestan a la legítima lucha del
pueblo sudafricano de conformidad con las resolu
ciones de las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana,

1. Insta a todos los Estados a que aumenten su
asistencia humanitaria y educacional al pueblo opri
mido de Sudáfrica y a que proporcionen al movi
miento de liberación nacional de Sudáfrica toda la
asistencia que necesite en su legítima lucha por con
seguir que el pueblo de Sudáfrica en su totalidad
pueda ejercer el derecho a la libre determinación;

2. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y a todos los organismos especiali
zados y otras instituciones del sistema de las Naciones
Unidas a que aumenten su asistencia al pueblo opri
mido de Sudáfrica y a su movimiento de liberación
nacional e informen anualmente al Secretario General;

3. Pide al Consejo Económico y Social que exa
mine anualmente, en consulta con el Comité Especial
contra el Apartheid, la asistencia prestada por los or
ganismos y las instituciones del sistema de las
Naciones Unidas;

4. Pide a todos los organismos e instituciones del
sistema de las Naciones Unidas que celebren consultas
con el Comité Especial acerca de sus programas de
asistencia a fin de que haya la máxima coordinación
entre ellos;

58 ¡bid.

5. Autoriza al Comité Especial a adoptar todas
las medidas necesarias a fin de promover una mayor
asistencia al pueblo oprimido de Sudáfrica y a su
movimiento de liberación nacional, así como una ma
yor coordinación entre los programas de asistencia de
los organismos del sistema de las Naciones Unidas;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados para
que proporcionen a los Estados africanos interesados:

a) Toda la asistencia necesaria, cuando la soli
citen, para la defensa de su independencia e inte
gridad territorial contra los actos de agresión y sub
versión perpetrados por el régimen del apartheid;

b) Asistencia para indemnizarlos por los sacri
ficios económicos resultantes del apoyo que prestan
al movimiento de liberación nacional de Sudáfrica
y del asilo que dan a los refugiados sudafricanos.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

L

LA SITUACIÓN EN SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes del Comité Es
pecial contra el Apartheid59 ,

Teniendo presente la responsabilidad especial que
cabe a las Naciones Unidas y a la comunidad inter
nacional respecto del pueblo oprimido de Sudáfrica y
su movimiento de liberación nacional, y respecto de
las personas encarceladas, proscritas o exiliadas por
su lucha contra el apartheid,

Encomiando la heroica lucha del pueblo oprimido
de Sudáfrica por sus derechos inalienables,

Consciente de la etapa crucial a que ha llegado la
lucha por la libertad en Sudáfrica y de su importancia
internacional,

Tomando nota de que el régimen racista de
Sudáfrica intensifica su política de apartheid, repre
sión, "bantustanización" y agresión, en abierto desafío
a las resoluciones de las Naciones Unidas, y con ello
agrava seriamente la amenaza a la paz y la seguridad
internacionales,

Reafirmando que el apartheid constituye un crimen
de lesa humanidad,

1. Condena enérgicamente al régimen racista ile
gítimo de la minoría de Sudáfrica por sus políticas
y acciones criminales;

2. Proclama nuevamente su pleno apoyo al movi
miento de liberación nacional de Sudáfrica, como
auténtico representante del pueblo de Sudáfrica, en
su justa lucha;

3. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo
oprimido de Sudáfrica y su movimiento de liberación
nacional - con todos los medios disponibles y apro
piados, incluida la lucha armada - por la toma del
poder por el pueblo y por el pleno ejercicio de sus
derechos políticos, la eliminación del régimen de
apartheid y el ejercicio del derecho a la libre deter
minación por el pueblo de Sudáfrica en su totalidad;

4. Declara que la comunidad internacional debe
prestar toda la asistencia necesaria al movimiento de
liberación nacional en su legítima lucha;

69 ¡bid., Suplemento No. 22 (A/33122 Y COIT.l) y Suple
mento No. 22A (A/331221Add.l Y 2).
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5. Rechaza toda reforma o reajuste del apartheid
y reafirma la dedicación de las Naciones Unidas a la
erradicación total del apartheid;

6. Condena nuevamente el establecimiento de
bantustanes e insta a todos los gobiernos a que apli
quen plenamente las disposiciones de la resolución
32/105 N de 14 de diciembre de 1977 de la Asam
blea General;

7. Condena al régimen racista de Sudáfrica por
arrancar por la fuerza a la población negra de sus
hogares, siguiendo la política de apartheid;

8. Declara además, que toda colaboración con el
régimen racista y las instituciones del apartheid cons
tituye un acto hostil contra los propósitos y principios
de las Naciones Unidas;

9. Encomia a todos los gobiernos y organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales que
han adoptado medidas contra el apartheid y en apoyo
del movimiento de liberación nacional de Sudáfrica,
de conformidad con las resoluciones de las Naciones
Unidas;

10. Invita a todos los Estados y organizaciones
a que adopten todas las medidas apropiadas para
persuadir a aquellos gobiernos, empresas transnacio
nales y otras instituciones que siguen colaborando con
el régimen racista de Sudáfrica a que respeten las
resoluciones de las Naciones Unidas;

11. Hace un llamamiento a todos los Estados que
aún no 10 han hecho para que se adhieran a la Con
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid60 ;

12. Insta a los gobiernos y organizaciones a que
presten atención especial durante el Año Internacional
del Niño a la penosa situación de los niños oprimidos
por la política inhumana de apartheid.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

M

COLABORACIÓN MILITAR CON SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/105 F de 14 de di
ciembre de 1977, así como la resolución 418 (1977)
del Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977,

Considerando que la plena aplicación del embargo
de armas contra Sudáfrica es una primera medida
esencial en la acción internacional contra el apartheid,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid61 ,

Tomando nota con profundo pesar de que algunos
gobiernos occidentales y otros gobiernos, así como
algunas empresas transnacionales, siguen cooperando
con el régimen racista en la esfera militar, especial
mente amparándose en interpretaciones restrictivas del
embargo de armas,

Considerando indispensable que se refuerce y apli
que plenamente la resolución 41 8 (1977) del Con
sejo de Seguridad,

l. Pide al Consejo de Seguridad que declare que
toda colaboración militar o nuclear con Sudáfrica

00 Resolución 3068 (XXVIII), anexo.
61 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 22 (A/33/22 Y
Corr.!).

constituye una amenaza a la paz y la seguridad inter
nacionales y que adopte con urgencia medidas obliga
torias, con arreglo al Capítulo VII de la Carta de
las Naciones Unidas, para poner fin a toda colabo
ración militar y nuclear con el régimen de apartheid
y a todos los suministros de materiales o de tecno
logía a Sudáfrica, o procedentes de ella, que puedan
utilizarse para fines militares o para el desarrollo de
una capacidad en materia de armas nucleares;

2. Pide además al Consejo de Seguridad que
adopte medidas obligatorias para conseguir que todos
los Estados:

a) Revoquen todas las licencias concedidas a
Sudáfrica para la fabricación de armas y equipo;

b) Prohíban a las empresas sometidas a su ju
risdicción toda participación en la fabricación en
Sudáfrica de armas y equipo conexo para su uso por
las fuerzas militares o policiales, así como en la trans
ferencia de tecnología y de capital con ese mismo fin;

c) Pongan fin a todo intercambio de agregados
militares con el régimen de apartheid;

d) Prohíban el suministro a Sudáfrica de aero
naves, y de motores, piezas sueltas y computadoras
para los aviones;

e) Adopten medidas legislativas y de otro tipo
con el fin de impedir la contratación, la capacitación
y el tránsito de mercenarios para ayudar al régimen
de apartheid y de castigar a esos mercenarios;

3. Pide al Comité Especial contra el Apartheid
que:

a) Prosigan sus esfuerzos para dar publicidad a
todo acontecimiento relativo a la colaboración militar
y nuclear con el régimen racista de Sudáfrica;

b) Brinde su plena cooperación al Comité del
Consejo de Seguridad establecido por la resolución
421 (1977) de 9 de diciembre de 1977, relativa a la
cuestión de Sudáfrica;

c) Consulte a expertos, celebre audiencias y fo
mente conferencias y campañas para promover la
cesación total de la colaboración militar y nuclear
con el régimen racista de Sudáfrica.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

N

EL apartheid EN LOS DEPORTES

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/6 F de 9 de no
viembre de 1976 y 32/105 M de 14 de diciembre
de 1977,

Reafirmando la importancia de que se adopten
medidas eficaces para lograr la cesación completa de
todos los contactos deportivos con Sudáfrica,

Reconociendo la necesidad de que se termine de
elaborar pronto una convención internacional contra
el apartheid en los deportes,

Hubiendo examinado el informe del Comité ad hoc
para la elaboración de una convención internacional
contra el apartheid en los deportes62 ,

l. Pide al Comité ad hoc para la elaboración de
una convención internacional contra el apartheid en

112¡bid., Suplemento No. 36 (A/33/36).
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los deportes que continúe su labor con miras a ter
minar de redactar un proyecto de convención inter
nacional contra el apartheid en los deportes para su
presentación a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones;

2. Exhorta a todos los Estados, a las entidades
deportivas internacionales y nacionales y a los depor
tistas a que den estricto cumplimiento a la Decla
ración Internacional contra el Apartheid en los
Deportes63 ;

3. Autoriza al Comité ad hoc a que celebre con
sultas con los representantes de las organizaciones
interesadas y con expertos en materia de apartheid
en los deportes;

4. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité ad hoc toda la asistencia que éste necesite
para cumplir su tarea.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

o
INVERSIONES EN SUOi\FRICA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/6 K de 9 de no
viembre de 1976 y 32/105 O de 16 de diciembre
de 1977,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial contra el Apartheid64,

Convencida de que la cesación de nuevas inversio
nes extranjeras en Sudáfrica y de nuevos préstamos
financieros a dicho país constituiría un paso impor
tante en la acción internacional para la eliminación
del apartheid, porque tales inversiones y préstamos
ayudan y alientan a la política de apartheid de ese
país,

Tomando nota, en ese contexto, de que varias em
presas transnacionales, instituciones financieras y otros
intereses han seguido haciendo nuevas inversiones en
Sudáfrica y nuevos préstamos financieros a dicho
país,

Acogiendo con agrado las decisiones de los go
biernos que han adoptado medidas para lograr la ce
sación de nuevas inversiones extranjeras en Sudáfrica
y de nuevos préstamos financieros a ésta procedentes
de sus propios países,

Tomando nota con pesar de que el Consejo de
Seguridad no ha tomado medidas para la cesación de
nuevas inversiones extranjeras en Sudáfrica, como se
solicitó en las resoluciones 31/6 K Y 32/105 O de
la Asamblea General,

Insta al Consejo de Seguridad a que examine pronto
la cuestión, con miras a tomar medidas eEicaces para
lograr la cesación de nuevas inversiones extranjeras
en Sudáfrica y de nuevos préstamos financieros a
dicho país.

93a. sesión plenaria
24 de enero de 1979

63 Resolución 32/105 M, anexo.
64 Documentos Oficiales de la ASlllnhlea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 22 (A/33122 Y
Corr.l).

33/206. Cuestión de Namibia

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por la crítica situación

en Namibia,
Habiendo escuchado las declaraciones del Presi

dente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia65 y del Presidente de la South West Africa
People's Organization66,

Teniendo presente su resolución 1514 (XV) de
14 de diciembre de 1960, que contiene la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, y reafirmando los derechos
inalienables del pueblo namibiano a la libre determi
nación, la libertad y la independencia en una Namibia
unida,

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27
de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de
1967, y las resoluciones ulteriores de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad relativas a la
cuestión de Namibia, así como la opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio
de 1971 67, en las que se subrayan la ilegalidad de la
ocupación de Namibia por Sudáfrica y la responsa
bilidad directa de las Naciones Unidas respecto del
Territorio,

Recordando también su resolución S-9/2 de 3 de
mayo de 1978, que contiene la Declaración sobre
Namibia y el Programa de Acción en Apoyo de la
Libre Determinación y la Independencia Nacional de
Namibia,

Indignada por la pertinaz negativa de Sudáfrica a
retirarse de Namibia, en abierto desafío a numerosas
resoluciones de las Naciones Unidas, y profundamente
preocupada por la intensificación de la brutal repre
sión del pueblo namibiano por Sudáfrica, así como
por las medidas que ésta ha tomado para destruir
la unidad nacional y la integridad territorial de
Namibia,

Convencida de que Sudáfrica procura establecer un
régimen títere en Namibia en contravención de las
resoluciones de las Naciones Unidas, en particular de
las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de 1976 y
435 (1978) de 29 de septiembre de 1978 del Con
sejo de Seguridad,

Reiterando firmemente su apoyo al movimiento de
liberación nacional de Namibia, la South West Africa
People's Organization, único y auténtico representante
del pueblo namibiano, en su lucha por todos los me
dios, incluida la lucha armada, por lograr la libre
detcrminación, la libertad y la independencia nacional
en lIna Namibia unida,

l. Declara que es urgentemente necesario asegurar
la rcalización de los derechos inalienables del pueblo
namibiano a la libre determinación y la independencia
nacional auténticas en Namibia, incluida Walvis Bay,
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pucblos coloniales y todas las resolu
ciones ulteriores de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad referentes a Namibia, incluida la

HIi Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Sesiones Plena
rias, 97a. sesión, párrs. 7 a 32.

HI; l hid., párrs. 50 a R7.
H7 Conséquences juridiques pour les Etals de 1" présence

continue de I'Afríque du Sud en Namibie (Sud-Ouesl africain)
nonobstant la résolution 276 (l970) du Cansei/ de sécurilé,
A vis consultatíf, C.lf. Reeuei/ 1971, pág. 16.
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resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad, y
apoya la legitimidad de la lucha del pueblo namibiano,
por todos los medios a su alcance, contra la ocupación
ilegal de su Territorio por Sudáfrica;

2. Reafirma solemnemente la responsabilidad di
recta de las Naciones Unidas respecto de Namibia,
renueva su firme decisión de lograr el eficaz y cabal
cumplimiento de esa responsabilidad y, con ese fin,
pide a todos los Estados Miembros y a los órganos
y organismos de las Naciones Unidas que apoyen
plenamente al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, como Autoridad Administradora legal de
Namibia hasta la independencia, en el cumplimiento
de su mandato;

3. Comprueba que Sudáfrica ha actuado falaz
mente, mediante medidas unilaterales y planes sinies
tros dentro de Namibia durante el prolongado período
de conversaciones para llegar a un arreglo negociado
en Namibia, en detrimento del pueblo namibiano y de
su movimiento de liberación nacional, la South West
Africa People's Organization, y en contravención de
las resoluciones del Consejo de Seguridad, en par
ticular las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero
de 1976, 431 (1978) de 27 de julio de 1978, 435
(1978) de 29 de septiembre de 1978 y 439 (1978)
de 13 de noviembre de 1978, y de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

4. Condena enérgicamente al régimen racis'ia de
Sudáfrica por sus actos arrogantes y desafiantes al
imponer al pueblo namibiano un llamado arreglo in
terno por medio de una "asamblea nacional" fraudu
lenta e ilegal, que tiene por objeto lograr el recono
cimiento internacional de los títeres que la integran
a fin de perpetuar la ocupación ilegal y la explotación
colonial y racista de Namibia por Sudáfrica;

5. Pide a todos los Estados Miembros y a la co
munidad internacional que se abstengan de otorgar
su reconocimiento o cooperación a la asamblea na
cional ilegal o a cualquier régimen que la Sudáfrica
racista imponga al pueblo namibiano en desacato de
las resoluciones de las Naciones Unidas;

6. Reafirma solemnemente que sólo podrá lograrse
un arreglo justo y duradero de la cuestión de Namibia
con la participación directa y plena de la South West
Africa People's Organization, único y auténtico repre
sentante del pueblo namibiano y que las partes en
el conflicto de Namibia son, por un lado, Sudáfrica,

que ocupa ilegalmen'ie el Terri'iorio y comete ac'ios de
agresión contra su pueblo, y, por el otro, el pueblo
namibiano, bajo la dirección de la South West Africa
People's Organization, apoyado por las Naciones
Unidas, que tienen la responsabilidad directa respecto
del Territorio hasta su independencia;

7. Condena enérgicamente a Sudáfrica por el
aumento de los casos de detención y encarcelamiento
de dirigentes y miembros de la South Wes'i Africa
People's Organization y por otros actos de violencia
cometidos contra el pueblo namibiano, como parte
de su intento de frustrar las aspiraciones del pueblo
namibiano a la liberación nacional auténtica, de des
truir a la South West Africa People's Organization y
de imponer el llamado arreglo interno en Namibia;

8. Exige que el régimen racista de Sudáfrica ponga
en libertad inmediata e incondicionalmente a todos los
dirigentes y miembros de la South West Africa Peo
ple's Organization y ponga fin a todos los actos de
violencia contra el pueblo namibiano;

9. Pide a los Estados Miembros, a los organismos
especializados y demás organizaciones internacionales
que presten mayor apoyo en forma permanente, así
como asistencia material, financiera, militar y de otra
índole, a la South West Africa People's Organization
para que pueda intensificar su lucha por la liberación
de Namibia;

10. Declara solemnemente que la ocupación ilegal
del Territorio de Namibia por Sudáfrica, su constante
desafío a las Naciones Unidas, la guerra de represión
de que hace víctimas a los namibianos, sus persis
tentes actos de agresión contra países africanos inde
pendientes desde bases en Namibia, su expansión
colonialista y su política de apartheid constituyen una
grave amenaza para la paz y la seguridad interna
cionales;

11 . Exige una vez más que se ponga fin inme
diata e incondicionalmente a la ocupación ilegal de
Namibia por Sudáfrica;

12. Pide al Consejo de Seguridad que se reúna
con urgencia para tomar medidas coercitivas contra
Sudáfrica, según 10 dispuesto en el Capítulo VII de
la Carta, a fin de lograr que Sudáfrica cumpla las
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas res
pecto de Namibia.

108a. sesión plenaria
31 de mayo de 1979
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33/57. Aplicación de las conclusiones de la pri.
mera Conferencia de las Partes encaro
gada del examen del Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares
y establecimiento de un comité prepara·
torio para la segunda Conferencia

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2373 (XXII) de 12 de

junio de 1968, que contiene en su anexo el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares,

Tomando nota de las disposiciones del párrafo 3
del artículo VIII de dicho Tratado relativas a la
celebración de sucesivas conferencias de examen,

Observando que en el Documento Final de la pri
mera Conferencia de las Partes encargada del examen
del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares, celebrada en Ginebra del 5 al 30 de mayo

de 19752 , una mayoría de los Estados partes en el
Tratado propusieron a los gobiernos depositarios que
se convocara a una nueva conferencia para 1980,

Recordando su resolución 31/75 de 10 de diciembre
de 1976, en la que decidió incluir en el programa pro
visional de su trigésimo tercer período de sesiones
un tema titulado "Aplicación de las conclusiones de
la primera Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares y establecimiento de un comité pre
paratorio para la segunda Conferencia",

1. Toma nota de que, tras la celebración de las
consultas pertinentes, se ha constituido un comité pre
paratorio formado por Partes en el Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares que son
miembros de la Junta de Gobernadores del Organismo

2 A/C.1/1068, anexo Jo
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Internacional de Energía Atómica o que están repre
sentadas en el Comité de Desarme;

2. Pide al Secretario General que facilite la asis
tencia necesaria y proporcione los servicios, inclusive
de actas resumidas, que puedan requerirse para la
Conferencia encargada del examen del Tratado sobre
la no proliferación de las armas nucleares y para su
preparación.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/58. Aplicación de la resolución 32/76 de la
Asamblea General relativa a la firma y
ratificación del Protocolo Adicional 1 del
Tratado para la Proscripción de las Ar.
mas Nucleares en la América Latina (Tra
tado de Tlatelolco)

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de

diciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciembre
de 1974, 3473 (XXX) de 11 de diciembre de 1975
y 32/76 de 12 de diciembre de 1977, relativas al
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares
en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)3 y a
su Protocolo Adicional 1,

Teniendo en cuenta que determinados territorios
ubicados en la zona de aplicación de ese Tratado que
no son entidades políticas soberanas se hallan no
obstante en posición de recibir los beneficios derivados
del Tratado mediante su Protocolo Adicional 1 en el
que pueden ser partes los Estados que de jure o de
jacto tienen responsabilidad internacional sobre tales
territorios,

Recordando con satisfacción que el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Reino de los
Países Bajos pasaron a ser partes en el Protocolo
Adicional 1 en 1969 y 1971, respectivamente,

Recordando asimismo con satisfacción que los Es
tados Unidos de América firmaron el Protocolo Adi
cional 1 en 1977 y que el Gobierno de ese país ha
decidido adoptar las medidas necesarias para su ra
tificación,

Tomando nota de la declaración hecha el 25 de
mayo de 1978 por el Presidente de la República Fran
cesa ante el plenario del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General, dedicado
al desarme, respecto a la adhesión de su país al Pro
tocolo Adicional I\

1. Invita a los Estados Unidos de América a que
se esfuercen en ratificar a la brevedad posible el Pro
tocolo Adicional 1 del Tratado para la Proscripción de
las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado
de Tlatelolco);

2. Acoge con satisfacción la declaración formulada
por el Presidente de la República Francesa el 25 de
mayo de 1978 respecto a la adhesión de su país al
Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Proscrip
ción de las Armas Nucleares en la América Latina
(Tratado de Tlatelolco) e invita al Gobierno de ese
país a que se esfuerce en adherirse lo más pronto po
sible a ese Protocolo;

3 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068,
pág. 282.

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo
período extraordinario de sesiones, Sesiones Plenarias, 39a. se
sión, párrs. 3 a 72.

3. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Aplicación de la resolución 33/58 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional 1 del Tratado para la Proscripción
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado
de Tlatelolco)".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/59. Armas químicas y bacteriológicas (bio.
lógicas)

A

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluciones 2454 A (XXIII) de

20 de diciembre de 1968, 2603 B (XXIV) de 16 de
diciembre de 1969, 2662 (XXV) de 7 de diciembre
de 1970,2827 A (XXVI) de 16 de diciembre de 1971,
2933 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3077
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3256 (XXIX)
de 9 de diciembre de 1974, 3465 (XXX) de 11 de
diciembre de 1975,31/65 de 10 de diciembre de 1976,
32/77 de 12 de diciembre de 1977 y S-10/2 de 30 de
junio de 1978,

Recordando que, en el Documento Final de su dé
cimo período extraordinario de sesiones, afirmó que
la prohibición completa y efectiva del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de todas las armas
químicas y su destrucción representa una de las me
didas más urgentes del desarme, a la que deberá
concederse alta prioridad en las negociaciones sobre
el desarme",

Lamentando que no se haya llegado a un acuerdo
sobre la prohibición completa y efectiva del desarrollo,
la producción y el almacenamiento de todas las armas
químicas, pese a los numerosos llamamientos de la
Asamblea General,

Convencida de que la continuada carrera de arma
mentos exige urgentes medidas de desarme y de que
el proceso de distensión internacional es favorable al
progreso hacia el desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados
observen estrictamente los principios y objetivos del
Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de
medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de
junio de 19256 , -

Convencida de que la Convención sobre la prohibi
ción del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y
sobre su destrucción7 constituye un paso importante
hacia un pronto acuerdo sobre la prohibición efectiva
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de
todas las armas químicas y sobre su eliminación del
arsenal de todos los Estados,

Recordando a ese respecto el compromiso expresado
en el artículo IX de dicha Convención en el sentido
de proseguir negociaciones de buena fe con miras a
llegar a un pronto acuerdo sobre medidas eficaces

f> Resolución S-10/2, párr. 75.
6 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV

(1929), No. 2138, pág. 65.
7 Resolución 2826 (XXVI), anexo.
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encaminadas a la prohibición del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de todas las armas quí
micas y a su destrucción,

Destacando la importancia de un pronto acuerdo
sobre la completa prohibición del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de todas las armas quí
micas y sobre su destrucción, que contribuiría al des
arme general y completo bajo un control internacional
eficaz,

Tomando nota del riesgo de que se sigan desarro
llando, produciendo y almacenando armas químicas
si no se llega a ese acuerdo,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia
del Comité de Desarmes,

Observando que se han presentado a la Conferencia
del Comité de Desarme proyectos de convención sobre
la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y sobre su
destrucción9 , así como otros documentos de trabajo,
propuestas y sugerencias, y que constituyen valiosas
aportaciones para lograr un acuerdo,

Teniendo en cuenta las observaciones formuladas
sobre este tema y los documentos pertinentes presen
tados a la Asamblea General en su trigésimo tercer
período de sesiones,

Tomando nota asimismo de que los constantes e
intensos esfuerzos realizados en la Conferencia del
Comité de Desarme han conducido a una mayor com
prensión en la identificación de criterios prácticos para
la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas, y su destruc
ción,

Convencida de que un futuro acuerdo sobre la
prohibición de las armas químicas debe satisfacer el
objetivo de una prohibición completa, eficaz y verifi
cable del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de las armas químicas, así como proporcionar métodos
adecuados para verificar la destrucción de las existen
cias de tales armas, y reconociendo que los arreglos
para la verificación deben basarse en una combinación
de arreglos nacionales e internacionales,

Teniendo presente que un acuerdo sobre la prohibi
ción completa del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y sobre su
destrucción no debe obstaculizar la utilización de la
ciencia y la tecnología para el desarrollo económico
de los Estados,

Deseando contribuir a que concluyan pronto y con
éxito las negociaciones sobre medidas eficaces y es
trictas para la prohibición completa del desarrollo,
la producción y el almacenamiento de todas las armas
químicas y para su destrucción,

1. Insta a todos los Estados a que lleguen a un
pronto acuerdo sobre la prohibición efectiva del des
arrollo, la producción y el almacenamiento de todas
las armas químicas y sobre su destrucción;

s Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/33/27).

9 Véanse Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Suple
mento de 1972, documento DC/235, anexo B, documento
CCD/361; Documentos Oficiales de la Asamblea General.
vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 27
(A/9627), anexo 11, documento CCD/420; ibid., trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/I0027), anexo 11,
documento CCD/452; e ibid.. trigésimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 27 (A/31/27), anexo JII, docu
mento CCD/512.

2. Insta a los Estados Unidos de América y a la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que pre
senten su iniciativa conjunta al Comité de Desarme
a fin de ayudarlo a llegar pronto a un acuerdo sobre
la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y sobre su
destrucción;

3. Pide al Comité de Desarme que, como cuestión
de gran prioridad, a comienzos de su período de se
siones de 1979, entable negociaciones con miras a
preparar un acuerdo sobre medidas eficaces para la
prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de todas las armas químicas y para su
destrucción, teniendo en cuenta todas las propuestas
existentes y las iniciativas futuras;

4. Invita a todos los Estados que todavía no 10
hayan hecho a adherirse a la Convención sobre la
prohibición del desarrollo, la producción y el almace
namiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxí
nicas y sobre su destrucción, y a adherirse al Protocolo
relativo a la prohibición del empleo en la guerra de
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bac
teriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de
1925, o a ratificarlo, y exhorta nuevamente a todos
los Estados a observar estrictamente los principios y
objetivos de esos instrumentos;

5. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos del trigésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General re
lativos a las armas químicas y a los métodos químicos
de guerra;

6. Pide al Comité de Desarme que informe a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones sobre los resultados de sus negociaciones.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2826 (XXVI) de 16 de
diciembre de 1972, en la que encomió la Convenci6n
sobre la prohibici6n del desarrollo, la producci6n y
el almacenamiento de armas bacterio16gicas (bioló
gicas) y toxínicas y sobre su destrucci6n1o y expresó
la esperanza de que la Convención obtuviese la ad
hesión más amplia posible,

Observando que el artículo XII de la Convención
dispone que

"Al cabo de cinco años de la entrada en vigor
de la presente Convención, o antes de que transcurra
ese plazo si así lo solicitan la mayoría de las Partes
en la Convención y presentan a tal efecto una pro
puesta a los Gobiernos depositarios, se celebrará
en Ginebra (Suiza) una conferencia de los Estados
Partes en la Convención a fin de examinar la apli
cación de la Convención para asegurarse de que se
están cumpliendo los fines del preámbulo y las
disposiciones de la Convención, incluidas las rela
tivas a las negociaciones sobre las armas químicas.
En ese examen se tendrán en cuenta todas las nuevas
realizaciones científicas y tecnológicas que tengan
relación con la Convención",
Estimando que la disponibilidad de información, se

gún sea apropiado, sobre cualquier nueva realizaci6n

10 Resolución 2826 (XXVI). anexo.
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científica y tecnológica que tenga relación con la Con
vención podría contribuir a la labor de la Conferencia
de las Partes encargada del examen de la Convención,

Teniendo presente que el 26 de marzo de 1980 la
Convención habrá estado en vigor durante cinco años,
y esperando que la Conferencia encargada del examen
prevista en la Convención tenga lugar en torno a dicha
fecha,

1. Toma nota de que, tras la celebración de las
consultas pertinentes, se organizará un comité pre
paratorio de Partes en la Convención;

2. Pide al Secretario General que facilite la asis
tencia necesaria y proporcione los servicios, inclusive
de actas resumidas, que puedan requerirse para la
Conferencia encargada del examen y para su prepa
ración.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/60. Aplicación de la resolución 32/78 de la
Asamblea General

La Asamblea General,

Reafirmando su convicción de que la cesaClOn de
los ensayos de armas nucleares por todos los Estados
en todos los medios iría en pro de los intereses de toda
la humanidad, como paso importante para poner fin
al mejoramiento cualitativo, al desarrollo y a la pro
liferación de las armas nucleares y como medio de
aliviar la profunda inquietud acerca de las consecuen
cias perjudiciales de la contaminación radiactiva para
la salud de las generaciones presentes y futuras,

Recordando la determinación expresada por las
partes en el Tratado por el que se prohíben los ensayos
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultra
terrestre y debajo del agua11 y en el Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares12, de proseguir
las negociaciones con miras a lograr la suspensión
permanente de todas las explosiones de ensayo,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el
tema, en particular su resolución 32/78 de 12 de di
ciembre de 1977, Y el párrafo 51 de su resolución
8-10/2 de 30 de junio de 1978,

Reconociendo la importancia que reviste para un
tratado por el que se prohíban los ensayos con armas
nucleares el estudio sobre una red mundial de esta
ciones para el intercambio de datos sismológicos que
está realizando el Grupo ad hoc de expertos científicos
encargado de examinar las medidas de cooperación
internacional para detectar e identificar fenómenos
sísmicos,

Tomando nota de la parte del informe de la Con
ferencia del Comité de Desarme13 relativa a la cues
tión de un tratado de prohibición general de los en
sayos,

1. Reitera su grave preocupación por el hecho de
que los ensayos nucleares hayan continuado sin dis
minuir en contra de los deseos de la abrumadora ma
yoría de los Estados Miembros;

11 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No. 6964,
pág. 43.

12 Resolución 2373 (XXII), anexo.
13 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 27 (A/33/27),
vol. 1, párrs. 54 a 115.

2. Reafirma su convicción de que un tratado sobre
la materia de la presente resolución es una cuestión de
máxima prioridad;

3. Deplora que no se haya concertado un proyecto
de tratado durante el año pasado;

4. Toma nota de que los tres Estados que celebran
negociaciones reconocen la necesidad de que éstas se
lleven a una pronta y feliz conclusión;

5. Insta a esos tres Estados a que aceleren sus ne
gociaciones con miras a llegar como cuestión de ur
gencia a una conclusión positiva, y a que hagan cuanto
esté a su alcance por transmitir los resultados al
Comité de Desarme antes del comienzo de su período
de sesiones de 1979. con el objeto de que los examine
cabalmente;

6. Pide al Comité de Desarme que examine inme
diatamente el texto convenido que resulte de las nego
ciaciones mencionadas en el párrafo 5 supra, con
miras a presentar cuanto antes un proyecto de tratado
que reciba la máxima adhesión posible en una con
tinuación del trigésimo tercer período de sesiones de
la Asamblea General;

7. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema rela
tivo a la aplicación de la presente resolución.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/61. Aplicación de la resolución 32/79 de la
Asamblea General relativa a la firma V
ratificación del Protocolo Adicional 11 del
Tratado para la Proscripción de las Ar
mas Nucleares en la América Latina (Tra
tado de Tlatelolco)

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1911 (XVIII) de
27 de noviembre de 1963, 2286 (XXII) de 5 de
diciembre de 1967, 2456 B (XXIII) de 20 de diciem
bre de 1968, 2666 (XXV) de 7 de diciembre de 1970,
2830 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 2935
(XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3079 (XXVIII)
de 6 de diciembre de 1973, 3258 (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974, 3467 (XXX) de 11 de diciembre
de 1975, 31/67 de 10 de diciembre de 1976 y 32/79
de 12 de diciembre de 1977, diez de las cuales con
tienen exhortaciones a los Estados poseedores de armas
nucleares relativas a la firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional 11 del Tratado para la Proscripción
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado
de Tlatelolco) 14,

Reiterando su firme convicción de que la coopera
ción de los Estados poseedores de armas nucleares es
necesaria para la mayor eficacia de todo tratado que
establezca una zona libre de armas nucleares, y de
que esa cooperación debe traducirse en compromisos
contraídos también en un instrumento internacional
solemne que tenga plena obligatoriedad jurídica, como
un tratado, una convención o un protocolo,

Recordando con satisfacción que el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos
de América, Francia y la República Popular de China

14 Naciones Unidas. Reclleif des Traités, vol. 634. No. 9068,
pág. 282.
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ya han pasado a ser partes en el Protocolo Adicional 11
del Tratado para la Proscripción de las Armas Nu
cleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco),

1. Toma nota con satisfacción de que el Protocolo
Adicional II del Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de
Tlatelolco) ha sido firmado en 1978 por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y de que el Gobierno
de ese país ha anunciado oficialmente que tiene la
intención de ratificar el Protocolo en la fecha más
próxima;

2. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Aplicación de la resolución 33/61 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional II del Tratado para la Proscripción
de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado
de Tlatelolco)".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/62. Medidas eficaces para aplicar los propó.
sitos y objetivos del Decenio para el Des
arme

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2602 E (XXIV) de
16 de diciembre de 1969, en la que declaró el de
cenio de 1970 a 1979 como Decenio para el Desarme,

Reafirmando los propósitos y objetivos del Decenio,

Recordando la evaluación contenida en el Docu
mento Final de su décimo período extraordinario de
sesiones, de que los objetivos fijados para el Decenio
parecían estar tan lejanos como entonces, o incluso
más, porque la carrera de armamentos no había ami
norado sino que se había acelerado y sobrepasaba con
mucho los esfuerzos para ponerle fin15,

Profundamente preocupada por el continuo de
rroche de recursos en armamentos y los consiguientes
efectos perniciosos sobre la seguridad internacional y
el logro del nuevo orden económico internacional,

Recordando la decisión que adoptó en su décimo
período extraordinario de sesiones respecto de un pro
grama amplio de desarme16,

Recordando también su decisión de que el Secretario
General, con la asistencia de un grupo de expertos
gubernamentales calificados, iniciara un estudio espe
cializado sobre la relación entre desarme y desarrollo
en vista de las relaciones que existen entre los gastos
en armamentos y el desarrollo económico y social y
la necesidad de liberar los recursos reales que ahora
se utilizan para fines militares a fin de destinarlos al
desarrollo económico y social en el mundo, especial
mente para beneficio de los países en desarrollol7,

Afirmando la urgente necesidad de promover nego
ciaciones sobre medidas eficaces para la cesación de
la carrera de armamentos, particularmente en la esfera
nuclear, la reducción de los gastos militares y el
desarme general y completo,

1. Pide a la Comisión de Desarme que en el pe
ríodo de sesiones que celebrará en 1979 dé prioridad

15 Resolución S-IOn, párr. 4.
16 Véase resolución S-IOn, secc. m.
17 1bid., párr. 94.

al examen de los elementos de un programa amplio
de desarme y haga cuanto esté a su alcance para trans
mitir al Comité de Desarme, por conducto de la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones, las recomendaciones que formule al respecto;

2. Expresa su satisfacción de que el Secretario Ge
neral haya convocado al Grupo de Expertos Guberna
mentales sobre la relación entre desarme y desarrollo
para que dé comienzo a su estudio y espera recibir en
su trigésimo cuarto período de sesiones un informe
provisional sobre dicho estudio;

3. Toma nota de los preparativos de la estrategia
para el tercer decenio de las Naciones Unidas para el
desarrollo y subraya la necesidad de continuar pro
moviendo el vínculo entre la estrategia de desarme y
la estrategia de desarrollo, habida cuenta de la íntima
relación que existe entre desarme y desarrollo, según
se afirmó en el décimo período extraordinario de se
siones de la Asamblea General;

4. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Examen de la posibilidad de declarar el de
cenio que comienza en 1980 decenio para el desarme".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/63. Aplicación de la Declaración sobre la
desnuclearización de Africa

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/81 de 12 de diciem
bre de 1977, en la que pidió a todos los Estados que
se abstuvieran de toda cooperación con Sudáfrica en
la esfera nuclear que pudiera permitir al régimen agre
sivo y racista de ese país procurarse armas nucleares,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa18 aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización
de la Unidad Africana en su primer período ordinario
de sesiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de julio
de 1964,

Recordando sus resoluciones 1652 (XVI) de 24 de
noviembre de 1961, 2033 (XX) de 3 de diciembre
de 1965, 3261 E (XXIX) de 9 de diciembre de 1974,
3471 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/69
de 10 de diciembre de 1976 y 32/81 de 12 de diciem
bre de 1977, en las que pedía a todos los Estados que
considerasen al continente africano, que comprende los
Estados africanos continentales, Madagascar y demás
islas situadas alrededor de Africa, como una zona libre
de armas nucleares y lo respetasen como tal,

Tomando nota de la resolución 418 (1977) del Con
sejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, en
la que, entre otras cosas, el Consejo decidió que todos
los Estados se abstuvieran de toda cooperación con
Sudáfrica en la fabricación y el desarrollo de armas
nucleares,

Gravemente preocupada por el hecho de que Sud
áfrica no ha renunciado a adquirir armas nucleares y,
en consecuencia, todavía podría realizar una explosión
nuclear y adquirir la capacidad de utilizar armas nu
cleares violando la Declaración sobre la desnucleari-

18 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
período de sesiones, Anexos, tema 105 del programa, docu
mento A/5975.
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zación de Africa aprobada por la Organización de la
Unidad Africana y las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad,

Convencida de que esta situación constituye un
grave peligro para la paz y la seguridad internacionales
y un desafío permanente a los esfuerzos de la comu
nidad internacional para hacer de Africa una zona
libre de armas nucleares,

Reafirmando la decisión que adoptó en el décimo
período extraordinario de sesiones encaminada a que
el Consejo de Seguridad tomara medidas apropiadas
y eficaces para impedir que se frustrara la decisión
de la Organización de la Unidad Africana en pro de
la desnuclearización de Africa19,

1. Reitera firmemente su exhortación a todos los
Estados para que consideren al continente africano,
que comprende los Estados africanos continentales,
Madagascar y demás islas situadas alrededor de Africa,
como una zona libre de armas nucleares y lo respeten
como tal;

2. Condena enérgicamente todo intento de Sud
áfrica de introducir armas nucleares en el continente
africano;

3. Exige que Sudáfrica se abstenga inmediatamente
de efectuar explosión nuclear alguna en el continente
africano o en otra parte;

4. Pide al Consejo de Seguridad que vigile de
cerca a Sudáfrica y que tome medidas apropiadas y
eficaces para impedir que Sudáfrica desarrolle y ad
quiera armas nucleares que puedan poner en peligro
la paz y la seguridad internacionales;

5. Condena toda colaboración en la esfera nuclear
por parte de cualquier Estado, empresa, institución o
particular con el régimen racista que pueda frustrar
el objetivo de la Organización de la Unidad Africana
de mantener Africa como zona libre de armas nu
cleares;

6. Exige que Sudáfrica someta a la inspección del
Organismo Internacional de Energía Atómica todas
sus instalaciones nucleares;

7. Insta a todos los Estados a abstenerse de toda
cooperación con Sudáfrica en la esfera nuclear que
puede permitir al régimen racista procurarse armas
nucleares, y a disuadir a las empresas, instituciones
y particulares dentro de su jurisdicción de toda coope
ración con Sudáfrica en esa esfera;

8. Pide al Secretario General que preste a la Or
ganización de la Unidad Africana toda la asistencia
necesaria para la realización de su solemne Declaración
sobre la desnuclearización de Africa;

9. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Aplicación de la Declaración sobre la desnu
c1earización de Africa".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/64. Creación de una zona lihre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3263 (XXIX) de 9 de

diciembre de 1974, en la cual, por abrumadora ma-

19 Resolución S-IO/2, párr. 63, inc. e).

yoría, acogió favorablemente la idea de la creación
de una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio,

Recordando también su resolución 3474 (XXX)
de 11 de diciembre de 1975, en la que reconoció que
la creación de una zona libre de armas nucleares en
el Oriente Medio gozaba de amplio apoyo en la región,

Teniendo presente su resolución 31/71 de 10 de di
ciembre de 1976, en la que expresó la convicción de
que todo progreso que se realizara en pro de la
creación de una zona libre de armas nucleares en el
Oriente Medio fortalecería considerablemente la causa
de la paz, tanto en la región como en el mundo entero,

Considerando su resolución 32/82 de 12 de di
ciembre de 1977, en la que expresó la convicción de
que el posible desarrollo de la capacidad nuclear com
plicaría aún más la situación y menoscabaría enorme
mente los esfuerzos encaminados a crear un clima de
confianza en el Oriente Medio,

Guiada por las recomendaciones que sobre la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio formuló en el Documento Final de
su décimo período extraordinario de sesiones2Q,

Reconociendo que la creación de una zona libre
de armas nucleares en el Oriente Medio fortalecería
mucho la paz y la seguridad internacionales,

1. Insta a todas las partes directamente interesadas
a que consideren seriamente la posibilidad de tomar las
medidas prácticas y urgentes que sean necesarias para
la ejecución de la propuesta de crear una zona libre
de armas nucleares en el Oriente Medio de conformi
dad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y, corno medio de promover el logro de
este objetivo, invita a los países interesados a que se
adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares21 ;

2. Invita a dichos países a declarar solemnemente,
hasta que se cree tal zona en el Oriente Medio, y
mientras la misma se crea, que se abstendrán, sobre
la base de la reciprocidad, de producir, adquirir o
poseer en cualquier otra forma armas nucleares y arte
factos explosivos nucleares;

3. Insta a dichos países a que se abstengan, sobre
la base de la reciprocidad, de permitir el emplaza
miento de armas nucleares en su territorio por cualquier
tercer país, y a que acepten someter todas sus activi
dades nucleares a las salvaguardias del Organismo In
ternacional de Energía Atómica;

4. Invita además a dichos países a que declaren,
hasta que se cree una zona libre de armas nucleares
en el Oriente Medio y mientras la misma se crea, y de
conformidad con el inciso d) del párrafo 63 del Do
cumento Final del décimo período extraordinario de
sesiones, su apoyo a la idea de crear tal zona en la
región, y a que depositen estas declaraciones en poder
del Consejo de Seguridad;

5. Reafirma nuevamente su recomendación a los
Estados poseedores de armas nucleares de que se
abstengan de toda medida contraria al espíritu y el
propósito de la presente resolución y al objetivo de
crcar una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio con un sistema eficaz de salva
guardias, y de que presten su cooperación a los Estados

20lbid., párr. 63, ¡ne. d).
21 Resolución 2373 (XXII), anexo.
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de la región en sus esfuerzos por promover este obje
tivo;

6. Renueva su invitación al Secretario General
para que siga estudiando las posibilidades de realizar
progresos a los fines de crear una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio;

7. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en la
región del Oriente Medio".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/65. Creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX) de
9 de diciembre de 1974, 3476 B (XXX) de 11 de
diciembre de 1975,31/73 de 10 de diciembre de 1976
y 32/83 de 12 de diciembre de 1977, referentes a la
creación de una zona libre de armas nucleares en el
Asia meridional,

Reiterando su convicción de que la creación de zo
nas libres de armas nucleares en distintas regiones del
mundo constituye una de las medidas que pueden con
tribuir más eficazmente a los objetivos de la no proli
feración de las armas nucleares y al desarme general
y completo,

Creyendo que la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional, como en otras regio
nes, reforzará la seguridad de los Estados de la región
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares,

Tomando nota de las declaraciones formuladas en
el más alto nivel por los Gobiernos de los Estados del
Asia meridional en que reafirman su compromiso de
no adquirir ni fabricar armas nucleares y de dedicar
sus programas nucleares exclusivamente al progreso
económico y social de sus pueblos,

Recordando que en las resoluciones arriba mencio
nadas exhortó a los Estados de la región del Asia
meridional y a otros Estados vecinos no poseedores
de armas nucleares que pudiesen estar interesados a
que hiciesen todos los esfuerzos posibles por establecer
una zona libre de armas nucleares en el Asia meridio
nal y a que, entre tanto, se abstuviesen de toda acción
que se opusiera al logro de ese objetivo,

Recordando asimismo que en sus resoluciones 3265
B (XXIX), 31/73 Y 32/83 pidió al Secretario Gene
ral que convocase a una reunión a los efectos de las
consultas mencionadas en dichas resoluciones y que
prestase la asistencia que fuese necesaria para promo
ver los esfuerzos en favor de la creación de una zona
libre de armas nucleares en el Asia meridional,

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en
los párrafos 60 a 63 del Documento Final de su dé
cimo período extraordinario de sesiones22, relativas a
la creación de zonas libres de armas nucleares in-
clusive en la región del Asia meridional, '

22 Resolución S-to/2.

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la creación de una zona libre de armas nucleares
en el Asia meridional23 ,

1. Reitera su apoyo, en principio, al concepto de
una zona libre de armas nucleares en el Asia me
ridional;

2. Insta una vez más a los Estados del Asia me
ridional y a otros Estados vecinos no poseedores de
armas nucleares que puedan estar interesados a que
continúen haciendo todos los esfuerzos posibles por
establecer una zona libre de armas nucleares en el
Asia meridional y a que, entre tanto, se abstengan de
toda acción que se oponga al logro de ese objetivo;

3. Pide a los Estados poseedores de armas nuclea
res. <¡.ue todavía no lo hayan hecho que respondan
positivamente a esta propuesta y que presten la co
operación necesaria en los esfuerzos por establecer una
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional;

4. Pide al Secretario General que preste la asis
tencia que sea necesaria para promover los esfuerzos
por establecer una zona libre de armas nucleares en
el Asia meridional y que informe sobre el asunto a
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones;

5. Decide examinar este tema en su trigésimo
cuarto período de sesiones.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/66. Prohibición del desarrollo y de la fabri·
cación de nuevos tipos de armas de des
trucción en masa y de nuevos sistemas
de tales armas

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3479 (XXX) de 11 de
diciembre de 1975, 31/74 de 10 de diciembre de 1976
y 32/84 A Y B de 12 de diciembre de 1977, sobre
la prohibición del desarrollo y de la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de
nuevos sistemas de tales armas,

Recordando asimismo el párrafo 77 de su resolu
c~ó!1, S-1 0/2 de. 30 de junio de 1978, por el cual de
CidID que, a flO de ayudar a prevenir una carrera
cualitativa de armamentos y de conseguir que los ade
lantos científicos y tecnológicos en definitiva se utili
zaran únicamente con los fines pacíficos, deberían
ado~ta.rse medid~s eficaces para impedir que llegaran
a eXistir nuevos tipos de armas de destrucción en masa
basados en nuevos principios y avances científicos,

Preoclfpada por que el desarrollo de la ciencia y la
tecnologIa modernas no den lugar a la creación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa aún
más devastadoras y de nuevos sistemas de tales armas,
comparables en sus efectos a las armas que se identi
ficaron en particular en la definición de 1948 de
armas de destrucción en masa2\

Reafirmando su opinión de que podrían concertarse
acuerdos concretos sobre determinados tipos de nue
vas armas de destrucción en masa que puedan identi-

23 A/33/360.
24 Véase S/C.3/32/Rev.1.
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ficarse, y de que esta cuestión debería ser objeto de
un examen permanente,

Teniendo en cuenta el informe de la Conferencia
del Comité de Desarme sobre esta cuestión21í,

1. Acoge con agrado la continuación activa de las
negociaciones referentes a la prohibición y limitación
de las armas de destrucción en masa conocidas;

2. Pide al Comite de Desarme que, sin dejar de
tener en cuenta sus prioridades actuales, prosiga su
examen del tema, con la asistencia de expertos que
precise, con miras a llegar a un acuerdo para impedir
que lleguen a existir nuevas armas de destrucción en
masa basadas en nuevos principios y avances cientí
ficos y para la rápida preparación de acuerdos con
cretos sobre distintos tipos de armas que puedan iden
tificarse;

3. Insta a todos los Estados a que se abstengan de
todo acto que pueda repercutir adversamente en los
esfuerzos mencionadas en el párrafo 2 supra;

4. Pide al Comité de Desarme que informe sobre
su examen del tema a la Asamblea General en su
trigésimo cuarto período de sesiones.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3479 (XXX) de 11 de
diciembre de 1975, 31/74 de 10 de diciembre de 1976
y 32/84 A de 12 de diciembre de 1977, relativas a
la prohibición de nuevos tipos de armas de destruc
ción en masa,

Teniendo en cuenta la disposición contenida en el
párrafo 39 de su resolución S-10/2 de 30 de junio
de 1978 de que para detener la carrera de armamentos
son igualmente importantes las medidas cualitativas y
cuantitativas de desarme y que los esfuerzos en este
sentido deben incluir negociaciones sobre la limitación
y la cesación del perfeccionamiento cualitativo de los
armamentos, en especial de las armas de destrucción
en masa, y el desarrollo de nuevos métodos bélicos,

Recordando su decisión, que figura en el párrafo 77
de la misma resolución, de que, a fin de ayudar a
prevenir una carrera cualitativa de armamentos y de
conseguir que los adelantos científicos y tecnológicos
en definitiva se utilicen únicamente con fines pacíficos,
deberían adoptarse medidas eficaces para evitar el
peligro de nuevos tipos de armas de destrucción en
masa basados en nuevos principios y avances cientí
ficos y que deberían proseguirse adecuadamente los
esfuerzos encaminados a prohibir esos nuevos tipos
y nuevos sistemas de armas de destrucción en masa,

Expresando de nuevo, a la luz de las decisiones que
adoptó en su décimo período extraordinario de sesio
nes, su convencimiento de la importancia de la con
certación de un acuerdo o acuerdos, por los que se
prevenga la utilización del progreso científico y tecno
lógico a los fines de crear nuevos tipos de armas de
destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas,

Observando, a este respecto, que en las negocia
ciones entre los Estados Unidos de América y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas las partes han

25 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/33/
27), vol. 1, párrs. 188 a 218.

realizado progresos en la conciliación de algunas dispo
siciones fundamentales de la convención sobre la pro
hibición de las armas radiológicas que se está ela
borando,

Tomando nota del examen de la cuestión de la pro
hibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos
sistemas de tales armas en la Conferencia del Comité
de Desarme,

Teniendo en cuenta el informe de la Conferencia del
Comité de Desarme al respect026,

l. .Pide al Comité de Desarme que, habida cuenta
de las prioridades, continúe activamente las negocia
ciones con la participación de expertos gubernamen
tales calificados al objeto de concordar el texto del
acuerdo sobre la prohibición del desarrollo y de la fa
bricación de nuevos tipos de armas de destrucción en
masa y de nuevos sistemas de tales armas, y de ace
lerar la preparación de acuerdos especiales sobre dis
tintos tipos de estas armas;

2. Pide al Comité de Desarme que presente un in
forme sobre los resultados logrados a la Asamblea
General en su trigésimo cuarto período de sesiones,
para que ésta lo examine;

3. Encarece nuevamente a todos los Estados que
se abstengan de cualesquiera acciones que pudieran
influir negativamente en las negociaciones que tienen
por objeto elaborar un acuerdo o acuerdos por los
que se prevengan la aparición de nuevos tipos de armas
de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales
armas;

4. Pide al Secretario General que transmita al Co
mité de Desarme todos los documentos relativos a los
debates de la mencionada cuestión en la Asamblea
General en su trigésimo tercer período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nue
vos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos
sistemas de tales armas: informe del Comité de De
sarme".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/67. Reducción de los presupuestos militares

La Asamblea General,

Observando que, de conformidad con el Documento
Final de su décimo período extraordinario de sesiones,
debería seguir considerando qué medidas concretas
habría que adoptar para facilitar la reducción de los
presupuestos militares, teniendo presentes las propues
tas pertinentes y los documentos de las Naciones Uni
das relativos a esta cuestión27 ,

Reafirmando su convicción de que hay una urgente
necesidad de que los Estados poseedores de armas nu
cleares y otros Estados de importancia militar efectúen
reducciones en sus presupuestos militares y de que ello
aumentaría las posibilidades de reasignar recursos, que
actualmente se utilizan para fines militares, al des
arrollo económico y social, especialmente en beneficio
de los países en desarrollo,

211lbid.
27 Resolución S-IO/2, párr. 90.
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Convencida de que se podría efectuar una reducción
de los presupuestos militares sin alterar el equilibrio
militar en detrimento de la seguridad nacional de nin
gún país,

Consciente de que, para lograr los objetivos últimos,
se necesitará la cooperación de los Estados poseedo
res de armas nucleares y otros Estados de importancia
militar,

Convencida de que la medición de los gastos mili
tares y la presentación de informes al respecto de ma
nera sistemática es un primer objetivo importante en
el progreso hacia reducciones convenidas y equilibra
das de los gastos militares,

Reconociendo la necesidad de disponer de un ins
trumento satisfactorio para la presentación normali
zada de informes sobre los gastos militares de los Es
tados Miembros,

Reconociendo asimismo el valor de dicho instru
mento como medio para aumentar la confianza entre
los Estados mediante el mejoramiento de la informa
ción sobre gastos militares,

Recordando que en su resolución 32/85 de 12 de
diciembre de 1977 pidió al Secretario General que
determinara cuáles Estados estarían dispuestos a par
ticipar en una prueba experimental del instrumento de
presentación de informes y que informara al respecto
a la Asamblea General en su período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme,

Tomando nota con aprecio del informe del Secre
tario Genera128, que le fue presentado en su décimo
período extraordinario de sesiones en cumplimiento
de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de la resolu
ción 32/85,

Reconociendo que la labor puesta en marcha por
la Asamblea General en relación con la reducción de
los presupuestos militares ha llegado a una etapa de
cisiva y que los sucesivos informes de los grupos de
expertos, en particular el último informe publicado el
14 de septiembre de 197729, han hecho avanzar esa
labor hasta el punto en que es posible adoptar ahora
medidas prácticas para ensayar y perfeccionar el ins
trumento propuesto para la presentación de infor
mación,

1. Pide al Secretario General que, con la asistencia
de un grupo especial de expertos sobre presupuestación
militar:

a) Haga una prueba práctica del instrumento pro
puesto para la presentación de informes con la coope
ración voluntaria de Estados de diferentes regiones
y que representen distintos sistemas de presupuesta
ción y contabilidad;

b) Evalúe los resultados de la prueba práctica;
c) Elabore recomendaciones encaminadas a per

feccionar y aplicar el instrumento para la presentación
de informes;

2. Pide al Secretario General que proporcione al
Grupo Especial sobre presupuestación militar la asis
tencia que se considere necesaria;

3. Pide asimismo al Secretario General que informe
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período
de sesiones acerca de la aplicación de la presente re
solución;

28A/S-I0/6 y Corr.l y Add.l.
29 A/321194 Y Add.l.

4. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Reducción de los presupuestos militares".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/68. Aplicación de la Declaración del Océano
Indico como zona de paz30

La Asamblea General,
Recordando la Declaración del Océano Indico como

zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI)
de 16 de diciembre de 1971, así como sus resoluciones
2992 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3080
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3259 A (XXIX)
de 9 de diciembre de 1974, 3468 (XXX) de 11 de
diciembre de 1975, 31/88 de 14 de diciembre de 1976,
32/86 de 12 de diciembre de 1977 y S-10/2 de 30 de
junio de 1978,

Alentada por el apoyo permanente prestado a la
Declaración por la Reunión Ministerial del Buró de
Coordinación de los Países no Alineados, celebrada en
La Habana del 15 al 20 de mayo de 197831, y por la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del
25 al 30 de julio de 197832,

Reafirmando su convicción de que las medidas con
cretas que se tomen para promover los objetivos de
la Declaración serán una contribución sustancial al
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales,

Profundamente preocupada por la intensificación de
la presencia militar de las grandes Potencias, que, con
cebida en el contexto de la rivalidad entre las grandes
Potencias, conduce a un aumento de la tensión en la
zona,

Considerando que la continuación de la presencia
militar de las grandes Potencias en el Océano Indico,
concebida en el contexto de la rivalidad entre las gran
des Potencias, con el peligro de una escalación com
petitiva de tal presencia militar, hace más urgente la
necesidad de adoptar medidas prácticas para la pronta
aplicación de la Declaración del Océano Indico como
zona de paz,

Considerando también que la creación de una zona
de paz en el Océano Indico requiere cooperación entre
los Estados de la región a fin de garantizar condiciones
de paz y seguridad en la región, como se prevé en la
Declaración, y la soberanía y la integridad territorial
de los Estados ribereños e interiores,

Considerando además que en su décimo período ex
traordinario de sesiones, dedicado al desarme, tomó
nota de las propuestas relativas al establecimiento de
una zona de paz en el Océano Indico, teniendo en
cuenta sus deliberaciones y sus resoluciones pertinen
tes, así como la necesidad de velar por el manteni
miento de la paz y la seguridad en la regióna3,

Tomando nota de que se iniciaron conversaciones
entre los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas respecto de su pre
sencia militar en el Océano Indico, y de que ambos
países han mantenido informado al Comité Especial

30 Véase también secc. X.B.2, decisión 33/418.
in Véase A/33/l18.
82 Véase A/33/206.
33 Resolución S-IO/2, párr. 64, inc. b).
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del Océano Indico de la situación actual de esas con
versaciones,

Deplorando, empero, que las conversaciones se ha
yan suspendido,

Recordando su resolución 32/86, por la cual deci
dió convocar una reunión de los Estados ribereños e
interiores del Océano Indico en Nueva York, en una
fecha adecuada,

1. Insta a que se reanuden sin demora las con
versaciones entre los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas relativas
a su presencia militar en el Océano Indico;

2. Reitera su invitación a las grandes Potencias
y a otros usuarios marítimos importantes del Océano
Indico que hasta ahora no se han decidido a cooperar
eficazmente con el Comité Especial del Océano Indico
a que, a la mayor brevedad posible, inicien consultas
con el Comité acerca de la aplicación de la Declara
ción del Océano Indico como zona de paz;

3. Toma nota del informe del Comité EspeciaP4 y
en particular de la sección lII, relativa a las medidas
adoptadas a fin de realizar los preparativos necesarios
para celebrar una reunión de los Estados ribereños e
interiores del Océano Indico;

4. Decide que, como próximo paso para convocar
una conferencia sobre el Océano Indico para la apli
cación de la Declaración del Océano Indico como zona
de paz que figura en la resolución 2832 (XXVI) de
la Asamblea General, se convoque en Nueva York,
del 2 al 13 de julio de 1979, una reunión de los Esta
dos ribereños e interiores del Océano Indico que se
enumeran en los informes del Comité Especial a la
Asamblea General en sus períodos de sesiones vigé
simo octav035, trigésim036 y trigésimo tercero31, y de
cide que, por invitación del Comité, podrían asistir
otros Estados que no pertenecieran a esa categoría pero
que hubieran participado o hubieran expresado estar
dispuestos a participar en la labor del Comité;

5. Decide que el Comité Especial, cumpliendo fun
ciones de comité preparatorio, realice los preparativos
necesarios para convocar la Reunión de los Estados
ribereños e interiores del Océano Indico y que, a tal
fin, el Comité Especial podrá establecer grupos de
trabajo oficiosos, cuando sea necesario;

6. Pide a la Reunión de los Estados ribereños e
interiores del Océano Indico que presente su informe
a la Asamblea General en el trigésimo cuarto período
de sesiones;

7. Pide al Secretario General que adopte las medi
das necesarias para la Reunión, inclusive en lo relativo
a información de antecedentes básica. documentación
pertinente y actas resumidas, y continúe prestando
toda la asistencia necesaria al Comité Especial, in
cluida la preparación de actas resumidas;

8. Renueva el mandato general del Comité Espe
cial, tal como se define en las resoluciones pertinentes;

34 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 29 (A/33/29).

35 [bid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento
No. 29 (A/9029), anexo 1, párr. 5.

36 [bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 29
(A/10029), párr. 29.

37 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 29 (A/33/29), párr. 27.

9. Pide al Comité Especial que presente a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de se
siones un informe completo sobre su labor.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/69. Conferencia Mundial de Desarme

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2833 (XXVI) de 16 de

diciembre de 1971, 2930 (XXVII) de 29 de noviem
bre de 1972, 3183 (XXVIII) de 18 de diciembre
de 1973, 3260 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974,
3469 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/190 de
21 de diciembre de 1976 y 32/89 de 12 de diciembre
de 1977,

Reiterando su convicción de que todos los pueblos
del mundo tienen un interés vital en el éxito de las
negociaciones de desarme y de que todos los Estados
deben estar en condiciones de contribuir a la adopción
de medidas para la realización de este objetivo,

Destacando nuevamente su convicción de que una
conferencia mundial de desarme, adecuadamente pre
parada y convocada en un momento oportuno, podría
promover la realización de dicho objetivo, y de que
la cooperación de todas las Potencias que poseen armas
nucleares facilitaría considerablemente la realización
de ese objetivo,

Teniendo presente el informe del Comité ad hoc
para la Conferencia Mundial de Desarme38,

Recordando que en el párrafo 122 del Documento
Final de su décimo período extraordinario de sesio
nes39 decidió que, en cuanto fuese oportuno y a la
mayor brevedad posible, debería celebrase una confe
rencia mundial de desarme con la participación de
todos los Estados y una preparación adecuada,

1. Renueva el mandato del Comité ad hoc para
la Conferencia Mundial de Desarme;

2. Pide al Comité ad hoc que mantenga estrecho
contacto con los representantes de los Estados que
poseen armas nucleares a fin de permanecer al co
rriente de sus actitudes, así como con todos los demás
Estados, y que considere cualesquiera comentarios y
observaciones pertinentes que pudieran hacerse al Co
mité, especialmente teniendo presente el párrafo 122
del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones;

3. Pide al Comité ad hoc que presente un informe
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Conferencia Mundial de Desarme".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/70. Conferencia de las Naciones Unidas sohre
Prohihiciones () Restricciones del Empleo
de Ciertas Armas Convencionales que
Puedan Considerarse Excesivanlente No
civas o de Efectos Indiscriminados

La Asamblea General,
Convencida de que los sufrimientos de la población

civil y de los combatientes podrían reducirse aprecia-

3S/bid., Suplemento No. 28 (A/33/28).
;19 Resolución S-10/2.
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blemente si se lograra un acuerdo general sobre la
prohibición o restricción, por razones humanitarias,
del empleo de determinadas armas convencionales, in
cluidas todas aquellas que puedan considerarse exce
sivamente nocivas o de efectos indiscriminados,

Teniendo en cuenta que los resultados positivos en
lo referente a la abstención o la restricción del empleo,
por razones humanitarias, de determinadas armas con
vencionales constituirían, además, un paso alentador
en la esfera más amplia del desarme,

Recordando su resolución 32/152 de 19 de diciem
bre de 1977, por la que decidió convocar en 1979
una Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohi
biciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas
Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados,

Reafirmando la tarea, establecida por la Asamblea
General en su décimo período extraordinario de se
siones, de que la Conferencia examine determinadas
categorías de esas armas, en particular las que han
sido objeto de deliberaciones anteriores, así como el
llamamiento dirigido por la Asamblea en su período
extraordinario de sesiones a todos los Estados para
que contribuyan a la realización de esa tarea40,

Recordando su decisión de convocar una Conferen
cia Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Uni
das con la tarea de establecer la mejor base sustantiva
posible para que en la Conferencia de las Naciones
Unidas se lleguen a acuerdos sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convenciona
les y de examinar las cuestiones de organización rela
tivas a la celebración de la Conferencia de las Na
ciones Unidas41 ,

1. Toma nota del informe de la Conferencia Pre
paratoria de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de
Ciertas Armas Convencionales que Puedan Conside
rarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscrimi
nados42 sobre su primer período de sesiones y de los
progresos realizados con respecto a las cuestiones de
organización;

2. Observa que se presentaron varias propuestas
sobre la labor sustantiva de la Conferencia de las
Naciones Unidas y de que se intercambiaron opiniones
acerca de esas propuestas;

3. Reafirma su creencia de que la Conferencia de
las Naciones Unidas debería esforzarse en llegar a un
acuerdo sobre instrumentos específicos en la esfera de
ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados;

4. Apoya la decisión de la Conferencia Preparato
ria de celebrar otro período de sesiones del 19 de
marzo al 12 de abril de 1979 con miras a continuar
su labor preparatoria sobre las cuestiones tanto de or
ganización como sustantivas de la Conferencia de las
Naciones Unidas;

5. Reafirma su decisión de que la Conferencia de
las Naciones Unidas tenga lugar en 1979 y apoya la
recomendación de la Conferencia Preparatoria de que
se celebre en Ginebra del 10 al 28 de septiembre
de 1979;

40 [bid., párrs. 86 y 87.
41 Resolución 32/152, párrs. 3 y 4.
42 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 44 (A/33/44).

6. Invita a los Estados a que participen activa
mente en los trabajos futuros de la Conferencia Pre
paratoria y en la Conferencia de las Naciones Unidas
propiamente dicha y a que, en lo posible, se hagan
representar por los expertos jurídicos, militares y mé
dicos que sean necesarios;

7. Pide al Secretario General que siga proporcio
nando asistencia a la Conferencia Preparatoria en su
labor e inicie los preparativos necesarios para la cele
bración de la Conferencia de las Naciones Unidas;

8. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Conferencia de las Naciones Unidas sobre Pro
hibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas
Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe
de la Conferencia".

84a. sesión plenaria
J4 de diciembre de 1978

33/71. Examen de la aplicación de las recomen·
daciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su décimo período
extraordinario de sesiones

A

COLABORACIÓN MILITAR Y NUCLEAR CON ISRAEL

La Asamblea General,

Gravemente preocupada por el continuo y rápido
aumento del poderío militar de Israel,

A larmada por las pruebas cada vez mayores de los
intentos israelíes de adquirir armas nucleares,

Expresando su alarma por el uso de bombas en ra
cimo por Israel contra campamentos de refugiados y
objetivos civiles en el Líbano meridional,

Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX) de 9 de
diciembre de 1974, 3474 (XXX) de 11 de diciembre
de 1975,31/71 de 10 de diciembre de 1976 y 32/82
de 12 de diciembre de 1977, sobre la creación de una
zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio,

Reconociendo que la continua escalación armamen
tista de Israel constituye una amenaza a la paz y la
seguridad internacionales y representa la base del
persistente menosprecio de Israel por las resoluciones
de la Asamblea General, así como de su política de
expansión, ocupación y negación de los derechos ina
lienables del pueblo palestino,

Recordando además sus reiteradas condenas de la
intensificación de la colaboración militar entre Israel
y Sudáfrica, y su resolución 32/105 F de 14 de di
ciembre de 1977, titulada "Colaboración militar y
nuclear con Sudáfrica",

1. Exhorta a todos los Estados a que cooperen
plenamente en una acción internacional eficaz, de con
formidad con el Capítulo VII de la Carta de las Na
ciones Unidas, para eliminar esta grave amenaza a
la paz y la seguridad internacionales;

2. Pide en particular al Consejo de Seguridad que
exhorte a todos los Estados, en virtud del Capítulo VII
de la Carta e independientemente de cualesquiera con
tratos existentes, a que:
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a) Se abstengan de suministrar a Israel armas,
municiones, equipo o vehículos militares, o repuestos
para éstos, sin excepción alguna;

b) Aseguren que tales suministros no lleguen a
Israel a través de otras partes;

c) Pongan fin a toda transferencia de equipo nu
clear, material fisionable o tecnología de fisión a
Israel;

3. Pide además al Consejo de Seguridad que esta
blezca un mecanismo para supervisar la aplicación
de las medidas mencionadas en el párrafo 2 supra;

4. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a
que adopten todas las medidas apropiadas para pro
mover los própositos de la presente resolución.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

B

No UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES
Y PREVENCIÓN DE LA GUERRA NUCLEAR

La Asamblea General,
Alarmada por la amenaza que para la supervivencia

de la humanidad y para el sistema de sostenimiento de
la vida representan las armas nucleares y su utilización
inherente a los conceptos de disuasión,

Convencida de que el desarme nuclear es indispen
sable para la prevención de la guerra nuclear y para
el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacio
nales,

Recordando la declaración que figura en el Docu
mento Final de su décimo período extraordinario de
sesiones de que todos los Estados deberían participar
activamente en los esfuerzos por crear en las rela
ciones internacionales entre Estados, c~ndiciones en
que se pueda convenir en un código de conducta pací
fica de las naciones en los asuntos internacionales y
que excluyan el uso o la amenaza del uso de armas
nucleares43,

1. Declara que:
a) La utilización de armas nucleares constituirá

una violación de la Carta de las Naciones Unidas y
un crimen de lesa humanidad;

b) Por consiguiente, deberá prohibirse la utiliza
ción de armas nucleares, a la espera de que se logre
el desarme nuclear;

2. Pide a todos los Estados, en particular a los
que poseen armas nucleares, que presenten al Secreta
rio General, antes del trigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General, propuestas relativas
a la no utilización de armas nucleares, a la evitación
de una guerra nuclear y a otros asuntos conexos a
fin de que en ese período de sesiones pueda examina~se
la cuestión de una convención internacional o de algún
otro acuerdo sobre el tema.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

e
URGENTE NECESIDAD DE QUE CESEN LOS NUEVOS

ENSAYOS CON ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

G~avemente preocupada por el hecho de que los
contmuos ensayos con armas nucleares exacerban la

43 Resolución S-10/2, párr. 58.

carrera de armamentos y constituyen un grave riesgo
para el medio ambiente y para la salud de las gene
raciones presentes y futuras de la humanidad,

Reiterando su convicción de que la cesación de los
ensayos con armas nucleares en todos los medios se
ría un paso significativo hacia el control del desarrollo
de las armas nucleares y una contribución importante
a la prevención de la proliferación de las armas nu
cleares,

Recordando que las partes en el Tratado por el que
se prohíben los ensayos con armas nucleares en la
atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua44

expresaron en ese Tratado la determinación de prose
guir las negociaciones con miras a lograr la suspensión
permanente de todas las explosiones de ensayo de
armas nucleares,

Recordando sus resoluciones sobre la cuestión de
los ensayos con armas nucleares aprobadas cada año
desde 1958 por mayorías muy amplias y, en particular,
la resolución 32/78 de 12 de diciembre de 1977,

Reafirmando que la prohibición general de los en
sayos es una cuestión de la más alta prioridad,

Recordando los diversos puntos de vista expresados
por Estados que no poseen armas nucleares durante el
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General, según los cuales la comunidad mundial
se sentiría alentada si, hasta tanto se concierte un tra
tado de prohibición general de los ensayos, todos los
Estados que poseen armas nucleares se abstuvieran
de ensayar estas armas,

Deplorando que la Conferencia del Comité de De
sarme no haya podido iniciar las negociaciones sobre
un tratado de prohibición general de los ensayos por
no haber presentado tres Estados poseedores de armas
nucleares el proyecto de tratado conjunto que se es
peraba de ellos,

Hace un llamamiento a todos los Estados en par
ticular a todos los Estados poseedores de a~mas nu
cleares, a que, en tanto no se concierte un tratado de
prohibición general de los ensayos, se abstengan de
realizar cualquier nuevo ensayo con armas nucleares
y otros artefactos explosivos nucleares.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

D

SEMANA DEL DESARME

La Asamblea General,

Gravemente preocupada por la continuación de la
carrera de armamentos,

Subrayqndo la u~gente necesidad y la importancia de
u~a amplia.y contmua movilización de la opinión pú
blIca mundial para detener e invertir la carrera de
armamentos, en especial la carrera de armas nucleares
en todos sus aspectos,

Recordando que en el párrafo 102 del Documento
Final de su décimo período extraordinario de sesiones45

proclamó la semana que empieza el 24 de octubre día
de la fundación de las Naciones Unidas como se~ana
dedicada a promover los objetivos del 'desarme,

.44 Naciones Unidas, ReClteil des Traités, vol. 480, No. 6964,
pago 43.

15 Resolución 8-1 o/~.
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Deseosa de promover medidas amplias de movili
zación de la opinión pública mundial para celebrar
esa semana, a fin de crear un ambiente internacional
favorable a la aplicación de nuevas medidas prácticas
con respecto a la cesación de la carrera de armamen
tos y al desarme,

1. Invita a todos los Estados a que pongan en
práctica - mediante la difusión de información y la
organización de simposios, reuniones, conferencias y
otros foros nacionales e internacionales - medidas efi
caces tendientes a demostrar el peligro de la carrera
de armamentos, difundir la necesidad de su cesación
y aumentar la comprensión pública de las tareas urgen
tes en la esfera del desarme, en particular de las dis
posiciones del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones;

2. Pide al Secretario General que prepare un pro
grama modelo que pueda ayudar a los Estados que
así lo deseen a elaborar sus programas locales para
la Semana del Desarme;

3. Invita a las organizaciones gubernamentales y
no gubernamentales a realizar actividades anuales para
promover los objetivos de la Semana del Desarme, e
invita a los gobiernos a informar al Secretario General
acerca de esas actividades a más tardar el 30 de abril
de cada uno de los años siguientes;

4. Pide al Secretario General que comunique a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones y en los períodos de sesiones siguientes la
información que haya obtenido con arreglo al pá
rrafo 3 supra.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

E

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS
DE BECAS SOBRE DESARME

La Asamblea General,

Recordando la decisión que adoptó en su décimo
período extraordinario de sesiones, de establecer un
programa de becas sobre desarme46,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las directrices para el programa de becas47 ,

1. Aprueba las directrices preparadas por el Secre
tario General;

2. Pide al Secretario General que tome las medidas
pertinentes para que el programa de becas sobre des
arme pueda iniciarse durante el primer semestre
de 1979;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones un informe sobre la aplicación del programa
de becas.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

F

APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES
DEL DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General,
Habiendo considerado su resolución S-10/2 de

30 de junio de 1978, y el Documento Final en ella

46Ibid., párr. 108.
47 A/33/305.

incorporado, con miras al examen del estado actual
de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
aprobadas en su décimo período extraordinario de se
siones, el primero que las Naciones Unidas hayan
dedicado íntegramente al desarme,

Reafirmando la alarma expresada en esa resolución
por la amenaza a la supervivencia misma de la humani
dad que plantean la existencia de armas nucleares y
la continuación de la carrera de armamentos, y recor
dando la devastación causada por todas las guerras,

Persuadida de que las disposiciones del Documento
Final constituyen un todo congruente y articulado que
proporciona sólida base para poner en marcha una
estrategia internacional de desarme que permita al
mismo tiempo:

a) Llevar a cabo lo que constituye la tarea más
crítica y urgente del momento: la eliminación de la
amenaza de una guerra mundial, que sería fatalmente
una guerra nuclear,

b) Encauzar las negociaciones entre los Estados
hacia la meta final del desarme general y completo bajo
un control internacional eficaz, en la inteligencia de
que tales negociaciones deberán efectuarse simultánea
mente con negociaciones sobre medidas parciales de
desarme,

c) Fortalecer la paz y la seguridad internacionales
y promover el adelanto económico y social de todos los
pueblos, facilitando así la realización del nuevo orden
económico internacional,

Advirtiendo que las recomendaciones y decisiones
aprobadas en su décimo período extraordinario de
sesiones relativas a los mecanismos multilaterales de
desarme, tanto de negociación como deliberantes,
se han traducido ya, o se traducirán en breve, en una
considerable revitalización de tales mecanismos,

Advirtiendo asimismo que se han adoptado también,
o están a punto de adoptarse, diversas medidas que
convertirán en realidad varias recomendaciones y de
cisiones referentes a estudios, información, enseñanza V
capacitación sobre desarme incluidas en el Documento
Final,

Habiendo comprobado que la situación es muy dis
tinta en lo que atañe a las otras numerosas recomen
daciones y decisiones que contiene el Programa de
Acción enunciado en la sección nI del Documento
Final,

Recordando el consenso de que en la tarea de lograr
los objetivos del desarme nuclear, al que corresponde
la máxima prioridad, cabe una responsabilidad especial
a todos los Estados poseedores de armas nucleares,
en particular a aquellos que poseen los arsenales nu
cleares más importantes4H ,

Teniendo presente que, al dar su aprobación al Do
cumento Final, los Estados Miembros proclamaron
solemnemente en la Declaración contenida en la sec
ción JI del mismo que respetarán los objetivos y prin
cipios enunciados en ella y que harán todo lo posible
por aplicar fiel y cabalmente el Programa de Acción49 ,

l. Toma nota con satisfacción de las medidas
adoptadas, o a punto de adoptarse, para revitalizar los
mecanismos multilaterales de desarme de que disponen
las Naciones Unidas, respecto de lo cual conviene
mencionar, particularmente, el hecho de que la Co-

48 Resolución 8-10/2, párr. 48.
49Ibid., párr. 42.
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misión de Desarme acaba de celebrar su primer período
de sesiones sobre cuestiones de organización y de que
el Comité de Desarme se encuentra ya debidamente
constituido, de conformidad con las disposiciones per
tinentes del Documento Final incorporado en la reso
lución S-10/2 de la Asamblea General;

2. Expresa la esperanza de que todos los Estados
poseedores de armas nucleares participarán en el Co
mité de Desarme y confía en que el Comité incluirá
en su reglamento disposiciones que aseguren que pueda
funcionar eficazmente como órgano multilateral de
negociación sobre el desarme;

3. Advierte con beneplácito que se han hecho tam
bién, o se están haciendo, progresos en la adopción de
medidas tendientes al fomento de estudios, informa
ción, enseñanza y capacitación sobre desarme;

4. Lamenta que respecto al Programa de Acción,
en cambio, no haya sido todavía posible realizar nin
guno de los acuerdos prioritarios en él mencionados,
especialmente el acuerdo de prohibición general de
los ensayos de armas nucleares y el acuerdo que se
busca en la segunda serie de las conversaciones sobre
limitación de las armas estratégicas;

5. Exhorta con urgencia a todos los Estados, y en
especial a los que poseen armas nucleares, a que se
esfuercen al máximo en proseguir por la senda de los
acuerdos internacionales obligatorios y eficaces en ma
teria de desarme, según fue aprobado en el décimo
período extraordinario de sesiones50 , a fin de convertir
en realidades tangibles las medidas previstas en el
Programa de Acción;

6. Invita a todos los Estados a que comuniquen
oportunamente al Secretario General todas las medidas
que adopten fuera de la égida de las Naciones Unidas
en aplicación de las recomendaciones y decisiones apro
badas en el décimo período extraordinario de sesiones,
ya sean unilaterales, bilaterales, regionales o multi
laterales;

7. Pide al Secretario General que transmita perió
dicamente esa información, junto con la que él prepare
acerca de las medidas análogas tomadas dentro del
marco de las Naciones Unidas y de sus organismos es
pecializados, a la Asamblea General y a la Comisión
de Desarme.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

G

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA DE LA
CARRERA DE ARMAMENTOS Y EL DESARME

La Asamblea General,

Consciente de los graves peligros que entraña la
carrera de armamentos,

Convencida de que es indispensable que tanto los
gobiernos como los pueblos del mundo estén mejor
informados sobre los peligros de la carrera de arma
mentos, en especial la de armas nucleares, y sobre los
esfuerzos que se realizan para contenerla,

Recordando que en el párrafo 99 del Documento
Final de su décimo período extraordinario de sesiones51

reconoció que, a fin de movilizar a la opinión pública
mundial en favor del desarme, deberían adoptarse me-

50lbid., párr. 17.
61 Resolución S-10/2.

didas concretas destinadas a aumentar la difusión de
información acerca de la carrera de armamentos y el
desarme,

l. Insta a los Estados Miembros, a los organismos
especializados y al Organismo Internacional de Energía
Atómica, así como a las organizaciones no guberna
mentales y los institutos de investigación interesados
en la materia, a que promuevan programas de educa
ción e información sobre la carrera de armamentos y
el desarme;

2. Pide a los Estados Miembros que informen a
la Asamblea General, por conducto del Secretario Ge
neral, sobre las actividades que se realicen en el campo
de la difusión de información acerca de la carrera
de armamentos y el desarme;

3. Acoge con agrado la iniciativa de la Organi
zación de las Naciones Unidas sobre la Educación, la
Ciencia y la Cultura de celebrar un congreso mundial
sobre educación para el desarme, y, en tal sentido,
invita al Director General de esa Organización a que
informe a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones sobre los preparativos de dicho
evento;

4. Pide al Centro de las Naciones Unidas para el
Desarme que, en la elaboración del Anuario de las
Naciones Unidas sobre el Desarme y en la publicación
periódica sobre desarme, tome en cuenta todas las
recomendaciones de la Asamblea General en cuanto a
la forma y el contenido de dichas publicaciones;

5. Pide igualmente al Centro de las Naciones Uni
das para el Desarme que aumente los contactos con
las organizaciones no gubernamentales y las institu
ciones de investigación, de acuerdo con el párrafo ] 23
del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones, y pide al Secretario General que, des
pués de consultas apropiadas, señale a la Asamblea
General, en su trigésimo cuarto período de sesiones,
otras vías para fomentar el papel de dichas organiza
ciones en instituciones en el campo del desarme;

6. Pide al Secretario General que los estudios en
materia de limitación de armamentos y desarme que
se realicen con los auspicios de las Naciones Unidas
incluyan una versión resumida de los mismos, pre
parada en lenguaje de fácil comprensión para facilitar
su difusión entre el público en general;

7. Pide al Secretario General que explore las po
sibilidades de coordinar las actividades de informa
ción pública relacionadas con el desarme de todos los
organismos especializados y del Organismo Interna
cional de Energía Atómica.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

H

NEGOCIACIONES EN LA ESFERA DEL DESARME
Y MECANISMO DE DESARME

La Asamblea General,

Habiendo examinado la aplicación de las recomen
daciones y decisiones que aprobó en su décimo período
extraordinario de sesiones,

Teniendo presente la contribución de su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones en cuanto a destacar
la gravedad de los problemas que enfrenta la comu
n.idad internacional en la esfera del desarme y a identi
fIcar las medidas conducentes a su solución,
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Convencida de la necesidad de ampliar y profun
dizar el grado de acuerdo alcanzado y mantener el
ímpetu logrado en su décimo período extraordinario
de sesiones,

Consciente del amplio interés manifestado por los
Estados Miembros en la urgente aplicación de las
recomendaciones y decisiones aprobadas en el décimo
período extraordinario de sesiones, que halló su ex
presión durante el examen del tema en el trigésimo
tercer período de sesiones,

Resuelta a alentar la adopción de medidas urgentes
para asegurar la aplicación de las recomendaciones y
decisiones que hicieron suyas los Estados Miembros
en el Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones, encaminadas a detener la carrera
de armamentos, en particular la de armas nucleares,
y proceder al desarme,

I

Reafirmando que las armas nucleares representan
la más grave amenaza para la humanidad y su supervi
vencia, y que, en consecuencia, es indispensable pro
ceder al desarme nuclear y a la eliminación completa
de las armas nucleares,

Reafirmando también que incumbe a todos los Es
tados poseedores de armas nucleares, en particular
aquellos que tienen los arsenales nucleares más impor
tantes, una responsabilidad especial en el cumplimiento
de la tarea de alcanzar los objetivos del desarme nu
clear,

Expresando la preocupación y la decepción pro
fundas de la comunidad internacional ante el hecho
de que las negociaciones en curso todavía no hayan
concluido con éxito y de que aún no se hayan iniciado
negociaciones urgentes entre los Estados poseedores
de armas nucleares,

1. Insta a los Estados poseedores de armas nu
cleares que participan en las negociaciones para con
certar un tratado sobre la prohibición de todos los
ensayos de armas nucleares a que presenten un pro
yecto de tratado de ese tipo al Comité de Desarme, al
comienzo de su período de sesiones de 1979;

2. Insta a los Estados Unidos de América y a la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que ace
leren sus negociaciones relativas a la segunda serie
de las conversaciones sobre limitación de las armas
estratégicas y a que transmitan el texto de un acuerdo
de ese tipo a la Asamblea General con arreglo a la
resolución 33/91 C de 16 de diciembre de 1978;

3. Exhorta a todos los Estados poseedores de ar
mas nucleares a que, de conformidad con el párrafo 50
del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones52, procedan a la celebración de con
sultas relativas a una pronta iniciación de negociaciones
urgentes sobre la detención de la carrera de armas
nucleares y sobre una reducción gradual y equilibrada
de los arsenales de armas nucleares y sus sistemas
vectores dentro de un programa amplio y por etapas
con plazos convenidos, con miras a su eliminación com
pleta y definitiva;

4. Pide a los Estados poseedores de armas nu
cleares que informen a la Asamblea General en el
trigésimo cuarto período de sesiones acerca de los re-

52lbid.

sultados de sus consultas y de sus posibles negocia
ciones;

II

Recordando con satisfacción la decisión que adoptó
en su décimo período extraordinario de sesiones sobre
el fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas
en la esfera del desarme53,

Recordando también con satisfacción su decisión de
establecer la Comisión de Desarme como órgano deli
berante de la Asamblea General, con la función de
considerar los diversos problemas en la esfera del des
arme y formular recomendaciones al respecto, además
de cumplir las tareas concretas derivadas de las deci
siones y recomendaciones aprobadas en el décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea54 ,

l. Invita a la Comisión de Desarme a que, te
niendo en cuenta la resolución 33/91 A de 16 de di
ciembre de 1978 de la Asamblea General, examine en
forma periódica los informes y los demás documentos
del Comité de Desarme presentados por el Secretario
General por conducto de la Asamblea General;

2. Recomienda que en el programa del próximo
período de sesiones de la Comisión de Desarme se
incluyan, además del examen de los elementos de un
programa de desarme general como tema prioritario,
las siguientes cuestiones relacionadas con el desarme:

a) Examen de los diversos aspectos de la carrera
de armamentos, en particular la carrera de armas nu
cleares y el desarme nuclear, a fin de acelerar las
negociaciones encaminadas a la eliminación efectiva
del peligro de una guerra nuclear;

b) Armonización de las opiniones sobre las me
didas concretas que habrán de adoptar los Estados
respecto de una reducción gradual y convenida de
los presupuestos militares y la reasignaci6n de recursos
que actualmente se emplean para fines militares al
desarrollo económico y social, particularmente en
beneficio de los países en desarrollo, prestando aten
ci6n a las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

III

Teniendo presente la decisi6n que adoptó en su dé
cimo período extraordinario de sesiones de fijar, du
rante su trigésimo tercer período de sesiones, la fecha
del segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme"\

Deseando contribuir a la promoción y la ampliación
de los procesos positivos iniciados al sentar las bases
de una estrategia internacional de desarme en su dé
cimo período extraordinario de sesiones,

1. Decide convocar un segundo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme en 1982 en la Sede de las Naciones Unidas,
en Nueva York;

2. Decide también establecer, en su trigésimo
quinto período de sesiones, un comité preparatorio del
segundo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme;

53/bid., párr. 14
54 /bid., párr. lIR.
"5/bid., párr. 119.
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IV
Celebrando el acuerdo logrado en su décimo pe

ríodo extraordinario de sesiones acerca de la constitu
ción del Comité de Desarme5u,

Teniendo presente que el Comité de Desarme se
reunirá en Ginebra en enero de 1979,

1. Invita al Comité de Desarme a que, al deter
minar sus prioridades y su programa de trabajo, tenga
en cuenta las prioridades establecidas en el párrafo 45
del Documento Final del décimo período extraordinario
de sesiones"7 y la presente resolución;

2. Pide al Comité de Desarme que, en su primer
período de sesiones, en enero de 1979, realice, con
carácter prioritario, negociaciones acerca de:

a) Un tratado sobre la prohibición total de los
ensayos con armas nucleares;

b) Un tratado o convención sobre la prohibición
total y efectiva del desarrollo, la producción y la acu
mulación de todos los tipos de armas químicas y sobre
la destrucción de tales armas;

3. Pide al Comité de Desarme que presente a la
Asamblea General informes anuales o más frecuentes,
según convenga, y proporcione sus documentos ofi
ciales y otros documentos pertinentes a los Estados
Miembros en forma periódica;

4. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Examen del informe del Comité de Desarme".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

1

DESARME y DESARROLLO

La Asamblea General,

Consciente de la desproporción que existe entre los
recursos dedicados a los gastos en armamentos y los
recursos dedicados a la asistencia para el desarrollo,

Convencida de la necesidad de adoptar medidas
concretas que traduzcan la voluntad de los Estados
Miembros de fomentar la dedicación a la asistencia
para el desarrollo de los recursos resultantes de la
disminución de los gastos en armamentos,

Recordando las preocupaciones que expresara en
tal sentido en su décimo período extraordinario de
sesiones, en particular en lo que respecta a las conse
cuencias económicas y sociales perjudiciales de la
continuación de la carrera de armamentos58,

Tomando nota de que el Secretario General, con la
asistencia de un grupo de expertos gubernamentales,
ha iniciado un estudio sobre la relación entre el des
arme y el desarrollo, de conformidad con las disposi
ciones de los párrafos 94 y 95 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones incor
porado en la resolución S-10/2,

Pide al Secretario General que transmita al Grupo
de Expertos Gubernamentales sobre la relación entre
desarme y desarrollo, para su examen, la propuesta
de crear un fondo internacional de desarme para el

56 ¡bid., párr. 120.
117 Resolución S-10/2.
58 ¡bid., párr. 16.

desarrollo, que se presentó en el décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General1l9•

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

J
VERIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE DESARME

Y FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

La Asamblea General,
Consciente del papel esencial que la aplicación de

medidas internacionales de verificación adecuadas y
consideradas satisfactorias por todas las partes intere
sadas ha de desempeñar en la concertación y la apli
cación de acuerdos de desarme, así como en el for
talecimiento de la seguridad y la confianza interna
cionales,

Considerando los progresos realizados en la esfera
de las técnicas de observación de la Tierra mediante
satélites artificiales,

Convencida de la importante contribución que
pueden aportar esas técnicas a la solución de los pro
blemas que plantea la verificación, habida cuenta, en
particular, de la necesidad de prever medidas inter
nacionales que no sean discriminatorias y que no cons
tituyan una intervención en los asuntos internos de los
Estados,

1. Pide al Secretario General que recoja las opi
niones de los Estados Miembros, antes del 31 de marzo
de 1979, sobre el proyecto de creación de un orga
nismo internacional de satélites de control que se des
cribe en un memorando de fecha 30 de mayo de 1978
presentado a la Asamblea General en su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones60 ;

2. Pide al Secretario General que, a partir del
10 de mayo de 1979, emprenda, con la asistencia de
un grupo de expertos gubernamentales calificados, un
estudio sobre las repercusiones técnicas, jurídicas y
financieras de la creación de un organismo interna
cional de satélites de control;

3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones sobre las respuestas recibidas de los gobiernos
y las conclusiones preliminares del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la cuestión de la creación de
un organismo internacional de satélites de control.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

K

PROGRAMA DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS
SOBRE DESARME

La Asamblea General,

Convencida de que las negociaciones sobre desarme
y la búsqueda progresiva de una seguridad mayor
deben apoyarse en estudios técnicos profundos y ob
jetivos,

Convencida asimismo de que una actividad sostenida
de investigación y estudio de las Naciones Unidas so
bre el desarme favorecería una participación ponde
rada de todos los Estados en los esfuerzos que se
realizan en la esfera del desarme,

59 Véase A/S-IO/ AC.1I28.
60 A/S-I0/AC.I17.
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Considerando que, paralelamente a los trabajos que
lleva a cabo en esta esfera el Centro de las Naciones
Unidas para el Desarme, que tienden a reunir infor
mación básica concerniente al problema del desarme
y, en particular, a facilitar las negociaciones en curso,
es conveniente emprender dentro del marco de las
Naciones Unidas investigaciones más orientadas hacia
el futuro,

Tomando nota de que en el curso de su décimo
período extraordinario de sesiones y de su trigésimo
tercer período de sesiones se presentaron diversas pro
puestas relativas a la realización de estudios de esa
naturaleza, lo cual demuestra la necesidad de la co
munidad jnternacional de disponer de información
más diversificada y completa sobre los problemas
vinculados con el desarme,

Consciente del interés de que tales estudios se efec
túen según criterios de independencia científica,

1. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones sobre las posibles modalidades de creación,
funcionamiento y financiación, con los auspicios de
las Naciones Unidas, de un instituto internacional de
investigación sobre el desarme61 ;

2. Pide al Secretario General que, a tales efectos,
se haga asesorar especialmente por la Junta Consul
tiva en Estudios sobre el Desarme, establecida en
cumplimiento del párrafo 124 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones62 , te
niendo en cuenta las atribuciones que han de asignarse
a ese organismo en materia de programas de estudio
sobre el desarme.

84a. seSlOn plenaria
14 de diciembre de 1978

L

PÁRRAFO 125 DEL DOCUMENTO FINAL DEL DÉCIMO
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General,
Recordando su decisión, contenida en el párrafo 125

del Documento Final de su décimo período extraor
dinario de sesiones63, de pedir al Secretario General
que transmitiera a los órganos deliberantes y de nego
ciación apropiados que se ocupaban de las cuestiones
de desarme todos los documentos oficiales del período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, de
conformidad con las recomendaciones que la Asam
blea General adoptase en su trigésimo tercer período
de sesiones,

Elogiando la participación activa de los Estados
Miembros en el examen de los temas del programa
de su décimo período extraordinario de sesiones y
las propuestas y sugerencias que presentaron,

Tomando nota de la valiosa contribución que dichas
propuestas y sugerencias han hecho a los trabajos del
período extraordinario de sesiones y a su resultado
final,

Considerando que es imprescindible proceder a un
estudio de las propuestas y sugerencias enumeradas
en el párrafo 125 del Documento Final más detenido
y más completo que el que se pudo hacer en el pe
ríodo extraordinario de sesiones,

61 Véase A/S-IO/AC.1/S.
62 Resolución S-lO/2.
63 ¡bid.

1. Pide al Secretario General que transmita a los
órganos deliberantes y a los órganos de negociación
y de estudio que se ocupan de las cuestiones de
desarme todas las propuestas y sugerencias enume
radas en el párrafo 125 del Documento Final, junto
con todos los documentos oficiales del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
así como la información dada y las observaciones
hechas por los Estados Miembros en el trigésimo ter
cer período de sesiones de la Asamblea sobre dichas
propuestas y sugerencias, con excepción de aquellas
que estén abarcadas por otras resoluciones;

2. Pide a la Comisión de Desarme y al Comité
de Desarme que informen sobre el estado del examen
de dichas propuestas y sugerencias a la Asamblea
General en su trigésimo quinto período de sesiones.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

M

ESTUDIO SOBRE LA RELACIÓN ENTRE DESARME
Y DESARROLLO

La Asamblea General,
Recordando las disposiciones contenidas en los pá

rrafos 94 y 95 del Documento Final de su décimo
período extraordinario de sesiones64 , acerca de la re
lación entre desarme y desarrollo,

Tomando nota con satisfacción de que el Secretario
General, de conformidad con los párrafos 94 y 95 del
Documento Final, con la asistencia de un grupo de
expertos gubernamentales calificados por él nombra
dos, ha iniciado un estudio especializado sobre la
relación existentc entre desarme y desarrollo,

Subrayando nuevamente que uno de los objetivos
principales del estudio debe ser lograr resultados que
puedan orientar eficazmente la formulación de medi
das prácticas,

1. Toma nota del informe organizacional del
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la relación
entre desarme y desarroll065 ;

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos
para que, a fin de complementar los recursos finan
cieros para el estudio procedentes del presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas, consideren seria
mente la posibilidad de hacer contribuciones volun
tarias al Fondo del Proyecto de Desarme o que finan
cien, en forma voluntaria y en moneda nacional,
cuando convenga, proyectos nacionales de investiga
ción, a fin de garantizar que se dispondrá de la tota
lidad de los recursos necesarios para realizar el
estudio;

3. Insta a los gobiernos a que suministren los
datos y la información pertinentes para que el estudio
se pueda preparar adecuadamente;

4. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Informe provisional del Secretario General rela
tivo al estudio sobre la relación entre desarme y
desarrollo".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

H4 ¡bid.
g:¡ A/331317, anexo.
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N

UNA NUEVA FILOSOFÍA DEL DESARME

La Asamblea General,

Recordando que, según el Programa de Acción que
aprobó en su décimo período extraordinario de se
siones66, una de las condiciones fundamentales para
detener la carrera de armamentos y una medida in
dispensable para llegar a la meta del desarme es la
movilización de la opinión pública mundial en apoyo
de este esfuerzo,

Tomando nota de la enorme expansión de los con
ceptos de desarme tal como se expusieron en el dé
cimo período extraordinario de sesiones y, en la
Primera Comisión, en el trigésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General,

Tomando nota, en particular, de los muchos con
ceptos nuevos que se han desarrollado como resultado
de los adelantos de la ciencia y la tecnología con
respecto a la aparición de generaciones totalmente
nuevas de armamentos, y su repercusión en las estra
tegias cambiantes con su proliferación de alianzas
militares y de defensa,

Tomando nota asimismo de los conceptos cambian
tes de desarme a la luz de sus relaciones con las
economías nacionales, especialmente su efecto sobre
las dimensiones mundiales del desarrollo,

Consciente de que cada vez resulta más claro que
el antiguo enfoque de la seguridad basada en el equi
librio del poder se está modificando radicalmente a
causa de los rápidos cambios cualitativos que se vienen
produciendo en la complejidad y la proliferación cada
vez mayores de las armas "de ataque por sorpresa"
y "secretas",

Teniendo en cuenta la extendida convicción de que,
a la luz de la creciente incontrolabilidad de las nuevas
armas, el antiguo concepto de la seguridad nacional
armada al que están acostumbrados los pueblos del
mundo ha caído en desuso,

Observando con interés la tendencia a caracterizar
la carrera de armamentos con críticas morales y éticas,

Convencida de que, de hecho, el mundo está presen
ciando una revolución en su forma de pensar acerca
de la herencia histórica de la seguridad nacional ar
mada y dejando paso a nuevos conceptos, de manera
tal que será necesaria la asociación plena de los
pueblos,

Enfrentada a una explosión de nuevas ideas, teo
rías, propuestas y estrategias - en sus esfuerzos por
atender a los planes a corto y largo plazo presentados
por estadistas y gobiernos de manera intolerablemente
fragmentada - que tienen que ser formuladas en un
todo unido y organizado que, apartándose de premisas
antiguas y pasadas de moda, constituya una nueva
filosofía del desarme,

1. Considera que es necesario que todas las nuevas
ideas y propuestas, nuevas formas de pensar y nuevas
estrategias expuestas en los amplios debates generales
celebrados antes y después de que se aprobara el Do
cumento Final de su décimo período extraordinario de
sesiones sean agrupadas en un sistema único, com
pleto y coordinado, en una nueva filosofía del des
arme, en un mensaje eficaz que llegue a las mentes

66 Resolución S-10/2, secc. llI.

de los hombres y movilice a la opinión pública mun
dial en apoyo de la meta de las Naciones Unidas de
detener la actual carrera de armamentos y lograr en
su día un desarme general y completo, centrado en
un nuevo orden de seguridad nacional e internacional;

2. Pide al Secretario General que, con la asisten
cia de la Junta Consultiva en Estudios sobre el Des
arme, estudie los medios que permitan alcanzar los
objetivos enunciados en el párrafo 1 supra e informe
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones;

3. Expresa la esperanza de que la Junta Consul
tiva pueda informar sobre los resultados obtenidos,
con tiempo suficiente para que la Asamblea General
los examine en su trigésimo cuarto período de
sesiones.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/72. Celebración de una convenClOn interna
cional sobre el fortalecimiento de las ga
rantías relativas a la seguridad de los
Estados no nucleares

A

La Asamblea General,

Convencida de la necesidad de adoptar medidas
eficaces para fortalecer la seguridad de los Estados
y movida por el deseo compartido por todas las na
ciones de eliminar la guerra y prevenir una catástrofe
nuclear,

Observando que la abstención del uso de la fuerza
o de la amenaza de la fuerza en las relaciones inter
nacionales es uno de los principios fundamentales
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y
reafirmado en varias declaraciones y resoluciones de
las Naciones Unidas,

Tomando nota con satisfacci6n del deseo de Esta
dos de diversas regiones de evitar, mediante el esta
blecimiento de zonas desnuclearizadas sobre la base
de acuerdos libremente concertados entre los Estados
de la región interesada, la introducción de armas nu
cleares en sus territorios y deseosa de contribuir a
este objetivo,

Reconociendo que las medidas eficaces para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas pueden ser una contribución positiva para im
pedir la difusión de las armas nucleares,

Observando con agrado la determinación de Esta
dos de diversas regiones del mundo de mantener sus
territorios libres de armas nucleares,

Consciente de las declaraciones y observaciones
hechas por diversos Estados sobre el fortalecimiento
de la seguridad de los Estados no poseedores de
armas nucleares,

Deseosa de promover la aplicación de las disposi
ciones pertinentes del Documento Final de su décimo
período extraordinario de sesiones67 ,

1. Considera necesario tomar medidas eficaces
para fortalecer la seguridad de los Estados no posee-

67 Resolución S-10/2.
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dores de armas nucleares mediante arreglos interna
cionales apropiados;

2. Pide al Comité de Desarme que, con ese fin,
considere cuanto antes los proyectos de una conven
ción internacional sobre el tema presentados a la
Asamblea General en su trigésimo tercer período de
sesiones, así como todas las propuestas y sugerencias
acerca de medidas políticas y jurídicas eficaces a nivel
internacional para dar a los Estados que no poseen
armas nucleares garantías contra el uso o la amenaza
del uso de armas nucleares;

3. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos relativos
al examen por la Asamblea General en su trigésimo
tercer período de sesiones del tema titulado "Celebra
ción de una convención internacional sobre el fortale
cimiento de las garantías relativas a la seguridad de
los Estados no nucleares";

4. Decide incluir un tema titulado "Fortaleci
miento de las garantías relativas a la seguridad de
los Estados que no poseen armas nucleares" en el
programa provisional de su trigésimo cuarto período
de sesiones.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,

Teniendo presente la necesidad de aliviar la legí
tima preocupación de los Estados del mundo en lo
que respecta a garantizar una seguridad duradera a
sus pueblos,

Convencida de que las armas nucleares constituyen
la mayor amenaza para la humanidad y para la super
vivencia de la civilización,

Profundamente preocupada por la continuación de
la carrera de armamentos, en particular la de armas
nucleares, y por la amenaza que representa para
la humanidad la posibilidad del empleo de armas
nucleares,

Convencida de que el desarme nuclear y la com
pleta eliminación de las armas nucleares son esenciales
para eliminar el peligro de la guerra nuclear,

Teniendo en cuenta el principio proclamado en la
Carta de las Naciones Unidas de la abstención de
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza,

Profundamente preocupada por la posibilidad del
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reconociendo que es preciso salvaguardar la inde
pendencia, la integridad territorial y la soberanía de
los Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear
tenga alcance universal, es imperativo que la comu
nidad internacional elabore medidas eficaces, según
proceda, para garantizar la seguridad de los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares desde cual
quier parte,

Reconociendo que las medidas eficaces para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas pueden ser una contribución positiva para im
pedir la difusión de las armas nucleares,

Recordando su resolución 3261 G (XXIX) de 9
de diciembre de 1974,

Recordando además su resolución 31/189 C de 21
de diciembre de 1976,

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento
Final de su décimo período extraordinario de sesio
nes68, en el que pidió a los Estados poseedores de
armas nucleares que concertaran urgentemente arre
glos eficaces, según procediera, con miras a dar garan
tías a los Estados que no poseyeran armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas,

Deseando promover la aplicación de las disposi
ciones pertinentes del Documento Final de su décimo
período extraordinario de sesiones,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas y las
propuestas presentadas sobre este tema en su trigé
simo tercer período de sesiones,

1. Insta a que se hagan esfuerzos urgentes para
concertar acuerdos eficaces, según proceda, para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas, inclusive la consideración de un convenio inter
nacional y de otros medios posibles para lograr este
objetivo;

2. Toma nota de las propuestas presentadas69 y
las opiniones expresadas7Q sobre este tema en su tri
gésimo tercer período de sesiones y recomienda que
el Comité de Desarme las examine y presente un
informe sobre la marcha de los trabajos a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Fortalecimiento de la seguridad de los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/73. Declaración sobre la preparación de las
sociedades para vivir en paz

La Asamblea General,
Recordando que en la Carta los pueblos de las

Naciones Unidas proclamaron que estaban resueltos a
preservar a las generaciones venideras del flagelo de
la guerra y que uno de los propósitos fundamentales
de las Naciones Unidas es el de mantener la paz y
la seguridad internacionales,

Reafirmando que, con arreglo a la resolución 95 (1)
de 11 de diciembre de 1946 de la Asamblea General,
los actos de planificar, preparar, iniciar o librar una
guerra de agresión son crímenes contra la paz, y que,
con arreglo a la Declaración sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de

68lbid.
69 A/C.1I33/L.6, anexo, y A/C.1I33/L.15, anexo (véase

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo ter
cer período de sesiones, Anexos, tema 128 del programa, docu
mento A/33/426, párrs. 5 y 6); A/C.1I3317, anexo.

70 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Primera Comisi6n, sesiones 20a.
a 28a. y 59a. a 61a. (A/C.1I33/PV.20 a 28 y 59 a 61);
e ibid., Primera Comisi6n, Fascículo del período de sesiones,
corrección.
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amistad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, de 24
de octubre de 197071, Y a la Definición de la agre
sión, de 14 de diciembre de 197472, la guerra de
agresión constituye un crimen contra la paz,

Reafirmando el derecho de las personas, los Esta
dos y toda la humanidad a vivir en paz,

Consciente de que, puesto que las guerras comien
zan en la mente de los hombres, es allí donde debe
construirse la defensa de la paz,

Reconociendo que la paz entre las naciones es el
valor supremo de la humanidad, que aprecian en el
más alto grado todos los principales movimientos polí
ticos, sociales y religiosos,

Guiada por el elevado objetivo de preparar a las
sociedades para las condiciones de su existencia co
mún y su cooperación en paz, igualdad, confianza
mutua y comprensión, y de establecer esas condi
ciones,

Reconociendo la función esencial de los gobiernos,
así como de las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales, tanto nacionales como internaciona
les, los medios de información pública, los procesos
educativos y los métodos de enseñanza, en el fomento
de los ideales de paz y comprensión entre las naciones,

Convencida de que, en la era del progreso científico
y tecnológico moderno, los recursos de la humanidad,
su energía y su talento creador deben destinarse al
desarrollo económico, social y cultural pacífico de
todos los países, fomentar la aplicación del nuevo
orden económico internacional y ponerse al servicio
del mejoramiento del nivel de vida de todas las
naciones,

Subrayando con suma preocupación que la carrera
de armamentos, en particular en la esfera nuclear, y
el perfeccionamiento de nuevos tipos y sistemas de
armas basados en los principios y adelantos científicos
modernos amenazan la paz mundial,

Recordando que, en el Documento Final de su dé
cimo período extraordinario de sesiones7:l, los Estados
Miembros de las Naciones Unidas reafirmaron solem
nemente su decisión de seguir haciendo esfuerzos co
lectivos encaminados a fortalecer la paz y la seguridad
internacionales y eliminar el peligro de la guerra, y
convinieron que, a fin de facilitar el proceso de des
arme, era necesario tomar medidas y aplicar políticas
destinadas a fortalecer la paz y la seguridad internacio
nales y a crear confianza entre los Estados,

Reafirmando los principios que figuran en la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de
196074, en la Declaración sobre el fortalecimiento de
la seguridad internacional, de 16 de diciembre de
197075, y en la Declaración sobre la Afirmación y
Consolidación de la Distensión Internacional, de 19
de diciembre de 197776,

Recordando la Declaración sobre el fomento entre
la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y

71 Resolución 2625 (XXV), anexo.
72 Resolución 33 14 (XXIX), anexo.
73 Resolución S-10/2.
74 Resolución 1514 (XV).
75 Resolución 2734 (XXV).
76 Resolución 32/155.

comprensión entre los pueblos, de 7 de diciembre de
196577,

Recordando asimismo la Declaración Universal de
Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 194878,

y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos, de 16 de diciembre de 196679, y teniendo pre
sente que en este último se establece, entre otras
cosas, que toda propaganda en favor de la guerra
estará prohibida por la ley,

I

Insta solemnemente a todos los Estados a que en
sus actividades se guíen por el reconocimiento de la
importancia y la necesidad supremas de establecer,
mantener y fortalecer una paz justa y duradera para
las generaciones presentes y futuras y, en particular,
a que observen los siguientes principios:

1. Toda nación y todo ser humano, indepen
dientemente de su raza, convicciones, idioma o sexo,
tiene el derecho inmanente a vivir en paz. El res
peto de ese derecho, así como de los demás dere
chos humanos, redunda en el interés común de
toda la humanidad y es una condición indispensa
ble para el adelanto de todas las naciones, grandes
y pequeñas, en todas las esferas.

2. Una guerra de agresión, su planificación,
preparación o iniciación son crímenes contra la paz
y están prohibidos por el derecho internacional.

3. De conformidad con los propósitos y prin
cipios de las Naciones Unidas, los Estados tienen el
deber de abstenerse de hacer propaganda en favor
de las guerras de agresión.

4. Todo Estado, actuando con espíritu de amis
tad y de buena vecindad, tiene el deber de pro
mover la cooperación general mutuamente benefi
ciosa y equitativa con otros Estados en lo político,
lo económico, lo social y lo cultural, independien
temente de sus sistemas socioeconómicos, con miras
a asegurar su existencia común y su cooperación en
paz, en condiciones de comprensión mutua y de
respeto por la identidad y diversidad de todos los
pueblos, y el deber de adoptar medidas conducentes
al estímulo de los ideales de paz, humanismo y
libertad.

5. Todo Estado tiene el deber de respetar el
derecho de todos los pueblos a la libre determina
ción, la independencia, la igualdad, la soberanía, la
integridad territorial de los Estados y la inviolabi
lidad de sus fronteras, inclusive el derecho a deter
minar el rumbo de su desarrollo, sin injerencia o
intervención ajenas en sus asuntos internos.

6. Un instrumento básico del mantenimiento de
la paz es la eliminación de la amenaza que entraña
la carrera de armamentos, así como los esfuerzos
encaminados a un desarme general y completo,
bajo un control internacional eficaz, inclusive las
medidas parciales encaminadas a ese fin, de con
formidad con los principios convenidos en las
Naciones Unidas y en los acuerdos internacionales
pertinentes.

7. Todo Estado tiene el deber de desalentar
todas las manifestaciones y prácticas de colonia
lismo, así como de racismo, discriminación racial

77 Resolución 2037 (XX).
78 Resolución 217 A (m).
79 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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y apartheid, por ser contrarias al derecho de los
pueblos a la libre determinación y a otros derechos
humanos y libertades fundamentales.

8. Todo Estado tiene el deber de desalentar la
promoción del odio y los prejuicios contra otros
pueblos por ser contrarios a los principios de coexis
tencia pacífica y cooperación amistosa.

JI

Exhorta a todos los Estados a que, para aplicar los
principios enunciados supra:

a) Actúen en forma perseverante y consecuente,
respetando debidamente los derechos constitucionales
y la función de la familia, las instituciones y las orga
nizaciones interesadas, con miras a:

i) Asegurar que sus políticas pertinentes para la
aplicación de la presente Declaración, inclu
sive los procesos educativos y los métodos de
enseñanza, así como las actividades de los
medios de información, tengan un contenido
compatible con la tarea de preparar para una
vida en paz a sociedades enteras y, en par
ticular, a las generaciones jóvenes;

ii) Desalentar y eliminar, en consecuencia, la in
citación alodio racial, a la discriminación na
cional o de otro género, a la injusticia, o la
promoción de la violencia y la guerra;

b) Desarrollen distintas formas de cooperación
bilateral y multilateral entre sí, así como en las orga
nizaciones internacionales, gubernamentales y no guber
namentales, con vistas a realzar la preparación de las
sociedades para 'Vivir en paz y, en particular, intercam
biar experiencias sobre proyectos acometidos con esa
finalidad;

JII

1. Recomienda que las organizaciones guberna
mentales y no gubernamentales competentes empren
dan la acción adecuada para aplicar la presente
Declaración;

2. Declara que la aplicación plena de los princi
pios consagrados en la presente Declaración requiere
una acción concertada por parte de los gobiernos,
las Naciones Unidas y los organismos especializados,
en particular la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como
de otras organizaciones internacionales y nacionales
interesadas, tanto gubernamentales como no guberna
mentales;

3. Pide al Secretario General que se mantenga al
tanto de los progresos hechos en la aplicación de
esta Declaración y que presente informes periódicos
al respecto a la Asamblea General, el primero de ellos
en su trigésimo sexto período de sesiones a más
tardar.

.. 85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/74. No injerencia en los asuntos internos de
108 Estados

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/91 de 14 de di
ciembre de 1976 y 32/153 de 19 de diciembre de

1977, relativas a la no injerencia en los asuntos
internos de los Estados,

Tomando nota de los informes del Secretario Ge
neral so en que se exponen las opiniones de los Estados
Miembros sobre los medios que permitirían conseguir
un mayor respeto del principio de la no injerencia en
los asuntos internos de los Estados,

1. Exhorta a todos los Estados a que acaten las
disposiciones de las resoluciones 31/91 y 32/153 de
la Asamblea General, en que se denuncian todas las
formas de injerencia en los asuntos internos o externos
de los Estados y se insta a todos los Estados a que,
en consonancia con lo dispuesto en la Declaración
sobre los principios de derecho internacional refe
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación
entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas81 , tomen medidas para prevenir toda
acción o actividad hostil o agresiva desarrollada den
tro de su territorio y dirigida contra la soberanía, la
integridad territorial y la independencia política de
otro Estado;

2. Reafirma que una declaración sobre la no inje
rencia en los asuntos internos de los Estados sería
una contribución importante a una mayor elaboración
de los principios encaminados a fortalecer la coope
ración equitativa y las relaciones amistosas entre los
Estados basadas en la igualdad soberana y el respeto
mutuos;

3. Toma nota de que varios Estados Miembros
han expresado su apoyo a la preparación de tal
declaración;

4. Considera que la expresión de nuevas opiniones
facilitaría la elaboración de los principios y disposi
ciones de una declaración sobre la no injerencia en
los asuntos internos de los Estados;

5. Pide al Secretario General que invite una vez
más a los Estados Miembros, en especial a los que
aún no lo hayan hecho, a expresar sus opiniones
sobre la cuestión de la no injerencia en los asuntos
internos de los Estados y que informe al respecto a
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/75. Aplicación de la Declaración sobre el foro
talecimiento de la seguridad internacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación
de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu
ridad internacional",

Tomando nota con satisfacción de que la Declara
ción sobre el fortalecimiento de la seguridad inter
nacionals2 ha desempeñado una función importante
en la vida internacional, como lo confirman las reso
luciones pertinentes sobre su aplicación,

Convencida de que la Declaración sigue proporcio
nando una base y un incentivo importantes para que
la comunidad internacional adopte nuevas medidas

so A!32/164 Y Add.l, A/32!165 Y Add.l Y 2, A!33!216 Y
Add.l.

SI Resolución 2625 (XXV), anexo.
R2 Resolución 2734 (XXV).
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tendientes a fortalecer y consolidar la paz y la segu
ridad internacionales y promover la cooperación entre
los Estados sobre la base de los propósitos y princi
pios de las Naciones Unidas,

Advirtiendo con preocupación que, sin embargo,
aún no se han aplicado algunas de las disposiciones
importantes de la Declaración ni se ha llegado a un
acuerdo con respecto a las medidas que deben adop
tarse para aplicarlas,

Profundamente preocupada por los frecuentes casos
de violación de la Carta de las Naciones Unidas,
quebrantamiento de la paz y amenaza a la paz y la
seguridad internacionales, recursos a la amenaza o al
empleo de la fuerza, incumplimiento por los Estados
de su obligación de resolver las controversias por
medios pacíficos de conformidad con la Carta y deses
timación de la función de las Naciones Unidas, y por
la mengua de la confianza en la eficacia del Consejo
de Seguridad para asegurar el cumplimiento de la
Carta,

Considerando que la persistencia de tal situación
no es conducente al fortalecimiento de los cimientos
en que se basan las Naciones Unidas y constituye
una amenaza para la paz y la seguridad internacio
nales,

Observando con profunda preocupación la persis
tencia de focos de crisis y tensiones en varias regiones
del mundo que ponen en peligro la paz y la seguridad
internacionales, la continuación e intensificación de la
carrera de armamentos, particularmente la de armas
nucleares, las manifestaciones de tendencias a dividir
el mundo en esferas de influencia y dominación, la
constante injerencia en los asuntos internos de los
Estados, incluido el empleo de mercenarios, y la per
sistencia del colonialismo, el neocolonialismo, el ra
cismo y el apartheid, que siguen siendo los principales
obstáculos para el fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales,

Reafirmando el vínculo estrecho que existe entre
el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, el desarme, la descolonización y el desarrollo,
y destacando la necesidad de una acción concertada
para lograr progresos en esas esferas, así como la
importancia de la pronta aplicación de las decisiones
adoptadas por la Asamblea General en sus períodos
extraordinarios de sesiones sexto83 y séptim084 en rela
ción con el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional,

Reconociendo algunos indicios y logros alentadores
con respecto al fortalecimiento de la seguridad inter
nacional, así como la necesidad de desplegar mayores
esfuerzos para consolidar y ampliar los resultados
obtenidos,

Celebrando la lucha de los pueblos sometidos a la
explotación colonial, la ocupación extranjera y la
opresión racial y otras formas de dominación extran
jera y su contribución al fortalecimiento de la paz
y la seguridad internacionales,

Tomando nota de las medidas adoptadas por la
comunidad internacional con el objeto de fortalecer
la seguridad internacional, en particular el décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, dedicado al desarme, el noveno período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General, so-

83 Véanse resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI).
84Véase resolución 3362 (S-VII).

bre la cuestión de Namibia, la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana, celebrada en Jartum del 18 al 22
de julio de 1978, la Conferencia de Ministros de
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados,
celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978,
la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y
la Discriminación Racial, celebrada en Ginebra del
14 al 25 de agosto de 1978, y la Conferencia Inter
nacional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y
Namibia, celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo
de 1977,

1. Encarece a todos los Estados que se adhieran
plenamente, en las relaciones internacionales, a los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y contribuyan eficazmente a la aplicación y
ampliación de las disposiciones contenidas en la De
claración sobre el fortalecimiento de la seguridad
internacional;

2. Insta a todos los miembros del Consejo de
Seguridad, en particular a sus miembros permanentes,
a que consideren y adopten, con carácter urgente,
todas las medidas necesarias para asegurar la aplica
ción de las decisiones de las Naciones Unidas sobre
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, en particular, las disposiciones previstas en el
Capítulo VII de la Carta y la Declaración de que se
trata, a fin de fortalecer la confianza de los Estados
en las Naciones Unidas y en la eficacia del Consejo
en su calidad de órgano que tiene la responsabilidad
primordial respecto del mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales;

3. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos sometidos a la dominación colonial y extranjera
por lograr la libre determinación y la independencia
e insta a los Estados Miembros a aumentar el apoyo
que prestan a esos pueblos y a sus movimientos de
liberación nacional, y su solidaridad con ellos, así
como a adoptar medidas urgentes y eficaces para
que se complete sin demora la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos colonia1es85 y las demás resoluciones
de las Naciones Unidas sobre la eliminación definitiva
del colonialismo, el racismo y el apartheid;

4. Exhorta también a que el proceso de distensión
internacional, que aún es limitado en cuanto a su
alcance y ámbito geográfico, se profundice y se haga
extensivo a todas las regiones del mundo a fin de
contribuir a aportar soluciones justas y duraderas a
los problemas internacionales con la participación
de t~dos los Estados, de manera que la paz y la
segundad se basen en el respeto efectivo de la so
ber~1!ía, la integridad territorial y la independencia
pohtlca de todos los Estados y el derecho inalie
nable de todos los pueblos a determinar su pro
pio .~estino libremente y sin injerencia, coerción ni
preslOn externas;

5. Reafirma su oposición a toda amenaza o uso
?e la fuerza, intervención, agresión, ocupación extran
Jera o m~dida de coerción política o económica que
mtente VIOlar la soberanía, la integridad territorial
la independencia y la seguridad de los Estados ~
su derecho a disponer libremente de sus recursos
naturales;

6. Encomia la celebración de su décimo período
extraordinario de sesiones, dedicado al desarme, con

.,,¡ Resolución 1514 (XV).
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la participación activa de todos los Estados Miembros,
en particular sus decisiones destinadas a fortalecer el
papel de las Naciones Unidas en la esfera .del desarme,
incluidas las relativas al mecanismo eficaz para la
deliberación y las negociaciones sobre medidas de
desarme y, a este respecto, invita a todos los Estados
Miembros a que adopten medidas eficaces para de
tener la carrera de armamentos, en particular la de
armas nucleares, y en pro del desarme, de confor
midad con las prioridades convenidas en el décimo
período extraordinario de sesiones86 ;

7. Considera que la aplicación del nuevo orden
económico internacional de manera que asegure, me
diante la solución de urgentes problemas económicos
internacionales, un rápido desarrollo de los países en
desarrollo, y que reduzca y supere la disparidad exis
tente entre los países desarrollados y los países en
desarrollo, así como la democratización del proceso
de toma de decisiones, constituye parte integrante de
los esfuerzos por fortalecer la paz y la seguridad
internacionales;

8. Recuerda su noveno período extraordinario de
sesiones, sobre la cuestión de Namibia, apoya los
esfuerzos por lograr la independencia de Namibia e
invita a todos los Estados Miembros a contribuir a
la aplicación con éxito de las resoluciones y deci
siones de la Asamblea General y del Consejo de Se
guridad y a facilitar, dentro de ese marco, el cumpli
miento del mandato encomendado al respecto al
Secretario General por el Consejo;

9. Expresa su preocupación por el empeoramiento
de la situación crítica de Zimbabwe, insta a los Esta
dos Miembros a aumentar su apoyo al pueblo de
Zimbabwe en su legítima lucha contra el régimen
minoritario racista por sus constantes intentos de obs
taculizar el logro de la independencia de Zimbabwe
y por sus actos de agresión contra la soberanía y la
integridad territorial de países vecinos;

10. Encomia la decisión de la Conferencia sobre
la Seguridad y la Cooperación en Europa, reunida en
Belgrado, respecto de la continuación de los esfuerzos
tendientes a aplicar plenamente todas las disposicio
nes del Acta Final de Helsinki87 , en particular el
acuerdo relativo a la aplicación de la Declaración
sobre el Mediterráneo; teniendo en cuenta la estrecha
relación entre la seguridad en Europa y la seguridad
en el Mediterráneo, el Oriente Medio y otras regiones
del mundo, apoya la propuesta de los países no ali
neados de transformar el Mediterráneo en zona de
paz y cooperación con miras a promover buenas
relaciones de vecindad, el arreglo de todas las con
troversias entre los Estados por medios pacíficos y
medidas concretas de cooperación entre los Estados
de la región de conformidad con el interés mutuo de
concertar sus opiniones y aprovechar las oportunida
des de contribuir al fortalecimiento de la paz y la
seguridad internacionales; en ese contexto, toma nota
de la reunión de expertos que se está celebrando de
conformidad con la decisión mencionada;

11. Reafirma una vez más las disposiciones de la
Declaración del Océano Indico como zona de paz88

y exhorta a las grandes Potencias a cooperar en su
aplicación;

86 Véase resolución S-1012.
87 Firmada ello de agosto de 1975.
88 Resolución 2832 (XXVI).

12. Considera que el desmantelamiento de las ba
ses militares extranjeras contribuiría al fortalecimiento
de la seguridad internacional;

13. Toma nota del informe del Secretario Gene
ral89 y, teniendo en cuenta la proximidad del décimo
aniversario de la aprobación de la Declaración sobre
el fortalecimiento de la seguridad internacional, le
pide que prepare un informe sobre la aplicación de
la Declaración v sobre las observaciones transmitidas
por los gobiernós de los Estados Miembros en relación
con las medidas que se deben adoptar para realizar
las disposiciones de la Declaración que aún no se
han aplicado, con miras a examinar este problema en
el trigésimo cuarto período de sesiones de la Asam
blea General;

14. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional".

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/76. La situación en Nicaragua

La Asamblea General,

Reafirmando sus deberes relativos al mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales y a la pro
moción del respeto universal a los derechos humanos
y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta la declaración del Presidente
de la República de Costa Rica en el presente período
de sesiones de la Asamblea General sobre la violación
de la soberanía de su país por la aviación militar de
Nicaragua90,

Tomando nota, además, del mensaje enviado al
Presidente de la Asamblea General sobre este asunto
por el Presidente de la República de Colombia y el
Presidente de la República de Venezuela el 27 de sep
tiembre de 197891 ,

Considerando la extrema gravedad de los sucesos
que han tenido lugar y continúan desarrollándose en
Nicaragua, que han provocado la muerte de miles de
seres humanos, la destrucción de incalculables bienes
y renovadas violaciones de los derechos más elemen
tales y que han llevado a algunos países del continente
americano a tratar de lograr una solución pacífica al
conflicto interno de Nicaragua a través de una comi
sión amistosa y de esfuerzos conciliatorios,

1. Censura la represión contra la población civil
de Nicaragua y la violación de la soberanía de Costa
Rica por parte de la aviación militar de Nicaragua;

2. Expresa su honda preocupación por la gravedad
que ha alcanzado la situación interna de Nicaragua y
por sus repercusiones para la paz y la seguridad de
la región;

3. Exige a las autoridades de Nicaragua que ce
sen las acciones militares o de otra índole que pongan
en peligro la seguridad de la región, en particular
las que amenacen la soberanía y la inviolabilidad terri
torial de los países vecinos;

89 A/331217 Y Add.1 Y 2.
90 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 11a. sesión,
párrs. 75 a 126.

m A/331275, anexo.
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4. Urge a las autoridades de Nicaragua que ase
guren el respeto de los derechos humanos de sus
ciudadanos, en cumplimiento de sus compromisos in
ternacionales y los postulados de la Carta de las
Naciones Unidas;

5. Pide a todos los Estados que, de acuerdo con
sus procedimientos constitucionales, adopten las medi
das necesarias para desalentar el reclutamiento y la
participación de sus nacionales en calidad de mercena
rios en el conflicto que tiene lugar en Nicaragua;

6. Insta a que se prosigan los esfuerzos interna
cionales emprendidos para lograr una solución pací
fica al conflicto interno de Nicaragua;

7. Pide al Secretario General que, a través de los
cauces correspondientes, siga atentamente el desarrollo
de la situación en Nicaragua y preste la asistencia
que sea del caso a los efectos del logro de las finali
dades de la presente resolución.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/91. Desarme general y completo\!2

A

INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARME

La Asamblea General,
Habiendo resuelto sentar las bases de una estrategia

internacional de desarme cuyo objetivo es lograr el
desarme general y completo bajo un control interna
cional eficaz, mediante esfuerzos coordinados y perse
verantes en los que las Naciones Unidas deberían
desempeñar una función más eficaz,

Recordando el Documento Final de su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones, en el que decidió
establecer la Comisión de Desarme93,

Subrayando la importancia de que se adopten medi
das eficaces para aplicar las recomendaciones y deci
siones pertinentes adoptadas en su décimo período
extraordinario de sesiones,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de
Desarme94,

1. Hace suyos el informe de la Comisión de
Desarme y las recomendaciones contenidas en él;

2. Pide a la Comisión de Desarme que continúe
su labor de conformidad con su mandato, tal como
figura en el párrafo 118 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones, así como
con las recomendaciones contenidas en su informe y
las decisiones que la Asamblea General ha adoptado
en su actual período de sesiones y que están relacio
nadas con el programa de trabajo de la Comisión
para 1979;

3. Pide a la Comisión de Desarme que presente
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones un informe sobre sus trabajos y que
incluya en él las recomendaciones y observaciones que
considere pertinentes;

4. Pide al Secretario General que transmita a la
Comisión de Desarme el Documento Final y todos los

92 Véase también secc. X.B.2, decisión 33/422.
93 Resolución S-10/2, párr. 118.
94 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 42 (A/33/42).

documentos oficiales del décimo período extraordi
nario de sesiones, de manera que en la realización
del programa de trabajo de la Comisión se disponga
de las opiniones y propuestas presentadas por los
Estados durante ese período de sesiones;

5. Pide al Secretario General que preste a la Co
misión de Desarme toda la asistencia que necesite
para aplicar la presente resolución;

6. Pide además al Secretario General que invite
a los Estados Miembros a que le hagan llegar, antes
del 31 de marzo de 1979, sus opiniones y sugerencias
acerca del programa comprensivo de desarme, a fin de
transmitirlas a la Comisión de Desarme;

7. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Informe de la Comisión de Desarme".

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

B

MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONFIANZA

La Asamblea General,

Preocupada por el hecho de que la carrera de ar
mamentos se acelera y la cifra mundial de gastos en
armamentos continúa aumentando,

Convencida de que es posible elaborar métodos y
procedimientos internacionales eficaces para promover
el desarme general y completo bajo control interna
cional estricto y eficaz,

Deseosa de eliminar las fuentes de tirantez por me
dios pacíficos y contribuir, de esta manera, al fortale
cimiento de la paz y la seguridad en el mundo,

Subrayando la importancia de la declaración que
figura en el Documento Final de su décimo período
extraordinario de sesiones de que es necesario, a fin
de facilitar el proceso de desarme, adoptar medidas
y aplicar políticas encaminadas a fortalecer la paz y
la seguridad internacionales y a fomentar la confianza
entre los Estados95, de conformidad con los propó
sitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Considerando que el estricto cumplimiento por to
dos los Estados de los propósitos y principios de la
Carta es indispensable para aliviar la tirantez inter
nacional y crear la confianza recíproca entre los
Estados,

Reconociendo la necesidad y la urgencia de que se
adopten medidas i.niciales encaminadas a disminuir el
peligro de conflictos armados que tengan su origen en
malentendidos o en una interpretación errónea de acti
vidades militares,

Consciente de que en determinadas regiones existen
situaciones peculiares que influyen en la índole de
las medidas de fomento de la confianza que podrían
adoptarse en esas regiones,

Expresando su convicción de que el compromiso de
adoptar medidas que fomenten la confianza podría
contribuir al fortalecimiento de la seguridad de los
Estados,

Tomando nota de que durante su décimo período
extraordinario de sesiones se presentaron varias pro
puestas para tales medidas que merecen la debida
consideración,

Ilr. Resolución S-10/2, párr. 93.
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1. Recomienda a todos los Estados que consideren
la posibilidad de efectuar arreglos regionales en rela
ción con medidas concretas encaminadas a fomentar
la confianza, teniendo en cuenta las condiciones y
necesidades concretas de cada región;

2. Invita a todos los Estados a que informen al
Secretario General sobre sus opiniones y experiencias
respecto de las medidas de fomento de la confianza
que consideren adecuadas y viables;

3. Pide al Secretario General que transmita las
opiniones de los Estados Miembros sobre esta cuestión
a la Asamblea General durante su trigésimo cuarto
período de sesiones;

4. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Medidas de fomento de la confianza".

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

e
CONVERSACIONES SOBRE LA LIMITACIÓN

DE LAS ARMAS ESTRATÉGICAS

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2602 A (XXIV) de
16 de diciembre de 1969, 2932 B (XXVII) de 29 de
noviembre de 1972, 3184 A Y C (XXVIII) de 18
de diciembre de 1973, 3261 C (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974, 3484 C (XXX) de 12 de diciembre
de 1975 y 31/189 A de 21 de diciembre de 1976,

Reafirmando su resolución 32/87 G de 12 de di
ciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, tomó
nota con satisfacción de las siguientes declaraciones:

a) La formulada por el Presidente de los Estados
Unidos de América, el 4 de octubre de 1977, en estos
términos:

"Los Estados Unidos están dispuestos a ir tan
lejos como sea posible, en tanto sea compatible con
nuestros intereses de seguridad, para limitar y re
ducir nuestras armas nucleares. Sobre una base recí
proca, estamos dispuestos a reducirlas ahora en un
10%, en un 20% y aun en un 50%. Después tra
bajaremos para lograr futuras reducciones hasta
llegar a un mundo verdaderamente libre de armas
nucleares."96,

b) La formulada por el Presidente del Soviet Su
premo de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, el 2 de noviembre de 1977, en estos términos:

"Hoy proponemos un paso radical: que se llegue
a un acuerdo mediante el cual todos los Estados
pongan fin en forma simultánea a la producción
de armas nucleares. Todas las armas de ese tipo,
ya sean bombas o proyectiles atómicos, de hidró
geno o de neutrones, Al mismo tiempo, las Poten
cias nucleares podrían comprometerse a iniciar la
reducción gradual de los arsenales existentes de di
chas armas y avanzar hacia su completa y total
destrucción.",

Teniendo presente que en el Programa de Acción
enunciado en la sección III del Documento Final de
su décimo período extraordinario de sesiones97 se in-

96 Documentos Oficiales de la A samblca General, trigésimo
segur.do período de sesiones, Sesiolles Plenarias, ISa. sesión,
párr. 15.

97 Resolución s-Ion.

cluyó entre las medidas acreedoras a la mayor prio
ridad la expuesta en estos términos:

"Los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas deberían concertar
a la brevedad posible el acuerdo que han buscado
durante varios años en la segunda serie de conver
saciones sobre la limitación de las armas estratégi
cas. Se los invita a transmitir cuanto antes el texto
del acuerdo a la Asamblea General. Debería ir
seguido rápidamente de nuevas negociaciones sobre
la limitación de las armas estratégicas entre las dos
partes, que condujesen a significativas reducciones
convenidas y a limitaciones cualitativas de las armas
estratégicas. Este acuerdo debería constituir un paso
importante hacia el desarme nuclear y, en última
instancia, la creación de un mundo libre de tales
armas."98,
Advirtiendo que en el mismo Programa de Acción

quedó establecido que en la tarea de lograr los obje
tivos del desarme nuclear cabe una responsabilidad
especial a todos los Estados poseedores de armas
nucleares, en particular a aquellos que poseen los
arsenales nucleares más importantes99,

l. Lamenta profundamente que, a pesar de todo
lo declarado, resuelto o reiterado en el curso del
último decenio, no haya sido todavía posible alcanzar
en las conversaciones sobre la limitación de las armas
estratégicas designadas con la sigla SALT ni siquiera
los resultados inmediatos contemplados en el Docu
mento Final del décimo período extraordinario de se
siones, el primero que la Asamblea General ha dedi
cado al desarme;

2. Hace nuevamente hincapié con el mayor énfasis
en la necesidad de que los Estados Unidos de Amé
rica y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
se esfuercen en llevar a la práctica lo más pronto
posible las declaraciones formuladas en 1977 por sus
respectivos Jefes de Estado y reitera su invitación a
los Gobiernos de ambos países a que adopten sin de
mora todas las medidas pertinentes para la realización
de ese objetivo, que esencialmente coincide con el
que fue definido al respecto en el párrafo 52 del
Documento Final del décimo período extraordinario
de sesiones;

3. Confía en que los dos Gobiernos darán cumpli
miento a la invitación que la Asamblea General les
hizo en el párrafo 52 del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones, a fin de que le
transmitan cuanto antes el texto del acuerdo que du
rante los últimos cuatro años se ha venido buscando
en la segunda serie de conversaciones sobre la limi
tación de las armas estratégicas.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

D
ESTUDIO SOBRE LAS ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,
Consciente de la responsabilidad que le incumbe en

virtud de la Carta de las Naciones Unidas en relación
con el desarme y el mantenimiento de la paz,

Consciente de la importante tarea de la Primera
Comisión, de evaluar la situación de la carrera de
armamentos y deliberar sobre las cuestiones del
desarme,

!l8 1hid., párr. 5:'..
!)!) / hid., párr. 4í,-
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Recordando el Documento Final de su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones, en el que se destacó
que el objetivo más inmediato del desarme era el de
eliminar la amenaza de una guerra nuclear10o,

Recordando también que, según el mismo docu
mento, se recomendó que las Naciones Unidas aumen
taran la difusión de información sobre la carrera de
armamentos y el desarme con la plena cooperación de
sus Estados Miembroslol ,

Tomando nota de que el único estudio sobre las
armas nucleares realizado por las Naciones Unidas,
con el título de Efectos de la posible utilización de las
armas nucleares y consecuencias que para la seguridad
y la economía de los Estados tienen la adquisición y
ulterior desarrollo de esas armas, se publicó hace más
de diez años102 ,

Tomando nota de que desde entonces se han pro
ducido muchos acontecimientos importantes en el
sector de las armas nucleares,

Convencida de que un estudio amplio de los diver
sos aspectos de las armas nucleares, realizado por las
Naciones Unidas, sería una valiosa contribución a
la divulgación de información fáctica y a la com
prensión internacional de las cuestiones que plantean
esas armas,

1. Pide al Secretario General que, con la asisten
cia de expertos calificados108, realice un estudio com
pleto que proporcione información fáctica sobre los
actuales arsenales nucleares, las tendencias del des
arrollo tecnológico de sistemas de armas nucleares,
los efectos de su uso y las consecuencias para la
seguridad internacional, así como para las negocia
ciones sobre el desarme, de:

a) Las doctrinas de disuasión y otras teorías rela
tivas a las armas nucleares;

b) El aumento cuantitativo, el perfeccionamiento
cualitativo y el desarrollo constantes de sistemas de
armas nucleares;

2. Recomienda que el estudio, aunque deba ser lo
más detallado posible, se base en material de toda
procedencia y en la información adicional que los
Estados Miembros deseen facilitar para la realización
del mismo;

3. Invita a todos los gobiernos a que cooperen
con el Secretario General a fin de lograr los objetivos
del estudio;

4. Pide al Secretario General que presente el in
forme final a la Asamblea General en su trigésimo
quinto período de sesiones.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

E

ESTUDIO DE TODOS LOS ASPECTOS DEL DESARME
REGIONAL

La Asamblea General,
Preocupada por la carrera de armamentos y el

aumento continuo de los gastos realizados en arma
mentos,

100 Resolución S-10/2, párr. 18.
101 1bid., párrs. 99 y 100.
102 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

S.68.IX.1.
103 Identificados ulteriormente corno Grupo de Expertos en

cargado de realizar un estudio amplio sobre las armas nu
cleares.

Reconociendo la importancia de proseguir todos
los esfuerzos que puedan contribuir a que se realicen
progresos hacia el desarme general y completo bajo
un control internacional estricto y eficaz,

Consciente de la importancia de las medidas de
carácter regional ya adoptadas, de los estudios ya
realizados, particularmente en la esfera de las zonas
exentas de armas nucleares, y de los esfuerzos de
carácter regional realizados en los planos nuclear y
convencional, tanto en la esfera de las medidas desti
nadas a aumentar la confianza como en la del des
arme y el control de los armamentos,

Recordando su resolución 32/87 D de 12 de di
ciembre de 1977, sobre los aspectos regionales del
desarme,

Tomando nota de las contribuciones nacionales
realizadas de conformidad con dicha resolución,

Teniendo plenamente en cuenta las decisiones y
recomendaciones contenidas en el Documento Final
de su décimo período extraordinario de sesioneslO4 y
las opiniones expresadas por los Estados Miembros en
el trigésimo tercer período de sesiones,

l. Decide realizar un estudio sistemático de todos
los aspectos del desarme regional;

2. Especifica en este sentido que dicho estudio
abarcará, entre otras cosas:

a) Las condiciones básicas que rigen el enfoque
regional, en particular desde el punto de vista de las
exigencias de la seguridad;

b) La definición de las medidas que, por inicia
tiva de los Estados interesados, pueden prestarse a un
enfoque regional;

c) El vínculo entre las medidas de carácter re
gional y el proceso del desarme general y completo;

3. Pide al Secretario General que realice el estu
dio con ayuda de un grupo de expertos gubernamen
tales calificados, nombrados por él sobre la base de
una distribución geográfica equitativa, y que lo pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo quinto
período de sesiones;

4. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones sobre la marcha de los trabajos del
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre el desarme
regional.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

F

No EMPLAZAMIENTO DE ARMAS NUCLEARES EN EL TE
RRITORIO DE EsTADOS EN QUE ACTUALMENTE NO
EXISTAN DICHAS ARMAS

La Asamblea General,

Consciente de que una guerra nuclear tendría con
secuencias devastadoras para toda la humanidad,

Deseando contribuir a la cesación de la carrera de
armamentos nucleares,

Teniendo en cuenta la intención claramente expre
sada por muchos Estados de proteger su territorio
contra el emplazamiento de armas nucleares,

104 Resolución S- I0/2
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Considerando que la limitación del ámbito terri
torial de emplazamiento de armas nucleares es una
medida estrechamente vinculada al mantenimiento de
la paz y la seguridad en las diferentes regiones, así
como a la prevención de una guerra nuclear,

Considerando que el no emplazamiento de armas
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas sería un paso hacia
el objetivo más amplio del retiro total, más adelante,
de las armas nucleares del territorio de otros Estados,

Teniendo en cuenta el deseo de contribuir a la
creación de zonas libras de armas nucleares en diver
sas regiones del mundo, a iniciativa de los Estados de
cada región,

1. Exhorta a todos los Estados poseedores de
armas nucleares a que se abstengan de emplazar armas
nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existan dichas armas;

2. Exhorta a todos los Estados no poseedores de
armas nucleares y en cuyo territorio no haya armas
nucleares a que se abstengan de toda medida que
pueda llevar directa o indirectamente al emplaza
miento de tales armas en su territorio.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

G

COMITÉ DE DESARME

La Asamblea General,

Reconociendo que todos los pueblos del mundo
están vitalmente interesados en el éxito de las nego
ciaciones sobre el desarme,

Reconociendo también que, de conformidad con el
párrafo 28 de su resolución S-10/2 de 30 de junio de
1978, todos los Estados tienen derecho a participar
en las negociaciones sobre el desarme,

Recordando que en el párrafo 113 de esa misma
resolución declaró que, a fin de lograr la máxima
eficacia en la esfera del desarme, se requieren dos
tipos de órganos: los deliberantes, en que deberían
estar representados todos los Estados Miembros, y
los de negociación, en que sería conveniente que el
número de miembros fuese relativamente reducido,

Recordando que la composición del Comité de
Desarme se examinará a intervalos regulares, de con
formidad con el párrafo 120 del Documento Final de
su décimo período extraordinario de sesiones105 ,

l. Recomienda que el primer examen de la com
posición del Comité de Desarme se lleve a cabo,
después de que los Estados Miembros celebren las
consultas pertinentes, durante el próximo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedi
cado al desarme;

2. Pide al Comité de Desarme que considere las
modalidades del examen de la composición del Co
mité y que presente un informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo quinto período de
sesiones;

3. Pide al Comité de Desarme que haga arreglos
para que los Estados interesados que no sean miem
bros del Comité le presenten propuestas por escrito
o documentos de trabajo sobre medidas de desarme

105 [bid.

que sean objeto de negociación en el Comité y parti
cipen en el debate sobre el tema de tales propuestas
o documentos de trabajo;

4. Reafirma que el Comité debe invitar a Estados
que no sean miembros del mismo y que así lo soliciten
a expresar sus opiniones en el Comité cuando se
estén examinando los asuntos que interesen particu
larmente a esos Estados;

5. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo quinto período de sesiones un tema rela
tivo al examen de ]a composición del Comité de
Desarme.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

H

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL
FISIONABLE PARA ARMAS

La Asamblea General,
Consciente de que se necesitan medidas eficaces a

escala universal para facilitar el proceso de desarme
nuclear y finalmente la total eliminación de las armas
nucleares,

Convencida de que los esfuerzos por detener e in
vertir la carrera de armamentos nucleares facilitarán
la prevención de la proliferación de armas nucleares
y de otros artefactos nucleares explosivos,

Considerando que la aceptación por todos los Esta
dos de controles obligatorios y verificables, en forma
de salvaguardias de pleno alcance y sobre una base
no discriminatoria, para toda la producción de material
fisionable, a fin de asegurar que éste no se utilice
para las armas nucleares u otros artefactos explosivos
nucleares, contribuiría a los esfuerzos por promover
la no proliferación de armas nucleares, limitar su
producción futura y facilitar el desarme nuclear,

Recordando con satisfacción que en el párrafo 50
del Documento Final de su décimo período extraordi
nario de sesiones106 reconoció que, para conseguir el
desarme nuclear, sería necesaria, entre otras medidas,
la .negociación urgente de un acuerdo, en etapas apro
piadas y con medidas adecuadas de verificaci6n satis
factorias para los Estados interesados, sobre la cesa
ción de ]a producción de material fisionable para
armas,

Pide al Comité de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su aplicación de las propuestas formuladas
en el Programa de Acción enunciado en la sección 111
del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones107, examine urgentemente la cuestión
de la cesación adecuadamente verificada y la prohibi
ción de la producción de material fisionable para
armas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares
y mantenga a la Asamblea General informada acerca
del progreso de ese examen.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

I
EL DESARME Y LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resoluci6n 2602 E (XXIV) de 16

de diciembre de 1969, en la que declaró el decenio
de 1970 a 1979 como Decenio para el Desarme,

106 [bid.
107 [bid.
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Reafirmando los propósitos y objetivos del Decenio,
Teniendo presentes las estrechas relaciones que exis

ten entre el desarme, la seguridad internacional y el
desarrollo,

Recordando su resolución 32/87 C de 12 de di
ciembre de 1977, en la que pidió al Secretario Ge
neral que iniciara un estudio sobre la relación entre
el desarme y la seguridad internacional, paralelo al
estudio sobre la relación entre el desarme y el
desarrollo,

Recordando también que, en el párrafo 97 de su
resolución S-10/2 de 30 de junio de 1978, pidió al
Secretario General que, con la asistencia de expertos
consultores nombrados por éllOs, continuara el estu-

lOS Identificados ulteriormente como Grupo de Expertos so
bre la relación entre el desarme y la seguridad internacional.

dio de la relación entre el desarme y la seguridad
internacional,

1. Considera que el mantenimiento de la seguri
dad internacional por medio de las Naciones Unidas
de conformidad con las disposiciones de la Carta es
un objetivo esencial del Decenio para el Desarme;

2. Pide al Secretario General que active las medi
das para continuar el estudio de la relación entre el
desarme y la seguridad internacional, con miras a pre
sentar un informe sobre la marcha de los trabajos a
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones y el informe final en su trigésimo quinto
período de sesiones.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978
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33/5. Efectos de las radiaciones atómicas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciem
bre de 1955, por la que estableció el Comité CientÍ
fico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas, y sus resolucio-

1 Para las decisiones adoptadas sobre la base de los informes
de la Comisión Política Especial, véase la sección X.B.3.

nes ulteriores sobre el tema, incluida la resolución 32/6
de 31 de octubre de 1977,

Reafirmando la conveniencia de que el Comité Cien
tífico continúe su labor,

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos
para las generaciones actuales y futuras de los niveles
de radiación a que está expuesta la humanidad,

Consciente de que continúa siendo necesario reunir
información sobre las radiaciones atómicas y analizar
los efectos de éstas sobre el hombre y su medio,

67
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Tomando nota de la intención del Comité Científico
de presentar a la Asamblea General en su trigésimo
sexto período de sesiones un informe que examine la
relación entre dosis y reacción con bajas dosis de radia
ción, los efectos genéticos de la radiación, la sinergia
entre la radiación y otros agentes ambientales, los efec
tos no estocásticos de la radiación, las fuentes de radia
ción y las correspondientes exposiciones del ser hu
mano y los análisis de los modelos para evaluar las
dosis de las radiaciones,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estu
dio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas2 ;

2. Encomia al Comité Científico por la valiosa
contribución que ha hecho desde sus comienzos al
conocimiento y la comprensión más amplios de los
niveles, efectos y peligros de las radiaciones atómicas;

3. Pide al Comité Científico que prosiga sus tra
bajos, incluso sus importantes actividades de coordi
nación, para aumentar el conocimiento de los niveles
y efectos de las radiaciones atómicas provenientes de
todas las fuentes;

4. Toma nota con satisfacción de la constante y
creciente cooperación científica entre el Comité Cien
tífico y el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente;

5. Pide al Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente que continúe prestando apoyo al
eficaz desarrollo de la labor del Comité Científico y a
la difusión de sus resultados entre los miembros de la
Asamblea General, la comunidad científica y el pú
blico;

6. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros, los organismos especializados, el Organismo In
ternacional de Energía Atómica y las organizaciones
no gubernamentales por la asistencia que han prestado
al Comité Científico, y los invita a aumentar su co
operación en esa esfera;

7. Pide a todos los Estados Miembros y los orga
nismos de las Naciones Unidas y organizaciones no
gubernamentales interesadas que continúen suminis
trando al Comité Científico otros datos pertinentes
para su labor, con el fin de facilitar la preparación de
su informe.

43a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1978

33/16. Cooperación internacional para la utiliza
ción del e!!pacio ultraterre!!tre con fines
pacíficos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/196 A de 20 de di
ciembre de 1977,

Habiendo examinado el informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos sobre su 21 0 período de sesiones3 ,

Reafirmando el interés común de la humanidad por
fomentar la exploración y la utilización del espacio

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Anexos, tema 53 del programa,
documento A/33/103.

3Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplement(l
No. 20 (A/33120).

ultraterrestre con fines pacíficos y perseverar en los
esfuerzos para hacer extensivos a todos los Estados
los beneficios derivados de ellas, así como la impor
tancia de la cooperación internacional en esta esfera,
en la que las Naciones Unidas deben seguir siendo el
elemento central,

Celebrando la feliz conclusión de las tres recientes
misiones internacionales al espacio ultraterrestre en las
cuales participaron, por primera vez en la historia de
la exploración pacífica del espacio ultraterrestre, cos
monautas de Checoslovaquia, Polonia y la República
Democrática Alemana junto con cosmonautas de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en virtud
del programa "Intercosmos" de cooperación interna
cional para la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos,

Reafirmando la importancia de la cooperación inter
nacional en el fomento del imperio del derecho en la
exploración y la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos,

Recordando su resolución 32/195 de 20 de diciem
bre de 1977, relativa al décimo aniversario de la en
trada en vigor del Tratado sobre los principios que
deben regir las actividades de los Estados en la explo
ración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celestes\

1. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos;

2. Invita a los Estados que aún no son partes en
los tratados internacionales que rigen la utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos a que
consideren la posibilidad de ratificar dichos acuerdos
internacionales o de adherirse a ellos;

3. Toma nota con satisfacción de que la Subco
misión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos, en su 17° período de sesiones, continuó:

a) Sus esfuerzos para elaborar los proyectos de
principios que han de regir la utilización por los Esta
dos de satélites artificiales de la Tierra para las trans
misiones directas por televisión;

b) Sus esfuerzos para formular proyectos de prin
cipios relacionados con las consecuencias jurídicas de
la teleobservación de la Tierra desde el espacio;

c) Sus esfuerzos para completar el proyecto de
tratado concerniente a la Luna;

d) Su examen de las cuestiones relativas a la defi
nición o la delimitación, o ambas cosas, del espacio
ultraterrestre y de las actividades en el espacio ultra
terrestre, teniendo presentes, entre otras cosas, las
cuestiones relacionadas con la órbita geoestacionaria;

4. Hace suya la recomendación de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos de que la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos, en su 18° período de sesiones:

a) Continúe, como asuntos de alta prioridad:

i) Sus esfuerzos para dar cima a la elaboración
de los proyectos de principios que han de regir
la utilización por los Estados de satélites arti
ficiales de la Tierra para las transmisiones
directas por televisión;

4 Resolución 2222 (XXI), anexo.
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ii) Su atento examen de las consecuencias jurí
dicas de la teleobservación de la Tierra desde
el espacio, con el objeto de formular proyectos
de principios;

iii) Sus esfuerzos para completar el proyecto de
tratado concerniente a la Luna;

b) Prosiga su labor sobre las cuestiones relativas
a la definición o la delimitación, o ambas cosas, del
espacio ultraterrestre y de las actividades en el espacio
ultraterrestre y tenga también presentes, entre otras
cosas, las cuestiones relacionadas con la órbita geo
estacionaria;

c) Incluya en su programa un tema titulado "Otras
cuestiones";

5. Toma nota con satisfacción de que la Subcomi
sión de Asuntos Científicos y Técnicos de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos, en su 15° período de sesiones:

a) Continuó examinando detalladamente tanto la
actual fase, preoperacional y experimentaL como la
posible futura fase, mundial, internacional y opera
cional, de la teleobservación de la Tierra desde el
espacio;

b) Continuó examinando la ejccuclOn del pro
grama de las Naciones Unidas de aplicaciones de la
tecnología espacial;

c) Logró progresos significativos en su examen
detallado de las cuestiones relacionadas con la cele
bración de una conferencia de las Naciones Unidas
sobre cuestiones relativas al espacio u1tra~errestre;

d) Examinó el carácter físico y los atributos téc
nicos de la órbita geoestacionaria;

6. Hace suya la recomendación de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos de que, en su 16° período de sesiones,
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos pro
siga sus trabajos sobre las cuestiones que tiene en
examen, asignando prioridad a los cuatro temas si
guientes:

a) Cuestiones relativas a la teleobservación de la
Tierra mediante satélites;

b) Examen del programa de las Naciones Unidas
de aplicaciones de la tecnología espacial y de la coor
dinación de las actividades espaciales en el sistema de
las Naciones Unidas;

c) Cuestión de la celebración de una conferencia
de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre;

d) Cuestiones relativas a los sistemas de trans
portes espaciales;

7. Aprueba la recomendación de la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos sobre la coordinación de las actividades entre
la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos y
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos en la esfera de
la teleobservación y sobre la necesidad de que con
tinuará esa coordinación en los futuros períodos de
sesiones de ambos órganos;

8. Aprueba la decisión de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos de pedir a la Subcomisión de Asuntos Científicos
y Técnicos que incluya en su programa el examen de
los aspectos técnicos y de las medidas de seguridad
relacionados con la utilización de fuentes de energía

nuclear en el espacio ultraterrestre, para lo cual la
Comisión recomendó que la Subcomisión, a menos
que decidiera otra cosa, <:reara un grupo de trabajo
de expertos5 abierto a la participación de todos sus
miembros para que se reuniera durante su período de
sesiones de conformidad con el párrafo 76 del informe
de la Comisión3 ;

9. Pide a los Estados que lanzan objetos espa
ciales que informen a los Estados interesados en
caso de que un objeto espacial que tenga a bordo
fuentes de energía nuclear deje de funcionar correc
tamente y exista peligro de reingreso de materiales
radiactivos en la atmósfera de la Tierra;

10. Aprueba las recomendaciones de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos sobre la convocación de una segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explora
ción y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos, así corno las disposiciones para su prepa
ración, que figuran en el párrafo 75 del informe de la
Comisión3 ;

11. Hace suyo el programa de las Naciones Unidas
de aplicaciones de la tecnología espacial para 1979,
propuesto por el experto en aplicaciones de la tecno
logía espacial a la Subcomisión de Asuntos Científicos
y TécnicosG

;

12. Aprueba la continuación del patrocinio de las
Naciones Unidas a la Estación Ecuatorial de Lanza
miento de Cohetes de Thumba, en la India, y a la
Base CELPA de Mar del Plata, en la Argentina;

13. Pide a los on::mismos especializados que sigan
suministrando a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Uitraterrestre con Fines Pacíficos informes
sobre la marcha de sus trabajos relacionados con la
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos;

14. A coge con beneplácito el informe de la Orga
nización Meteorológica Mundial acerca de su pro
yecto sobre ciclones tropicales7, presentado en res
puesta a la resolución 32/196 A de la Asamblea Ge
neral, y pide a la Organización Meteorológica Mundial
que siga presentando informes anuales sobre la marcha
del proyecto;

15. Expresa su reconocimiento a todos los gobier
nos que actuaron como huéspedes, ofrecieron becas o
ayudaron de otra manera en relación con la celebra
ción de seminarios internacionales de capacitación y
cursos prácticos sobre aplicaciones de la tecnología
espacial, especialmente en beneficio de los países en
desarrollo;

16. Pide a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga
su labor, según lo indicado en la presente resolución
y en resoluciones anteriores de la Asamblea General,
que examine, según corresponda, nuevos proyectos
relativos a actividades en el espacio ultraterrestre y
que presente a la Asamblea en su trigésimo cuarto
período de sesiones un informe en el que se incluyan
sus opiniones acerca de qué temas deberán estudiarse
en el futuro.

51a. seSlOn plenaria
10 de noviembre de 1978

5 Identificado ulteriormente como Grupo de Trabajo sobre
la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultra
terrestre.

6 A/AC.105/l11.
7 AlAC.l05/225.
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8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/33/13).

9 Para el informe de la Comisión de Conciliación de las
Naciones Unidas para Palestina correspondiente al período
transcurrido del 10 de octubre de 1977 al 30 de septiembre
de 1978, véase Documentos Oficiales de la Asamhlea General,
trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 54 del pro
grama,- documento A/33/276, anexo.

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/90 A de 13 de diciem

bre de 1977 y todas las resoluciones anteriores en
ella mencionadas, incluida la resolución 194 (III)
de 11 de diciembre de 1948,

Tomando nota del informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido
entre ello de julio de 1977 y el 30 de junio de 19788

,

1. Toma nota con profundo pesar de que no se
ha efectuado el pago de indemnizaciones a los refu
giados ni su repatriación según se prevé en el pá
rrafo 11 de la resolución 194 (Ill) de la Asamblea
General, ni se han realizado progresos sustanciales
en el programa refrendado por la Asamblea en el
párrafo 2 de la resolución 513 (VI) de 26 de enero
de 1952 para la reintegración de los refugiados ya
sea por repatriación o reasentamiento, y de que, en
consecuencia, la situación de los refugiados continúa
siendo motivo de grave preocupación;

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado Ge
neral y a todo el personal del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, reco
nociendo que el Organismo está haciendo todo lo po
sible dentro de los límites de los recursos disponibles,
y también expresa su agradecimiento a los organismos
especializados y a las organizaciones privadas por su
valiosa labor de ayuda a los refugiados;

3. Toma nota con pesar de que una parte de la
sede del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente ha sido reubicada fuera de su
zona de actividades y pide que la sede se reconsolide
dentro de la zona de sus operaciones tan pronto ello
sea viable;

4. Toma nota con pesar de que la Comisión de
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina
no ha podido encontrar los medios de lograr progresos
en la aplicación del párrafo 11 de la resolución
194 (III) de la Asamblea General9 , y pide a la Comi
sión que persevere en sus esfuerzos con miras a la
aplicación de dicho párrafo y que informe según pro
ceda, a más tardar ello de octubre de 1979;

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la
situación financiera del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente, según se reseña
en el informe del Comisionado General;

6. Observa con profunda preocupación que, a pesar
de los encomiables y fructuosos esfuerzos del Comi-

33/112. Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugia
dos de PalestinlJ en el Cercano Oriente

A

sionado General por recaudar contribuciones adicio
nales, este mayor nivel de ingresos del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente aún
es insuficiente para atender a las necesidades presu
puestarias básicas del año actual y que, a los niveles
de las prestaciones previstas actualmente, los déficit
se repetirán año tras año;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, con ca
rácter urgente, hagan los esfuerzos más generosos posi
bles para atender a las necesidades previstas del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente, sobre todo en vista del déficit presu
puestario proyectado en el informe del Comisionado
General, e insta por ello a los gobiernos que no con
tribuyen a que 10 hagan regularmente y a los gobiernos
contribuyentes a que consideren la posibilidad de au
mentar sus aportaciones regulares.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

B

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO
CONSECUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO
DE 1967

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/90 B de 13 de diciem
bre de 1977 y todas las resoluciones anteriores en ella
mencionadas,

Tomando nota del informe del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
ello de julio de 1977 y el 30 de junio de 197810,

Preocupada por los continuados sufrimientos huma
nos resultantes de las hostilidades de junio de 1967 en
el Oriente Medio,

1. Reafirma su resolución 32/90 B Y todas las
resoluciones anteriores en ella mencionadas;

2. Respalda, teniendo presentes los objetivos de
dichas resoluciones, los esfuerzos desplegados por el
Comisionado General del Organismo de Obras Públi
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
giados de Palestina en el Cercano Oriente con objeto
de seguir prestando asistencia humanitaria en cuanto
sea factible, con carácter de urgencia y como medida
temporaria, a otras personas de la región que actual
mente están desplazadas y en grave necesidad de asis
tencia continuada como resultado de las hostilidades
de junio de 1967;

3. Exhorta encarecidamente a todos los gobiernos,
organizaciones y particulares a que aporten contribu
ciones generosas, para los mencionados fines, al Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente y a las demás organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales interesadas.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/33/13).
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e
OFRECIMIENTOS POR ESTADOS MIEMBROS DE SUBVEN

CIONES Y BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, INCLUSO
FORMACIÓN PROFESIONAL, PARA LOS REFUGIADOS
DE PALESTINA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 212 (III) de 19 de no
viembre de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados
de Palestina,

Recordando también su resolución 32/90 F de 13 de
diciembre de 1977,

Consciente de que en los tres últimos decenios los
refugiados de Palestina han perdido sus tierras y me
dios de subsistencia,

Habiendo examinado con reconocimiento el informe
del Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente sobre
el período comprendido entre ello de julio de 1977 y
el 30 de junio de 197811,

Habiendo considerado el informe del Secretario
General sobre la aplicación de la resolución 32/90 p2,

Observando que menos de uno de cada mil estu
diantes palestinos refugiados tiene la oportunidad de
proseguir estudios superiores, incluso formación pro
fesional,

Observando también que en los cinco últimos años
el número de becas ofrecidas por el Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
ha disminuido a la mitad debido a las dificultades pre
supuestarias ordinarias del Organismo,

1. Expresa su pesar por el hecho de que la res
puesta al llamamiento contenido en la resolución
32/90 F de la Asamblea General, según lo infor
mado por el Secretario General, no haya estado a la
altura de las necesidades de los refugiados de Pales
tina en materia de educación superior y formación
profesional;

2. Insta a todos los Estados a que hagan asigna
ciones especiales y concedan becas y subvenciones en
favor de los refugiados palestinos, además de sus con
tribuciones al presupuesto ordinario del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

3. Invita a los organismos pertinentes de las Na
ciones Unidas, entre ellos la Universidad de las Nacio
nes Unidas, a que consideren la posibilidad de incluir,
dentro de sus respectivas esferas de competencia, asis
tencia para la educación superior de los estudiantes
palestinos refugiados;

4. Exhorta a todos los Estados, organismos espe
cializados y organizaciones no gubernamentales a que
aporten contribuciones generosas a las universidades
palestinas de los territorios ocupados por Israel
desde 1967 y a que concedan becas a estudiantes
palestinos refugiados de esas universidades;

5. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente que actúe como receptor y

11 [bid.
12 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 54

del programa, documento A/331287.

fideicomisario de esas asignaciones especiales y becas
y que las conceda a candidatos palestinos refugiados
debidamente calificados;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

D

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FI
NANCIACIÓN DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y
SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFU
GIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2656 (XXV) de 7 de

diciembre de 1970, 2728 (XXV) de 15 de diciem
bre de 1970, 2791 (XXVI) de 6 de diciembre de
1971, 2964 (XXVII) de 13 de diciembre de 1972,
3090 (XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 3330
(XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 3419 D (XXX)
de 8 de diciembre de 1975, 31/15 C de 23 de noviem
bre de 1976 y 32/90 D de 13 de diciembre de 1977,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Tra
bajo encargado de estudiar la financiación del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente13,

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre ello de jul io de 1977 y el 30 de junio
de 197814,

Gravemente preocupada por la crítica situación fi
nanciera del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente, que ya ha reducido los
servicios mínimos esenciales que se prestan a los refu
giados de Palestina y que amenaza con reducciones
aún mayores en el futuro,

Subrayando la urgente necesidad de realizar esfuer
zos extraordinarios a fin de mantener, al menos en su
nivel mínimo actual, las actividades del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente,

1. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de
estudiar la financiación del Organismo de Obras PÚ
blicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente por
los esfuerzos que ha hecho para ayudar a consolidar
la seguridad financiera del Organismo;

2. Toma nota con aprobación del informe del
Grupo de Trabajo;

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación
con el Secretario General y el Comisionado General,
continúe sus esfuerzos para financiar al Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
por otro período de un año;

13 [bid., documento A/33/320.
14 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento

No. 13 (A/33/13).
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4. Pide al Secretario General que preste al Grupo
de Trabajo los servicios y la asistencia necesarios para
el cumplimiento de su labor.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

E

REFUGIAOOS DE PALESTINA EN LA FAJA DE GAZA

La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967) del Con
sejo de Seguridad, de 14 de junio de 1967,

Recordando también sus resoluciones 2792 e (XXVI)
de 6 de diciembre de 1971, 2963 C (XXVII) de 13
de diciembre de 1972, 3089 C (XXVIII) de 7 de di
ciembre de 1973, 3331 D (XXIX) de 17 de diciem
bre de 1974, 3419 e (XXX) de 8 de diciembre de
1975,31/15 E de 23 de noviembre de 1976 y 32/90 C
de 13 de diciembre de 1977,

Habiendo examinado el informe del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre ello de julio de 1977 y el 30 de junio
de 197815, y el informe del Secretario General de 11
de octubre de 197816,

1. Insta una vez más a Israel a que:

a) Adopte de inmediato medidas eficaces para el
regreso de los refugiados interesados a los campa
mentos de la Faja de Gaza de los que fueron desalo
jados y proporcione albergues adecuados para su alo
jamiento;

b) Suspenda los traslados de refugiados y la des
trucción de sus albergues;

2. Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe
a la Asamblea General antes de la apertura de su
trigésimo cuarto período de sesiones acerca del cum
plimiento dado por Israel al párrafo 1 de la presente
resolución.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

F

POBLACIÓN y REFUGIAOOS DESALOJ ADOS DESDE 1967

La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo
de Seguridad, de 14 de junio de 1967,

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V)
de 4 de julio de 1967, 2452 A (XXIII) de 19 de di
ciembre de 1968, 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre
de 1969, 2672 D (XXV) de 8 de diciembre de 1970,
2792 E (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2963 C
y D (XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3089 C
(XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 3331 D (XXIX)
de 17 de diciembre de 1974, 3419 C (XXX) de 8 de
diciembre de 1975, 31/15 D de 23 de noviembre
de 1976 y 32/90 E de 13 de diciembre de 1977,

15lbid.
16Ibid., trigésimo tercer período de sesiones. Anexos, tema 54

del programa, documento A/33/285.

Habiendo examinado el informe del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente sobre el período compren
dido entre ello de julio de 1977 y el 30 de junio
de 197817, y el informe del Secretario General de 12
de octubre de 197818,

1. Reafirma el derecho inalienable de todos los
habitantes desalojados a regresar a sus hogares o luga
res de residencia anterior situados en los territorios
ocupados por Israel desde 1967, y declara que todo
intento de restringir o de condicionar el libre ejercicio
del derecho de toda persona desalojada a regresar es
incompatible con ese derecho inalienable y es inad
misible;

2. Deplora que las autoridades israelíes se sigan
negando a adoptar medidas para el retorno de los
habitantes desalojados;

3. Insta una vez más a Israel a que;

a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de
todos los habitantes desalojados;

b) Desista de toda medida que obstaculice el re
greso de los habitantes desalojados, incluidas las me
didas que afectan a la estructura física y demográfica
de los territorios ocupados;

4. Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe
a la Asamblea General, antes de la apertura del trigé
simo cuarto período de sesiones, acerca del cumpli
miento dado por Israel al párrafo 3 de la presente
resolución.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

33/113. Informe del Comité Especial encargado
de investigar las prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos de la
población de los territorios O(~upados

A

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3092 A (XXVIII) de 7

de diciembre de 1973, 3240 B (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974, 3525 B (XXX) de 15 de diciembre
de 1975, 31/106 B de 16 de diciembre de 1976
y 32/91 A de 13 de diciembre de 1977,

Considerando que la promoción del respeto de las
obligaciones emanadas de la Carta de las Naciones
Unidas y de otros instrumentos y normas de derecho
internacional es lino de los propósitos y principios
básicos de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194919,

Observando que Israel y los Estados árabes cuyos
territorios han estado oCllpados por Israel desde junio
de 1967 son partes en ese Convenio,

17Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 13 (A/33/13).

18 lbid., trigésimo tercer período de sesiones, A nexos, tema 54
del programa, documento A/33/286.

19 Naciones Unidas, Recueil des Tri/ités, vol. 75, No. 973,
pág. 287.
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Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese
Convenio se comprometen, de acuerdo con el ar
tículo 1 del mismo, no sólo a respetar, sino también
a hacer respetar el Convenio en todas las circuns
tancias,

1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 1949, es aplicable a todos los
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967,
incluso a Jerusalén;

2. Deplora profundamente el hecho de que Israel
no reconozca la aplicabilidad de ese Convenio a los
territorios que ha ocupado desde 1967;

3. Exhorta nuevamente a Israel a que reconozca y
cumpla las disposiciones de ese Convenio en todos los
territorios árabes que ha ocupado desde 1967, incluso
Jerusalén;

4. Insta una vez más a todos los Estados partes
en dicho Convenio a que hagan cuanto esté a su
alcance para asegurar el respeto y el cumplimiento
de las disposiciones del mismo en todos los territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967, incluso Jeru
salén.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/5 de 28 de octubre
de 1977,

Expresando profunda inquietud y preocupación ante
la grave situación actual de los territorios árabes ocu
pados, a consecuencia de la permanente ocupación
israelí y de las medidas y actos del Gobierno de
Israel, como Potencia de ocupación, encaminados a
cambiar la condición jurídica, el carácter geográfico y
la composición demográfica de esos territorios,

Considerando que el Convenio de Ginebra relativo
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 194920, se aplica a todos los terri
torios árabes ocupados desde el 5 de junio de 1967,

1. Decide que todas esas medidas y actos de Israel
en los territorios palestinos y otros territorios árabes
ocupados desde 1967 no tienen ninguna validez jurí
dica y constituyen un serio obstáculo para los esfuerzos
encaminados a lograr una paz justa y duradera en el
Oriente Medio;

2. Deplora profundamente la persistencia de Israel
en la aplicación de tales medidas, en particular el esta
blecimiento de asentamientos en los territorios pales
tinos y otros territorios árabes ocupados;

3. Exhorta a Israel a que cumpla estrictamente sus
obligaciones internacionales de conformidad con los
principios del derecho internacional y las disposiciones
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto
de 1949;

4. Exhorta una vez más al Gobierno de Israel a
que, como Potencia de ocupación, desista inmediata
mente de adoptar cualesquiera medidas que pudieran
ocasionar cambios en la condición jurídica, el carácter

20 Ibid.

geográfico o la composición demográfica de los terri
torios árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén;

5. Insta a todos los Estados partes en el Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra a que respeten sus disposiciones
y a que realicen todos los esfuerzos posibles a fin
de garantizar el respeto y el cumplimiento de éstas
en todos los territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967, incluso Jerusalén.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

e
La Asamblea General,

Guiándose por los propósitos y princIpIOS de la
Carta de las Naciones Unidas, así como por los prin
cipios y disposiciones de la Declaración Universal de
Derechos Humanos,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194921 , así
como las de otros convenios y reglamentaciones perti
nentes,

Recordando todas sus resoluciones sobre la cuestión,
en particular las resoluciones 32/91 B Y C de ] 3 de
diciembre de 1977, así como las aprobadas por el
Consejo de Seguridad, la Comisión de Derechos Huma
nos y otros órganos interesados de las Naciones Unidas
y por los organismos especializados,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
encargado de investigar las prácticas israelíes que afec
ten a los derechos humanos de la población de los
territorios ocupados~2, que contiene, entre otras cosas,
declaraciones públicas hechas por dirigentes del Go
bierno de Israel,

1. Encomienda al Comité Especial encargado de
investigar las prácticas israelíes que afecten a los dere
chos humanos de la población de los territorios ocu
pados por los esfuerzos que ha desplegado en el desem
peño de las tareas que le ha encomendado la Asamblea
General, así como por su esmero e imparcialidad;

2. Deplora la persistente negativa de Israel a per
mitir al Comité Especial el acceso a los territorios
ocupados;

3. Insta una vez más a Israel a que permita al
Comité Especial el acceso a los territorios ocupados;

4. Deplora la violación continua y persistente por
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protección
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 1949, y de otros instrumentos internacio
nales aplicables y condena en particular los actos que
dicho Convenio califica de "graves violaciones" del
mismo;

5. Condena las siguientes políticas y prácticas is
raelíes:

a) La anexión de partes de los territorios ocu
pados;

b) El establecimiento de nuevos asentamientos is
raelíes y la ampliación de los asentamientos existentes
en tierras árabes privadas y públicas, así como el
traslado de una población extranjera a los mismos;

21 lbid.
22 A/33/356.
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c) La evacuación, la deportación, la expulsión, el
desplazamiento y el traslado de habitantes árabes de
los territorios ocupados y la denegación de su derecho
a retornar;

d) La confiscación y expropiación de bienes árabes
privados y públicos en los territorios ocupados y todas
las demás transacciones para la adquisición de tierras
entre las autoridades, instituciones o nacionales israe
líes, por una parte, y los habitantes o instituciones de
los territorios ocupados, por otra;

e) La destrucción y demolición de casas árabes;
f) Las detenciones en masa, la detención adminis

trativa y el maltrato de la población árabe;
g) El maltrato y la tortura de personas detenidas;

h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cul
tural;

i) Las trabas a la libertad de culto y las prácticas
religiosas, así como a los derechos y costumbres fami
liares;

j) La explotación ilegal de las riquezas naturales,
los recursos y la población de los territorios ocupados;

6. Reafirma que todas las medidas adoptadas por
Israel para cambiar el carácter físico, la composición
demográfica, la estructura institucional o el estatuto
de los territorios ocupados, o de cualquier parte de
ellos, incluso Jerusalén, son nulas y sin valor, y que
la política de Israel de establecer parte de su pobla
ción y nuevos inmigrantes en los territorios ocupados
constituye una notoria violación del Convenio de Gine
bra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra y de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas;

7. Exige que Israel desista inmediatamente de las
políticas y prácticas mencionadas en los párrafos 5 y 6
de la presente resolución;

8. Reitera su exhortación a todos los Estados, en
particular a los Estados partes en el Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de conformidad con el artículo 1
de dicho Convenio, y a las organizaciones internacio
nales y los organismos especializados a que no reco
nozcan ningún cambio efectuado por Israel en los
territorios ocupados y a que eviten las medidas, incluso
en materia de ayuda, que Israel pueda aprovechar en
su aplicación de las políticas de anexión y colonización
o de cualesquiera de las demás políticas y prácticas
mencionadas en la presente resolución;

9. Pide al Comité Especial que, en espera de la
pronta terminación de la ocupación israelí, continúe
investigando las políticas y prácticas israelíes en los
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967,
celebre consultas, cuando proceda, con el Comité Inter
nacional de la Cruz Roja para asegurar la preservación
del bienestar y de los derechos humanos de la pobla
ción de los territorios ocupados e informe al Secre
tario General lo antes posible y, posteriormente, siem
pre que sea necesario;

10. Pide al Comité Especial que continúe investi
gando el trato de los civiles detenidos en los territorios
árabes ocupados por Israel desde ]967;

11. Pide al Secretario General que:

a) Otorgue todas las facilidades necesarias al Co
mité Especial, incluso las requeridas para sus visitas
a los territorios ocupados, con el objeto de investigar

las políticas y prácticas israelíes mencionadas en la
presente resolución;

b) Siga proporcionando el personal adicional que
sea necesario para ayudar al Comité Especial en el
desempeño de sus tareas;

c) Asegure la máxima difusión de los informes del
Comité Especial y de la información relativa a sus
actividades y conclusiones por todos los medios dispo
nibles por conducto del Departamento de Información
Pública de la Secretaría y, cuando sea necesario, reim
prima los informes del Comité Especial que ya no estén
disponibles;

d) Informe a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones sobre las tareas que
se le encomiendan en el presente párrafo;

12. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Informe del Comité Especial encargado de inves
tigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos
humanos de la población de los territorios ocupados".

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

33/114. Examen amplio de toda la cuestión de
las operaciones de mantenimiento de la
paz en todos sus aspectos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de
febrero de ]965, 2053 A (XX), de 15 de diciembre
de 1965, 2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967, 2308
(XXII) de ] 3 de diciembre de 1967, 2451 (XXIII)
de 19 de diciembre de 1968, 2670 (XXV) de 8 de
diciembre de 1970, 2835 (XXVI) de 17 de diciembre
de 1971,2965 (XXVII) de 13 de diciembre de 1972,
3091 (XXVIII) de 7 de diciembre de 1973, 3239
(XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3457 (XXX)
de 10 de diciembre de 1975, 31/105 de 15 de diciem
bre de 1976 y 32/106 de 15 de diciembre de 1977,

Reafirmando la responsabilidad que incumbe a las
Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales en la forma prevista en la
Carta de las Naciones Unidas,

Reafirmando asimismo la responsabilidad primordial
del Consejo de Seguridad a ese respecto,

Convencida de que en ese marco las operaciones de
las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, rea
lizadas con el consentimiento del país huésped y res
petando su soberanía y su integridad territorial, de
acuerdo con la Carta, constituyen una función esencial
de las Naciones Unidas, aunque no un sustituto para
el a!reglo pacífico de controversias, y tienen, por tanto,
caracter temporal,

Expresando su preocupación por la falta de pro
gresos logrados el año pasado en la tarea de terminar
de preparar las directrices convenidas para realizar
operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento
de la paz, como se pide en su resolución 32/106,

Encomiando al Secretario General por la forma en
que lleva a cabo las operaciones de las Naciones Uni
das de mantenimiento de la paz acordadas por el
Consejo de Seguridad,

Rindiendo homenaje a la memoria de todas las per
sonas que han perdido la vida en operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz,
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Afirmando que el principio de la representación
geográfica equitativa debe reflejarse en la composi
ción de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas
del mantenimiento de la paz,

Decidida a proseguir sus esfuerzos en favor del
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales,

1. Hace un llamamiento a los Estados Miembros
para que apoyen las operaciones de las Naciones Uni
das de mantenimiento de la paz acordadas de confor
midad con los propósitos, principios y disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas y realizadas, den
tro de este marco, con el consentimiento de los países
huéspedes;

2. Destaca la responsabilidad de los Estados Miem
bros, con arreglo a la Carta, de compartir en forma
equitativa la carga financiera de dichas operaciones,
que deben seguir realizándose con eficacia y economía
máximas;

3. Hace un llamamiento a los Estados Miembros
para que fortalezcan más la capacidad de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz proporcio
nando asistencia complementaria a las operaciones de
mantenimiento de la paz, en particular prestando
apoyo logístico y poniendo a disposición de las Na
ciones Unidas, en la mayor medida que puedan, cual
quier otro medio para el mantenimiento de la paz;

4. Insta al Comité Especial de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz a que acelere su labor a fin
de terminar pronto de preparar las directrices conve
nidas que han de regir la realización de las operaciones
de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas
de conformidad con la Carta y a que preste atención,
antes del trigésimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea General, a cuestiones concretas relacionadas
con la realización práctica de operaciones de manteni
miento de la paz;

5. Invita a todos los Estados Miembros interesados
a que consideren la posibilidad de capacitar a su per
sonal para las operaciones de mantenimiento de la
paz de las Naciones Unidas y a que compartan, entre
otras cosas mediante la presentación de informes al
Secretario General para su consideración por el Comité
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz,
la experiencia que hayan adquirido en operaciones de
m~ntenimiento de la paz y en programas nacionales
eXIstentes para la capacitación en materia de manteni
miento de la paz;

6. Invita a todos los Estados Miembros interesados
a que ~onsideren la posibilidad de proporcionar al
Secretano General información actualizada relativa a
la posible capacidad de reserva, incluida la logística
que, sin perjuicio de la decisión soberana del Estad~
Miembro en cada oportunidad, se podría facilitar en
caso necesario;

7. Insta a todos los interesados a que presten su
plena colaboración para velar por el funcionamiento
eficaz de las operaciones de las Naciones Unidas de
~antenimiento de la paz y, en particular, por la segu
ndad de todas las personas que en ellas participen;

8. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Examen amplio de toda la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz en todos sus
aspectos".

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

33/115. Cuestiones relativas a la información

A

COOPERACIÓN y ASISTENCIA EN LA APLICACIÓN Y EL
MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS NACIONALES DE
INFORMACIÓN Y DE COMUNICACIÓN PARA LAS MASAS
A LOS FINES DEL PROGRESO SOCIAL Y EL DESARROLLO

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1778 (XVII) de 7 de
diciembre de 1962, y convencida de que el estableci
miento o el desarrollo de sistemas nacionales de infor
mación y de comunicación para las masas desempe
ñarán una importante función en la promoción de
oportunidades para que los pueblos de las naciones en
desarrollo participen plenamente en el desarrollo na
cional, así como en la promoción de la cooperación
internacional, incluidos los esfuerzos por alcanzar los
objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y el establecimiento del nuevo orden
económico internacional,

Recordando su resolución 3148 (XXVIII) de 14
de diciembre de 1973 y convencida de que el esta
blecimiento o el mejoramiento de los sistemas nacio
nales de información y de comunicación para las
masas contribuirán en gran medida a conservar y
enaltecer los valores culturales de cada país y cons
tituirán uno de los métodos más eficientes para trans
mitir conocimientos científicos y tecnológicos, así como
los valores culturales de cada país,

Recordando su resolución 31/139 de 16 de diciem
bre de 1976, en la cual, entre otras cosas, determinó
que era necesario examinar este tema y pidió a la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura que continuara e intensi
ficara su programa para el desarrollo de los sistemas
de información para las masas, especialmente en bene
ficio de los países en desarrollo,

Deseosa de que se estudien los beneficios de la co
operación y la asistencia en la aplicación y en el esta
blecimiento o el mejoramiento de los sistemas nacio
nales de información y de comunicación para las masas
a los fines del progreso social y el desarrollo con
miras a difundir tales beneficios a todos los países
independientemente de la etapa que hayan alcanzad~
en su desarrollo económico y social,

Reconociendo que las posibilidades que ofrece la
esfera de la comunicación deben ser aplicables a todos
l?s países en desarrollo, de modo que se puedan uti
lIzar adecuadamente para intensificar aún más el
progreso económico y social de esos países y permitir
que todos ellos tengan igual acceso a los principios y
la tecnología de la comunicación a fin de desarrollar
y aplicar sus propios sistemas y políticas en esta
esfera, así como igual acceso a los canales de infor
mación,

Tomando nota con agradecimiento de las decisiones
pertinentes adoptadas por la Conferencia General de
la <?,rganizac~ón ?e las Naciones Unidas para la Edu
caClOn, la CIenCIa y la Cultura en su 20a. reunión,
en la esfera de la comunicación para las masas,

Teniendo en cuenta la necesidad de buscar medios
para mejorar los canales de comunicación existentes
dentro de las Naciones Unidas y entre los países en
desarrollo,
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Convencida de que el examen de los medios de
lograr la aplicación y mejoramiento de los sistemas
nacionales de información y de comunicación para las
masas a los fines del progreso social y el desarrollo
allanará el camino para una mejor cooperación inter
nacional en la esfera de la comunicación para las
masas,

1. Toma nota con agradecimiento del informe del
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
preparado en cooperación con la Unión Internacional
de Telecomunicaciones2a ;

2. Invita al Secretario General a que, en coope
ración con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educació~, la Ciencia y la Cultura y otros
organismos especializados, así como con las organiza
ciones interesadas, lleve a cabo consultas sobre los
medios a través de los cuales puede aumentarse la
asistencia a los países en desarrollo en la esfera de
la tecnología y los sistemas de comunicación a los
fines de su progreso social y desarrollo económico;

3. Pide al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura que, sobre la base del resultado de las
consultas mencionadas en el párrafo 2 supra, prepare
un plan modelo para la cooperación y asistencia en
la aplicación y el mejoramiento de los sistemas nacio
nales de información y de comunicación para las
masas a los fines del progreso social y el desarrollo,
incluida la elaboración de una propuesta sobre arreglos
institucionales encaminados a sistematizar la colabora
ción en las consultas sobre las actividades, necesidades
y planes en materia de desarrollo de las comunica
ciones;

4. Pide al Director General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura que, de acuerdo con el párrafo 3 supra,
presente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones un informe sobre la marcha de
los trabajos;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejo
ramiento de los sistemas nacionales de información y
de comunicación para las masas a los fines del pro
greso social y el desarrollo" y examinarlo en dicho
período de sesiones como cuestión prioritaria.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

B

RELACIONES INTERNACIONALES EN LA ESFERA DE LA
INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN PARA LAS

MASAS

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3535 (XXX) de 17
de diciembre de 1975, 31/ 139 de 16 de diciembre
de 1976 y otras resoluciones pertinentes de la Asam
blea General relativas a la cuestión de la información,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacio-

23 A/33/144, anexo.

nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en
que figura la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación
económica internacional,

Tomando nota de las decisiones y recomendaciones
relativas a la información adoptadas por la Quinta
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en Colombo del 16
al 19 de agosto de 197624, y por la Conferencia de
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no
Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de
julio de 19782", así como por las conferencias regio
nales relativas a la misma cuestión organizadas por
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura.

Consciente de la contribución fundamental que los
medios de información pueden aportar al estableci
miento del nuevo orden económico internacional y al
fortalecimiento de la paz y de la comprensión inter
nacional,

Tomando nota con satisfacción del informe del Di
rector General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura26 y
de la contribución de esta última a la cooperación inter
nacional en la esfera de la información y de la comu
nicación,

Recordando las decisiones pertinentes aprobadas
por la Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura en sus reuniones 19a. y 20a. en la esfera
de la información y de la comunicación para las
masas,

Recordando la Declaración sobre los principios fun
damentales relativos a la contribución de los medios
de comunicación de masas al fortalecimiento de la
paz y la comprensión internacional, a la promoción
de los derechos humanos y a la lucha contra el
racismo, el apartheid y la incitación a la guerra,
aprobada por la Conferencia General de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura en su 20a. reunión,

Reafirmando la manifiesta necesidad de cambiar el
estado de dependencia de los países en desarrollo en
la esfera de la información y de la comunicación.

Consciente de la necesidad de movilizar la asis
tencia y de utilizar al máximo todas las posibilidades
de cooperación en favor del desarrollo de los sistemas
de información y de comunicación de los países en
desarrollo,

Teniendo en cuenta las aspiraciones ampliamente
compartidas de que las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados, en particular la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, contribuyan al establecimiento de un
nuevo orden mundial de la información y de la comu
nicación que sea más justo y equilibrado,

l. Afirma la necesidad de establecer un nuevo
orden mundial de la información y de la comunica
ción que sea más justo y eficaz, destinado a forta
lecer la paz y la comprensión internacional y fundado
en una circulación libre y una difusión más amplia y
equilibrada de la información;

24 A/31/ 197, anexo IV, secc. A, l'esolución 16.
21\ A/33I2ü6, anexo 1, párrs. 163 a 173.
26 A/33/144, anexo.
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2. Aprueba los esfuerzos realizados para establecer
este nuevo orden mundial que debe reflejar en par
ticular las preocupaciones y aspiraciones legítimas de
los países en desarrollo y las opiniones expresadas
con ocasión de la 20a. reunión de la Conferencia Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura;

3. Subraya el papel esencial que cabe al sistema
de las Naciones Unidas en el logro de este objetivo;

4. Pide al Secretario General que adopte las me
didas necesarias para fomentar por intermedio de los
organismos especializados, en particular la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, la cooperación y la asistencia
encaminadas a fortalecer los sistemas de información
y de comunicación de los países en desarrollo;

5. Pide además a los organismos especializados
que presten su colaboración y asistencia a los países
en desarrollo para ayudarlos a identificar y eliminar
los obstáculos que se oponen al establecimiento de
una mayor reciprocidad en la circulación de la infor
mación y a definir sus necesidades y objetivos en la
esfera de la comunicación mediante la elaboración
de programas de acción y la movilización de los
recursos necesarios a fin de aumentar su capacidad
de producir y difundir información;

6. Expresa su satisfacción al Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura por sus esfuerzos en
la esfera de la información y de la comunicación y le
pide que presente a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones un informe sobre las
actividades realizadas por dicha organización en la
esfera de la información y de la comunicación para
las masas;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Relaciones internacionales en la esfera de la infor
mación y de la comunicación para las masas".

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

e
POLíTICAS y ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA

DE LAS NACIONES U~JDAS

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3535 (XXX) de 17 de
diciembre de 1975, y otras resoluciones pertinentes de
la Asamblea General relativas a la cuestión de la
información,

Teniendo presente el informe del Secretario General
sobre las políticas y actividades de información pública
de las Naciones Unidas27,

Consciente de la importante función que deben de
sempeñar los servicios de información pública de las
Naciones Unidas respecto de una mejor difusión ante
la opinión pública mundial de los objetivos y logros
de la Organización,

Reconociendo a esos efectos la valiosa contribución
que los Estados Miembros, los organismos especiali
zados y las organizaciones no gubernamentales intere
sadas pueden aportar a las actividades de los servicios
de información pública de las Naciones Unidas,

27 A/33/146.

Convencida de la necesidad de fortalecer y coor
dinar las actividades y programas del sistema de las
Naciones Unidas en la esfera de la información y de
la comunicación para las masas,

Considerando la necesidad de hacer participar más
activamente a los Estados Miembros en la elaboración
de las políticas y programas del sistema de las Nacio
nes Unidas en la esfera de la información y de la
comunicación para las masas,

Reconociendo además la función esencial de la
información en la aplicación de las decisiones inter
nacionales relativas al desarrollo económico y social,
particularmente las relacionadas con el nuevo orden
económico internacional,

Reconociendo a estos efectos la importante función
que puede desempeñar la División de Información
Económica y Social del Departamento de Información
Pública de la Secretaría,

Considerando la necesidad de mantener un equili
brio en el empleo de los idiomas oficiales de las Nacio
nes Unidas en la información que prepara y difunde
el Departamento de Información Pública,

1. Toma nota del informe del Secretario Genera]27,
preparado en cumplimiento de lo dispuesto en la reso
lución 3535 (XXX) de la Asamblea General, y ob
serva con reconocimiento el interés que atribuye el
Secretario General al mejoramiento de los servicios
de información pública de las Naciones Unidas;

2. Reafirma la necesidad de fomentar en la opi
nión pública mundial un mejor conocimiento de los
objetivos y logros de las Naciones Unidas, inclusive
los principios y las metas relativos al nuevo orden
económico internacional;

3. Pide al Secretario General que tome las medidas
necesarias para asegurar que los Estados Miembros,
los organismos espccializados, las organizaciones no
gubernamentales y otros órganos de información cola
boren estrechamente en la elaboración de las políticas
y los programas de información pública del sistema
de las Naciones Unidas;

4. Decide establecer un Comité encargado de re
examinar las políticas y actividades de información pú
blica de las Naciones Unidas, integrado por cuarenta
y un Estados Miembros;

5. Pide al Presidente de la Asamblea General que,
previa consulta con los grupos regionales, nombre los
miembros del Comité sobre la base de una distribu
ción geográfica equitativa;

6. Pide al Comité que presente a la Asamblea Ge
neral, en su trigésimo cuarto período de sesiones, un
informe sobre las políticas y actividades de los servicios
de información pública del sistema de las Naciones
Unidas, en el que se preste especial atención a las
actividades en las esferas económica y social;

7. Pide al Secretario General que adopte las me
didas necesarias para que el Departamento de Infor
mación Pública pueda mantener un equilibrio adecuado
en el empleo de los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas, en particular aumentando el número de publi
caciones en los idiomas en que sea necesario a los
efectos de dicho equilibrio;

8. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
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sesiones un informe sobre la marcha de las actividades
de los servicios de información pública de la Secretaría;

9. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Políticas y actividades de información pública
de las Naciones Unidas".

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

*
* *

El Presidente de la Asamblea General informó ulteriormente
al Secretario General28 que, de conformidad con el párrafo 5
de la resolución C supra, había nombrado a los miembros del
Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades
de información pública de las Naciones Unidas.

En consecuencia, el Comité se compone de los Estados Miem
bros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ARGENTINA,

BENIN, COLOMBIA, CONGO, COSTA DE MARFIL, CHILE, CHIPRE,

ECUADOR, EGIPTO, EL SALVADOR, EsPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, ETIOPÍA, FILIPINAS, FINLANDIA, FRANCIA, GUATEMALA,

GUINEA, INDIA, ITALIA, JAPÓN, JORDANIA, LÍBANO, NíGER,

NIGERIA, PERÚ, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA

DEL NORTE, REPÚBLICA ARABE SIRIA, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA

ALEMANA, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA,

RUMANIA, SoMALIA, SRI LANKA, TOGO, TRINIDAD y TABAGO,

TúNEZ, TuRQUÍA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SovIÉTI

CAS, YEMEN Y YUGOSLAVIA.

33/138. Cuestión de la composición de los órga
nos pertinentes de las Naciones Unidas:
enmiendas a los artículos 31 y 38 del
reglamento de la Asamblea General

La Asamblea General,
Reconociendo que los diversos órganos de las Na

ciones Unidas deben estar constituidos de modo que
quede asegurado su carácter representativo,

Teniendo en cuenta el aumento considerable del nú
mero de Miembros de las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 1990 (XVIII) de 17 de
diciembre de 1963,

Teniendo en cuenta que la Mesa de la Asamblea
General debe ampliarse con miras a permitir una
representación geográfica más adecuada,

Estimando también que es conveniente distribuir las
vicepresidencias de la Asamblea General y las presi
dencias de las Comisiones Principales en forma sepa
rada entre los Estados de Africa y de Asia,

Observando que la Mesa está integrada por el Presi
dente de la Asamblea General, los Vicepresidentes de
la Asamblea y los Presidentes de las Comisiones Prin
cipales,

1. Decide enmendar los artículos 31 y 38 de su
reglamento para que digan lo siguiente:

"Artículo 31
"La Asamblea General elegirá un Presidente y

veintiún Vicepresidentes, los cuales desempeñarán
sus cargos hasta la clausura del período de sesiones
para el cual hayan sido elegidos. Los Vicepresiden
tes serán elegidos, después de la elección de los

28A/33/561 y Corr.l y Add.l.

Presidentes de las siete Comisiones Principales men
cionadas en el artículo 98, de modo que quede ase
gurado el carácter representativo de la Mesa."

"Artículo 38
"La Mesa de la Asamblea estará integrada por

el Presidente de la Asamblea General, que la presi
dirá, los veintiún Vicepresidentes y los Presidentes
de las siete Comisiones Principales. Todos los miem
bros de la Mesa de la Asamblea pertenecerán a
delegaciones diferentes y serán elegidos de modo
que quede asegurado el carácter representativo de
la Mesa. Los Presidentes de otras comisiones en las
cuales tengan derecho a estar representados todos
los Miembros, y que hayan sido creadas por la
Asamblea General para reunirse durante el período
de sesiones, tendrán derecho a asistir a las sesiones
de la Mesa de la Asamblea y podrán participar, sin
voto, en los debates."

2. Decide reemplazar el anexo de la resolución
1990 (XVIII) de la Asamblea General por el anexo
de la presente resolución, relativo a la elección del
Presidente de la Asamblea General, los veintiún Vice
presidentes de la Asamblea y los siete Presidentes de
las Comisiones Principales;

3. Decide incluir en el programa de su trigésimo
cuarto período de sesiones el tema titulado "Cuestión
de la composición de los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas".

89a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

ANEXO

1. En la elección del Presidente de la Asamblea General
se tendrá en cuenta la rotación geográfica equitativa de ese
cargo entre las regiones mencionadas en el párrafo 4 infra.

2. Los veintiún Vicepresidentes de la Asamblea General
serán elegidos conforme a la siguiente distribución, con sujeción
a lo estipulado en el párrafo 3 infra:

a) Seis representantes de Estados de Africa;

b) Cinco representantes de Estados de Asia;

c) Un representante de un Estado de Europa oriental;

d) Tres representantes de Estados de América Latina;

e) Dos representantes de Estados de Europa occidental o
de otros Estados;

f) Cinco representantes de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad.

3. Sin embargo, la elección del Presidente de la Asamblea
General tendrá por efecto reducir en uno el número de vice
presidencias asignadas a la región 'a la cual pertenezca el Pre
sidente.

4. Los siete Presidentes de las Comisiones Principales serán
elegidos conforme a la siguiente distribución:

a) Dos representantes de Estados de Mrica;

b) Un representante de un Estado de Asia;

c) Un representante de un Estado de Europa oriental;

d) Un representante de un Estado de América Latina;

e) Un representante de un Estado de Europa occidental o
de otro Estado;

f) La séptima presidencia rotará en años alternos entre los
representantes de los Estados mencionados en los incisos b)
Y d) supra.
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33/20. Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3302
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, en las que figuran la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional,

Recordando también su resolución 32/51 de 8 de
diciembre de 1977, sobre el Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones,

Considerando su resolución 3362 (S-VII) de 16
de septiembre de 1975, con la que se pusieron en
marcha las medidas que forman la base y el marco
para la labor de los organismos y las organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas,

Reconociendo el valor de las investigaciones y los
"estudios sobre el futuro" que realiza el Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones,

Reconociendo la función que desempeña el Insti
tuto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones al prestar asistencia, mediante
la capacitación y otros servicios previstos en su man
dato, a los miembros de las misiones permanentes
ante las Naciones Unidas y a otros funcionarios nacio
nales vinculados con la labor de las Naciones Unidas,

1. Toma nota con reconocimiento del informe
del Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones2 ;

2. Acoge complacida la importancia que el Insti
tuto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones otorga a la esfera de la capa
citación y las investigaciones en materia económica
y social, y lo insta a seguir concentrando su labor en
ella e incluir proyectos concretos sobre problemas
en las esferas identificadas por la Asamblea General
en sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y
séptimo y en las decisiones pertinentes adoptadas
por la Asamblea en su vigésimo noveno período de
sesiones;

3. Exhorta a los Estados Miembros y a las orga
nizaciones a que presten un apoyo financiero más
amplio y general al Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones.

63a. sesión plenaria
29 de noviembre de 1978

33/21. Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas
por la sequía

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la asistencia a las zonas de Etiopía asola
das por la sequía3 , preparado en cumplimiento de la
resolución 32/55 de 8 de diciembre de 1977 de
la Asamblea General, en lo tocante a los progresos
logrados en la aplicación de todas las resoluciones
pertinentes de la Asamblea y del Consejo Económico
y Social,

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/33/14).

3 A/331 195.

Habiendo oído la declaración del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre4, en la que describió la necesidad de impor
taciones considerables de cereales para el año 1978/79
y la urgente necesidad de vehículos de transporte y
equipo conexo para la distribución de los cereales
enviados como socorro,

Tomando nota de la declaración del Administrador
Auxiliar Adjunto para Africa del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarroll05 sobre la asis
tencia que el Programa suministra al Gobierno de
Etiopía en relación con sus programas de socorro y
rehabilitación en las zonas del país asoladas por la
sequía,

Tomando nota también de la declaración del Co
misionado de Socorro y Rehabilitación de Etiopía6

,

en la que expuso las medidas adoptadas por el Go
bierno de Etiopía en relación con el socorro y la
rehabilitación de las zonas del país asoladas por la
sequía,

Tomando nota además del llamamiento hecho en
el informe de la misión de varios donantes para que
se preste asistencia urgente a las zonas de Etiopía
asoladas por la sequía,

Preocupada por la gravedad de la situación alimen
taria, debida a la sequía y a la devastación de los
cultivos por nubes de langostas,

Tomando nota con reconocimiento a este respecto
de los esfuerzos continuos de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, así como del Programa Mundial de Alimentos
de las Naciones Unidas y de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, en particular de la asistencia prestada por dicha
Organización a través de su Programa de Cooperación
Técnica, de su Oficina de Operaciones Especiales de
Socorro y de la ayuda alimentaria de emergencia
suministrada por el Programa Mundial de Alimentos,
tal como ha sido aprobada por el Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación,

A [armada por la crítica escasez de alimentos, espe
cialmente en las regiones de Wollo, Tigre, Shoa,
Hararghe, Bale y Sidamo,

Recordando las resoluciones 1833 (LVI) de 8 de
mayo de 1974, 1876 (LVII) de 16 de julio de 1974,
1971 (LIX) de 30 de julio de 1975,1986 (LX) de
6 de mayo de 1976 y 1978/2 de 2 de mayo de 1978
del Consejo Económico y Social, en las que el Con
sejo, entre otras cosas, instaba al Secretario General
a que tomara las medidas necesarias para responder a
las solicitudes del Gobierno de Etiopía respecto de
las necesidades inmediatas y a mediano y largo plazo
de las zonas asoladas por la sequía, y hacía llama
mientos a los gobiernos de todos los Estados Miem
bros, a las organizaciones internacionales y a los
organismos voluntarios para que continuaran pres
tando su apoyo y asistencia plenos a los esfuerzos
del Gobierno de Etiopía en pro del socorro, la rehabi
litación y la recuperación del país,

Recordando también que, a pesar de la generosa
asistencia ofrecida al Gobierno de Etiopía por los

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Segunda Comisión, 34a. sesión,
párrs. 1 a 16.

51bid., 38a. sesión, párrs. 2 y 3.
6 Tbid., 39a. sesión. párrs. 27 a 32.
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gobiernos de los Estados Miembros, las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas y los orga
nismos voluntarios, sigue habiendo enormes dificul
tades en materia de rehabilitación y recuperación,

1. Toma nota con satisfacción del informe del
Secretario General sobre la asistencia a las zonas de
Etiopía asoladas por la sequía;

2. Pide al Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre, al Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, a la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, al Programa
Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas y de
la Organización para la Agricultura y la Alimentación,
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y
a los organismos especializados y demás organiza
ciones de las Naciones Unidas que continúen e inten
sifiquen su asistencia a Etiopía en sus esfuerzos de
socorro y rehabilitación dentro de sus respectivas esfe
ras de competencia y que apliquen pronta y plena
mente las disposiciones pertinentes de las resoluciones
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 3441 (XXX)
de 9 de diciembre de 1975 y 31/172 de 21 de di
ciembre de 1976 de la Asamblea General, y de las
resoluciones 1833 (LVI), 1876 (LVII), 1971 (LIX),
1986 (LX) Y 1978/2 del Consejo Económico y
Social;

3. Exhorta a los gobiernos de los Estados Miem
bros, a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales y a todos los organismos voluntarios
a que continúen y aumenten su asistencia al Gobierno
de Etiopía para el socorro, la rehabilitación y la recu
peración de las zonas asoladas por la sequía;

4. Encarece a todos los interesados que se ase
guren de que la asistencia internacional prestada se use
con el único objetivo del socorro y la rehabilitación;

5. Pide al Secretario General, al Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre y al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo que informen a
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones y al Consejo Económico y Social en su
primer período ordinario de sesiones de 1979 acerca
de la aplicación de los párrafos 2 y 3 supra y de
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea y del
Consejo.

63a. sesión plenaria
29 de noviembre de 1978

33/22. Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 14 de la sección 11 de su
resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, y su resolución 32/56 de 8 de diciembre de
1977,

Tomando nota de la resolución 1978/41 de 1° de
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social,

Reafirmando que es necesario asegurar una base
financiera sólida e ininterrumpida a la Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre, como se reconoce en la reso-

lución 31/173 de 21 de diciembre de 1976 de la
Asamblea,

Reafirmando también el papel central de la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
corro en Casos de Desastre en la movilización, orien
tación y coordinación de la asistencia internacional
para el socorro en casos de desastre, de conformidad
con el mandato establecido por la Asamblea General
en su resolución 2816 (XXVI) de 14 de diciembre
de 1971,

Teniendo presente que la recepción y la distribu
ción oportunas de la información sobre las respuestas
de los donantes son indispensables para la ejecución
del mandato del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre,

Habiendo oído el llamamiento dirigido por el Coor
dinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre a donantes y beneficiarios de asis
tencia para el socorro en casos de desastre para que
hagan mejor uso del mecanismo que ya existe en el
centro de coordinación de la Oficina del Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre en Ginebra,

l. Toma nota con satisfacción del informe del
Secretario General sobre las actividades de la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
corro en Casos de Desastre7 y de la información suple
mentaria proporcionada por el Coordinador en la
declaración que hizo ante la Segunda Comisión el
14 de noviembre de 19788 ;

2. Encomia al Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre por
sus esfuerzos en favor de las víctimas de desastres;

3. Insta a los gobiernos y a las organizaciones
internacionales a colaborar con el Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre proporcionando a su Oficina, tan rápida
mente como sea posible, información detallada sobre
sus c.ontribuciones de socorro actuales o proyectadas,
en dmero o en especie, a fin de hacer más eficaz la
prestación de asistencia a las víctimas de desastres;

4. Insta además a los gobiernos beneficiarios a
colaborar con el Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre informando a
su oficina de las contribuciones de socorro ofrecidas
o recibidas;

5. Pide al Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre que siga am
pliando sus arreglos de trabajo con los donantes y
los beneficiarios de asistencia de socorro;

6. Invita a todos los gobiernos a hacer contribu
ciones al fondo fiduciario de la Oficina del Coordi
nador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre, teniendo en cuenta las dificultades
financieras indicadas en el informe del Secretario
General;

7. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo que
e~ . su próx!mo período ~e. sesiones examine la posi
bIhdad de mclUlr las actIVIdades de cooperación téc
nica de preparación para desastres y de prevención

7 A/33/82.
8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

te,:cer período de sesiones, Segunda Comisión, 34a. sesión,
parrs. 1 a 16.
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de desastres en sus programas regionales e interre
gionales.

63a. sesión plenaria
29 de noviembre de 1978

33/77. Tercera Conferencia General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en la
que figura la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, así como su resolución 3362
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre des
arrollo y cooperación económica internacional,

Recordando también su resolución 31/164 de 21
de diciembre de 1976 y su resolución 32/164 de
19 de diciembre de 1977, en la que decidió que se
convocara en 1980 la Tercera Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial,

Aceptando con reconocimiento el ofrecimiento del
Gobierno de la India de actuar como huésped de la
Conferencia9,

Tomando nota de la resolución 1978/65 de 4 de
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social,
sobre cooperación en relación con el desarrollo
industrial,

Tomando nota con reconocimiento del informe de la
Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor reali
zada en su 12° período de sesiones10, en particular
de las recomendaciones contenidas en el capítulo V
de dicho informe, relativas a los arreglos preparatorios
para la Conferencia,

Subrayando que la Conferencia debería promover
la aplicación de políticas y medidas para la acción
nacional y la cooperación internacional en la esfera
del desarrollo industrial y la aceleración de la indus
trialización de los países en desarrollo, tal como se
expuso en la Declaración y Plan de Acción de Lima
en materia de desarrollo industrial y cooperaciónll ,

que se aprobó en la Segunda Conferencia General
de la Organización de las Naciones para el Desarrollo
Industrial, celebrada en Lima del 12 al 26 de marzo
de 1975,

1. Decide que la Tercera Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial se celebre en Nueva Delhi del 21
de enero al 8 de febrero de 1980;

2. Hace suyo el programa provisional de la Con
ferencia, tal como figura en el anexo a la presente
resolución;

3. Pide al Secretario General que invite:

a) A todos los Estados a participar en la Con
ferencia;

9 Véase A/321232.
10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/33/16).
11 Véase AI10112, cap. IV.

b) A los representantes de las organizaciones que
hayan recibido una invitación permanente de la Asam
blea General para participar en calidad de observa
dores en los períodos de sesiones y en los trabajos
de todas las conferencias internacionales convocadas
bajo sus auspicios, a participar en la Conferencia en
dicha calidad de conformidad con las resoluciones
3237 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y 31/152
de 20 de diciembre de 1976 de la Asamblea;

c) A los representantes de los movimientos de
liberación nacional reconocidos en su región por la
Organización de la Unidad Africana, a participar en
la Conferencia en calidad de observadores de confor
midad con la resolución 3280 (XXIX) de 10 de di
ciembre de 1974 de la Asamblea General;

d) Al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, a participar en la Conferencia de conformidad
con el párrafo 3 de la resolución 32/9 E de 4 de
noviembre de 1977 de la Asamblea General;

e) A los organismos especializados y al Orga
nismo Intcrnacional de Energía Atómica, a las comi
siones regionales y a los órganos interesados de las
Naciones Unidas, a estar representados en la Con
ferencia;

f) A las organizaciones intergubernamentales in
teresadas, a estar representadas por observadores en
la Conferencia;

g) A las organizaciones no gubernamentales di
rectamente interesadas como entidades consultivas por
el Consejo Económico y Social, a estar representadas
por observadores en la Conferencia;

4. Pide también al Secretario General que se ase
gure de que se hagan los arreglos necesarios para
lograr la participación efectiva en la Conferencia de
los representantes mencionados en los incisos b) Y e)
del párrafo 3 supra, incluidas las disposiciones finan
cieras necesarias para sus gastos de viaje y dietas;

5. Decide que los idiomas de la Conferencia sean
los empleados en la Asamblea General y en sus
Comisiones Principales;

6. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial y al
Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial que informen a
la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social, sobre la marcha de la labor preparatoria de
la Conferencia.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

ANEXO

Programa provisional de la Tercera Conferencia General
de la Organización de las Nacione8 Unida8 para el Des
arrollo Industrial

1. Apertura de la Conferencia.

2. Organización de la Conferencia:

a) Elección del Presidente;

b) Aprobación del programa;

e) Aprobación del reglamento;

d) Elección de los miembros de la Mesa, aparte del Pre
sidente;

e) Organización de comisiones;

f) Credenciales de los representantes en la Conferencia.
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3. Debate general (declaraciones de los jefes de delega
ción).

4. Examen y evaluación de la situación de la industria en
el mundo, con especial referencia a la industrialización de los
países en desarrollo:

a) Examen de los progresos realizados en la aplicación
de la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de
desarrollo industrial y cooperación;

b) Examen y evaluación de las políticas, problemas y obs
táculos principales que influyen en la aplicadón de la Decla
ración y Plan de Acción de Lima, y medidas que se han adop
tado o que se proponen para resolverlos.

5. Estrategia para una mayor industrialización como ele
mento esencial del proceso de desarrollo en el decenio de 1980
y más adelante:

a) Adopción de políticas y estrategias de industrialización
apropiadas con miras a alcanzar el objetivo de Lima;

b) Recomendaciones sobre políticas, procedimientos y mar
cos para fomentar, desarrollar y robustecer:

i) La elaboración industrial nacional de recursos na
turales;

ii) La capacitación de la mano de obra industrial;

iii) La cooperación internacional en la esfera de la
transferencia y el desarrollo de tecnologías indus
triales con miras a incrementar las capacidades tec
nológicas de los países en desarrollo;

iv) El mejoramiento de los mecanismos de coopera
ción industrial a fin de promover la corriente de
asistencia técnica y financiera integrada a los paí
s,es en desarrollo, incluso la cooperación regional
y las medidas especiales para los países en des
arrollo menos adelantados, sin litoral e insulares;

e) Cooperación industrial entre los países en desarrollo:
recomendaciones sobre políticas, procedimi,entos y estrategias;

d) Redespliegue de industrias de los países desarrollados
hacia los países en desarrollo;

e) El sistema de consultas;

f) Creación de estructuras industriales apropiadas en los
países en desarrollo para acelerar el crecimiento económico de
dichos países y aumentar su participación en la producción in
dustrial mundial, a fin de que realicen plenamente su potencial
económico en consonancia con sus intereses nacionales y de
conformidad con la Declaración y Plan de Acción de Lima y
las resoluciones del séptimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General;

g) Función de las inversiones extranjeras, inclusive las
canalizadas a través de empresas transnacionales, en la pro
moción de,l crecimiento industrial en consonancia con los obje
tivos nacionales de desarrollo económico y social. y regl:imentos
y otras condiciones aplicables a tales inversiones.

6. Arreglos institucionales:

a) Examen de la eficacia de la coordinación y las medidas
complementarias acerca d,e cuestiones relativas a la producción
industrial, la cooperación industrial internaciona,l y otros asun
tos conexos de que se ocupan otras organizaciones dentro del
sistema de las Naciones Unidas;

b) Examen de la eficacia de las disposiciones institucio
nales tomadas en relación con la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial para hacer frente al
desafío de la industrialización en el decenio de 1980 y más
adelante, teniendo en cuenta la estrategia a laTgo plazo de esa
organización.

7. Conclusiones y recomendaciones.

8. Aprobación del informe de la Conferencia.

9. Clausura de la Conferencia.

33/78. Cooperación para el desarrollo industrial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de ]0 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional,

Recordando también la Declaración y Plan de Ac
ción de Lima en materia de desarrollo industrial
y cooperación12, que se aprobó en la Segunda Confe
rencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial, celebrada en
Lima del 12 al 26 de marzo de ] 975, en que se esta
blecieron las principales medidas y principios relativos
al desarrollo industrial y la cooperación en el marco
del establecimiento del nuevo orden económico inter
nacional,

Subrayando la decisiva contribución de la indus
trialización al desarrollo económico y social de los
países en desarrollo,

Destacando la necesidad de superar las restricciones
que obstaculizan la aplicación de las medidas propues
tas para lograr los objetivos contenidos en la Decla
ración y Plan de Acción de Lima,

Reafirmando el papel que corresponde a la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial como órgano central de coordinación del
sistema de las Naciones Unidas en la promoción de la
cooperación para el desarrollo industrial,

Tomando nota de la resolución ] 978/65 de 4
de agosto de 1978 del Consejo Económico y So
cial, sobre cooperación en relación con el desarrollo
industrial,

Habiendo examinado el informe de la Junta de Des
arrollo Industrial sobre la labor realizada en su 12°
período de sesiones13, incluidas las decisiones y la
resolución que figuran en dicho informe,

Consciente de la necesidad de aumentar los recursos
y ampliar los programas para acelerar el ritmo de
industrialización de los países en desarrollo,

Convencida de la necesidad de que el sistema de las
Naciones Unidas utilice los recursos de que dispone
a los fines del desarrollo industrial de una manera
eficaz,

Convencida de la importancia de las medidas ten
dientes a desarrollar y fortalecer la capacidad tecno
lógica industrial de los países en desarrollo por medio,
entre otras cosas, de la transferencia y la adquisición
de tecnología v el acceso a la información sobre la
tecnología ind~strial, incluida la tecnología avanzada,

Tomando nota del informe del Director Ejecutivo
de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial sobre el redespliegue industrial
de los países desarrollados a los países en desarrollo14,

12 1bid.
1:1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/33/16L
14 A/331l82.
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presentado de conformidad con la resolución 31/163
de 21 de diciembre de 1976 de la Asamblea General,

Recordando su resolución 32/163 de 19 de diciem
bre de 1977, sobre el fortalecimiento de las activi
dades operacionales en la esfera del desarrollo indus
trial en los países en desarrollo menos adelantados,

Tomando nota de la declaración hecha por el Di
rector Ejecutivo de la Organización de las Naciones
Unidas para el DesarrolJo IndustriaP!'i,

I

1. Reafirma que el nivel de financiación deseable
del Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial es de 50 millones de dólares de los Estados
Unidos al año y que ese nivel debe alcanzarse, en la
medida de lo posible, en 1979;

2. Insta a los países que todavía no hayan apor
tado contribuciones al Fondo, especialmente a los paí
ses desarrollados, a que las aporten;

3. Exhorta a todos los Estados, en particular a los
países desarrollados, a que tomen medidas apropia
das para aumentar sus contribuciones voluntarias al
Fondo;

4. Pide a los países que aportan actualmente con
tribuciones para fines especiales que haga la utilización
de dichas contribuciones lo más flexible posible y pide
a la Secretaría que sugiera proyectos convenientes a
ese respecto;

5. Subraya la necesidad de utilizar el Fondo de
manera óptima para financiar actividades operaciona
les, incluidos proyectos experimentales, en esferas
prioritarias tales como:

a) El fortalecimiento de la capacidad tecnológica
de los países en desarrollo;

b) La cooperación entre los países en desarrollo;
c) Los programas de capacitación;

d) Las medidas especiales en favor de los países
en desarrollo menos adelantados, sin litoral, insulares
y más gravemente afectados;

6. Recomienda al Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
un aumento adecuado del volumen anual de recursos
financieros del Programa de Servicios Industriales
Especiales;

11

1. Reafirma la necesidad de fortalecer la eficacia
de la red de asesores industriales extrasede, teniendo
en cuenta las resoluciones 3086 (XXVIII) de 6 de
diciembre de 1973, 31/162 de 21 de diciembre de
1976 y 32/165 de 19 de diciembre de ] 977 de la
Asamblea General;

2. Pide que, hasta que se termine la evaluación de
los medios de aumentar la eficacia del sistema de ase
sores industriales extrasede, como se prevé en la reso
lución 1978/65 del Consejo Económico y Social, se
mantenga el ritmo de contratación de tales asesores
a fin de alcanzar cuanto antes, sobre la base de la
financiación asegurada, el nivel recomendado de servi
cios en los países, teniendo en cuenta la conveniencia
de desplegar esfuerzos para contratar a asesores de

15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Segunda Comisión, I8a. sesión,
párrs. 29 a 39.

todas las regiones, especialmente de los países en
desarrollo;

III
Decide que el sistema de consultas en la Organiza

ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial contribuya eficazmente, mediante medidas con
cretas, al logro de los objetivos y metas establecidos
en la Declaración y Plan de Acción de Lima12, y que
la participación de cada país en las consultas pueda
ser a nivel gubernamental y a los demás niveles men
cionados en la decisión pertinente adoptada por la
Junta de Desarrollo Industrial en su ] 2° período de
sesiones16 ;

IV
1. Pide que se apliquen medidas oportunas, de

conformidad con la práctica establecida, incluso el
examen por la Junta de Desarrollo Industrial cuando
proceda, para fortalecer, dentro de la secretaría de la
Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial, las actividades de ésta relativas al
desarrollo y a la capacidad tecnológica de los países
en desarrollo y a la transmisión de tecnología a estos
países en la esfera industrial;

2. Reafirma su apoyo al programa de acción
cooperativa sobre tecnología industrial apropiada que
va a emprender la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial;

3. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que,
en su ] 3° período de sesiones, sobre la base de los
resultados de sus análisis de las actividades experi
mentales del Banco de Información Industrial y Tec
nológica, sugiera formas de aplicar medidas más efi
caces en esa esfera;

V

1. Subraya la necesidad de tomar nuevas medidas
en la esfera de la capacitación de la mano de obra
industrial en los países en desarrollo;

2. Destaca a ese respecto la necesidad de la plena
integración de la mujer y de la juventud en el pro
ceso de desarrollo industrial;

VI
Pide al Director Ejecutivo de la Organización de

las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que
presente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones, por conducto de la Junta de
Desarrollo Industrial, un informe más amplio y ana
lítico sobre el redespliegue industrial en favor de los
países en desarrollo, teniendo en cuenta la resolución
31/163 de la Asamblea;

VII

1. Encomia al Secretario General por su informe
sobre la aplicación de las disposiciones de la reso
lución 32/163 de la Asamblea Genera]17;

2. Reafirma la necesidad de que se apliquen las
disposiciones del párrafo 3 de la resolución 32/163;

3. Pide al Director Ejecutivo de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
que prepare un informe sobre la aplicación de la reso
lución 32/163 para su examen por la Tercera Confe-

lB/bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. /6 (A/33/I6), párr. 167.

17 A/33/138.
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Italia
Japón
Liechtenstein
Luxemburgo
Malta
Mónaco
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
POJ1tugal
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
Suecia
Suiza
Turquía

Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Swazilandia
Tailandia
Togo
Túnez
Uganda
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
Zambia

Maldivas
Mali
Marruecos
Mauricio
Mauritania
Mongolia
Mozambique
Nepal
Níger
Nigeria
Omán
Pakistán
Papua Nueva Guinea
Qatar
República Arabe Siria
República de Corea
República Democrática

Popular Lao
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rwanda

B. LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO b)
DEL PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN II

Alemania, República
FederaJ de

Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Islandia

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 4 de la sección 11 de su reso
lución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966,
relativa a la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial,

Teniendo en cuenta el inciso i) de la parte dispo
sitiva de su resolución 32/39 de 2 de diciembre de
1977, relativa al cambio de estatuto de la Santa Sede
de representante a observador en la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a
partir de diciembre de 1975,

1. Decide incluir a las Islas Salomón en la lista A
del anexo a su resolución 2152 (XXI)18;

2. Decide asimismo suprimir a la Santa Sede de
la lista B del anexo a su resolución 2152 (XXI)l8.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

rencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/79. Revisión de las listas de Estados que
pueden ser elegidos miembros de la
Junta de Desarrollo Industrial

Como resultado de la resolución supra, las listas de los
Estados con derecho a ser miembros de la Junta de Desarrollo
Industrial quedarán modificadas en la forma siguiente:

*
* *

A. LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO a) DEL
PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN II DE LA RESOLUCIÓN 2152
(XXI) DE LA ASAMBLEA GENERAL

C. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO e)
DEL PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN n

República Socialista Soviética
de Bielorrusia

República Socialista Soviética
de Ucrania

Rumania
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicana
Suriname
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Albania
Bulgaria
Checoslovaquia
Hungría
Polonia
República Democrática

Alemana

Argentina
Bahamas
Barbados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Granada
Guatemala
Guyana

D. LISTA DE LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO d)
DEL PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN 11

Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Ecuatorial
Imperio Centroafricano
India
Indonesia
Irán
Iraq
Islas Salomón
Israel
Jamahiriya Arabe Libia
Jordania
Kampuchea Democrática
Kenya
Kuwait
Lesotho
Líbano
Liberia
Madag<1scar
Malasia
Malawi

Afganistán
Alto Volta
Angola
Arabia Saudita
Argelia
Bahrein
Bangladesh
Benin
Bhután
Birmania
Botswana
Burundi
Cabo Verde
Comoras
Congo
Costa de Marfil
Chad
China
Djibouti
Egipto
Emiratos Arabes Unidos
Etiopía
Fiji
Filipinas

18 Para las otras modificaciones introducidas en las listas
desde la aprobación de la resolución 2152 (XXI), véanse las
resoluciones 2385 (XXIII) de 19 de noviembre de 1968, 2510
(XXIV) de 21 de noviembre de 1969, 2637 (XXV) de 19 de
noviembre de 1970, 2824 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971,
2954 (XXVII) de 11 de diciembre de 1972, 3088 (XXVIII)
de 6 de diciembre de 1973, 3305 (XXIX) de 14 de diciembre
de 1974, 3401 A (XXX) de 28 de noviembre de 1975, 3401 B
(XXX) de 9 de diciembre de 1975, 31/160 de 21 de diciembre
de 1976 y 321108 de 15 de diciembre de 1977.

33/80. Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia

La Asamblea General,

Tomando nota de la resolución 1978/56 de 2 de
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social,

Habiendo examinado el informe de la Junta Eje
cutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la
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Infancia sobre el período de sesiones que celebró en
la Sede de las Naciones Unidas del 15 al 26 de mayo
de 197819,

Profundamente preocupada por la magnitud de las
necesidades insatisfechas de los niños de los países
en desarrollo,

Afirmando la necesidad de intensificar la coopera
ción internacional para realizar actividades sostenidas
en favor de los niños, en respuesta al Año Interna
cional del Niño,

1. Encomia las políticas y actividades del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia;

2. Hace suya la resolución 1978/56 del Consejo
Económico y Social, y en particular el objetivo de
240 millones de dólares de ingresos anuales para el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en
1980, aprobado por la Junta Ejecutiva del Fondo y
apoyado por el Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1978;

3. Insta a todos los gobiernos, especialmente a
los que no contribuyen al Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia en la medida de sus posibili
dades, a que aumenten con la mayor rapidez posible
sus contribuciones al mismo.

8Sa. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/81. Necesidades de los nIDOS refugiados pa
lestinos en la esfera de la salud

La Asamblea General,

Recordando su resolución 212 (I1I) de 19 de no
viembre de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados
de Palestina,

Recordando su resolución 32/111 de 15 de diciem
bre de 1977, sobre las necesidades de los niños refu
giados palestinos en la esfera de la salud,

Recordando la resolución 1978/40 de 1° de agosto
de 1978 del Consejo Económico y Social, sobre el
Año Internacional del Niño,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral por su informe sobre las necesidades de los niños
refugiados palestinos en la esfera de la salud20 y a los
gobiernos huéspedes, al Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente y a la Organiza
ción Mundial de la Salud por el estudio que han
efectuado sobre la cuestión;

2. Pide a los Estados Miembros y a los organis
mos interesados, en particular a la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, la Organización Mundial de la Salud y el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, que
cooperen con el Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente a fin de adoptar me
didas eficaces para poner remedio a las deficiencias
básicas determinadas en el anexo al informe del Secre
tario General;

19 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
1978, Suplemento No. 14 (EI1978/54).

2Q A/331181.

3. Pide al Secretario General que mantenga la si
tuación bajo examen constante y comunique sus con
clusiones a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones.

8Sa. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/82. Informe del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Consejo de

Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre su 25° período de sesiones21 ,

la declaración del Administrador del Programa22 y
las opiniones expresadas en el debate,

1. Hace suya la decisión 1978/54 de 2 de agosto
de 1978 del Consejo Económico y Social, en la que se
toma nota con aprobación del informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre su 25° período de sesiones
y de las conclusiones y recomendaciones contenidas
en cl mismo;

2. Expresa su satisfacción por las medidas adopta
das por el Consejo de Administración y el Adminis
trador a fin de reforzar las actividades del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

3. Toma nota del aumento de las contribuciones
anunciadas para 1979 en la Conferencia de 1978 de
las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribucio
nes para las Actividades de Desarrollo, e insta a todos
los gobiernos a que prosigan sus esfuerzos para pro
porcionar al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo el apoyo necesario de modo que pueda
alcanzar los objetivos establecidos para el ciclo de
desarrollo 1977-1981.

8Sa. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/83. Año Internacional del Niño

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24
de octubre de 1970, que contiene la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI)
Y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando asimismo su resolución 31/169 de 21
de diciembre de 1976, por la que proclamó el año
1979 Año Internacional del Niño,

21 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
1978, Suplemento No. 13 (E/1978/53/Rev.l).

22 Documentos Oficiales de la Asamblea Genera!. trigésimo
tercer periodo de sesiones, Segunda Comisión, 27a. sesión,
párrs. 1 a 11.
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Recordando además su resolución 32/109 de 15
de diciembre de 1977 y las resoluciones 2105 (LXIII)
de 3 de agosto de 1977 y 1978/40 de 10 de agosto de
1978 del Consejo Económico y Social,

Reconociendo la importancia fundamental que re
visten en todos los países, tanto en desarrollo como
desarrollados, los programas que benefician a los ni
ños, no sólo para promover el bienestar de éstos,
sino también como parte de esfuerzos más amplios
para acelerar el progreso económico y social,

Convencida de que el concepto de servicios básicos
para los niños es un componente vital del desarrollo
social y económico,

Tomando nota con satisfacción de los progresos
realizados en los preparativos del Año Internacional
del Niño en los planos nacional, regional e interna
cional,

Convencida de que el Año Internacional del Niño
ofrece una oportunidad singular para que todos los
países emprendan un examen y evaluación a fondo
de sus políticas en favor de la infancia y elaboren los
programas de acción que se habrán de emprender, y
para que la comunidad mundial renueve y reafirme su
determinación a satisfacer las necesidades de la infan
cia y a garantizar sus derechos fundamentales,

Teniendo presentes a ese respecto los preparativos
de una nueva estrategia internacional de desarrollo,

Habiendo examinado el informe del Director Eje
cutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia sobre las actividades que se realizan en el sis
tema de las Naciones Unidas en relación con el Año
Internacional del Niñ023,

1. Expresa su reconocimiento al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia por la forma en que
ha cumplido las responsabilidades de organismo prin
cipal que le confiara la Asamblea General en su reso
lución 31/169;

2. Reafirma que el Año Internacional del Niño se
concentra principalmente en medidas a nivel nacional
y a este respecto insta a los países a intensificar sus
preparativos para el Año, determinar prioridades de
acción y definir objetivos convenientes que sirvan de
base para la planificación y programación a corto,
mediano y largo plazo en beneficio de la infancia;

3. Toma nota con reconocimiento de la participa
ción activa de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y de las organizaciones no guberna
mentales para asegurar el éxito del Año Internacional
del Niño y también de la valiosa coordinación que
está lográndose mediante el Grupo Asesor Interinsti
tucional para el Año Internacional del Niño;

4. Reafirma que el Año Internacional del Niño,
de conformidad con sus objetivos, debe dar impulso
a los servicios que benefician a los niños y propiciar
un aumento de los recursos destinados a dichos servi
cios, mediante el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia y otros canales, a fin de que los países
en desarrollo puedan ampliar, fortalecer y ejecutar sus
programas para los niños;

5. Expresa su gratitud a los gobiernos que han
contribuido a sufragar los gastos de la secretaría del
Año Internacional del Niño e insta a todos los gobier
nos a contribuir a su financiación completa;

23 A/33/338, anexo.

6. Pide al Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia que prepare un informe amplio y orientado a
la acción, sobre la base de la información recibida
de los gobiernos, los organismos especializados y otros
órganos de las Naciones Unidas interesados, relativo
a los proyectos y programas que las mismas han ini
ciado en relación con el Año Internacional del Niño
y sobre las actividades complementarias previstas para
los próximos años, y pide además que dicho informe
se presente a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones y que una versión preli
minar del mismo sea examinada por la Junta Ejecu
tiva del Fondo en su período de sesiones de 1979 y
por el Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1979;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Año Internacional del Niño: planes y medidas para
mejorar la situación de los niños en todo el mundo,
en particular en los países en desarrollo", y reco
mienda, en vista de su importancia, que este tema
sea examinado por la Asamblea General en sesión
plenaria, en observancia del Año;

8. Invita al actual Presidente de la Asamblea Ge
neral, al Secretario General y al Director Ejecutivo
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia a
pronunciar mensajes a principios de 1979 sobre el Año
Internacional del Niño, e insta a que se difundan
ampliamente esos mensajes por todo el mundo;

9. Invita a todos los jefes de Estado o de Go
bierno a pronunciar mensajes especiales en relación
con el Año Internacional del Niño.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/84. Programa de Voluntarios de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2659 (XXV) de 7 de
diciembre de 1970, por la que estableció el programa
de Voluntarios de las Naciones Unidas, y sus resolu
ciones 2910 (XXVI) de 14 de diciembre de 1971,
2970 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972, 3125
(XXVIII) de 13 de septiembre de 1973, 31/131 de
16 de diciembre de 1976 Y 31/166 de 21 de diciem
bre de 1976,

Tomando nota del informe del Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre el programa de Voluntarios de las Naciones
Unidas24 y de las secciones correspondientes del in
forme del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre su
250 período de sesiones25 ,

Convencida de que, con la mayor proporción de
voluntarios capacitados en materias técnicas que se
están contratando actualmente en los propios países
en desarrollo, el programa de Voluntarios de las
Naciones Unidas está cobrando importancia como ins
trumento de cooperación técnica entre los países en
desarrollo,

24 DP/330.
25 Documentos Oficiales del Consejo Económico y So

cial. 1978. Suplemento No. 13 (E/1978/53/Rev.l).
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Reafirmando su convicción de que el programa de
Voluntarios de las Naciones Unidas presta un gran
servicio a los países en desarrollo y tiene la posibi
lidad de prestar un servicio aún mayor,

1. Espera con interés las observaciones y reco
mendaciones que el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
formulará en su 26° período de sesiones, una vez que
haya examinado el informe del Administrador del
Programa, incluidas, en particular, las observaciones y
recomendaciones relativas a los procedimientos de con
tratación del programa de Voluntarios de las Naciones
Unidas y la situación actual del Fondo Voluntario
Especial para los Voluntarios de las Naciones Unidas;

2. Reitera la solicitud hecha en su resolución
2970 (XXVII) al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y a los jefes
ejecutivos de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas interesadas de que promuevan con
el acuerdo de los países interesados, con miras a su
coordinación por conducto del Coordinador del pro
grama de Voluntarios de las Naciones Unidas, el em
pleo de Voluntarios de las Naciones Unidas en pro
yectos y actividades que reciben asistencia de las
Naciones Unidas, y de que armonicen las políticas de
colocación y las condiciones de empleo de todos los
voluntarios en el sistema de las Naciones Unidas, te
niendo en cuenta las necesidades de desarrollo sobre
el terreno;

3. Hace un llamamiento a los gobiernos de los
Estados Miembros para que consideren la posibilidad
de contribuir o de aumentar sus contribuciones al
Fondo Voluntario Especial para los Voluntarios de
las Naciones Unidas;

4. Pide al Secretario General y al Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo que informen periódicamente a la Asamblea
General, por conducto del Consejo de Administración
del Programa y del Consejo Económico y Social, sobre
los progresos realizados en la aplicación de la pre
sente resolución.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/85. Fondo Especial de las Naciones Unidas
para los países en desarrollo sin litoral

La Asamblea General,

Recordando su resolución 31/77 de 21 de diciem
bre de 1976, por la cual aprobó el Estatuto del Fondo
Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral,

Recordando asimismo su resolución 32/113 de 15
de diciembre de 1977,

Teniendo en consideración el informe del Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo sobre el Fond026,

Expresando su agradecimiento a los países que con
tribuyeron al Fondo en las conferencias sobre prome
sas de contribuciones celebradas el 2 de noviembre
de 1977 y el 7 y 8 de noviembre de 1978,

Gravemente preocupada porque el Fondo no haya
podido iniciar todavía sus operaciones como se preveía

26 DP/328.

en la resolución 31/177 de la Asamblea General,
debido a que los Estados Miembros que están en con
diciones de hacer contribuciones voluntarias no las
han hecho,

l. Expresa su preocupación por el muy bajo nivel
de las contribuciones anunciadas para 1979 en la Con
ferencia de 1978 de las Naciones Unidas sobre
Promesas de Contribuciones para las Actividades de
Desarrollo;

2. Insta enérgicamente a los Estados Miembros a
que aporten contribuciones inmediatas y generosas
al Fondo Especial de las Naciones Unidas para los
países en desarrollo sin litoral, a fin de que éste
pueda iniciar sus operaciones lo antes posible tal como
se dispone en su Estatuto;

3. Toma nota de las disposiciones provisionales
adoptadas por el Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo en
su decisión 25/15 de 18 de junio de 197827 ;

4. Invita al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo a que, en consulta
con el Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, tome
las disposiciones apropiadas a fin de prestar a los países
en desarrollo sin litoral la asistencia necesaria para
identificar y elaborar proyectos concretos que puedan
ser financiados por el Fondo, tomando en considera
ción la distribución equitativa de los recursos del
Fondo entre los países en desarrollo sin litoral;

5. Pide también al Administrador del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo que, en
consulta con el Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
y otras instituciones conexas, prosiga su acción en
favor de los países en desarrollo sin litoral en el marco
de las disposiciones provisionales y teniendo en cuenta
que cada país interesado debe recibir una asistencia
técnica y financiera apropiada.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/86. Informe del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en
su sexto período de sesiones28 y la exposición hecha
por el Director Ejecutivo del Programa al presentar
el informe29 ,

Habiendo examinado también la resolución 1978/62
de 3 de agosto de 1978 del Consejo Económico y
Social, sobre la cooperación internacional en lo rela
tivo al medio ambiente,

Tomando nota con satisfacción de la firma en
Kuwait, el 23 de abril de 1978, del Acta Final de

27 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 13 (E/1978/53/Rev.l), cap. XX.

28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/33/25).

291bid., trigésimo tercer período de sesiones, Segunda Comi·
sión, 24a. sesión, párrs. 1 a 14.
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protocolos internacionales destinados a proteger el
medio ambiente en todos los aspectos y exhorta ade
más a los gobiernos a que fomenten la concertación
de tales instrumentos.

3s/nforme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano, Estocolmo, 5 a /6 de junio de /972 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.A.14),
cap. 1.

34 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General.
trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 25
(A/33/25), anexo 1.

sr; UNEP/GC.6/17.

La Asamblea General,
Afirmando los principios enunciados en la Decla

ración de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Human03s,

Recordando su resolución 3129 (XXVIII) de 13
de diciembre de 1973, titulada "Cooperación en el
campo del medio ambiente en materia de recursos
naturales compartidos por dos o más Estados",

Recordando además la Carta de Derechos y Debe
res Económicos de los Estados, contenida en su reso
lución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,

Tomando nota de que el Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente aprobó, en su decisión 6/14 de 19 de mayo
de 197834, el informe final del Grupo de Trabajo
Intergubernamental de Expertos sobre recursos natu
rales compartidos por dos o más Estados establecido
con arreglo a la decisión 44 (111) de 25 de abril de
1975 del Consejo de Administración, en el que figura
el proyeoto de principios de conducta en el campo del
medio ambiente para orientar a los Estados en la
conservación y la utilización armoniosa de los recursos
naturales compartidos por dos o más Estados, así
como las declaraciones y reservas formuladas sobre
el mism035,

Reconociendo el derecho de los Estados a encon
trar soluciones concretas sobre una base bilateral o
regional,

Deseando promover una efectiva cooperación entre
los Estados para el desarrollo del derecho interna
cional relativo a la conservación y la utilización armo
niosa de los recursos naturales compartidos por dos
o más Estados,

1. Toma nota de la valiosa labor realizada por el
Grupo de Trabajo Intergubemamental de Expertos
sobre recursos naturales compartidos por dos o más
Estados en el cumplimiento de las funciones que se
le encomendaron respecto de la aplicación de la reso
lución 3129 (XXVIII) de la Asamblea General;

2. Toma nota del informe del Grupo de expertos,
de su aprobación, tal como había sido adoptado, por
el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, y de su
transmisión a la Asamblea General junto con una invi
tación a que aprobara el proyecto de principios;

3. Invita al Secretario General a que transmita el
informe a los gobiernos para que lo estudien y for-

la Conferencia regional de plenipotenciarios ?e Ku,,:,ait
sobre la protección y el desarrollo del media manno
y las zonas ribereñas,

Habiendo examinado además la nota del Secretario
General sobre convenciones y protocolos internacio
nales relativos al medio ambiente30,

1. Toma nota con satisfacción del informe del
Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la
labor realizada en su sexto período de sesiones y de
las decisiones, tal como fueron adoptadas, que figuran
en el anexo I del informe;

2. Celebra las actividades del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en par
ticular las decisiones del Consejo de Administración
relativas al establecimiento de un programa a mediano
plazo para el medio ambiente que abarque todo el
sistema de las Naciones Unidas y se base en la pro
gramación conjunta temática; la importancia que ha
de darse a la evaluación de proyectos y programas
y al proceso preparatorio para que el Comité Admi
nistrativo de Coordinación examine las cuestiones rela
cionadas con el medio ambiente y la aplicación del
Plan de Acción para combatir la desertificación31,

aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Desertificación, celebrada en Nairobi del 29
de agosto al 9 de septiembre de 1977; Y la presen
tación de informes sobre esa cuestión por el Comité
Administrativo de Coordinación al Consejo de Admi
nistración;

3. Exhorta a todos los órganos y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que participan en
la elaboración de la nueva estrategia internacional
del desarrollo a que tengan plenamente en cuenta las
consideraciones ambientales en vista de la estrecha
interrelación entre medio ambiente y desarrollo;

4. Invita a los jefes ejecutivos de las organiza
ciones que forman parte del Comité Administrativo
de Coordinación a que continúen considerando a su
nivel las cuestiones ambientales después de la fusión
de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente
con el Comité Administrativo de Coordinación;

5. Insta a todos los Gobiernos a que contribuyan
urgente y generosamente al Fondo del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, teniendo
presente el párrafo 3 de la decisión 6/13 A del Con
sejo de Administración, de 24 de mayo de 197832,

a fin de alcanzar el objetivo aprobado;
6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para

el Medio Ambiente que continúe desempeñando su
función catalizadora y coordinadora en la esfera del
medio marino y del equilibrio ecológico de los mares
regionales, e invita a los gobiernos interesados a con
certar, según corresponda, convenciones y otros acuer
dos, mediante la cooperación entre sí y con la asisten
cia del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente y las comisiones regionales, a fin
de promover la protección del medio marino de los
mares regionales;

7. Invita a los Estados Miembros a que, según
corresponda, ratifiquen y apliquen las convenciones y

30 A/33/134.
31 A/CONF.74/36, cap. I.
32 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri

gésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 25
(A/33125), anexo l.

33/87.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

Cooperación en el campo del medio am
biente en materia de recursos naturales
compartidos por dos o más Estados
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mulen observaciones sobre los principios y a que in
forme al respecto a la Asamblea General, teniendo
en cuenta también cualquier otra información signi
ficativa, para que la Asamblea pueda tomar una deci
sión en su trigésimo cuarto período de sesiones.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/88. Medidas que han de adoptarse en pro
de la región sudanosaheliana

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/170 de 19 de diciem

bre de 1977,
Consciente de la gravedad de la desertificación en

la región sudanosaheliana y de la urgencia de que se
ejecute en esa región el Plan de Acción para combatir
la desertificación36, aprobado por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre la Desertificación, cele
brada en Nairobi del 29 de agosto al 9 de septiembre
de 1977,

Habiendo examinado el informe del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente sobre la labor realizada en
su sexto período de sesiones37 , en especial las partes
relativas a las medidas que han de adoptarse en pro
de la región sudanosaheliana,

Teniendo presente la sección II de la resolución
1978/37 de 21 de julio de 1978 del Consejo Econó
mico y Social,

Subrayando la necesidad de que los organismos del
sistema de las Naciones Unidas, las demás institucio
nes internacionales y las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales apoyen los esfuerzos
emprendidos por los países de la región sudanosahe
liana para combatir la desertificación, particularmente
en lo relativo a la elaboración y realización de pro
yectos y al refuerzo de las estructuras nacionales, sub
regionales y regionales,

Recordando su resolución 3054 (XXVIII) de 17
de octubre de 1973, en la que definió el mandato de
la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel,

Recordando además que es de máxima importancia
que la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel
continúe manteniendo estrechas relaciones de coope
ración con el Comité Interestatal Permanente de Lucha
contra la Sequía en el Sabel con miras a la plena reali
zación de los programas elaborados por dicho Comité
y sus Estados miembros,

1. Aprueba la decisión 6/11 B de 24 de mayo de
1978 del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente38

y la decisión 25/10 de 27 de junio de 1978 del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarroll039 ;

2. Decide designar a la Oficina de las Naciones
Unidas para el Sahel para que, además de sus fun
ciones actuales, actúe como mecanismo de las Naciones
Unidas encargado de apoyar, por cuenta del Pro-

36 A/CONF.74/36, cap. I.
37 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/33/25).
381bid., anexo I.
39 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Social, 1978, Suplemento No. 13 (E/1978/53/Rev.l), cap. XX.

grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, los esfuerzos que realizan los quince países de
la región sudanosaheliana situados al sur del Sáhara
y al norte del ecuador4° en la ejecución del Plan de
Acción para combatir la desertificación;

3. Autoriza, a esos efectos, la ampliación de la
organización de la Oficina de las Naciones Unidas
para el Sahel, así como la de la oficina regional de
esta última en Ouagadougou, sin perjuicio de las ta
reas emprendidas en el marco de la realización del
programa de rehabilitación y reconstrucción de la zona
sudanosaheliana con arreglo al mandato de la Oficina
de las Naciones Unidas para el Sahel según se define
en el párrafo 3 de la resolución 3054 (XXVIII) de
la Asamblea General, en la inteligencia de que esa
empresa incumbe conjuntamente al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y al Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de
conformidad con el párrafo 1 supra;

4. Invita a los organismos especializados y las
demás organizaciones y programas interesados de las
Naciones Unidas a cooperar plenamente con la Ofi
cina de las Naciones Unidas para el Sahel en sus
esfuerzos por asegurar la total eficacia de la ayuda
proporcionada a los quince países de la región sudano
saheliana para la ejecución del Plan de Acción para
combatir la desertificación;

5. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de
sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente
resolución;

6. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente que presente a la Asamblea General un informe
anual sobre la ejecución, en la región sudanosaheliana,
del Plan de Acción para combatir la desertificación.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/89. Plan de Acción para combatir la deser
tificación

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 32/169 y 32/172 de
19 de diciembre de 1977, que contienen sus decisiones
respecto del informe de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Desertificación, celebrada en Nairobi
del 29 de agosto al 9 de septiembre de 197741 ,

Habiendo considerado:

a) El informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente sobre la labor realizada en su sexto período
de sesiones42, que contiene, entre otras cosas, un
capítulo sobre las cuestiones derivadas de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación,
así como las decisiones del Consejo de Administra
ción sobre dichas cuestiones,

b) El informe del Secretario General sobre la
aplicación de las resoluciones aprobadas por la Con-

·10 Alto Volta, Cabo Verde, Chad, Etiopía, Gambia, Kenya,
Malí, Maurítania, Níger, Nigeria, República Unida del Came
rún, Senegal, Somalia, Sudán y Uganda.

·H A/CONF.74136.
42 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/33/25).
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ferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertifi
cación43,

Tomando nota de los informes del Secretario Ge
neral sobre el estudio de medidas y medios adicio
nales de financiación para la aplicación del Plan de
Acción para combatir la desertificación44 y sobre la
creación y el funcionamiento de una cuenta especial
para financiar la aplicación del Plan de Acción para
combatir la desertificación45 ,

Consciente de la urgencia que reviste la aplicación
del Plan de Acción para combatir la desertificación46

,

habida cuenta de la suma gravedad del problema en
numerosos países afectados por la desertificación,

1. Toma nota con satisfacción del informe del
Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre los
esfuerzos realizados con miras a hacer los arreglos
preliminares para aplicar el Plan de Acción para
combatir la desertificación y del papel principal des
empeñado por el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, en consulta y estrecha coope
ración con la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, la Organización Meteoroló
gica Mundial, el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Población y otros orga
nismos interesados, en los arreglos preliminares efec
tuados en un corto plazo para aplicar las resoluciones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Desertificación y las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

2. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la aplicación de las resoluciones aprobadas por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Deser
tificación;

3. Toma nota asimismo del establecimiento del
Grupo Consultivo sobre el control de la desertificación
e insta al Grupo a que acelere su labor de ayudar al
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente a movilizar recursos
para la formulación y aplicación de proyectos y pro
gramas en el marco del Plan de Acción para combatir
la desertificación y a asegurar la adecuada coordina
ción de las actividades realizadas con los recursos
movilizados por el Grupo;

4. Reafirma su decisión de establecer en principio
una cuenta especial en las Naciones Unidas para finan
ciar los proyectos nacionales, subregionales y regio
nales en el marco de la aplicación del Plan de Acción;

5. Invita a los países donantes y a las instituciones
financieras internacionales a que participen activa
mente en la labor del Grupo Consultivo sobre el
control de la desertificación;

6. Exhorta a los países donantes, así como a las
organizaciones financieras internacionales y multilate
rales, a que aumenten su asistencia financiera y téc
nica a los países en desarrollo que combaten la deser
tificación, en particular a los menos adelantados, en
respuesta a sus solicitudes de financiación de proyec
tos concretos;

43 A/33/259.
44 A/33/260.
45A/33/117.
46 A/CONF.74/36, cap. J.

7. Pide al Secretario General que solicite las opi
niones de los gobiernos sobre las medidas y medios
de financiación adicionales para la aplicación del Plan
de Acción para combatir la desertificación e informe
sobre los resultados obtenidos a la Asamblea General
en su trigésimo cuarto período de sesiones.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/90. Declaración de México del ConFlejo Mun.
dial de la Alimentación

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Recordando también su resolución 3348 (XXIX)
de 17 de diciembre de 1974, por la que estableció
el Consejo Mundial de la Alimentación para que sir
viera de mecanismo coordinador que prestase atención
global, integrada y continua a la coordinación y eje
cución satisfactorias de las políticas relativas a la pro
ducción alimentaria, la nutrición, la seguridad alimen
taria, el comercio de alimentos y la ayuda alimentaria,
así como a otras cuestiones afines, de todos los orga
nismos del sistema d.e las Naciones Unidas,

Recordando además su resolución 32/52 de 8 de
diciembre de 1977, en la que decidió examinar en su
trigésimo tercer período de sesiones la aplicación del
Programa de acción para eliminar el hambre y la mal
nutrición incluido en el Comunicado de Manila del
Consejo Mundial de la Alimentación47 ,

Habiendo considerado el informe del Consejo Mun
dial de la Alimentación sobre la labor de su cuarto
período de sesiones, celebrado en México, D.F., del
12 al 15 de junio de 197848 ,

Teniendo presente la resolución 1978/69 de 4 de
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social,

1. Expresa su aprecio y agradecimiento al Go
bierno y al pueblo de México por los excelentes ser
vicios y la hospitalidad generosa que brindaron al
Consejo Mundial de la Alimentación en su cuarto
período de sesiones;

2. Toma nota del informe del Consejo Mundial
de la Alimentación;

3.. Aprueba la Declaración de México del Consejo
MundIal de la Alimentación49 , relativa a la situación
alimentaria mundial y a la aplicación del Comunicado
de Manila del Consejo Mundial de la Alimentación:
Programa de acción para eliminar el hambre y la
malnutrición;

4. Expresa su profunda preocupación ante el lento
progreso hacia la solución de los problemas alimen-

47 Docum~ntos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
segundo p~rlodo de sesiones, Suplemento No. 19 (A/32/19),
parte 1, parro 1.

481bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 19 (A/33/19 Y eorr.!).

491bid., parte 1, párr. 1.
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tarios fundamentales a que hacen frente los países
en desarrollo, en particular los países con prioridad
alimentaria y otros países en desarrollo con grandes
déficit alimentarios cuya situación en materia de pro
ducción de alimentos sigue deteriorándose;

5. Hace suyas las importantes recomendaciones y
decisiones contenidas en la Declaración de México
relativas a las medidas y métodos que es necesario
poner en práctica urgentemente para incrementar la
producción de alimentos en los países en desarrollo,
mejorar la nutrición humana y reducir el hambre y
la malnutrición, prestar asistencia a los países de la
zona saheliana de Africa, mejorar la seguridad ali
mentaria, incrementar y mejorar la ayuda alimentaria
y mejorar la contribución del comercio a la solución
de los problemas alimentarios;

6. Insta a los gobiernos y las organizaciones inter
nacionales a que cooperen plenamente con el Consejo
Mundial de la Alimentación en sus esfuerzos por
identificar los principales obstáculos que se oponen
al aumento de la producción alimentaria, promover
más actividades en esa esfera y formular, en estrecha
colaboración con los países en desarrollo, los países
donantes y los principales organismos internacionales
financieros y de asistencia al desarrollo, propuestas
para vencer los obstáculos que impiden la moviliza
ción de recursos internos y externos con tal fin;

7. Recomienda que, en su quinto período de se
siones, el Consejo Mundial de la Alimentación exa
mine la cuestión de las repercusiones del comercio,
incluidas las medidas proteccionistas que perjudican
a las exportaciones de los países en desarrollo, en la
solución de los problemas alimentarios de los países
en desarrollo, y formule recomendaciones concretas al
respecto;

8. Insta a los gobiernos a que apliquen plena
mente la recomendación de que se establezca la re
serva internacional de emergencia de 500.000 tone
ladas de cereales con carácter permanente, que la
misma sea repuesta anualmente según lo determine el
Comité de Políticas y Programas de Ayuda Alimen
taria y que se ponga a la disposición del Programa
Mundial de Alimentos;

9. Expresa su profundo pesar y preocupación por
la suspensión de las negociaciones encaminadas a sus
tituir el Convenio Internacional del Trigo, 197po, e
insta a los gobiernos que participan en dichas nego
ciaciones a que concierten, de manera urgente, un
acuerdo definitivo y reafirmen su compromiso respecto
de la seguridad alimentaria mundial, y a que, entre
otras cosas, traten también de establecer lo antes po
sible un sistema internacional de reservas de cereales
de un volumen suficiente para garantizar la seguridad
alimentaria mundial y una estabilidad razonable de
los mercados y los precios;

10. Insta también a los países donantes tradicio
nales y a aquellos que estén en condiciones de hacerlo
a que, como cuestión urgente, concierten y apliquen el
nuevo convenio sobre la ayuda alimentaria, destinado
a asegurar una ayuda alimentaria anual de 10 millones
de toneladas de cereales como mínimo;

11. Exhorta a los países donantes tradicionales y
a aquellos que estén en condiciones de hacerlo a que,
considerando la creciente necesidad de insumos agrí-

50 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 800, No. 11400,
pág. 123.

colas que tienen los países en desarrollo y el costo
creciente de los mismos, aumenten su asistencia en
materia de insumos agrícolas, especialmente fertilizan
tes, a través de los conductos bilaterales o multilate
rales apropiados, en particular el Plan Internacional
de Suministro de Fertilizantes de la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación fi1 , y a que hagan asimismo contribuciones im
portantes al Programa de mejoramiento y desarrollo
de simientes y al Programa de Acción para la pre
vención de las pérdidas de alimentos de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación, a fin de que cada uno de esos pro
gramas alcance el nivel de financiación conveniente
de 20 millones de dólares;

12. Exhorta enérgicamente a los países donantes
a que hagan cuanto esté a su alcance por mantener
el valor nutritivo, en particular el elemento de proteí
nas, de su ayuda alimentaria;

13. Pide al Consejo Mundial de la Alimentación
en su quinto período de sesiones que, tomando en
consideración las diversas evaluaciones anuales hechas
por el Consejo, la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y otros
órganos y teniendo presentes los preparativos en curso
para la estrategia internacional del desarrollo para el
tercer decenio para el desarrollo, efectúe un examen
y evaluación amplios de mitad de decenio de los pro
gresos logrados en la aplicación de las decisiones,
resoluciones y programas relativos a la alimentación
aprobados después de la celebración de la Conferencia
Mundial de la Alimentación, que formule recomenda
ciones al respecto orientadas a la acción y que informe
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones.

85a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1978

33/108. Universidad de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2951 (XXVII) de 11

de diciembre de 1972, 3081 (XXVIII) de 6 de di
ciembre de 1973, 3313 (XXIX) de 14 de diciembre
de 1974, 3439 (XXX) de 9 de diciembre de 1975,
31/117 Y 31/118 de 16 de diciembre de 1976 y
32/54 de 8 de diciembre de 1977,

Recordando también sus resoluciones 3201 (S-VI)
Y 3202 (S-VI) de l° de mayo de 1974, que contienen
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Habiendo examinado el informe del Consejo de la
Universidad de las Naciones Unidas sobre la labor de
la Universidad52 y el informe del Secretario General53,

Tomando nota de la decisión 5.2.3 de 19 de octu
bre de 1978 adoptada por el Consejo Ejecutivo de la

fil Aprobado por el Consejo de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación en su reso
lución 1163 de 19 de julio de 1974 (véase Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
Informe del Consejo de la FAO, 630 período de sesiones,
párr. 26).

52 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 3/ (A/33/31).

53 A/33/333 Y Corr.!.
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Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su 105a. reunión, en
la que, entre otras cosas, ese Consejo subrayó la nece
sidad de hacer más progresos en el fortalecimiento de
la cooperación entre la Universidad de las Naciones
Unidas y los organismos del sistema de las Naciones
Unidas, afirmó su convicción de que el desarrollo de
la Universidad requería y merecía más apoyo finan
ciero y reiteró su llamamiento a los Estados Miembros
para que hicieran contribuciones generosas al Fondo
de Dotación de la Universidad o contribuciones espe
ciales a las actividades de investigación y capacitación,
o ambas cosas,

1. Toma nota con satisfacción de que se están
haciendo continuos progresos en las actividades del
programa de la Universidad de las Naciones Unidas
en sus tres esferas prioritarias - el hambre en el
mundo, el desarrollo humano y social y la utilización
y administración de los recursos naturales - y expresa
su confianza en que la Universidad continuará sus
esfuerzos intensivos por lograr prontamente resultados
que constituyan contribuciones considerables a la solu
ción de los problemas apremiantes de interés mundial;

2. Reconoce que las principales actividades de la
Universidad de las Naciones Unidas se relacionan con
problemas e instituciones de los países en desarrollo y
la alienta a mantener esa atención preferente;

3. Alienta a la Universidad de las Naciones Unidas
a seguir interesándose por las diversas actividades que
se desarrollan en el sistema de las Naciones Unidas,
cosa que le permitirá seguir ampliando sus relaciones
de cooperación y coordinación con los organismos y
órganos pertinentes del sistema y orientando las acti
vidades de su programa en consonancia con las preo
cupaciones urgentes de los Estados Miembros;

4. Toma nota de que la recaudación de fondos no
ha sido suficiente para sostener los programas de la
Universidad de las Naciones Unidas y pide al Secre
tario General de las Naciones Unidas y al Director
General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que, en
consulta con el Rector y el Consejo de la Universidad,
estudien los medios de promover el conocimiento y
la comprensión de los programas y actividades de la
Universidad con vistas a lograr una situación finan
ciera más estable y fortalecer así a la Universidad, y
que presenten un informe a la Asamblea General en
su trigésimo cuarto período de sesiones;

5. Insta al Secretario General de las Naciones
Unidas y al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura, así como al Rector de la Universidad de
las Naciones Unidas, a seguir intensificando sus es
fuerzos por obtener apoyo financiero para la Univer
sidad de todas las fuentes posibles;

6. Exhorta a todos los Estados Miembros a que
se informen de los logros de la Universidad de las
Naciones Unidas, particularmente en relación con los
países en desarrollo, durante sus tres primeros años,
y a que hagan contribuciones sustanciales al Fondo
de Dotación de la Universidad o a programas con
cretos de la misma, de manera que su labor pueda
progresar satisfactoriamente.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

33/109. Propuesta para el establecimiento de
una rniversidad para la Paz

La A samblea General,

Tamando nota de que el Presidente de la República
de Costa Rica ha sometido a la consideración de la
Asamblea General en su trigésimo tercer período de
sesiones una propuesta para el establecimiento de una
Universidad para la Paz, como instituto internacional
especializado de estudios postuniversitarios relaciona
dos con la paz, dentro del sistema de la Universidad
de las Naciones Unidas, y la ha ofrecido a la comu
nidad internacional por conducto de las Naciones
Unidas54,

Teniendo en cuenta que el Gobierno de Costa Rica
no sólo ha presentado planes preliminares y proyectos
para la propuesta Universidad para la Paz, sino que
también ha ofrecido la sede y el terreno para el
"campus" de esa institución y, además, ha hecho todos
los esfuerzos para financiarla fuera de las Naciones
Unidas y de la Universidad de las Naciones Unidas a
fin de que no constituya una carga financiera para la
Organización o los Estados Miembros,

Considerando que tanto en su resolución 2951
(XXVII) de 11 de diciembre de 1972, por la que
estableció la Universidad de las Naciones Unidas,
como en la Carta de la Universidad de las Naciones
Unidas, aprobada en la resolución 3081 (XXVIII) de
6 de diciembre de 1973, se previó expresamente la
creación de un sistema descentralizado de instituciones
afiliadas, integrado en la comunidad universitaria mun
dial, dedicado a investigaciones orientadas hacia la
adopción de decisiones sobre los problemas generales
apremiantes de la supervivencia, el desarrollo y el
bienestar humanos que interesan a las Naciones Unidas
y a sus organismos, y a la formación postuniversitaria
de jóvenes especialistas e investigadores en beneficio
de la comunidad mundial,

1. Toma nota con reconocimiento de la propuesta
hecha por el Presidente de la República de Costa Rica
de establecer una Universidad para la Paz dentro del
sistema de la Universidad de las Naciones Unidas y
de su ofrecimiento a la comunidad mundial;

2. Pide al Secretario General que transmita el
texto de esa propuesta a los Estados Miembros, a la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, al Rector y al Consejo
de la Universidad de las Naciones Unidas y a cuales
quiera otros organismos que considere pertinentes, a
fin de que puedan comunicar al Secretario General
sus opiniones al respecto;

3. Pide asimismo al Secretario General que señale
esas opiniones a la atención de todos los Estados
Miembros y organismos especializados interesados y
que presente un informe sobre la cuestión, por con
ducto del Consejo Económico y Social, a la Asamblea
General en su trig:Ssimo cuarto período de sesiones.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

54 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 11 a. sesión,
párrs. 106 a 122.
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33/110. Condiciones de vida del pueblo palestino

La Asamblea General,
Recordando la Declaración de Vancouver sobre los

asentamientos humanos, 197655, y las recomendacio
nes pertinentes para la acción nacionaP6 aprobadas
por Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas so
bre los Asentamientos Humanos,

Recordando también la resolución 3, titulada "Con
diciones de vida de los palestinos en los territorios
ocupados", que figura entre las recomendaciones para
la cooperación internacional aprobadas por la Confe
rencia57 , y las resoluciones 2026 (LXI) de 4 de agosto
de 1976 y 2100 (LXII) de 3 de agosto de 1977 del
Consejo Económico y Social,

Recordando las resoluciones 31/110 de 16 de di
ciembre de 1976 y 32/171 de 19 de diciembre de
1977 de la Asamblea General,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre las condiciones de vida del pueblo palestino en
los territorios árabes ocupados58 y observa que no ha
sido posible preparar el informe completo que se pide
en la resolución 32/171 de la Asamblea General a
tiempo para presentarlo a la Asamblea en su trigésimo
tercer período de sesiones;

2. Pide por lo tanto al Secretario General que, en
colaboración con los órganos y organismos especiali
zados pertinentes de las Naciones Unidas, en particular
el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente, la Comisión Económica para Asia
Occidental y el Comité Especial encargado de inves
tigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos
humanos de la población de los territorios ocupados,
prepare un informe amplio y analítico sobre las reper
cusiones sociales y económicas de la ocupación israelí
en las condiciones de vida del pueblo palestino en
los territorios árabes ocupados y 10 presente a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones;

3. Pide asimismo al Secretario General que, al
preparar el referido informe, celebre consultas y
coopere con la Organización de Liberación de Pales
tina, representante del pueblo palestino;

4. Insta a todos los Estados a que cooperen con
el Secretario General en la preparación del informe.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

33/111. Cooperación internacional en la esfera
de los asentamientos humanos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con-

55 Informe de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Asentamientos Humanos, Vancouver, 31 de mayo
a II de junio de 1976 (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.76.IV.7, y corrección), cap. I.

561bid., cap. II.
571bid., cap. III.
58 A/33/354.

tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando también sus resoluciones 32/162 v
32/173 de 19 de diciembre de 1977, 2718 (XXV)
de 15 de diciembre de 1970, 3001 (XXVII) de 15
de diciembre de 1972 y 3327 (XXIX) de 16 de
diciembre de 1974,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de
Asentamientos Humanos sobre su primer período de
sesiones59, el informe del Secretario General relativo
a las medidas específicas para satisfacer la necesidad
de condiciones de vida dignas de los grupos más vul
nerables de la sociedad60 , el informe del Consejo Eco
nómico y Social sobre su período de sesiones de orga
nización para 1978 y sobre sus períodos ordinarios
de sesiones primero y segundo de 197861 y la reso
lución 1978/66 de 4 de agosto de 1978 del Consejo,

Tomando nota con pesar de que aún no se ha lle
vado a la práctica la transferencia de puestos y recur
sos al Centro de las Naciones Unidas para los Asenta
mientos Humanos (Hábitat) prevista en la resolución
32/162 de la Asamblea General,

Acogiendo con beneplácito el nombramiento del Di
rector Ejecutivo del Centro,

Tomando nota con satisfacción de la declaración
del Director Ejecutiv062 , y en la que enunció su cri
terio para iniciar actividades que se necesitan con
urgencia en la esfera de los asentamientos humanos,

1. Pide al Secretario General que asegure la trans
ferencia inmediata al Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat) de:

a) Los puestos y recursos que se indican en el
párrafo 3 de la sección III de la resolución 32/162
de la Asamblea General;

h) El mandato y la responsabilidad respecto de
todos los proyectos sobre el terreno y las actividades
operacionales en la esfera de los asentamientos huma
nos anteriormente emprendidos por las dependencias
de la Secretaría mencionadas en el párrafo 3 de la
sección III de la resolución 32/162;

2. Insta al Director Ejecutivo del Centro a que:

a) Integre y consolide con toda prontitud todas
las actividades del nuevo Centro, incluido el estable
cimiento de una estructura organizacional apropiada;

b) Prosiga urgentemente sus conversaciones con
los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales,
tal como se propone en el párrafo 31 del informe
de la Comisión de Asentamientos Humanos59, a fin
de señalar las bases para la identificación de los pues
tos y los recursos que deben asignarse a las regiones,
tal como se establece en el párrafo 8 de la sección III
y en el párrafo 6 de la sección IV de la resolución
32/162, e informe sobre las mismas a la Comisión en
su segundo período de sesiones;

59 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
tercer período de sesiones. Suplemento No. 8 (A/33/8).

60 E/1978/91 Y Add.l.
61 Documentos Oficiales de la Asamblea General, triRésimo

tercer período de sesiones. Suplemento No. 3 (A/33/3 Y
Corr.l), cap. IV. secc. I.

62Ihiel.. trigésimo t('rcer período de sesiones, SeRunda Comi
sión, 24a. sesión, párrs. 24 a 40.
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c) Se ponga en con,tacto con .diversas i~s.titucio

nes, organizaciones y paIses con mI~as a movIhzar ~as

contribuciones financieras voluntanas al Centro, m
c1uida la Fundación de las Naciones Unidas para el
Hábitat y los Asentamientos Humanos, y aumentar
las actividades del Centro;

3. Exhorta a todos los Estados a que cooperen
con el Director Ejecutivo en la ejecución del pro
grama para el actual bienio, inclusive las activi?ades
de índole operacional conexas, y exhorta en partIcul~r

a los países desarrollados a que aumenten sus contn
buciones voluntarias para las actividades de asenta
mientos humanos, especialmente para las actividades
encaminadas a lograr los objetivos de la Fundació~ de
las Naciones Unidas para el Hábitat y los AsentamIen
tos Humanos, incorporada actualmente en el C~ntro,

con miras a alcanzar la meta de 50 millones de dolares
fijada para los años 1978-1981;

4. Pide a la Comisión de Asentamientos Humanos
que en su segundo período de s~siones, que se c~le

brará en Nairobi en marzo y abnl de 1979, examme,
sobre la base del programa integrado de trabajo del
Centro los recursos totales de que dispone el Centro
para c~mplir el mandato que se le estableció en la
resolución 32/162 de la Asamblea General, y que
presente un informe completo a la Asamblea en su
trigésimo cuarto período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, en su segundo período
ordinario de sesiones de 1979;

5. Pide además a la Comisión de Asentamientos
Humanos que en su segundo período de sesiones exa
mine los recursos de que dispone la Fundación de las
Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
Humanos, incorporada actualmente en el Centro, a la
luz de las promesas de contribuciones para 1979
anunciadas el 7 de noviembre de 1978 en la Confe
rencia de 1978 de las Naciones Unidas sobre Prome
sas de Contribuciones para las Actividades de Des
arrollo y de las contribuciones hechas ulteriormente
y, sobre la base de las propuestas que debe. presentar
el Director Ejecutivo, presente recomendaCIOnes a la
Asamblea General para que ésta las examine en su
trigésimo cuarto período de sesiones.

87a. sesión plenaria
18 de diciembre de 1978

33/122. Organización Mundial del Turismo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/157 de 19 de diciem
bre de 1977, relativa a la Organización Mundial del
Turismo,

Tomando nota con satisfacción del informe provi
sional preparado por la Organización Mundial del
Turismo y distribuido con una nota del Secretario Ge
neral63 en respuesta al párrafo 1 de dicha resolución,

Tomando nota asimismo de la labor cumplida por
la Organización Mundial del Turismo desde su estable
cimiento, habida cuenta de su papel central en la
esfera del turismo, y de las nuevas medidas que se
propone adoptar a este respecto, especialmente las
relativas a las actividades operacionales para el fo
mento del turismo, particularmente en beneficio de
los países en desarrollo,

63 E/1978/9S.

Reconociendo que, de conformidad con su~ E~t,a

tutos64 , los programas y actividades de la C?rgamzaclO~

Mundial del Turismo en la esfera del tunsmo contn
buyen al desarrollo económico y soci~l mund.ial y a
la comprensión, la paz y el progreso mternacIOnales,

Advirtiendo con interés que la Organización MuJ.l
dial del Turismo convocará en 1980 una ConferencIa
Mundial de Turismo que examinará l~s tenden~i~s

pasadas y presentes del turismo con mIra~ .a d.':.fmlT
directrices para su futuro desarrollo, plamf!caclOn y
promoción y a permitir que los Estados formulen sus
estrategias de desarrollo del turismo,

1. Pide a la Organización Mundial del Turismo
que prosiga sus esfuerzos con miras a un desarrollo
y fomento mayores del tu.rismo, esp~cialIIl:e~te .':.n los
países en desarrollo, medIante una mtensIfIcaclOn de
la cooperación internacional en cumplimiento del ar
tículo 3 de sus Estatutos;

2. Insta a los Estados a que presten la debida
atención y cooperación a la labor preparatoria que la
Organización Internacional del Turismo está llevando
a cabo con miras a la Conferencia Mundial de Tu
rismo que ha de celebrarse en 1980 y aseguren una
representación adecuada en la Conferencia a fin de
lograr los resultados esperados de la misma, en .par
ticular la promoción y el fortalecimiento del tunsmo
en los países en desarrollo para permitirles obtener
una parte justa y equitativa de los beneficios del
turismo internacional;

3. Reitera su invitación, por intermedio del Secre
tario General de las Naciones Unidas, a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que todavía no sean
miembros de la Organización Mundial del Turismo, a
considerar la posibilidad de hacerse miembros de dicha
Organización;

4. Pide al Secretario General de las Naciones
Unidas que, en colaboración con el Secretario General
de la Organización Mundial del Turismo, presente un
informe definitivo a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social en su segundo pe
ríodo de sesiones de 1979, de conformidad con su
resolución 32/157.

88a. seSlOn plenaria
19 de diciembre de 1978

33/123. Asistencia a las Comoras

La Asamblea General,

Recordando su resolución 31/42 de 10 de diciem
bre de 1976, en la que instó encarecidamente a la
comunidad internacional a que prestara ayuda de
manera eficaz y continua a las Comoras para ponerlas
en condiciones de afrontar eficazmente la crítica situa
ción resultante de las dificultades económicas experi
mentadas por ese país recién independizado,

Recordando también su resolución 32/92 de 13 de
diciembre de 1977, en la que aprobó la evaluación y
las recomendaciones hechas por la misión de las
Naciones Unidas enviada a las Comoras65 y en la que
instó a los Estados Miembros y a las organizaciones
regionales e intergubernamentales a que respondieran
generosamente y continuaran prestando a las Comoras

64 E/4955, anexo.
65 Véanse A/32120S/Add.l y 2.



v. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 97

la asistencia económica, financiera y material que ne
cesitaran para hacer frente al costo de los proyectos y
de otras medidas mencionadas en el informe de la
misión,

Recordando además su resolución 31/156 de 21 de
diciembre de 1976, en la que instó a todos los gobier
nos, en especial a los de los países desarrollados, a
que prestasen su apoyo, en el contexto de sus pro
gramas de asistencia, para la aplicación de la acción
concreta prevista a favor de los países insulares en
desarrollo, y su resolución 32/185 de 19 de diciembre
de 1977, en la que instó a todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que aplicasen, den
tro de sus respectivas esferas de competencia, medidas
concretas adecuadas en favor de los países insulares
en desarrollo,

Tomando nota de los problemas especiales que se
plantean a las Comoras como país insular en des
arrollo y como uno de los países menos adelantados,

Habiendo examinado el informe de 7 de julio
de 1978 del Secretario General 66 , que incluía un in
forme sobre la marcha del programa especial de asis
tencia económica a las Comoras recomendado en el
informe de 3 de noviembre de 1977 del Secretario
General67,

Tomando nota de la resolución 1978/49 del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en
la que el Consejo hizo un llamamiento a la comunidad
internacional para que respondiera generosamente y
continuara prestando asistencia a las Comoras en la
ejecución de su programa de desarrollo a corto y largo
plazo,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar asis
tencia a las Comoras;

2. Toma nota con satisfacción de la respuesta de
varios Estados Miembros y organizaciones al llama
miento hecho por la Asamblea y por el Secretario
General para que se preste asistencia destinada a finan
ciar, total o parcialmente, diversos proyectos identi
ficados en el informe de 3 de noviembre de 1977 del
Secretario General67 ;

3. Observa, sin embargo, que todavía se necesita
urgentemente una asistencia de magnitud considerable
para ejecutar los proyectos identificados en el anexo I
del informe del Secretario General67 ;

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros,
organizaciones regionales e interregionales y otros or
ganismos intergubernamentales para que presten, de
manera eficaz y continua, asistencia financiera, mate
rial y técnica a las Comoras a fin de ayudarlas a re
solver sus dificultades financieras y económicas y de
posibilitar la ejecución de los proyectos y programas
identificados en el informe del Secretario General67 ;

5. Encarece a los Estados Miembros que conside
ren especialmente la pronta inclusión de las Comoras
en sus programas de asistencia para el desarrollo y
que, en los casos en que ya se estén ejecutando pro
gramas de asistencia a las Comoras, los amplíen siem
pre que sea posible;

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la

66A!33!170.
67 Véase A!321208!Add.l.

Organización Mundial de la Salud, la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen
a la atención de sus órganos rectores, para su consi
deración, la asistencia que prestan a las Comoras, país
para el cual la Asamblea General ha pedido al Secre
tario General que ejecute un programa especial de asis
tencia económica, y a que informen de los resultados
de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario
General a tiempo para que la Asamblea los examine
en su trigésimo cuarto período de sesiones;

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas, en cum
plimiento de la resolución 32/92 de la Asamblea
General, para facilitar la aportación de contribuciones
a las Comoras;

8. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario
General en la preparación de un programa interna
cional eficaz de asistencia a las Comoras y que infor
men periódicamente al Secretario General de las medi
das que hayan adoptado y de los recursos que hayan
proporcionado para ayudar a ese país;

9. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a las Comoras;

b) Considere con las Comoras la cuestión de la
organización de una reunión de donantes y, a este res
pecto, coordine los esfuerzos con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Eco
nómica para Africa y el Banco Mundial;

c) Vele por que se adopten disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la
organización del programa internacional de asistencia
a las Comoras y la movilización de la asistencia;

d) Mantenga la situación de las Comoras en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras
internacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el
programa especial de asistencia económica a las
Comoras;

e) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de las Comoras y de los pro
gresos logrados en la organización y ejecución del pro
grama especial de asistencia económica a ese país a
tiempo para que la Asamblea General examine la cues
tión en su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/124. Asistencia a Guinea.Bissau

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3339 (XXIX) de 17 de
diciembre de 1974, en la que invitó a los Estados



98 Asamblea General- Trigésimo tercer período de sesiones

Miembros a que proporcionaran asistencia económica
al Estado recién independizado de Guinea-Bissau,

Recordando también su resolución 32/100 de 13 de
diciembre de 1977, en la que hizo un llamamiento a
la comunidad internacional para que prestara asisten
cia financiera y económica a fin de ayudar a Guinea
Bissau a superar graves dificultades sociales y econó
micas y a satisfacer las necesidades de su desarrollo
económico,

Tomando nota de la recomendación del Comité de
Planificación del Desarrollo en su 14° periodo de
sesiones, como respuesta a la solicitud de Guinea
Bissau para que se la incluyera en la lista de los países
en desarrollo menos adelantados, de que Guinea-Bissau
recibiera asistencia durante el resto del actual decenio,
y la afirmación de que las dificultades especiales y los
trastornos que experimentaba Guinea-Bissau requerían
medidas especiales68 ,

Habiendo examinado el informe de 20 de julio
de 1978 del Secretario General 69 , que contiene el
informe de la misión enviada a Guinea-Bissau en cum
plimiento de la resolución 32/100 de la Asamblea
General,

Tomando nota de la resolución 1978/52 del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en
la que el Consejo pidió a la comunidad internacional
que prestara a Guinea-Bissau una generosa asistencia
que le permitiera hacer frente a sus necesidades de
desarrollo a corto y a largo plazo,

Profundamente preocupada ante el daño sufrido por
la economía de Guinea-Bissau y por gran parte de su
limitada infraestructura como consecuencia de la larga
guerra de liberación nacional, la extrema escasez con
que se enfrenta el país, especialmente en materia de
suministro de alimentos, mano de obra capacitada,
equipo y repuestos, financiación presupuestaria y divi
sas, y los problemas originados por el regreso de un
gran número de refugiados,

Tomando nota de las actuales prioridades del Go
bierno de Guinea-Bissau en materia de desarrollo, que
incluyen la agricultura, la industria, la capacitación,
el transporte, la electricidad, el suministro de agua, la
exploración de minerales y el desarrollo de servicios
sociales,

Reconociendo que la persistencia de una balanza
comercial desfavorable y de un repetido déficit presu
puestario, junto con las debilidades y limitaciones de
la infraestructura física, la administración y los servi
cios, y la escasez de mano de obra capacitada, cons
tituyen graves obstáculos al desarrollo,

Reconociendo también la continua necesidad de asis
tencia internacional a Guinea-Bissau para superar esos
obstáculos y satisfacer sus necesidades en materia de
desarrollo a corto y a largo plazo,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la
asistencia en favor de Guinea-Bissau;

2. Suscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones incluidas en el informe del Secretario
General, y señala a la atención de la comunidad inter
nacional las necesidades de asistencia a los proyectos
y programas identificados en él;

68 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 6 (E/1978/46), párr. 99.

69 A/33/ 179 Y Corr.!.

3. Expresa su reconocimiento a los Estados y orga
nizaciones que han proporcionado asistencia a Guinea
Bissau en respuesta a los llamamientos de la Asamblea
General y del Secretario General;

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miem
bros, a las organizaciones regionales e interregionales
y a otros organismos intergubernamentales para que
presten asistencia financiera, material y técnica en
forma eficaz y continuada a Guinea-Bissau a fin de
ayudarla a superar sus dificultades financieras y eco
nómicas y permitir la realización de los proyectos y
programas identificados en el informe del Secretario
General;

5. Pide a los Estados Miembros, a la luz de la
recomendación del Comité de Planificación del Des
arrollo y de conformidad con las resoluciones ante
riores de la Asamblea General, que otorguen a Guinea
Bissau, como cuestión de carácter prioritario, privile
gios y beneficios y que consideren especialmente la
posibilidad de una pronta inclusión de Guinea-Bissau
en sus programas de asistencia para el desarrollo;

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen a la atención de sus órganos rectores, para su
consideración, la asistencia que prestan a Guinea
Bissau, país para el cual la Asamblea General ha pe
dido al Secretario General que ejecute un programa
especial de asistencia económica, y a que informen de
los resultados de esa asistencia y de sus decisiones al
Secretario General a tiempo para que la Asamblea los
examine en su trigésimo cuarto período de sesiones;

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas en cum
plimiento de la resolución 32/100 de la Asamblea
General, para facilitar la aportación de contribuciones
a Guinea-Bissau;

8. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral de las medidas que hayan adoptado y de los
recursos que hayan proporcionado para prestar asis
tencia a Guinea-Bissau;

9. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Guinea-Bissau;

b) Considere con el Gobierno de Guinea-Bissau
la cuestión de la organización de una reunión de donan
tes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
la Comisión Económica para Africa y el Banco
Mundial;

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras
y presupuestarias adecuadas para proseguir la organi
zacÍón del programa internacional de asistencía a
Guinea-Bissau y la movilización de la asistencia;

d) Mantenga la situación de Guinea-Bissau en
constante examen. mantenga una vinculación estrecha
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con los Estados Miembros, las organizaciones regio
nales y otras organizaciones intergubernamentales, y
los organismos especializados y las instituciones finan
cieras internacionales interesados, e informe al Con
sejo Económico y Social, en su segundo período ordi
nario de sesiones de 1979, del estado en que se en
cuentre el programa especial de asistencia económica a
Guinea-Bissau;

e) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Guinea-Bissau y de los pro
gresos logrados en la organización y ejecución del pro
grama especial de asistencia económica a ese país a
tiempo para que la Asamblea General examine la
cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/125. Asistencia a Santo Tomé y Príncipe

La Asamblea General,
Recordando su resolución 31/187 de 21 de diciem

bre de 1976, en la que expresó su profunda preocupa
ción por la grave situación económica y social de
Santo Tomé y Príncipe, como resultado de la falta
total de infraestructura para el desarrollo,

Recordando asimismo su resolución 32/96 de 13
de diciembre de 1977, en que tomó nota de que el
llamamiento formulado en la resolución 31/187 no
había obtenido la respuesta esperada y pidió al Secre
tario General que enviara una misión especial a Santo
Tomé y Príncipe a fin de continuar las consultas con
el Gobierno sobre las necesidades urgentes y deter
minar los problemas económicos a que hacía frente
el país,

Recordando además su resolución 31/156 de 21 de
diciembre de 1976, en la que instó a todos los gobier
nos, en especial a los de los países desarrollados, a que
prestasen su apoyo, en el contexto de sus programas
de asistencia, para la aplicación de la acción concreta
prevista a favor de los países insulares en desarrollo,
y su resolución 32/185 de 19 de diciembre de 1977,
en la que instó a todas las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas a que aplicasen, dentro de sus
respectivas esferas de competencia, medidas concretas
adecuadas en favor de los países insulares en des
arrollo,

Tomando nota de la recomendación formulada por
el Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° pe
ríodo de sesiones, en respuesta a la solicitud de Santo
Tomé y Príncipe de ser incluido en la lista de los países
menos adelantados, en el sentido de que se prestara
asistencia a Santo Tomé y Príncipe durante el resto
del actual decenio y de que debido a las dificultades
especiales y los trastornos que experimentaba Santo
Tomé y Príncipe se adoptasen medidas especiales70 ,

Habiendo examinado el informe de 12 de junio
de 1978 del Secretario GeneraF1, que contiene el in
forme de la misión enviada a Santo Tomé y Príncipe
en cumplimiento de la resolución 32/96 de la Asam
blea General,

Observando que el Consejo Económico y Social,
en su resolución 1978/50 de 2 de agosto de 1978,

70 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 6 (E/1978/46), párr. 99.

71 A/33/120.

suscribió plenamente la evaluación y las recomenda
ciones contenidas en el informe del Secretario General,

Observando con grave preocupación que la mayor
parte de la infraestructura física y de organización del
país es inadecuada, que el nivel de desarrollo tecno
lógico ha sido generalmente bajo, virtualmente en todas
las ramas de la economía, que gran parte de los bienes
del país son anticuados y están casi agotados, y que
las condiciones generales del país en el momento de
la independencia no constituían una base viable para
iniciar un programa eficaz de desarrollo,

Observando también que es esencial proceder a una
gran reorganización, como también establecer nuevas
instituciones, y que los obstáculos para avanzar en
medio de esa situación aumentan considerablemente
debido a la falta de nacionales formados y experi
mentados,

Observando asimismo que el desarrollo económico y
social de Santo Tomé y Príncipe ha resultado grave
mente obstaculizado por los transportes marítimos y
aéreos inadecuados y, en un grado menor, por defi
ciencias del transporte terrestre, y que el mejora
miento de toda la infraestructura de los transportes
es un requisito previo para el progreso futuro del país,

Observando además que los edificios escolares son
inadecuados para el número de alumnos y que existe
una grave insuficiencia de viviendas,

Tomando nota de las propuestas del Gobierno de
Santo Tomé y Príncipe para el desarrollo, particular
mente en materia de agricultura y ganadería, pesque
rías, manufacturas, transportes y otros elementos de
infraestructura, así como de enseñanza, formación,
salud y vivienda,

Tomando nota del cálculo según el cual se necesitará
una inversión anual de aproximadamente 10 millones
de dólares como mínimo para el próximo decenio
para sustituir instalaciones anticuadas y agotadas, así
como para alcanzar un crecimiento moderado del in
greso per cápita,

Reconociendo la urgente necesidad de asistencia in
ternacional de Santo Tomé y Príncipe para satisfacer
sus necesidades de desarrollo a corto y a largo plazo,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la
asistencia a Santo Tomé y Príncipe;

2. Aprueba plenamente la evaluación y las reco
mendaciones que figuran en el informe del Secretario
General;

3. Insta a los Estados Miembros a que, a la luz
de la recomendación del Comité de Planificación del
Desarrollo y de conformidad con las resoluciones ante
riores de la Asamblea General, concedan a Santo Tomé
y Príncipe, como cuestión de carácter prioritario, pri
vilegios y beneficios y consideren especialmente la
pronta inclusión de Santo Tomé y Príncipe en sus
programas de asistencia para el desarrollo;

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros,
las organizaciones regionales e interregionales y otros
organismos intergubernamentales para que suministren
a Santo Tomé y Príncipe asistencia financiera, material
y t<?cnica que permita la ejecución de los proyectos y
programas identificados en el informe del Secretario
General;
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5. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a
la atención de sus órganos rectores, para su conside
ración, la asistencia que prestan a Santo Tomé y Prín
cipe, país para el cual la Asamblea General ha pedido
al Secretario General que ejecute un programa especial
de asistencia económica, y a que informen de los resul
tados de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario
General a tiempo para que la Asamblea los examine
en su trigésimo cuarto período de sesiones;

6. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas, en cum
plimiento de la resolución 32/96 de la Asamblea Ge
neral, para facilitar la aportación de contribuciones a
Santo Tomé y Príncipe;

7. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral acerca de las medidas que hayan adoptado y de
los recursos que hayan proporcionado para ayudar a
Santo Tomé y Príncipe;

8. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Santo Tomé y
Príncipe;

b) Considere con el Gobierno de Santo Tomé y
Príncipe la cuestión de la organización de una reunión
de donantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos
con el Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo, la Comisión Económica para Africa y el Banco
Mundial;

c) Vele por que se adopten disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la
organización del programa internacional de asistencia
a Santo Tomé y Príncipe y la movilización de la asis
tencia;

d) Mantenga la situación de Santo Tomé y Prín
cipe en constante examen, mantenga una vinculación
estrecha con los Estados Miembros, las organizaciones
regionales y otras organizaciones intergubernamentales,
y los organismos especializados y las instituciones fi
nancieras internacionales interesados, e informe al
Consejo Económico y Social, en su segundo período
ordinario de sesiones de 1979, del estado en que se
encuentre el programa especial de asistencia econó
mica a Santo Tomé y Príncipe;

e) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Santo Tomé y Príncipe y de
los progresos logrados en la organización y ejecución
del programa especial de asistencia económica a ese
país a tiempo para que la Asamblea General examine
la cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/126. Asistencia a Mozambique

La Asamblea General,

Recordando la decisión del Gobierno de Mozambi
que de aplicar sanciones obligatorias contra el régimen
ilegal y racista de Rhodesia del Sur, de conformidad
con la resolución 253 (1968) de 29 de mayo de 1968
del Consejo de Seguridad,

Reconociendo los considerables sacrificios econó
micos hechos por Mozambique en el cumplimiento de
su decisión cabal de aplicar sanciones y cerrar sus
fronteras con Rhodesia del Sur,

Profundamente preocupada por los continuos actos
de agresión cometidos por el régimen ilegal y racista
de Rhodesia del Sur contra Mozambique y las pér
didas de vidas y destrucción de bienes resultantes,

Recordando la resolución 386 (1976) del Consejo
de Seguridad, de 17 de marzo de 1976, en la que el
Consejo instó a todos los Estados a que proporcionaran
asistencia financiera, técnica y material a Mozambique,
a fin de que pudiese llevar a cabo normalmente su
programa de desarrollo económico y aumentar su capa
cidad para aplicar plenamente las sanciones obligato
rias de las Naciones Unidas, y pidió al Secretario
General que, en colaboración con las organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas, orga
nizara con efecto inmediato dicha asistencia,

Recordando además su resolución 31/43 de 10 de
diciembre de 1976, en la que instó a la comunidad
internacional a que respondiese efectiva y generosa
mente prestando asistencia a Mozambique,

Recordando asimismo su resolución 32/95 de 13 de
diciembre de 1977, en la que hizo suyas las disposi
ciones de la resolución 411 (1977) del Consejo de
Seguridad, de 30 de junio de 1977, y pidió al Secre
tario General que adoptase medidas para que se hiciera
una evaluación de la situación económica de Mozam
bique,

Tomando nota de las resoluciones 1987 (LX) de 11
de mayo de 1976,2020 (LXI) de 3 de agosto de 1976,
2094 (LXIII) de 29 de julio de 1977 y 1978/63 de 3
de agosto de 1978 del Consejo Económico y Social,

Tomando nota además de que el Comité de Plani
ficación del Desarrollo ha recomendado que se man
tenga la lista actual de los países en desarrollo menos
adelantados hasta fines del Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo72 ,

Habiendo examinado el informe de 12 de julio de
1978 del Secretario Genera]73, que contiene el informe
de la misión enviada a Mozambique,

Habiendo tomado nota de la declaración hecha por
el Subsecretario General de Cuestiones Políticas Espe
ciales en la 48a. sesión de la Segunda Comisión, el 28
de noviembre de 197874 , sobre la cuestión de los pro
gramas especiales de asistencia económica de las Na
ciones Unidas,

Observando con preocupación que la situación eco
nómica y financiera de Mozambique sigue siendo grave
y se ve dificultada por un déficit del presupuesto y de
la balanza de pagos y que, de no recibir asistencia in
ternacional, el Gobierno tendrá que reducir impor-

72 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y
Social, 1978, Suplemento No. 6 (E/1978/46), párr. 99.

73 A/33/173.
74 A/C.2133/S.
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taciones que son indispensables para sus programas de
desarrollo y para volver a llevar la producción indus
trial a los niveles anteriores a la aplicación de las
sanciones,

Observando asimismo que el programa de inversio
nes previsto por el Gobierno de Mozambique no se
puede llevar a cabo sin una considerable asistencia
internacional adicional,

Tomando nota de la lista de proyectos importantes
para los cuales no se cuenta todavía con financiación 75

y de las principales necesidades alimentarias para el
resto de 1978 y los cálculos preliminares para 197976 ,

Reconociendo que las intensas inundaciones de 1978
han afectado seriamente los programas agrícolas del
Gobierno y que, a pesar de la respuesta internacional
ante ese desastre, todavía se requiere asistencia externa,
especialmente el suministro de productos alimenticios
y semillas para cultivos, así como cooperación técnica
para las medidas de preparación y prevención contra
desastres,

Teniendo en cuenta que Mozambique sigue dando
asilo a un número creciente de refugiados que conti
núan siendo vulnerables a los ataques y el hostiga
miento de las fuerzas del régimen ilegal y racista de
Rhodesia del Sur, y observando la necesidad de asis
tencia internacional adicional para estos refugiados,

Tomando nota del comunicado emitido el 17 de
octubre de 1978 por el Gobierno de Mozambique, en
el que éste reafirma su decisión de mantener plena
mente las sanciones contra la colonia británica de
Rhodesia del Sur de conformidad con la resolución
253 (1968) del Consejo de Seguridad,

1. Respalda decididamente los llamamientos he
chos por el Consejo de Seguridad y el Secretario
General para que se preste asistencia internacional a
Mozambique;

2. Suscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones principales que figuran en el informe del
Secretario General;

3. Toma nota con aprecio de la declaración hecha
por el Subsecretario General de Cuestiones Políticas
Especiales el 28 de noviembre de 1978;

4. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para organizar un
programa internacional de asistencia económica a
Mozambique;

5. Expresa su reconocimiento al Gobierno de Mo
zambique por haber reafirmado que aplicará sancio
nes totales contra el régimen ilegal y racista de Rho
desia del Sur;

6. Expresa asimismo su reconocimiento por la asis
tencia prestada hasta ahora a Mozambique por diversos
Estados y organizaciones regionales e internacionales;

7. Lamenta, sin embargo, que la asistencia total
proporcionada hasta la fecha no alcance para satisfacer
las necesidades apremiantes de Mozambique;

8. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la asistencia financiera, económica y material
adicional que, según se determina en el informe del
Secretario General, necesita urgentemente Mozam
bique;

75 Véase A/33/!?3, anexo, cuadro 5.
76 ¡bid., cuadro 6.

9. Exhorta a los Estados Miembros, las organiza
ciones regionales e interregionales y otras organizacio
nes, intergubernamentales y no gubernamentales, a que
proporcionen a Mozambique asistencia financiera, ma
terial y técnica, siempre que sea posible, en forma de
donaciones, y los insta a que consideren especialmente
la posibilidad de incluir a Mozambique cuanto antes
en sus programas de asistencia para el desarrollo, en
caso de que aún no lo hayan hecho;

10. Insta a los Estados Miembros y a las organi
zaciones que ya están ejecutando o negociando pro
gramas de asistencia a Mozambique a que los robus
tezcan en la medida de lo posible;

11. Pide a todos los Estados que, durante el resto
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, consideren conceder a Mozambique, en
vista de su difícil situación económica, el mismo trato
de que gozan los países en desarrollo menos adelan
tados;

12. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas para
facilitar la apor'tación de contribuciones a Mozam
bique;

13. Pide a las organizaciones y programas perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas - en par
ticular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola, el Programa Mundial
de Alimentos, la Organización Mundial de la Salud y
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia - que mantengan e incrementen sus programas
corrientes y futuros destinados a prestar asistencia a
Mozambique en la ejecución ininterrumpida de sus
proyectos de desarrollo previstos, y que cooperen estre
chamente con el Secretario General en la organización
de un programa internacional eficaz de asistencia;

14. Pide además a los organismos especializados
y demás organizaciones pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas que informen periódicamente al Se
cretario General sobre las medidas que hayan adop
tado y los recursos que hayan proporcionado para
prestar asistencia a Mozambique;

15. Invita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención de
sus órganos rectores, para su consideración, la asis
tencia que prestan a Mozambique, país para el cual
la Asamblea General ha pedido al Secretario General
que ejecute un programa especial de asistencia econó
mica, y a que informen de los resultados de esa asis
tencia y de sus decisiones al Secretario General a
tiempo para que la Asamblea los examine en su trigé
simo cuarto período de sesiones;

16. Pide al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados que continúe y aumente
sus programas de asistencia humanitaria en beneficio
de los refugiados en Mozambique, y exhorta a la comu
nidad internacional a que proporcione prontamente al
Alto Comisionado los medios necesarios para llevar a
cabo esos programas;
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17. Pide al Secretario General que:
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Mozambique;

b) Siga velando por que se tomen disposiciones
financieras y presupuestarias adecuadas para movilizar
recursos y coordinar la asistencia internacional a Mo
zambique;

c) Mantenga la situación de Mozambique en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, los orga
nismos especializados y las instituciones financieras
internacionales y otros órganos interesados, e informe
al Consejo Económico y Social, en su período ordi
nario de sesiones de 1979, del estado en que se en
cuentre el programa especial de asistencia económica
a Mozambique;

d) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Mozambique y de los pro
gresos logrados en la organización y ejecución del pro
grama especial de asistencia económica a ese país a
tiempo para que la Asamblea General examine la cues
tión en su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/127. Asistencia a Cabo Verde

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/17 de 24 de no
viembre de 1976 y 32/99 de 13 de diciembre de 1977,
en las cuales tomó nota con preocupación de la seria
situación económica que afectaba a Cabo Verde como
consecuencia de una grave y prolongada sequía, de
la falta total de infraestructura para el desarrollo y
de otras presiones sociales y económicas sobre la eco
nomía del país,

Recordando también su resolución 31/156 de 21
de diciembre de 1976, en la que instó a todos los go
biernos,en especial a los de los países desarrollados,
a que prestasen su apoyo, en el contexto de sus pro
gramas de asistencia, para la aplicación de la acción
concreta prevista en favor de los países insulares en
desarrollo, y su resolución 32/185 de 19 de diciembre
de 1977, en la que instó a todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que aplicasen, dentro
de sus respectivas esferas de competencia, medidas
concretas adecuadas en favor de los países insulares en
desarrollo,

Recordando además sus resoluciones 3054 (XXVIII)
de 17 de octubre de 1973, 3512 (XXX) de 15 de
diciembre de 1975 y 31/180 de 21 de diciembre
de 1976, relativas a la situación económica y social
de la región sudanosaheliana y a las medidas que
debían tomarse en beneficio de dicha región,

Recordando la resolución 1978/51 de 2 de agosto
de 1978 del Consejo Económico y Social, en la que
el Consejo instó a la comunidad internacional a que
prestara asistencia a Cabo Verde en escala generosa,

Tomando nota de que Cabo Verde está clasificado
por las Naciones Un~das como uno de los países me
nos adelantados y también como uno de los países
más gravemente afectados, y es miembro del Comité

Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en
el Sahel,

Habiendo examinado el informe de 18 de julio
de 1978 del Secretario GeneraF7, que contiene el in
forme de la misión enviada a Cabo Verde en cumpli
miento de la resolución 32/99 de la Asamblea General,

Tomando nota de las actuales prioridades de des
arrollo del Gobierno de Cabo Verde, que incluyen
programas urgentes para aumentar la producción agro
pecuaria y el abastecimiento de agua, el desarrollo
de las pesquerías, el fomento de la industria manu
facturera, la explotación de minerales, el desarrollo de
los servicios portuarios y de transporte entre las islas
y la mejora de los servicios educativos,

Observando que la asistencia internacional ya reci
bida por Cabo Verde todavía está lejos de ser sufi
ciente para satisfacer sus urgentes necesidades de des
arrollo,

Observando también la fuerte presión sobre el pre
supuesto ordinario de Cabo Verde resultante sobre
todo de la sequía, y la política de austeridad del Go
bierno para reducir el déficit financiero,

Reconociendo la importancia que el Gobierno atri
buye al papel esencial de la ayuda alimentaria para el
país en su actual etapa de desarrollo y el hecho de que
la ayuda alimentaria prestada a Cabo Verde ha con
tribuido a asegurar una disponibilidad mínima de ali
mentos y ha contribuido, además, a proyectos de des
arrollo de alta densidad de mano de obra mediante
el uso del producto de la venta,

Reconociendo la gravedad y la urgencia de los pro
blemas económicos y sociales que enfrenta Cabo Verde
y la necesidad del país de recibir asistencia inmediata
en escala generosa para superarlos y ejecutar un pro
grama de desarrollo acelerado,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha tomado para movilizar la asis
tencia a Cabo Verde;

2. Apoya plenamente las evaluaciones y recomen
daciones contenidas en el informe del Secretario Gene
ral y señala a la atención de la comunidad internacional
las necesidades urgentes de ayuda que en él se espe
cifican;

3. Expresa su reconocimiento por la asistencia
prestada a Cabo Verde por diversos Estados y organi
zaciones internacionales, incluso ayuda alimentaria y
ayuda para el desarrollo;

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros,
a las organizaciones regionales e interregionales y a
otros órganos intergubernamentales para que presten
asistencia financiera, material y técnica a Cabo Verde
a fin de que pueda ejecutar un programa de desarrollo
acelerado;

5. Insta a los Estados Miembros a que den especial
consideración a la pronta inclusión de Cabo Verde en
sus programas de asistencia para el desarrollo y, en
los casasen que ya estén en vigor programas de asis
tencia a Cabo Verde, a que los amplíen cuando sea
posible;

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización de

11 A/33/167 Y CorL!.
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las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen a la atención de sus órganos rectores, para
su consideración, la asistencia que prestan a Cabo
Verde, país para el cual la Asamblea General ha
pedido al Secretario General que ejecute un pro
grama especial de asistencia económica, y a que
informen de los resultados de esa asistencia y de sus
decisiones al Secretario General a tiempo para que
la Asamblea los examine en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones;

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas, en
cumplimiento de la resolución 32/99 de la Asamblea
GeneTal, para facilitar la aportación de contribuciones
a Cabo Verde;

8. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que presenten informes periódicos al Secretario
General sobre las medidas que hayan tomado y los
recursos que hayan proporcionado para ayudar a Cabo
Verde;

9. Pide al Secretario General que:
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los

recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Cabo Verde;

b) Considere con el Gobierno de Cabo Verde la
cuestión de la organización de una reunión de donantes
y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la
Comisión Económica para Africa y el Banco Mundial;

c) Vele por que se tomen disposiciones financieras
y presupuestarias adecuadas para proseguir la organi
zación del programa internacional de asistencia a Cabo
Verde y la movilización de la asistencia;

d) Mantenga la situación de Cabo Verde en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras
internacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el
programa especial de asistencia económica a Cabo
Verde;

e) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Cabo Verde y de los progresos
logrados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica a ese país a tiempo
para que la Asamblea General examine la cuestión en
su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/128. Asistencia a Lesotho

La Asamblea General,
Recordando la resolución 402 (1976) del Consejo

de Seguridad, de 22 de diciembre de 1976, en la que,
entre otras cosas, el Consejo expresó su preocupación
por la grave situación que había creado el cierre por
Sudáfrica de algunos puestos fronterizos entre Sud-

áfrica y Lesotho con objeto de obligar a Lesotho a re
conocer al bantustán del Transkei,

Encomiando la decisión del Gobierno de Lesotho
de no reconocer al Transkei en cumplimiento de las
decisiones de las Naciones Unidas, especialmente de
la resolución 31/6 A de 26 de octubre de 1976 de
la Asamblea General,

Plenamente consciente de que la decisión de no re
conocer al Transkei adoptada por el Gobierno de
Lesotho ha impuesto a su pueblo una carga económica
especial,

Recordando también su resolución 32/98 de 13 de
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, reco
noció que el continuo ingreso de refugiados de Sud
áfrica imponía una carga adicional a Lesotho,

Apoyando enérgicamente los llamamientos for
mulados por el Consejo de Seguridad, en sus resolu
ciones 402 (1976) de 22 de diciembre de 1976 y 407
(1977) de 25 de mayo de 1977, por la Asamblea
General, en su resolución 32/98, y por el Secretario
General, con objeto de que todos los Estados, las
organizaciones regionales e intergubernamentales y los
organismos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas contribuyan generosamente al programa inter
nacional de asistencia a fin de permitir el desarrollo
económico de Lesotho y aumentar su capacidad para
aplicar plenamente las resoluciones de las Naciones
Unidas, .

Observando que Sudáfrica ha impuesto nuevas res
tricciones a los viajes entre Lesotho y ese país,

Habiendo examinado el informe de 5 de junio de
1978 del Secretario GeneraF8, que contiene el informe
de la misión enviada a Lesotho, en respuesta a una
petición urgente del Gobierno, para evaluar los efectos
de las nuevas restricciones a los viajes y proponer
medidas apropiadas para hacerles frente,

Observando que las nuevas restricciones a los viajes
han dado origen a una amplia gama de deficiencias
en los servicios en las zonas afectadas de Lesotho y
han tenido también consecuencias para los trabaja
dores migrantes procedentes de esas zonas,

Observando asimismo que se requieren con urgencia
varios proyectos para facilitar a las zonas afectadas
mejor acceso al resto de Lesotho y contribuir a su
desarrollo,

Habiendo examinado asimismo el informe de 14 de
julio de 1978 del Secretario GeneraF9, que contiene
el informe de la misión enviada a Lesotho en cumpli
miento de la resolución 32/98 de la Asamblea General
a fin de que examinara la situación económica así
como los progresos realizados en la aplicación del
programa especial de las Naciones Unidas de asistencia
económica para Lesotho,

Tomando nota de la resolución 1978/47 del Consejo
Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en la
que el Consejo suscribió plenamente la evaluación y
las recomendaciones destinadas a hacer frente a la
situación contenidas en los mencionados informes del
Secretario General, y exhortó a la comunidad interna
cional a que proporcionara asistencia a Lesotho en
una escala generosa,

Tomando nota de las políticas y los programas del
Gobierno de Lesotho encaminados a aumentar la pro-

78 A/33/112.
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ductividad y rentabilidad de la agricultura, fomentar las
actividades industriales, ampliar los servicios sociales,
en especial en las zonas rurales, y crear oportunidades
de empleo en Lesotho, medidas que reducirán la
dependencia económica del país respecto de Sudáfrica,

Teniendo en cuenta la preocupación del Gobierno
de Lesotho por la posibilidad de que se produzca un
cambio en las circunstancias que dé origen a un re
greso precipitado de Sudáfrica de los trabajadores
migrantes a un ritmo superior a aquel en que Lesotho
puede absorberlos,

Tomando nota de que, de resultas de la incierta si
tuación política y económica de la región, el Gobierno
ha tenido que acelerar los elementos clave del pro
grama de desarrollo y tomar medidas adicionales para
asegurar el suministro de alimentos en el país,

Tomando nota con reconocimiento de la generosa
ayuda alimentaria que se ha suministrado a Lesotho
para ayudarlo a atender sus necesidades urgentes de
alimentos, así como de que algunos donantes han
aceptado que se use esa ayuda para fines de desarrollo,

Observando asimismo que, habida cuenta de sus
circunstancias especiales, resultaría particularmente útil
para Lesotho que la ayuda alimentaria y otra ayuda
material incluyera el costo, el seguro y el flete, como
lo han autorizado algunos organismos bilaterales y
multilaterales en el caso de algunos otros países sin
litoral,

Teniendo en cuenta la condición de Lesotho de país
en desarrollo menos adelantado, más gravemente afec
tado y sin litoral,

Observando además la necesidad de personal de
asistencia técnica y la esperanza expresada por el Go
bierno de que los donantes estén cada vez más dis
puestos a apoyar actividades de capacitación en Le
sotho,

1. Expresa su preocupación por las nuevas restric
ciones impuestas por Sudáfrica a los viajes entre Le
sotho y ese país, que han incrementado las dificultades
con que se enfrenta Lesotho como consecuencia de
su decisión de no reconocer al llamado Transkei in
dependiente;

2. Suscribe plenamente las evaluaciones y reco
mendaciones destinadas a hacer frente a la situación
contenidas en los informes de 5 de junio de 1978 y
14 de julio de 1978 del Secretario General;

3. Toma nota de las necesidades de Lesotho, des
critas en los informes del Secretario General, para
llevar a cabo el resto de su programa de desarrollo y
poner en práctica los proyectos que requiere la crisis
actual;

4. Expresa su reconocimiento al Secretario Ge
neral por las medidas que ha adoptado para organizar
un programa internacional de asistencia económica a
Lesotho;

5. Toma nota con reconocimiento de la respuesta
dada hasta la fecha por la comunidad internacional al
programa especial de asistencia económica a Lesotho,
que ha permitido a dicho país continuar ejecutando
algunas partes del programa recomendado;

6. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros,
las organizaciones regionales e interregionales y otros
órganos intergubernamentales para que suministren a
Lesotho asistencia financiera, material y técnica para

la ejecución de los proyectos y programas identificados
en los informes del Secretario General;

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas, en
cumplimiento de la resolución 407 (1977) del Consejo
de Seguridad, para facilitar la aportación de contribu
ciones a Lesotho;

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la
atención de sus órganos rectores la asistencia que
prestan a Lesotho, país para el cual la Asamblea Ge
neral ha pedido al Secretario General que ejecute un
programa especial de asistencia económica, y a que
informen de los resultados de dicha asistencia al Se
cretario General a tiempo para que la Asamblea los
examine en su trigésimo cuarto período de sesiones;

9. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario
General en la organización de un programa interna
cional eficaz de asistencia para Lesotho y que infor
men periódicamente al Secretario General de las me
didas que hayan adoptado y los recursos que hayan
proporcionado para ayudar a ese país;

10. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Lesotho;

b) Se mantenga en estrecho contacto con el Go
bierno de Lesotho, así como con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco Mundial
y la Organización Internacional del Trabajo, acerca
de la cuestión de la formulación de planes de contin
gencia adecuados para hacer frente a cualquier aconte
cimiento que pueda resultar en la repatriación en gran
escala de nacionales de Lesotho que trabajan en las
minas sudafricanas;

e) Considere con el Gobierno de Lesotho la cues
tión de la organización de una reunión de donantes y,
a este respecto, coordine los esfuerzos con el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comi
sión Económica para Africa y el Banco Mundial;

d) Vele por que se tomen disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la
organización del programa internacional de asistencia
a Lesotho y la movilización de la asistencia;

e) Mantenga la situación de Lesotho en constante
examen, mantenga una vinculación estrecha con los
Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, y los or
ganismos especializados y las instituciones financieras
internacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el
programa especial de asistencia económica a Lesotho;

f) Disponga la realización de un examen de la si
tuación económica de Lesotho y de los progresos lo
grados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica a ese país a tiempo
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para que la Asamblea General examine la cuestión
en su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/129. Asistencia a Seychelles

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de
diciembre de 1975, relativa a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, en la que instó a los
organismos especializados y a las demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas a que pres
taran asistencia a los Estados que acababan de alcanzar
la independencia o estaban a punto de alcanzarla,

Recordando también su resolución 31/156 de 21 de
diciembre de 1976, en la que instó a todos los gobier
nos, en especial a los de los países desarrollados, a
que prestasen su apoyo, en el contexto de sus pro
gramas de asistencia, para la aplicación de la acción
concreta prevista en favor de los países insulares en
desarrollo, y su resolución 32/185 de 19 de diciembre
de 1977, en la que instó a todas las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que aplicasen,
dentro de sus respectivas esferas de competencia, me
didas concretas adecuadas en favor de los países insu
lares en desarrollo,

Recordando además su resolución 32/101 de 13 de
diciembre de 1977, en la que pidió al Secretario Ge
neral que movilizara la asistencia financiera, técnica y
económica de la comunidad internacional en favor de
Seychelles,

Recordando la resolución 1978/54 del Consejo
Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en la
que el Consejo hizo suyo el llamamiento de la Asam
blea General para que se prestara asistencia a Sey
chelles,

Tomando nota de la recomendación formulada por
el Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° pe
ríodo de sesiones, en respuesta a la solicitud de Sey
chelles de que se le incluyese en la lista de los países
en desarrollo menos adelantados, en el sentido de que
se prestase asistencia a Seychelles durante el resto del
actual decenio, y de que, debido a las dificultades es
peciales y los trastornos que experimentaba Seychelles,
se adoptasen medidas especiales80,

Habiendo examinado el informe de 28 de junio de
1978 del Secretario General8!, que contiene el informe
de la misión enviada a Seychelles en cumplimiento de
la resolución 32/101 de la Asamblea General,

Preocupada por los graves desequilibrios estructu
rales en la economía de Seychelles, su dependencia casi
total de la industria del turismo y el grado considerable
en que depende de las importaciones,

Tomando nota de la decisión del Gobierno de Sey
chelles de cerrar su oficina turística de Sudáfrica para
enero de 1979, en cumplimiento de las sanciones dis
puestas por las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta las características geográficas
y demográficas adversas de Seychelles, esto es, la po-

80 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
1978, Suplemento No. 6 (E/1978/46), párr. 99.

81 A/33/139.

blación reducida, el gran número de islas muy dispersas
y la lejanía física del país, que plantean problemas es
peciales para el desarrollo,

Observando quc todo desarrollo es difícil si no
existen enlaces adecuados de transporte y comunica
ciones,

Tomando nota de los proyectos que la misión, en
consulta con el Gobierno, calificó de proyectos ur
gentes o que requerían una ejecución acelerada82,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para organizar un
programa de asistencia económica internacional a Sey
chelles;

2. Aprueba plenamente la evaluación y las reco
mendaciones que figuran en el informe del Secretario
General y señala a la atención de la comunidad inter
nacional las necesidades de asistencia para los pro
yectos y programas identificados en dicho informe;

3. Señala a la atención de la comunidad interna
cional los problemas especiales de desarrollo a que
hace frente Seychelles en su carácter de país insular
en desarrollo con una población reducida;

4. Exhorta a los Estados Miembros a que, a la luz
de la recomendación del Comité de Planificación del
Desarrollo y de conformidad con las resoluciones ante
riores de la Asamblea General, concedan a Seychelles,
como cuestión de carácter prioritario, privilegios y
beneficios, y a que consideren especialmente la pronta
inclusión de Seychelles en sus programas de asistencia
para el desarrollo;

5. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros,
las organizaciones regionales e interregionales y otros
órganos intergubernamentales para que suministren a
Seychelles asistencia financiera, material y técnica, de
modo que pueda establecer la infraestructura econó
mica y social que es esencial para el bienestar de su
pueblo;

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen a la atención de sus órganos rectores, para su
consideración, la asistencia que prestan a SeycheIles,
país para el cual la Asamblea General ha pedido al
Secretario General que ejecute un programa especial
de asistencia económica, y a que informen de los resul
tados de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario
General a tiempo para que la Asamblea los examine en
su trigésimo cuarto período de sesiones;

7. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas, en cum
plimiento de la resolución 32/ l 01 de la Asamblea
General, para facilitar la aportación de contribuciones
a Seychelles;

8. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral de las medidas que hayan adoptado y los re-

82 {bid., anexo, sece. IV.
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cursos que hayan proporcionado para ayudar a Sey
chelles;

9. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Seychelles;

b) Continúe examinando con el Gobierno de
Seychelles la cuestión de la organización de una reunión
de donantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos
con el Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo, la Comisión Económica para Africa y el Banco
Mundial;

e) Vele por que se tomen disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la
organización del programa internacional de asistencia
a Seychelles y la movilización de la asistencia;

d) Mantenga la situación de Seychelles en cons
tante examen, mantenga una estrecha vinculación con
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras
internacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el
programa especial de asistencia económica a Sey
chelles;

e) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Seychelles y de los progresos
logrados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica a ese país a tiempo
para que la Asamblea General examine la cuestión en
su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/130. Asistencia a Bot8wana

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones 403 (1977) de 14 de
enero de 1977 y 406 (1977) de 25 de mayo de 1977
del Consejo de Seguridad, relativas a la denuncia por
el Gobierno de Botswana de actos de agresión come
tidos contra su territorio por el régimen ilegal de
Rhodesia del Sur,

Recordando también las resoluciones 232 (1966)
de 16 de diciembre de 1966 y 253 (1968) de 29 de
mayo de 1968 del Consejo de Seguridad, en las que
el Consejo determinó y reafirmó, respectivamente, que
la situación en Rhodesia del Sur constituía una ame
naza a la paz y la seguridad internacionales,

Recordando la resolución 32/97 de 13 de diciembre
de 1977 de la Asamblea General, en la que, entre otras
cosas, la Asamblea expresó su pleno apoyo al Go
bierno de Botswana en sus esfuerzos por salvaguardar
su soberanía, reconoció las penurias económicas es
peciales a que debía hacer frente Botswana como re
sultado de la necesidad de sustraer fondos de los pro
yectos de desarrollo en curso y planificados para em
plearlos en medidas eficaces para garantizar la se
guridad contra los ataques y las amenazas de Rhodesia
del Sur, e hizo suyas las conclusiones y recomenda
ciones contenidas en las notas de 28 de marzo de

197783 Y 26 de octubre de 197784 del Secretario Ge
neral,

Recordando también su resolución 32/160 de
19 de diciembre de 1977, relativa al Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa,

Habiendo examinado el informe de 7 de julio de
] 978 del Secretario Genera185, que contiene el informe
de la misión enviada a Botswana en cumplimiento de
la resolución 32/97 de la Asamblea General,

Tomando nota de que el programa revisado de
asistencia que figura en el informe del Secretario Ge
neral recibió total apoyo del Consejo Económico y
Social en su resolución 1978/48 de 2 de agosto de
1978,

Profundamente preocupada por la prolongación de
una situación que afecta a la seguridad, dado que fre
cuentemente se producen incidentes o incursiones de
las fuerzas de Rhodesia del Sur en distintos lugares o
a lo largo de la frontera de Botswana con Rhodesia
del Sur,

Advirtiendo que se ha producido un sustancial
aumento en la corriente de refugiados que llegan a
Botswana, especialmente desde el anuncio de un "arre
glo interno" en Rhodesia del Sur, que ha creado la
necesidad de ampliar y mejorar las instalaciones y
servicios para refugiados,

Tomando nota asimismo de la necesidad del Go
bierno de Botswana de desarrollar comunicaciones
viales, ferroviarias y aéreas eficaces, tanto internamente
como con el resto del mundo, en razón de la incierta
situación política de la región, la vulnerabilidad de
Botswana como país sin litoral y su dependencia de
los sistemas ferroviarios controlados desde el exterior
para el transporte de sus principales exportaciones e
importaciones,

1. Expresa pleno apoyo al Gobierno de Botswana
en sus esfuerzos por salvaguardar su soberanía y su
integridad territorial y ejecutar su proyectado programa
de desarrollo;

2. Apoya plenamente el programa revisado de asis
tencia que figura en el informe del Secretario General
y señala a la atención de la comunidad internacional
las principales necesidades de asistencia que se indican
en dicho informe;

3. Observa que, aunque la respuesta de algunos
Estados Miembros y organizaciones internacionales a
los llamamientos dirigidos por el Secretario General
ha sido alentadora, es urgente mantener la corriente de
contribuciones para llevar a cabo el resto del pro
grama de emergencia, puesto que la ejecución de al
gunas de sus partes se ha convertido ahora en necesi
dad crítica;

4. Señala especialmente a la atención de los Es
tados y de las organizaciones internacionales e intergu
bernamentales los proyectos en la esfera del transporte
y las comunicaciones recomendados en el informe del
Secretario General;

5. Reitera su llamamiento a todos los Estados y
organizaciones intergubernamentales para que brinden

83 Docu'!!entos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo
segundo ano, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1977,
documento SI 12307.

841bid., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre
de 1977, documento S/12421.

85 A/33/166.
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una asistencia generosa que permita a Botswana llevar
a cabo el resto de sus proyectos de desarrollo plani
ficados, así como los que se han hecho necesarios en
razón de la situación política actual;

6. Insta a los Estados Miembros, organizaciones
regionales e interregionales y otros órganos intergu
bernamentales a que suministren ayuda financiera, ma
terial y técnica a Botswana que le permita llevar a
cabo sin interrupción su programa de desarrollo plani
ficado;

7. Encarece a los Estados Miembros y a las orga
nizaciones que ya están ejecutando o están negociando
programas de asistencia a Botswana que los amplíen en
la medida de lo posible;

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen a la atención de sus órganos rectores, para su
consideración, la asistencia que prestan a Botswana,
país para el cual la Asamblea General ha pedido al
Secretario General que ejecute un programa especial
de asistencia económica, y a que informen de los
resultados de esa asistencia y de sus decisiones al Se
cretario General a tiempo para que la Asamblea los
examine en su trigésimo cuarto período de sesiones;

9. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas para
facilitar la aportación de contribuciones a Botswana;

10. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario
General en la organización de un eficaz programa
internacional de asistencia a Botswana y le informen
periódicamente de las medidas que hayan adoptado
y los recursos que hayan destinado para la asistencia
a ese país;

11. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Botswana;

b) Considere con el Gobierno de Botswana la
cuestión de la organización de una reunión de do
nantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
la Comisión Económica para Africa y el Banco Mun
dial;

c) Vele por que se adopten las disposiciones finan
cieras y presupuestarias adecuadas para proseguir la
organización del programa internacional de asistencia
a Botswana y la movilización de asistencia;

d) Mantenga la situación de Botswana en cons
tante examen, mantenga una vinculación estrecha con
los Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras
internacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1979, de la situación en que se encuentre

el programa especial de asistencia económica a Bot
swana;

e) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Botswana y los progresos lo
grados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica para ese país a tiempo
para que la Asamblea General examine la cuestión en
su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/131. Asistencia a Zarnbia

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones del Consejo de Se

guridad relativas a la cuestión de la asistencia a Zam
bia, en particular la resolución 329 (1973) de 10 de
marzo de 1973, y las resoluciones 2012 (LXI) de
3 de agosto de 1976 y 2093 (LXIII) de 26 de julio
de ]977 del Consejo Económico y Social, en las que
se elogiaba la decisión adoptada por el Gobierno de
Zambia en 1968 de aplicar progresivamente las san
ciones obligatorias de las Naciones Unidas contra Rho
desia del Sur prescritas en la resolución 253 (1968)
aprobada por el Consejo de Seguridad el 29 de mayo
de 1968,

Recordando también la resolución 1978/46 del
Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978,
en la que el Consejo hacía suyas la evaluación y las
recomendaciones contenidas en el informe de 5 de
julio de 1978 del Secretario GeneralR6 ,

Reconociendo que la decisión de aplicar las san
ciones contra el régimen racista ilegal de Rhodesia del
Sur ha ocasionado al Gobierno de Zambia gastos direc
tos y gastos por medidas extraordinarias, además de
pérdidas por tener que destinar a otros fines los limi
tados recursos financieros y humanos con que cuenta
el país para su desarrollo normal,

Reconociendo asimismo que la entrada de refugiados
ha impuesto una carga adicional sobre la economía de
Zambia,

Habiendo examinado el informe de 3 de octubre
de ] 978 del Secretario Genera187, que contiene el
informe de la misión enviada a Zambia,

Observando que la situación crítica que impera ac
tualmente en Zambia se debe a los efectos de la apli
cación de las sanciones, las perturbaciones resultantes
del prolongado período de inestabilidad en la región
meridional de Africa y el bajo nivel de los precios
del cobre, particularmente desde 1975,

Observando que, desde el cierre de la frontera con
Rhodesia del Sur en ]973, el producto interno bruto
de Zambia expresado en valores reales no ha mostrado
virtualmente ningún crecimiento, sino que, de hecho,
ha registrado descensos en 1973, 1975 Y 1977,

Observando también el grave deterioro de la posi
ción financiera del Gobierno, la magnitud del déficit
externo global y la elevada inflación interna,

Observando asimismo que la situación presupuesta
ria y la desorganización y reorientación del transporte
y del comercio han impedido que Zambia aplique cual
quier tipo de programa normal de desarrollo y, en rea
lidad, han hecho casi imposible que Zambia realice
cualquier planificación racional,

Deplorando que la comunidad internacional no haya
hasta ahora proporcionado asistencia a Zambia en una

86 E/1978/114.
87 E/1978/114/Rev.1.
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escala conmensurable con el costo de liberar a ese
país de su dependencia del sur, como se pedía en
las resoluciones 253 (1968) de 29 de mayo de 1968,
277 (1970) de 18 de marzo de 1970 y 329 (1973)
de 10 de marzo de 1973 del Consejo de Seguridad,

Teniendo en cuenta que el deterioro de la situación
política en el Africa meridional y, particularmente, la
amenaza a la seguridad de Zambia que plantea el ré
gimen ilegal de Rhodesia del Sur, incluidos actos d.e
abierta agresión e incursiones y hostigamientos conti
nuos, han hecho necesario que Zambia desvíe sus
escasos recursos hacia la defensa,

Observando que Zambia continúa concediendo asi~o

a un número creciente de refugiados y que Zambla
tiene que sufragar una gran parte de los gastos que
entraña el hacerse cargo de los refugiados, y recono
ciendo la necesidad de una mayor asistencia interna
cional para esos refugiados,

Tomando nota de las directrices generales del Go
bierno de Zambia para su estrategia futura en materia
de desarrollo, que incluye programas para la agricul
tura, la manufactura y la minería, y de los proyect?s
y programas de desarrollo a largo plazo que, segun
ha señalado el Gobierno, requieren asistencia interna
cional,

Tomando nota de que Zambia necesita recursos
para superar la crisis actual y ejecutar con éxito un
programa de estabilización, así como asistencia desti
nada a los objetivos de desarrollo del país a un plazo
más largo,

Habiendo examinado también el informe de 10 de
noviembre de 1978 del Secretario General88, presen
tado en cumplimiento de la resolución 1978/46 del
Consejo Económico y Social,

Tomando nota de que, en el período que finali,,:a
en diciembre de 1979, se requieren al menos 850 mI
llones de dólares en asistencia inmediata a fin de finan
ciar las importaciones necesarias, reducir sustancial
mente las deudas pendientes, establecer una reserva
viable de divisas e iniciar la reestructuración a largo
plazo de la economía,

Observando además que se requiere urgentemente
asistencia internacional para que Zambia pueda trans
portar las importaciones y exportaciones necesarias,

1. Apoya firmemente los llamamientos hechos por
el Consejo de Seguridad y el Secretario General para
que se preste asistencia internacional a Zambia;

2. Suscribe plenamente la evaluación y las reco
mendaciones contenidas en el informe de 3 de octubre
de 1978 del Secretario General;

3. Expresa su reconocimiento por la asistencia
prestada a Zambia hasta el momento por varios Estados
y diversas organizaciones regionales e internacionales;

4. Expresa honda preocupación por el hecho de
que la asistencia total recibida hasta la fecha dista
mucho de cubrir las necesidades de Zambia;

5. Señala a la atención de la comunidad interna
cional las necesidades urgentes de Zambia en materia
de asistencia adicional de carácter financiero, econó
mico y material, indicadas en el informe de 3 de
octubre de 1978 del Secretario General, y la necesidad
particular de asistencia inmediata en el sector del
transporte;

88 A/33/343.

6. Exhorta a los Estados Miembros, a las organi
zaciones regionales e interregionales y a otras organi
zaciones, intergubernamentales y no gubernamentales, a
que presten a Zambia asistencia financiera, material y
técnica, siempre que sea posible en forma de dona
ciones, y los insta a que consideren especialmente la
pronta inclusión de Zambia en sus programas de asis
tencia para el desarrollo, si no está ya incluida en ellos;

7. Insta además a los Estados Miembros y a las
organizaciones que ya estén ejecutando o negociando
programas de asistencia a Zambia a que los refuercen
cada vez que sea posible;

8. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial que el Secretario General ha
establecido en la Sede de las Naciones Unidas para
facilitar la aportación de contribuciones a Zambia;

9. Pide a las organizaciones y los programas apro
piados del sistema de las Naciones Unidas, en particu
lar el Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo, el Banco Mundial, la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola; el Pro
grama Mundial de Alimentos, la Organización Mundial
de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, que mantengan y aumenten sus programas
actuales y futuros de asistencia a Zambia para hacer
posible la realización ininterrumpida de sus proyectos
de desarrollo previstos, y que cooperen estrechamente
con el Secretario General en la organización de un
eficaz programa internacional de asistencia;

10. Pide además a los organismos especializados y
demás organizaciones pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas que informen periódicamente al Se
cretario General de las medidas que hayan adoptado
y de los recursos que hayan proporcionado para prestar
asistencia a Zambia;

11. Invita al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen a la atención de sus órganos rectores, para su
consideración, la asistencia que presten a Zambia, país
para el cual la Asamblea General ha pedido al Secre
tario General que ejecute un programa especial de asis
tencia económica, y a que informen de los resultados
de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario
General a tiempo para que la Asamblea los examine
en su trigésimo cuarto período de sesiones;

12. Pide al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados que continúe sus progra
mas de asistencia humanitaria en favor de los refu
giados en Zambia, e insta a la comunidad internacional
a que proporcione rápidamente al Alto Comisionado
los medios necesarios para realizar esos programas;

13. Pide al Consejo de Seguridad que examine
con carácter de urgencia la situación en Zambia, en
el contexto del Capítulo VII, Artículos 49 y 50, de
la Carta de las Naciones Unidas, con miras a proponer
medidas adicionales de asistencia a Zambia en vista
de su situación económica y financiera crítica;

14. Pide al Secretario General que:
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a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Zambia;

b) Siga velando por que se tomen disposiciones
financieras y presupuestarias adecuadas para movilizar
recursos y coordinar la asistencia internacional a
Zambia;

c) Mantenga la situación de Zambia en constante
examen, mantenga una vinculación estrecha con los
Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras in
ternacionales interesados,e informe al Consejo Econó
mico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el
programa especial de asistencia económica a Zambia;

d) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Zambia y de los progresos
logrados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica a ese país a tiempo
para que la Asamblea General examine la cuestión en
su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/132. Asistencia a Djibouti

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3421 (XXX) de 8 de
diciembre de 1975, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, en la que instó a los
organismos especializados y a las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que prestaran
asistencia a los Estados que acababan de alcanzar la
independencia o estaban a punto de alcanzarla,

Recordando su resolución 32/93 de 13 de diciem
bre de 1977, en la que expresó su profunda preocupa
ción por la situación imperante en Djibouti e hizo un
llamamiento urgente a los Estados Miembros y a los
organismos internacionales interesados para que ayu
daran a Djibouti de una manera eficaz y continua que
le permitiera hacer frente a la situación crítica derivada
de la sequía y de sus dificultades económicas,

Recordando también la resolución 1978/53 del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1978, en
la que el Consejo apoyó enérgicamente el llamamiento
hecho por la Asamblea General para que se prestara
asistencia a Djibouti,

Consciente de que, por ser Djibouti un país de re
ciente independencia que necesita mejorar y ampliar
su infraestructura económica y social, el Gobierno se
enfrenta con complejos problemas,

Tomando nota de la recomendación formulada por
el Comité de Planificación del Desarrollo en su 14°
período de sesiones, en respuesta a la solicitud de
Djibouti de ser incluido en la lista de los países en
desarrollo menos adelantados, en el sentido de que se
prestase asistencia a Djibouti durante el resto del actual
decenio, y de que, debido a las dificultades especiales
y los trastornos que experimentaba Djibouti, se adop
tasen medidas especiales89 ,

89 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 6 (E/l978/46), párr. 99.

Observando que la situación en Djibouti ha sido
afectada adversamente por los acontecimientos re
cientes en la región y la presencia de un número con
siderable de refugiados,

Habiendo examinado el informe de 31 de mayo
de 1978 del Secretario General90 , que contiene el in
forme de la misión enviada a Djibouti,

Tomando nota de la situación económica extrema
damente crítica de Djibouti y del número y el costo
de los proyectos urgentes formulados por el Gobierno
de Djibouti que requieren asistencia internacional91 ,

Habiendo tomado nota de la declaración hecha por
el Subsecretario General de Cuestiones Políticas Espe
ciales en la 48a. sesión de la Segunda Comisión, el 28
de noviembre de 197892, en la que subrayó la urgencia
de proporcionar mayor asistencia financiera, material
y técnica a Djibouti,

Tomando nota con reconocimiento de la asistencia
ya proporcionada o prometida a Djibouti por Estados
Miembros y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas,

1. Aprueba la evaluación y las recomendaciones
de la misión enviada a Djibouti contenidas en el in
forme del Secretario General;

2. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la crítica situación económica a que hace frente
Djibouti;

3. Señala también a la atención de la comunidad
internacional la lista de los proyectos urgentes a corto
y a largo plazo presentada por el Gobierno de Djibouti
a los efectos de la asistencia financiera e identificados
en el informe del Secretario General;

4. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para organizar un
programa internacional de asistencia económica a
Djibouti;

5. Insta a los Estados Miembros a que, a la luz de
la recomendación del Comité de Planificación del Des
arrollo y de conformidad con las resoluciones ante
riores de la Asamblea General, concedan a Djibouti,
como cuestión de carácter prioritario, privilegios y
beneficios, y a que consideren especialmente la pronta
inclusión de Djibouti en sus programas de asistencia
para el desarrollo;

6. Insta a todos los Estados y a todas las organi
zaciones regionales e interregionales y otros órganos
intergubernamentales a que proporcionen a Djibouti
asistencia amplia y adecuada, en los planos bilateral
y multilateral, y en lo posible en forma de donaciones,
para que pueda hacer frente a sus dificultades econó
micas especiales;

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, el Banco Mundial y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que
señalen a la atención de sus órganos rectores, para
su consideración, la asistencia que prestan a Djibouti,
país para el cual la Asamblea General ha pedido al
Secretario General que ejecute un programa especial

90 A/3311Ü6.
911bid., apéndice I.
92 A/C.2/33/5.
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de asistencia económica, y a que informen de los resul
tados de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario
General a tiempo para que la Asamblea los examine
en su trigésimo cuarto período de sesiones;

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que continúe y aumente sus
programas de asistencia humanitaria en beneficio de
los refugiados en Djibouti, y exhorta a la comunidad
internacional a que proporcione prontamente al Alto
Comisionado los medios necesarios para llevar a cabo
esos programas;

9. Señala a la atención de la comunidad interna
cional la cuenta especial establecida por el Secretario
General en la Sede de las Naciones Unidas para faci
litar la aportación de contribuciones a Djibouti;

10. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario
General 'en la organización de un programa interna
cional eficaz de asistencia a Djibouti y que informen
periódicamente al Secretario General de las medidas
que hayan adoptado y los recursos que hayan propor
cionado para ayudar a ese país;

11. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asis
tencia financiera, técnica y material a Djibouti;

b) Considere con el Gobierno de Djibouti la orga
nización de una reunión de donantes y, a este respecto,
coordine los esfuerzos con el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica
para Africa y el Banco Mundial;

c) Vele por que se tomen disposiciones financie
ras y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a
Djibouti y la movilización de asistencia;

d) Mantenga la situación de Djibouti en constante
examen, mantenga una vinculación estrecha con los
Estados Miembros, las organizaciones regionales y
otras organizaciones intergubernamentales, y los orga
nismos especializados y las instituciones financieras
internacionales interesados, e informe al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1979, del estado en que se encuentre el
programa especial de asistencia económica a Djibouti;

e) Disponga la realización de un examen de la
situación económica de Djibouti y de los progresos
logrados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica a ese país a tiempo
para que la Asamblea General examine la cuestión en
su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/133. Ejecución del programa de reconstruc
ción y rehabilitación a mediano y largo
plazo en la región sudanosaheliana

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de
14 de diciembre de 1971,2959 (XXVII) de 12 de di
ciembre de 1972, 3054 (XXVIII) de 17 de octubre
de 1973, 3253 (XXIX) de 4 de diciembre de 1974,

3512 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, 31/180
de 21 de diciembre de 1976 y 32/159 de 19 de di
ciembre de 1977,

Recordando también las resoluciones 1918 (LVIII)
de 5 de mayo de 1975,2103 (LXIII) de 3 de agosto
de 1977 y 1978/37 de 21 de julio de 1978 del Con
sejo Económico y Social,

Tomando nota de la decisión 25/10 de 27 de junio
de 1978 del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, relativa
a la ejecución del programa de reconstrucción y rehabi
litación a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana93 ,

Tomando nota con satisfacción del papel decisivo
desempeñado por la Oficina de las Naciones Unidas
para el Sahel con el fin, por una parte, de ayudar a
combatir los efectos de la sequía y ejecutar el pro
grama prioritario de reconstrucción y rehabilitación
a mediano y largo plazo aprobado por los Estados
miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha
contra la Sequía en el Sahel y, por otra parte, de
movilizar los recursos necesarios para la financiación
de los proyectos prioritarios,

Tomando nota con satisfacción de las disposiciones
adoptadas por la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación y el Programa
Mundial de Alimentos con miras a constituir reservas
de alimentos en la región sudanosaheliana,

Considerando que la índole y la magnitud de las
necesidades de los países de la región sudanosaheliana,
que se cuentan entre los países menos adelantados, exi
gen que la comunidad internacional continúe y refuerce
su acción de solidaridad para apoyar los esfuerzos de
reconstrucción y el desarrollo económico de esos
países,

Habiendo examinado los informes del Secretario
General sobre la ejecución del programa de reconstruc
ción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la
región sudanosaheliana y las medidas urgentes adop
tadas en favor de la región9\

1. Toma nota con satisfacción del informe del
Secretario General sobre la ejecución del programa de
reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo
plazo en la región sudanosaheliana y las medidas ur
gentes adoptadas en favor de esa región95 ;

. 2. Expresa su gratitud a los gobiernos, los orga
msmos de las Naciones Unidas, las organizaciones in
terg~bernamentales, las organizaciones privadas y los
partIculares que han aportado su ayuda a la ejecución
del programa de reconstrucción y rehabilitación a
mediano y largo plazo establecido por los Estados
miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha
contra la Sequía en el Sahel;

3. Expre~a ade'!lás su ~ratitud a los gobiernos y
las orgamzaclOnes mternaclOnales, particularmente la
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cu~tura y la Alimentación y el Programa Mundial de
Ah~entos, que. ~an respondido con prontitud y efi
caCIa a las petIclOnes de socorro de urgencia proce-

93 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social
1978, Suplemento No. 13 (E/1978/53/Rev.l), cap. XX:
secc. G.

94 DP/326; A/331267.
95 A/331267.
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dentes de los países de la región sudanosaheliana
víctimas de la sequía en 1977;

4. Insta encarecidamente a todos los gobiernos, los
organismos de las Naciones Unidas, las organizaciones
intergubernamentales, las organizaciones privadas y
los particulares a seguir respondiendo favorablemente,
sobre una base bilateral o por conducto de la Oficina
de las Naciones Unidas para el Sahel o de cualquier
otro intermediario, a las peticiones de ayuda formu
ladas por los Gobiernos de los Estados miembros del
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la
Sequía en el Sahel y por el propio Comité;

5. Insta encarecidamente a los Estados Miembros,
las instituciones financieras internacionales y las or
ganizaciones intergubernamentales a aumentar su apoyo
y su asistencia a las medidas a corto plazo adoptadas
en diferentes esferas por los Estados miembros del
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la
Sequía en el Sahel para combatir los efectos de la
sequía hasta que produzcan su pleno efecto las me
didas a mediano y largo plazo;

6. Insta encarecidamente a los Estados Miembros,
particularmente a los países desarrollados, a que apo
yen los esfuerzos de los Estados miembros del Comité
Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía
en el Sahel encaminados a constituir reservas de ur
gencia y de seguridad de productos alimenticios básicos
y a almacenar insumas agrícolas;

7. Pide al Secretario General que prosiga sus es
fuerzos encaminados a movilizar los recursos finan
cieros necesarios para la ejecución de los proyectos a
mediano y largo plazo identificados por los Estados
miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha
contra la Sequía en el Sahel;

8. Reafirma el papel de la Oficina de las Naciones
Unidas para el Sahel como punto focal y principal
órgano encargado de coordinar los esfuerzos desple
gados por los organismos de las Naciones Unidas para
ayudar a los países de la región sudanosaheliana a
realizar su programa de reconstrucción y rehabilitación;

9. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas para el
Sahel que continúe su estrecha cooperación con el
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la
Sequía en el Sahel y que persista en sus esfuerzos en
caminados a asegurar la cooperación y la coordinación
entre los programas y organismos de las Naciones
Unidas, con miras a ejecutar el programa de asistencia
a mediano y largo plazo;

10. Pide al Secretario General que continúe in
formando a la Asamblea General, por conducto del
Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo y del Consejo Eco
nómico y Social, sobre la ejecución del programa de
reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo
en la región sudanosaheliana.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/134. Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Cooperación Técnica entre los
Países en Desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la De-

claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando además sus resoluciones 31/179 de
21 de diciembre de 1976 y 32/183 de 19 de diciembre
de 1977, sobre la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Cooperación Técnica entre los Países en Des
arrollo, así como su resolución 32/182 de 19 de di
ciembre de 1977, sobre la cooperación técnica entre
los países en desarrollo,

Tomando nota de la Declaración Económica y del
Programa de acción en materia de cooperación eco
nómica aprobados por la Quinta Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de
197696, y de la Declaración y del Programa de acción
para la cooperación económica aprobados por la Con
ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los
Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25 al
30 de julio de 197897 ,

Tomando nota también de la resolución CM/Res.560
(XXIX) aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 29° período
ordinario de sesiones, celebrado en Libreville del 23 de
junio al 3 de julio de 197798, Y refrendada por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su 14° período
ordinario de sesiones, celebrado en Libreville del 2 al
5 de julio de 1977, y de la resolución CM/Res.659
(XXXI) aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 31 0 período
ordinario de sesiones, celebrado en Jartum del 7 al
18 de julio de 197899,

Teniendo presentes las recomendaciones hechas en
la Conferencia sobre Cooperación Económica entre
Países en Desarrollo, celebrada en la Ciudad de Mé
xico del 13 al 22 de septiembre de 1976100, y las
decisiones de la Primera Conferencia de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana y de la Liga de los Estados Arabes, celebrada
en El Cairo del 7 al 9 de marzo de 1977101,

Teniendo presente asimismo la Declaración de Ku
wait sobre Cooperación Técnica entre los Países en
Desarrollo, de 5 de junio de 1977102,

Reconociendo el papel de la cooperación técnica
entre los países en desarrollo como medio de iniciar,
idear, organizar y fomentar la cooperación entre los
países en desarrollo a fin de que puedan crear, adquirir,
adaptar, transferir y compartir conocimientos y expe
riencias, en beneficio mutuo, para alcanzar la auto
suficiencia nacional y colectiva,

Declarando que la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países
en Desarrollo, celebrada en Buenos Aires del 30 de
agosto al 12 de septiembre de 1978, es un paso im
portante para reforzar la cooperación entre los países

96Véase A/311197, anexos II y III.
97 Véase A/33/206, anexos 1 y JI.
98 Véase A/32/310, anexo 1.
99 Véase A/33/235 y Corr.1, anexo I.
100 Véase A/C.2I31 17, parte l.
101 Véase A/32161, anexos.
102 Véase A/CONF.79/PC/18.
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en desarrollo y que la aplicación de sus decisiones
constituiría una contribución considerable a la evolu
ción de la cooperación internacional para el desarrollo
y al establecimiento del nuevo orden económico inter
nacional,

Considerando que los acuerdos a que se llegó en
la Conferencia exigen una acción urgente,

1. Expresa su aprecio y agradecimiento al Go
bierno y al pueblo de la Argentina por los excelentes
servicios y la generosa hospitalidad que brindaron a
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Coopera
ción Técnica entre los Países en Desarrollo;

2. Encomia al Secretario General de la Conferencia
por el éxito de los preparativos y de la organización
de la Conferencia;

3. Toma nota con satisfacción del informe de la
Conferencial03;

4. Hace suyo el Plan de Acción de Buenos Aires
para promover y realizar la cooperación técnica entre
los países en desarrollol04, considerándolo un instru
mento importante de la comunidad internacional para
intensificar y reforzar la cooperación entre los países
en desarrollo y hacer así más eficaz la cooperación
internacional para el desarrollo;

5. Hace suyas las resoluciones aprobadas por la
Conferencia sobre la asistencia a Namibia, los centros
nacionales de investigación y capacitación de alcance
multinacional, y la cooperación técnica entre los países
en desarrollo en las esferas del empleo y de los recursos
humanos105 ;

6. Insta a todos los Gobiernos a que adopten me
didas intensivas y sostenidas para aplicar el Plan de
Acción de Buenos Aires para promover y realizar la
cooperación técnica entre los países en desarrollo y
las resoluciones aprobadas por la Conferencia;

7. Pide a los órganos, organizaciones y organismos
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo,
incluidas las comisiones regionales, que adopten me
didas expeditivas, en sus respectivas esferas de com
petencia, a fin de aplicar el Plan de Acción de Buenos
Aires para promover y realizar la cooperación técnica
entre los países en desarrollo y las resoluciones apro
badas por la Conferencia;

8. Insta a otras organizaciones intergubernamen
tales, subregionales, regionales e interregionales a que
adopten todas las medidas necesarias, según convenga,
para la aplicación del Plan de Acción de Buenos Aires
para promover y realizar la cooperación técnica entre
los países en desarrollo y de las resoluciones apro
badas por la Conferencia;

9. Pide al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo que dé la orien
tación necesaria a las actividades, programas y pro
yectos del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a fin de apoyar los objetivos de la coopera
ción técnica entre los países en desarrollo, reforzando
inclusive la Dependencia Especial de cooperación téc
nica entre los países en desarrollo para que asista al
Administrador en el desempeño de las funciones des-

103/nforme de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo. Buenos
Aires, 30 de agosto a 12 de septiembre de 1978 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.n.A.11, y co
rrección) .

104 1bid., cap. I.
105 1bid., cap. n, resoluciones 1, 2 Y 3.

critas en la recomendación 34 del Plan de Acción de
Buenos Aires para promover y realizar la cooperación
técnica entre los países en desarrollol04;

10. Encomia a los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas para el
desarrollo, incluidas las comisiones regionales, por la
eficaz contribución que hicieron a la Conferencia y
a su preparación por medio del grupo de trabajo entre
organismos, y recomienda la continuación de las con
sultas y la coordinación en materia de cooperación
técnica entre países en desarrollo por los medios ade
cuados;

11. Decide confiar el examen general a nivel inter
gubernamental de la cooperación técnica entre los
países en desarrollo dentro del sistema de las Naciones
Unidas a una reunión de alto nivel de representantes
de todos los Estados participantes en el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, que será con
vocada por el Administrador del Programa de con
formidad con las disposiciones del Plan de Acción de
Buenos Aires para promover y realizar la cooperación
técnica entre los países en desarrollo; pide al Admi
nistrador que informe a la Asamblea General, en su
trigésimo cuarto período de sesiones, sobre los arreglos
sustantivos y de organización para la primera reunión,
que se celebrará en 1980, y decide asimismo que el
árabe sea uno de los idiomas oficiales de estas reu
niones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/135. Papel del personal nacional capacitado
en el desarrollo 80cial y económico de
los países en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados,

Recordando además sus resoluciones 1824 (XVII)
de 18 de diciembre de 1962, 2083 (XX) de 20 de
diciembre de 1965, 2259 (XXII) de 3 de noviembre
de 1967, 2528 (XXIV) de 5 de diciembre de 1969
y 32/192 de 19 de diciembre de 1977,

Teniendo presente la Declaración y Plan de Acción
d.e, Lima en materia de ?esarrollo industrial y coopera
clOn]()O, que se aprobo en la Segunda Conferencia
General de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial, celebrada en Lima del
12 al 26 de marzo de 1975, en que, entre otras cosas,
se declara que, para realizar los planes nacionales de
desarrollo y, en particular, aquellos que suponen in
dustrialización, los países en desarrollo deberían elevar
el nivel cultural general de la población para disponer
de una fuerza de trabajo capacitada, no sólo en lo
toca~te a la producción de bienes y servicios, sino
también a la gestión, que les permita asimilar la tec
nología moderna,

Tomando nota de las disposiciones pertinentes del
Plan de Acción de Buenos Aires para promover y reali-

lOO Véase Al 10112, cap. IV.
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zar la cooperación técnica entre los países en des
arrollo107 y de las recomendaciones en él contenidas,
así como de las resoluciones10B aprobadas por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación
Técnica entre los Países en Desarrollo, celebrada en
Buenos Aires del 30 de agosto al 12 de septiembre
de 1978,

Teniendo en cuenta la necesidad de que las acti
vidades de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados en la esfera de la capacitación de per
sonal nacional a los niveles internacional, regional y
subregional concuerden con los planes nacionales y
con las necesidades de los países en desarrollo en
esta esfera,

Teniendo en cuenta también la necesidad de que,
al formular propuestas relativas a una nueva estrategia
internacional de desarrollo para el decenio de 1980,
los órganos y organismos del sistema de las Naciones
Unidas tengan plenamente en cuenta los problemas de
capacitar a personal nacional,

Expresando la convicción de que, para acelerar el
progreso económico y social de los países en desarrollo,
es preciso intensificar las medidas encaminadas a lo
grar la plena utilización de los recursos humanos, en
especial a capacitar a personal nacional, teniendo
debidamente en cuenta los planes nacionales de cada
país y sus necesidades actuales y a largo plazo en
materia de personal capacitado a todos los niveles y
en todos los sectores importantes de la actividad socio
económica,

1. Pide al Secretario General que, en estrecha co
operación con el Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y con la asistencia
de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, la Organización Internacional del Tra
bajo, la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, la Organización Mun
dial de la Salud y demás organizaciones competentes,
emprenda un estudio en que se formulen recomenda
ciones concretas sobre la capacitación de personal
nacional en los países en desarrollo, de conformidad
con sus respectivos planes de desarrollo nacional;

2. Pide asimismo al Secretario General que preste
particular atención a la formulación de recomenda
ciones, especialmente con respecto a:

a) Realzar el papel del personal nacional capaci
tado en la industrialización y crear una capacidad cien
tífica y tecnológica adecuada en los países en des
arrollo, particularmente en los menos adelantados, sin
litoral o insulares;

b) Realzar el papel del personal nacional capaci
tado en la esfera del comercio y el desarrollo y en las.
esferas conexas de la cooperación económica indus
trial;

e) Medidas para realzar el papel del personal na
cional capacitado en el desarrollo rural integrado de
los países en desarrollo;

107 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Cooperación Técnica entre los Paises en Desarrollo, Buenos
Aires, 30 de agosto a 12 de septiembre de 1978 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.n.A.!I, y co
rrección), cap. l.

10B Ibid., cap. 11.

d) Medidas dirigidas a crear las condiciones apro
piadas para asegurar la enseñanza escolar generalizada
en los países en desarrollo como requisito previo de
la aplicación efectiva de su estrategia a largo plazo
de capacitación de personal nacional y de eliminación
del analfabetismo entre los adultos;

e) Medidas dirigidas a reforzar la capacidad de
los países en desarrollo para estimular modalidades
de migración voluntaria en interés de su desarrollo y
para ayudar a revertir el fenómeno del éxodo de per
sonal capacitado;

f) Realzar el papel del personal nacional capaci
tado en la esfera de la salud pública;

3. Recomienda que los órganos competentes de
las Naciones Unidas tengan en cuenta el papel del
personal nacional capacitado en el desarrollo social
y económico de los países en desarrollo cuando deter
minen los posibles elementos de una nueva estrategia
internacional del desarrollo para el decenio de 1980;

4. Pide al Secretario General que presente el es
tudio y las recomendaciones que han de formularse
en cumplimiento de la presente resolución, junto con
un informe sobre la marcha de los trabajos, a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones, por conducto del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y del Consejo Económico y Social en su se
gundo período ordinario de sesiones de 1979.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/136. Aceleración de la transferencia de recur
sos reales a los países en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de
octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) Y
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, en las que figuran
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados,

Recordando también su resolución 3362 (S-VII)
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y co
operación económica internacional, en la que, entre
otras cosas, pidió que aumentara la corriente de re
cursos financieros para el desarrollo otorgados en
forma concesionaria, que ésta fuera previsible, continua
y cada vez más segura y que se mejoraran los plazos
y condiciones de la misma,

Recordando además sus resoluciones 3489 (XXX)
de 12 de diciembre de 1975 y 32/181 de 19 de di
ciembre de 1977, sobre la aceleración de la transfe
rencia de recursos reales a los países en desarrollo,
y 31/174 de 21 de diciembre de 1976, relativa a los
medios de acelerar la transferencia de recursos reales
a los países en desarrollo sobre una base previsible,
segura y permanente,

Teniendo presente la resolución 165 (S-IX) de 11
de marzo de 1918 de la Junta de Comercio y Des-
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arrollo, sobre los problemas de la deuda y del des
arrollo de los países en desarrollo109,

Profundamente preocupada por el hecho de que,
durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, las corrientes de asistencia oficial
para el desarrollo hayan disminuido constantemente
en relación con el producto nacional bruto, a pesar
de los reiterados compromisos de los países desarro
llados de aumentar efectiva y sustancialmente su asis
tencia oficial para el desarrollo,

Convencida de la urgente necesidad de aumentar
en forma considerable y sostenida la transferencia de
recursos reales a los países en desarrollo en apoyo de
sus objetivos y prioridades de desarrollo,

Acogiendo con beneplácito los recientes incremen
tos de la asistencia para el desarrollo de algunos paí
ses con economías de mercado desarrolladas y las
declaraciones formuladas por algunos países desarro
llados en que manifiestan su intención de aumentar
considerablemente en el futuro su asistencia oficial
para el desarrollo,

Reconociendo que todos los países donantes deben
participar equitativamente en la prestación de asisten
cia oficial para el desarrollo y que, cuanto más baja
sea su participación relativa, mayores deben ser sus
esfuerzos,

Considerando que la aceleración de la transferencia
de recursos, tanto oficiales como privados, incremen
taría la capacidad productiva de los países en des
arrollo y podría estimular un crecimiento no infla
cionario,

1. Toma nota del informe del Secretario Gene
ralllo presentado de conformidad con la resolución
32/181 de la Asamblea General;

2. Insta a los países desarrollados que no hayan
alcanzado el objetivo del 0,7% fijado por la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
respecto de la asistencia oficial para el desarrollo a
que hagan cuanto esté a su alcance por alcanzar ese
objetivo antes de que termine el Decenio y subraya
qu~ entre las medidas para alcanzarlo se podrían in
clUIr el aumento anual de los presupuestos de asisten
cia oficial para el desarrollo de los países donantes
en un porcentaje específico calculado sobre una base
multianual, la reserva de por lo menos el 1% del
crecimiento anual previsto del producto nacional bruto
de los países donantes para aumentar las corrientes
de asistencia oficial para el desarrollo y la inclusión
en la planificación económica de los países donantes
de metas de volumen de ayuda;

3. Reafirma que las corrientes de asistencia oficial
para el desarrollo deben hacerse previsibles, continuas
y cada vez más seguras y que, en la mayor medida
posible, no deben ser afectadas por dificultades presu
puestarias, problemas de balanza de pagos u otros
factores de naturaleza similar;
. 4. Insta. a los países desarrollados a que, para me
Jorar la calIdad de las corrientes de asistencia oficial
para el desarrollo, calculen su asistencia oficial para
el desarrollo sin incluir la amortización y el pago de
intereses, eleven del 25% actual al 50% el compo-

109 Doclfmentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer penodo de sesiones, Suplemento No. 15 (A/33/15),
vol. 1, segunda parte, anexo l.

110 A/33/301.

nente mínimo de donación para que un aporte pueda
ser incluido en la asistencia oficial para el desarrollo,
proporcionen a los países menos adelantados asisten
cia oficial para el desarrollo esencialmente en la forma
de donaciones, no incluyan en sus corrientes de asis
tencia oficial para el desarrollo las corrientes de
asistencia a los territorios dependientes, aumenten la
proporción de asistencia no vinculada y aumenten la
financiación de los gastos locales;

5. Subraya que el sistema de desarrollo de las
Naciones Unidas debe prestar asistencia a los países
en desarrollo en forma más previsible, continua y
cada vez más segura y que, en consecuencia, es con
veniente que los programas y fondos de que se trate
tengan una base financiera cada vez más amplia y de
carácter multianual;

6. Invita a los Gobiernos a que indiquen el monto
de sus probables contribuciones voluntarias al sistema
de desarrollo de las Naciones Unidas para un período
de varios años;

7. Acoge con beneplácito la decisión 25/16 de
3 de julio de 1978 del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollolll, en la que el Consejo de Administración
pide al Administrador del Programa que continúe
celebrando consultas y examinando procedimientos y
modelos para lograr una base financiera más segura
para el Programa, incluida la posibilidad de financia
ción para un período de varios años;

8. Invita a los órganos rectores de otras organi
zaciones de las Naciones Unidas que se ocupan de
la asistencia para el desarrollo, particularmente el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población, así como la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados y el Organismo de Obras Públicas y Socorro
~e las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tma en el Cercano Oriente, a que examinen los medios
de lograr una financiación a largo plazo de sus res
pectivas organizaciones;

9. Insiste en que debe promoverse una mayor
transferencia de recursos financieros, además de las
corrientes de asistencia oficial para el desarrollo, que
tengan lugar de conformidad con los planes nacio
nales y las prioridades de los países en desarrollo y
en apoyo de esos planes y prioridades;

10. Invita al Secretario General a que celebre con
sultas con miras a evaluar el concepto de una transfe
rencia ~onsiderablemente mayor de recursos, inclusive
los pOSIbles mecanismos para tal transferencia, y que,
a ese respecto, presente a la Asamblea General en su
trigésimo cuarto período de sesiones un informe en
que se tengan plenamente en cuenta los resultados de
las negociaciones que se llevarán a cabo en el quinto
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, así como cuales
quiera otras negociaciones sobre el particular que se
celebren en el Comité plenario establecido en cumpli
miento de la resolución 32/174 de la Asamblea
General;

~ 1. Exho':t.a a todos los países ~ que participen
actlva y positIvamente en las negOCIaciones que se

111 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y
Social, 1978, Suplemento No. 13 (E/1978/53/Rev.l), cap. XX,
secc. L.
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celebrarán en el quinto período de sesiones de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo sobre la cuestión de la transferencia de
recursos, a fin de que puedan obtenerse resultados
satisfactorios.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/137. Financiación del desarrollo

La Asamblea General,
Recordando su resolución 31/174 de 21 de diciem

bre de 1976, relativa a los medios de acelerar la
transferencia de recursos reales a los países en des
arrollo sobre una base previsible, segura y permanente,

Recordando también su resolución 32/177 de 19 de
diciembre de 1977, titulada "Financiación del des
arrollo",

Convencida de la urgente necesidad de elaborar
políticas que aseguren el aumento de la corriente de
recursos a los países en desarrollo, incluido el acceso
de éstos a los mercados de capital, como medida indis
pensable para movilizar sus recursos para el desarrollo,

Segura de que la cooperación económica entre los
países en desarrollo y entre países con diferentes sis
temas económicos y sociales permite fomentar las
inversiones en los países en desarrollo, en la forma
que éstos determinen,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre financiación del desarrollo112 ;

2. Toma nota de las opiniones del Grupo de
expertos de alto nivel sobre la financiación del des
arrollo, contenidas en su informe, entre ellas la opi
nión de que el establecimiento de garantías multila
terales facilitaría el acceso de los países en desarrollo
a los mercados de capital extranjeros e internacionales
y serviría para mejorar las condiciones en que obtie
nen préstamos118 ;

3. Pide al Secretario General que, en consulta con
otras organizaciones, cuando corresponda, continúe el
estudio de las sugerencias y propuestas acerca de los
métodos para establecer las garantías multilaterales
mencionadas en el informe, especialmente sobre los
aspectos técnicos de las mismas, e intensifique los
esfuerzos por elaborar soluciones viables para mejo
rar, tanto cualitativa como cuantitativamente, el ac
ceso de los países en desarrollo a los mercados de
capital;

4. Decide examinar el informe del Secretario Ge
neral sobre este tema en su trigésimo cuarto período
de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/144. Función del sector público en el fo
mento del desarrollo económico de los
países en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la

112 A/331280.
118 [bid., anexo, secc. n.

Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando asimismo sus resoluciones 3335 (XXIX)
de 17 de diciembre de 1974, 3488 (XXX) dc 12 de
diciembre de 1975 y 32/179 de 19 de diciembre de
1977, y las resoluciones 1978/6 de 4 de mayo de
1978,1978/60 de 3 de agosto de 1978 y 1978/75 de
8 de noviembre de 1978 del Consejo Económico y
Social,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de
la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia
de clesarrollo industrial y cooperación114, que se
aprobó en la Segunda Conferencia General de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, celebrada en Lima del 12 al 26 de marzo
de 1975, en que, entre otras cosas, se reconoce la
importancia de asegurar al sector público un papel
adecuado en la expansión del desarrollo industrial de
los países en desarrollo,

Subrayando la necesidad de ampliar el intercambio
de experiencia relativo a la función del sector público,
especialmente entre los países en desarrollo, mediante
un examen más detallado de sus diferentes aspectos,

Recordando las disposiciones pertinentes de las re
soluciones mencionadas, en las que se reafirma el
derecho de cada Estado a ejercer la soberanía plena
y permanente sobre sus recursos naturales en bene
ficio de su pueblo,

Observando con interés las iniciativas tomadas por
la Junta de Desarrollo Industrial en su resolución 48
(XII) de 26 de mayo de 1978115 y por la Comisión
Económica y Social para Asia y el Pacífico en su
resolución 181 (XXXIV) de 17 de marzo de 1978116

con miras a fortalecer la función del sector público
en el fomento del desarrollo económico y social de
los países en desarrollo,

Teniendo presente que todo Estado tiene el derecho
soberano e inalienable de elegir su sistema económico
y social conforme con la voluntad de su pueblo, sin
injerencia externa,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la función del sector público en el fomento del
desarrollo económico de los países en desarrollo117 ;

2. Recomienda que, al formular propuestas rela
tivas a la nueva estrategia internacional del desarrollo,
se tenga en cuenta la importante función del sector
público;

3. Hace suyas las resoluciones del Consejo Eco
nómico y Social 1978/60, relativa a la función del
sector público en el fomento del desarrollo econó
mico de los países en desarrollo, y 1978/6, sobre
administración y hacienda públicas para el desarrollo
en el decenio dc 1980, así como la resolución
1978/75;

114 Véase A/10112, cap. IV.
115 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/33/16),
anexo I.

116 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 8 (E/1978/48), cap. IV, sece. A.

117 E/1978176.
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4. Invita a los gobiernos de los países en des
arrollo a estudiar, si lo estiman necesario, la viabilidad
de establecer objetivos nacionales para el fortaleci
miento de la función del sector público y de la admi
nistración y la hacienda públicas en su desarrollo
económico en el decenio de 1980, junto con las medi
das que sean menester para alcanzar esos objetivos;

5. Invita a las comisiones regionales y a otros
órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas
a que hagan una aportación sobre la base de su expe
riencia, a fin de ayudar al Secretario General en su
estudio de la función del sector público en el fomento
del desarrollo económico y social de los países en
desarrollo;

6. Pide al Secretario General que siga dando apli
cación a la resolución 32/179 de la Asamblea Gene
ral, teniendo especialmente en cuenta la función del
sector público en el fomento de un desarrollo econó
mico y social sólido en los países en desarrollo y
teniendo también presente la evaluación de actividades
en la esfera de la administración y hacienda públicas;

7. Invita al Secretario General a que tenga en
cuenta la presente resolución al preparar un informe
amplio y detallado de conformidad con la resolución
32/179 de la Asamblea General.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/145. Sexta repOSlClOn de los recnrsos de la
Asociación Internacional de Fomento y
recapitalización del Banco Mundial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Recordando asimismo su resolución 31/181 de 21
de diciembre de 1976, sobre la recapitalización del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y
la reposición de los recursos de la Asociación Inter
nacional de Fomento,

Teniendo en cuenta el gran aumento de las necesi
dades de financiación externa de los países en des
arrollo, en particular de capital a largo plazo,

Consciente de que se necesita un margen de tiempo
considerable para que los gobiernos contribuyentes
tomen las medidas legislativas necesarias respecto de
la reposición de los recursos de la Asociación Inter
nacional de Fomento, y teniendo en cuenta que la
facultad de contraer compromisos para la quinta repo
sición de la Asociación Internacional de Fomento
expira en junio de 1980,

1. Exhorta a todos los países contribuyentes a que
tomen las medidas necesarias para el comienzo y la
conclusión urgentes de las negociaciones para la sexta
reposición de los recursos de la Asociación Interna
cional de Fomento;

2. Exhorta a todos los países contribuyentes a que
tomen las medidas necesarias para la sexta reposición

de recursos de la Asociación Internacional de Fo
mento, a fin de lograr un incremento adecuado en
términos reales de los recursos de la institución, te
niendo en cuenta en la mayor medida posible la nece
sidad que tienen los países en desarrollo de esos
recursos, que aumenta rápidamente, y los efectos de
la inflación mundial;

3. Insta a los miembros del Banco Mundial a que
tomen pronto disposiciones para apoyar un aumento
del capital del Banco de magnitud suficiente para
asegurar un incremento adecuado de los préstamos del
Banco a los países en desarrollo en términos reales.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/146. Asistencia para la reconstrucción y el
desarrollo del Líbano

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la trágica pérdida
de vidas y los inmensos daños causados en la estruc
tura económica y en los bienes y por la perturbación
social en el Líbano resultante de las hostilidades de
los últimos cuatro años,

Consciente de la magnitud de las necesidades que
hay que satisfacer en socorro del pueblo libanés y
para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano,

Teniendo presentes la preocupación expresada por
los Estados Miembros acerca de la grave situación del
Líbano y su interés por el retorno a condiciones nor
males de vida en el país y por su reconstrucción y
desarrollo,

Afirmando la urgente necesidad de una acción inter
nacional para ayudar al Gobierno del Líbano en sus
esfuerzos de socorro, reconstrucción y desarrollo,

Tomando nota de los llamamientos hechos por el
Secretario General para procurar socorro y otras for
mas de asistencia para el Líbano, así como de la
creación de un fondo especial para estos fines,

Tomando nota asimismo de la resolución 65 (V)
de la Comisión Económica para Asia Occidental, de
6 de octubre de 1978118, en la que la Comisión con
sideró que la asistencia necesaria para la reconstruc
ción y el desarrollo del Líbano rebasaba los medios
de que disponía la Comisión Económica para Asia,

1. Hace suyo el llamamiento hecho por el Secre
tario General para procurar asistencia internacional
para el Líbano;

2. Insta a todos los gobiernos a que contribuyan
a la reconstrucción del Líbano por los conductos bila
terales y multilaterales existentes o, también, por me
dio de un fondo especial que el Secretario General
establecerá con ese fin;

3. Pide al Secretario General que establezca en
Beirut un comité mixto de coordinación de los orga
nismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, a fin de coordinar su
asistencia y asesoramiento al Gobierno del Líbano
respecto de todas las cuestiones de reconstrucción y
desarrollo;

4. Decide que el Comité encargado de la asisten
cia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano,

118 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social. /979, Suplemcllto No. /4 (E/1979/49), cap. JII.
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bajo la autoridad de un coordinador nombrado por
el Secretario General, también asistirá al Gobierno del
Líbano en la evaluación, la formulación y la distri
bución escalonada de ayuda y garantizará su aplica
ción conforme a las necesidades del Líbano;

5. Pide al Secretario General que preste toda la
asistencia posible al Comité en el cumplimiento de
sus funciones y que establezca, en la forma que con
sidere conveniente, un procedimiento de consulta con
los representantes de los países que proporcionen la
asistencia;

6. Pide asimismo al Secretario General que pre
sente un informe al Consejo Económico y Social en
su primer período ordinario de sesiones de 1979 y a
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones, acerca de los progresos realizados en la
aplicación de la presente resolución.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/147. Asistencia al puehlo palestino

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3236 (XXIX) Y 3237
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974,

Recordando también las resoluciones 1978 (LIX)
de 31 de julio de 1975, 2026 (LXI) de 4 de agosto
de 1976 y 2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977
del Consejo Económico y Social,

Tenifmdo en cuenta los informes del Secretario Ge
neral sobre la asistencia al pueblo palestino119,

Tomando nota del informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo sobre su 25° período de sesiones120 y
de la respuesta del Administrador del Programa12t,

1. Hace suyas las resoluciones del Consejo Econó
mico y Social relativas a la asistencia al pueblo
palestino;

2. Pide al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo que, en consulta con los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, intensifique sus esfuerzos, en
coordinación con la Comisión Económica para Asia
Occidental, para aplicar las resoluciones pertinentes
del Consejo Económico y Social, a fin de mejorar las
condiciones económicas y sociales del pueblo palestino
mediante la identificación de sus necesidades sociales
y económicas y la preparación de proyectos concretos
con ese fin, sin perjuicio de la soberanía de los países
árabes que le han dado acogida, y que proporcione
los fondos adecuados para ello.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/148. Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Fuentes de Energía Nuevas y Reno
vables

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la

119 E/6005 y Add.l, E/1978/55 Y Add.l a 3.
120 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

1978, Suplemento No. 13 (E/1978/53/Rev.l).
1211bid., párr. 55.

Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Recordando la resolución 2119 (LXIII) de 4 de
agosto de 1977 del Consejo Económico y Social,

Habiendo examinado la recomendación que el
Consejo Económico y Social hace en su resolución
1978/61 de 3 de agosto de 1978, de que la Asam
blea General, en su trigésimo tercer período de sesio
nes, considere favorablemente la convocación, 10 antes
posible, de una conferencia de las Naciones Unidas
sobre fuentes de energía nuevas y renovables y adopte
medidas definitivas al respecto, y que defina en ese
contexto los objetivos, el alcance, el carácter y la
fecha de celebración de esa conferencia, así como
los preparativos necesarios, inclusive en 10 tocante a
un mecanismo intergubernamental,

Consciente de la importancia de aprovechar fuentes
de energía nuevas y renovables a fin de satisfacer las
necesidades de un desarrollo económico y social con
tinuo, particularmente en los países en desarrollo,

Consciente de la importancia de aumentar la capa
cidad industrial de los países en desarrollo,

Recalcando la importancia de una intensa coope
ración internacional en la esfera de las fuentes de
energía nuevas y renovables,

Consciente del progreso significativo logrado en los
últimos años en la tecnología relativa al aprovecha
miento y la utilización de fuentes de energía nuevas
y renovables,

Consciente de la necesidad de determinar medidas
concretas para la transmisión de la tecnología perti
nente a los países en desarrollo y para la concertación
de arreglos de financiaciQn, tanto bilaterales como
multilaterales, para el aprovechamiento de fuentes de
energía nuevas y renovables en los países en desarrollo,

Convencida de la necesidad de intercambiar infor
mación sobre las últimas novedades y experiencias en
la aplicación práctica de fuentes de energía nuevas y
renovables,

Teniendo presente el informe del Secretario Ge
neral sobre la viabilidad de celebrar una conferen
cia internacional sobre fuentes de energía nuevas y
renovables122,

1. Decide convocar en 1981 una conferencia inter
nacional sobre fuentes de energía nuevas y renovables
con los auspicios de las Naciones Unidas;

2. Decide además que la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables tenga como objetivo la elaboración de
medidas para una acción concertada encaminada a
promover el aprovechamiento y la utilización de fuen
tes de energía nuevas y renovables con miras a con
tribuir a satisfacer las futuras necesidades globales de
energía, especialmente las de los países en desarrollo
en particular en el contexto de los esfuerzos destina~
dos a acelerar el desarrollo de dichos países;

3. Determina que el alcance de la Conferencia se
limitará a la esfera de fuentes de energía nuevas y

122 E/1978/68.
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renovables tales como la energía solar, geotérmica y
eólica, la energía de las mareas, las olas y el gradiente
térmico del mar, la conversión de la biomasa, la leña,
el carbón vegetal, la turba, la energía de los animales
de tiro, los esquistos bituminosos, las arenas alquitra
nadas y la energía hidroeléctrica;

4. Decide asimismo que, habida cuenta de lo ante
dicho y con miras a formular recomendaciones sobre
medidas concretas, la Conferencia debe concentrarse,
entre otras cosas, en lo siguiente:

a) Análisis del estado de la tecnología relativa a
las fuentes de energía nuevas y renovables;

b) Identificación del potencial, en particular en
los países en desarrollo, para la utilización de fuentes
de energía nuevas y renovables;

c) Evaluación de la viabilidad económica de la
utilización de fuentes de energía nuevas y renovables,
teniendo en cuenta las tecnologías de que se dispone
actualmente y las que se están perfeccionando;

d) Identificación de medidas para promover, en
particular en los países en desarrollo, el perfecciona
miento de la tecnología necesaria para la exploración,
aprovechamiento, explotación y utilización de fuentes
de energía nuevas y renovables, teniendo en cuenta
los resultados pertinentes de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo;

e) Identificación de las medidas necesarias para
la transmisión a los países en desarrollo de las tecno
logías pertinentes disponibles, teniendo en cuenta los
resultados de las negociaciones relativas a la transmi
sión de tecnología efectuadas en la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo y en otros lugares;

f) Promoción de corrientes de información ade
cuadas sobre todos los aspectos de las fuentes de
energía nuevas y renovables, especialmente hacia los
países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta
sus condiciones y necesidades especiales;

g) Cuestión de la financiación de las actividades
necesarias para fomentar la identificación, aprovecha
miento, explotación y utilización de fuentes de energía
nuevas y renovables;

5. Pide al Secretario General que, tras celebrar
consultas con los Estados Miembros, designe a un
Secretario General de la Conferencia antes del trigé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General;

6. Pide además al Secretario General que confíe
al Director General de Desarrollo y Cooperación Eco
nómica Internacional la responsabilidad de la direc
ción, orientación y coordinación generales de los apor
tes de las secretarías pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas a los preparativos para la Con
ferencia;

7. Invita a los órganos, organizaciones y orga
nismos interesados del sistema de las Naciones Unidas,
inclusive las comisiones regionales, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco Mun
dial, a que cooperen plenamente en los preparativos
para la Conferencia;

8. Decide establecer, en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, un comité preparatorio interguber-

namental de la Conferencia, y determinar, en ese pe
ríodo de sesiones, la composición de dicho Comité;

9. Pide al Secretario General que inicie el proceso
de preparación de la Conferencia sobre la base de los
párrafos 2 a 4 supra, mediante la elaboración de estu
dios a cargo de las secretarías pertinentes del sistema
de las Naciones Unidas y de reuniones de grupos téc
nicos de expertos propuestos por los gobiernos y
designados por el Secretario General sobre la base de
una distribución geográfica equitativa y de su conoci
miento del tema, para presentarlos a la Asamblea
General en su trigésimo cuarto período de sesiones y
al comité preparatorio;

10. Invita a los grupos técnicos de expertos a que
examinen debidamente las aportaciones técnicas que,
dentro del alcance de la Conferencia, podrían hacer
las organizaciones intergubernamentales y las organi
zaciones no gubernamentales interesadas reconocidas
como entidades consultivas por el Consejo Económico
y Social;

11. Decide examinar en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones los preparativos ulteriores para la
Conferencia en el marco de un tema separado del
programa titulado "Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renova
bles", a la luz de un informe sobre la marcha de
los trabajos preparatorios de la Conferencia que pre
sentará el Secretario General a la Asamblea General
por conducto del Consejo Económico y Social en su
segundo período ordinario de sesiones de 1979, así
como los estudios solicitados en el párrafo 9 supra.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978123

33/149. Medidas especiales en favor de los países
en desarrollo menos adelantados

La Asamblea General,

Recordando las medidas especiales en favor de los
países en desarrollo menos adelantados adoptadas por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo en sus resoluciones 62 (III) de 19
de mayo de 1972124 y 98 (IV) de 31 de mayo de
1976125,

Teniendo en cuenta sus resoluciones 3214 (XXIX)
de 6 de noviembre de 1974 y 32/190 de 19 de di
ciembre de 1977,

Tomando nota del informe del Secretario General
titulado "Examen de los progresos realizados en la
aplicación de las medidas especiales en favor de los
países en desarrollo menos adelantados"12G,

l. Invita a los países desarrollados y a las institu
ciones financieras internacionales a que incrementen

123 En su 95a. sesión plenaria, el 29 de enero de 1979, la
Asamblea General, habiendo examinado el informe de la
Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y
financieras de la presente resolución (A/33/556), decidió
dar por aprobada la resolución.

124 Véas,e Actas de la Conferencia de las Naciones Unidlls
sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. 1,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.I1.D.4), anexo I.A.

125 Ibid., cuarto período de sesiones, vol. 1, Informes y
Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.76.I1.D.I0), primera parte, &Ccc. A.

126 E/1978/86 (partes I y 11).
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la corriente de asistencia financiera y técnica a los
países en desarrollo menos adelantados;

2. Insta al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, al Banco Mundial y a otras instituciones
financieras a proporcionar recursos adicionales a fin
de satisfacer las necesidades propias de los países en
desarrollo menos adelantados;

3. Suscribe la decisión de la Conferencia sobre
Cooperación Económica Internacional con respecto a
la asignación de 1.000 millones de dólares en el con
texto del programa de medidas especiales;

4. Acoge con satisfacción la resolución 165 (S-IX)
de 11 de marzo de 1978 de la Junta de Comercio y
Desarrollo127, relativa a los problemas de la deuda y
del desarrollo de los países en desarrollo, aprobada
por la Junta en la tercera parte de su noveno período
extraordinario de sesiones, celebrada a nivel minis
terial, y encarece que se apliquen lo antes posible las
medidas previstas en ella, además de acoger con satis
facción las medidas de aplicación ya adoptadas;

5. Acoge con satisfacción asimismo la resolución
171 (XVIII) de 17 de septiembre de 1978 de la Junta
de Comercio y Desarrollo128, relativa a medidas espe
ciales en favor de los países en desarrollo menos
adelantados;

6. Recomienda que los países desarrollados, así
como las organizaciones internacionales y las insti
tuciones financieras competentes del sistema de las
Naciones Unidas, apliquen las medidas especiales en
favor de los países en desarrollo menos adelantados
conforme a lo recomendado por la Asamblea General
y por otras entidades conexas de las Naciones Unidas;

7. Acoge además con satisfacción la petición
hecha, en el párrafo 6 de la resolución 4 (II) apro
bada el 28 de julio de 1978129 por el Grupo Inter
gubernamental sobre los países menos adelantados de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, al Secretario General de la Conferencia
para que prepare un bosquejo, que ha de examinarse
a fondo en el quinto período de sesiones de la Con
ferencia, para iniciar un nuevo y sustancial programa
de acción en favor de los países menos adelantados
para el decenio de 1980.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/150. Medidas concretas relacionadas con las
necesidades particulares de los países en
desarrollo sin litoraP30

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2971 (XXVII) de 14
de diciembre de 1972, 3169 (XXVIII) de 17 de di
ciembre de 1973, 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI) de
1° de mayo de 1974, 3311 (XXIX) de 14 de diciem
bre de 1974, 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, 31/157 de 21 de diciembre de 1976 y 32/191
de 19 de diciembre de 1977,

Teniendo en cuenta la resolución 109 (XIV) de la
Junta de Comercio y Desarrollo, de 12 de septiembre

127 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trifdsimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/3 3/15),
vol. 1, segunda parte, anexo l.

128 Ibid., vol. n, anexo L
129 TD/BI719, anexo L
130 Véase también secc. X.BA, decisión 33/438.

de 197413\ Y las resoluciones 63 (III) de 19 de mayo
de ] 972132 Y 98 (IV) de 31 de mayo de 1976 de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarroll013:l,

Teniendo presentes las demás resoluciones y deci
siones adoptadas por las Naciones Unidas y sus orga
nismos conexos en que se prevén medidas especiales
en favor de los países en desarrollo sin litoral,

Teniendo en cuenta también las resoluciones 2127
(LXIII) de 4 de agosto de 1977 y 1978/57 de 2 de
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social,

Teniendo presentes las disposiciones de sus resolu
ciones 31/157 y 32/191 Y de otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas relativas al ejercicio
por los países en desarrollo sin litoral de su derecho
de libre acceso al mar y desde el mar, así como de
su derecho a la libertad de tránsito,

] . Reafirma el derecho de los países en desarrollo
sin litoral al libre acceso al mar y desde el mar y su
derecho a la libertad de tránsito;

2. Invita a los miembros de la comunidad inter
nacional y a las organizaciones internacionales y las
instituciones financieras del sistema de las Naciones
Unidas a aplicar las disposiciones de las decisiones
adoptadas en favor de dichos países;

3. Insta a todos los miembros de la comunidad
mundial y a las organizaciones internacionales intere
sadas a prestar a los países en desarrollo sin litoral
ayuda y asistencia financiera adecuadas en forma de
subsidios o de préstamos en condiciones favorables
para la construcción, la mejora y el mantenimiento
de su infraestructura y sus servicios de transporte y
de tránsito;

4. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y a las instituciones financieras del sis
tema de las Naciones Unidas a que tomen medidas
eficaces y adecuadas a fin de proporcionar, dentro de
su competencia, otros recursos para satisfacer las nece
sidades concretas de los países en desarrollo sin litoral.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/151. Transferencia inversa de tecnología

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/192 de 19 de diciem
bre de 1977, titulada "Transferencia inversa de tecno
logía",

Tomando nota de las conclusiones y recomenda
ciones convenidas aprobadas por el Grupo de Exper
tos Gubernamentales sobre la transferencia inversa
de tecnología, de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que se reunió

131 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General
viRésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 15
(A/9615/Rev.l), anexo 1.

132 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio :v Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. 1,
Informe :v A nexos (publicación de las Naciones Unidas. No. de
venta: S.73.II.DA), anexo LA.

1:1:\ [bid., cuarto período de sesiones. vol. 1, Informe v
Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de ventá:
S.76.IJ.D.I0), primera parte, secc. A.
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La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/186 de 19 de diciem
bre de 1977, en la cual, entre otras cosas, destacó
la urgencia de prestar toda la asistencia necesaria
a los pueblos de Antigua, Dominica, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente en sus
esfuerzos por afianzar sus economías nacionales,

Haciendo hincapié en los problemas especiales que
afrontan Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa
Lucía y San Vicente por su dimensión territorial, su
ubicación geográfica y sus limitados recursos econó
micos, así como en los graves efectos adversos en sus
economías de los recientes problemas económicos y
financieros mundiales,

Teniendo presente que dichos territorios necesitan
la constante atención y asistencia de las Naciones
Unidas para que sus pueblos logren sus objetivos de
desarrollo,

Consciente del hecho de que los días 14 y 15 de
diciembre de 1977 se celebró en Washington una con
ferencia de varios gobiernos y organismos interesados
en el desarrollo económico del Caribe con el propó
sito de examinar las necesidades de desarrollo econó
mico de esa región, y que, como consecuencia de ello,
se estableció un Grupo del Caribe para la cooperación
en materia de desarrollo económico,

Recordando también su resolución 1514 (XV) de
14 de diciembre de 1960, titulada "Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales", así como todas las demás resolu
ciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a
esos territorios y pueblos,

Tomando nota con satisfacción del reciente logro
de la independencia por Dominica,

Recordando que la cuestión de los territorios de
Antigua, San Cristóbal-Nives-Anguila, Santa Lucía y
San Vicente está siendo examinada por los órganos
pertinentes y competentes de las Naciones Unidas,

l. Destaca la urgencia de prestar toda la asistencia
necesaria a los pueblos de Antigua, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente en sus es
fuerzos por afianzar sus economías nacionales, e insta
al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte a que, en consulta con los repre
sentantes libremente elegidos de los pueblos de dichos
territorios, adopte medidas apropiadas para establecer
y financiar un programa adecuado de desarrollo de
esos territorios;

2. Pide a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
incluidos en particular el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, las instituciones financieras
internacionales y los donantes de ayuda, que intensi
fiquen su asistencia, dentro de sus respectivas esferas
de competencia, a los pueblos de esos territorios;

3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

en Ginebra del 27 de febrero al 7 de marzo de
1978134,

Destacando que el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional debería asegurar que
la migración de personal capacitado de los países en
desarrollo a los países desarrollados constituya un in
tercambio en el que se protejan debidamente los inte
reses de todos los países afectados adversamente por
la transferencia inversa de tecnología,

Destacando asimismo que la cooperación en el inter
cambio de personal capacitado entre los países en
desarrollo puede contribuir notablemente a la autosufi
ciencia colectiva de éstos,

Advirtiendo la necesidad de seguir examinando las
medidas nacionales e internacionales, incluidas la posi
bilidad y viabilidad de las propuestas formuladas por
Su Alteza Real el Príncipe Heredero Hassan bin Talal
de Jordania sobre el establecimiento de un servicio
internacional de compensación del trabajol35,

1. Toma nota del informe del Secretario General
titulado "El problema del 'éxodo intelectual': éxodo
de personal capacitado de los países en desarrollo a
los países desarrollados"136;

2. Observa que el mencionado informe tenía por
objeto reunir en forma resumida los elementos funda
mentales de una serie de estudios sobre el tema del
éxodo de personal capacitado de los países en des
arrollo a los desarrollados;

3. Pide al Secretario General que ponga a dispo
sición de la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones el estudio a fondo del problema
del éxodo de personal capacitado que se solicitó en
el párrafo 5 de la resolución 32/192 de la Asamblea,
y en el que se abarquen los aspectos internacionales,
regionales, interregionales y nacionales del problema;

4. Acoge con satisfacción la inclusión en el pro
grama provisional del quinto período de sesiones de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo de un tema titulado "Aspectos de la
transferencia inversa de tecnología relacionados con el
desarrollo"137 ;

5. Insta a todos los Estados Miembros a que en
el quinto período de sesiones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
examinen con carácter de urgencia la elaboración de
medidas sobre los aspectos de la transferencia inversa
de tecnología relacionados con el desarrollo;

6. Pide al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que informe a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones acerca de los resultados
obtenidos por la Conferencia en su quinto período
de sesiones por lo que se refiere al tema titulado
"Aspectos de la transferencia inversa de tecnología
relacionados con el desarrollo" y en particular a la
tarea mencionada en el párrafo 5 supra.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

134 E/1978/92, párrs. 24 a 27.
135 ¡bid., párrs. 100 a 104.
136 E/1978/92.
137 Documentos Oficiales de la Asamblea General, triRé

sima tercer período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/33/15),
vol. 11, anexo 11.

33/152. Asistencia a Antigua,
Nieves.Anguila, Santa
Vicente

San Cristóbal·
Lucía y San
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33/153. Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Prácticas Comerciales Restrictivas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2626 (XXV) de 24 de
octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, particular
mente el párrafo 37 de dicha resolución, en el que se
fijó el 31 de diciembre de 1972 como fecha para
alcanzar resultados concretos e importantes en el con
trol de las prácticas comerciales restrictivas,

Recordando además el párrafo 10 de la sección I
de su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Tomando en cuenta los importantes progresos reali
zados por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo en la formulación de un con
junto de principios y normas, de conformidad con la
sección III de la resolución 96 (IV) de la Conferen
cia, de 31 de mayo de 1976138,

1. Toma nota de la resolución 178 (XVIII) de
17 de septiembre de 1978 de la Junta de Comercio
y Desarroll0139, por la que se decidió convocar un
nuevo período de sesiones del Tercer Grupo Especial
de Expertos en prácticas comerciales restrictivas, a
fin de que el Grupo pudiera concluir sus trabajos
sobre el conjunto de principios y normas y hacer
ulteriores progresos sobre una o varias leyes modelo
relativas a las prácticas comerciales restrictivas;

2. Decide convocar en el período comprendido
entre septiembre de 1979 y abril de 1980, con los
auspicios de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, una Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Prácticas Comerciales Re8'tric
tivas, a fin de negociar, sobre la base de los trabajos
del Tercer Grupo Especial de Expertos, un conjunto
de principios y normas equitativos, convenidos multi
lateralmente, para controlar las prácticas comerciales
restrictivas que repercutan en forma adversa en el
comercio internacional, particularmente el de los países
en desarrollo, y en el desarrollo económico de éstos, y
de tomar todas las decisiones necesarias para la adop
ción de tal conjunto de principios y normas, incluso
una decisión sobre el carácter jurídico de los mismos;

3. Autoriza a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo para que en su
quinto período de sesiones adopte las medidas ade
cuadas para la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Prácticas Comerciales Restrictivas, incluso deci
siones sobre las cuestiones pertinentes, y, en particular,
la determinación de las fechas exactas de la Confe
rencia dentro del período mencionado en el párrafo 2
supra;

4. Pide al Secretario General que invite:
a) A todos los Estados a participar en la Con

ferencia;
b) A los representantes de las organizaciones que

hayan recibido una invitación permanente de la Asam-

138 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto periodo de sesiones,
vol. 1, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.76.1I.D.1O), primera parte, secc. A.

139 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 15
(A/33/15), vol. 11, anexo l.

blea General para participar en calidad de observa
dores en los períodos de sesiones y en los trabajos de
todas las conferencias internacionales convocadas bajo
sus auspicios a participar en la Conferencia en dicha
calidad de conformidad con las resoluciones 3237
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y 31/152 de 20
de diciembre de 1976 de la Asamblea;

c) A los representantes de los movimientos de
liberación nacional reconocidos en su región por la
Organización de la Unidad Africana a participar en
la Conferencia en calidad de observadores de confor
midad con la resolución 3280 (XXIX) de 10 de di
ciembre de 1974 de la Asamblea General;

d) Al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia a participar en la Conferencia de conformidad con
el párrafo 3 de la resolución 32/9 E de 4 de noviem
bre de 1977 de la Asamblea General;

e) A los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica, así como a los
órganos interesados de las Naciones Unidas, a estar
representados en la Conferencia;

f) A los órganos intergubernamentales reconocidos
como entidades consultivas por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a estar
representados por observadores en la Conferencia;

g) A las organizaciones no gubernamentales direc
tamente interesadas reconocidas como entidades con
sultivas por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo a estar representadas por
observadores en la Conferencia;

5. Pide al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que se esfuerce por encontrar medios de facilitar la
participación efectiva en la Conferencia de los repre
sentantes de los países menos adelantados, buscando
fondos extrapresupuestarios para financiar los gastos
de viaje de dos representantes de cada uno de esos
países;

6. Pide al Secretario General que se asegure de
que se hagan los arreglos necesarios para lograr la
participación efectiva en la Conferencia de los repre
sentantes de las organizaciones mencionadas en los
incisos b) Y c) del párrafo 4 supra, incluidas las dis
posiciones financieras necesarias para sus gastos de
viaje y dietas;

7. Pide al Secretario General que haga los arre
glos necesarios para celebrar la Conferencia en Gine
bra, que presente a la Conferencia toda la documenta
ción pertinente y que disponga lo necesario para contar
con el personal, las instalaciones y los servicios que se
requieran;

8. Decide que los idiomas de la Conferencia sean
los empleados en la Asamblea General y en sus Comi
siones Principales.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/154. Quinto período de sesiones de la Con.
ferenda de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1995 (XIX) de 30 de
diciembre de 1964, en su forma enmendada, y sus reso-
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luciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI) de 1° de mayo
de 1974, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 31/159
de 21 de diciembre de 1976, 32/174 de ]9 de diciem
bre de 1977 y 32/197 de 20 de diciembre de 1977,

Recordando también su resolución 32/189 de 19 de
diciembre de 1977, en la que aceptó con reconoci
miento la invitación del Gobierno de Filipinas para
que el quinto período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
se celebrase en Manila y decidió que el mismo tuviera
lugar del 7 de mayo al 1° de junio de 1979 y fuese
precedido de una reunión preparatoria de altos fun
cionarios que se celebraría asimismo en Manila los
días 3 y 4 de mayo de 1979,

Considerando que varias cuestiones importantes rela
cionadas con el establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional están siendo negociadas o exami
nadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo - particularmente el Programa
Integrado para los Productos Básicos -, inclusive el
establecimiento del Fondo Común, la cooperación eco
nómica entre los países en desarrollo, el problema de
la deuda de los países en desarrollo, la transferencia
de recursos reales a los países en desarrollo, el acceso
a los mercados, la interrelación entre el comercio, el
desarrollo, el dinero y las finanzas, el código interna
cional de conducta sobre la transferencia de tecnología
y los principios y normas equitativos para las prácticas
comerciales restrictivas, y una convención sobre el
transporte multimodal internacional,

Reafirmando la función principal de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
prevista en la resolución 90 (IV) de 30 de mayo
de 1976 de la Conferencia140, como órgano de la Asam
blea General para la deliberación, la negociación, el
examen y la ejecución en la esfera del comercio inter
nacional y las cuestiones conexas de cooperación eco
nómica internacional,

1. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Junta de Comercio y Desarrollo sobre las partes
segunda y tercera de su noveno período extraordinario
de sesiones y la segunda parte de su 17° período de
sesiones141 y sobre su 18° período de sesiones142 ;

2. Acoge con beneplácito la aprobación por la
Junta de Comercio y Desarrollo, en su 18° período de
sesiones, del programa provisional del quinto período
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, así como de las dispo
siciones relativas a la organización de dicho período de
sesiones143 ;

3. Considera que el quinto período de sesiones de
la Conferencia proporcionará una ocasión importante
y oportuna de:

a) Examinar los progresos y la evolución de las
principales negociaciones en marcha y convenir en
las nuevas medidas adecuadas;

b) Examinar los actuales acontecimientos econó
micos, particularmente los que afectan adversamente a

140 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones,
vol. 1, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.76.II.D.I0), primera parte, secc. A.

141 Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri!?ésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/33/ ]5),
vol. I.

142 Ibid., vol. 11.
148Ibid., anexos JI y III.

los países en desarrollo, y considerar las medidas apro
piadas, incluidas las medidas correctivas;

c) Evaluar la situación comercial y económica
mundial y examinar las cuestiones, políticas y medidas
apropiadas para facilitar cambios estructurales en la
economía internacional, teniendo en cuenta las inter
relaciones de los problemas en las esferas del comercio,
el desarrollo, el dinero y las finanzas, con miras a lo
grar el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, y teniendo en cuenta la ulterior evolu
ción que pudiera precisarse en las normas y principios
que rigen las relaciones económicas internacionales y
la necesaria contribución de la Conferencia a una
estrategia internacional del desarrollo para el tercer
decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo;

4. Insta a todos los Estados Miembros a que adop
ten las medidas necesarias con miras a asegurar que
en el quinto período de sesiones de la Conferencia se
obtengan resultados favorables, mediante preparativos
adecuados a nivel regional e interregional y la plena
utilización del mecanismo permanente de la Conferen
cia, a fin de facilitar las negociaciones relativas a los
temas del programa del quinto período de sesiones;

5. Insta también a todos los Estados Miembros a
que en el quinto período de sesiones de la Conferencia
procuren llegar a un acuerdo en cuanto a decisiones
orientadas hacia la acción y decisiones de otro tipo
que contribuyan eficazmente al establecimiento del
nuevo orden económico internacional.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/155. Efectos del fenómeno inflacionario
mundial en el proceso de desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de
octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, en las que figu
ran la Declaración y el Programa de acción sobre
el establecimiento de un nuevo orden económico in
ternacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974,
en la que figura la Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional,

Teniendo presente que los efectos del fenómeno in
flacionario han alcanzado difusión universal y profun
damente preocupada por las elevadas tasas de inflación
mundial que afectan negativamente las economías de
todos los países, especialmente las de los países en
desarrollo,

Reconociendo, en particular, que el fenómeno infla
cionario mundial distorsiona el comercio y el sistema
monetario internacionales,

Reconociendo además que ningún país o grupo de
países pueden resolver por sí solos los problemas cau
sados por la inflación mundial y que las medidas ais
ladas adoptadas hasta el momento no bastan por sí
solas para combatir este fenómeno mundial,

Teniendo presente que las medidas al alcance de los
países en desarrollo no pueden por sí solas controlar
la inflación internacionalmente transmitida,
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Recordando su resolución 32/175 de 19 de diciem
bre de 1977, en la que se pedía al Secretario General
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo que estableciera un grupo guber
namental de expertos de alto nivel para que elaborara
un estudio sobre el fenómeno inflacionario mundial y
lo transmitiera, junto con los comentarios de la Junta
de Comercio y Desarrollo, a la Asamblea General, a
fin de que ésta decidiera las medidas que se hubieran
de tomar, inclusive la posibilidad de celebrar una con
ferencia mundial sobre la inflación,

1. Toma nota del informe del Grupo de expertos
gubernamentales de alto nivel sobre los efectos del
fenómeno inflacionario mundial en el proceso de des
arrollo establecido por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo1H, así como de
los comentarios formulados por la Junta de Comercio
y Desarrollo en su 18° período de sesiones145

,

2. Toma nota en particular de las conclusiones ge
nerales a las que llegó el Grupo de expertos en el aná
lisis de los efectos del fenómeno inflacionario mundial
en los países en desarrollo;

3. Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo que, en su quinto período
de sesiones, recomiende medidas de política interna
cional encaminadas a combatir el fenómeno inflacio
nario mundial, que se manifiesta en la declinación de
algunas de las principales monedas, y a eliminar los
efectos económicos y sociales de la inflación transmi
tida internacionalmente en los países en desarrollo,
teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones
que figuran en el informe del Grupo de expertos;

4. Pide además a la comunidad internacional que
preste especial atención al problema inflacionario mun
dial durante las negociaciones para el establecimiento
del nuevo orden económico internacional y en la ela
boración de la nueva estrategia internacional del des
arrollo.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/156. Conferencia de las Naciones Unidas para
Negociar un Acuerdo Internacional que
Substituya al Convenio Internacional del
Trigo de 1971, Prorrogado

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, en que figuran la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional,

Tomando nota del informe del Consejo Mundial de
la Alimentación sobre la labor realizada en su cuarto
período de sesiones, celebrado en México, D.F., del 12
al 15 de junio de 1978146,

Tomando nota de la resolución aprobada el 24 de
noviembre de 1978 por la Conferencia de las Naciones

144 TD/BI704.
145 Documentos Oficiales de la Asamblea General. tri{?ésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/33/l5),
vol. 11, párrs. 392 a 404.

146Ibid., Suplemento No. 19 (A/33119 Y Corr.l).

Unidas para Negociar un Acuerdo Internacional que
Substituya al Convenio Internacional del Trigo de
1971, Prorrogado147,

Habiendo considerado la declaración del Secretario
General de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo sobre los resultados de
la Conferencia antes mencionada14R

,

Consciente de la gran importancia de que se con
cluya un acuerdo internacional que substituya al Con
venio Internacional del Trigo de 1971, prorrogado,

1. Expresa su profundo pesar y gran preocupación
por la suspensión de las negociaciones para substituir
al Convenio Internacional del Trigo de 1971, prorro
gado;

2. Pide al Presidente de la Conferencia de las
Naciones Unidas para Negociar un Acuerdo Interna
cional que Substituya al Convenio Internacional del
Trigo de 1971, Prorrogado, que entable pronto las
consultas previstas en la resolución de 24 de noviem
bre de 1978 de la Conferencia;

3. Insta a todos los países a que participen cons
tructivamente en dichas consultas;

4. Pide al Comité Interino establecido por la Con
ferencia de las Naciones Unidas para Negociar un
Acuerdo Internacional que Substituya al Convenio In
ternacional del Trigo de 1971, Prorrogado, que, como
cuestión de urgencia, considere la posibilidad de dirigir
una recomendación con miras a la reanudación de
dicha Conferencia al Secretario General de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo;

5. Insta a todos los gobiernos a que intensifiquen
sus esfuerzos para lograr la conclusión pronta y satis
faotoria de un acuerdo internacional que substituya al
Convenio Internacional del Trigo de 1971, prorrogado.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/157. Conferencia de las Naciones Unidas so
bre un código internacional dI' conducta
para la transmisión de tecnología

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/188 de 19 de diciem
bre de 1977,

Tomando nota de la resolución de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre un código internacional
de conducta para la transmisión de tecnología, apro
bada el 11 de noviembre de 197814!l, y de los progresos
alcanzados en la Conferencia para la negociación y
adopción de un código internacional de conducta para
la transmisión de tecnología,

1. Insta enérgicamente a que se intensifiquen los
esfuerzos para concluir con éxito la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre un código internacional de con
ducta para la transmisión de tecnología;

2. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que

147 TD/WHEAT.6/9.
148 Documentos Oficiales de la Asamblea Geneml, tri[?ésimo

tercer período de sesiones, Segunda Comisión, 54a. s'esión,
párr. 3.

149 Véase TD/CODE TOT/lO.
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tome las medidas necesarias para la celebración de la
continuación del período de sesiones de la Conferencia
antes mencionada durante el primer trimestre de 1979,
así como de un período de sesiones posterior, en caso
de solicitarse.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/158. Conferencia de Negociación de las Na
ciones Unidas sobre un Fondo Común
en el marco del Programa Integrado
para los Productos Básicos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre
desarrollo y cooperación económica internacional,

Recordando la resolución 93 (IV) de 30 de mayo
de 1976 de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, relativa al Programa In
tegrado para los Productos Básicos!r.o,

Habiendo examinado la exposición del Secretario
General de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo acerca de los progresos
logrados en la continuación del segundo período de
sesiones de la Conferencia de Negociación de las Na
ciones Unidas sobre un Fondo Común en el marco del
Programa Integrado para los Productos Básicos15l ,

1. Toma nota de la decisión 152 adoptada por la
Conferencia de Negociación de las Naciones Unidas
sobre un Fondo Común en el marco del Programa
Integrado para los Productos Básicos el 30 de noviem
bre de 1978, en la continuación de su segundo período
de sesiones, de celebrar su tercer período de sesiones
antes del quinto período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

2. Hace suya la decisión citada en el párrafo 1
supra;

3. Pide a todos los países que participen en el ter
cer período de sesiones de la Conferencia que realicen
todos los esfuerzos necesarios para llegar en ese pe
ríodo de sesiones a un acuerdo sobre los elementos
básicos del Fondo Común, de modo que se establezca
la base necesaria para la labor relativa al convenio
constitutivo del Fondo;

4. Destaca la necesidad de llegar a ese acuerdo
antes del quinto período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/159. Problemas de la deuda de los países en
desarrollo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la De-

150 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. 1,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.76.I1.D.I0), primera parte, secc. A.

151 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Segunda Comisión, 54a. sesión,
párrs. 4 a 9.

152TD/I.PC/CF/CONF/14 (parte 11), anexo I.

claración y el Programa de accton sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando su resolución 32/187 de 19 de diciem
bre de 1977, sobre los problemas de la deuda de los
países en desarrollo,

Recordando también la resolución 94 (IV) de 31 de
mayo de 1976 de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarroll0153 ,

Recordando además las resoluciones de la Junta de
Comercio y Desarrollo 132 (XV) de 15 de agosto
de 1975154, relativa a la creciente carga del servicio
de la deuda de los países en desarrollo, aprobada por
la Junta en la primera parte de su 15° período de sesio
nes, y 165 (S-IX) de 11 de marzo de 197815", relativa
a los problemas de la deuda y el desarrollo de los
países en desarrollo, aprobada en la tercera parte de
su noveno período extraordinario de sesiones, celebrada
a nivel ministerial,

Tomando nota del informe de la Junta de Comercio
y Desarrollo sobre su 18° período de sesiones!fi6 y del
programa provisional del quinto período de sesiones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo!";,

Habiendo examinado la declaración del Secretario
General de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo acerca de la labor rea
lizada en la Conferencia sobre la elaboración de carac
terísticas detalladas para las operaciones futuras rela
tivas a los problemas de la deuda,

Preocupada porque muchos países en desarrollo es
tán teniendo grandes dificultades con el servicio de
su deuda exterior y no pueden continuar o iniciar
importantes proyectos de desarrollo,

Observando con preocupación que las corrientes de
asistencia oficial para el desarrollo están estancadas
y que las facilidades concedidas a los países en des
arrollo para apoyar la balanza de pagos han sido insu
ficientes,

Convencida de que las entradas netas de capital,
especialmente las relacionadas con la asistencia para
el desarrollo concedida a los países en desarrollo y,
en particular, a los países en desarrollo más grave
mente afectados, menos adelantados, sin litoral e insu
lares, deben ser incrementadas considerable y rápida
mente,

Consciente de que la mayoría de los países en des
arrollo no tienen un acceso adecuado a los mercados
internacionales de capital y de que, en todo caso, los
préstamos que pueden conseguir en esos mercados tie
nen tasas de interés elevadas y vencimientos cortos,

1. Acoge complacida la decisión de algunos países
desarrollados que han adoptado medidas respecto de

153 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. 1,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.76.I1.D.1O), primera parte, secc. A.

154 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/IOOI51
Rev.l ), tercera parte, anexo I.

155 Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 15 (A/33115), vol. 1, segunda parte, anexo I.

! 56 Ibid., vol. n.
15; lbid., anexo n.
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los países menos adelantados para reajustar las condi
ciones de la asistencia oficial bilateral para el desarrollo
concedida anteriormente;

2. Toma nota de que, sin embargo, esas medidas
no son aplicables a muchos de los países en desarrollo
enumerados en el párrafo 2 de la resolución 165
(S-IX) de la Junta de Comercio y Desarrollo, que se
enfrentan a problemas graves;

3. Pide a todos los países desarrollados que apli
quen plenamente el acuerdo sobre los problemas de la
deuda contenido en la resolución 165 (S-IX) de la
Junta de Comercio y Desarrollo en relación con los
países en desarrollo más gravemente afectados, menos
adelantados, sin litoral e insulares, especialmente los
menos adelantados;

4. Pide además a todos los países desarrollados e
instituciones internacionales competentes que apliquen
las disposiciones de la resolución 132 (XV) de la Junta
de Comercio y Desarrollo, relativa a la creciente carga
del servicio de la deuda de los países en desarrollo;

5. Acoge con beneplácito la inclusión en el pro
grama provisional del quinto período de sesiones de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo de los temas siguientes:

a) Examen de la aplicación de las nuevas medidas
que puedan ser necesarias de conformidad con la reso
lución 165 (S-IX) de la Junta de Comercio y Des
arrollo;

b) Características detalladas para las operaciones
futuras relativas a los problemas de la deuda de los
países en desarrollo interesados;

6. Recomienda que las instituciones multilaterales
de financiación del desarrollo asignen más recursos fi
nancieros a los países en desarrollo que tienen proble
mas con el servicio de la deuda;

7. Insta a todos los países desarrollados a que se
esfuercen por aprobar en el quinto período de sesiones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo decisiones orientadas a la acción en
relación con los problemas de la deuda a que se en
frentan los países en desarrollo.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/160. Conferencia de las Naciones Unidas para
la Elaboración de un Convenio sobre
el Transporte Multimodal Internacional

La Asamblea General,

Recordando que la Junta de Comercio y Desarrollo,
en su 18° período de sesiones, autorizó al Grupo Pre
paratorio Intergubernamental para la elaboración de
un convenio sobre el transporte multimodal interna
cional, si concluía sus trabajos en su quinto período de
sesiones, a presentar a la Asamblea General en su
trigésimo tercer período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, sus recomendaciones so
bre la convocación de una conferencia de plenipoten
ciarios para la elaboración de un convenio sobre el
transporte muItimodal internacionaJl58,

Observando que el Grupo Preparatorio Interguber
namental no ha concluido sus trabajos y, en conse-

158Ibid., anexo 1, decisión h).

cuencia, no ha presentado recomendaciones sobre una
conferencia,

Observando además que el Grupo Preparatorio In
tergubernamental celebrará ahora un sexto período de
sesiones en Ginebra, del 26 de febrero al 9 de marzo
de 1979,

1. Decide que se convoque una conferencia de ple
nipotenciarios para la elaboración de un convenio sobre
el transporte muItimodal internacional;

2. Pide al Grupo Preparatorio Intergubernamental
que, en su sexto período de sesiones, formule reco
mendaciones sobre las fechas apropiadas, ya sea
en 1979 o en 1980, para convocar la Conferencia de
las Naciones Unidas para la Elaboración de un Con
venio sobre el Transporte MuItimodal Internacional;

3. Pide además a la Junta de Comercio y Des
arrollo que, en su décimo período extraordinario de
sesiones, en marzo de 1979, examine esa cuestión sobre
la base de la recomendación del Grupo Preparatorio
Intergubernamental.

90a, sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/161. Conversión de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial en organismo especializado

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202

(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando también a este respecto la Declaración
y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo
industrial y cooperación159, que se aprobó en la Se
gunda Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, cele
brada en Lima del 12 al 26 de marzo de 1975, en
particular la sección V del Plan de Acción, relativa a
los arreglos institucionales,

Recordando asimismo que la Asamblea General en
su resolución 3362 (S-VII) aprobó la conversión de
la Organización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial en organismo especializado y reiteró
esa aprobación en sus resoluciones 31/161 de 21 de
septiembre de 1976 y 32/167 de 19 de diciembre
de 1977,

Subrayando que la conversión de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
en organismo especializado permitiría fortalecer su
función y su capacidad para promover la industriali
zación de los países en desarrollo y la cooperación
industrial internacional,

Lamentando que, no obstante los progresos logrados
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la cons
titución de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial como organismo especia
lizado, celebrada en la Sede de las Naciones Unidas

159 Véase A/I0112, cap. IV.
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Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Ciencia y Tecnología para el Des
arrollo162

33/192.

del 20 de febrero al 10 de marzo de 1978, dicha Con- Tomando nota del informe del Comité Preparatorio
ferencia no haya podido llegar a un acuerdo, a pesar de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cien-
de que la decisión de convertir a la Organización de cia y Tecnología para el Desarrollol63 sobre la labor
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial en realizada en su segundo período de sesiones,
organismo especializado se había adoptado hacía ya Tomando nota asimismo del informe del Secretario
más de tres años, General sobre la marcha de los preparativos para la

Toman"do nota del informe de la Conferencia de las Conferencia164, incluido su anexo, así como del pro-
Naciones Unidas sobre la constitución de la Organiza- yecto de esquema del programa de acción165,
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus- Teniendo en cuenta la recomendación del Comité
trial como organismo especializadol60

, así como del Preparatorio relativa a la fecha de celebración de la
informe del Secretario General de las Naciones Unidas Conferencia166,
sobre la Conferencia161,

1. Decide que la Conferencia de las Naciones Uni-
1. Reafirma la urgente necesidad de convertir a la das sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo se

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo celebre del 20 al 31 de agosto de 1979 en Viena;
Industrial en organismo especializado a fin de ampliar
el alcance y las funciones de esa organización de ma- 2. Pide al Secretario General de la Conferencia
nera que desempeñe el papel central de coordinación que prepare, para que el Comité Preparatorio los
en la esfera del desarrollo industrial dentro del sistema examine en su tercer período de sesiones:
de las Naciones Unidas, realzar su autonomía, acre- a) Una actualización del proyecto de esquema del
centar su capacidad para prestar asistencia a los países programa de acción167 que complete las recomendacio-
en desarrollo de la manera más eficiente y mejorar su nes presentadas por los gobiernos en los planos na-
eficiencia y efectividad operativas; cional y regional incorporando las que todavía no se

2. Decide convocar a una conferencia de plenipo- hayan incluido en él;
tenciarios en Viena por un período de dos semanas o, b) Un proyecto preliminar de programa de ac-
si fuese necesario, de tres semanas, dentro del período ción168 que, sobre la base de un análisis de la infor-
comprendido entre el 19 de marzo y el 12 de abril mación contenida en el documento mencionado en el
de 1979, para completar y aprobar la constitución de inciso a) supra, contenga un marco conceptual y teó-
la Organización de las Naciones Unidas para el Des- rico, así como recomendaciones sobre medidas de ac-
arrollo Industrial como organismo especializado; ción concretas en los planos nacional, subregional, re-

3. Pide al Secretario General que haga los arre- gional, interregional e internacional que abarquen los
glos necesarios para la conferencia de conformidad con ternas del programa de la Conferencia y, en particular,
lo dispuesto en los párrafos 2 a 5 de la resolución los relativos al desarrollo, la adaptación, la aplicación
32/167 de la Asamblea General. y la transferencia de la ciencia y la tecnología para el

90a. sesión plenaria desarrollo de los países en desarrollo, a fin de facilitar
20 de diciembre de 1978 la negociación y logro del acuerdo más amplio posible

sobre las cuestiones de fondo antes de la Conferencia;

e) Un informe sobre las diversas opciones existen
tes respecto de la estructura definitiva del proyecto de
programa de acción que ha de presentarse a la Con
ferencia169;

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados,

Recordando además el párrafo 7 de la sección III de
su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, en que decidió que en 1978 ó 1979 se cele
brara una Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo,

Recordando sus resoluciones 31/184 de 21 de di
ciembre de 1976, 32/115 de 15 de diciembre de 1977
y 32/184 de 19 de diciembre de 1977,

Teniendo en cuenta las resoluciones 2028 (LXI)
Y 2035 (LXI) de 4 de agosto de 1976 y 1978/70
de 4 de agosto de 1978 del Consejo Económico y
Social,

160 A/CONF.90/12.
161 A/33/239.
162 Véase también secc. X.B.4, decisión 33/447.

d) Un cuadro sinóptico170 en que se clasifiquen las
recomendaciones en recomendaciones comunes a todas
las regiones, recomendaciones comunes a algunas re
giones y recomendaciones específicas para una sola
región, con indicación de su origen;

3. Pide al Secretario General de la Conferencia
que presente al Comité Preparatorio, en su cuarto pe
ríodo de sesiones, un suplemento del informe titulado
"Examen general de las actividades de los órganos,
organizaciones y programas del sistema de las Nacio
nes Unidas"l71 en que se analicen los resultados, lagu
nas y superposiciones de las actuales actividades de las
Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y la tecno
logía para el desarrollo, como documento de antece
dentes para el examen del proyecto de programa de

163 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 43 (A/33/43 Y
Corr.1 ).

164 A/33/298.
165 A/33/303 y Add.1 Y 2.
166 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 43 (A/33/43 y
Corr.!), párr. 77.

167 A/33/303/Rev.l y A/33/303/Add.1 Y 2.
168 A/CONF.811PC.21.
169 A/CONF.811PC.25.
170 A/CONF.811PC.26.
171 A/CONF.81 /PC.19 (parte 1).
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33/193.

acción, teniendo presentes las opiniqnes ~xpr~,sadas
por el Comité del Programa y de la CoordmacIOn en
su 18° período de sesiones172

;

4. Insta al Secretario Ejecutivo de la Comisión
Económica para América Latina a presentar a la secre
taría de la Conferencia, lo antes posible, las propuestas
conceptuales y o~i,entad~s hacia .la acció.n que se for
mulen en la reumon regIOnal latmoamencana;

5. Pide al Secretario General de la Conferencia
que haga cuanto esté a su alcance por asegurar que
los documentos solicitados en el párrafo 2 supra estén
pronto a disposición de los gobiernos para q?e los
examinen oportunamente, antes de la celebracI~n del
tercer período de sesiones del Comité Preparatono;

6. Decide, en vista de las limitaciones de tiempo y
de la conveniencia de lograr el mayor grado de acuerdo
respecto de las cuestiones. sustantivas antes d.e la cele
bración de la ConferenCia, que se proporCIOnen los
servicios necesarios para que el Comité Preparato~i,o,
si así lo resuelve, pueda celebrar una nueva reumon
o prorrogar la duración de las reuniones actualmente
programadas;

7. Pide al Secretario General que vele por que se
hagan los arreglos necesarios, incluidas las dis~osi
ciones financieras que se requieran, para que prOSIgan
los preparativos nacionales, regionales e interregio~ales
de la Conferencia incluidos arreglos para reumones
interregionales y d~ otra índole en las etapas finales del
proceso preparatorio de la Conferencia;

8. Invita a las comisiones regionales, así como a
otros órganos pertinentes de las Naciones Unidas., los
organismos especializados y el Organismo InternaCIOnal
de Energía Atómica, a que sigan prestando pleno apoyo
al Secretario General de la Conferencia en la labor
preparatoria de ésta;

9. Hace suya la decisión adoptada por el Comité
Preparatorio en su segundo período de sesiones de
incluir el árabe como idioma oficial del Comité Pre
paratorio178•

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

Preparativos para una estrategia inter
nacional del desarrollo para el tercer
decenio de las Naciones Unidas para el
desarrollo174

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) Y
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 197~, .que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Economlcos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, el Consejo Económico y Social, las comi
siones regionales y otros órganos y organizaciones del

172 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38),
cap. IV, soce. B.

1731bid., Suplemento No. 43 (A/33/43 y Corr.1.), párr. 83.
174 Véase también secc. X.BA, decisión 33/437.

sistema de las Naciones Unidas vinculados directa
mente a la formulación de la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo,

Tomando nota de la decisión mediante la cual la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana aprobó en su 14°
período ordinario de sesiones, celebrado en Libreville
del 2 al 5 de julio de 1977, el marco revisado de prin
cipios para la aplicación del nuevo orden económico
internacional en Africa, 1976-1986,

Tomando nota también del informe del Comité de
Planificación del Desarrollo sobre su 14° período de
sesiones175,

Observando que hay una relación entre desarrollo
y paz, seguridad y desarme,

Profundamente preocupada por el hecho de que las
injusticias y los desequilibrios en las relaciones econó
micas internacionales hayan agravado la diferencia
entre los países desarrollados y los países en des
arrollo, de que constituyan obstáculos importantes para
el desarrollo de los países en desarrollo y de que afec
ten adversamente a las relaciones internacionales y la
promoción de la paz y la seguridad mundiales,

Reconociendo la crítica y urgente necesidad de que
se tomen medidas nacionales e internacionales para
acelerar el desarrollo económico y social de los países
en desarrollo,

Reconociendo también la necesidad continua de
identificar y satisfacer las necesidades de desarrollo
de los países en desarrollo,

Reconociendo además que las tendencias de la eco
nomía mundial que, durante el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, han afectado
adversamente a la situación de los países en desarrollo,
han hecho aún más precaria la grave situación en que
ya se encontraban los países en desarrollo menos ade
lantados, y que es necesario adoptar medidas especia
les, enérgicas y eficaces para lograr que esos países
se desarrollen aceleradamente,

Reconociendo la necesidad continua de medidas es
peciales y acciones concretas para hacer frente a los
singulares y apremiantes problemas de los países en
desarrollo sin litoral, insulares y más gravemente afec
tados,

Reiterando la convicción de que, en el contexto de
los esfuerzos necesarios para lograr una relación justa
y equitativa entre los países desarrollados y los países
en desarrollo, es imperioso introducir cambios de gran
alcance en la estructura del actual sistema económico
internacional,

Reconociendo que la formulación de una nueva
estrategia internacional del desarrollo debe ser parte
integrante de los continuos esfuerzos de la comunidad
internacional por acelerar el desarrollo de los países
en desarrollo y establecer el nuevo orden económico
internacional,

Teniendo en cuenta los resultados de importantes
reuniones y conferencias de las Naciones Unidas sobre
el desarrollo económico y social mundial celebradas
durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo,

I

1. Afirma que la nueva estrategia internacional del
desarrollo debe estar destinada a promover el des-

175 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,
1978, Suplemento No. 6 (E/1978/46).
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arrollo de los países en desarrollo; debe formularse
dentro del marco del nuevo orden económico interna
cional y estar dirigida hacia la consecución de sus obje
tivos; debe ser una vasta empresa, destinada a promo
ver la cooperación internacional para el desarrollo, en
que participe toda la comunidad internacional; y debe
definir metas, objetivos y políticas para los países des
arrollados y los países en desarrollo a fin de acelerar
el desarrollo de estos últimos y contribuir así a la
solución de los problemas económicos internacionales
y al desarrollo económico mundial sostenido, y ser a
su vez apoyada por ese desarrollo sobre la base de la
justicia, la igualdad y el beneficio mutuo;

2. Decide que la nueva estrategia internacional del
desarrollo debe proporcionar un conjunto de medidas
interrelacionadas y concertadas en todos los sectores
del desarrollo con miras a promover el desarrollo eco
nómico y social de los países en desarrollo y asegurar
su participación equitativa, total y efectiva en la for
mulación y aplicación de todas las decisiones en la
esfera del desarrollo y de la cooperación económica
internacional;

3. Decide además que la nueva estrategia interna
cional del desarrollo debe procurar, entre otras cosas,
los siguientes objetivos:

a) Lograr, animada de un espíritu de beneficio
mutuo, cambios de gran alcance en la estructura de
la producción mundial con miras a ampliar y diversi
ficar la producción de los países en desarrollo y crear
oportunidades adicionales de empleo en ellos;

b) Aumentar sustancialmente la producción ali
mentaria y agrícola en los países en desarrollo y faci
litar efectivamente el acceso de sus exportaciones agrí
colas a los mercados internacionales de una manera
estable y más predecible y a precios justos y remu
nerativos;

e) Desarrollar la infraestructura de los países en
desarrollo, en el plano institucional y en el material,
en los diversos sectores de desarrollo de dichos países;

d) Promover la industrialización de los países en
desarrollo y,con ese fin, lograr, entre otras cosas,
progresos rápidos y tangibles en pos del logro del obje
tivo de acrecentar en la mayor medida posible, y con
el mayor alcance posible, la participación de los países
en desarrollo en el total de la producción industrial
mundial, hasta llegar por lo menos a un 25% de dicho
total para el año 2000;

e) Mejorar las relaciones de intercambio de los
países en desarrollo, garantizarles un aumento consi
derable de su participación en las exportaciones mun
diales, particularmente mediante la expansión y diver
sificación de su producción y comercio, y concederles
trato especial y preferencial, siempre que sea factible
y apropiado, en el contexto del esfuerzo general enca
minado a liberalizar el comercio mundial especialmente
en su favor, a manera de medidas tendientes a fomen
tar la equidad en las relaciones comerciales entre los
países en desarrollo y los países desarrollados;

f) Aumentar sensiblemente la corriente de recur
sos reales a los países en desarrollo en forma previ
sible,continua y cada vez más segura;

g) Mejorar la capacidad de respuesta del sistema
monetario internacional a las necesidades e intereses
de los países en desarrollo, en el contexto de una
mayor reforma del sistema en beneficio de la comu
nidad internacional;

h) Promover la transferencia de tecnología a los
países en desarrollo mediante la eliminación más com
pleta posible de los obstáculos que se le oponen y la
adopción de medidas positivas para alentarla, así corno
el desarrollo en esos países de la capacidad nacional
en la esfera de la ciencia y la tecnología, y formular
políticas nacionales e internacionales para evitar la
transferencia inversa de tecnología y el éxodo de per
sonal capacitado;

4. Subraya al respecto que la nueva estrategia in
ternacional del desarrollo debe reflejar, en forma apro
piada, la necesidad de:

a) Políticas adecuadas para la promoción del des
arrollo social definidas por cada país en el marco de
sus planes y prioridades de desarrollo y de confor
midad con su estructura socioeconómica y su etapa
de desarrollo, teniendo en cuenta que el objetivo final
del desarrollo debe ser el aumento constante del bien
estar de toda la población sobre la base de su plena
participación en el proceso de desarrollo y una distri
bución justa de los beneficios derivados de éste;

b) La plena movilización de los recursos nacio
nales, tanto humanos como materiales, de los países
en desarrollo;

e) La movilización e integración de la mujer y
de la juventud en el proceso de desarrollo;

d) La protección del medio ambiente y la con
sideración de los factores de índole ambiental, de con
formidad con los planes y prioridades de desarrollo
de los países en desarrollo;

5. Subraya que la nueva estrategia internacional
del desarrollo debe contribuir a la promoción delobje
tivo de autosuficiencia nacional y colectiva de los países
en desarrollo, en particular mediante el fomento de la
cooperación económica y técnica entre ellos y el apoyo
a esa cooperación;

6. Subraya también que la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo debe prestar particular atención
a los problemas más acuciantes y a la situación cada
vez peor de los países menos adelantados y debe incluir
medidas especiales y eficaces encaminadas a eliminar
los obstáculos fundamentales con que se enfrentan
dichos países y a garantizar su desarrollo acelerado;

7. Subraya además que la nueva estrategia inter
nac,ional del desarrollo debe también incluir medidas y
accIOnes concretas para hacer frente a los problemas
especiales y acuciantes de los países en desarrollo sin
litoral, insulares y más gravemente afectados;

8. Subraya que, a fin de poner en marcha la nueva
estrategia internacional del desarrollo sobre bases só
lidas, tiene fundamental importancia que se completen
rápidamente y con éxito las negociaciones y conferen
cias actuales y proyectadas bajo los auspicios del sis
tema de las Naciones Unidas sobre los principales
problemas del desarrollo internacional vinculados al
establecimiento del nuevo orden económico interna
cional;

9. Decide que en la preparación de la nueva estra
tegia internacional del desarrollo deben tenerse plena
mente en cuenta los resultados de las conferencias y
reuniones relativas al establecimiento del nuevo orden
económico internacional;

10. Decide asimismo que, para alcanzar los obje
tivos enunciados en los párrafos 1 a 9 supra, la nueva
estrategia internacional del desarrollo, en el marco de
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metas y objetivos viables, consecuentes, específicos,
cuantitativos y cualitativos - tanto globales como sec
toriales -, debe definir la función de los compromisos
aceptados por todos los países para la adopción y apli
cación de medidas de política encaminadas a lograr
las metas y objetivos mencionados y, cuando sea el
caso, debe incluir dichos compromisos, expresados
cuantitativamente o en un marco cronológico, o en
ambas formas;

11. Destaca que la nueva estrategia internacional
del desarrollo debe tener plenamente en cuenta que
el colonialismo, el imperia.lismo, el neocolonialismo,
la injerencia en los asuntos internos, el apartheid, la
discriminación racial y todas las formas de agresión u
ocupación extranjeras constituyen graves obstáculos a
la emancipación y el desarrollo económicos de los
países y pueblos en desarrollo y, en consecuencia,
deben ser eliminados sin demora;

12. Decide que la nueva estrategia internacional
del desarrollo debe prever disposiciones apropiadas
para examinar el progreso de su aplicación y su
posible adaptación a la luz de nuevas necesidades o
acontecimientos, a la vez que adhiere plenamente al
objetivo de la realización definitiva de la estrategia
internacional del desarrollo antes de que termine el
decenio;

Il
1. Decide establecer un Comité Preparatorio de la

Nueva Estrategia Internacional del Desarrollo, al que
se deben prestar los servicios de conferencias nece
sarios y que habrá de celebrar un período de sesiones
de organización al comienzo de 1979 en la Sede de
las Naciones Unidas;

2. Decide asimismo que el Comité Preparatorio
esté abierto a la participación de todos los Estados
como miembros de pleno derecho y sea responsable
ante la Asamblea General, a la que informará por
conducto del Consejo Económico y Social;

3. Pide al Comité Preparatorio que prepare su
programa de trabajo y su calendario de reuniones de
manera que pueda presentar a la Asamblea General en
su trigésimo cuarto período de sesiones, por conducto
del Consejo Económico y Social en su segundo período
ordinario de sesiones de 1979, un proyecto preliminar
de la nueva estrategia internacional del desarrollo con
miras a darle forma definitiva a tiempo para su apro
bación en 1980;

4. Invita a todos los Estados a participar activa
mente en la labor del Comité Preparatorio y a hacer
una contribución eficaz a la formulación de la nueva
estrategia internacional del desarrollo;

5. Subraya que, a fin de establecer una base sólida
para los preparativos, la labor de investigación y pla
nificación para el desarrollo que se realice en el marco
del sistema de las Naciones Unidas debe orientarse
hacia los objetivos mencionados;

6. Invita al Comité de Planificación del Desarrollo
a que en su futura labor tenga plenamente en cuenta
los objetivos enunciados en la presente resolución rela
tivos a la nueva estrategia internacional del desarrollo;

7. Pide al Secretario General que confíe al Direc
tor General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional la tarea de proporcionar pautas gene
rales, orientación y coordinación en relación con la
contribución de las secretarías pertinentes del sistema

de las Naciones Unidas a la formulación de la nueva
estrategia internacional del desarrollo y que presente
al Comité Preparatorio la documentación pertinente a
este respecto;

8. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, al
Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial y a los jefes eje
cutivos de los demás órganos, organismos y organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que cooperen
plenamente con el Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional en el cumpli
miento de su labor relativa a la formulación de la
nueva estrategia internacional del desarrollo;

9. Pide a los secretarios ejecutivos de las comisio
nes regionales, según corresponda, que usen la expe
riencia adquirida a nivel regional en la preparación de
sus aportaciones a la formulación de la nueva estra
tegia internacional del desarrollo, teniendo plenamente
en cuenta los diferentes niveles de desarrollo y las dis
tintas situaciones en materia de desarrollo de sus res
pectivas regiones;

10. Pide a la Secretaría de las Naciones Unidas, en
particular a la luz de sus responsabilidades en materia
de investigaciones y análisis interdisciplinarios, así
como de cooperación técnica, a las comisiones regio
nales, a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, a la Organización de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial, al Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, al
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
al Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población y a los organismos especializa
dos, incluidos el Banco Mundial y el Fondo Monetario
Internacional, así como al Organismo Internacional de
Energía Atómica y a otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, que contribuyan eficazmente
a la labor preparatoria de la nueva estrategia interna
cional del desarrollo ofreciendo sus aportaciones, in
clusive la documentación pertinente, de conformidad
con los objetivos enunciados en la presente resolución.

95a. sesi6n plenaria
29 de enero de 1979

33/194. Asistencia multilateral al desarrollo
para la exploración de recursos natu
rales

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
in ternacionaI,

Recordando también sus resoluciones 3175
(XXVIII) de 17 de diciembre de 1973, 3336
(XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 3516 (XXX)
de 15 de diciembre de 1975 y 31/186 de 21 de diciem
bre de 1976, relativas a la soberanía permanente de
los Estados sobre sus recursos naturales,

Subrayando la necesidad de adoptar medidas con
cretas en apoyo de los esfuerzos de los países en des-
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arrollo para explorar y aprovechar sus recursos na
turales,

Consciente de la importancia de la exploración y
el aprovechamiento de los recursos naturales para la
economía de los países en desarrollo,

Reconociendo la necesidad de asegurar una co
rriente adecuada de inversiones, en particular proce
dentes de los países desarro:Ilados, hacia el sector de
recursos naturales de los países en desarrollo,

Advirtiendo que varios países en desarrollo deseosos
de emprender la exploración y el estudio sistemáticos
de sus recursos naturales no han podido hacerlo,

Recordando su resolución 32/176 de 19 de diciem
bre de 1977,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la asistencia multilateral al desarrollo para la
exploración de recursos naturalesl76 ;

2. Pide al Secretario General que, en cooperación
con el Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, organice y envíe misiones
a los países en desarrollo que las soliciten para ayudar
a evaluar las necesidades de esos países en la esfera
de la exploración y el aprovechamiento de los recursos
naturales, incluida una estimación de los gastos nece
sarios, teniendo en cuenta las propuestas hechas en el
párrafo 13 de su informe, y que informe a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesiones
sobre los progresos realizados al respecto;

3. Toma nota de los resultados obtenidos por el
Grupo de expertos sobre la exploración de los recursos
minerales y energéticos en los países en desarrollo y
transmitidos por el Secretario General en su in
forme177 ;

4. Pide al Consejo Económico y Social que, en
consulta con el Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
considere la conveniencia de ajustar los procedimientos
de operación del Fondo Rotatorio de las Naciones
Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales
teniendo en cuenta las opiniones formuladas por el
Grupo de expertos en los párrafos 87 a 92 de su
informe178 y los principios básicos del Fondo;

5. Invita al Banco Mundial a estudiar las formas
en que sus actividades de financiación en la esfera de
los recursos naturales pueden atender cada vez mejor
a las necesidades de los países en desarrollo y a exa
minar si sería útil aplicar nuevos criterios, teniendo
en cuenta las opiniones formuladas por el Grupo de
expertos en los párrafos 80 a 86 de su informe178 y
teniendo presente la soberanía de los Estados sobre sus
recursos naturales;

6. Decide, en vista de la importancia que para los
países en desarrollo tiene la transmisión de la tecno
logía necesaria para la exploración y la explotación de
recursos naturales, que el Comité de Recursos Natu
rales y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo examinen las recomendaciones
relativas a la transmisión de tecnología en la esfera de
los recursos naturales;

7. Pide al Secretario General que mantenga en
examen los acontecimientos que ocurran en la esfera
de la exploración y el aprovechamiento de los recursos

176 A/331256.
177 Ibid., secc. 11.
178 A/331256, anexo.

naturales y que presente a la Asamblea General en su
trigésimo cuarto período de sesiones un informe acerca
de la experiencia adquirida en las actividades mencio
nadas en la presente resolución.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/195. Cooperación económica entre los países
en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Recordando también sus resoluciones 3177
(XXVIII) de 17 de diciembre de 1973, 3241 (XXIX)
de 29 de noviembre de 1974, 3442 (XXX) de 9 de
diciembre de 1975, 31/119 de 16 de diciembre de
1976 y 32/180 de 19 de diciembre de 1977, así como
la resolución 92 (IV) de 30 de mayo de 1976 de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo179,

Tomando nota del programa de cooperación econó
mica entre los países en desarrollo aprobado en la
Tercera Reunión Ministerial del Grupo de los 77, cele
brada en Manila del 26 de enero al 7 de febrero de
1976180,

Tomando nota también de las decisiones adoptadas
por los países no alineados sobre la cooperación eco
nómica entre los países en desarrollo y, en particular,
del programa de acción en materia de cooperación
económica aprobado en la Quinta Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de
1976181, así como de las decisiones pertinentes de la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 25
al 30 de julio de 1978182,

Tomando nota además de las medidas expuestas en
el informe de la Conferencia sobre Cooperación Eco
nómica entre los Países en Desarrollo, celebrada en
México, D.F., del 13 al 22 de septiembre de 1976183,

Teniendo presente el Plan de Acción de Buenos
Aires para promover y realizar la cooperación técnica
entre los países en desarrollo184 aprobado por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación
Técnica entre los Países en Desarrollo,

179 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. 1,
Informe y anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.76.II.D.I0), primera parte, secc. A.

180 Ibid., anexo V, anexo 1, resolución 1.
181 Véase A/31/197, anexo 111.
182 Véase A/331206.
183 Véase A/C.2/3117, parte l.
184 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Cooperaci6n Técnica entre los Países en Desarrollo, Buenos
Aires, 30 de agosto a 12 de septiembre de 1978 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.I1.A. 11 , y correc
ción), cap. 1.
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Observando que la cooperación económica entre los
países en desarrollo, basada en el concepto de la auto
suficiencia individual y colectiva, ha sido identificada
por dichos países como una de las principales estra
tegias para promover su desarrollo y como un medio
importante de consolidar su unidad y su solidaridad,

Reconociendo que, en el contexto de la cooperación
económica internacional, el logro de la meta de una
mayor cooperación económica entre los países en des
arrollo constituirá una contribución importante al esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional,

Reafirmando que los esfuerzos de los países en
desarrollo por promover la cooperación económica
entre sí no disminuyen la responsabilidad de todos los
demás países en cuanto a establecer relaciones econó
micas justas y equitativas,

1. Toma nota del informe del Secretario General
titulado "Cooperación económica entre los países en
desarrollo"185 ;

2. Pide al Secretario General que asegure, por me
dio de los mecanismos que ya existen, la coordinación
y la ejecución eficaces de las actividades del sistema
de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas de
cooperación económica entre los países en desarrollo
mediante, entre otras cosas:

a) Una evaluación más eficaz de la pertinencia de
las diversas actividades que desarrollan las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas para el
logro de los objetivos de la cooperación económica
entre los países en desarrollo;

b) La adaptación, cuando proceda, de las disposi
ciones organizacionales del sistema de las Naciones
Unidas a las necesidades de promoción de la coope
ración económica entre los países en desarrollo;

3. Pide además al Secretario General que siga in
cluyendo en el plan de mediano plazo de las Naciones
Unidas una exposición intersectorial de las actividades
previstas para aplicar las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas en materia de cooperación econó
mica entre los países en desarrollo y que fomente el
uso del mismo tipo de exposición intersectorial con
respecto a todo el sistema;

4. Insta a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
que, de conformidad con sus procedimientos y prác
ticas establecidos, apoyen las medidas de cooperación
económica entre los países en desarrollo y, en la forma
y oportunidad en que se les solicite, sigan prestando
los servicios auxiliares de secretaría necesarios y adop
tando otras disposiciones adecuadas para facilitar la
celebración de reuniones por los países en desarrollo
con miras a alcanzar los objetivos de la cooperación
económica entre los países en desarrollo;

5. Toma nota de la decisión 174 (XVIII) de 17
de septiembre de 1978 de la Junta de Comercio y
Desarrollo, sobre cooperación económica entre los paí
ses en desarrollo186;

6. Observa las actividades que, de conformidad
con la resolución 1 (1) de la Comisión de Coopera
ción Económica entre Países en Desarrollo, la secre
taría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

185 A/33/367.
186 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,

trigésimo tercer perlodo de sesiones, Suplemento No. 15
(A/33/15), vol. n, anexo I.

Comercio y Desarrollo ha emprendido en apoyo de
los programas de cooperación económica entre los
países en desarrollo187, e insta a dicha organización a
intensificar aún más sus esfuerzos en esa esfera;

7. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que
prosiga las consultas con miras a presentar a la Junta
de Comercio y Desarrollo recomendaciones relativas a
la organización y la convocación en 1979 de reunio
nes, según corresponda, de expertos gubernamentales
de los países en desarrollo y de representantes de agru
paciones intergubernamentales de cooperación econó
mica de los países en desarrollo, a fin de promover
los objetivos de la cooperación económica subregional,
regional e interregional entre los países en desarrollo;

8. Insta a los países desarrollados a proporcionar
apoyo adecuado, en la forma y la oportunidad en que
lo soliciten los países en desarrollo, a la aplicación de
medidas de cooperación económica entre los países en
desarrollo;

9. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones un informe amplio sobre la aplicación de la
presente resolución.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/196. El proteccionismo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que con
tiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional, así como las resoluciones pertinentes apro
badas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo en su cuarto período de sesio
nes, celebrado en Nairobi del 5 al 31 de mayo de
1976188,

Afirmando que la expansión del comercio interna
cional sobre una base equitativa debe beneficiar a
todos los países y que la liberalización del comercio en
favor de los países en desarrollo es un medio impor
tante de lograr esa expansión,

Reconociendo la importancia vital que tienen los
ingresos derivados de las exportaciones para las econo
mías de los países en desarrollo,

Convencida de que la expansión de las exportacio
nes de los países en desarrollo es un medio importante
de financiar su crecimiento autosostenido,

Reconociendo que el crecimiento acelerado de las
economías de los países en desarrollo es un elemento
clave para el mejoramiento general de la economía
mundial,

Observando que las crecientes medidas proteccio
nistas agravan la inflación en los países desarrollados,

187 Véase A/33/367, anexo.
188 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiones, vol. 1,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.76.Il.D.1O), primera parte, secc. A.



132 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones

inflación que a su vez es transferida a los países en
desarrollo,

Teniendo presente la difundida y creciente preocu
pación ante el aumento del proteccionismo en los
países desarrollados contra las exportaciones de los
países en desarrollo,

1. Exhorta a los países desarrollados a adherirse
estrictamente al compromiso de mantener el statu quo
en lo tocante a nuevas barreras arancelarias y no
arancelarias contra las exportaciones de los países en
desarrollo o la intensificación de las existentes;

2. Insta a los países desarrollados a eliminar rápi
damente todas las formas de medidas y prácticas pro
teccionistas contra las exportaciones de los países en
desarrollo, teniendo presentes, entre otras cosas, el in
ciso x) del párrafo a) de la sección 1.3 de la resolu
ción 3202 (S-VI) de la Asamblea General y el pá
rrafo 8 de la sección I de la resolución 3362 (S-VII)
de la Asamblea;

3. Exhorta a los países desarrollados a introducir
cambios estructurales respecto de los sectores menos
competitivos de sus economías con miras a ampliar
las capacidades de producción existentes en los países
en desarrollo y a crear otras nuevas.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/197. Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en Africa

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de
octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3202 (S-VI) de
1° de mayo de 1974, que contiene el Programa de
acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional, y 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación
económica internacional,

Tomando nota con satisfacción de la iniciativa de
la Organización de la Unidad Africana y de la Co
misión Económica para Africa de establecer una red
integrada de carreteras africanas y racionalizar los
sistemas ferroviarios y otros sistemas de transporte
africanos con el fin de facilitar el fomento de la coope
ración económica multinacional en Africa, el comercio
interafricano y la integración política, social y econó
mica de Africa, así como de la labor realizada desde
junio de 1977,

Recordando también la resolución 2097 (LXIII) de
29 de julio de 1977 del Consejo Económico y Social,
sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones
en Africa,

Recordando además su resolución 32/160 de 19 de
diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas, se
proclamaba el Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en Africa durante los años 1978-1988 y se
pedía al Secretario General que movilizara todos los
recursos necesarios para que el Decenio fuera un éxito,

Tomando nota de la resolución ECO (XVnD/Res.2
aprobada por el Comité Ejecutivo de la Comisión
Económica para Africa en su 18° período de sesiones,

celebrado en Jartum del 2 al 4 de mayo de 1978189,

en la que se proponían medidas para la aplicación de
la estrategia global y el plan de acción detallado para
el Decenio,

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada
hasta el momento por la Comisión Económica para
Africa y la Organización de la Unidad Africana para
preparar el Decenio,

1. Hace suya la resolución ECO (XVIII) /Res.2
del Comité Ejecutivo de la Comisión Económica para
Africa, en la que se decidió convocar, para principios
de 1979, una reunión de ministros africanos intere
sados en cuestiones relativas al transporte, las comu
nicaciones, las obras públicas y la planificación, a fin
de aprobar una estrategia global africana y un plan
de acción detallado para la realización de los objetivos
del Decenio del Transporte y las Comunicaciones en
Africa;

2. Pide al Secretario General que proporcione a la
Comisión Económica para Africa, en su calidad de
organismo principal del Decenio, los recursos finan
cieros y de personal necesarios que le permitan tomar
todas las disposiciones preparatorias del Decenio, in
clusive los preparativos y la convocación de la reunión
de ministros a que se refiere el párrafo 1 supra;

3. Pide además al Secretario General que tome
todas las medidas necesarias, según proceda, para con
vocar a una conferencia de promesas de contribuciones
de países e instituciones donantes, en el primer semes
tre de 1979, sobre la base de la estrategia global y el
plan de acción detallado, así como de los proyectos
concretos contenidos en el mismo;

4. Insta a la comunidad internacional, y en par
ticular a los países desarrollados, a que presten pleno
apoyo y contribuyan ampliamente a la ejecución de
los programas y proyectos para la realización de los
objetivos del Decenio.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/198. Preparativos para el período extraor.
dinario de sesiones de la Asamblea
General de 1980

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/174 de 19 de diciem
bre de 1977, en la que decidió, entre otras cosas,
convocar un período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General en 1980,

Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) Y
3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, .3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contIene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Considerando que está encargada de evaluar en el
período extraordinario de sesiones los progresos reali
zados en los diversos foros del sistema de las Naciones

1~9 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
SOCial, 1978, Suplemento No. 10, Adición (E/1978/50/Add.l),
cap. 11.
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Unidas en el establecimiento del nuevo orden econó
mico internacional y, sobre la base de tal evaluación,
de adoptar medidas apropiadas para la promoción del
desarrollo de los países en desarrollo y de la coopera
ción económica internacional,

Teniendo presente el actual proceso de preparaci6n
de la nueva estrategia internacional del desarrollo,

Reconociendo la importancia de diversas conferen
cias de las Naciones Unidas celebradas en los últimos
años respecto de importantes temas relacionados con
el desarrollo económico y social,

1. Pide al Secretario General que encomiende al
Director General de Desarrollo y Cooperación Econó
mica Internacional la tarea de coordinar todos los
preparativos para el período extraordinario de sesiones
y de preparar, previa consulta con los jefes ejecutivos
de todos los 6rganos, organismos y organizaciones in
teresados del sistema de las Naciones Unidas, un
informe analítico sobre los progresos realizados des
pués del sexto período extraordinario de sesiones en el
ámbito de la cooperación económica internacional con
miras al establecimiento del nuevo orden económico
internacional;

2. Pide además al Secretario General que presente
la versión preliminar del informe a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo cuarto período de sesiones, por
conducto del Consejo Económico y Social en su se
gundo período ordinario de sesiones de 1979;

3. Invita a los órganos rectores de los órganos y
organizaciones interesados del sistema de las Naciones
Unidas a que evalúen, dentro de sus respectivas esferas
de competencia, los progresos realizados en el estable
cimiento del nuevo orden económico internacional, e
indiquen los obstáculos que impiden dicho estableci
miento, y a que presenten informes provisionales a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones, con miras a presentar informes completos a
la Asamblea en su período extraordinario de sesiones
de 1980.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/199. Negociaciones comerciales multilaterales

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202
(S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica
internacional,

Recordando la Declaración de Tokio de 197319°,
por la que se convocó la serie de negociaciones comer
ciales multilaterales de Tokio y se fijaron las bases y
los principios que las regirían, en particular los prin
cipios de la no reciprocidad en las relaciones comer
ciales entre países desarrollados y países en desarrollo,
del trato especial y diferenciado en favor de los países
en desarrollo, y de la concesión de beneficios adicio
nales para el comercio internacional de los países en
desarrollo,

190 Véase Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio, Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, Vigé
simo Suplemento (No. de venta: GATI/1974-1), pág. 22.

Recordando la Parte IV del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio, enmendada, sobre
cooperación y desarrollo, en la que se estipula que los
países desarrollados no deben esperar reciprocidad en
sus relaciones comerciales con los países en desarrollo,

Recordando también las resoluciones 82 (111) de
20 de mayo de 1972191 y 91 (IV) de 30 de mayo de
1976192 de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo, en las que se reconoció la
importancia de las negociaciones comerciales multila
terales para los países en desarrollo,

Recordando también que la finalidad de las nego
ciaciones comerciales multilaterales era conseguir la
expansión y liberalización del comercio mundial en
favor de los países en desarrollo,

Observando con inquietud el curso de las negocia
ciones comerciales multilaterales y el que se hayan
prácticamente excluido los intereses de los países en
desarrollo del proceso de negociación,

Preocupada porque los países desarrollados insisten
en obtener concesiones recíprocas de los países en
desarrollo en el sector del comercio, y porque los
países en desarrollo pueden salir de las negociaciones
con un saldo negativo, tanto en las esferas sustantivas
como en las normativas,

Haciendo hincapié en que los intereses esenciales de
los países en desarrollo deben ser tenidos en cuenta
en los resultados de las negociaciones comerciales
multilaterales,

1. Pide a los países desarrollados que respeten los
acuerdos alcanzados en Tokio, especialmente con res
pecto a los principios de la no reciprocidad y del trato
especial y diferenciado en favor de los países en
desarrollo;

2. Declara una vez más que los resultados de
las negociaciones deben incorporar los siguientes
elementos:

a) La reducci6n considerable y la supresión final
de las restricciones arancelarias y no arancelarias al
comercio de los países en desarrollo, en particular las
que afectan a los productos de especial interés para
los países en desarrollo;

b) La supresión de las barreras discriminatorias y
progresivas contra los países en desarrollo;

c) La no aplicación de medidas de salvaguardia,
sobre una base selectiva, al comercio de los países en
desarrollo;

d) La mejora del funcionamiento del sistema ge
neralizado de preferencias, a fin de ampliar el número
de productos incluidos y de aumentar la cuantía de las
reducciones arancelarias, teniendo en cuenta las dispo
siciones contenidas en el inciso x) del párrafo a) de
la sección 1.3 de la resolución 3202 (S-VI) de la
Asamblea General y en el párrafo 8 de la sección I de
la resoluci6n 3362 (S-VII) de la Asamblea sobre el
particular, así como el mejoramiento del mecanismo
de información sobre el sistema generalizado de prefe
rencias para que todos los países en desarrollo puedan
aprovechar mejor ese sistema;

191 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, vol. 1,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.73.II.D.4), anexo l.A.

192 Ibid., cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.76.II.D.1O), primera parte, seec. A.
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3. Reitera la necesidad de seguir haciendo esfuer
zos para reformar el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio y el régimen comercial inter
nacional con arreglo al principio del trato especial y
diferenciado en favor de los países en desarrollo;

4. Pone de relieve que no se debe adoptar ningún
código o reglamento nuevo en las esferas normativas
de las negociaciones que afecte al comercio de los
países en desarrollo sin la plena participación y acep
tación de estos países;

5. Insta a todos los participantes en las negocia
ciones comerciales multilaterales a que evalúen con
juntamente, antes de la conclusión de esas negociacio
nes, la aplicación de los objetivos de la Declaración de
Tokio relativos a la concesión de beneficios adicio
nales a los países en desarrollo, o cualquier otro curso
que deba darse a dichos objetivos, y a que adopten
las medidas correctivas que sean necesarias en función
de esa evaluación;

6. Exhorta a los paíse~ desarrollados a que pres
ten toda su cooperación con objeto de asegurar el éxito
de las actuales negociaciones comerciales multilate
rales, teniendo plenamente en cuenta las necesidades y
circunstancias especiales de los países en desarrollo
y teniendo presente su justa reivindicación de que se
establezca un sistema equitativo de comercio interna
cional que se ajuste a la Declaración de Tokio;

7. Invita al Director General del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio a que presente
a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período
de sesiones, un informe completo sobre los resultados
de la serie de negociaciones comerciales multilaterales
de Tokio;

8. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que
informe a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto
período de sesiones, acerca de la evaluación de las
negociaciones comerciales multilaterales que se realice
en el quinto período de sesiones de la Conferencia y
de las recomendaciones que en él se formulen.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/200. Movilización e integración eficaces de
la mujer en el desarrollo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2626 (XXV) de 24 de

octubre de 1970, que contiene la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 3517 (XXX) de
15 de diciembre de 1975, sobre el examen y evalua
ción de mitad de período de los progresos realizados
en la aplicación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI)
de 1° de mayo de 1974, en que figuran la Declara
ción y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en que
figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de
1975, sobre desarrollo y cooperación económica inter
nacional,

Teniendo en cuenta su resolución 3520 (XXX) de
15 de diciembre de 1975, sobre la Conferencia Mun-

dial del Año Internacional de la Mujer, en la que,
entre otras cosas, proclamó el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,

Teniendo en cuenta además sus resoluciones 3505
(XXX) de 15 de diciembre de 1975, sobre la integra
ción de la mujer en el proceso de desarrollo, y 31/175
de 21 de diciembre de 1976, sobre la movilización
eficaz de la mujer en el desarrollo,

Convencida de la contribución sustancial de las mu
jeres al desarrollo general de sus países,

Teniendo presentes los preparativos de la estrategia
internacional del desarrollo para el tercer decenio de
las Naciones Unidas para el desarrollo,

Teniendo presentes también los preparativos de la
Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer que se celebrará en 1980,

1. Recalca la vital importancia que tienen la movi
lización y la integración eficaces de las mujeres en
todos los sectores del desarrollo para el progreso eco
nómico y social de sus países;

2. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la movilización eficaz de la mujer en el des
arrollo193 ;

3. Pide encarecidamente a la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Or
ganización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, las comisiones regionales, el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia, los organismos
especializados, en particular la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, la Organización Internacional del Trabajo, la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial
de la Salud y el Banco Mundial, y otros órganos del
sistema de las Naciones Unidas, que, en relación con
sus programas de trabajo, preparen estudios orientados
hacia el desarrollo que se centren en el efecto que las
políticas destinadas a asegurar la movilización e inte
gración eficaces de la mujer en el proceso de des
arrollo tienen en el desarrollo general de los países,
con especial referencia a los países en desarrollo, y en
los medios de promover tales políticas, con miras a
presentarlos prontamente a los órganos preparatorios
a que se hace referencia en el párrafo 5 infra y a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones;

4. Invita al Comité de Planificación del Desarrollo
a que, en el marco de su futuro examen de los posibles
elementos de una estrategia internacional del desarrollo
para el tercer decenio de las Naciones Unidas para el
desarrollo, tenga en cuenta la movilización e inte
gración de la mujer en el desarrollo;

5. Pide al Secretario General que señale estos estu
dios a la atención del Comité Preparatorio de la Nueva
Estrategia Internacional del Desarrollo194 y al Comité
Preparatorio de la Conferencia Mundial del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer;

6. Pide además al Secretario General que, sobre
la base de los estudios solicitados en el párrafo 3
supra, presente un informe completo al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones;

193 A/331238 Y Corr.1.
194 Véase resolución 33/193, secc. 11, párr. 1.
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7. Invita a los gobiernos a que:
a) Tomen medidas para aumentar la participación

de la mujer en todos los sectores del desarrollo y en
todos los niveles;

b) Incluyan, en la preparación o la ejecución de
los planes de desarrollo, políticas y programas desti
nados a facilitar la integración y la participación de
la mujer en el proceso de desarrollo de sus países;

c) Incluyan en sus programas de cooperación téc
nica, cuando proceda, programas especiales destinados
a promover la participación y la integración de la
mujer en el desarrollo.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/201. Amplia reVlSlon de la política relativa
a las actividades operacionales

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202

(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1976,
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de sep
tiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional,

Consciente de sus propias responsabilidades, inclui
das las que le incumben con arreglo al párrafo 3 del
Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas, así
como de la función que corresponde al Consejo Eco
nómico y Social, especialmente con arreglo al párrafo
2 del Artículo 63 y al Artículo 64 de la Carta,

Recordando también su resolución 32/197 de 20 de
diciembre de 1977, en particular el inciso d) del pá
rrafo 5 de la sección 11 y la sección V del anexo de
la misma, y tomando nota de los informes sobre la
marcha de los trabajos presentados al respecto por el
Comité Administrativo de Coordinación195,

Consciente de la importancia de aplicar plenamente
y sin demora indebida las recomendaciones que figu
ran en su resolución 32/197,

Teniendo presente su resolución 32/114 de 15 de
diciembre de 1977, así como las resoluciones del Con
sejo Económico y Social 2110 (LXIII) de 3 de agosto
de 1977 y 1978/74 de 4 de agosto de 1978,

Consciente asimismo de la necesidad de aclarar más
la naturaleza de la amplia revisión de la política rela
tiva a las actividades operacionales que habrá de ini
ciar el Consejo Económico y Social con arreglo al
párrafo 7 de su resolución 1768 (UV) de 18 de mayo
de 1973,

Reafirmando la plena y permanente validez del
Consenso de 1970, tal como figura en el anexo de la
resolución 2688 (XXV) de 11 de diciembre de 1970
de la Asamblea General,

1. Invita al Secretario General a que encomiende
al Director General de Desarrollo y Cooperación Eco
nómica Internacioftal, bajo su autoridad, la prepara
ción, previa consulta con el Comité Administrativo de

195 E/1978/107, IE/1978/144.

Coordinación y teniendo en cuenta las opiniones de
los órganos, organizaciones y entidades interesados, de
un informe sobre las cuestiones de política relativas a
las actividades operacionales para el desarrollo del sis
tema de las Naciones Unidas, para que lo examinen
en 1980 el Consejo Económico y Social y, posterior
mente, la Asamblea General;

2. Decide que el informe antes mencionado se
centre en:

a) La aplicación de las resoluciones de la Asam
blea General 2688 (XXV) de 11 de diciembre de
1970 y 3405 (XXX) de 28 de noviembre de 1975
por el Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y los organismos participantes y de ejecución;

b) Un examen de los progresos realizados en la
aplicación por el sistema de las Naciones Unidas de las
recomendaciones pertinentes de la resolución 32/197
de la Asamblea General a la luz de los objetivos con
tenidos en el párrafo 28 del anexo de esa resolución;

3. Decide además que el informe también:

a) Incluya información sobre las cuestiones a que
se refiere la resolución 1978/74 del Consejo Econó
mico y Social, en la medida en que se relacionen con
actividades operacionales;

b) Incluya información y un análisis relativos a las
cuestiones tocantes a las actividades operacionales para
el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, de
manera de permitir que la Asamblea General y el
Consejo Económico y Social evalúen y promuevan los
progresos en lo que se refiere al logro de los objetivos
que figuran en el párrafo 28 del anexo de la reso
lución 32/197 de la Asamblea;

c) Incluya un examen de la aplicación por el sis
tema de las Naciones Unidas, en sus actividades ope
racionales, de los resultados de las conferencias inter
nacionales realizadas bajo los auspicios de las Naciones
Unidas en relación con el establecimiento del nuevo
orden económico internacional;

d) Consigne opciones y métodos de acción posi
bles, sobre la base de un análisis de todo el sistema,
a fin de facilitar la función de adopción de decisiones
que corresponde a los órganos legislativos competentes
en la aplicación de las estrategias y políticas estable
cidas respecto de las actividades operacionales para el
desarrollo;

4. Recomienda que el Consejo Económico y Social,
al considerar el mencionado informe, elabore también
directrices para las revisiones amplias de las políticas
relativas a las actividades operacionales para el des
arrollo que se realicen en el futuro conforme a la
resolución 1768 (UV) del Consejo;

5. Pide a todos los órganos, organizaciones y enti
dades del sistema de las Naciones Unidas que se ocu
pan de las actividades operacionales para el desarrollo
que presten asistencia al Director General de Des
arrollo y Cooperación Económica Internacional en la
elaboración del informe que se menciona en el pá
rrafo 1 supra y que participen, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 14 del anexo de la resolución
32/197 de la Asamblea General, en el examen de
dicho informe por el Consejo Económico y Social.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979
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33/202. Reestructuración de los sectores econó'
mico y social del sistema de las Naciones
Unidas196

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202

(S-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la
Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional,
y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados,

Recordando su resolución 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975, por la cual inició el proceso de
reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo más
plenamente capaz de ocuparse de los problemas del
desarrollo y la cooperación económica internacional,
en forma amplia y eficaz, y para que respondiera en
mayor medida a los requerimientos de la Declaración
y el Programa de acción sobre el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional, así como de
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados,

Recordando también su resolución 32/197 de 20 de
diciembre de 1977, por la cual hizo suyas las conclu
siones y recomendaciones del Comité ad hoc de la
reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas,

Reconociendo que el proceso de reestructuración de
los sectores económico y social del sistema de las
Naciones Unidas forma parte integral de los esfuerzos
necesarios para asegurar la participación justa, plena
y eficaz de los países en desarrollo en la formulación y
la aplicación de todas las decisiones adoptadas en el
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del des
arrollo y la cooperación económica internacional,

Observando que, en el marco de los objetivos bos
quejados en el párrafo 60 del anexo a la resolución
32/197 de la Asamblea General, la Secretaría de las
Naciones Unidas debe asegurar la máxima eficacia en
relación con el costo en la utilización de los mecanis
mos y recursos administrativos,

Considerando que los progresos en la aplicación de
las recomendaciones anexas a la resolución 32/197
han sido lentos en ciertas esferas,

I

1. Toma nota de las decisiones 1978/71 de 4 de
agosto de 1978 y 1978/97 de 19 de diciembre de 1978
del Consejo Económico y Social;

2. Invita al Consejo Económico y Social a intensi
ficar sus esfuerzos para completar la aplicación de las
medidas concretas bosquejadas en la sección II y en
el párrafo 57 de la sección VII del anexo a la reso
lución 32/197 a tiempo para informar a la Asamblea
en su trigésimo cuarto período de sesiones;

• II
1. Toma nota de los informes sobre la marcha de

los trabajos en los que el Comité Administrativo
de Coordinación esboza su respuesta a la resolución
32/197 de la Asamblea General y, en particular, los
progresos que ha logrado en la simplificación de su
mecanismo subsidiario permanente197 ;

196 Véase también secc. X.BA, decisión 33/448.
197 E/1978/l07, E/1978/144.

2. Pide al Comité Administrativo de Coordinación
que mantenga su mecanismo subsidiario ad hoc en el
nivel mínimo absoluto que sea imprescindible para
satisfacer necesidades intergubernamentales concretas y
apoyar la labor de su mecanismo permanente;

3. Pide asimismo al Comité Administrativo de
Coordinación que en su labor dé la máxima prioridad
a las cuestiones sustantivas de importancia fundamen
tal para el desarrollo de los países en desarrollo y la
cooperación económica internacional y que mantenga
sus sistemas operativos y de presentación de informes
ajustados a las preocupaciones, las directrices y los
programas de trabajo de la Asamblea General y del
Consejo Económico y Social;

4. Acoge con beneplácito, a la luz del inciso a)
del párrafo 64 del anexo a la resolución 32/197, la
intención del Secretario General de designar, cuando
no pueda presidir las reuniones del Comité Adminis
trativo de Coordinación, al Director General de Des
arrollo y Cooperación Económica Internacional para
que presida en su nombre aquellas reuniones o pe
ríodos de sesiones temáticos, dedicados, por ejemplo,
a cuestiones de desarrollo en general o a otras cues
tiones respecto de las cuales las Naciones Unidas tie
nen una función directiva concreta;

III
1. Toma nota de las secciones pertinentes del in

forme del Comité del Programa y de la Coordina
ción sobre la labor realizada en su 180 período de
sesiones198 ;

2. Pide al Comité del Programa y de la Coordina
ción que continúe aplicando las recomendaciones que
se le hicieron en la sección VI del anexo a la reso
lución 32/197 de la Asamblea General;

3.. Pide al Secretario General que proporcione al
ComIté del Programa y de la Coordinación los ser
vicios técnicos y sustantivos necesarios a fin de que
e~ .Comité pueda desempeñar las crecientes responsa
bIlIdades que se le han encomendado de conformidad
con la resolución 32/197, y le pide que se asegure de
que se presenten oportunamente al Comité los docu
mentos necesarios;

IV

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la aplicación de las recomendaciones anexas a
la resolución 32/197 de la Asamblea General dirigidas
a éF9!l y del informe del Secretario General sobre la
reestructuración de los sectores económico y social del
sistema de las Naciones Unidas20o, lamenta la tardía
presentación de este último informe a la Asamblea e
insta a que se evite en el futuro tal presentación
tardía;

2. Toma nota de las decisiones 1978/70 de 4 de
agosto de 1978 y 1978/94 de 19 de diciembre de
1978 del Consejo Económico y Social;

3. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos
realizado~ ,por el I?ir~ctor Gener~l de Desarrollo y
CooperacIOn EconomIca InternaCIOnal con miras a
ejercer sus funciones conforme se esbozan en el pá
rrafo 2 de la resolución 32/197;

198 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38).

199 El 19781 118.
200 A/33/410/Rev.1.
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4. Reafirma la autoridad y la responsabilidad del
Secretario General en virtud de los Artículos perti
nentes de la Carta de las Naciones Unidas;

5. Afirma que, de conformidad con la resolución
32/197:

a) El Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional, bajo la dirección del
Secretario General, debe desempeñar, plena y eficaz
mente, el papel de funcionario encargado de ejecutar
las funciones indicadas en los incisos a) y b) del pá
rrafo 64 de las recomendaciones anexas a la resolu
ción 32/197;

b) Deben asignarse al Director General los recur
sos necesarios para que, entre otras cosas, pueda
desempeñar eficazmente las funciones previstas en los
incisos a) y b) del párrafo 64 del anexo a la reso
lución 32/197;

e) El Director General, bajo la dirección del Se
cretario General, debe tener plena y efectiva autoridad
sobre todos los servicios y órganos de las Naciones
Unidas a nivel de las secretarías en los sectores econó
mico y social, sin perjuicio de sus correspondientes
esferas de competencia o atribuciones, tal como figu
ran en sus respectivos mandatos legislativos, para
desempeñar las funciones previstas en el inciso b) del
párrafo 64 del anexo a la resolución 32/197 y para
realizar, entre otras cosas, las tareas concretas que le
asignen la Asamblea General y el Consejo Económico
y Social, y, entre otras cosas, para establecer las direc
trices de política para todas las actividades realizadas
por esos servicios y órganos, a fin de asegurar su
armonía, su coordinación y su gestión eficaz;

6. Pide al Secretario General que, teniendo plena
mente en cuenta las opiniones expresadas por los Esta
dos Miembros en el Consejo Económico y Social
durante el año 1978, adopte urgentemente todas las
medidas necesarias para aplicar las disposiciones pre
cedentes, incluso el reajuste apropiado del funciona
miento y los arreglos administrativos y un posible
cambio de denominación de las entidades orgánicas
pertinentes;

7. Insta a los organismos especializados y al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica a que ofrez
can su plena y eficaz cooperación y asistencia al
Director General en el desempeño de sus funciones
según se definen en el inciso a) del párrafo 64 del
anexo a la resolución 32/197;

8. Pide también al Secretario General que continúe
activamente, de conformidad con los párrafos 62 y 63
del anexo a la resolución 32/197, el proceso de racio
nalización y modernización de la capacidad de las
entidades interesadas, incluso, en caso necesario, la
transferencia de elementos de sus funciones y la redis
tribución de recursos de personal, en particular a las
comisiones regionales;

V
1. Toma nota de la resolución 1978/74 del Con

sejo Económico y Social, de 4 de agosto de 1978;
2. Observa los progresos realizados en la aplica

ción de la sección IV del anexo a la resolución 32/197
de la Asamblea General, relativa a las estructuras
para la cooperación regional e interregional;

3. Decide que las comisiones regionales tendrán
el carácter de organismos de ejecución, por derecho
propio, respecto de las categorías de proyectos que
se describen en el párrafo 23 del anexo a la resolu
ción 32/197 Y de conformidad con ese párrafo, y pide
al Secretario General que tome las medidas necesarias
a este respecto;

4. Pide al Secretario General que proceda con
prontitud al desarrollo y la aplicación de las medidas
previstas en el párrafo 93 de su informewo, en par
ticuh~r las que se relacionan con la descentralización
en favor de las comisiones regionales de actividades
de investigación y análisis apropiadas y de proyectos de
cooperación técnica que caigan dentro del ámbito del
párrafo 23 del anexo a la resolución 32/197, con el
robustecimiento de los arreglos de cooperación con las
comisiones regionales respecto de la planificación de
programas, así como de la investigación y el análisis,
y con la participación de los secretarios ejecutivos
de las comisiones regionales en el mecanismo del
Comité Administrativo de Coordinación, y las que
puedan permitir que las comisiones regionales cum
plan eficazmente sus responsabilidades de coordinación
a nivel regional, según se establece en el párrafo 20
del anexo a la resolución 32/197, y que adopte medi
das para aumentar la cooperación regional;

VI
l. Pide a todos los órganos, organizaciones y enti

dades del sistema de las Naciones Unidas que adopten
nuevas medidas para dar pleno efecto a las recomen
daciones anexas a la resolución 32/197 de la Asam
blea General dentro de sus respectivas esferas de
competencia, recurriendo, cuando corresponda, a la
asistencia del Secretario General;

2. Pide al Secretario General que, luego de las
consultas apropiadas y, cuando sea pertinente, con la
cooperación de los jefes ejecutivos de los organismos
interesados, prepare un informe consolidado, para pre
sentarlo a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones por conducto del Consejo Econó
mico y Social, en que se sintetice la información
acerca de las medidas adoptadas por los diversos
órganos, organizaciones y entidades del sistema de las
Naciones Unidas en aplicación de la resolución 32/197
y de la presente resolución.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979





Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones

VI. RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA TERCERA COMISION1

INDICE

Tema del Fecha de
programa aprobación Página

72 3 noviembre 1978 141

72 3 noviembre 1978 141

72 3 noviembre 1978 142

127 14 diciembre 1978 151

73 16 diciembre 1978 152

74 16 diciembre 1978 152

74 16 diciembre 1978 154

81 b) 16 diciembre 1978 155

81 a) 16 diciembre 1978 155

81 e) 16 diciembre 1978 156

82 29 noviembre 1978 144

85 29 noviembre 1978 145

85 29 noviembre 1978 146

78y80 14 diciembre 1978 146

78y80 14 diciembre 1978 147

79 14 diciembre 1978 148

79 14 diciembre 1978 149

84 14 diciembre 1978 149

87 14 diciembre 1978 150

90 14 diciembre 1978 151

Ntlmerode
la resolucl6n

33/6

3317

33/8

33123

33/24

33125

33/26

33/47

33/48

33/49

33/50

33/51

33/52

33/53

33/54

33/98

33/99

33/100

33/101

33/102

33/103

33/104

Titulo

Formas de comunicación con la juventud y las organizaciones juveniles
(A/33/314) .

Año Internacional de la Juventud (A/33/314) .

Educación física e intercambios deportivos entre los jóvenes (A/33/314)

Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos huma-
nos la asistencia política, militar, económica y de otra índole que se
presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional
(A/33/383) .

Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la
libre determinación y de la rápida concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales para la garantía y la observancia efec-
tivas de los derechos humanos (A/33/371) .

Ampliación de la composición del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(A/33/378) .

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados (A/33/378) .

Experiencia adquirida por los países en el fomento del movimiento
cooperativo (A/33/469) .

Desarrollo social en el mundo (A/33/469) .

Conservación y ulterior desarrollo de los valores culturales (A/33/470)

Protección, restitución y devolución de los bienes culturales y artísticos
como parte de la conservación y el ulterior desarrollo de los valores
culturales (A/33/470) .

Pactos Internacionales de Derechos Humanos (A/33/472) .

Asamblea Mundial sobre las 'Personas de Edad (A/33/382) .

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos (A/33/475) .

Examen y coordinación de los programas de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos y
cooperación con otros programas internacionales en la esfera de
los derechos humanos (A/33/476) ..................••.•..••••

Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo
y ,la Discriminación Racial (A/33/422) .

Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial (A/33/447) .

Resultados de la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la
Discriminación Racial (A/33/447) .

Situación de la Convención Internacion'al sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial (A/33/381) .

Informe del Comité para la Eliminación de 1a Discriminación Racial
(A/33/381) ..•.•...........................................

Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid (A/33/381) .

Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, incluida la creación de un cargo de Alto
Comisionado de ,las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
(A/33/473) •...........••...•••.•.•.....•••••.••....•••••••

76

86

29 noviembre 1978

16 diciembre 1978

142

157

1 Par,a las decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión, véase la sección X.U.5.

139



Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones
------

140

Número de
la resolución

33/105

33/106

33/162

33/163

33/164

33/165

33/166

33/167

33/168

33/169

33/170

33/171

33/172

33/173

33/174

33/175

33/176

33/177

33/178

33/179

33/184

33/185

33/186

33/187

33/188

33/189

33/190

33/191

Titulo

Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones
Unidas para promover el goce efectivo de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, incluida la creación de un cargo de Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
(A/33/473) .

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (A/33/474)

Mano de obra migratoria en el Africa meridional (A/33/509) .

Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los derechos
humanos y la dignidad de todos los trabajadores migratorios
(A/33/509) .

Asistencia a estudiantes sudafricanos refugiados (A/33/509) .

Situación de las personas que se niegan a prestar servicios en fuerzas
militares o policiales empleadas para imponer el apartheid (A/33/509)

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño (A/33/509)

Arreglos regionales para la promoción y protección de los derechos
humanos (A/33/509) .

Estupefacientes (A/33/509) .

Protección de los derechos humanos de activistas sindicales detenidos o
presos (A/33/509) .

Año Internacional de los Impedidos (A/33/509) .

Anuario de derechos humanos de las Naciones Unidas (A/33/509) .

Personas desaparecidas en Chipre (A/33/509) .

Personas desaparecidas (A/33/509) .

Establecimiento del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Chile
(A/33/509) .

Protección de los derechos humanos en Chile (A/33/509) .

Importancia de la experiencia del Grupo de Trabajo ad hoc encargado
de investigar la situación de los derechos humanos en Chile
(A/33/509) .

Proyecto de convención sobre la eliminación de la discriminación contra
la mujer (A/33/468) .

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
(A/33/471) .

Proyecto de código de conducta para funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley (A/33/471) .

Importancia del mejoramiento de la condición y el papel de la mujer
en la educación y en las esferas económica y social para el logro de
la igualdad entre mujeres y hombres (A/33/479) .

Preparativos para la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, incluida la adop-
ción del subtema "Empleo, salud y educación" (A/33/479) .

Racionalización de los sistemas de presentación de informes sobre la
condición jurídica y social de la mujer (A/33/479) .

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Pro-
moción de la Mujer (A/33/479) .

Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer (A/33/479) .

Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:
Igualdad, Desarrollo y Paz (A/33/479) .

Preparativos de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz (A/33/479) ....

Lugar de celebración de la Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz
(A/33/479) .

Tema del
programa

86

89

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

75

83

83

88

88

88

88

88

88

88

88

Fecha de
aprobaci6n

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

Página

157

158

158

160

161

162

162

163

163

164

165

165

166

166

166

167

169

170

170

171

173

173

174

175

176

176

178

178



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 141

33/6. Formas de comunicación con la juventud
y las organizaciones juveniles

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/135 de 16 de diciem
bre de 1977, en la que aprobó las directrices para el
mejoramiento de las formas de comunicación entre
las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones
juveniles,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Secretario General de 22 de septiembre de 19782,

Convencida de la necesidad de mejorar los esfuer
zos de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados por lo que respecta a la participación de
los jóvenes en la consecución de los objetivos de la
Carta de las Naciones Unidas,

Igualmente convencida de la valiosa contribución
que pueden aportar los jóvenes al fomento de la co
operación entre los Estados y al establecimiento del
nuevo orden económico internacional sobre la base
de la equidad y la justicia,

Teniendo presente la importancia de que existan
vías de comunicación y oportunidades prácticas y efec
tivas para que los jóvenes y las organizaciones juve
niles participen, por conducto de centros nacionales
de coordinación, donde éstos existan, en los trabajos
de las Naciones Unidas y los organismos especializa
dos a nivel nacional, regional, interregional e interna
cional,

1. Invita a los Estados Miembros y a las comi
siones regionales que aún no lo hayan hecho de con
formidad con la resolución 32/135 de la Asamblea
General, a que formulen observaciones sobre las di
rectrices y ofrezcan sugerencias adicionales respecto
del ulterior desarrollo de esas directrices;

2. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de
sesiones, un informe sobre las observaciones y suge
rencias formuladas por los Estados Miembros y las
comisiones regionales en relación con las directrices;

3. Invita a la Comisión de Desarrollo Social a que
formule recomendaciones apropiadas respecto del ul
terior desarrollo de las directrices aprobadas por la
Asamblea General en su resolución 32/135, teniendo
en cuenta las sugerencias y las observaciones de los
Estados Miembros y de las comisiones regionales, así
como el debate celebrado sobre el tema en el trigé
simo tercer período de sesiones, y a que presente un
informe a la Asamblea en su trigésimo cuarto período
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social;

4. Pide además al Secretario General que presente
a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período
de sesiones, un informe sobre los progresos logrados
en la aplicación de las directrices, junto con recomen
daciones prácticas concretas con miras al ulterior des
arrollo de las directrices y a su aplicación, y al fo
mento y respaldo de la cooperación entre las Naciones
Unidas y los organismos especializados, por una parte,
y las organizaciones juveniles nacionales e internacio
nales, por la otra;

2 A/33/261.

5. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Políticas y programas relativos a la juventud".

43a. sesi6n plenaria
3 de noviembre de 1978

33/7. Año Internacional de la Juventud

La Asamblea General,

Recordando que desde 1965 la Asamblea General
y el Consejo Económico y Social han aprobado muchas
resoluciones sobre la situación, las necesidades y las
aspiraciones de la juventud,

Recordando también su resoluci6n 32/134 de 16 de
diciembre de 1977, en la que se decidió tener debida
mente en cuenta la idea de proclamar un año inter
nacional de la juventud en el trigésimo tercer período
de sesiones,

Reconociendo la profunda importancia de que la
juventud participe directamente en la tarea de forjar
el futuro de la humanidad,

Convencida de la necesidad de satisfacer las legíti
mas necesidades y aspiraciones de la juventud y de
lograr su participación activa en todas las esferas de
la vida nacional,

Considerando necesario difundir entre los jóvenes
los ideales de paz, respeto de los derechos humanos
y las libertades fundamentales, solidaridad humana y
dedicación a los objetivos del progreso y el desarrollo,

Convencida de la imperiosa necesidad de aprovechar
la energía, el entusiasmo y la capacidad creadora de
la juventud en la tarea de construcción nacional, en la
lucha por la independencia nacional y la libre deter
minación, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas, y contra la dominación y ocupación extran
jeras, y en pro del adelanto económico, social y cul
tural de los pueblos, la aplicación del nuevo orden eco
n6mico internacional, la preservación de la paz mundial
y la promoción de la cooperación y el entendimiento
internacionales,

Reconociendo la necesidad de consolidar los es
fuerzos de todos los Estados en la realización de pro
gramas concretos relativos a la juventud,

Tomando nota de la gran variedad de propuestas
que se han presentado a la Asamblea General y al
Consejo Económico y Social para mejorar las formas
de comunicación entre las Naciones Unidas y la ju
ventud y las organizaciones juveniles y para lograr la
participación activa de los jóvenes en todas las etapas
del desarrollo en los planos local, nacional e inter
nacional,

Estimando que es conveniente consolidar con urgen
cia en medios concretos, prácticos y eficaces para rea
lizar esos objetivos los esfuerzos de las Naciones Uni
das relativos a la situación, necesidades y aspiraciones
de la juventud,

Afirmando la importancia de las actividades actuales
y previstas de las Naciones Unidas encaminadas a
aumentar las oportunidades para que la juventud se
integre en las actividades de desarrollo y a evaluar
las necesidades y aspiraciones de la juventud,

Convencida de que un año internacional de la ju
ventud podría ser útil para movilizar los esfuerzos en
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los planos local, nacional, regional e internacional con
el fin de promover las mejores condiciones educacio
nales, profesionales y de vida para los jóvenes a los
efectos de lograr su participación activa en el des
arrollo general de la sociedad y de alentar la prepara
ción de nuevas políticas y programas nacionales y loca
les de conformidad con la experiencia de cada país,

Reconociendo la necesidad de tener en cuenta la
experiencia de los anteriores años internacionales para
establecer criterios y procedimientos uniformes para
la organización y evaluación de los años internaciona
les con miras a aumentar al máximo su impacto y
eficiencia práctica,

1. Decide proclamar un Año Internacional de la
Juventud y fijar el período más adecuado para su
celebración, así como los medios para su observancia,
en su trigésimo cuarto período de sesiones;

2. Decide asimismo que, durante el estudio de
esa cuestión, tendrá plenamente en cuenta el informe
del Secretario General que será preparado sobre la
base de la decisión 1978/47 del Consejo Económico
y Social, de l° de agosto de 1978;

3. Toma nota de los informes titulados "Año In
ternacional de la Juventud"3 e "Historia legislativa y
actividades programadas de las Naciones Unidas en
la esfera de la juventud"4, presentados por el Secretario
General;

4. Invita una vez más a todos los Estados a que
den a conocer sus opiniones y a que presenten suge
rencias adicionales con respecto al Año Internacional
de la Juventud y a que envíen sus propuestas y ob
servaciones sobre el particular al Secretario General
antes del 1° de julio de 1979;

5. Pide al Secretario General que prepare un in
forme amplio en que se presenten en forma analítica
las opiniones expresadas por los Estados con respecto
a los diversos aspectos prácticos de la celebración del
Año Internacional de la Juventud, sobre la base de
las opiniones y propuestas que se han formulado y
que se formularán, incluidas las presentadas durante
los períodos de sesiones trigésimo segundo y trigésimo
tercero de la Asamblea General;

6. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Año Internacional de la Juventud" y asignarle
la más alta prioridad, teniendo debidamente en cuenta
la determinación definitiva del período más adecuado
para la celebración de dicho Año.

43a. sesi6n plenaria
3 de noviembre de 1978

33/8. Educación física e intercambios deportivos
entre los jóvenes

La Asamblea General,
Recordando la Declaración sobre el fomento entre

la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y
comprensión entre los pueblos, proclamada en la re
solución 2037 (XX) de 7 de diciembre de 1965 de
la Asamblea General,

Teniendo presente el principio IV de la Declaración,
que enumera algunas de las actividades que deben

8 A/331257 Y Add.l Y Add.1/Corr.1.
4 A/33/193.

estimularse y facilitarse entre los jóvenes con el objeto
de acercarlos en las actividades educativas, culturales
y deportivas, conforme al espíritu de la Declaración,

Tomando nota de los esfuerzos realizados por la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura para realzar el papel
de la educación física y el deporte en los programas
escolares y su importancia en la promoción de la com
prensión y la amistad universales entre los pueblos,

Convencida de que la educación física y los inter
cambios deportivos pueden contribuir a los esfuerzos
internacionales para fomentar la paz, el entendimiento
mutuo, la cooperación y el desarrollo de relaciones
amistosas entre los pueblos,

Convencida también de que la participación en in
tercambios deportivos de equipos seleccionados sobre
la base del apartheid viola derechos humanos funda
mentales de la gran mayoría del pueblo de Sudáfrica,

1. Recomienda a los Estados Miembros que adop
ten las medidas necesarias para promover los progra
mas de educación física e intercambios deportivos,
especialmente entre los jóvenes y sobre una base de
igualdad entre hombres y mujeres, con el objeto de
mejorar la calidad de la vida, inculcar valores huma
nos fundamentales y promover la emulación desinte
resada, la solidaridad y el respeto pleno por la dignidad
y la integridad de todos los seres humanos;

2. Pide a todos los Estados que adopten las medi
das apropiadas a fin de producir el cese total de con
tactos deportivos con cualquier país que practique el
apartheid y que se abstengan de patrocinar oficial
mente tales contactos, prestarles asistencia o fomen
tarlos;

3. Invita a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, las organi
zaciones regionales y las otras organizaciones y pro
gramas interesados del sistema de las Naciones Unidas
a que intensifiquen sus esfuerzos destinados a pro
mover el encuentro de jóvenes por medio de activi
dades deportivas y de educación física;

4. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo sexto período de
sesiones, un informe acerca de las actividades empren
didas por los Estados Miembros, la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura, las organizaciones regionales y las otras
organizaciones y programas interesados del sistema
de las Naciones Unidas en materia de educación física
y deportes, especialmente entre los jóvenes.

43a. sesi6n plenaria
3 de noviembre de 1978

33/23. Consecuencias adversas que tiene para el
disfrute de los derechos humanos la asis
tencia política, militar, económica y de
otra índole que se presta a 108 regímenes
colonialistas y racistas del Africa meri
dional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3382 (XXX) y 3383

(XXX) de 10 de noviembre de 1975 y 31/33 de
30 de noviembre de 1976,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI)
y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que contienen
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la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, así como su resolución 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados,

Teniendo presente su resolución 3171 (XXVIII)
de 17 de diciembre de 1973, relativa a la soberanía
permanente sobre los recursos naturales de los países
en desarrollo y de los territorios bajo dominación colo
nial y extranjera o sometidos al régimen de apartheid,

Teniendo en cuenta las resoluciones 7 (XXXIII)
de 4 de marzo de 19775 y 6 (XXXIV) de 22 de fe
brero de 19786 de la Comisión de Derechos Humanos,

Habiendo tomado nota del informe preparado y
actualizado por el Relator Especial sobre las conse
cuencias adversas que tiene para el disfrute de los
derechos humanos la asistencia política, militar, eco
nómica y de otra índole que se presta a los regímenes
colonialistas y racistas del Africa meridionaF,

Convencida de que el mencionado informe con
tiene pruebas adicionales que permiten a la Asamblea
General llegar a la conclusión de que la asistencia
política, militar, económica y de otra índole que pres
tan ciertos Estados a los regímenes racistas y colonia
listas de Sudáfrica y Rhodesia del Sur constituye el
principal factor de la perpetuación de las abominables
políticas de esos regímenes, dado que atentan contra
los derechos humanos y las libertades fundamentales
de los pueblos oprimidos del Africa meridional,

Tomando nota de la resolución 2 (XXXI) de 13 de
septiembre de 1978 de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías8 ,

Observando además que el mantenimiento por parte
de ciertos Estados de relaciones políticas, económicas,
militares y de otra índole con el régimen racista de
Sudáfrica constituye una violación flagrante y delibe
rada de los objetivos y principios de la Carta y de
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Convencida de que la continuación de la coopera
ción militar y nuclear de ciertos Estados y organiza
ciones con el régimen racista de Sudáfrica constituye
una grave amenaza no sólo para los pueblos oprimidos
del Africa meridional, sino también para todos los
Estados africanos y, especialmente, para la indepen
dencia de los Estados de primera línea, así como para
la paz y la seguridad internacionales,

Lamentando que el Consejo de Seguridad no haya
podido tomar decisiones de carácter obligatorio para
impedir toda colaboración con Sudáfrica en la esfera
nuclear,

Preocupada además por los frenéticos esfuerzos del
régimen de apartheid de Sudáfrica por proveerse de
armas nucleares,

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
oprimidos del Africa meridional a la libre determina-

5 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 620 período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5927),
cap. XXI, secc. A.

6 Yéase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXV,
secc. A.

7 E/CN.4/Sub.2/383/Rev.1.
8 Véase E/CN.4/1296, cap. XVII, soce. A.

ción, la independencia y el disfrute de los recursos
naturales de sus territorios;

2. Reafirma una vez más el derecho de esos pue
blos a disponer de tales recursos para su propio bene
ficio y a obtener una justa reparación por la explo
tación, el agotamiento, la pérdida o la depreciación de
esos recursos naturales, incluso reparación por la ex
plotación y el uso abusivo de sus recursos humanos;

3. Condena vigorosamente las políticas destinadas
a mantener los intereses económicos de ciertos Es
tados occidentales y de otros Estados, así como las
actividades de las empresas multinacionales y la cre
ciente colaboración de algunos de esos Estados y em
presas multinacionales con los regímenes racistas del
Africa meridional, especialmente en las esferas polí
tica, económica, militar y nuclear, lo que impide a
los pueblos oprimidos del Africa meridional el disfrute
de sus derechos humanos;

4. Reafirma una vez más que los Estados que
prestan asistencia a los regímenes coloniales y racistas
del Africa meridional se hacen cómplices de las prác
ticas inhumanas de discriminación racial, colonialismo
y apartheid perpetradas por esos regímenes;

5. Pide al Consejo de Seguridad que adopte por
fin decisiones de carácter obligatorio con miras a
prohibir toda colaboración con Sudáfrica en la esfera
nuclear y que adopte medidas eficaces para impedir
que el régimen de apartheid adquiera armas nucleares;

6. Exhorta a todos los Estados para que observen
escrupulosamente las sanciones impuestas por las Na
ciones Unidas al régimen ilegal de la minoría de
Rhodesia del Sur, así como el embargo de armas
impuesto por el Consejo de Seguridad en su resolución
418 (1977) de 4 de noviembre de 1977;

7. Exhorta a todos los Estados, a los organismos
especializados y a las organizaciones no gubernamen
tales para que den todo su apoyo a los movimientos
de liberación del Africa meridional reconocidos por
las Naciones Unidas y por la Organización de la
Unidad Africana;

8. Expresa su reconocimiento por el informe ac
tualizado presentado por el Relator Especial;

9. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a
dar prioridad en su 35° período de sesiones al examen
del mencionado informe preparado en cumplimiento
de la resolución 2 (XXXI) de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías;

10. Pide al Secretario General que haga imprimir
el mencionado informe del Relator Especial, que le
dé la más amplia divulgación posible y que lo trans
mita al Comité Especial contra el Apartheid, al Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia y a los otros
órganos interesados del sistema de las Naciones Unidas;

11. Decide examinar esa cuestión en su trigésimo
quinto período de sesiones como cuestión de alta
prioridad, a la luz de las recomendaciones que tengan
a bien presentarle la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías, la Co
misión de Derechos Humanos, el Consejo Económico
y Social y el Comité Especial contra el Apartheid.

63a. sesión plenaria
29 de noviembre de 1978
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33/24. Importancia de la realización universal
del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de la rápida concesión
de la independencia a los países y pue
blos coloniales para la garantía y la ob·
servancia efectivas de los (lerechos hu·
manos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2649 (XXV) de 30 de
noviembre de 1970, 2955 (XXVII) de 12 de diciern
bre de 1972, 3070 (XXVIII) de 30 de noviembre
de 1973, 3246 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974,
3382 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/34
de 30 de noviembre de 1976 y 32/14 de 7 de noviem
bre de 1977, así como las resoluciones 418 (1977)
de 4 de noviembre de 1977 y 437 (1978) de 10 de
octubre de 1978 del Consejo de Seguridad,

Recordando asimismo sus resoluciones 2465 (XXIII)
de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV) de 11 de
diciembre de 1969, 2708 (XXV) de 14 de diciembre
de 1970, 3103 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973
y 3314 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974, sobre
el empleo y el reclutamiento de mercenarios contra
los movimientos de liberación nacional y los Estados
soberanos,

Tomando nota del informe del Secretario Genera19,

de la carta de fecha 14 de junio de 1978 del repre
sentante del SenegaPO, con la que transmite el texto
de las resoluciones aprobadas por la Novena Confe
rencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores,
y de la carta de fecha 6 de septiembre de 1978 del
representante de Yugoslaviall , con la que transmite
los documentos de la Conferencia de Ministros de
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados,

Recordando la Declaración de Maputo en Apoyo
de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el Programa
de Acción para la Liberación de Zimbabwe y Nami
bia12, aprobados por la Conferencia Internacional en
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, cele
brada en Maputo del 16 al 21 de mayo de 1977, así
como la Declaración de Lagos para la Acción contra
el Apartheid1S, aprobada por la Conferencia mundial
para adoptar medidas contra el apartheid,

Tomando nota de la Declaración Política14 aprobada
por la Primera Conferencia de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana
y de la Liga de los Estados Arabes, celebrada en El
Cairo del 7 al 9 de marzo de ] 977,

Considerando que las actividades de Israel, en par
ticular la denegación al pueblo palestino de su derecho
a la libre determinación y a la independencia, consti
tuyen una amenaza grave y creciente a la paz y la
seguridad internacionales,

Reafirmando su fe en la resolución 15]4 (XV) de
14 de diciembre de 1960 de la Asamblea General, que

9 A/33/199 Y Add.l a 3.
10 A/33/151.
11 A/331206.
12 A/321109/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo V. Para el texto

impreso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad,
trigésimo segundo año, Suplemento de julio, agosto y septiem
bre de 19770

1sInforme de la Conferencia mundial para adoptar medidas
contra el apartheid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.77oXIV.2, y
corrección), secc. X.

14 A/32161, anexo I.

contiene la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, así como
la importancia de su aplicación,

Reafirmando la importancia de la realización uni
versal del derecho de los pueblos a la libre determina
ción, a la soberanía nacional y a la integridad territo
rial, y de la rápida consesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, como condiciones in
dispensables para el pleno disfrute de todos los de
rechos humanos,

Afirmando que la "bantustanización" es incompati
ble con una independencia verdadera y con la unidad y
la soberanía nacionales, y que conduce a la perpetua
ción del poder de la minoría blanca y del sistema
racista de apartheid en Sudáfrica,

Reafirmando la obligación de todos los Estados
Miembros de acatar los principios de la Carta y las
resoluciones de las Naciones Unidas con respecto al
ejercicio del derecho a la libre determinación por los
pueblos bajo dominación colonial y extranjera,

Manifestando su satisfacción por la independencia
de las Islas Salomón,

Reafirmando la unidad nacional y la integridad
territorial de las Comoras,

Indignada por las continuas violaciones de los de
rechos humanos de los pueblos que aún se encuentran
bajo la dominación colonial y extranjera y el yugo
foráneo, la continuación de la ocupación ilegal de
Namibia y las tentativas de Sudáfrica de desmembrar
su territorio, la perpetuación de los regímenes racistas
minoritarios en Zimbabwe y en Sudáfrica y la dene
gación al pueblo palestino de sus derechos nacionales
inalienables,

lo Insta a todos los Estados a cumplir plena y
fielmente las resoluciones de las Naciones Unidas re
lativas al ejercicio del derecho a la libre determinación
por los pueblos bajo dominación colonial y extranjera;

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos por la independencia, la integridad territorial, la
unidad nacional y la liberación de la dominación co
lonial y extranjera y de la ocupación foránea por todos
los medios a su alcance, especialmente la lucha armada;

3. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de Namibia y de Zimbabwe, del pueblo palestino y
de todos los pueblos que se hallan bajo la dominación
extranjera y colonial a la libre determinación, a la
independencia nacional, a la integridad territorial y
a la unidad y a la soberanía nacionales sin injerencia
extranjera;

4. Exige el retiro inmediato e incondicional de
Francia de la isla comorana de Mayotte, parte inte
grante de la República Federal e Islámica de las
Comoras;

5. Condena la política de "bantustanización" y
reitera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en
su lucha justa y legítima contra el régimen racista y
minoritario de Pretoria;

60 Condena las violaciones de las sanciones pro
mulgadas por el Consejo de Seguridad contra el régi
men ilegal y rebelde de Rhodesia del Sur y lamenta,
en ese sentido, la decisión del Gobierno de los Estados
Unidos de América de autorizar el ingreso de lan
Smith en los Estados Unidos;



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 145

7. Reafirma que la práctica de utilizar mercena
rios contra los movimientos de liberación nacional y
los Estados soberanos es un acto criminal y que los
propios mercenarios son criminales, y pide a los go
biernos de todos los países que adopten leyes en las
que se declaren delitos punibles el reclutamiento, la
financiación, el adiestramiento y el tránsito de merce
narios en sus territorios y se prohíba a sus nacionales
prestar servicios como mercenarios, y que informen
de estas leyes al Secretario General;

8. Condena la política de aquellos miembros de
la Organización del Tratado del Atlántico del Norte y
demás países cuyas relaciones políticas, económicas,
militares, nucleares, estratégicas, culturales y deporti
vas con los regímenes racistas del Africa meridional
y de otras partes alientan a esos regímenes a seguir
reprimiendo las aspiraciones de los pueblos a la libre
determinación y la independencia;

9. Exige nuevamente la aplicación inmediata del
embargo obligatorio de armas contra Sudáfrica, im
puesto por el Consejo de Seguridad en su resolución
418 (1977), por todos los países y muy especialmente
por los que mantienen vínculos de cooperación militar
con el régimen racista de Pretoria;

10. Condena decididamente a todos los gobiernos
que no reconocen el derecho a la libre determinación
y a la independencia de todos los pueblos que aún
se encuentran bajo dominación colonial y extranjera
y bajo el yugo foráneo, en particular los pueblos de
Africa y el pueblo palestino;

11. Condena enérgicamente el continuo aumento
de las matanzas de personas inocentes e indefensas,
inclusive mujeres y niños, por los regímenes racistas
minoritarios del Africa meridional, en su intento deses
perado por oponerse a las exigencias legítimas de los
pueblos;

12. Condena además las actividades expansionis
tas de Israel en el Oriente Medio, así como el continuo
bombardeo de las poblaciones civiles árabes, en espe
cial las palestinas, y la destrucción de sus aldeas y
campamentos, 10 que constituye un grave obstáculo
para la realización de la libre determinación y la in
dependencia del pueblo palestino;

13. Exige la liberación inmediata de todas las per
sonas detenidas o presas como consecuencia de su
lucha por la libre determinación y la independencia
y el pleno respeto de sus derechos individuales funda
mentales, así como la observancia del artículo 5 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos1

\ con
arreglo al cual nadie debe ser sometido a torturas ni
a tratos crueles, inhumanos o degradantes;

14. Toma nota con reconocimiento de la asistencia
material y de otra índole que los pueblos sometidos a
regímenes coloniales y extranjeros siguen recibiendo
de los gobiernos, los organismos de las Naciones Uni
das y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales y pide que esa asistencia sea incre
mentada al máximo;

15. Toma nota de los estudios realizados por la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías, que tratan de los siguientes
temas:

a) Evolución histórica y actual del derecho a la
libre determinación sobre la base de la Carta de las

1I'í Resolución 217 A (Ill).

Naciones Unidas y de otros instrumentos aprobados
por órganos de las Naciones Unidas, con especial
referencia a la promoción y la protección de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales16 ;

b) Aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas sobre el derecho de los pueblos bajo domina
ción colonial y extranjera a la libre determinación17 ;

y expresa su agradecimiento a los autores de los mis
mos;

16. Pide al Secretario General que dé la mayor
publicidad posible a la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
y que difunda de la manera más amplia posible la
información sobre la lucha que libran los pueblos
oprimidos para alcanzar la libre determinación y la
independencia nacional;

17. Decide seguir considerando el tema en su tri
gésimo cuarto período de sesiones, sobre la base de
los informes que se ha pedido que presenten los go
biernos, lbs organismos de las Naciones Unidas y las
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales sobre el refuerzo de la asistencia a los terri
torios y pueblos coloniales bajo la dominación extran
jera y el yugo foráneo.

63a. sesión plenaria
29 de noviembre de 1978

33/25. Ampliación de la composición del Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comi.
sionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1166 (XII) de 26 de
noviembre de 1957, en la que se pedía la constitución
de un Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
así como sus resoluciones 1958 (XVIII) de 12 de
diciembre de 1963 y 2294 (XXII) de 11 de diciem
bre de 1967, en las que se preveían aumentos sub
siguientes del número de miembros del Comité Eje
cutivo,

Teniendo presentes el interés en la labor de la Ofi
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y la amplitud de los problemas
de refugiados a que ésta hace frente,

Tomando nota de que el Comité Ejecutivo está com
puesto actualmente de treinta y un Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de alguno de
los organismos especializados,

1. Decide ampliar la composición del Comité Eje
cutivo del Programa del Alto Comisionado mediante
la adición de nueve miembros más como máximo;

2. Pide al Consejo Económico y Social que, en su
primer período ordinario de sesiones de 1979, elija,
en consulta con los grupos regionales, nueve miembros
adicionales del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado escogidos de entre los Estados que
hayan demostrado interés y dedicación respecto de
la solución del problema de los refugiados.

63a. sesión plenaria
29 de noviembre de 1978

16 E/CN.4/Sub.2/404 (vols. 1 a I1I).
17 E/CNA/Sub.2I40S (vols. 1 y Il).
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33/26. Informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Alto Comisio

nado de las Naciones Unidas para los Refugiados
sobre las actividades de su Oficina18 y habiendo oído
su declaración19,

Recordando sus resoluciones 32/67 y 32/70 de 8 de
diciembre de 1977, Y percatada de la gravedad de los
problemas que sigue confrontando el Alto Comisio
nado en sus esfuerzos para ayudar a los refugiados y
a las personas desplazadas en muchas partes del
mundo,

Reafirmando que las actividades del Alto Comisio
nado tienen un carácter eminentemente humanitario y
que es preciso ayudarlo, sobre la base más amplia
posible, en sus esfuerzos para facilitar soluciones per
manentes mediante la repatriación voluntaria, la inte
gración local o el reasentamiento en otros países,

Encomiando a los gobiernos por el espíritu humani
tario con que han recibido a refugiados y por la gene
rosidad con que han contribuido a aliviar sufrimientos,

Deplorando el hecho de que a menudo los refugia
dos afrontan la amenaza de la devolución, el arresto
arbitrario y la denegación del asilo, y percatada de
que es necesario garantizar a los refugiados sus dere
chos humanos básicos y brindarles protección y se
guridad, entre otras cosas mediante más adhesiones
a los instrumentos internacionales y la aplicación más
efectiva de estos instrumentos, en particular la Con
vención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 195120,

Y el Protocolo sobre este Estatuto, de 196721,

Observando que las mayores necesidades de los re
fugiados y las personas desplazadas de que se ocupa
la Oficina exigen un aumento de la ayuda financiera
y de otra índole que recibe de los gobiernos, así como
la más estrecha cooperación entre los órganos de las
Naciones Unidas y las organizaciones no guberna
mentales,

1. Elogia al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y a su personal por la
eficiencia con que siguen desempeñando sus nume
rosas tareas para ayudar a los refugiados y las personas
desplazadas y toma nota con reconocimiento del in
forme del Alto Comisionado, en particular del informe
del Programa del Alto Comisionado sobre su 29° pe
ríodo de sesiones18 ;

2. Pide al Alto Comisionado que intensifique sus
esfuerzos para ayudar a los refugiados y a las personas
desplazadas de que se ocupa su Oficina, especialmente
con miras a proporcionar con urgencia asistencia hu
manitaria al gran número de refugiados, en constante
aumento, que necesitan asistencia en Africa, Asia y
América Latina;

3. Pide además al Alto Comisionado que siga bus
cando soluciones rápidas y permanentes, en estrecha

18 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/33/12), y
Suplemento No. 12A (A/33/12/Add.l).

19Ibid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Tercera Comi
sión, 43a. sesión, párrs. 1 a 13; e ibid., Tercera Comisión, Fas
cículo del período de sesiones, corrección.

20 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, No. 2545,
pág. 151.

21Ibid., vol. 606, No. 8791, pág. 288.

colaboración con los gobiernos, los órganos de las
Naciones Unidas y las organizaciones no guberna
mentales;

4. Felicita a los gobiernos que fomentan activa
mente la repatriación o el retorno voluntarios como
solución de los problemas en su región, y pide al Alto
Comisionado que preste en esas situaciones toda la
asistencia posible para contribuir a la rehabilitación de
los que retornan;

5. Insta a los gobiernos a que sigan cooperando
estrechamente con el Alto Comisionado en sus esfuer
zos para lograr que los refugiados subvengan a sus
propias necesidades y se integren en los países de
asilo cuando ello sea posible, y a que acepten con
miras a su reasentamiento, sobre la base más amplia
posible, a refugiados procedentes de países de primer
asilo;

6. Insta además a los gobiernos a que continúen
facilitando la labor del Alto Comisionado en la esfera
de la protección internacional, considerando la posi
bilidad de adherirse a los instrumentos pertinentes ela
borados en beneficio de los refugiados, aplicar de
manera efectiva esos instrumentos y respetar escrupu
losamente los principios humanitarios con respecto a
la concesión del asilo y a la no devolución de refu
giados;

7. Elogia al creciente número de contribuyentes
a los programas del Alto Comisionado y, haciendo hin
capié ltn la necesidad de repartir más la carga finan
ciera, pide a los gobiernos que proporcionen al Alto
Comisionado los fondos necesarios para alcanzar los
objetivos de su programa humanitario.

63a. sesión plenaria
29 de noviembre de 1978

33/47. Experiencia adquirida por los países en
el fomento del movimiento cooperativo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2459 (XXIII) de 20
de diciembre de 1968, 3273 (XXIX) de 10 de di
ciembre de 1974 y 31/37 de 30 de noviembre de
1976, y la resolución 1668 (LlI) del Consejo Econó
mico y Social, de 10 de junio de 1972,

Teniendo presente que el establecimiento y fomento
de cooperativas es uno de los instrumentos más impor
tantes para el pleno desarrollo económico, social y
cultural de todos los miembros de la sociedad,

Reconociendo la necesidad de programas formativos
y educativos de diversos niveles para el fomento, di
versificación y profesionalización de la dirección de
cooperativas,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la experiencia adquirida por los países en el
fomento del movimiento cooperativ022 ;

2. Reitera la necesidad de un intercambio inter
nacional de experiencias como una contribución al
fomento y diversificación del movimiento cooperativo;

3. Destaca el papel de las cooperativas en el des
arrollo de los sectores más débiles de la comunidad
y en el avance social y económico general, particu
larmente en los países en desarrollo;

22 E/1978/15 Y Corr.2.
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4. Reconoce que las cooperativas son un impor
tante medio de aumentar las oportunidades de empleo
de las mujeres y de integrarlas, como miembros acti
vos de la sociedad, en el proceso de desarrollo;

5. Destaca también el importante papel social de
las cooperativas en cuanto a lograr una participación
general de la población en las actividades de plani
ficación y de toma de decisiones que afectan a su
vida cotidiana;

6. Invita a los Estados Miembros, a los organis
mos especializados pertinentes y a otros órganos de
las Naciones Unidas a que concedan especial atención
a los aspectos formativos y educativos del movimiento
cooperativo en los niveles local, nacional e inter
nacional;

7. Invita además a los Estados Miembros, a los
organismos especializados pertinentes y a otros órga
nos de las Naciones Unidas a que presenten informes
complementarios sobre la experiencia adquirida en el
fomento del movimiento cooperativo, refiriéndose espe
cialmente a la participación de las mujeres en el mismo
y al papel de las cooperativas en el logro del des
arrollo social y económico general;

8. Invita a los Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho a que presenten informes sobre la expe
riencia nacional adquirida en el fomento del movi
miento cooperativo;

9. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial, un informe complementario sobre la experiencia
nacional adquirida por los países en el fomento del
movimiento cooperativo, refiriéndose especialmente a
la participación de las mujeres en el mismo y al papel
de las cooperativas en el logro del desarrollo social
y económico general, basándose en los datos actual
mente disponibles y en contribuciones adicionales de
los Estados Miembros y de los organismos especiali
zados pertinentes;

10. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Experiencia nacional adquirida al introducir cambios
sociales y económicos de largo alcance para fines de
progreso social" y considerar en relación con este
tema el informe complementario del Secretario Gene
ral sobre la experiencia adquirida por los países en el
fomento del movimiento cooperativo.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/48. Desarrollo social en el mundo

La Asamblea General,

1
Recordando sus resoluciones 2542 (XXIV) de 11

de diciembre de 1969, que contiene la Declaración
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, y 2771
(XXVI) de 22 de noviembre de 1971 y 31/84 de 13
de diciembre de 1976, relativas a la situación social
en el mundo,

Recordando también sus resoluciones 2626 (XXV)
de 24 de octubre de 1970, que contiene la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201

(S-VI) Y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, que
contienen la Declaración y el Programa de acción so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de
1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación
económica internacional,

Convencida de que el mejoramiento de las condi
ciones de vida de los pueblos, en particular en los
países en desarrollo, depende de su rápido progreso
económico y social,

Considerando, no obstante, que el ritmo deseado
de progreso socioeconómico en los países en desarrollo
se ve obstaculizado por la magnitud de las dificultades
económicas con que tropiezan como resultado del in
justo orden económico internacional que ha existido
hasta ahora,

Considerando igualmente que la situación socio
económica mundial se caracteriza por el empeora
miento de la situación económica en los países en
desarrollo y la creciente disparidad entre los países
en desarrollo y los países desarrollados,

Considerando además que el objetivo del creci
miento del ingreso nacional real de los países en
desarrollo y de su progreso social exige modificaciones
profundas en la estructura del actual sistema econó
mico mundial, tal como se prevé en la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional,

Deseando lograr la eliminación rápida y total de
los obstáculos al progreso económico y social de los
pueblos, en particular el colonialismo, el neocolonia
lismo, el racismo, la discriminación racial, el apartheid,
la agresión, la ocupación y la dominación extranjeras
y todas las demás formas de desigualdad y de explo
tación de los pueblos,

Teniendo presentes los aspectos sociales de la ela
boración de la nueva estrategia internacional del
desarrollo,

Tomando nota del informe del Secretario General28,

basado en la información suministrada por los gobier
nos, sobre la experiencia nacional adquirida al intro
ducir cambios sociales y económicos de largo alcance
para fines de progreso social,

1. Reafirma el derecho inalienable de todas las
naciones de procurar libremente su desarrollo econó
mico y social y de ejercer una soberanía plena y
total sobre todos sus recursos naturales;

2. Celebra la participación activa y cada vez ma
yor de todos los miembros de la sociedad en los
programas de desarrollo económico y social;

3. Reafirma también que la eliminación de todas
las formas de dependencia y de opresión, tales como
la agresión, la ocupación extranjera, el colonialismo,
el apartheid y la discriminación racial, constituye una
condición previa del progreso social y económico en
el mundo;

4. Insta encarecidamente a los países desarrollados
a que realicen los cambios estructurales indicados en
las resoluciones relativas al nuevo orden económico
internacional encaminados a eliminar las desigualdades
y desequilibrios que caracterizan las relaciones econó-

28 E/1978'/19 Y Add.l.
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micas internacionales que son necesarias para el pro
greso de los países en desarrollo;

5. Pide al Consejo Económico y Social, a la Co
misión de Desarrollo Social, al Comité de Planificación
del Desarrollo y a las comisiones regionales que pres
ten particular atención a los estudios y análisis rela
tivos a la experiencia nacional adquirida al introducir
cambios sociales y económicos de largo alcance para
fines de progreso social;

6. Pide al Secretario General que, al preparar los
informes sobre la situación social en el mundo, tenga
en cuenta las estrechas relaciones existentes entre el
desarrollo económico y el desarrollo social, así como
la situación general de los países en desarrollo en las
relaciones económicas internacionales;

7. Considera que la nueva estrategia internacional
del desarrollo debe destacar convenientemente la ne
cesidad de que cada país defina, en el marco de sus
planes y prioridades de desarrollo, una política ade
cuada de desarrollo social, teniendo en cuenta su
estructura socioeconómica y el grado de desarrollo
que ha alcanzado;

8. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que
en su vigésimo sexto período de sesiones examine el
informe sobre la situación social en el mundo en el
marco de los trabajos sobre la nueva estrategia inter
nacional del desarrollo, y que transmita sus recomen
daciones al órgano al que se encomendaría la elabo
ración de dicha estrategia;

9. Pide al Comité de Planificación del Desarrollo
y a las comisiones regionales que, en su contribución
a los trabajos del órgano al que se encomendaría la
elaboración de la nueva estrategia del desarrollo, pro
curen integrar en la estrategia objetivos de desarrollo
social, de conformidad con las resoluciones pertinen
tes de las Naciones Unidas;

II
Recordando su resolución 3273 (XXIX) de 10 de

diciembre de 1974, en la que reafirmó el derecho de
todo Estado de introducir modificaciones sociales y
económicas con fines de progreso social y la necesidad
de proseguir el estudio de la experiencia nacional en
esa esfera, y la resolución 2074 (LXII) del Consejo
Económico y Social, de 13 de mayo de 1977, en la
que el Consejo invitó al Secretario General a pre
sentar un informe sobre las conclusiones de los dis
tintos organismos especializados y órganos del sistema
de las Naciones Unidas acerca de la distribución del
ingreso nacional,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral24 sobre la distribución equitativa del ingreso
nacional,

1. Afirma que el progreso social de todos los paí
ses entraña, entre otras cosas, una distribución justa
y equitativa de los ingresos a nivel nacional y a nivel
internacional;

2. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo quinto período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial, un informe sobre las conclusiones del estudio
solicitado en la resolución 1086 (XXXIX) del Con
sejo, de 30 de julio de 1965.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

24 E/1978129.

33/49. Conservación y ulterior desarrollo de los
valores culturales

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de
18 de diciembre de 1972, 3148 (XXVIII) de 14 de
diciembre de 1973 y 31/39 de 30 de noviembre
de 1976,

Tomando nota de las resoluciones aprobadas por
la Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, en su 19a. reunión, celebrada en Nairobi
del 26 de octubre al 30 de noviembre de 1976, en
particular sus resoluciones 4.12, sobre la conservación
y revalorización del patrimonio cultural de la huma
nidad, y 4.13, sobre el desarrollo culturaI2~,

Teniendo en cuenta los resultados de la reunión del
Comité de expertos sobre la conservación y el ulterior
desarrollo de los valores culturales, convocada por la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en Varsovia del 24 al
28 de octubre de 197726,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
sobre la conservación y el ulterior desarrollo de los
valores culturales27 ,

Observando con satisfacción que, desde la aproba
ción de la resolución 3148 (XXVIII) de la Asamblea
General, la atención de los gobiernos y de las orga
nizaciones internacionales, en particular de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, se ha concentrado en la impor
tancia de la conservación, la renovación y la continua
creación de valores culturales, y que se ha venido
desarrollando la cooperación entre los Estados a ese
fin,

Consciente de la importancia del desarrollo cultural,
que, junto con el adelanto en las esferas económica y
social, debe contribuir al mejoramiento de las condi
ciones de vida y al bienestar de las naciones y los
pueblos en el proceso de establecer un nuevo orden
económico internacional como se prevé en la Decla
ración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacionaP8
aprobados durante el sexto período extraordinario de
sesiones de la Asamblea, y en la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados29, así como
en la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en
lo Sociapo,

l. Acoge con satisfacción la labor de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura para promover la causa de la
conservación y el ulterior desarrollo de los valores
culturales y facilitar la cooperación entre los Estados
al respecto;

2. Pide a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que pro-

2~ Org.anizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n,
la Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 19a.
reunión, vol. 1, Resoluciones, págs. 47 a 54.

26 Véase el informe final del Comité de Expertos (CC-17 /
CONF.614/COL.9).

27 Véase A/33/157.
2H Resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI).
29 Resolución 3281 (XXIX).
so Resolución 2542 (XXIV).
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siga sus actividades en la esfera de la conservación
y el ulterior desarrollo de los valores culturales y
que, en particular:

a) Reúna información pertinente al tema y lleve
a cabo investigaciones interdisciplinarias sobre la fun
ción y el lugar de los valores culturales en la sociedad
contemporánea;

b) Aliente el intercambio internacional de infor
mación sobre los métodos modernos utilizados en la
conservación y el desarrollo de los valores culturales;

c) Promueva y facilite la cooperación entre los
Estados y las organizaciones internacionales pertinen
tes encaminada a la conservación y el ulterior des
arrollo de los valores culturales;

d) Incluya en forma permanente, en sus planes
de mediano y largo plazo, el problema de la conser
vación y el ulterior desarrollo de los valores culturales.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/50. Protección, restitución y devolución de
los bienes culturales y artísticos como
parte de la conservación y el ulterior
desarrollo de los valores culturales

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de

18 de diciembre de 1972, 3148 (XXVIII) de 14 de
diciembre de 1973, 3187 (XXVIII) de 18 de diciem
bre de 1973, 3391 (XXX) de 19 de noviembre de
1975, 31/40 de 30 de noviembre de 1976 y 32/18
de 11 de noviembre de 1977,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cu1tura8l,

Tomando nota con satisfacción de la resolución apro
bada por la Conferencia General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura en su 20a. reunión, celebrada en París
del 24 de octubre al 28 de noviembre de 1978, por
la cual ésta aprobó los estatutos del Comité Intergu
bernamental para promover la devolución de los bie
nes culturales a sus países de origen o su restitución
en caso de apropiación ilícita,

Teniendo en cuenta los resultados de la reunión
que celebró en Dakar en 1978 el Comité de expertos
para estudiar el mandato, los medios de acción y los
métodos de trabajo de dicho Comité Interguberna
mental,

Reafirmando que la restitución de sus objetos de
arte, monumentos, piezas de museo, manuscritos, do
cumentos y cualesquiera otros tesoros culturales o
artísticos a un país constituye un progreso hacia el
fortalecimiento de la cooperación internacional y la
conservación y el ulterior desarrollo de los valores
culturales,

1. Encomia a la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
por la labor realizada en relación con la restitución
y la devolución de los bienes culturales y artísticos;

2. Acoge con beneplácito el establecimiento del
Comité Intergubernamental para promover la devolu-

31 Véase A/33/157.

ción de los bienes culturales a sus países de origen o
su restitución en caso de apropiación ilícita;

3. Pide a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que per
severe en sus valiosos esfuerzos por hallar soluciones
adecuadas a los problemas relativos a la restitución
y la devolución de los bienes culturales y artísticos,
e insta a los Estados Miembros a cooperar con esa
organización en dicha esfera;

4. Invita a los Estados Miembros a que adopten
todas las medidas posibles para la restitución y la
devolución de los bienes culturales y artísticos, incluso
manuscritos y documentos, mediante, entre otras cosas,
el establecimiento de arreglos bilaterales;

5. Invita a todos los gobiernos a adherirse a la
Convención sobre las medidas que deben adoptarse
para prohibir e impedir la importación, la exportación
y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes
culturales32, aprobada el 14 de noviembre de 1970
por la Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura;

6. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Conservación y ulterior desarrollo de los valores
culturales, incluida la protección, la restitución y la
devolución de los bienes culturales y artísticos".

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/51. Pactos internacionales de derechos hu
manos

La Asamblea General,
Teniendo presente que los Pactos internacionales de

derechos humanos33 constituyen el primer tratado in
ternacional de alcance global y jurídicamente obliga
torio en la esfera de los derechos humanos y que,
junto con la Declaración Universal de Derechos Huma
nos34, constituyen la médula de la Carta Internacional
de Derechos Humanos3li,

Recordando sus resoluciones 31/86 de 13 de di
ciembre de 1976 y 32/66 de 8 de diciembre de 1977,

Habiendo tomado nota del informe del Secretario
General sobre la situación del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos36,

Tomando nota con agradecimiento de que después
de su llamamiento varios Estados Miembros se adhirie
ron a los Pactos internacionales de derechos humanos,

Teniendo en cuenta las importantes responsabilida
des del Consejo Económico y Social en relación con
los Pactos internacionales de derechos humanos,

82 Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 16a.
reuni6n, vol. 1, Resoluciones, págs. 141 a 148.

83 Resolución 2200 (XXI), anexo.
84 Resolución 217 A (I1I).
3li Derechos humanos: recopilaci6n de instrumentos interna

cionales (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.78.xIV.2), secc. A.

36 A/33/149 Y Corr.1 y Add.I.
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Reconociendo la importante función que corres
ponde al Comité de Derechos Humanos en la apli
cación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y de su Protocolo Facultativo,

1. Reafirma la importancia de los Pactos interna
cionales de derechos humanos como elementos prin
cipales en los esfuerzos internacionales por promover
el respeto y la observancia universales de los derechos
humanos y las libertades fundamentales;

2. Toma nota con agradecimiento del informe del
Comité de Derechos Humanos sobre sus períodos de
sesiones tercero a quint037 y expresa su satisfacción
por la seriedad con que el Comité sigue desempe
ñando sus funciones;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados partes
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos que han prestado su cooperación al Comité de
Derechos Humanos, e insta a los Estados partes que
aún no lo han hecho a que presenten sus informes al
Comité a la brevedad posible;

4. Insta a los Estados partes a los que el Comité
de Derechos Humanos ha pedido que proporcionen
información adicional que atiendan a esa solicitud
proporcionando dicha información;

5. Expresa la esperanza de que el Consejo Econó
mico y Social examine sin más demora los informes
presentados con arreglo a las disposiciones del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales;

6. Invita nuevamente a los Estados que aún no
lo han hecho a que pasen a ser partes en el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, y a que examinen la posibilidad de adhe
rirse al Protocolo Facultativo de este último;

7. Invita a los Estados partes en el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos a que con
sideren la posibilidad de formular la declaración pre
vista en el artículo 41 de dicho Pacto;

8. Aprecia los esfuerzos que sigue haciendo el
Comité de Derechos Humanos a los efectos de que
la aplicación de las disposiciones del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos y de su Pro
tocolo Facultativo se base en normas uniformes, y
recalca la importancia de que los Estados partes cum
plan estrictamente con sus obligaciones con arreglo
al Pacto;

9. Pide al Secretario General que siga manteniendo
informado al Comité de Derechos Humanos acerca de
las actividades de la Comisión de Derechos Humanos,
de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías y del Comité sobre la
Eliminación de la Discriminación Racial, y que trans
mita a dichos órganos los informes anuales del Comité
de Derechos Humanos;

10. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de
sesiones, un informe sobre la situación del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos;

37 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/33/40 y
Corr.!).

11. Hace hincapié en el deber del Secretario Ge
neral, en virtud del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, de proporcionar el personal y los
servicios necesarios para el desempeño eficaz del Co
mité de Derechos Humanos;

12. Pide al Secretario General que, teniendo pre
sente la solicitud de asistencia de secretaría adecuada
hecha por el Comité de Derechos Humanos, consi
derando las necesidades globales de la labor relativa
a los Pactos internacionales de derechos humanos y
al Protocolo Facultativo, y habiendo sido informado
de la escasez de personal y recursos de la División de
Derechos Humanos de la Secretaría, formule sugeren
cias en el proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1980-1981 en cuanto al personal y los re
cursos adecuados necesarios para la labor relativa
a los instrumentos arriba mencionados, teniendo en
cuenta las resoluciones 3534 (XXX) de 17 de diciem
bre de 1975 y 31/93 de 14 de diciembre de 1976
de la Asamblea General.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/52. Asamblea Mundial sobre las Personas
de Edad

La Asamblea General,

Reafirmando la Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo SociaJ38 y el hincapié que en ella se
hace en la dignidad y el valor del ser humano y en
los derechos de los ancianos,

Recordando su resolución 3137 (XXVIII) de 14
de diciembre de 1973, sobre la cuestión de las per
sonas de edad, y la recomendación que allí figura
acerca de la necesidad de elaborar políticas y pro
gramas bien concebidos para los ancianos,

Recordando su resolución 32/132 de 16 de diciem
bre de 1977, relativa al año internacional y asamblea
mundial sobre la vejez,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre los problemas de las personas de edad y de
los ancianos39;

Reconociendo la necesidad de señalar a la atención
mundial los graves problemas que aquejan a una parte
cada vez mayor de la población del mundo,

1. Decide organizar en 1982, en consulta con los
Estados Miembros, los organismos especializados y
las organizaciones interesadas, una Asamblea Mundial
sobre las Personas de Edad, como foro para iniciar
un programa internacional de acción encaminado a
garantizar la seguridad económica y social de las per
sonas de edad, así como oportunidades para que esas
personas contribuyan al desarrollo de sus países;

2. Decide examinar en una etapa ulterior la posi
bilidad de celebrar un año internacional de las per
sonas de edad, teniendo debidamente en cuenta el
informe del Secretario General pedido en la decisión
1978/47 de 1° de agosto de 1978 del Consejo Econó
mico y Social;

3. Pide al Secretario General que, en consulta con
los Estados Miembros, los organismos especializados
y las organizaciones interesadas, elabore un proyecto

38 Resolución 2542 (XXIV).
3D A/33/265.
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de programa para la Asamblea Mundial sobre las
Personas de Edad y lo presente a la Asamblea General
en su trigésimo quinto período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social, y que formule
recomendaciones sobre la organización y los objetivos
de la Asamblea Mundial;

4. Recomienda a los Estados Miembros que, al
formular sus observaciones sobre el proyecto de pro
grama, consideren, entre otras cosas, la clasificación
y el análisis de los problemas de las personas de edad
en sus sociedades;

5. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Problemas de las personas de edad y de los
ancianos", en relación con el cual se examinaría el
informe del Secretario General relativo a la Asamblea
Mundial sobre las Personas de Edad.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/53. Derechos humanos y progresos científi·
cos y tecnológicos

La Asamblea General,
Recordando la resolución 10 A (XXXIII) de la

Comisión de Derechos Humanos, de 11 de marzo de
19774Q, en la que se pidió a la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías que estudiara la cuestión de la protección de las
personas detenidas a título de mala salud mental, con
miras a formular orientaciones, si fuera posible, y que
presentara la Comisión un informe sobre la marcha de
los trabajos relativos a ese estudio,

Pide a la Comisión de Derechos Humanos que inste
a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías a realizar con carácter
prioritario el estudio de la cuestión de la protección
de las personas detenidas a título de mala salud men
tal, y que presente un informe sobre la marcha de los
trabajos relativos a esta cuestión a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo quinto período de sesiones.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/54. Examen y coordinación de los progra·
mas de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas relativos a los
dere«lhos humanos y cooperación con
otros programas internacionales en la
esfera de los derechos humanos

La Asamblea General,
Consciente de la responsabilidad que le incumbe

con arreglo al Artículo 13 de la Carta de las Naciones
Unidas de promover estudios y hacer recomendaciones
para los fines de fomentar la cooperación interna
cional en materias de carácter económico, social, cul
tural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos
los derechos humanos y las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza,
sexo, idioma o religión,

40 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 620 período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5927),
cap. XXI, secc. A.

Teniendo presente la responsabilidad que incumbe
a la Asamblea General respecto del desempeño de las
funciones enunciadas en el Capítulo IX de la Carta y
la función especial que corresponde al Consejo Econó
mico y Social en virtud del Capítulo X en la coordi
nación de las actividades en la esfera de los derechos
humanos,

Teniendo en cuenta los informes anuales del Co
mité de Derechos Humanos y el Comité para la Elimi
nación de la Discriminación Racial, además de los
informes del Consejo Económico y Social, incluidos
los de la Comisión de Derechos Humanos, que pro
porcionan una base más amplia para el examen de
las actividades de las Naciones Unidas relativas a los
derechos humanos,

Reconociendo que algunos organismos especializa
zados, especialmente la Organización Internacional del
Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización
Mundial de la Salud, han elaborado procedimientos
y programas para la promoción de los derechos huma
nos en sus respectivos ámbitos de competencia, y que
la labor de esos organismos complementa en forma
significativa la que realizan los órganos de las Naciones
Unidas que se ocupan de los derechos humanos,

Observando que existen otros órganos y progra
m~s de derechos hu~an?s que funcionan con arreglo
a l~stru~entos constItucIOnales separados de organi
zaCIOnes mtergubernamentales, y que los mismos han
reunido extensos expedientes de medidas relaciona
das con los derechos humanos en sus esferas de
jurisdicción,

Recordando la resolución 1159 (XLI) de 5 de
agosto de 1966 del Consejo Económico y Social, por
la que se autorizó el establecimiento de relaciones
oficiales entre las organizaciones regionales y la Comi
sión de Derechos Humanos,

Recordando que en su resolución 32/130 de 16 de
diciembre de 1977 reafirmó que todos los derechos
humanos y libertades fundamentales eran indivisibles
e interdependientes y que debería prestarse la misma
atención y urgente consideración a la aplicación, la
promoción y la protección tanto de los derechos civiles
y políticos como de los derechos económicos, sociales
y culturales,

Considerando que el carácter interdependiente e in
divisible de los derechos humanos y las libertades fun
da~entales hace necesario redoblar los esfuerzos por
estImular una mayor cooperación, coordinación y co
municación entre todos los organismos e institu
ciones intergubernamentales interesados en proteger y
promover los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

1. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
en el contexto del análisis general que ha iniciado de
conformidad con la resolución 32/130 de la Asamblea
General y la resolución 26 (XXXIV) de 8 de marzo
de 197841 de la Comisión, celebre consultas con los
organismos especializados y otros órganos y organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que, con
arreglo a sus mandatos, se ocupen de la protección
y la promoción de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales, así como, según proceda, con

41 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI,
secc. A.
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otros órganos intergubernamentales regionales relacio
nados con el sistema de las Naciones Unidas que se
interesen particularmente en los derechos humanos,
acerca de las diversas actividades y programas en
materia de derechos humanos y acerca de las modali
dades existentes para la coordinación, la cooperación
y la comunicación entre ellos;

2. Pide además a la Comisión de Derechos Huma
nos que presente a la Asamblea General, en su trigé
simo cuarto período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social y en el marco del informe
sobre el análisis general mencionado más arriba:

a) Un estudio de las modalidades existentes para
la coordinación, la cooperación y la comunicación en
la esfera de los derechos humanos en el sistema de
las Naciones Unidas;

b) Las sugerencias y propuestas que la Comisión
considere apropiado hacer a este efecto.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/98. Aplicación del Programa para el Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3057 (XXVIII) de 2 de

noviembre de 1973, en la cual figura como anexo el
Programa para el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial, y su resolución
32/10 de 7 de noviembre de 1977, relativa al Decenio,

Observando que, en mitad del Programa para el
Decenio, siguen imperando en el Africa meridional y
en otras partes los males del apartheid, el racismo y
la discriminación racial, incluida la negación del de
recho a la libre determinación,

Convencida de que el retiro de las inversiones ex
tranjeras del Africa meridional y la terminación de
las actividades de las empresas transnacionales en
dicha región contribuirán en forma significativa al
logro de las metas y los objetivos del Programa para
el Decenio,

1. Condena una vez más las políticas de apartheid,
racismo y discriminación racial que imperan en el
Africa meridional y en otros lugares, incluida la ne
gación del derecho a la libre determinación;

2. Exhorta a todos los Estados a que continúen
cooperando plenamente con el Secretario General en
la aplicación del Programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial;

3. Reitera su firme apoyo a los pueblos oprimidos
que luchan por liberarse del racismo, la discriminación
racial, el apartheid, el colonialismo y la dominación
extranjera;

4. Hace un nuevo llamamiento a todos los gobier
nos que aún no lo han hecho para que adopten me
didas legislativas, administrativas o de otro tipo res
pecto de sus nacionales y de las sociedades de capital
bajo su jurisdicción que poseen y operan empresas en
el Africa meridional, con el objeto de poner fin a
tales empresas;

5. Insta una vez más a los órganos de las Nacio
nes Unidas, los organismos especializados y las orga-

nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
a que robustezcan y amplíen el alcance de sus activi
dades en apoyo de los objetivos del Programa para
el Decenio, en particular mediante la adopción de las
medidas que se especifican en el párrafo 6 de la reso
lución 32/10 de la Asamblea General;

6. Pide al Secretario General que continúe dando
la más amplia publicidad al Programa para el Decenio;

7. Exhorta una vez más a todos los gobiernos y or
ganizaciones privadas a que faciliten los recursos ade
cuados para que el Secretario General pueda empren
der las actividades que le han sido encomendadas de
conformidad con el Programa para el Decenio y para
apoyar las actividades previstas durante el Decenio;

8. Decide seguir examinando, en su trigésimo
cuarto período de sesiones, como cuestión de alta prio
ridad, el tema titulado "Aplicación del Programa para
el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial".

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/99. Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial

La Asamblea General,

1
Recordando su resolución 3057 (XXVIII) de

2 de noviembre de 1973, en la que designó el período
de diez años a partir del 10 de diciembre de 1973
como Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial y aprobó el Programa para el
Decenio,

Recordando también su resolución 32/129 de 16 de
diciembre de 1977, en la que decidió convocar la Con
ferencia Mundial para Combatir el Racismo y la
Discriminación Racial,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la labor de la Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial42,

celebrada en Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978,
Tomando nota de que la Conferencia, al adoptar la

Declaración y el Programa de Acción43 , concentró la
atención de la comunidad internacional en los pro
blemas del racismo, la discriminación racial, la desco
lonización, la dominación extranjera y el apartheid y
dio a la comunidad internacional la oportunidad de
examinar y evaluar las actividades emprendidas du
rante la primera mitad del Decenio,

Subrayando la importancia de una acción continua
en todos los niveles para erradicar los males del
racismo, la discriminación racial, la dominación colo
nial y extranjera y el apartheid,

Animada por el espíritu del trigésimo aniversario
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y
del Año Internacional contra el Apartheid a redoblar
los esfuerzos de la comunidad internacional por eli
minar todas las formas de racismo y discriminación
racial,

42 A/331262.
43 Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el

Racismo y la Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de
agosto de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.79'xIV.2), cap. n.
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1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la labor de la Conferencia Mundial para Com
batir el Racismo y la Discriminación Racial;

2. Aprueba la Declaración y el Programa de Ac
ción adoptados por la Conferencia;

3. Reafirma que todas las formas de racismo, dis
criminación racial y apartheid son repugnantes para
la conciencia y la dignidad de la humanidad y deben
ser erradicadas mediante una acción internacional
eficaz;

4. Reafirma además la especial responsabilidad de
las Naciones Unidas y de la comunidad internacional
con respecto a las víctimas de la discriminación racial,
así como con respecto a los pueblos sometidos a domi
nación colonial o extranjera;

5. Pide al Secretario General que distribuya su
informe sobre la labor de la Conferencia a los Estados,
a los organismos especializados, a las organizaciones
intergubernamentales regionales y a las organizacio
nes no gubernamentales, con la petición de que dedi
quen sus mejores esfuerzos a la eliminación universal
del racismo, la discriminación racial y el apartheid;

6. Pide al Consejo Económico y Social que pro
ceda a evaluar las actividades del Decenio de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 18 del Pro
grama para el Decenio44, teniendo en cuenta los
resultados de la Conferencia que figuran en la Decla
ración y el Programa de Acción adoptados por la
misma;

11
Subrayando la importancia de la acción en los nive

les internacional, regional y nacional para la elimi
nación efectiva del racismo y la discriminación racial,

1. Recomienda que todos los Estados y organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales co
laboren en la realización de esfuerzos concertados y
resueltos a los niveles nacional, regional e internacional
por combatir el racismo, la discriminación racial y el
apartheid de acuerdo con el Programa para el De
cenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial y teniendo en cuenta el informe del
Secretario General sobre la labor de la Conferencia
Mundial para Combatir el Racismo y la Discrimi
nación Racial;

2. Exhorta a todos los Estados a seguir colabo
rando con el Secretario General en la aplicación del
Programa para el Decenio mediante, entre otras cosas,
la presentación de sus informes de conformidad con
las disposiciones del inciso e) del párrafo 18 del Pro
grama para el Decenio;

3. Exhorta además a todos los Estados a:

a) Negar a los regímenes racistas toda asistencia
militar, económica, política, diplomática o de otra
índole que permita y aliente la aplicación y perpetua
ción por esos regímenes de sus políticas racistas;

b) Asegurar la más completa aplicación posible
de las resoluciones de las Naciones Unidas relativas
a la erradicación total del racismo, la discriminación
racial y el apartheid en el Africa meridional;

4. Reitera su llamamiento a todos los Estados,
organizaciones intergubernamentales, instituciones pri
vadas y organizaciones no gubernamentales para que

44 Resolución 3057 (XXVIII), anexo.

sigan prestando asistencia política y material a los
pueblos oprimidos del Africa meridional y a los movi
mientos de liberación reconocidos por la Organización
de la Unidad Africana;

5. Insta a todos los Estados y organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales a trabajar en
favor de la pronta liberación de todos los presos polí
ticos encarcelados por los regímenes racistas a causa
de su lucha contra el apartheid, el racismo y la dis
criminación racial y en pro del derecho de sus pueblos
a la libre determinación y a la independencia;

111
Reconociendo la importancia de la acción concer

tada y coordinada del sistema de las Naciones Unidas
para aplicar el Programa para el Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial,

Teniendo presente el informe del Secretario General
sobre la labor de la Conferencia Mundial para Com
batir el Racismo y la Discriminación Racial,

Elogiando las medidas ya adoptadas por diversos
órganos y organismos del sistema de las Naciones
Unidas, incluidos los organismos especializados, para
aplicar el Programa para el Decenio,

Consciente de la necesidad de una mayor coordina
ción y cooperación entre los organismos del sistema
de las Naciones Unidas en la aplicación del Programa
para el Decenio,

Reiterando la importancia de la publicidad como
instrumento para promover las metas y los objetivos
del Decenio,

1. Subraya la urgente necesidad de que las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas sigan
intensificando sus esfuerzos para mover de manera
permanente a la opinión pública mundial a oponerse
a los males del racismo, la discriminación racial y
el apartheid;

2. Pide al Secretario General que dé instrucciones
a la Oficina de Información Pública de la Secretaría
para que siga haciendo todo lo necesario por generar
publicidad y difundir información con miras a movi
lizar el apoyo público a las metas y objetivos del
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial;

3. Pide además a la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura que
continúe sus esfuerzos en materia de educación e infor
mación, especialmente organizando campañas a través
de diversos medios de información para combatir el
racismo y la discriminación racial;

4. Pide al Secretario General que, durante el año
de 1979, realice las siguientes actividades:

a) Celebración de un seminario regional sobre ac
ciones de recurso al alcance de las víctimas de discri
minación racial y sobre las actividades que se han de
emprender a nivel regional;

b) Organización de una mesa redonda de profe
sores universitarios y directores de instituciones dedi
cadas a las relaciones entre las razas sobre la ense
ñanza en materia de problemas de discriminación
racial;

c) Ejecución de un estudio sobre las actividades
educacionales y las actividades de los medios de infor
mación para las masas en la lucha contra la discri
minación racial;
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5. Pide además al Secretario General que presente
al Consejo Económico y Social en su primer período
ordinario de sesiones de 1979 un informe con sugeren
cias concretas y detalladas sobre los siguientes puntos:

a) Actividades concretas que podrían realizarse
sobre una base anual durante la segunda parte del
Decenio a fin de aplicar cabalmente el Programa para
el Decenio;

b) Preparación de los programas del Consejo Eco
nómico y Social y de la Asamblea General, en 10
relativo al Decenio, en forma que permita el examen
separado y detallado de los diversos aspectos del
Programa para el Decenio;

6. Pide al Consejo Económico y Social que exa
mine el informe del Secretario General mencionado
en el párrafo 5 supra y que adopte las decisiones nece
sarias para fomentar la aplicación del Programa para
el Decenio;

7. Invita al Consejo Económico y Social a que, a
fin de evaluar las actividades del Decenio, examine la
posibilidad de establecer un grupo de trabajo para que
10 ayude en esa labor;

8. Insta a los órganos de las Naciones Unidas y a
los organismos especializados a fortalecer y ampliar el
alcance de sus actividades de apoyo a los objetivos
del Programa para el Decenio a la luz del informe del
Secretario General sobre la labor de la Conferencia
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial;

9. Pide al Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones que organice
un coloquio internacional sobre la prohibición del
apartheid, el racismo y la discriminación racial, y el
logro de la libre determinación en el derecho inter
nacional, con especial referencia a los principios de
no discriminación y libre determinación como normas
imperativas de derecho internacional;

10. Invita al Secretario General a proporcionar el
personal y los recursos necesarios para garantizar la
aplicación eficaz del Programa para el Decenio, te
niendo presentes las disposiciones de la presente
resolución;

11. Decide examinar en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, como cuestión de alta prioridad,
el tema titulado "Aplicación del Programa para el
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial".

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/100. Resultados de la Conferencia Mundial
para Combatir el Racismo y la Discri·
minación Racial

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3057 (XXVIII) de 2 de

noviembre de 1973, en la que se proclamó el Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial y en la cual figura como anexo el Programa
para el Decenio,

Considerando el informe del Secretario General
sobre la labor de la Conferencia Mundial para Com
batir el Racismo y la Discriminación Racia145 , cele
brada en Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978,

45 A/33/262.

Recordando la importancia de la realización de los
objetivos del Decenio para el fortalecimiento de la
paz y la seguridad internacionales,

Teniendo en cuenta las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas en virtud de las cuales los Esta
dos Miembros se comprometen a emprender, por sepa
rado y en cooperación con las Naciones Unidas, me
didas tendientes a la realización del respeto y la
observancia universales de los derechos humanos y las
libertades fundamentales sin distinción por motivos de
raza, sexo, idioma o religión,

Convencida de que la Conferencia, al adoptar la
Declaración y el Programa de Acción46, ha hecho una
valiosa y constructiva contribución a la realización de
los objetivos del Decenio,

Decidida a adoptar todas las medidas necesarias
para lograr la eliminación total del racismo, la discri
minación racial y el apartheid,

Animada por el espíritu que reina en la celebración
del trigésimo aniversario de la Declaración Universal
de Derechos Humanos y del Año Internacional contra
el Apartheid a redoblar sus esfuerzos con miras a
poner fin a todas las formas de racismo y discrimina
ción racial,

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la labor de la Conferencia Mundial para Com
batir el Racismo y la Discriminación Racial;

2. Aprueba la Declaración y el Programa de Ac
ción adoptados por la Conferencia;

3. Proclama que la eliminación de todas las for
mas de racismo y de los prejuicios y la discriminación
por motivos de raza constituye un asunto de alta
prioridad para la comunidad internacional y, en con
secuencia, para las Naciones Unidas;

4. Invita a los Estados, los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, así como a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales particularmente
interesadas en la lucha contra el racismo y la discri
minación racial, a dar prioridad a la realización cabal
de las disposiciones de la Declaración y el Programa
de Acción adoptados por la Conferencia;

5. Pide al Secretario General que adopte las me
didas necesarias para asegurar que se dé la más amplia
difusión a los documentos finales de la Conferencia,
habida cuenta de la necesidad de combatir el racismo,
la discriminación racial y el apartheid;

6. Pide al Secretario General que, de conformidad
con el Programa de Acción, adopte las siguientes me
didas:

a) Elaborar varios estudios analíticos de la lucha
contra todas las formas de discriminación racial;

b) Organizar en cada una de las regiones de las
Naciones Unidas, en el curso de la segunda mitad del
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial, seminarios regionales sobre la lucha
contra el racismo y la discriminación racial;

c) Estudiar la posibilidad de establecer un fondo
internacional a base de contribuciones voluntarias con
objeto de prestar asistencia a los pueblos y los mo-

461nforme de la Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de
agosto de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.79'xIV.2), cap. n.
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86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/102. Informe del Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial

vimientos de liberación nacional que luchan contra el
racismo y el apartheid;

7. Pide al Consejo Económico y Social que pro
ceda a evaluar las actividades del Decenio de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 18 del Pro
grama para el Decenio, teniendo en cuenta los resul
tados de la Conferencia que figuran en la Declaración
y el Programa de Acción aprobados por dicha Con
ferencia.

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de

2 de noviembre de 1973 y 33/98 de 16 de diciembre
de 1978, sobre el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial, 32/13 de 7 de
noviembre de 1977, sobre el informe del Comité para
la Eliminación de la Discriminación Racial, y 33/101
de 16 de diciembre de 1978, sobre la situación de
la Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial,

47 A/33/147 Y Corr.1.
48 Resolución 2106 A (XX), anexo.

Habiendo examinado el informe del Comité para
la Eliminación de la Discriminación Racial sobre sus
períodos de sesiones 17° y 18° 49, presentado de con
formidad con el párrafo 2 del articulo 9 de la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racialw,

Destacando la necesidad de que los Estados Miem
bros intensifiquen, en los planos nacional e interna
cional, su lucha contra los actos o prácticas de discri
minación racial y contra los vestigios o manifestaciones
de ideologías racistas dondequiera que existan,

Subrayando la importancia de cumplir el compro
miso contraído por los Estados partes en la Convención
de no realizar ningún acto o práctica de discrimina
ción racial contra ninguna persona, grupo de personas
o minoría nacional o étnica y de asegurar que todas
las autoridades e instituciones públicas, nacionales y
locales actúen de conformidad con esta obligación,
con arreglo a las disposiciones pertinentes de la Con
vención,

Tomando nota con reconocimiento de la valiosa
labor realizada por el Comité, en particular de su
contribución a la Conferencia Mundial para Combatir
el Racismo y la Discriminación Racial, celebrada en
Ginebra del 14 al 25 de agosto de 1978, y al logro
de los objetivos del Programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racialll1 ,

Celebrando la cooperación de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura con el Comité para hacer efectivas las
disposiciones del artículo 7 de la Convención,

Tomando nota de las decisiones adoptadas por el
Comité en sus períodos de sesiones 17° y 18°, así
como de las recomendaciones formuladas por el
mismo,

1. Toma nota con reconocimiento del informe
del Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial sobre sus períodos de sesiones 17° y 18°;

2. Señala nuevamente a la atenci6n de los órganos
competentes de las Naciones Unidas las opiniones y
recomendaciones del Comité relacionadas con los terri
torios bajo administración fiduciaria y no autónomos
y cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique
la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960
de la Asamblea General, y subraya la necesidad de
facilitar al Comité información suficiente para que
pueda desempeñar plenamente sus funciones en virtud
del artículo 15 de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial;

3. Apoya los esfuerzos sostenidos del Comité para
concentrar la atención en la justa causa de los pueblos
que luchan contra la opresión que practican los regí
menes coloniales y racistas del Africa meridional;

4. Celebra la intención del Comité de reanudar el
examen de la aplicación del artículo 7 de la Con
vención en su 19° período de sesiones con miras a
formular directrices generales que faciliten la aplica
ción de dicho artículo por los Estados partes en la
Convención;

5. Reitera su grave preocupación porque algunos
Estados partes en la Convención se ven impedidos,

49 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 18 (A/33/18).

50 Resolución 2106 A (XX), anexo.
51 Resolución 3057 (XXVIII), anexo.

86a. sesi6n plenaria
16 de diciembre de 1978

Situación de la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de

2 de noviembre de 1973, 3135 (XXVIII) de 14 de di
ciembre de 1973, 3225 (XXIX) de 6 de noviembre
de 1974, 3381 (XXX) de 10 de noviembre de 1975,
31/79 de 13 de diciembre de 1976 y 32/11 de 7 de
noviembre de 1977,

1. Toma nota del informe del Secretario General47

relativo a la situación de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación Racial48 ;

2. Expresa su satisfacci6n ante el aumento del
número de Estados que han ratificado la Convención
o que se han adherido a ella;

3. Reafirma una vez más su convicción de que la
ratificación de la Convención o la adhesión a ella
sobre una base universal, así como la aplicación de
sus disposiciones, son necesarias para realizar los
objetivos del Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial;

4. Pide a los Estados que aún no son partes en
la Convención que la ratifiquen o se adhieran a ella;

5. Hace un llamamiento a los Estados partes en
la Convención para que estudien la posibilidad de
hacer la declaración prevista en el artículo 14 de la
Convención;

6. Pide al Secretario General que siga presen
tando a la Asamblea General informes anuales sobre
la situación de la Convención, de conformidad con
la resolución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de
1965 de la Asamblea.

33/101.
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por razones ajenas a su voluntad, de cumplir en partes
de sus respectivos territorios las obligaciones contraídas
en virtud de la Convención, y hace suya la decisión
pertinente adoptada por el Comité en su 18° período
de sesiones;

6. Invita a los Estados partes en la Convención a
que cooperen con el Comité mediante la presentación
oportuna de sus informes de conformidad con el ar
tículo 9 de la Convención, habida cuenta de las re
comendaciones y pedidos pertinentes del Comité;

7. Pide al Secretario General que haga imprimir y
distribuir a los Estados Miembros el estudio sobre la
labor del Comité52 preparado en cumplimiento de la
resolución 2057 (LXII) de 12 de mayo de 1977 del
Consejo Económico y Social y el folleto sobre la Con
vención preparado por el Comité como su contribu
ción a la Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, con la sugerencia
de que se dé a esos documentos la más amplia difusión
posible;

8. Exhorta a todos los Estados que aún no son
partes en la Convención a que la ratifiquen o se
adhieran a ella y a que, mientras no lo hayan hecho,
se guíen por las disposiciones básicas de la Convención
en sus políticas interior y exterior;

9. Invita a los Estados partes en la Convención a
observar plenamente las disposiciones de la Conven
ción y de los demás instrumentos y acuerdos interna
cionales en los que sean partes, relativos a la eli
minación de todas las formas de discriminación por
motivos de raza, color, ascendencia u origen nacional
o étnico.

86a. sesi6n plenaria
16 de diciembre de 1978

33/103. Situa4lión de la Convención Internacio
nalsobre la Represión y el Castigo del
Crimen de Apartheid

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3068 (XXVIII) de
30 de noviembre de 1973, por la cual aprobó y abrió
a la firma y a la ratificación la Convención Interna
cional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid, y sus resoluciones 3380 (XXX) de
10 de noviembre de 1975, 31/80 de 13 de diciembre
de 1976 y 32/12 de 7 de noviembre de 1977, así
como las resoluciones 13 (XXXIII) de 11 de marzo
de 197758 y 7 (XXXIV) de 22 de febrero de 197854

de la Comisión de Derechos Humanos,
Acogiendo con agrado la Declaración y el Programa

de Acción aprobados por la Conferencia Mundial
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial55,

Reafirmando su firme convicción de que el apart
heid constituye una negación total de los propósitos

52 Véase A/CONF.9218.
liS Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y

Social, 620 período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5927),
cap. XXI, secc. A.

54 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI,
secc. A.

551nforme de la Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de
agosto de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.79.xIV.2), cap. n.

y principios de la Carta de las Naciones Unidas y es
una notoria violación de los derechos humanos y un
crimen de lesa humanidad que perturba y amenaza
gravemente la paz y la seguridad internacionales,

Subrayando que la ratificación de la Convención o
la adhesión a ella sobre una base universal y la apli
cación de sus disposiciones son necesarias para ase
gurar su eficacia y constituirían un provechoso aporte
a la ejecución del programa del Año Internacional
contra el Apartheid y al logro de los objetivos del
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial,

Acogiendo con beneplácito la resolución 418 (1977)
de 4 de noviembre de 1977 del Consejo de Seguridad
como un paso útil hacia el logro de los propósitos de
la Convención,

Profundamente convencida de que la lucha legítima
de los pueblos oprimidos del Africa meridional contra
el apartheid, el colonialismo y la discriminación racial
y por la realización efectiva de sus derechos inalie
nables y legítimos, incluido su derecho a la libre de
terminación, así como por los derechos humanos,
treinta años después de la aprobación de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos, requiere más
que nunca todo el apoyo necesario de la comunidad
internacional y, en particular, la adopción de nuevas
medidas por el Consejo de Seguridad,

1. Toma nota del informe del Secretario General56

sobre la situación de la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid;

2. Expresa su satisfacci6n ante el aumento en el
número de Estados que han ratificado la Convención
o se han adherido a ella;

3. Encomia a los Estados partes en la Convención
que han presentado sus informes con arreglo al ar
tículo VII de la Convención, e insta a otros Estados
a que hagan lo mismo 10 antes posible, teniendo ple
namente en cuenta las directrices57 preparadas por
el Grupo de Trabajo encargado de examinar la apli
cación de la Convención Internacional sobre la Re
presión y el Castigo del Crimen de Apartheid esta
blecido de conformidad con el artículo IX de la
Convención;

4. Exhorta una vez más a todos los Estados que
aún no han pasado a ser partes en la Convención a
que la ratifiquen o se adhieran a ella sin demora;

5. Acoge con beneplácito los esfuerzos de la Co
misión de Derechos Humanos por desempeñar las
funciones establecidas en el artículo X de la Con
vención e invita a la Comisión a que continúe sus
esfuerzos, especialmente con vistas a preparar una
lista de particulares, organizaciones, instituciones y
representantes de Estados que se presuman respon
sables de los crímenes enumerados en el artículo II
de la Convención, así como de aquellos contra quienes
se hayan incoado procedimientos judiciales;

6. Hace un llamamiento a los órganos competentes
de las Naciones Unidas para que, por conducto del
Secretario General, proporcionen a la Comisión de
Derechos Humanos la información necesaria para la
preparación de la lista arriba mencionada con arreglo
al artículo X de la Convención, así como la informa
ción concerniente a los obstáculos que impiden la

56 A/33/148.
57 E/CNA/1286, anexo.
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represión y el castigo efectivos del crimen de apart
heid;

7. Pide al Secretario General que, en los próximos
informes anuales que presente con arreglo a la reso
lución 3380 (XXX) de la Asamblea General, incluya
una sección especial relativa a la aplicación de la
Convención.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/104. Distintos criterios y medios posibles
dentro del sistema de las Naciones Uni·
das para mejorar el goce efectivo de los
derechos humanos y las libertades fun·
damentales, incluida la creación de un
cargo de Alto Comisionado de las Nacio·
nes Unidas para los Derecho's Humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/130 de 16 de di

ciembre de 1977,
Recordando asimismo que en su resolución 32/130

pidió a la Comisión de Derechos Humanos que em
prendiera un análisis general de los distintos criterios
y medios posibles dentro del sistema de las Naciones
Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales, a la luz
de los conceptos mencionados en esa resolución,

Observando la decisión 1978/20 del Consejo Eco
nómico y Social, de 5 de mayo de 1978, por la cual
el Consejo autorizó el establecimiento de un grupo de
trabajo abierto a la participación de todos los miem
bros de la Comisión de Derechos Humanos que se
reuniera durante una semana inmediatamente antes del
350 período de sesiones de la Comisión a fin de pro
seguir el análisis general,

Tomando nota de las partes pertinentes de la De
claración de la Conferencia de Ministros de Relaciones
Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en
Be1grado del 25 al 30 de julio de 1978, en la cual,
entre otras cosas, los Ministros señalaron que los
derechos humanos y las libertades fundamentales de
las personas y los pueblos eran inalienables y, basán
dose en la inseparabilidad de los derechos económicos,
sociales, culturales, civiles y políticos, subrayaron la
necesidad de crear condiciones, en los planos na
cional e internacional, para la promoción y protección
plenas de los derechos humanos de las personas y los
pueb10s58,

Acogiendo complacida la disposición expresada por
los Ministros de trabajar en pro de la aplicación de
la resolución 32/130 de la Asamblea General por
conducto del sistema de las Naciones Unidas,

1. Toma nota con reconocimiento del informe
sobre la marcha de los trabajos relativos al análisis
genera159, presentado a la Asamblea General por la
Comisión de Derechos Humanos por conducto del
Consejo Económico y Social, de conformidad con la
resolución 32/130 de la Asamblea;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
continúe como cuestión de alta prioridad dicho análisis

58 A/331206, anexo r, párr. 155.
59 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

1978, Suplemento No. 4 (E/1978'/34), cap. IX.

general, que contribuirá a la aplicación de la reso
lución 32/130;

3. Expresa la esperanza de que todos los Estados
Miembros, los organismos especializados interesados y
los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de
la esfera de los derechos humanos sigan prestando
apoyo al proceso continuo de análisis general que
está realizando la Comisión de Derechos Humanos;

4. Aguarda con interés el examen, en su trigésimo
cuarto período de sesiones, de las conclusiones y reco
mendaciones de la Comisión de Derechos Humanos
que resulten de su análisis general;

5. Pide al Secretario General que transmita la
presente resolución a los organismos especializados
interesados y a todos los órganos de las Naciones
Unidas que se ocupan de la esfera de los derechos
humanos;

6. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones un tema titu
lado "Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce
efectivo de los derechos humanos y las libertades fun
damentales".

86a. sesi6n plenaria
16 de diciembre de 1978

33/105. Distintos criterios y medios posibles
dentro del sistema de las Naciones Uni.
das para promover el goce efectivo de
los derechm humanos y las libertades
fundamentales, incluida la creación de
un cargo de Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos
Humanos

La Asamblea General,
Teniendo presente su resolución 32/130 de 16 de

diciembre de 1977, en la que se pidió un análisis ge
neral del enfoque de las Naciones Unidas respecto de
los derechos humanos con base en los conceptos con
tenidos en esa reso1uci6n,

Recordando la decisión adoptada por la Tercera
Comisi6n en el trigésimo segundo período de sesiones
de la Asamblea General de referir a la Comisión de
Derechos Humanos, en su 340 período de sesiones,
la propuesta de crear un puesto de Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
para que fuera considerada en el contexto del análisis
general de los distintos criterios y medios posibles
para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos
y las libertades fundamenta1es60,

Recordando además la resolución 26 (XXXIV) de
8 de marzo de 1978 de la Comisión de Derechos
Humanos61 , en la que se consideraba conveniente el
establecimiento de un grupo de trabajo abierto a la
participación de todos los miembros de la Comisión
que se reuniera durante una semana antes del 350 pe
ríodo de sesiones de la misma a fin de emprender el
trabajo necesario relativo al análisis general, estab1e-

60 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
segundo período de sesiones, Anexos, tema 76 del programa,
documento A/32/423, párr. 23.

61 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI,
secc. A.
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cimiento que fue autorizado por el Consejo Económico
y Social mediante su decisión 1978/20 de 5 de mayo
de 1978,

1. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
al continuar sus trabajos sobre el mencionado análisis
general tome en cuenta los puntos de vista expresados
sobre las distintas propuestas en el curso del debate
general acerca del presente tema durante el actual
período de sesiones, así como durante el trigésimo
segundo período de sesiones de la Asamblea General,
inclusive lo relativo a un cargo de Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos;

2. Decide considerar de nuevo estas cuestiones
después de que la Comisión de Derechos Humanos
haya completado el análisis general o informado sobre
el mismo, o ambas cosas.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/106. Eliminación de todas las formas de into·
lerancia religiosa

La Asamblea General,

Recordando el artículo 18 de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos62 , que proclama que toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento,
de conciencia y de religión,

Observando que, durante los treinta años de exis
tencia de la Declaración, muchas de sus partes han sido
desarrolladas en diversos instrumentos internacionales,
lo que hasta la fecha no se ha hecho con el artículo 18,

Deseosa aún de que el artículo 18 se complemente
con una declaración sobre la eliminación de todas las
formas de intolerancia religiosa,

Recordando su resolución 3027 (XXVII) de 18 de
diciembre de 1972, en la que se decidió dar prioridad
a la terminación de la declaración sobre la eliminación
de todas las formas de intolerancia religiosa antes de
reanudar el examen del proyecto de convención inter
nacional sobre la materia,

Recordando también su resolución 3267 (XXIX)
de 10 de diciembre de 1974, en la que pidió a la
Comisión de Derechos Humanos que presentase a la
Asamblea General, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social, un proyecto único de Declaración
sobre la eliminación de todas las formas de intole
rancia y de discriminación fundadas en la religión
o en las creencias, y sus resoluciones 31/138 de
16 de diciembre de 1976 y 32/143 de 16 de diciembre
de 1977, en las que instó a la Comisión a que acelerase
sus trabajos para que se pudiera finalizar el proyecto
de Declaración,

Tomando nota con pesar de que la Comisión de
Derechos Humanos ha comunicado, por conducto del
Consejo Económico y Social, que aún no ha comple
tado el proyecto de declaración,

Tomando nota además de los esfuerzos del grupo
de trabajo oficioso establecido por la Comisión de
Derechos Humanos por elaborar, teniendo en cuenta
los documentos pertinentes de las Naciones Unidas,
un texto de Declaración que sea aceptable para todos,

Teniendo en cuenta el hecho de que, desde que la
Comisión de Derechos Humanos inició la elaboración

62 Resolución 217 A (III).

del proyecto de Declaración en respuesta a la peti
ción que se le había hecho en la resolución 3267
(XXIX) de la Asamblea General, el grupo de trabajo
oficioso establecido por la Comisión en cado uno de
los períodos de sesiones que ha celebrado desde 1974
ha aprobado el título y el preámbulo de un proyecto
de Dec1aración63 ,

l . Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
en su 35° período de sesiones, dé gran prioridad a la
elaboración del proyecto de Declaración sobre la
eliminación de todas las formas de intolerancia y de
discriminación fundadas en la religión o en las creen
cias, y que se esfuerce por completar dicho proyecto
de Declaración en ese período de sesiones;

2. Pide al Secretario General que facilite a la
Comisión de Derechos Humanos las disposiciones de
los instrumentos internacionales existentes relacionados
con el problema de la intolerancia religiosa;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
dé al grupo de trabajo que se ha establecido para eje
cutar esa tarea instrucciones de que fije un calendario
para examinar plenamente los artículos restantes del
proyecto de Declaración durante el 35° período de
sesiones de "la Comisión;

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
presente a la Asamblea General, en su trigésimo
cuarto período de sesiones, por conducto del Consejo
Económico y Social, un proyecto único de Declaración
sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia
y de discriminación fundadas en la religión o en las
creencias;

5. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Eliminación de todas las formas de intolerancia re
ligiosa" y asignarle gran prioridad.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/162. Mano de obra migratoria en el Afriea
meridional

La A samblea General,

Recordando sus resoluciones 32/105 A a N de
14 de diciembre de 1977 y 32/105 O de 16 de diciem
bre de 1977, relativas a la política de apartheid del
Gobierno de Sudáfrica,

Recordando asimismo la resolución 2082 B (LXII)
del Consejo Económico y Social, de 13 de mayo de
1977, en la que el Consejo recomendó a la Asamblea
que proclamase 1978 Año Internacional contra el
Apartheid,

Tomando nota con satisfacción de la proclamación
del año que comienza el 21 de marzo de 1978 y
termina el 20 de marzo de 1979 como Año Inter
nacional contra el Apartheid,

Teniendo presente el Programa para el Año Inter
nacional contra el Apartheid64,

Recordando también las resoluciones sobre el des
arrollo económico acelerado y las medidas que deben
adoptarse a nivel internacional y sobre la promoción

G:I Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
62° período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5927), párr. 198.

64 Resolución 32/105 B, anexo.
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de estrategias para el desarrollo con miras a reducir
la dependencia económica respecto de Sudáfrica, y la
Carta de Derechos de los Trabajadores Migratorios
en el Africa Meridional, que fueron aprobadas por
la Conferencia sobre Mano de Obra Migratoria en el
Africa Meridiona165 , celebrada en Lusaka del 4 al
8 de abril de 1978, y organizada por la Comisión
Económica para Africa y la Organización Interna
cional del Trabajo en cooperación con el Gobierno
de Zambia y los movimientos de liberación del Africa
meridional reconocidos por la Organización de la
Unidad Africana,

Consciente de que Botswana, Lesotho, Malawi, Mo
zambique, Namibia y Swazilandia dependen en alto
grado de la mano de obra migratoria que suministran
a Sudáfrica, y de que es necesario eliminar esa de
pendencia indeseable,

Convencida de que la continuación del sistema de
migración de mano de obra a Sudáfrica perpetúa los
males del apartheid y retrasa al mismo tiempo el
adelanto social y económico de los Estados que su
ministran esa mano de obra,

Convencida asimismo de que la supresión del inicuo
sistema de mano de obra migratoria facilitaría la
eliminación del apartheid y aceleraría el desarrollo
socioeconómico y la transformación de los Estados
proveedores de esa mano de obra,

Consciente de que la débil posición de los Estados
proveedores para poder actuar individualmente con
miras a liberar sus economías dependientes y sus
nacionales migratorios de la dominación del apartheid
y de la economía de Sudáfrica exige la acción concer
tada urgente y la cooperación entre los Estados Miem
bros afectados, así como la asistencia de otros Estados
africanos, organizaciones internacionales, gobiernos no
africanos y otras organizaciones,

1. Apoya la Carta de Derechos de los Trabaja
dores Migratorios en el Africa Meridional, tal como
fue adoptada por la Conferencia sobre Mano de Obra
Migratoria en el Africa Meridional el 7 de abril de
1978, que figura como anexo de la presente resolu
ción;

2. Insta a todos los Estados Miembros y a todas
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
así como a otras organizaciones internacionales, a
que, de conformidad con la Declaración de Lagos
para la Acción contra el Apartheid66 , aprobada por la
Conferencia mundial para adoptar medidas contra el
apartheid, presten a los Estados africanos afectados
por la migración de mano de obra a Sudáfrica todo el
apoyo material, financiero, técnico y político nece
sario para que emprendan y ejecuten programas y
proyectos de desarrollo concretos destinados a per
mitir a esos Estados utilizar plenamente la fuerza de
trabajo de que disponen para el desarrollo de su
propia economía, eliminando así la necesidad de ex
portar esa mano de obra a la economía de apartheid
de Sudáfrica.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

65 E/CN.14/EC0I142, segunda parte.
66 Informe de la Conferencia mundial para adoptar medidas

contra el apartheid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.77.XIV.2, y
corrección), secc. X.

ANEXO

Carta de Derechos de los Trabajadores Migratorios en el
Africa Meridional adoptada el 7 de abril de 1978 por
la Conferencia sobre Mano de Obra Migratoria en el
Africa Meridional

Los representantes de los Estados y pueblos del Africa meri
dional,

Tomando nota de que el apartheid ha sido declarado crimen
de 1esa humanidad por la Asamblea General de las Naciones
Unidas,

Tomando nota de la labor realizada por la Organización
Internacional del Trabajo acerca de los problemas de la mano
de obra migratoria en el Africa meridional y recordando los
Convenios No. 87 de 9 de julio de 1948 y Nos. 97 y 98 de 10
de julio de 1949 de dicha organización67, relativos, respectiva
mente, a la libertad sindical y a la protección del derecho de
sindicación, a la migración en búsqueda de empleo y a la
aplicación de los principios del derecho de sindicación y de
negociación colectiva,

Reconociendo que el sistema de mano de obra migratoria es
uno de los principales instrumentos del apartheid,

Consciente de las graves indignidades que ese sistema inflige
a los trabajadores, a quienes se les niegan muchos de sus
derechos humanos fundamentales,

Observando que socava la vida familiar y perturba la eco
nomía agraria,

Nos comprometemos a esforzarnos por abolir el sistema de
mano de obra migratoria que se practica en Sudáfrica y, hasta
tanto no sea eliminado, aceptamos la presente Carta de Dere
chos de los Trabajadores Migratorios en el Africa Meridional.

CAPITULO I

DERECHOS DE ASOCIACIÓN, DE LIBRE CIRCULACIÓN Y DE ELECCIÓN

DE RESIDENCIA

Artículo 1

Todo trabajador tendrá derecho a:

a) Formar sindicatos e inscribirse en el sindicato de su
preferencia;

b) Participar en las negociaciones colectivas en un pie de
igualdad con los demás trabajadores, sin distinción de raza,
sexo, afiliación política o religión;

c) Detener su trabajo mediante huelgas en apoyo de sus
demandas.

Artículo 2

Todo trabajador tendrá el derecho de libertad de circula
ción y no se le requerirá que lleve consigo ningún pase ni
documento análogo.

Artículo 3

Todo trabajador tendrá derecho a alojarse con su familia
cerca de su lugar de trabajo en viviendas adecuadas cuya pro
piedad pueda adquirir en virtud de planes establecidos con tal
fin, o a residir en cualquier otro lugar si así lo decidiera.

Artículo 4

Todo trabajador tendrá derecho a trabajar libre de prohibi
ciones por motivos de color, reserva de puestos de trabajo o
cualquier otra forma de discriminación.

Artículo 5

Todo trabajador, sin distinción de raza o sexo, tendrá dere
cho a trabajar, elegir su ocupación y cambiar de empleador
sin perder por ello los beneficios acumulados ni los derechos
de ascenso.

67 Véase Organización Internacional del Trabajo, Convenios
y Recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacio
nal del Trabajo, 1919-1966, Ginebra, Oficina Internacional del
Tr~lbajo, 1966.
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Artículo 6

Todo trabajador, sin excepción alguna, tendrá derecho a
remuneración igual por trabajo igual.

Artículo 7

Todo trabajador tendrá igualdad de derechos en relación
con la formación profesional y la enseñanza para adultos a
los efectos de adquirir calificaciones y aumentar sus conoci
mientos.

CAPITULO II

DERECHO A UN NIVEL DE VIDA DECENTE

Artículo 8

Todo trabajador tendrá derecho a un salario básico mínimo
que bastará para el mantenimiento de la salud y el bienestar
de su familia.

Artículo 9

Todo trabajador tendrá derecho a protección adecuada con
tra los accidentes y enfermedades ocupacionales mediante sal
vaguardias .aprobadas y una estrecha supervisión por parte de
inspectores industriales y agrícolas independientes que actúen
en enlace con los representantes de los trabajadores.

Artículo 10

Todos los trabajadores y sus familias tendrán un derecho
igual y absoluto a una indemnización adecuada, inmediata y
efectiva por concepto de muerte o invalidez debidas a enfer
medades o accidentes ocupacionales.

Artículo 11

Todo trabajador tendrá derecho a:

a) Servicios médicos gratuitos para sí mismo y su familia;

b) Permiso de enfermedad y, cuando proceda, permiso de
maternidad con toda la paga;

c) Vacaciones anuales pagadas.

Artículo 12

Todo trabajador tendrá derecho a retirarse con una pensión
completa o con el pago de una cantidad que guarde proporción
con el tiempo en que haya prestado servicios.

Artículo 13

Todos los trabajadores tendrán derecho a determinar las
condiciones de su empleo mediante negociaciones colectivas.

Artículo 14

Todo trabajador tendrá derecho a prestaciones de desempleo.

Artículo 15

Toda trabajadora tendrá derecho a participar en todos los
sectores de la economía sin discriminación alguna con res
pecto a los salarios, la capacitación, la asignación de trabajos
o las prestaciones de pensión.

33/163. Medidas para mejorar la situación y
garantizar el respeto de los derechos
humanos y la dignidarl de todos los tra·
bajadores migratorios

La Asamblea General,
Recordando las disposiciones de la Declaración

Universal de Derechos Humanos68 y las de la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial69 ,

Considerando el Convenio sobre los trabajadores
migrantes (disposiciones complementarias), 19757°, y

68 Resolución 217 A (1lI).
69 Resolución 2106 A (XX), anexo.
70 Oficina Internacional del Trabajo, Boletín Oficial, vol.

LVIII, 1975, serie A, núm. 1, Convenio No. 143.

la Recomendación sobre los trabajadores migrantes,
19751\ aprobados por la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo,

Consciente de que el problema de los trabajadores
migratorios se agrava en algunas regiones por razones
políticas y económicas coyunturales y por razones
sociales y culturales,

Recordando que la familia es el elemento natural
y fundamental de la sociedad y que tiene derecho a
la protección de la sociedad y del Estado y que, en
ese contexto, las familias de los trabajadores migra
torios tienen derecho a la misma protección que los
trabajadores migratorios propiamente dichos,

Teniendo presente la necesidad de los gobiernos
de los países huéspedes y de los países de origen de
colaborar con el fin de encontrar soluciones favo
rables a la situación de los trabajadores migratorios,

Considerando las disposiciones relativas a la cues
tión de los trabajadores migratorios que figuran en
la Declaración y el Programa de Acción aprobados
por la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo
y la Discriminación RaciaF2,

Recordando su resolución 32/120 de 16 de di
ciembre de 1977,

Teniendo presente la resolución 1978/22 de 5 de
mayo de 1978 del Consejo Económico y Social,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
desplegados por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
respecto de la educación de los trabajadores migra
torios y sus familias,

Habiendo tomado nota del informe del Consejo
Económico y SociaF3,

1. Pide a todos los Estados que, teniendo en cuenta
las disposiciones de los instrumentos pertinentes apro
bados por la Organización Internacional del Trabajo
y de la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial,
tomen medidas destinadas a prevenir todas las prác
ticas discriminatorias contra los trabajadores migra
torios y a ponerles fin, y que velen por su aplicación;

2. Invita a todos los Estados, y particularmente a
los países huéspedes, a que difundan con la mayor
amplitud posible informaciones, en especial aprove
chando los medios de información de masas, enca
minadas a que el público comprenda mejor la con
tribución de los trabajadores migratorios al crecimiento
económico y el desarrollo sociocultural de esos países,
y a fortalecer un clima de mutua comprensión;

3. Invita asimismo a los gobiernos de los países
huéspedes a adoptar las medidas necesarias para pre
venir toda actividad que pueda perjudicar los intereses
de los trabajadores migratorios;

4. Invita una vez más a los gobiernos de los países
huéspedes a considerar la aprobación de medidas defi
nitivas que favorezcan en sus territorios la norma
lización de la vida familiar de los trabajadores migra
torios mediante la reunión de sus familias;

n/bid., núm. 1, Recomendación No. 151.
721nforme de la Conferencia Mundial para Combatir el

Racismo y la Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de
agosto de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.79.xlV.2), cap. 11.

73 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3 y
Corr.l), párrs. 319 a 321.
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5. Expresa la esperanza de que la Comisión de
Derechos Humanos presente al Consejo Económico y
Social, en su primer período ordinario de sesiones
de 1979, el estudio recomendado en la resolución 32/
120 de la Asamblea General, sobre la base de las
propuestas concretas formuladas por el Grupo de
Trabajo convocado de conformidad con la resolu
ción 1978/22 del Consejo;

6. Pide a todos los Estados que consideren la
ratificación del Convenio relativo a los trabajadores
migrantes (disposiciones complementarias), 1975,
aprobado por la Conferencia General de la Organi
zación Internacional del Trabajo;

7. Pide al Secretario General que examine con
los Estados Miembros y en colaboración con los or
ganismos de las Naciones Unidas, en particular con
la Organización Internacional del Trabajo, la posibi
lidad de elaborar una convención internacional sobre
los derechos de los trabajadores migratorios;

8. Invita a los gobiernos de los países huéspedes
a que adopten medidas encaminadas a asegurar a
los hijos de los trabajadores migratorios una ver
dadera igualdad de trato en la esfera de la enseñanza
y la capacitación;

9. Invita asimismo a dichos gobiernos a que co
operen con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura para que
los trabajadores migratorios y sus familias puedan
gozar de todas las oportunidades que son necesarias
en la esfera de la enseñanza para participar plena
mente en la vida de la sociedad de los países hués
pedes, preservando al mismo tiempo su identidad
nacional y cultural.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/164. Asistencia a estudiantes sudafricanos
refugiados

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 31/126 de 16 de di

ciembre de 1976 y 32/119 de 16 de diciembre de
1977, relativas a la asistencia a estudiantes sudafri
canos refugiados,

Recordando también la resolución 417 (1977) del
Consejo de Seguridad, de 31 de octubre de 1977, Y la
resolución 1978/55 de 2 de agosto de 1978 del Con
sejo Económico y Social, en las que, entre otras cosas,
se instaba a todos los gobiernos, organizaciones y
organismos de las Naciones Unidas a hacer contri
buciones generosas a los programas urgentes de las
Naciones Unidas de asistencia a los estudiantes sud
africanos refugiados,

Profundamente preocupada por la política educa
cional discriminatoria y las medidas represivas que
aplica el Gobierno de Sudáfrica contra los estudiantes
negros de ese país,

Tomando nota de que los gobiernos interesados
prevén que la afluencia de estudiantes refugiados de
Sudáfrica a sus países continuará mientras se man
tengan dicha política discriminatoria y dichas medidas
represivas,

Consciente de que la afluencia continua de estu
diantes sudafricanos refugiados que huyen de dicha

política represiva sigue ejerciendo preslOn sobre los
servicios educacionales y otros servicios disponibles
en los países vecinos que les ofrecen asilo,

Reconociendo la necesidad de prestar asistencia a
dichos países para ayudarles a prestar servicios ade
cuados a los estudiantes refugiados,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neraF4, que contiene las conclusiones de las misiones
de estudio enviadas por él a Botswana, Lesotho, Swazi
landia y Zambia en mayo y junio de 1978 para exa
minar el estado de los programas de asistencia a los
estudiantes sudafricanos refugiados,

Reconociendo que la asistencia internacional pres
tada hasta ahora ha hecho posible la ejecución de
partes importantes de los programas urgentes de asis
tencia a los estudiantes sudafricanos refugiados en
la región, pero que todavía se necesita más asistencia
internacional para el cuidado, la subsistencia y la
educación de esos estudiantes,

1. Hace suyas la evaluación y las recomendaciones
contenidas en el informe del Secretario General y
encomia al Secretario General y al Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados por sus
esfuerzos por movilizar recursos y organizar los pro
gramas de asistencia a los estudiantes sudafricanos
refugiados en los países huéspedes;

2. Toma nota con reconocimiento de que los Go
biernos de Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia
siguen concediendo asilo y poniendo servicios educa
cionales y otros servicios a disposición de los es
tudiantes refugiados a pesar de la presión que la
afluencia continua de estos refugiados ejerce sobre los
servicios de sus países;

3. Toma nota con satisfacción de las contribu
ciones aportadas por diversos Estados, organismos de
las Naciones Unidas y organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales para ayudar a atender
las necesidades de los estudiantes sudafricanos re
fugiados;

4. Expresa preocupación por el hecho de que, a
pesar de las contribuciones aportadas hasta ahora, las
necesidades de los estudiantes sudafricanos refugiados
siguen aumentando;

5. Pide a todos los organismos y programas del
sistema de las Naciones Unidas, incluso la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, la Organización Internacional del
Trabajo, el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para Sudáfrica y el Programa Mundial de Alimentos,
que continúen ayudando al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados a cumplir las
funciones humanitarias que se le han encomendado;

6. Insta a todos los Estados, organismos de las
Naciones Unidas y organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales a contribuir generosamente
a los programas de asistencia para esos estudiantes
tanto con apoyo financiero como ofreciéndoles nuevas
oportunidades para su formación educacional y pro
fesional, así como mediante contribuciones financieras
y materiales para su cuidado y su subsistencia;

7. Pide al Secretario General y al Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados que

74 A/33/163.
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prosigan todos los esfuerzos necesarios en pro de
un programa eficaz de asistencia educacional y otros
tipos adecuados de asistencia para los estudiantes
sudafricanos refugiados en Botswana, Lesotho, Swazi
landia y Zambia;

8. Pide además al Secretario General que siga
manteniendo la cuestión en estudio y que presente a
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones, por intermedio del Consejo Económico
y Social en su segundo período ordinario de sesiones
de 1979, un informe sobre los progresos hechos en
esos programas.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/165. Situación de las personas que se niegan
a prestar servicios en fuerzas militares
o policiales empleadas para imponer el
aparlheid

La Asamblea General,

Consciente de que la Carta de las Naciones Unidas
establece como uno de los propósitos de la Organiza
ción la realización de la cooperación internacional en
el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales de todos,
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma
o religión,

Recordando el artículo 18 de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos75, que dice que toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento,
de conciencia y de religión,

Consciente de que la Proclamación de Teherán76,

la Declaración de Lagos para la Acción contra el
Apartheid77 y otras declaraciones, convenciones y re
soluciones de las Naciones Unidas han condenado el
apartheid como crimen contra la conciencia y la digni
dad de la humanidad,

Teniendo en cuenta el párrafo 11 de la sección II
de la Declaración de Lagos, que proclama que las
Naciones Unidas y la comunidad internacional tienen
una responsabilidad especial con respecto a las per
sonas encarceladas, confinadas o desterradas por su
lucha contra el apartheid,

Tomando nota del informe del Comité Especial
contra el Apartheid78,

1. Reconoce el derecho de todas las personas a
negarse a prestar servicios en fuerzas militares o poli
ciales que se empleen para imponer el apartheid;

2. Exhorta a los Estados Miembros a conceder
asilo o tránsito seguro a otro Estado, en el espíritu
de la Declaración sobre el Asilo TerritoriaP9, a las
personas que se vean obligadas a salir del país de su

75 Resolución 217 A (nI).
76 Acta Final de la Conferencia Internacional de Derechos

Humanos, Teherán, 22 de abril a 13 de mayo de 1968 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.xIV.2),
cap. n.

77 Informe de la Conferencia mundial para adoptar medidas
contra el apartheid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.77.XIV.2, y
corrección), secc. X.

78 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemcnto No. 22 (A/33122 Y
Corr.l).

79 Resolución 2312 (XXII), anexo.

nacionalidad sólo por razón de una objeción de con
ciencia a la colaboración en la imposición del apartheid
mediante el servicio en fuerzas militares o policiales;

3. Insta a los Estados Miembros a considerar favo
rablemente la concesión a esas personas de los dere
chos y beneficios otorgados a los refugiados con arreglo
a los instrumentos jurídicos existentes;

4. Exhorta a los órganos competentes de las
Naciones Unidas, inclusive el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, los orga
nismos especializados y las organizaciones no guber
namentales, a prestar a dichas personas toda la ayuda
necesaria.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/166. Cuestión de una convenClOn sobre los
derechos del niño

La Asamblea General,

Teniendo presente su resolución 31/169 de 21 de
diciembre de 1976, por la que proclamó el año 1979
Año Internacional del Niño,

Recordando su resolución 32/109 de 15 de diciem
bre de 1977, en la que, entre otras cosas, reafirmó
que el Año Internacional del Niño se concentraba
principalmente en medidas a nivel nacional, pero que
debía contar con el respaldo de la cooperación re
gional e internacional,

Tomando nota de la resolución 20 (XXXIV) de
8 de marzo de 1978 de la Comisión de Derechos
Humanos8() y de las resoluciones 1978/18 de 5 de
mayo de 1978 y 1978/40 de 1° de agosto de 1978
del Consejo Económico y Social,

Teniendo en cuenta que desde la aprobación de la
Declaración de los Derechos del Niñ081 ya han trans
currido diecinueve años y que durante ese período los
principios de dicha Declaración han desempeñado un
papel importante en la promoción de los derechos
del niño en todo el mundo, así como en la configu
ración de diversas formas de cooperación interna
cional en esa esfera,

Considerando de que durante esos diecinueve años
se han creado las condiciones para tomar nuevas me
didas con la adopción de una convención sobre los
derechos del niño,

Consciente de la necesidad de fortalecer aún más
la protección general y el bienestar de los niños en
todo el mundo,

1. Toma nota con satisfacción de la decisión
adoptada por la Comisión de Derechos Humanos en
su 34° período de sesiones, en su resolución 20
(XXXIV), de proseguir en su 35° período de sesio
nes, como una de sus prioridades, el examen de un
proyecto de convención sobre los derechos del niño;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
organice la labor que ha de realizar en su 35° período
de sesiones respecto del proyecto de convención sobre
los derechos del niño de manera que el mismo esté

~o Véase Documcntos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplcmcnto No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI,
secc. A.

1'1 Resolución 138'6 (XIV).
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listo para su aprobación, de ser posible, durante el
Año Internacional del Niño;

3. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones la cuestión
de una convención sobre los derechos del niño.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/167. Arreglos regionales para la promoción
y protección de los derechos humanos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/127 de 16 de diciem
bre de 1977,

Tomando nota de la resolución 24 (XXXIV) de
8 de marzo de 1978 de la Comisión de Derechos
Humanos82 sobre las disposiciones regionales para la
promoción y protección de los derechos humanos,

Observando con grave preocupación el informe del
Secretario General83 sobre la aplicación de las resolu
ciones antedichas, en el que éste informa que, debido a
dificultades financieras, no le fue posible organizar,
en las regiones donde no existían comisiones regionales
de derechos humanos, ningún seminario con el objeto
de examinar la utilidad y la conveniencia de establecer
comisiones regionales para la promoción y protección
de los derechos humanos,

Destacando la importancia de la aplicación rápida
y eficaz de las resoluciones de la Asamblea General
sobre esta cuestión,

1. Reitera su llamamiento a los Estados de las
zonas en que aún no existan arreglos regionales en la
esfera de los derechos humanos a que consideren
acuerdos con miras a establecer en sus respectivas
regiones mecanismos regionales adecuados para la pro
moción y protección de los derechos humanos;

2. Pide una vez más al Secretario General que, en
virtud del programa de servicios de asesoramiento en la
esfera de los derechos humanos, considere de manera
prioritaria la posibilidad de organizar, en las regiones
donde no existan comisiones regionales de derechos
humanos, seminarios con el objeto de examinar la uti
lidad y la conveniencia de establecer comisiones regio
nales para la promoción y protección de los derechos
humanos, y que por lo menos uno de tales seminarios
sea organizado durante 1979;

3. Pide además al Secretario General que informe
sobre la aplicación de la presente resolución a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de sesio
nes y, además, que incluya en su informe a la Comi
sión de Derechos Humanos, de conformidad con el
párrafo 4 de la resolución 24 (XXXIV) de la Comi
sión, toda información que pueda obrar ya en su poder
sobre la aplicación de la presente resolución.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

82 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI,
secc. A.

83 A/33/219.

33/168. Estupefacientes

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Con
vención Unica de 1961 sobre Estupefacientes84, de
dicha Convención enmendada por el Protocolo de
1972 de Modificación de la Convención Unica de
1961 sobre Estupefacientes85 , y del Convenio sobre
Sustancias Sicotrópicas de 197}86, que constituyen la
base principal de todos los esfuerzos de fiscalización
internacional de drogas,

Teniendo presentes las numerosas resoluciones apro
badas al respecto en años recientes por la Asamblea
General, el Consejo Económico y Social y la Organi
zación Mundial de la Salud, así como las recomenda
ciones pertinentes del Quinto Congreso de las Naciones
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente87,

Consciente de la amplia y valiosa labor de la Comi
sión de Estupefacientes y de la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes como principales
organismos técnicos y creados en virtud de tratados a
los que se han confiado funciones específicas a fin de
garantizar y fiscalizar la aplicación debida de las Con
venciones y del Protocolo y de fomentar la fiscalización
internacional de drogas más eficaz posible,

Preocupada por la persistencia de los graves pro
blemas sanitarios, sociales y económicos que el uso
indebido de drogas crea para los individuos, tanto
los jóvenes como los de más edad, y para las socie
dades en su conjunto,

Advirtiendo con gran preocupación los efectos noci
vos de la continuación del tráfico internacional de
drogas,

Reafirmando la responsabilidad de los gobiernos y
la responsabilidad colectiva de la comunidad interna
cional de reglamentar y limitar el cultivo, la produc
ción, la manufactura y el uso de drogas a las canti
dades necesarias para fines médicos y científicos, de
conformidad con los tratados antes mencionados,

Convencida de que las medidas tendientes a reducir
la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sico
trópicas, incluso la prevención, por medio de una
información y educación adecuadas, el tratamiento y
la rehabilitación, deben ir acompañadas de medidas
de fiscalización adecuada para reducir el suministro
y el tráfico ilícitos de drogas,

Convencida asimismo de que deberían intensificarse
los esfuerzos coordinados de todos los organismos y
organizaciones competentes interesados en la lucha
contra el tráfico ilícito de drogas a fin de lograr
resultados aún mejores en la interceptación de ese
tráfico,

Considerando la respuesta de la Comisión de Estu
pefacientes al párrafo 5 de la resolución 32/124 de
16 de diciembre de 1977 de la Asamblea, respecto
de la iniciación de un programa significativo de estra
tegia y políticas de fiscalización internacional del uso

s4 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 520, No. 7515,
pág. 167.

85 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.77'xU, pág. 13.

sr. Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.78.XU, pág. 7.

87 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.76.lV.2, párr. 28.
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indebido de drogas que habrá de examinar la Comi
sión en su 28° período de sesiones, que se celebrará
en febrero de 1979,

1. Reitera su llamamiento a todos los Estados que
todavía no son partes en la Convención Unica de 1961
sobre Estupefacientes, el Protocolo de 1972 de Modi
ficación de la Convención Unica de 1961 sobre Estu
pefacientes88 y el Convenio sobre Sustancias Sicotró
picas de 1971 a fin de que adopten medidas para
adherirse a esos instrumentos con objeto de lograr su
aplicación universal, y pide al Secretario General que
transmita este llamamiento a todos los gobiernos
interesados;

2. Invita a los gobiernos a que cooperen plena
mente con la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes y le suministren la información nece
saria para permitirle hacer estudios y proyecciones
significativos de gran alcance destinados a promover
el mantenimiento de un equilibrio mundial entre la
oferta de materias primas estupefacientes y la demanda
legítima para fines médicos y científicos;

3. Apoya el llamamiento de la Junta a los Estados
a fin de que mejoren su mecanismo de presentación
de informes con la asistencia de la Junta, de manera
que puedan suministrar a ésta información completa e
inmediata, permitiéndole así cumplir con eficacia las
funciones que le incumben en virtud de los tratados
pertinentes;

4. Insta a los gobiernos a que apoyen la labor de
la Comisión de Estupefacientes, a que proporcionen
al Secretario General datos e información completos
en sus informes anuales y en sus informes particulares
sobre incautaciones, de conformidad con los tratados
pertinentes y en respuesta a pedidos del Secretario
General; a que le informen asimismo, aun cuando no
lo haya pedido expresamente, acerca de toda nueva
evolución, tendencia o medida discernible en la esfera
de que se trata que pueda revestir importancia para
mejorar la fiscalización internacional de drogas;

5. Invita a los gobiernos a que, en cooperación
con los órganos competentes de las Naciones Unidas
y los organismos especializados, intensifiquen sus es
fuerzos conjuntos por erradicar el cultivo ilícito o no
fiscalizado de plantas de las que se extraen estupefa
cientes y la manufactura ilícita o no fiscalizada de
sustancias sicotrópicas para poder seguir manteniendo
el equilibrio entre la oferta y la demanda lícitas, evi
tando los desequilibrios imprevistos ocasionados por la
venta de drogas incautadas o decomisadas;

6. Insta a los gobiernos a que realicen esfuerzos
más amplios y eficaces, en cooperación con los órga
nos competentes de las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados, a fin de facilitar la elaboración
y la ejecución adecuadas de programas destinados a
erradicar la demanda y el mercado ilícitos de drogas
y a promover el intercambio de experiencias e infor
mación entre científicos y expertos de diversas naciones
que trabajan activamente en esa esfera;

7. Reitera su llamamiento a los gobiernos para
que aporten contribuciones mayores y sostenidas al
Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización
del uso indebido de drogas, y a todas las organiza
ciones e instituciones internacionales y multilaterales

88 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las
Naciones Unidas para examinar enmiendas a la Convención
Unica de 1961 sobre Estupefacientes, vol. 1 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.xI.7), tercera parte.

para que cooperen con los esfuerzos emprendidas por
las Naciones Unidas a través de programas de fiscali
zación de drogas y les presten apoyo financiero;

8. Pide a la Comisión de Estupefacientes que en
su 28" período de sesiones concluya la elaboración del
programa amplio de estrategia y políticas de fiscali
zación internacional del uso indebido de drogas y que
emprenda la aplicación del mismo, y pide al Secre
tario General que ayude a la Comisión en dicha apli
cación, cuya marcha deberá supervisar constantemente
la Comisión a fin de velar por que, de ser necesario,
puedan introducirse ajustes apropiados que permitan a
dicho programa hacer frente a las nuevas necesidades
de la fiscalización internacional de drogas que puedan
derivar de nuevas situaciones relativas a los diversos
aspectos del problema de las drogas;

9. Pide al Consejo Económico y Social que en su
primer período ordinario de sesiones de 1979 dé la
consideración debida a estas cuestiones.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/169. Protección de los derechos humanos de
activistas sindicales detenidos o presos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/121 de 16 de diciem
bre de 1977 sobre la protección de los derechos huma
nos de personas detenidas en relación con delitos que
han cometido, o se sospecha que han cometido, por
razón de sus opiniones o convicciones políticas,

Tomando nota de que una categoría importante de
los presos comprendidos en el ámbito de la resolución
32/121 es la de los que han sido detenidos o sometidos
a prisión en relación con sus actividades sindicales,

Recordando además la resolución 1978/21 de 5 de
mayo de 1978 del Consejo Económico y Social sobre
la violación de los derechos sindicales en Sudáfrica,

Teniendo en cuenta a este respecto no sólo los
artículos 5, 10 Y 19 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos89 , sino también el artículo 20 de
la Declaración, en que se prevé que toda persona tiene
derecho a la libertad de reunión y de asociación
pacíficas,

Teniendo en cuenta además el artículo 8 del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales90 y el artículo 22 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos90, en que se prevé que
toda persona tiene derecho a asociarse libremente con
otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse
a ellos para la protección de sus intereses,

Teniendo en cuenta asimismo el Convenio No. 87
de la Organización Internacional del Trabajo, de 9 de
julio de 1948, relativo a la libertad sindical y a la
protección del derecho de sindicación, 194891,

Reconociendo la importante labor realizada por la
Organización Internacional del Trabajo para promover
los derechos sindicales y tomar las medidas adecuadas

89 Resolución 217 A (III).
90 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
n Véase Organización Internacional del Trabajo, Convenios

y Recomendaciones adoptados por la Conferencia 1nterna
cional del Trabajo, 1919-1966, Ginebra, Oficina Internacional
del Trabajo, 1966.
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en casos concretos de personas detenidas, presas o
exiliadas por razón de sus actividades sindicales,

Prestando su apoyo a los esfuerzos de la Organi
zación Internacional del Trabajo a este respecto,

1. Reafirma la importancia de proteger el derecho
de libertad de asociación como requisito indispensable
para la realización de toda actividad sindical;

2. Recomienda que se preste especial atención a
las violaciones del derecho de libertad de asociación
consistentes en la detención, prisión o exilio de per
sonas que han participado en actividades sindicales
conforme a los principios de la libertad de asociación;

3. Pide a los Estados Miembros que:
a) Pongan en libertad a toda persona que, dentro

de su jurisdicción y contrariamente a las disposicio
nes de los instrumentos internacionales mencionados,
pueda estar sometida a detención o prisión como con
secuencia de actividades sindicales;

b) Garanticen que, en tanto no se ponga en liber
tad a esas personas, se protejan plenamente sus dere
chos fundamentales, incluso el derecho a no ser some
tidas a torturas o a otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes y el derecho a ser oídas
con las debidas garantías por un tribunal competente,
independiente e imparcial en la substanciación de
cualquier acusación de carácter penal formulada con
tra ellas;

c) Tomen medidas eficaces para salvaguardar y
proteger los derechos humanos y las libertades funda
mentales de los dirigentes sindicales que estén presos
o encarcelados como resultado de su lucha contra el
colonialismo, la agresión y la ocupación extranjera y
en pro de la libre determinación, la independencia, la
eliminación del apartheid y todas las formas de discri
minación racial y de racismo, y en pro de la termi
nación de todas estas violaciones de los derechos
humanos.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/170. Año Internadonal de los Impedidos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 31/123 de 16 de diciem
bre de 1976, en la que proclamó el año 1981 Año
Internacional de los Impedidos,

Recordando igualmente su resolución 32/133 de
16 de diciembre de 1977, en la que, entre otras cosas:

a) Decidió establecer un Comité Asesor para el
Año Internacional de los Impedidos integrado por los
representantes de quince Estados Miembros que serán
nombrados, sobre la base de una distribución geográ
fica equitativa, por el Presidente de la Tercera Comi
sión, con el acuerdo de los grupos regionales,

b) Pidió al Secretario General que convocase al
Comité Asesor a más tardar en marzo de 1979 en la
Sede de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta el hecho de que todavía no ha
sido posible proceder al nombramiento de los miem
bros del Comité Asesor sobre la base de la fórmula
establecida en la resolución 32/133 de la Asamblea
General,

Convencida de que es importante que se pueda con
vocar al Comité Asesor dentro de los plazos previstos
en la resolución 32/133,

1. Decide que el Comité Asesor para el Año Inter
nacional de los Impedidos estará integrado por los
representantes de veintitrés Estados Miembros que
serán nombrados, sobre la base de una distribución
geográfica equitativa, por el Presidente de la Tercera
Comisión, con el acuerdo de los grupos regionales;

2. Pide al Secretario General que se asegure de
que, a partir del 10 de enero de 1979, comiencen las
actividades informativas necesarias para el Año Inter
nacional de los Impedidos y que adopte las disposi
ciones financieras necesarias.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

*
* *

La Presidenta de la Tercera Comisión informó ulterior
mente al Secretario General92 que, de conformidad con el
párrafo 1 de la resolución supra, hahía nombrado a los miem
bros del Comité Asesor para el Año Internacional de los
Impedidos.

En consecuencia, el Comité Asesor se compone de los Esta
dos Miembros siguientes: ARGELIA, ARGENTINA, BANGLADESH,

BARBADOS, BÉLGICA, CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

FILIPINAS, INDIA, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA, KENYA, MARRUECOS,

NIGERIA, OMÁN, PANAMÁ, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E

IRLANDA DEL NORTE, REPÓBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA. RE

PÓBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, SUECIA, URU

GUAY, VIET NAM, YUGOSLAVIA Y ZAIRF.

33/171. Anuario .Ie derechos humanos de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando la resolución 9 (II) del Consejo Eco
nómico y Social, de 21 de junio de 1946, de confor
midad con la cual se estableció el anuario de derechos
humanos de las Naciones Unidas (United Nations
Yearbook on Human Rights),

Consciente de que se han producido desde que se
estableció el anuario muchos acontecimientos que
ahora hacen preciso modificar los objetivos, el conte
nido y el formato de éste,

Teniendo presente que el Comité de Derechos
Humanos ha expresado el deseo de que algunos de
sus documentos se registraran en un anuario,

l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine en su 35° período de sesiones los objetivos,
el contenido y el formato del anuario de derechos
humanos de las Naciones Unidas (United Nations
Yearbook on Human Rights), con miras a formular
las recomendaciones apropiadas en relación con la
necesidad de modificaciones tales como la inclusión
en él de documentos pertinentes del Comité de Dere
chos Humanos y del Comité para la Eliminación de
la Discriminación Racial y de otros documentos im
portantes sobre derechos humanos, a fin de difundir
aún más ampliamente la información relativa a los
derechos humanos;

2. Pide al Secretario General que presente a la
Comisión de Derechos Humanos en su 350 período

92 A/331550.
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de sesiones sugerencias relacionadas con la renovación
del contenido y el formato del anuario.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/172. Personas desaparecidas en Chipre

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3450 (XXX) de 9 de

diciembre de 1975 y 32/128 de 16 de diciembre de
1977, relativas a las personas desaparecidas en Chipre,

Lamentando la demora en la aplicación de dichas
resoluciones,

1. Insta a que se establezca un órgano investigador
bajo la presidencia de un representante del Secretario
General y con la cooperación del Comité Internacio
nal de la Cruz Roja, que esté en condiciones de
funcionar en forma imparcial, eficaz y rápida para
resolver el problema sin demora; en caso de des
acuerdo, el representante del Secretario General estará
facultado para emitir un dictamen independiente obli
gatorio, que será aplicado;

2. Exhorta a las partes a que cooperen plenamente
con el órgano investigador y a que, a esos efectos,
nombren inmediatamente a sus representantes en dicho
órgano;

3. Pide al Secretario General que continúe inter
poniendo sus buenos oficios por intermedio de su
Representante Especial en Chipre, en apoyo de la
creación del órgano investigador.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/173. Personas desaparecidas

La Asamblea General,
Recordando las disposiciones de la Declaración Uni

versal de Derechos Humanos93, y en particular los
artículos 3, 5, 9, 10 Y 11, relativos, entre otras cosas,
al derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de
la persona, a no ser sometido a torturas, a no ser
arbitrariamente detenido ni preso y al derecho a ser
oído públicamente y con justicia por un tribunal, y las
disposiciones de los artículos 6, 7, 9 y 10 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos94 , que
definen algunos de esos derechos y establecen salva
guardias para ellos,

Profundamente preocupada por los informes proce
dentes de diversas partes del mundo en relación con
la desaparición forzosa o involuntaria de personas a
causa de excesos cometidos por autoridades encar
gadas de hacer cumplir la ley, o encargadas de la
seguridad, o por organizaciones análogas, a menudo
mientras esas personas están sujetas a detención o
prisión, así como a causa de actos ilícitos o de la
violencia generalizada,

Preocupada también por los informes relativos a las
dificultades para obtener de las autoridades compe
tentes información fidedigna sobre el paradero de esas
personas, incluidos informes sobre la persistente nega-

93 Resolución 217 A (III).
94 Resolución 2200 A (XXI), anexo.

tiva de dichas autoridades u organizaciones a reconocer
que dichas personas están bajo su custodia o a dar
cuenta de ellas de alguna otra manera,

Teniendo presente el peligro a la vida, a la libertad
y a la seguridad física de esas personas resultante de
que dichas autoridades u organizaciones persisten en
no reconocer que ellas están bajo su custodia, o dar
cuenta de ellas de alguna otra manera,

Profundamente conmovida por la angustia y el
pesar que esas circunstancias causan a los familiares
de las personas desaparecidas, especialmente a los
cónyuges, los hijos y los padres,

1. Pide a los gobiernos:
a) Que en el caso de informes de desapariciones

forzosas o involuntarias dediquen los recursos adecua
dos a la búsqueda de esas personas, y hagan investi
gaciones rápidas e imparciales;

b) Que garanticen la plena responsabilidad en el
desempeño de sus funciones-especialmente la respon
sabilidad ante la ley-de las autoridades u organiza
ciones encargadas de hacer cumplir la ley y encargadas
de la seguridad, incluida la responsabilidad jurídica
por los excesos injustificables que pudiesen conducir
a desapariciones forzosas o involuntarias o a otras
violaciones de los derechos humanos;

c) Que garanticen el pleno respeto de los derechos
humanos de todas las personas, incluidas las sometidas
a alguna forma de detención y prisión;

d) Que cooperen con otros gobiernos, órganos
pertinentes de las Naciones Unidas, organismos espe
cializados, organizaciones intergubernamentales y órga
nos humanitarios, en un esfuerzo común por buscar y
ubicar a esas personas, o dar cuenta de ellas, en los
casos de informes sobre desapariciones forzosas o
involuntarias;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine la cuestión de las personas desaparecidas con
miras a hacer las recomendaciones apropiadas;

3. Insta al Secretario General a que siga usando
sus buenos oficios en los casos de desapariciones for
zosas o involuntarias de personas, recurriendo, según
convenga, a la experiencia pertinente del Comité Inter
nacional de la Cruz Roja y de otras organizaciones
humanitarias;

4. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción de todos los gobiernos, organizaciones regionales
e interregionales y organismos especializados las preo
cupaciones expresadas en la presente resolución, con
el objeto de hacer ver urgentemente la necesidad de
tomar medidas humanitarias desinteresadas para aten
der a la situación de las personas que han desaparecido.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/174. Establecimiento del Fondo Fidnciario de
las Naciones Unidas para Chile

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 31/124 de 16 de di

ciembre de 1976 y 32/118 de 16 de diciembre de
1977, y tomando nota de la resolución 1978/15 de
5 de mayo de 1978 del Consejo Económico y Social
y de la resolución 13 (XXXIV) de 6 de marzo de
1978 de la Comisión de Derechos Humanos9li,

95 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34). cap. XXVI,
secc. A.
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1. Decide establecer un fondo de contribuciones
voluntarias, que se llamará Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para Chile - administrado, con arre
glo al Reglamento Financiero de las Naciones Unidas,
por el Secretario General, con el asesoramiento de
una Junta de Síndicos compuesta por un Presidente y
cuatro vocales que tengan amplia experiencia de la
situación en Chile, los cuales serán nombrados por el
Secretario General por un período de tres años te
niendo debidamente en cuenta la distribución geográ
fica equitativa y en consulta con sus gobiernos -, con
el objeto de recibir contribuciones y distribuir, a través
de los conductos establecidos de asistencia, ayuda
humanitaria, legal y financiera a las personas cuyos
derechos humanos han sido violados por su detención
o prisión en Chile, a las obligadas a abandonar el
país y a los familiares de personas de cualquiera de
esas categorías;

2. Aprueba las disposiciones para la administra
ción del Fondo que se reproducen en el anexo de la
presente resolución;

3. Autoriza a la Junta de Síndicos a solicitar y
fomentar la aportación y las promesas de contribu
ciones;

4. Pide al Secretario General que dé inmediato
cumplimiento a las disposiciones de la presente reso
lución y que preste a la Junta de Síndicos toda la
asistencia que requiera;

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros
para que respondan favorablemente a las peticiones
que se les hagan para que aporten contribuciones al
Fondo.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

ANEXO

Disposiciones para la administración del Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para Chile

1. El Secretario General aplicará las disposiciones que se
enumeran a continuación para la administración del Fondo
Fiduciario de las Naciones Unidas para Chile.

A. SOLICITUD y ACUSE DE REcmo DE PROMESAS

DE CONTRIBUCIONES Y RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

2. El Contralor, en consulta con el Secretario General Ad
junto de Asuntos Políticos y Asuntos de la Asamblea General
y el Director de la División de Derechos Humanos y con el
asesoramiento de la Junta de Sindicos del Fondo, determinará
los procedimientos para solicitar contribuciones voluntarias al
Fondo.

3. Todo donante potencial que desee aportar una contribu
ción voluntaria al Fondo presentará una propuesta por escrito
al Secretario General. Dicha propuesta contendrá toda la
información pertinente, inclusive el monto de la contribución
propuesta, la moneda en que se efectuará y las fechas de los
pagos.

4. La propuesta, con las observaciones del Sec,retario Gene
ral Adjunto de Asuntos Políticos y Asuntos de la Asamblea
General y del Director de la División de Derechos Humanos,
entre otros, será remitida al Contralor, que determinará si la
propuesta es aceptable de conformidad con el Reglamento
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Na
ciones Unidas, y en particular si el presente o donación pro
puesto puede llevar aparejado directa o indirectamente una
responsabilidad financiera adicional para la Organización.
Antes de aceptar cualquier presente o donación que lleve con
sigo tal responsabilidad, el Contralor solicitará y obtendrá la
nprcbación de la Asamblea General.

5. El Contralor acusará recibo de todas las promesas de
contribución y determinará la cuenta o cuentas bancarias en
que deberán depositarse las contribuciones al Fondo. El Con
tralor se encargará de recaudar las contribuciones y de atender
al cumplimiento de los pagos de las contribuciones prometidas.

6. El Contralor podrá aceptar las contribuciones en las
monedas que estime utilizables por el Fondo o fácilmente con·
vertibles en monedas utilizables.

B. OPERACIONES y CONTROL

7. El Contralor asegurará que las operaciones y el control
del Fondo se realicen de conformidad con el Reglamento
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las
Naciones Unidas. El Contralor podrá delegar sus funciones
respecto de las operaciones y la administración del Fondo en
los jefes de departamento o de oficinas designados por el Secre
tario General para ejecutar las actividades financiadas por el
Fondo. Solamente los funcionarios así designados podrán auto
rizar la ejecución de las actividades específicas que hayan de
ser financiadas por el Fondo.

8. Respecto de las actividades realizadas por las Naciones
Unidas, las solicitudes de asignación de fondos serán presen
tadas al Contralor por el Director de la División de Derechos
Humanos, acompañadas por la información de apoyo que el
Contralor requiera. Tras examinarlas, el Director de la Divi
sión del Presupuesto autorizará asignaciones para la utilización
de los fondos recibidos, y el Contralor designará oficiales cero
tificadores para el Fondo de conformidad con los procedi
mientos establecidos.

9. El Contralor estará encargado de informar de todas las
transacciones financieras relativas al Fondo y publicará infor
mes trimestrales sobre el activo, el pasivo, el saldo del Fondo
no comprometido, los ingresos y los gastos.

10. Las cuentas del Fondo serán comprobadas por el Ser
vicio de Auditoría Interno y por la Junta de Auditores, de
conformidad con el Reglamento Financiero y Reglamentación
Financiera Detallada de las Naciones Unidas.

C. INFORMES

11. El Contralor preparará un informe anual en el que se
indicarán los fondos disponibles, las promesas de contribuciones
y los pagos recibidos y los gastos efectuados con cargo al
Fondo, y lo presentará a la Asamblea General y, cuando
proceda, a la Comisión de Derechos Humanos.

33/175. Protección de los derechos humano! en
Chile

La Asamblea General,

Subrayando el compromiso que ha asumido en vir
tud de los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos
Humanos96 de promover el respeto universal y la obser
vancia de los derechos humanos y las libertades fun
damentales de todos,

Recordando que, de conformidad con la Declaración
Universal de Derechos Humanos y el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos97, todo individuo
tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad
de su persona y a no ser arbitrariamente detenido,
preso ni desterrado, o sometido a torturas ni a penas
o tratos crueles, inhumanos o degradantes,

Recordando la Declaración sobre la Protección de
todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada
por unanimidad en su resolución 3452 (XXX) de 9 de
diciembre de 1975,

96 Resolución 2J7 A (IH).
97 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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Reafirmando una vez más su condenación de todas
las formas de tortura y otras penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes,

Recordando su resolución 32/118 de 16 de diciem
bre de 1977, en la cual reiteró su profunda indigna
ción, así como sus resoluciones 3219 (XXIX) de 6 de
noviembre de 1974, 3448 (XXX) de 9 de diciembre
de 1975 y 31/124 de 16 de diciembre de 1976, rela
tivas a la situación de los derechos humanos en Chile,

Teniendo presente la resolución 8 (XXXI) de 27 de
febrero de 1975 de la Comisión de Derechos Huma
nos98 , en virtud de la cual se estableció el Grupo de
Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación
de los derechos humanos en Chile, y las resoluciones 3
(XXXII) de 19 de febrero de 197699, 9 (XXXIII)
de 9 de marzo de 1977100 y 12 (XXXIV) de 6 de
marzo de 1978101 de la Comisión, mediante las cuales
se prorrogaba el mandato del Grupo de Trabajo
ad hoc,

Tomando nota con reconocimiento de las medidas
adoptadas por la Comisión de Derechos Humanos y
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías a fin de aplicar las resolu
ciones 31/124 Y 32/118 de la Asamblea General,

Habiendo examinado el estudio preparado por el
Relator Especial de la Subcomisión de Prevención de
las Discriminaciones y Protección de las Minorías
sobre las consecuencias que tienen para los derechos
humanos en Chile las diversas formas de asistencia
prestada a las autoridades chilenas102,

Tomando nota del importante papel que pueden
desempeñar las organizaciones regionales de derechos
humanos en situaciones de violación de los derechos
humanos,

Tomando nota con satisfacción del hecho de que en
julio de 1978 se autorizó por primera vez a miembros
del Grupo de Trabajo ad hoc a que visitaran Chile
en cumplimiento de su mandato, lo que habrá de
representar una valiosa experiencia para las Naciones
Unidas cuando traten de constantes y manifiestas viola
ciones de los derechos humanos,

Habiendo examinado los informes del Grupo de
Trabajo ad hoc10:l y del Secretario Generap04 corres
pondientes a este tema, así como las observaciones y
documentos presentados por las autoridades chilenas105,

Observando que el Grupo de Trabajo ad hoc deja
constancia de su reconocimiento por la cooperación
que le prestaron las autoridades chilenas,

Observando también que el informe del Grupo de
Trabajo nd hoc confirma en lo esencial sus informes
anteriores,

Tomando nota de las conclusiones del Grupo de
Trabajo ad hoc de que ha mejorado la situación de

98 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 580 período de sesiones, Suplemento No. 4 (E/5635),
cap. XXIII, secc. A.

99Ibid., 600 período de sesiones, Suplemento No. 3 (E/5768),
cap. XX, secc. A.

IOOlbid., 620 período de sesiones, Suplemento No. 6
(E/5927), cap. XXI, secc. A.

101 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI,
secc. A.

102E/CN.4/Sub.21412 (vols. I a IV) y Corr.!.
103 A/33/331.
104 AI33/293.
105 A/C.3/3317.

los derechos humanos en Chile en comparación con
años anteriores, en el sentido de que han disminuido
los casos de tortura y malos tratos así como el número
de arrestos por motivos políticos, ya no hay grandes
cantidades de presos políticos, no se han confirmado
casos de personas desaparecidas en 1978 y parece
permitirse la expresión de una mayor variedad de opi
niones de prensa, progresos que cabe atribuir princi
palmente a los esfuerzos del pueblo chileno y de la
comunidad internacional,

Gravemente preocupada por las conclusiones del
Grupo de Trabajo ad hoc de que, pese a todo, se
siguen perpetrando violaciones, a menudo graves, de
los derechos humanos consagrados en:

a) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, que se manifiestan, entre otras cosas, en
malos tratos y torturas, arrestos y detenciones por
razones políticas, negación a nacionales chilenos del
derecho a regresar a su país y vivir en él, prohibición
de los partidos políticos debido a la violación de la
libertad de expresión y la falta de recursos legales
eficaces,

b) El Pacto Internacional de Derechos Sociales,
Económicos y Culturales106, que se manifiestan, entre
otras cosas, en la denegación del derecho a la nego
ciación colectiva y del derecho de huelga,

Preocupada además por la reciente disolución de
organizaciones de trabajadores, el arresto y persecu
ción de dirigentes y miembros de sindicatos y las
violaciones de los derechos adquiridos de los traba
jadores,

Particularmente preocupada también por la falta de
progresos en la tarea de aclarar la suerte de las per
sonas desaparecidas y de aquellas cuyo paradero se
desconoce, a pesar de los llamamientos de la Asam
blea General, la Comisión de Derechos Humanos, el
Secretario General, instituciones privadas y ciudadanos
chilenos,

Concluyendo, por consiguiente, que la situación de
los derechos humanos en Chile justifica que la comu
nidad internacional siga preocupándose e interesán
dose al respecto y que la Comisión de Derechos
Humanos le preste especial atención,

l. Expresa su constante indignación por el hecho
de que sigan produciéndose en Chile violaciones de los
derechos humanos, con frecuencia de carácter grave,
como se ha determinado convincentemente en el in
forme del Grupo de Trab<ljo ad hoc encargado de
investigar la situación de los derechos humanos en
Chile;

2. Expresa también su particular preocupación y
desaliento por la negativa de las autoridades chilenas
a aceptar su responsabilidad por el gran número de
personas que, según se informa, han desaparecido por
motivos políticos, o a explicar tales desapariciones, o
a realizar una investigación adecuada de los casos
que se han señalado a su atención;

3. Insta una vez más a las autoridades chilenas a
que restablezcan y salvaguarden sin demora los dere
chos humanos básicos y las libertades fundamentales
y a que respeten plenamente las disposiciones de los
instrumentos internacionales en los que Chile es parte,
incluidos el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional

1(16 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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de Derechos Civiles y Políticos, y a que tomen en
cuenta la preocupación expresada por la comunidad
internacional;

4. Insta en particular a las autoridades chilenas a
que:

a) Pongan fin al estado de emergencia, en virtud
del cual se permiten continuas violaciones de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales;

b) Restablezcan las instituciones democráticas y
salvaguardias constitucionales de que gozaba antes el
pueblo chileno;

c) Garanticen el fin inmediato de la tortura y otras
formas de tratos inhumanos o degradantes y enjuicien
y castiguen a los responsables de tales prácticas;

d) Adopten medidas urgentes y eficaces en res
puesta a la profunda preocupación internacional por
la suerte de las personas que, según se informa, han
desaparecido por motivos políticos y, en particular,
para investigar y esclarecer la suerte que han corrido
esas personas;

e) Cesen en sus detenciones y arrestos arbitrarios
y pongan en libertad inmediatamente a quienes estén
presos por motivos políticos;

f) Restablezcan plenamente el derecho de habeas
corpus;

g) Restituyan la nacionalidad chilena a quienes
hayan sido privados de ella por motivos políticos;

h) Permitan que las personas que hayan sido obli
gadas a abandonar el país por motivos políticos retor
nen a sus hogares y tomen las medidas adecuadas
para ayudar a su reasentamiento;

i) Eliminen las restricciones a las actividades polí
ticas y restablezcan el pleno ejercicio de la libertad
de asociación;

j) Garanticen las normas de protección laboral
que se piden en los instrumentos internacionales y
restablezcan plenamente los derechos sindicales pre
viamente establecidos;

k) Garanticen cabalmente la libertad de expresión;

1) Salvaguarden los derechos humanos de los in
dios mapuches y otras minorías indígenas, tomando
en cuenta sus características culturales propias;

5. Expresa su reconocimiento al Relator Especial
por su informe sobre las consecuencias que tienen
para los derechos humanos en Chile las diversas for
mas de asistencia prestada a las autoridades chilenas102 ;

6. Encomia al Presidente y demás miembros del
Grupo de Trabajo ad hoc por su detallado y objetivo
informe;

7. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a
que continúe prestando especial atención a la situación
en Chile y, con este fin:

a) Designe, en consulta con el Presidente del
Grupo de Trabajo ad hoc, de entre los miembros
del Grupo tal como está constituido actualmente, a
un Relator Especial encargado de investigar la situa
ción de los derechos humanos en Chile que informe
a la Comisión de Derechos Humanos y a la Asamblea
General, y formule el mandato de dicho Relator Espe
cial sobre la base de la resolución 8 (XXXI) de la
Comisión, en virtud de la cual se estableció el man
dato del Grupo de Trabajo ad hoc;

b) Examine, en su trigésimo quinto período de
sesiones, los medios más eficaces de averiguar el para
dero y la suerte de las personas desaparecidas en
Chile y de aquellas cuyo paradero se desconoce,
tomando en cuenta las opiniones expresadas al respecto
por el Grupo de Trabajo ad hoc en su informe;

8. Insta a las autoridades chilenas a que cooperen
con el Relator Especial;

9. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
por conducto del Consejo Económico y Social, pre
sente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones un informe sobre la marcha de
los trabajos relativos a las medidas adoptadas en cum
plimiento de la presente resolución.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/176. Importancia de la experiencia elel Grupo
de Trabajo ud hoc encargado de inves
tigar la situación de los derechos huma
nos en Chile

La Asamblea General,

Teniendo presente la resolución 8 (XXXI) de 27 de
febrero de 1975 de la Comisión de Derechos Huma
nos10 7 , en virtud de la cual se estableció el Grupo de
Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación
de los derechos humanos en Chile, y las resoluciones 3
(XXXII) de 19 de febrero de 197610s, 9 (XXXIII)
de 9 de marzo de 1977109 y 12 (XXXIV) de 6 de
marzo de 1978110 de la Comisión, mediante las cuales
se prorrogaba el mandato del Grupo de Trabajo
ad hoc,

Complacida por el hecho de que el Grupo de Tra
bajo ad hoc haya podido finalmente viajar a Chile y
efectuar en el terreno una investigación sobre la situa
ción de los derechos humanos en ese país, de confor
midad con su mandato,

Consciente de la importancia de esta experiencia
en el marco de la acción de las Naciones Unidas
cuando trate de un cuadro persistente de violaciones
graves de los derechos humanos,

1. Expresa su vivo reconocimiento al Grupo de
Trabajo ad hoc encargado de investigar la situación
de los derechos humanos en Chile por la forma minu
ciosa y objetiva en que ha desempeñado su mandato;

2. Señala a la atención de la Comisión de Dere
chos Humanos la importancia que reviste la expe
riencia del Grupo de Trabajo ad hoc con miras a la
acción futura de la Comisión cuando trate de un
cuadro persistente de violaciones graves de los derechos
humanos.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

107 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 580 período de sesiones, Suplemento No. 4 (E/5635),
cap. XXIII, secc. A.

10Slbid., 600 período de sesiones, Suple/llCllto No. 3
(E/5768), cap. XX, secc. A.

109Ibid., 620 período de sesiones, Suplemento No. 6
(E/5927), cap. XXI, secc. A.

110 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 1978, Suplemento No. 4 (EIl978/34). cap. XXVI,
secc. A.
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33/177. Proyecto de convención sobre la elimi
nación de la discriminación contra la
mujer

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/136 de 16 de diciem

bre de 1977,
Reiterando su convicción de que la aprobación de

la convención sobre la eliminación de la discriminación
contra la mujer y su entrada en vigor contribuirán a
la aplicación de los objetivos principales del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz,

Convencida de que la aprobación de la convención
y su entrada en vigor contribuirán al logro de la igual
dad entre hombres y mujeres,

Teniendo en cuenta la Conferencia Mundial del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, que
se celebrará en 1980,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Grupo de Trabajo plenario sobre la redacción de la
convención sobre la eliminación de la discriminación
contra la mujer11l establecido por la Tercera Comisión;

2. Recomienda que se establezca al comienzo del
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General un grupo de trabajo, al cual se le proporcionen
los servicios adecuados para que pueda completar
su tarea, que examine las disposiciones finales del
proyecto de convención y examine nuevamente los
artículos que aún no hayan quedado elaborados, con
miras a que la Asamblea apruebe el proyecto de con
vención en su trigésimo cuarto período de sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo cuarto período de sesiones, como cuestión
de alta prioridad, el tema titulado "Proyecto de con
vención sobre la eliminación de la discriminación
contra la mujer".

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/178. Tortura y otros tratos o penas crueles,
inhuman08 o degradantes

La Asamblea General,
Considerando que 1978 marca el trigésimo ani

versario de la Declaración Universal de Derechos
Humanos112,

Recordando la Declaración sobre la Protección de
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada
por la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX)
de 9 de diciembre de 1975,

Recordando su resolución 32/62 de 8 de diciembre
de 1977, en la que pidió a la Comisión de Derechos
Humanos que elaborara un proyecto de convención
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes, a la luz de los principios contenidos
en la Declaración,

Recordando además su resolución 32/63 de 8 de
diciembre de 1977, en la que pidió al Secretario

111 A/C.3/33/L.47 y Corr.! y 2, Add.! Y Corr.1 y Add.2
Y Corr.! (distribuido ulteriormente como documento A/34/60).

112 Resolución 217 A (III).

General que elaborara y distribuyera entre los Estados
Miembros un cuestionario en el que se solicitara infor
mación acerca de las medidas adoptadas por ellos,
incluso las medidas legislativas y administrativas, para
poner en práctica los principios de la Declaración,

Teniendo presente también su resolución 32/64 de
8 de diciembre de 1977, en la que exhortó a los Esta
dos Miembros a que reforzaran su apoyo a la Decla
ración, formulando declaraciones unilaterales contra la
tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes,

1. Toma nota del informe de la Comisión de
Derechos Humanos sobre la marcha de los trabajos
para la elaboración de un proyecto de convención
contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes118;

2. Acoge con satisfacción la decisión 1978/24 del
Consejo Económico y Social de 5 de mayo de 1978,
en la que el Consejo autorizó a un grupo de trabajo
abierto a todos los miembros de la Comisión de Dere
chos Humanos a reunirse durante una semana inme
diatamente antes del 35° período de sesiones de la
Comisión a fin de preparar propuestas concretas de
redacción de un proyecto de convención contra la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, sobre la base de los documentos perti
nentes del 34° período de sesiones de la Comisión y
de las observaciones recibidas de los gobiernos;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
en su 35° período de sesiones, asigne alta prioridad
a la cuestión de la elaboración de un proyecto de
convención contra la tortura;

4. Toma nota del informe del Secretario Gene
rall14, presentado de conformidad con la resolución
32/63 de la Asamblea General, que contiene las
respuestas al cuestionario;

5. Pide a los Estados Miembros que aún no 10
hayan hecho que respondan al cuestionario enviado
en virtud de la resolución 32/63;

6. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones la nueva información que se le suministre en
respuesta al cuestionario, y que presente toda la infor
mación disponible que haya recibido a la Comisión
de Derechos Humanos y a la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías;

7. Toma nota también del informe del Secretario
General115, presentado de conformidad con la resolu
ción 32/64, que contiene las declaraciones unilaterales;

8. Invita a los Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho a que depositen en poder del Secretario
General las declaraciones unilaterales, de conformidad
con la resolución 32/64;

9. Pide al Secretario General que continúe pre
sentando a la Asamblea General informes anuales
acerca de las nuevas declaraciones unilaterales que
depositen los Estados Miembros;

10. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-

113 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
1978, Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. VIII.

114 A/33/196 Y Add.1 a 3.
115 A/33/ 197.
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nos o degradantes" con el propósito de examinar los
progresos realizados en relación con dicho tema.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/179. Proyecto de código de conducta para
funcionarios encargados de hacer cum·
plir la ley

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3453 (XXX) de 9 de

diciembre de 1975, en que pidió al Comité sobre Pre
vención del Delito y Lucha contra la Delincuencia
que elaborara un código de conducta para funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley,

Recordando asimismo su decisión 32/419 de 8 de
diciembre de 1977, en que pidió al Secretario General
que transmitiera a todos los gobiernos el proyecto de
código de conducta para funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley116, a fin de que lo examinaran y
formularan observaciones al respecto,

Encomiando al Comité sobre Prevención del Delito
y Lucha contra la Delincuencia por la labor realizada
en su cuarto período de sesiones con miras a la elabo
ración del código de conducta para funcionarios encar
gados de hacer cumplir la ley117,

Convencida de la importancia de que se protejan
todos los derechos e intereses de los ciudadanos a
quienes sirven los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley,

Habiendo tenido en cuenta el informe del Secre
tario General sobre el proyecto de código de conducta
para funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley118,

1. Toma nota con agradecimiento de los resultados
obtenidos por el grupo de trabajo oficioso de compo
sición abierta que se reunió durante el trigésimo tercer
período de sesiones de la Asamblea General, expuestos
en el anexo a la presente resolución, y pide al Secre
tario General que los transmita a los Estados Miem
bros para su consideración;

2. Pide al Secretario General que presente el anexo
a la presente resolución a la Asamblea General en su
trigésimo cuarto período de sesiones con arreglo al
tema titulado "Tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes";

3. Recomienda que se establezca al comienzo del
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General un grupo de trabajo para proseguir la elabo
ración del proyecto de código de conducta para funcio
narios encargados de hacer cumplir la ley, y pide al
Secretario General que le asigne personal y recursos
suficientes para permitirle completar su tarea;

4. Expresa la esperanza de que el proyecto de
código de conducta para funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley sea aprobado por la Asam
blea General durante su trigésimo cuarto período de
sesiones.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

116 Véase A/32/138, anexo.
117 Véase E/CN.5/536, cap. V.
118 A/33/215 Y Add.l.

ANEXO

Proyecto de código de conducta para funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley

La Asamblea General,

Considerando que entre los propósitos proclamados en la
Carta de las Naciones Unidas figura la realización de la coope
ración internacional en el desarrollo y estímulo del respeto de
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos,
sin distinción de raza, sexo, idioma o religión,

Recordando, en particular, la Declaración Universal de Dere
chos Humanos119 y los Pactos Internacionales de Derechos
Humanos120,

Recordando asimismo la Declaración sobre la Protección de
todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea
General en su resolución 3452 (XXX) de 9 de diciembre
de 1975,

Consciente de que la naturaleza de las funciones de aplica
ción de la ley en defensa del orden público y la forma en
que dichas funciones se ejercen tienen una repercusión directa
en la calidad de la vida de los individuos y de la sociedad
en su conjunto,

Consciente de las importantes tareas que los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley llevan a cabo concienzuda
y dignamente, de conformidad con los principios de los dere
chos humanos,

Consciente, no obstante, de las posibilidades de abuso que
entraña el ejercicio de esas tareas,

Reconociendo que el establecimiento de un código de con
ducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
es solamente una de varias medidas importantes para garan
tizar la protección de todos los derechos e intereses de los
ciudadanos a quienes dichos funcionarios sirven,

Consciente de que existen otros importantes principios y
requisitos previos para el desempeño humanitario de las fun
ciones de aplicación de la ley, a saber:

a) Que, al igual que todos los organismos del sistema de
justicia penal, todo órgano de aplicación de la ley debe ser
representativo de la comunidad en su conjunto, obedecerla y
responder ante ella,

b) Que el mantenimiento efectivo de normas éticas por
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley depende
de la existencia de un sistema de leyes bien concebido, aceptado
popularmente y humanitario,

e) Que todo funcionario encargado de hacer cumplir la
ley forma parte del sistema de justicia penal, cuyo objetivo
consiste en prevenir el delito y luchar contra la delincuencia, y
que la conducta de cada funcionario del sistema repercute en
el sistema en su totalidad,

d) Que todo organismo de ejecución de la ley, en cumpli
miento de la primera norma de toda profesión, tiene el deber
de la autodisciplina en plena conformidad con los principios
y normas aquí previstos, y que todos los actos de los funcio
narios encargados de hacer cumplir la ley deben estar sujetos
al escrutinio público, ya sea ejercido por una junta exami
nadora, un ministerio, una fiscalía, el poder judicial, un
ombudsman, un comité de ciudadanos, o cualquier combina
ción de éstos, o por cualquier otro órgano examinador,

e) Que las normas en sí carecen de vaIor práctico a
menos que su contenido y significado, mediante la educación
y capacitación, y mediante vigilancia, pasen a ser parte del
credo de todo funcionario encargado de hacer cumplir la ley,

Aprueba el siguiente Código de Conducta para Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley y decide transmitirlo a
los gobiernos con la recomendación de que consideren favora
blemente la posibilidad de utilizarlo en el marco de la legis
lación o la práctica nacionales como conjunto de principios

119 Resolución 217 A (I1I).
120 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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que han de observar los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley.

Artículo 1

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe
rán en todo momento cumplir los deberes que les impone la
ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las per
sonas contra actos ilegales, en consecuencia con el alto grado
de responsabilidad exigido por su profesión.

Comentario121 :

a) La expresión "funcionarios encargados de hacer cum
plir la ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya sean
nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, espe
cialmente las facultades de arresto o detención.

b) En los países en que ejercen las funciones de policía
autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas
de seguridad del Estado, se considerará que la definición de
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende
a los funcionarios de esos servicios.

e) En el servicio a la comunidad se procura incluir espe
cialmente la prestación de servicios de asistencia a los miem
bros de la comunidad que, por razones personales, econó
micas, sociales o emergencias de otra índole, necesitan ayuda
inmediata.

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no
solamente todos los actos violentos, de depredación y noci
vos, sino también toda la gama de prohibiciones previstas
en la legislación penal. Se extiende, además, a la conducta
de personas que no pueden incurrir en responsabilidad penal.

Artículo 2

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley deberán respetar y proteger la dignidad
humana y mantener y defender los derechos humanos de todas
las personas.

Comentario:

a) Los derechos humanos de que se trata están deter
minados y protegi<ws por el derecho nacional y el interna
cional. Entre los instrumentos internacionales pertinentes
están la Declaración Univers,al de Derechos Humanos, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas con
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes, la Declaración de las Naciones Unidas sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial, la Convención Internacional sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Conven
ción Internacional sobre Ia Represión y el Castigo del Crimen
de Apartheid, la Convención para la Prevención y la San
ción del Delito de Genocidio, las Reglas Mínimas para el
Tratamiento de los Reclusos y la Convención de Viena sobre
Relaciones Consulares.

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta
disposición deben indicarse las disposiciones regionales o
nacionales que determinen y protejan estos derechos.

Artículo 3

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán
usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en
la medida que requiera el desempeño de sus tareas.

Comentario:

a) En esta disposición se subraya que el uso de la
fuerza por los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley debe ser excepcional; si bien implica que los funcio
narios encargados de hacer cumplir la ley pueden ser auto
rizados a usar la fuerza en la medida en que razonablemente

121 El comentario proporciona información para facilitar el
uso del Código en el marco de la legislación o la práctica
nacionales. Además, en comentarios nacionales o regionales
se podrían determinar características específicas de los siste~as

y prácticas jurídicos de los diferentes Estados o de las dIfe
rentes organizaciones intergubernamentales regionales que fo
mentarán la aplicación del Código.

sea necesaria, según las circunstancias, para la prevención
del delito, para efectuar la detención legal de delincuentes
o de presuntos delincuentes o para ayudar a efectuarla, no
podrá usarse la fuerza en medida que exceda estos límites.

[b) Está implícito en esta disposición que las armas de
fuego sólo podrán emplearse en circunstancias excepcio
nales; en cada caso en que se haya usado un arma de fuego
se presentará prontamente un informe a la autoridad com
petente.]

[b) El uso de armas de fuego se considera una medida
extrema, y en general no se usarán armas de fuego excepto
cuando otros medios no sean suficientes para reprimir a un
delincuente que oponga resistencia armada o para detener
a un criminal que amenace vidas ajenas. Debe hacerse todo
lo posible por excluir el uso de armas de fuego contra
mujeres y niños. En todo c¡¡so en que se haya usado un
arma de fuego se presentará prontamente un informe a I¡¡s
autoridades competentes.]

e) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso
de la fuerza por los funcionarios encargados de hacer cum
plir la ley, de conformidad con un principio de proporcio
nalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales de
proporcionalidad han de ser respetados en ,la interpretación
de esta disposición. En ningún caso debe interpretarse que
esta disposición autoriza el uso de un grado de fuerza des
proporcionado al objetivo legítimo que se ha de lograr.

Artículo 4

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan cono
cimiento los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
deberán mantenerse en secreto, a menos que el cumplimiento
del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente
otra cosa.

Comentario:

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios en
cargados de hacer cumplir la ley obtienen información que
puede referirse a la vida privada de las personas o redundar
en perjuicio de los intereses, especialmente la reputación, de
otros. Se tendrá mucho cuidado al proteger y al usar tal
información, que sólo debe revelarse en cumplimiento del
deber o para atender las necesidades de la justicia. Toda
revelación de tal información con otros fines es totalmente
impropia.

Artículo 5

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá
infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar la orden
de un superior o circunstancias especiales, como estado de
guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional,
inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pú
blica como justificación de la tortura u otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.

Comentario:

a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la
Protecoión de Todas las Personas contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada
por la Asamblea General, y en la que se estipula que:

"[Todo acto de esa naturaleza] constituye una ofensa
a la dignidad humana y será condenado como violación
de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y
de los derechos humanos y libertades fundamentales pro
clamados en la Declaración Universal de Derechos Huma
nos [y otros instrumentos internacionales de derechos
humanos]."

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente
manera:

" ... se entenderá por tortura todo acto por el cual un
funcionario público, u otra persona a instigación suya,
itúlija intencionalmente a una persona penas o sufrimien
tos graves. ya sean físicos o mentales, con el fin de obte
ner de ella o de un tercero información o una confesión,
de castigarla por un acto que haya cometido o se sos-
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peche que haya cometido, o de intimidar a esa persona o
a otras. No se considerarán torturas las penas o sufri
mientos que sean consecuencia únicamente de la privación
legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a
ésta, en la medida en que estén en consonancia con las
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos"122.

c) El término "tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes" no ha sido definido por la Asamblea General,
pero deberá interpretarse que extiende la protección más
amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental.

[El grupo de trabajo oficioso de composición abierta no
pudo considerar, por falta de tiempo, los artículos 6 a 10
durante el trigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea General.]

33/184. hnportancia del mejoramiento de la
condición y el papel de la mujer en la
educación y en las esferas económica
y social para el logro de la igualdad
entre mujeres y homhres

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de
diciembre de 1975, en la que proclamó el período de
1976 a 1985 como Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,

Recordando asimismo su resolución 31/134 de 16
de diciembre de 1976 y las resoluciones 1978/30 y
1978/32 del Consejo Económico y Social de 5 de
mayo de 1978,

Reconociendo la importancia del mejoramiento de
la condición y el papel de la mujer en la educación
y en las esferas económica y social para el logro de
la igualdad entre mujeres y hombres,

Reconociendo además la importancia del intercam
bio entre los Estados de la experiencia adquirida en
estos asuntos,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la condición y el papel de la mujer en la
educación123,

l. Insta a los Estados a que tomen las medidas
necesarias para promover la plena igualdad entre
mujeres y hombres en la educación y en las esferas
económica y social;

2. Recomienda que los Estados prevean en sus
políticas todas las medidas apropiadas para crear las
condiciones necesarias que permitan a la mujer par
ticipar en el trabajo en un pie de igualdad con el
hombre;

3. Invita a los Estados Miembros a que, en los
informes que han de presentar de conformidad con
las resoluciones 1325 (XLIV) de 31 de mayo de 1968
y 1677 (LII) de 2 de junio de 1972 del Consejo
Económico y Social, y de la resolución 3520 (XXX)
de la Asamblea General, den la información más com
pleta posible sobre su experiencia en el mejoramiento
de la condición y el papel de la mujer en la educación
y en las esferas económica y social, y sus repercusiones
en el logro de la igualdad entre mujeres y hombres;

4. Invita a los organismos especializados, a las
comisiones regionales y otras organizaciones intergu-

122 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente: informe de la
Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
56.IV.4), anexo 1.A.

123 A/33/214.

bernamentales y no gubernamentales interesadas reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social a que presenten sus observaciones
acerca de los medios de mejorar la condición y el
papel de la mujer en la educación y en las esferas
económica y social, sobre la base de los estudios
existentes, la experiencia adquirida en proyectos sobre
el terreno y las conclusiones de seminarios y simposios
celebrados sobre esos temas;

5. Pide a los organismos especializados, las comi
siones regionales y otras organizaciones interesadas de
las Naciones Unidas que organicen seminarios y
reuniones y efectúen estudios sobre los medios de
mejorar la condición y el papel de la mujer en la
educación y en las esferas económica y social;

6. Pide al Secretario General que prepare un in
forme analítico sobre la condición y el papel de la
mujer en la educación y en las esferas económica y
social basado en el material recibido en virtud de los
párrafos 3 y 4 supra, así como en diversos estudios e
investigaciones ya existentes, para su examen por la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones;

7. Pide al Secretario General que tenga presente
el contenido del presente proyecto de resolución al
preparar la documentación para la Conferencia Mun
dial del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, que se celebrará
en 1980.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/185. Preparativos para la Conferencia Mun
dial del Decenio de la8 Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y
Paz, inc1uida la adopción del 8ubtema
"Empleo, salud y educación"

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3520 (XXX) de 15 de
diciembre de 1975, en la que decidió convocar una
conferencia mundial en 1980, y 33/189 de 29 de
enero de 1979, en la que, entre otras cosas, puso de
relieve el subtema "Empleo, salud y educación" para
el programa de acción para la segunda mitad del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz, y pidió al Secretario General
que invitara a las comisiones regionales a que convo-
caran reuniones y seminarios preparatorios, .

Recordando asimismo la resolución 1978/32 del
Consejo Económico y Social, de 5 de mayo de 1978,
en la que éste recomendó el subtema "Empleo, salud
y educación" para la Conferencia Mundial del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz, e invitó a los Estados Miembros
a que presentaran informes sobre su experiencia na
cional que incluyeran datos concretos acerca de pro
yectos relacionados con esas tres esferas,

Teniendo presente que las mujeres no podrán desem
peñar, en pie de igualdad con los hombres, un papel
efectivo en el proceso de desarrollo a menos que
tengan iguales oportunidades de educación y empleo,
y dispongan de los servicios de atención sanitaria y
del clima social necesarios para utilizar dichas opor
tunidades,
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Considerando que la participación de la mujer en
condiciones de igualdad con el hombre en el proceso
de desarrollo y en la vida política contribuirá al logro
de la paz internacional,

Reconociendo que la intensificación de la coopera
ción internacional para el progreso económico y social
acelerado de los países en desarrollo, mediante el
establecimiento del nuevo orden económico interna
cional, es uno de los resortes esenciales para la inte
gración progresiva de la mujer en el proceso de
desarrollo,

1. Decide que la Conferencia Mundial del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz, tenga como subtema el de "Empleo,
salud y educación", y que el propósito de la Confe
rencia siga siendo el de examinar y evaluar los pro
gresos realizados en la primera mitad del Decenio y
recomendar un programa de acción, con los cambios
y reajustes necesarios en el Plan de acción mundial
para la consecución de los objetivos del Año Inter
nacional de la Mujer124, para la segunda mitad del
Decenio, a fin de lograr sus objetivos de igualdad,
desarrollo y paz;

2. Recomienda, por consiguiente, que la Confe
rencia haga hincapié en la elaboración de planes prác
ticos para la integración de la mujer en el proceso
de desarrollo, particularmente mediante la promoción
de actividades económicas y oportunidades de empleo
en condiciones de igualdad con el hombre a través,
entre otras cosas, de la prestación de servicios sani
tarios y educativos adecuados, y que se tenga esto en
cuenta en la labor preparatoria de la Conferencia;

3. Invita a las comisiones regionales, la Organi
zación Internacional del Trabajo, la Organización
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial, el Programa
Mundial de Alimentos, el Organismo de Obras Pú
blicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, el
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población y cualquier otro organismo de
las Naciones Unidas interesado a que examinen el
progreso logrado, así como las limitaciones y proble
mas específicos encontrados en sus esferas técnicas y
operacionales en relación con el logro de las metas
y objetivos del Decenio y a que sugieran a las reunio
nes preparatorias regionales, de ser posible, o a la
Conferencia, programas adecuados para la segunda
mitad del Decenio, prestando especial atención al sub
tema "Empleo, salud y educación" y colaborando
mutuamente cuando sea factible;

4. Pide a las reuniones preparatorias regionales
que sugieran programas adecuados para la segunda
mitad del Decenio, mediante un examen y evaluación
de los progresos logrados y de los obstáculos encon
trados en la primera mitad del Decenio, prestando
especial atención al subtema "Empleo, salud y edu-

124 Informe de la Conferencia Mundial del Año Interna
cional de la Mujer, México, D.F., 19 de junio a 2 de julio
de 1975 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.76.lV.1), cap. II, secc. A.

cación", teniendo en cuenta los siguientes enfoques
generales:

a) Cooperación técnica;
b) Investigación, reunión y análisis de datos, in

cluido el fortalecimiento de los arreglos existentes a
nivel regional para la reunión de datos cualitativos y
cuantitativos sobre las condiciones y problemas de la
mujer, especialmente los relacionados con el empleo
y el nivel de educación;

c) Difusión de información para acabar con los
conceptos estereotipados de los papeles masculino y
femenino, e intercambio de información sobre proyec
tos relacionados con los objetivos del Decenio;

5. Pide al Secretario General:

a) Que prepare un informe para la Conferencia
sobre los problemas planteados y sobre la situación
y el papel futuro de la mujer, tanto urbana como
rural, en las esferas del empleo y la participación en
la vida económica, especialmente a nivel de la formu
lación de políticas, la educación y la capacitación
técnica y de otra índole, y de la salud, la nutrición y
la planificación de la familia, sobre la base de la
información recibida en respuesta a su cuestionario
sobre el examen y evaluación de los progresos logra
dos en la primera mitad del Decenio, y de toda otra
información de que disponga, incluso la recibida de
los Estados Miembros en respuesta a la resolución
1978/32 del Consejo Económico y Social;

b) Que tenga en cuenta la información mencio
nada supra y las recomendaciones de las reuniones
preparatorias regionales, las comisiones regionales y
los organismos de las Naciones Unidas cuando prepare
los documentos relacionados con el tema 9 del pro
grama provisional de la Conferencia12~;

c) Que señale la presente resolución a la atención
de los Estados Miembros y la distribuya también a
las comisiones regionales, a los organismos compe
tentes de las Naciones Unidas y organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades consul
tivas por el Consejo Económico y Social y a las
reuniones preparatorias regionales y seminarios que se
celebren para preparar la Conferencia.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/186. Racionalización de los sistemas de pre
sentación de informes sobre la condi.
ción jurídica y social de la mujer

La Asamblea General,

Recordando el sistema existente de presentación de
informes bienales acerca de la aplicación de la Decla
ración sobre la eliminación de la discriminación contra
la mujer126 e instrumentos conexos, establecido en
virtud de las resoluciones 1325 (XLIV) de 31 de mayo
de 1968 y 1677 (LB) de 2 de junio de 1972 del
Consejo Económico y Social,

Recordando además que, de conformidad con sus
resoluciones 3490 (XXX) de 12 de diciembre de
1975, titulada "Aplicación del Plan de acción mundial
aprobado por la Conferencia Mundial del Año Inter-

125 Resolución 33/189, anexo.
126 Resolución 2263 (XXII).
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nacional de la Mujer", y 3520 (XXX) de 15 de di
ciembre de 1975, se han establecido y se aplican
procedimientos de presentación de informes para el
examen y evaluación bienales, en todo el sistema, de
la aplicación del Plan de acción mundial para la con
secución de los objetivos del Año Internacional de la
Mujer127 y de los progresos realizados en la aplicación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarroll0128,

Reafirmando la resolución 1978/28 del Consejo
Económico y Social de 5 de mayo de 1978, en la
que, entre otras cosas, se recomendó que los sistemas
de presentación de informes esbozados en las reso
luciones mencionadas supra se integraran en un sis
tema único,

Reconociendo la importancia de esos informes para
el examen de los progresos realizados en la promoción
de la total igualdad entre las mujeres y los hombres
en todas las esferas de la vida,

Observando con preocupación que el número de
respuestas a las solicitudes de información formuladas
sobre la base de las resoluciones mencionadas ha sido
insuficiente y que, además, a menudo el contenido
de esas respuestas se duplica como lo muestran los
informes presentados a la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer en su 27° período de
sesiones129,

Destacando la conveniencia de que todos los Estados
Miembros presenten tales informes,

Teniendo presente la carga que significa para los
gobiernos el hecho de tener que responder separada
mente a las solicitudes hechas en las resoluciones
antes mencionadas,

Convencida de que es necesario racionalizar los
sistemas de presentación de informes a que se hace
referencia en los párrafos primero y segundo del
preámbulo supra,

1. Decide integrar los sistemas de presentación de
informes esbozados en las resoluciones mencionadas
supra en un sistema único y revisar el nuevo sistema
de presentación de informes a la luz de los nuevos
acontecimientos;

2. Pide al Secretario General que, en el contexto
del sistema integrado de presentación de informes,
examine el contenido de los cuestionarios que se en
víen a Estados Miembros, a organismos de las Naciones
Unidas y a organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social, prestando especial atención a las
necesidades regionales mediante la elección de crite
rios de evaluación que tengan en cuenta las dispari
dades regionales, con el objeto de simplificar esos
cuestionarios si fuera posible;

3. Insta a los Estados Miembros a que, al pre
parar sus informes, utilicen el mecanismo nacional
que se haya establecido para promover el progreso
de la mujer y tengan en cuenta las opiniones de
las organizaciones no gubernamentales nacionales
apropiadas;

127 Informe de la Conferencia Mundial del A ño Interna
cional de la Mujer, México, D.F., 19 de junio a 2 de julio
de 1975 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.76.IV.1), cap. n, BecC. A.

128 Resolución 2626 (XXV).
129 A/321216 Y Corr.1 y Add.1 Y 2; E/CN.6/611.

4. Pide además al Secretario General que, al pre
parar los informes basados en las respuestas guberna
mentales sobre los progresos realizados en el mejora
miento de la condición jurídica y social de la mujer,
formule observaciones analíticas sobre los obstáculos
con que se haya tropezado y las políticas para la
adopción de medidas en el futuro, que incluyan, de
ser posible, estudios comparados de los acontecimien
tos ocurridos en cada región.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/187. Instituto Internacional de Investigacio
nes y Capacitación para la Promoción
de la Mujer

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/135 de 16 de di
ciembre de 1976 y 32/137 de 16 de diciembre de
1977, relativas al Instituto Internacional de Investi
gaciones y Capacitación para la Promoción de la
Mujer,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
nerapao presentado en aplicación de la resolución
1978/25 del Consejo Económico y Social, de 5 de
mayo de 1978, y los preparativos de la Secretaría
a los niveles administrativo, sustantivo y financiero
con miras al establecimiento del Instituto,

Observando los resultados logrados por la Confe
rencia de 1978 de las Naciones Unidas sobre Pro
mesas de Contribuciones para las Actividades de Des
arrollo, que tuvo lugar en la Sede el 7 de noviembre
de 1978, en lo que concierne al Instituto,

1. Expresa su agradecimiento al Secretario Ge
neral por los esfuerzos desplegados en relación con
el establecimiento del Instituto Internacional de Inves
tigaciones y Capacitación para la Promoción de la
Mujer;

2. Pide al Secretario General que prosiga activa
mente las consultas necesarias relativas al acuerdo con
el país huésped;

3. Pide al Secretario General que proceda a la
designación del Director y los miembros de la Junta
de Consejeros del Instituto;

4. Decide que, tan pronto como queden designados
los miembros de la Junta de Consejeros, el Instituto
comience a funcionar como órgano de las Naciones
Unidas financiado por contribuciones voluntarias, con
el grado de autonomía necesario para asegurar su
funcionamiento eficiente;

5. Pide al Secretario General que tome y prosiga
todas las iniciativas adecuadas para conseguir contri
buciones voluntarias a fin de financiar el funciona
miento del Instituto;

6. Pide al Secretario General que presente al Con
sejo Económico y Social, en su primer período ordi
nario de sesiones de 1979, un informe sobre la apli
cación de la presente resolución, incluido un proyecto
de programa de operaciones para los dos primeros
años, junto con un bosquejo de presupuesto para el
mismo período;

13Q A/33/316; véase también AIC.5/33/34.
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7. Pide aSlmlsmo al Secretario General que in
forme a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/188. Fondo de Contribuciones Voluntarias
para el Decenio de las Naciones Unidas
para la Mnjer

La Asamblea General,
Recordando su resolución 31/133 de 16 de di

ciembre de 1976, donde figuran los criterios y dispo
siciones para la Administración del Fondo de Contri
buciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer,

Recordando asimismo su resolución 32/141 de 16
de diciembre de 1977, en que pidió al Secretario Ge
neral que informara anualmente sobre la administra
ción del Fondo y que presentara periódicamente a la
Asamblea General informes provisionales sobre la
realización de los proyectos financiados por el Fondo,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Fondo131 ,

1. Toma nota con satisfacción de las decisiones
adoptadas por el Comité Consultivo sobre el Fondo
de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer durante sus períodos
de sesiones tercero132 y cuarto133 ;

2. Toma también nota con satisfacción de los pro
gresos realizados por las comisiones regionales en la
formulación y ejecución de proyectos en las esferas
de desarrollo nacional, planificación, desarrollo rural,
formación de instructores, tecnologías apropiadas, co
mercio e industrias en pequeña escala y cooperación
técnica entre los países en desarrollo, incluidos ser
vicios de investigación e información;

3. Pide a las Comisiones regionales interesadas
que procedan a la contratación de la segunda oficial
de programas en favor de las mujeres como lo reco
mendó el Comité Consultivo en su cuarto período de
sesiones134 ;

4. Insta a las comisiones regionales a que aumen
ten el número de mujeres que ocupan puestos con
autoridad de formular políticas dentro de sus respec
tivas secretarías;

5. Expresa su reconocimiento a las organizaciones
y organismos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas por su cooperación a los niveles nacional y
regional en la formulación y ejecución de proyectos
patrocinados por el Fondo;

6. Expresa su reconocimiento a los países que ya
han contribuido, a los que han prometido contribu
ciones y a los que han expresado su intención de
contribuir al Fondo;

7. Hace un llamamiento a los Estados Miembros
para que consideren la prestación de apoyo al Fondo
a fin de garantizar la disponibilidad de recursos ade-

131 A/33/198 y Add.lIRev.l y Add.2 Y CorrJ.
132 A/33/198, secc. n.
133A/33/198/Add.2 y Corr.l, secc. II.
134 [bid., párr. 8.

cuados para la planificación a largo plazo de sus
actividades;

8. Pide además al Secretario General que:

a) Continúe informando anualmente sobre la ad
ministración del Fondo, así como sobre los progresos
realizados en la ejecución de las actividades del
mismo;

b) Continúe incluyendo al Fondo, sobre una base
anual, entre los programas de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones
para las Actividades de Desarrollo.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/189. Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igual.
dad, Desarrollo y Paz

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de
diciembre de 1975, en la que decidió convocar una
conferencia mundial en 1980, a mediados del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz,

Recordando también la resolución 2062 (LXII) del
Consejo Económico y Social, de 12 de mayo de 1977,
por la cual se decidió establecer un comité prepara
torio a fin de que hiciera recomendaciones respecto
de los arreglos sustantivos y de organización para
la Conferencia,

Recordando asimismo todas las resoluciones y deci
siones pertinentes de las Naciones Unidas sobre aspec
tos sustantivos y administrativos de la labor prepara
toria de la Conferencia,

l. Decide que el programa provisional de la Con
ferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, sea el que
figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide también la siguiente organización para
los trabajos de la Conferencia:

a) Se asignarán a la Conferencia 13 días labo
rables;

b) Además del plenario, habrá dos comisiones
principales a las que se proporcionará interpretación
en seis idiomas;

e) En el debate general, que se efectuará en el
plenario, habrá un límite de quince minutos por
orador;

d) El número de grupos de trabajo que se requie
ran será decidido por la Conferencia, en la inteligencia
de que se proporcionará interpretación a un grupo de
trabajo;

3. Pide al Secretario General que vele por que se
prepare y distribuya la documentación para la Confe
rencia seis semanas antes de la celebración de ésta,
de acuerdo con la práctica de las Naciones Unidas;

4. Autoriza al Secretario General a que, al pre
parar la documentación sustantiva para la Conferen
cia, recurra a los servicios de consultores en la medida
en que sea necesario;

5. Recomienda a los jefes ejecutivos de los orga
nismos especializados interesados y otras entidades
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pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, que
preparen, de manera coordinada, informes en los que
se evalúen los progresos realizados en esferas sustan
tivas relacionadas con el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz;

6. Pide al Secretario General que vele por que se
tengan debidamente en cuenta las recomendaciones
sobre racionalización de métodos en la preparación
del cuestionario sobre la aplicación del Plan de acción
mundial para la consecución de los objetivos del Año
Internacional de la Mujer135, en cumplimiento de la
resolución 2060 (LXII) del Consejo Económico y So
cial, de 12 de mayo de 1977, Y de los resultados y
conclusiones de toda la labor preparatoria para la
Conferencia;

7. Pide al Secretario General que vele por que la
Conferencia tenga a su disposición la documentación
a que se hace referencia en su nota de 2 de marzo
de 1978 sobre la labor preparatoria de la Conferen
cia136, así como en las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas;

8. Pide al Secretario General que invite:

a) A todos los Estados a participar en la Con
ferencia;

b) A los representantes de las organizaciones que
hayan recibido una invitación permanente de la Asam
blea General para participar en calidad de observa
dores en los períodos de sesiones y en los trabajos
de todas las conferencias internacionales convocadas
bajo sus auspicios, a participar en la Conferencia en
dicha calidad de conformidad con la resolución 3237
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 de la Asamblea;

e) A los representantes de los movimientos nacio
nales de liberación reconocidos en su región por la
Organización de la Unidad Africana, a participar en
la Conferencia en calidad de observadores de confor
midad con la resolución 3280 (XXIX) de 10 de di
ciembre de 1974 de la Asamblea General;

d) Al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia a participar en la Conferencia en su calidad de
Autoridad Administradora para Namibia;

e) A los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica, y a los órganos
interesados del sistema de las Naciones Unidas, a estar
representados en la Conferencia;

f) A las organizaciones intergubernamentales inte
resadas a estar representadas por observadores en la
Conferencia;

g) A las organizaciones no gubernamentales inte
resadas reconocidas como entidades consultivas por el
Consejo Económico y Social a estar representadas en
la Conferencia por observadores que tendrán derecho
a presentar exposiciones por escrito, en relación con
lo cual el Secretario General de la Conferencia pro
porcionará una lista de las organizaciones no guber
namentales que podrán hacer uso de la palabra en la
Conferencia, para su aprobación por el Comité Pre-

135 Informe de la Conferencia Mundial del A,zo Interna
cional de la Mujer, México, D.F., 19 de junio a 2 de julio
de 1975 (publicación de las Naciones Unidas, No. de vent~:

S.76.IV.l), cap. n, secc. A.
136 E/CN.6/610.

paratorio en su segundo período de sesiones, en la
inteligencia de que su número será limitado y de que
la duración de la intervención estará en consonancia
con el reglamento de la Conferencia;

9. Pide al Secretario General:
a) Que nombre 10 antes posible un Secretario

General para la Conferencia con la categoría de Sub
secretario General;

b) Que el Secretario General que se nombre sea
una persona ajena al sistema de las Naciones Unidas
y proceda de un país en desarrollo;

e) Que vele por que la secretaría de la Confe
rencia, que estará ubicada en la Sede de las Naciones
Unidas, esté compuesta de un Secretario General de
dedicación exclusiva, así como de los funcionarios
apropiados de la Subdivisión para el Adelanto de la
Mujer del Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios de la Secretaría, y del personal adicional
necesario para la preparación de la Conferencia, de
biendo la secretaría de la Conferencia trabajar en
estrecha cooperación con todo el centro, que es el
punto de coordinación de las actividades del Decenio;

1n. Pide también al Secretario General que pre
pare un proyecto de reglamento para la Conferencia,
para ser presentado al Comité Preparatorio en su
segundo período de sesiones, sobre la base del regla
mento usual para conferencias de las Naciones Unidas,
teniendo en cuenta el procedimiento adoptado para
la Conferencia Mundial del Año Internacional de la
Mujer celebrada en México, D.F., del 19 de junio al
2 de julio de 1975, con respecto a la composición
de la Mesa;

] l . Pide al Secretario General que invite a las co
misiones regionales a organizar, lo antes posible en
1979, reuniones y seminarios preparatorios en apoyo
de los fines y objetivos de la Conferencia;

12. Pide también al Secretario General que invite
a los organismos especializados y otras entidades per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas a organizar
reuniones sectoriales, según resulte apropiado, y a par
ticipar activamente en la preparación de las reuniones
regionales;

]3. Invita a las organizaciones regionales, inter
gubernamentales y no gubernamentales, a que contri
buyan a la preparación de reuniones regionales y a
que participen en ellas en cuanto sea posible;

14. Autoriza al Secretario General, previo asenti
miento de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto y de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas, a contraer compromisos que, de conformidad
con la resolución 3] /93 de ]4 de diciembre de ]976
de la Asamblea General, haya determinado que son
de naturaleza urgente e imprevisibles, resultantes de
gastos extraordinarios relacionados con la Conferencia
como consecuencia de las decisiones expuestas en los
párrafos 2 a 8 supra y sobre ]a base de las estima
ciones preliminares que figuran en el anexo IV del
informe del Comité Preparatorio de la Conferencia137 ;

]5. Decide que se proporcionen recursos financie
ros adecuados para asegurar la preparación satisfactoria
de la Conferencia para la última parte del bienio
] 978-1979 y para la primera parte del bienio 1980-

137 A/CONF.94/PC14.
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1981 a fin de suministrar los recursos necesarios lo
antes posible.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

ANEXO

Programa provisional de la Conferencia Mundial del De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz

1. Apertura de la Conferencia.

2. Elección del Presidente y los miembros de la Mesa de
la Conferencia.

3. Aprobación del reglamento.

4. Aprobación del programa.

5. Establecimiento de las comisiones principales y organi
zación de los trabajos.

6. Credenciales de los representantes en la Conferencia:

a) Designación de los miembros de la Comisión de Veri
ficación de Poderes;

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

7. Efectos del apartheid sobre la mujer en el Africa meri
dional:

a) Examen de la situación;

b) Medidas especiales de asistencia a la mujer en el
Mrica meridional.

8. Examen y evaluación de los progresos realizados y de
los obstáculos con que se ha tropezado en cuanto al logro
de los objetivos del Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, en los p1anos
nacional, regional e internacional, desde 1975 hasta 1980,
de conformidad con el Plan de acción mundial para la
oonsecución de los objetivos del Año Internacional de la
Mujer:

a) 'Examen y evaluación de los progresos realizados y
de ,los obstáculos con que se ha tropezado a nivel
nacional en cuanto al logro de los objetivos mínimos
enunciados en el párrafo 46 del Plan de acción
mundial;

b) Examen y evaluación de los programas regionales
y mundiales de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas encaminados a promover los obje
tivos del Decenio.

9. Programa de acción para la segunda mitad del Decenio
de ,las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Des
arrollo y Paz (1981-1985), con miras a ejecutar el Plan
de acción mundial:

a) Metas y estrategias nacionales para la integración
y la participación de la mujer en el desarrollo eco
nómico y social, con especial atención al subtema
"Empleo, salud y educación":

i) Planificación y vigilancia;

ii) Mecanismos nacionales;

b) Metas y estrategias regionales e internacionales, te
niendo en cuenta el subtema "Empleo, salud y edu
cación".

10. Aprobación del informe de la Conferencia.

33/190. Preparativos de la Conferencia Mundial
del Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 5 de su resolución 31/194
de 22 de diciembre de 1976,

Tomando nota del informe del Secretario General
titulado "Trabajos del Comité Preparatorio de la
Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer durante su primer período de
sesiones"138,

Consciente de la necesidad de preparar cabalmente
la Conferencia,

Pide al Secretario General que, al adoptar las dis
posiciones relativas a los preparativos de la Confe
rencia del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, tenga presente el
párrafo 5 de la resolución 31/194 de la Asamblea
General y cumpla lo dispuesto en dicha resolución de
modo tal que se aseguren los preparativos necesarios
de la Conferencia y la participación efectiva de la Sub
división para el Adelanto de la Mujer del Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la
Secretaría.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/191. Lugar de celebración de la Conferencia
Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Des
arrollo y Paz

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de
diciembre de 1975, en cuyo párrafo 20 decidió con
vocar a mediados del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, una con
ferencia mundial para examinar y evaluar los progresos
hechos en la consecución de los objetivos del Año
Internacional de la Mujer, como recomendó la Confe
rencia Mundial del Año Internacional de la Mujer, y
para reajustar según sea necesario los programas exis
tentes a la luz de los datos e investigaciones nuevos
de que se disponga,

Tomando nota con reconocimiento de que el Go
bierno de Dinamarca ha ofrecido ser huésped de la
Conferencia139,

Tomando nota también con reconocimiento del ofre
cimiento del Gobierno de Costa Rica de ser huésped
de la Conferencia140,

Decide, tras haber sido informada del entendimiento
amistoso y cordial entre los dos países que han ofre
cido ser huéspedes de la Conferencia Mundial del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz:

a) Aceptar con agradecimiento al ofrecimiento del
Gobierno de Dinamarca de ser huésped de la Con
ferencia;

b) Celebrar la Conferencia en Copenhague en
1980.

95a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

138 A/33/339 Y Corr.l y Add.1.
139 A/C.3/33/5.
140 A/C.3/33/4.
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33/30. Cuestión de las Nuevas Hébridas

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de las Nuevas Hé
bridas,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la

1 Para las decisiones adoptadas sobre la base de los informes
de la Cuarta Comisión, véase la sección X.B.6.
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situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales2,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y todas las demás resoluciones y decisiones

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/33/23/
Rev.l ), vol. J, cap. IIJ, y vol. JII, cap. XIII.
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de las Naciones Unidas relativas al Territorio inclu
sive las resoluciones 3290 (XXIX) de 13 de diciem
bre de 1974, 3433 (XXX) de 8 de diciembre de 1975,
31/51 de 1° de diciembre de 1976 y 32/26 de 28 de
noviembre de 1977 de la Asamblea General,

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes de Francia3 y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte4, en su calidad de Potencias adminis
tradoras, acerca de los acontecimientos ocurridos en
las Nuevas Hébridas,

Consciente de la necesidad de acelerar el progreso
hacia la plena aplicación de la Declaración con res
pecto a las Nuevas Hébridas,

Teniendo en cuenta los constructivos resultados lo
grados como consecuencia del envío de misiones visi
tadoras a los territorios coloniales y reiterando su con
vicción de que el envío de una misión de esa naturaleza
a las Nuevas Hébridas es indispensable para obtener
información adecuada y directa acerca de las condi
ciones existentes en el Territorio, así como de los
puntos de vista, los deseos y las aspiraciones de la po
blación del Territorio respecto de su condición futura,

Tomando nota del compromiso conjunto de las dos
Potencias administradoras de conducir el Territorio a
la independencia para 1980",

1. Aprueba el capítulo deljpforme del Comité
Especia'l encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a las Nuevas Hébridas6 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio a la libre determinación y a la independen
cia de conformidad con la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales;

3. Reafirma la integridad territorial y la unidad
nacional de las Nuevas Hébridas;

4. Acoge con beneplácito el compromiso conjunto
de las dos Potencias administradoras de conceder la
independencia a las Nuevas Hébridas, como se reitera
en su carta de fecha 11 de abrH de 1978 dirigida al
Secretario General", e insta a ambas Potencias a con
tinuar sus esfuerzos, en consulta con todo el pueblo
del Territorio, a fin de que logre la pronta indepen
dencia;

5. Pide a las Potencias administradoras que adop
ten todas las medidas apropiadas para fortalecer la
economía de las Nuevas Hébridas, que sigan adoptando
medidas para unificar la administración del Territorio
y que elaboren programas concretos de asistencia y
desarrollo económico;

6. Insta a las Potencias administradoras a que con
tinúen sus esfuerzos, en cooperación con el pueblo del
Territorio, para promover un sistema unitario de edu
cación;

7. Pide a las Potencias administradoras que con
tinúen procurando la asistencia de los organismos

3 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi-
sión, na. sesión, párrs. 49 a 54.

4 [bid., 24a. sesión, párrs. 23 a 30, y 32a. sesión, párr. 57.
l) Véase A/33/80.
6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/33123/
Rev.l), vol. III, cap. XIII.

especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos
los sectores de la vida nacional del Territorio;

8. Insta a las Potencias administradoras a que, en
cooperación con el Gobierno de las Nuevas Hébridas,
salvaguarden el derecho inalienable del pueblo del Te
rritorio al disfrute de sus recursos naturales mediante
la adopción de medidas eficaces que garanticen los
derechos del pueblo a poseer esos recursos naturales y
disponer de ellos y a establecer y mantener el contral
del desarrollo futuro de los mismos;

9. Pide a las Potencias administradoras, en espe
cial, que adopten todas las medidas necesarias para
salvaguardar el pleno aprovechamiento por parte del
pueblo del Territorio de sus recursos marinos, recu
rriendo a medidas tales como la protección contra la
explotación excesiva y la contaminación, así como para
garantizar que los derechos de la población con res
pecto a la propiedad de la tierra estén plenamente sal
vaguardados y sean respetados;

10. Pide a los Gobiernos de Francia y del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que faci
¡¡'ten el pronto envío de una misión visitadora de las
Naciones Unidas a las Nuevas Hébridas;

11. Pide al Comité Especial que continúe buscando
los mejores medios de aplicar la Declaración con res
pecto a las Nuevas Hébridas, incluido el pronto envío
de una misión visitadora al Territorio, y que informe
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución.

81a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/31. Cuestión del Sáhara Occidental

A

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión del Sáhara Occi
dental,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Habiendo examinado el capítulo pertinente del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales7 ,

Habiendo oído las declaraciones formuladas sobre
la cuestión del Sáhara Occidental, incluidas las del
representante del Frente Popular para la Liberación
de Saguia el-Hamra y de Río de OraR,

Recordando las conclusiones de la Misión Visita
dora de las Naciones Unidas enviada en 1975 al
Sáhara Occidental9 ,

7 ¡bid., vol. II, cap. IX.
8 ¡bid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comisión,

22a. sesión, párrs. 78 a 93, y 30a. sesión, párrs. 57 a 65. Para
el texto completo, véanse A/CA/33/L.22 y L.31.

9 ¡bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/I0023/Rev.l), vol. I1I, cap. XIII, párr. 11.
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Recordando la opinión consultiva emitida por la
Corte Internacional de Justicia el 16 de octubre
de 197510 sobre la cuestión del Sáhara Occidental, en
relación especialmente con el principio del derecho del
pueblo del Sáhara Occidental a la libre determinación,

Teniendo presente la profunda preocupación de las
Naciones Unidas, de la Organización de la Unidad
Africana y de los países no alineados en lo que se re
fiere a la descolonización del Sáhara Occidental y al
derecho a la libre determinación del pueblo de ese
Territorio,

Recordando su resdlución 32/19 de 11 de noviem
bre de 1977, relativa a la cooperación entre las Nacio
nes Unidas y la Organización de la Unidad Africana,

Recordando la decisión adoptada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización
de la Unidad Africana en su 13° período ordinario de
sesiones, celebrado en Port Louis del 2 al 6 de julio
de 1976, de celebrar un período extraordinario de se
siones dedicado a la cuestión del Sáhara OccidentaJll,

Tomando nota de la decisión adoptada por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 15° período
ordinario de sesiones, celebrado en Jartum del 18 al 22
de julio de 1978, de crear un comité ad hoc de Jefes
de Estado encargado de examinar todos los datos rela
tivos a la cuestión del Sáhara Occidental, incluido el
ejercicio del derecho del pueblo de ese Territorio a la
libre determinación12,

Reiterando su firme esperanza de que, de ahora al
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
general, la Organización de la Unidad Africana en
cuentre, en aplicación de las resoluciones y decisiones
que aprobó sobre la cuestión del Sáhara Occidental
en sus períodos ordinarios de sesiones 13° 11, 14° 13 Y
15° 12, una solución para este problema, de confor
midad con el derecho de los pueblos a la libre deter
minación enunciado en la resolución 1514 (XV),

Acogiendo con beneplácito la decisión unilateral de
cesación del fuego adoptada por el Frente Popular
para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de
Oro el 12 de julio de 1978 con miras a promover
un movimiento hacia la paz en el Sáhara Occidental,

1. Reafirma su adhesión al principio de la libre
determinación de los pueblos, de conformidad con lo
dispuesto en la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Sáhara Occidental a la libre determinación y a la
independencia;

3. Reafirma la responsabilidad de las Naciones
Unidas en cuanto a la descolonización del Sáhara
Occidental, de conformidad con los principios de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración;

4. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los

10 Sahara occidental, Avis consultatif, C.l.!., Recueil 1975,
pág. 12. Texto transmitido a los miembros de la Asamblea
General por nota del Secretario General (Al 10300).

11 Véase A/31/136-S/12141, anexo 11, resolución AHGI
Res.81 (XIII). Para el texto impreso, véase Documentos Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, trigésimo primer año, Suple
mento de julio, agosto y septiembre de 1976.

12 A/33/235 Y Corr.l, anexo 11, resolución AHG/Res.92
(XV).

18 A/32/310, anexo n, AHG/Dec.ll0 (XIV).

países y pueblos coloniales que continúe siguiendo
activamente los acontecimientos relativos a esta cues
tión con miras a la aplicación completa y rápida de
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
que informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo
cuarto período de sesiones;

5. Pide al Secretario General Administrativo de
la Organización de la Unidad Africana que mantenga
informado al Secretario General de las Naciones
Unidas de los progresos logrados en la aplicación de
las decisiones de la Organización de la Unidad Afri
cana relativas al Sáhara Occidental;

6. Invita al Secretario General a que presente un
informe sobre la cuestión del Sáhara Occidental a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones.

81a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, y 1541 (XV) de 15 de diciem
bre de 1960,

Recordando sus resoluciones pertinentes y las reso
luciones de la Organización de la Unidad Africana
relativas a la cuestión del Sáhara Occidental,

Considerando la decisión adoptada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización
de la Unidad Africana en su 13° período ordinario de
sesiones, celebrado en Port Louis del 2 al 6 de julio
de 1976, de celebrar un período extraordinario de
sesiones sobre la cuestión del Sáhara OccidentalH ,

Considerando asimismo la decisión adoptada por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su 15° período
ordinario de sesiones, celebrado en Jartum del 18 al
22 de julio de 1978, de crear un comité ad hoc de
Jefes de Estado, a fin de examinar todos los datos
relativos a la cuestión del Sáhara OccidentaPIl,

Recordando la parte relativa al Sáhara Occidental
de la Declaración Política aprobada por la Quinta
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en Colombo del 16
al 19 de agosto de 197616,

Tomando nota del llamamiento dirigido a los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas por el Presi
dente en ejercicio de la Organización de la Unidad
Africana17,

Recordando su resolución 32/19 de 11 de noviem
bre de 1977, relativa a la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana,

l. Toma nota de la decisión adoptada por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su 150 período

14 Véase A/31/136-SI12141, anexo 11, resolución AHGI
Res.81 (XIII). Para el texto impreso, véase Documentos Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, trigésimo primer año, Suple
mento de julio, agosto y septiembre de 1976.

111 A/33/235 Y Corr.l, anexo 11, resolución AHG/Res.92
(XV).

16 A/311197, anexo 1, párr. 35.
17 Véase la carta, de fecha 7 de noviembre de 1978, del

Representante Permanente del Sudán (A/33/364).
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ordinario de sesiones de crear un comité ad hoc de
Jefes de Estado;

2. Encomienda a ese comité ad hoc el examen de
todos los datos de la cuestión del Sáhara Occidental
con miras a convocar una conferencia en la cumbre
extraordinaria de la Organización de la Unidad Afri
cana;

3. Invita a la Organización de la Unidad Africana
~ que actúe con diligencia para encontrar una solución
Justa y equitativa a la cuestión del Sáhara Occidental;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados de
la región para que se abstengan de realizar cualquier
a~to 9pe pueda o~staculiz~r los esfuerzos de la Orga
mzaClOn de la Umdad Afncana encaminados al logro
de una solución justa y pacífica del problema;

5. Pide al Secretario General Administrativo de la
Organización de la Unidad Africana que informe al
Secretario General de las Naciones Unidas acerca de
los resultados a que llegue el comité ad hoc e invita
al Secretario General de las Naciones Unidas a que
informe al respecto a la Asamblea General.

81 a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/32. Cuestión de Samoa Americana

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Samoa Ame

ricana,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del

informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales18,

. Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
CIembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesi?n de l~ independencia a los, países y pue
blos colomales, aSI como todas las demas resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a Samoa
Americana,

Teniendo en cuenta la declaración de la Potencia
administradora sobre los acontecimientos en Samoa
Americana1n,

C:0Plsciente de la necesidad de promover el progreso
hacIa la plena aplicación de la Declaración respecto
de Samoa Americana,

Teniendo presentes los resultados constructivos lo
grados como consecuencia de anteriores misiones visi
tadoras a territorios no autónomos y reiterando su
convicción de que el envío de tales misiones es indis
pensable para conseguir información adecuada y di
recta respecto de las condiciones existentes en esos
territorios, así como de los puntos de vista, los deseos
y las aspiraciones de sus habitantes acerca de su
estatuto futuro,

Celebrando la actitud positiva de la Potencia admi
nistradora con respecto a la recepción de misiones
visitadoras de las Naciones Unidas,

18 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigé
simo tercer período de sesiones, Suplemento No. 23 (AI33/
23/Rev.l), vol. 1, cap. 111, y vol. 111, cap. XIX.

19 Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi
sión, 26a. sesión, párrs. 1 a 9.

Consciente de las circunstancias especiales de la
situación geográfica y de las condiciones económicas
de Samoa Americana, y subrayando la necesidad de
diversificar la economía del Territorio como cuestión
de prioridad, con el fin de reducir su dependencia de
actividades económicas fluctuantes,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesió~ de la i!ldependencia a los países y pueblos
colomales relatlvo a Samoa Americana20 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Samoa ~mericana a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales;

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones
~e ~xtensión territorial, situación geográfica y recursos
hm~tados no deben retrasar en modo alguno la apli
caCIón de la Declaración con respecto a Samoa
Americana;

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora,
~ que, en consulta con los representantes del pueblo
h?remente el~gidos, continúe adoptando todas las me
dIdas nece~ar.Ias para as~gurar el logro pleno y rápido
de los objetivos enunCIados en la Declaración con
respecto al Territorio;

5. Insta a la Potencia Administradora a que per
sev.ere ~n sus esfuerzos por asegurar que la cultura y
la IdentIdad del pueblo del Territorio continúen refle
ján?ose en el Gobierno y la administración del Terri
tono, y sean plenamente preservadas;

6. Acoge con beneplácito la celebración de las
primeras elecciones de gobernador y vicegobernador
en el Territorio el 8 de noviembre de 1977, en las
cuales el pueblo del Territorio eligió a dos naturales
de Samoa Americana como Gobernador y Vicego
bernador;

7. Exhorta a la Potencia administradora a que
a?opt~ .todas las medidas posibles para fortalecer y
dIverSIfIcar la economía de Samoa Americana y a que
elabore programas concretos de asistencia y desarrollo
económico para el Territorio;

8. Pide a la Potencia administradora que continúe
procurando la asistencia de los organismos especiali
zados y de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos
los sectores de la vida nacional de Samoa Americana',

9. Insta. ~ la Potencia administradora a que, con
1~ cooperaclOn. de las autoridades y representantes
hbremente elegIdos del pueblo de Samoa Americana,
salvaguarde el derecho inalienable del pueblo del
Territorio al disfrute de sus recursos naturales me
diante la adopción de medidas eficaces que garanticen
el derecho del pueblo a poseer esos recursos naturales
y disponer de ellos y a establecer y mantener el control
del futuro desarrollo de los mismos;

10. .Insta a la ~otencia administradora a que siga
promovIendo relaClOnes estrechas y cooperación con
las comunidades de las islas vecinas;

11. Pide al Comité Especial que continúe buscando
los mejores medios para aplicar la Declaración res-

20 Ibid., trigésimo tercer período de sesiones Suplemento
No. 23 (A/33123/Rev.I), vol. I1I, cap. XIX. '
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pecto de Samoa Americana, incluso el envío de una
misión visitadora al Territorio en consulta con la Po
tencia administradora, y que informe a la Asamblea
General en su trigésimo cuarto período de sesiones
sobre la aplicación de la presente resolución.

81 a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/33. Cuestión de Guam

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Guam,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del

informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales21,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a Guam,

Consciente de la necesidad de acelerar los progresos
hacia la plena aplicación de la declaración respecto
de Guam,

Habiendo oído la declaración de la Potencia admi
nistradora22,

Tomando nota de que la Potencia administradora
sigue manteniendo instalaciones militares en el Terri
torio,

Considerando que la política de mantener en terri
torios no autónomos bases e instalaciones militares
que inhiben el derecho a la libre determinación de
los pueblos es incompatible con las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas,

Tomando nota de que se ha previsto la celebración
de un referéndum constitucional en el Territorio en
mayo o junio de 1979,

Teniendo presente que Guam requiere la atención
y la asistencia continuas de las Naciones Unidas para
que su pueblo logre los objetivos enunciados en la
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración,

Consciente de las circunstancias especiales de la
situación geográfica y de las condiciones económicas
de Guam, y subrayando la necesidad de diversificar
la economía del Territorio como cuestión de prioridad
con el fin de reducir su dependencia de actividades
económicas fluctuantes,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a Guam23 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Guam a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones
de extensión territorial, situación geográfica y recursos

21 [bid., vol. 1, caps. III y V, Y vol. IV, cap. XXVII.
22 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi

si6n, 26a. sesión, páns. 1 a 9.
23 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento

No. 23 CA/33/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVII.

limitados no deben retrasar en modo alguno la apli
cación de la Declaración con respecto al Territorio;

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora, a
que, en consulta con los representantes del pueblo
libremente elegidos, continúe adoptando todas las me
didas necesarias para asegurar el logro pleno y rápido
de los objetivos enunciados en la Declaración con
respecto al Territorio;

5. Acoge con beneplácito la invitación cursada por
el Gobierno de los Estados Unidos al Comité Especial
para que envíe una misión visitadora a Guam a fin de
observar el próximo referéndum sobre el proyecto
de constitución y para observar la situación en el
Territori024;

6. Insta a la Potencia administradora a que adopte
todas las medidas posibles para fortalecer y diversi
ficar la economía de Guam y a que elabore programas
concretos de asistencia y de desarrollo económico para
el Territorio;

7. Recuerda sus resoluciones pertinentes respecto
de las bases militares en los territorios coloniales y
no autónomos, reconoce que la presencia de bases
militares podría constituir un obstáculo para la apli
cación de la Declaración y reafirma su firme convic
ción de que la presencia de bases militares en Guam
no debe impedir que el pueblo del Territorio ejerza
su derecho inalienable a la libre determinación y a
la independencia de conformidad con la Declaración
y con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas;

8. Insta a la Potencia administradora a que, con
la cooperación de las autoridades y representantes
libremente elegidos del pueblo de Guam, salvaguarde
el derecho inalienable del pueblo del Territorio al
disfrute de sus recursos naturales mediante la adopción
de medidas eficaces que garanticen el derecho del
pueblo a poseer esos recursos naturales y disponer de
ellos y a establecer y mantener el control del futuro
desarrollo de los mismos;

9. Pide a la Potencia administradora que continúe
procurando la asistencia de los organismos especiali
zados y de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos los
sectores de la vida nacional de Guam;

10. Pide al Comité Especial que continúe buscando
los mejores medios para aplicar la Declaración res
pecto de Guam, incluso el envío de una misión visi
tadora, en consulta con la Potencia administradora, a
fin de observar el referéndum constitucional, de ad
quirir información directa sobre la situación en el
Territorio y de determinar las opiniones del pueblo
de Guam en lo tocante a su futura condición política,
y que informe a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones sobre la aplicación de la
presente resolución.

81a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/34. Cuestión de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Vír
genes de los Estados Unidos de América,

24 [bid., anexo 11. Véase también AlAC.lü91575.
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Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales25 ,

Recardando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, así como todas las demás resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas relativas a las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América,

Tomando nota de la cooperación activa prestada por
la Potencia administradora, mediante su participación
activa en la labor del Comité Especial y su disposición
a recibir misiones visitadoras en los Territorios de
pequeña extensión que administra,

Recordando el informe de la Misión Visitadora de
las Naciones Unidas enviada en 1977 a las Islas Vír":
genes de los Estados Unidos26,

Habiendo oído la declaración de la Potencia admi
nistradora27,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América28 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre
determinación y a la independencia de conformidad
con la Declaraci6n sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reafirma su convencimiento de que las cues
tiones de extensión territorial, situación geográfica y
recursos limitados no deben retrasar en modo al
guno la aplicación de la Declaración con respecto al
Territorio;

4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora,
que, en consulta con las autoridades y representantes
libremente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, continúe adoptando todas las
medidas necesarias para permitir que el pueblo del
Territorio ejerza plenamente su derecho a la libre
determinación de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración;

5. Pide a la Potencia administradora que fomente
un debate más amplio y significativo con respecto a
la condición política y constitucional del Territorio y
que adopte las disposiciones adicionalcs que aseguren
la preservación de la identidad y la herencia cultural
del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en
consulta con las autoridades y los representantes libre
mente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos, salvaguarde el derecho inalienable
del pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos
naturales mediante la adopción de medidas eficaces

25lbid., vol. 1, caps. III y V, Y vol. III, cap. XXVI.
26lbid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento

No. 23 (A/32123/Rev.l), vol. IV, cap. XXVII, anexo.
27 lbid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi

sión, 26a. sesión, párrs. 1 a 9.
28lbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento

No. 23 (A/33123/Rev.l), vol. III, cap. XXVI.

que garanticen el derecho del pueblo a poseer esos
recursos naturales y disponer de ellos y a establecer
y mantener el control del futuro desarrollo de los
mismos;

7. Expresa la opinión de que las medidas enca
minadas a promover el desarrollo económico de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos constituyen un
elemento importante del proceso de libre determina
ción y, en este sentido, exhorta a la Potencia admi
nistradora a que, juntamente con las autoridades y
representantes libremente elegidos del pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, tome todas las
medidas necesarias para crear una economía viable y
estable en el Territorio;

8. Pide a la Potencia administradora que continúe
procurando la asistencia de los organismos especiali
zados y de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a fin de desarrollar y fortalecer la
economía de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos;

9. Pide al Comité Especial que, en su próximo
período de sesiones, continúe el examen de esta cues
tión, incluida la posibilidad de enviar una nueva
misión visitadora a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos en un momento oportuno y en consulta con
la Potencia administradora, y que informe al respecto
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones.

81 a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/35. Cuestión de Bermudas, Islas C..aimáu,
Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Bri.
tánicas y Montserrat

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Bermudas, Islas
Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Britá
nicas y Montserrat,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales29 ,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, así como todas las demás resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas relativas a los terri
torios arriba enumerados, en particular las resolucio
nes 32/29 y 32/30 de 28 de noviembre de 1977 de
la Asamblea General,

Teniendo en cuenta la declaración de la Potencia
administradora relativa a los territorios arriba enu
meradosao,

Advirtiendo la buena disposición manifestada per
manentemente por la Potencia administradora a con
ceder la independencia a los pueblos de los territorios
que se hallan bajo su administración, de conformidad
con los expresos deseos y aspiraciones de éstos a ese
respecto, y su política declarada de fomentar el des
arrollo de instituciones políticas libres y democráticas
en esos territorios,

29 lbid., vol. 1, caps. III a V, y vol. III, caps. XXI a XXV.
30 lbid., trigésimo tercer período de sesiones. Cuarta Comi

sión, 24a. sesión, párrs. 23 a 30.
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La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Belize,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales32,

Recordando sus resoluciones 3432 (XXX) de 8 de
diciembre de 1975, 31/50 de l° de diciembre de 1976
y 32/32 de 28 de noviembre de 1977,

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes de Guatemala33 y del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte34,

Habiendo oído la declaración del representante de
Belize:15,

Habiendo oído también las declaraciones de los
peticionarios3G

,

Reafirmando los principios establecidos en la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales enunciada en su resolución

81a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/36. Cuestión de Belize

32 lbid., vol. 1, cap. V, y vol. IV, c-ap. XXIX.
33 lbid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi

sión, 26a. sesión, párrs. 45 a 48, y 30a. sesión, párrs. 25 a 28.
34 lbid., 27a. sesión, párrs. 13 a 22, y 30a. sesión, párrs. 50

a 54; e ibid., Cuarta Comisión, Fascículo del período de sesio
nes, corrección.

35 lbid., 29a. sesión, párrs. 42 a 57.
36 lbid., 23a. sesión, párrs. 46 a 52, 56 a 60 y 62 a 68. Para

el texto completo, véanse A/C.4/33/L.26, L.27 y L.28.

que garanticen el derecho de dichos pueblos a poseer
esos recursos naturales y disponer de ellos y a esta
blecer y mantener el control del futuro desarrollo de
los mismos;

7. Pide a la Potencia administradora que, en con
sulta con las autoridades y los representantes libre
mente elegidos de los pueblos de los territorios inte
resados, preste particular atención a la formación de
personal local calificado;

8. Acoge con beneplácito la actitud positiva de la
Potencia administradora en lo que respecta a recibir
en los territorios que se hallan bajo su administración
a misiones visitadoras de las Naciones Unidas y pide
al Presidente del Comité Especial que prosiga sus
consultas con miras a enviar tales misiones cuando
corresponda;

9. Pide a la Potencia administradora que continúe
procurando la asistencia de los organismos especiali
zados y de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos
los sectores de la vida nacional de esos territorios;

10. Pide al Comité Especial que siga procurando
determinar los mejores medios de aplicar la Decla
ración respecto de Bermudas, Islas Caimán, Islas Tur
cas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas y Montserrat,
incluido el posible envío de misiones visitadoras en
consulta con la Potencia administradora, y que informe
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución.

---~-------------

VII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Cuarta COInisión
------

Consciente de la necesidad de acelerar el progreso
hacia la plena aplicación de la Declaración con res
pecto a los territorios de que se trata,

Teniendo presentes los resultados constructivos que
pueden lograrse como consecuencia de las misiones
visitadoras de las Naciones Unidas a los territorios
coloniales, que constituyen un medio eficaz para cer
ciorarse de la situación en los territorios visitados, y
reiterando su convicción de que el envío de tales mi
siones visitadoras es indispensable para conseguir in
formación adecuada y directa respecto de la situación
política, económica y social en los territorios, así como
de los puntos de vista, los deseos y las aspiraciones
de sus pueblos,

Teniendo presente que estos territorios requieren la
atención y asistencia continuas de las Naciones Unidas
para que sus pueblos consigan los objetivos enun
ciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la
Declaración,

Percatada de las especiales circunstancias de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas de
estos territorios, y poniendo de relieve la necesidad de
diversificar y fortalecer más sus economías, como cues
tión prioritaria, a fin de promover la estabilidad eco
nómica y reducir su dependencia de actividades econó
micas inestables,

1. Aprueba los capítulos del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativos a Bermudas, Islas Caimán, Islas
Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas y Mont
serrat31 ;

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de esos territorios a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales;

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones
de extensión territorial, situación geográfica y recursos
limitados no deben retrasar en modo alguno la apli
cación de la Declaración con respecto a los territorios
de que se trata;

4. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a que, en su condición
de Potencia administradora y en consulta con los repre
sentantes libremente elegidos de los pueblos, siga to
mando todas las medidas necesarias para asegurar el
logro pleno y rápido de los objetivos enunciados en
la Declaración con respecto a los territorios;

5. Exhorta a la Potencia administradora a que
amplíe su programa de asistencia presupuestaria y
adopte todas las medidas posibles, en consulta con las
autoridades locales, según corresponda, para diversi
ficar y fortalecer más las economías de los territorios
arriba enumerados y preparar programas concretos de
asistencia y desarrollo económico para esos territorios;

6. Insta a la Potencia administradora a que, con
la cooperación de las autoridades y representantes
libremente elegidos de los pueblos de los territorios
interesados, salvaguarde el derecho inalienable de los
pueblos de esos territorios al disfrute de sus recursos
naturales mediante la adopción de medidas eficaces

Sllbid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/33123/Rev.l), vol. I1I, caps. XXI a XXV.
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1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, en particular
que todos los pueblos tienen el derecho a la libre de
terminación, en virtud del cual determinan libremente
su condición política y persiguen libremente su des
arrollo económico, social y cultural,

Recordando que en la Declaración de Bogotá de
6 de agosto de 1977 se convino en que la cuestión
de Belize "debe resolverse por los medios pacíficos
consagrados en las Cartas de la Organización de los
Estados Americanos y de las Naciones Unidas, y me
diante el respeto a su integridad territorial y al prin
cipio de la libre determinación de los pueblos",

Teniendo presentes las partes pertinentes de la De
claración de la Conferencia de Ministros de Relaciones
Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en
Belgrado del 25 al 30 de julio de 197837,

Reiterando su convicción de que se debe ayudar al
pueblo de Belize en forma práctica para que ejerza
libremente y sin temor su derecho inalienable a la
libre determinación, a la independencia y a la inte
gridad territorial,

Lamentando profundamente el hecho de que las
partes interesadas sigan sin lograr concertar un acuerdo
de conformidad con los principios establecidos en las
resoluciones 3432 (XXX), 31/50 Y 32/32 de la
Asamblea General y el retraso consiguiente en la
rápida consecución de la independencia segura de
Belize,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Belize a la libre determinación y a la independencia;

2. Reafirma que se debe proteger la inviolabilidad
y la integridad territorial de Belize;

3. Insta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, actuando en estrecha
consulta con el Gobierno de Belize, y al Gobierno de
Guatemala a que prosigan vigorosamente sus negocia
ciones para resolver sus diferencias sobre Belize, sin
perjuicio del derecho del pueblo de Belize a la libre
determinación, a la independencia y a la integridad
territorial, y para fomentar la paz y la estabilidad de
la región, y a que, en ese sentido, celebren consultas,
según proceda, con otros Estados de la zona especial
mente interesados;

4. Pide a los Gobiernos interesados que comuni
quen a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones el resultado de las negociaciones
mencionadas;

5. Exhorta a las partes interesadas a que se absten
gan de toda amenaza o uso de la fuerza contra el
pueblo de Belize o su territorio;

6. Reconoce que es responsabilidad del Reino
Unido, en su calidad de Potencia administradora,
adoptar todas las medidas necesarias para que el pue
blo de Belize pueda ejercer libremente y sin temor
su derecho a la libre determinación, y a una indepen
dencia pronta y firme;

7. Insta a todos los Estados a que respeten el
derecho del pueblo de Belize a la libre determinación,
a la independencia y a la integridad territorial, y a
que le presten toda la asistencia práctica necesaria
para el pronto y seguro ejercicio de ese derecho;

8. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla-

87 A/33/206, anexo 1, párrs. 120 a 123.

ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales que siga ocupándose de
la cuestión y que ayude al pueblo de Belize en el
ejercicio de sus derechos inalienables.

81 a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/37. Información sobre los territorios no au
tónomos transmitida en virtud del in
ciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de
diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales que
estudiase la información transmitida al Secretario Ge
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente
en cuenta al examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración,

Recordando también su resolución 32/33 de 28 de
noviembre de 1977, en la que pidió al Comité Es
pecial que siguiera desempeñando las funciones que
se le encomendaron en virtud de la resolución 1970
(XVIII),

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial relativo a la transmisión de infor
mación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta38 y a las medidas tomadas por el Comité con
respecto a esa información,

Habiendo examinado asimismo el informe del Secre
tario General sobre el tema39,

Deplorando que algunos Estados Miembros que tie
nen responsabilidades en cuanto a la administración
de territorios no autónomos hayan cesado de transmitir
información en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a la información sobre los territorios
no autónomos transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas;

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la
propia Asamblea General en el sentido de que un
territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del
gobierno propio de conformidad con el Capítulo XI
de la Carta, la Potencia administradora interesada debe
seguir transmitiendo información en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta con respecto a dicho
territorio;

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas
que transmitan o continúen transmitiendo al Secretario
General la información prescrita en el inciso e del
Artículo 73 de la Carta, así como la información más
completa posible sobre la evolución política y consti
tucional de los correspondientes territorios, dentro de

38 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/33/23/
Rev.1), vol. IV, cap. XXXIII.

39 A/33/341 y AdJ.!.
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un plazo máximo de seis meses después de la expi
ración del año administrativo en esos territorios;

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando
las funciones que se le encomendaron en virtud de la
resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de
conformidad con los procedimientos establecidos, y que
informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo
cuarto período de sesiones.

81a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/38. Cuestión de Rhodesia del Sur

A

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del
Sur (Zimbabwe),

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales40,

Habiendo oído las declaraciones del representante
de la Potencia administradora41 ,

Habiendo oído las declaraciones de los represen
tantes del Frente Patriótico, que participaron en ca
lidad de observadores en el examen del tema42,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de oc
tubre de 1970, en que figura el programa de activi
dades para la plena aplicación de la Declaración, así
como las demás resoluciones relativas a la cuestión de
Rhodesia del Sur aprobadas por la Asamblea General,
el Consejo de Seguridad y el Comité Especial,

Teniendo en cuenta la Declaración de Maputo en
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el
Programa de Acción para la Liberación de Zimbabwe
y Namibia43, aprobados por la Conferencia Interna
cional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y
Namibia, celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo
de 1977, así como la Declaración de Lagos para la
Acción contra el Apartheid44, aprobada por la Con
ferencia mundial para adoptar medidas contra el
apartheid,

Recordando la resolución 423 (1978) del Consejo
de Seguridad, de 14 de marzo de 1978, en que se

40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/33123/
Rev.!), vol. 1, caps. 11 y IV a VI, y vol. 11, cap. VII.

41 Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi
sión, lOa. sesión, párrs. 11 a 29, y 22a. sesión, párrs. 15 a 21;
e ibid., Cuarta Comisión, Fascículo del período de sesiones,
corrección.

42Ibid., l2a. sesión, párrs. 3 a 10 y 13 a 24, y 23a. sesión,
párrs. 24 a 27. Para el texto completo, véanse A/CA/33/L.3
y LA.

43 A/321109/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo V. Para el texto
impreso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Segu
ridad, trigésimo segundo año, Suplemento de julio, agosto y
septiembre de 1977.

44 Informe de la Conferencia mundial para adoptar medidas
contra el apartheid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.77'xIV.2 y
corrección), secc. X.

condenó el acuerdo de Salisbury de 3 de marzo
de 1978,

Teniendo presente que el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de
Potencia administradora, tiene la responsabilidad pri
mordial de poner fin a la crítica situación existente
en Rhodesia del Sur (Zimbabwe) que, como ha afir
mado repetidas veces el Consejo de Seguridad, consti
tuye una amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales,

Reafirmando que todo intento de negociar el por
venir de Zimbabwe con el régimen ilegal sobre la base
de la independencia antes de la instauración de un
gobierno de la mayoría conculcaría los derechos inalie
nables del pueblo de ese Territorio y sería contrario
a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
y de la resolución 1514 (XV),

Condenando el sabotaje premeditado por el régimen
ilegal de la minoría racista de los numerosos e in
tensos esfuerzos que se están haciendo para llegar a
una solución negociada en Zimbabwe sobre la base
del gobierno de la mayoría,

Condenando todas las tentativas y maniobras del
régimen ilegal encaminadas a que una minoría racista
retenga el poder y a evitar que Zimbabwe obtenga la
independencia,

Encomiando al Frente Patriótico por su madurez
política y por su cooperación en los esfuerzos para
llegar a una solución negociada en Zimbabwe,

Teniendo presente la resolución sobre Zimbabwe4~

aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana
en su 15° período de sesiones, celebrado en Jartum
del 18 al 22 de julio de 1978,

Teniendo presentes también las disposiciones perti
nentes de la Declaración de la Conferencia de Minis
tros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio
de 197846,

Destacando que la comunidad internacional tiene la
grave responsabilidad de adoptar todas las medidas
posibles en apoyo del pueblo de Zimbabwe en su lucha
por la liberación bajo la dirección del Frente Patrió
tico y a fin de poner término a las consiguientes
penurias y sufrimientos de dicho pueblo,

Indignada por la encarcelación y detención arbi
traria de dirigentes políticos y de otras personas, por
la ejecución sumaria de combatientes por la libertad
y la continua denegación de los derechos humanos
fundamentales, que incluye, en particular, actos de
brutalidad, torturas, matanzas y asesinatos en masa de
zimbabweses, medidas criminales y arbitrarias de cas
tigo colectivo y medidas destinadas a crear un Estado
de apartheid en Zimbabwe,

Elogiando la firme determinación del pueblo de
Zimbabwe de lograr, bajo la dirección del Frente
Patriótico, la libertad y la independencia y convencida
de que la unidad y la solidaridad de ese pueblo son
fundamentales para el rápido logro de ese objetivo,

Recordando las resoluciones del Consejo de Segu
ridad 403 (1977) de 14 de enero de 1977 y 411

45 A/331235 Y Corr.l, anexo 11, resolución AHG/Res.89
(XV).

46 Véase A/331206, anexo I.
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(1977) de 30 de junio de 1977, en que se condenan
enérgicamente los actos de agresión del régimen ilegal
de Rhodesia del Sur contra Botswana, Mozambique y
Zambia,

Indignada y profundamente preocupada por los con
tinuados actos de agresión antes mencionados contra
los vecinos Estados africanos independientes, sobre
todo por los recientes actos de agresión contra Zambia
que han ocasionado la pérdida de vidas humanas y la
destrucción de bienes,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Zimbabwe a la libre determinación, a la libertad y a
la independencia, así como la legitimidad de su lucha
para lograr por todos los medios a su alcance el dis
frute de ese derecho, tal como se enuncia en la Carta
de las Naciones Unidas y de conformidad con los
objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General;

2. Reafirma el principio de que no debe haber
independencia antes de la instauración del gobierno
de la mayoría en Zimbabwe y de que todo arreglo
sobre el futuro del Territorio debe hacerse con la
plena participación del Frente Patriótico y de confor
midad con las verdaderas aspiraciones del pueblo de
Zimbabwe;

3. Condena la continua guerra de represión y la
intensificación de las medidas de opresión del régimen
ilegal de la minoría racista contra el pueblo de
Zimbabwe;

4. Condena enérgicamente al régimen ilegal de la
minoría racista por sus repetidos actos de agresión
contra Botswana, Mozambique y Zambia;

5. Condena enérgicamente al régimen ilegal de la
minoría racista por sus recientes actos de agresión
contra Zambia y por sus salvajes matanzas de refu
giados zimbabweses;

6. Condena enérgicamente a Sudáfrica, a ciertos
países occidentales y a otros países por el apoyo
directo e indirecto que siguen prestando al régimen
ilegal de la minoría racista, contraviniendo a las dis
posiciones de todas las resoluciones y decisiones perti
nentes de las Naciones Unidas;

7. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a que, en cumplimiento
de su responsabilidad primordial, como Potencia admi
nistradora, tome todas las medidas eficaces necesarias
para que el pueblo de Zimbabwe obtenga la indepen
dencia de conformidad con sus profundas aspiracio
nes, y a que no conceda en ningún caso al régimen
ilegal ninguno de los poderes o atributos de la
soberanía;

8. Apoya firmemente al pueblo de Zimbabwe en
su lucha por ejercer su derecho inalienable a la libre
determinación y a la independencia por todos los me
dios a su alcance;

9. Reafirma las disposiciones pertinentes de la
Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de
Zimbabwe y Namibia y del Programa de Acción para
la Liberación de Zimbabwe y Namibia, en particular
las disposiciones que piden asistencia para los Estados
de primera línea que son víctimas de repetidos actos
de agresión del régimen de la minoría racista47 ;

47 A/321109/Rev.l-S/12344/Rev.l,anexo V, párrs. 19, 21
Y 39. Para el texto impreso, véase Documentos Oficiales del
Consejo de Seguridad, trigésimo segundo año, Suplemento de
julio, agosto y septiembre de 1977.

10. Condena y rechaza el denominado arreglo in
terno concertado en Salisbury el 3 de marzo de 1978
y denuncia enérgicamente todas las demás maniobras
del régimen ilegal de la minoría racista encaminadas
a mantener en el poder a una minoría racista;

11. Declara nulo y sin valor ese denominado arre
glo interno, de conformidad con la resolución 423
(1978) dcl Consejo de Seguridad;

12. Declara ilegal todo arreglo interno concertado
con los auspicios del régimen ilegal y exhorta a todos
los Estados a no reconocer de ningún modo tal arreglo;

13. Exige:

a) El cese inmediato de todas las medidas repre
sivas perpetradas por el régimen ilegal de la minoría
racista contra el pueblo de Zimbabwe y en especial
las matanzas y ejecuciones de combatientes por la
libertad llevadas a cabo por ese régimen, los actos de
brutalidad cometidos en la "zona de operaciones", el
cierre arbitrario de zonas africanas, la expulsión, el
traslado y el reasentamiento de africanos y la creación
de campos de concentración;

b) La puesta en libertad incondicional e inme
diata de todos los presos y detenidos políticos, la
eliminación de todas las restricciones impuestas a las
personas y de todas las demás restricciones a la acti
vidad política, el establecimiento de plena libertad
democrática e igualdad de derechos políticos y el
restablecimiento de los derechos humanos fundamen
tales de la población;

c) La cesación de la entrada de inmigrantes ex
tranjeros en el Territorio y el inmediato retiro del
Tcrritorio de todos los mercenarios;

d) La cesación inmediata de todo acto de agre
sión y de todo preparativo contra los Estados afri
canos vecinos;

14. Exhorta a todos los Estados a que adopten
todas las medidas necesarias y eficaces a fin de im
pedir el reclutamiento, el adiestramiento y el tránsito
de mercenarios destinados a Rhodesia del Sur, así
como toda publicidad que persiga esos objetivos;

15. Condena enérgicamente a los Estados que per
miten o alientan en sus territorios el reclutamiento,
el adiestramiento y el tránsito de mercenarios desti
nados a Rhodesia del Sur;

16. Pide a todos los Estados que proporcionen a
los Gobiernos de Botswana, Mozambique y Zambia
asistencia material inmediata y sustancial que les
permita reforzar su capacidad de defensa con ob
jeto de proteger eficazmente su soberanía e integridad
territorial;

17. Pide a todos los Estados que, directamente y
a través de sus actividades en los organismos espe
cializados y en otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas de que sean miembros, presten
al pueblo de Zimbabwe y al Frente Patriótico, en
consulta y en cooperación con la Organización de la
Unidad Africana, toda la asistencia moral, material,
política y humanitaria necesaria en su lucha por el
restablecimiento de sus derechos inalienables, y pide
otro tanto a las organizaciones no gubernamentales
interesadas y a los distintos programas del sistema
de las Naciones Unidas;

18. Invita a todos los gobiernos, los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, a los órganos interesados de las
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Naciones Unidas y a las organizaciones no guberna
mentales que tengan un interés especial en la esfera
de la descolonización, así como al Secretario General,
a que tomen las medidas que procedan para dar am
plia y continua publicidad, por todos los medios a su
alcance, a la información sobre la situación reinante
en Zimbabwe y sobre las decisiones y medidas perti
nentes de las Naciones Unidas, con especial referencia
a la aplicación de sanciones contra el régimen ilegal;

19. Pide al Gobierno del Reino Unido que con
tinúe cooperando con el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales en el cumpli
miento del mandato confiado a éste por la Asamblea
General, y que informe al respecto al Comité Espe
cial y a la Asamblea en su trigésimo cuarto período
de sesiones;

20. Pide al Comité Especial que mantenga en
estudio, como cuestión prioritaria, la situación exis
tente en el Territorio y que informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones.

81 a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,
Habiendo aprobado la resolución A supra, relativa

a la cuestión de Rhodesia del Sur (Zimbabwe),
Deplorando profundamente la creciente colabora

ción que, en violación del párrafo 5 del Artículo 2 y
del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas y
de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas,
algunos Estados, en particular Sudáfrica, prestan al
régimen ilegal de la minoría racista, obstaculizando
así seriamente la aplicación efectiva de las sanciones
y otras medidas adoptadas hasta la fecha contra el
régimen ilegal,

Profundamente inquieta por las múltiples violacio
nes de las sanciones previstas por las Naciones Unidas,
entre ellas el empleo de aviones de Rhodesia del Sur
para el transporte internacional de pasajeros y carga,
así como por el hecho de que continúen funcionando
oficinas de información y de líneas aéreas del régimen
ilegal fuera de Rhodesia del Sur, con la resultante
afluencia de turistas extranjeros al Territorio,

Tomando nota con pesadumbre y preocupaci6n de
la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de
América de permitir la entrada en los Estados Unidos
de Jan Smith y algunos miembros del régimen ilegal
de Rhodesia del Sur,

Considerando que la grave evolución de los acon
tecimientos en la zona exige en especial la adopción
de medidas urgentes internacionalmente concertadas
con miras a imponer al régimen ilegal un aislamiento
total,

Profundamente preocupada por el hecho de que las
medidas aprobadas por el Consejo de Seguridad no
hayan permitido hasta ahora poner fin al régimen
ilegal, y convencida de que las sanciones no pueden
poner fin a dicho régimen a menos que sean amplias,
obligatorias y estrictamente supervisadas, y a menos
que se adopten medidas contra los Estados que las
violan,

Teniendo presente la resolución sobre Zimbabwe48
,

aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana
en su 15° período ordinario de sesiones, celebrado en
Jartum del 18 al 22 de julio de 1978,

Reafirmando las disposiciones pertinentes de la De
claración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de
Zimbabwe y Namibia y del Programa de Acción para
la Liberación de Zimbabwe y Namibia, aprobados por
la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos
de Zimbabwe y Namibia, celebrada en Maputo del
16 al 21 de mayo de 1977, en particular las disposi
ciones relativas a las sanciones en contra del régimen
ilegal49,

Consciente de las necesidades económicas urgentes
y especiales de Mozambique y Zambia, que se deben
a su aplicación de las decisiones pertinentes del Con
sejo de Seguridad,

1. Condena enérgicamente a los gobiernos, en par
ticular el Gobierno de Sudáfrica, que, en violación de
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y
en abierta contravención de sus obligaciones concretas
en virtud del párrafo 5 del Artículo 2 y del Artículo 25
de la Carta de las Naciones Unidas, siguen colabo
rando con el régimen ilegal de la minoría racista, y
exhorta a esos gobiernos a que pongan fin inmediata
mente a esa colaboración;

2. Condena a los gobiernos que violan las san
ciones obligatorias adoptadas por el Consejo de Segu
ridad, así como a ciertos gobiernos que persisten en no
aplicar dichas sanciones, en contravención de las obli
gaciones asumidas por ellos en virtud del párrafo 5 del
Artículo 2 y del Artículo 25 de la Carta;

3. Deplora la decisión del Gobierno de los Estados
Unidos de América de permitir la entrada en los Esta
dos Unidos de Jan Smith y algunos miembros del
régimen ilegal de Rhodesia del Sur, en abierta viola
ción de las decisiones de las Naciones Unidas, en
particular de la resolución 253 (1968) del Consejo
de Seguridad, de 29 de mayo de 1968, y de las obli
gaciones impuestas por el Artículo 25 de la Carta;

4. Condena enérgicamente al Gobierno de Sud
áfrica por el apoyo que continúa prestando al régimen
ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, en
abierta contravención de las resoluciones del Consejo
de Seguridad relativas a las sanciones contra ese
régimeñ;

5. Insta a todos los gobiernos que aún no lo hayan
hecho a que:

a) Tomen medidas coercitivas rigurosas para lo
grar el cumplimiento estricto por todos los particu
lares, asociaciones y sociedades que estén bajo su
jurisdicción de las sanciones impuestas por el Consejo
de Segllridad, Y para prohibir toda forma de colabo
ración de aquellos con el régimen ilegal;

b) Tomen medidas eficaces para evitar o desalen
tar la emigración a Rhodesia del Sur (Zimbabwe) de
cualesquiera particulares o grupos de particulares bajo
su jurisdicción;

c) Pongan término a toda acción que pueda con
ferir una apariencia de legitimidad al régimen ilegal,

48 A/331235 Y Corr.l, anexo 11, resolución AHG/Res.89
(XV).

49 A/321109/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo V, párrs. 16. 17
Y 46 a 49. Para el texto impreso, véase Documentos Oficiales
del Consejo de Seguridad, trigésimo segundo año, Suplemento
de julio, agosto y septiembre de 1977.
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entre otras cosas prohibiendo el funcionamiento y las
actividades de Air Rhodesia, de la Junta Nacional de
Turismo de Rhodesia y de la Oficina de Información
de Rhodesia, o cualesquiera otras actividades que
contravengan los fines y propósitos de las sanciones;

d) Invaliden los pasaportes y otros documentos
para viajar al Territorio;

e) Adopten todas las medidas eficaces contra las
compañías y agencias internacionales que abastecen
de petróleo y de productos del petróleo al régimen
ilegal de Rhodesia del Sur;

6. Condena enérgicamente el suministro de petró
leo y de derivados del petróleo a Rhodesia del Sur
por las compañías petroleras del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y de otros países que,
con este acto deliberado, burlan las sanciones de las
Naciones Unidas y refuerzan el régimen ilegal de
Ian Smith;

7. Pide a todos los Estados que, directamente o
en el marco de los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de
que sean miembros, y a través de los distintos pro
gramas del sistema de las Naciones Unidas, presten a
los Gobiernos de Botswana, Mozambique y Zambia
todo tipo de asistencia financiera, técnica y material
a fin de que esos Gobiernos puedan superar las difi
cultades de índole económica que entraña para ellos
la aplicación de las sanciones económicas impuestas
contra el régimen ilegal y las graves pérdidas econó
micas y la destrucción de bienes ocasionadas por los
actos de agresión cometidos por dicho régimen, y pide
al Consejo de Seguridad que efectúe un examen perió
dico de la cuestión de la asistencia económica a esos
tres Gobiernos;

8. Deplora la complicidad de sucesivos Gobiernos
del Reino Unido en la violación de las sanciones de
las Naciones Unidas por las compañías petroleras
británicas, tal como se ha revelado en el informe
Bingham5Q sobre el suministro de petróleo y de deri
vados del petróleo al régimen ilegal de Ian Smith;

9. Considera indispensable que se amplíe el alcance
de las sanciones contra el régimen ilegal de modo
que incluya todas las medidas previstas en el Ar
tículo 41 de la Carta, y reitera su solicitud de que el
Consejo de Seguridad examine como cuestión urgente
la posibilidad de adoptar las medidas necesarias a
ese respecto;

10. Pide al Consejo de Seguridad que imponga,
entre otras cosas, un embargo obligatorio sobre el
suministro de petróleo y derivados del petróleo a
Sudáfrica, habida cuenta de que se transportan pe
tróleo y derivados del petróleo de Sudáfrica a Rho
desia del Sur;

11. Pide al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales que mantenga en
examen la aplicación de la presente resolución, e
invita al Comité del Consejo de Seguridad establecido
en cumplimiento de la resolución 253 (1968) relativa

5Q T. H. Bingham y S. M. Gray, Report on the Supply of
Petroleum and Petroleum Products to Rhodesia, Londres, Her
Majesty's Stationery Office for the Foreign and Commonwealth
Office, 1978.

a la cuestión de Rhodesia del Sur a que siga coope
rando en la labor pertinente del Comité Especial.

81 a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/39. Cuestión de Timor Oriental

La Asamblea General,
Reconociendo el derecho inalienable de todos los

pueblos a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, contenida en su resolución 1514 (XV) de
14 de diciembre de 1960,

Recordando sus resoluciones 3485 (XXX) de 12 de
diciembre de 1975, 31/53 de 1° de diciembre de 1976
y 32/34 de 28 de noviembre de 1977 y las resolu
ciones del Consejo de Seguridad 384 (1975) de 22 de
diciembre de 1975 y 389 (1976) de 22 de abril
de 1976,

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo al Territorio"1,

Habiendo oído las declaraciones hechas sobre la
cuestión de Timar Oriental, incluida la declaración
del representante del Frente Revolucionária de Timor
Leste Independente52,

Profundamente preocupada por el hecho de que
continúa siendo crítica la situación en el Territorio,
de resultas de la persistente negativa del Gobierno de
Indonesia a dar cumplimiento a las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad,

Teniendo presente la parte de la Declaración de la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del
25 al 30 de julio de 1978, relativa a Timor Orienta153,

Consciente de que, de conformidad con el párrafo 4
del Artículo 2 de la Carta, todos los Estados deben
abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia nacional de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con
los propósitos de las Naciones Unidas,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Timar Oriental a la libre determinación y a la inde
pendencia y la legitimidad de su lucha por lograr ese
derecho;

2. Reafirma sus resoluciones 3485 (XXX), 31/53
Y 32/34 Y las resoluciones del Consejo de Seguridad
384 (1975) Y 389 (1976);

3. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales que siga examinando acti
vamente la situación existente en el Territorio, que

f>1 Documentos Oficiales de la Asamhlea General. Irig~sil11o

tercer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/33/23/
Rev.l), vol. n, cap. X.

f>2 ¡hid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi·
sión, 21a. sesión, párrs. lO a 27.

f>;{ A/33/206, anexo 1, párr. 133.
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siga de cerca la aplicación de la presente resolución,
que envíe al Territorio, tan pronto como sea posible,
una misión visitadora con miras a la aplicación plena
y rápida de la Declaración y que informe al respecto
a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones;

4. Señala a la atención del Consejo de Seguridad,
de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 11 de
la Carta de las Naciones Unidas, la situación crítica
existente en el Territorio de Timar Oriental y le reco
mienda que adopte todas las medidas eficaces nece
sarias para la aplicación de sus resoluciones 384
(1975) Y 389 (1976) con miras a garantizar al pue
blo de Timar Oriental el pleno ejercicio de su derecho
a la libre determinación y a la independencia;

5. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Cuestión de Timol' Oriental".

81a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/40. Actividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo, que constitu
yen un obstáculo para la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, en Nami
bia y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a eliminar el colo
nialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades

de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia
del Sur, en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y
la discriminación racial en el Africa meridional",

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a esta cuestión5\

Teniendo en cuenta las partes del informe del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia referentes
a esta cuestión155 ,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de oc
tubre de 1970, que contiene el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declaración, así como
todas las demás resoluciones de las Naciones Unidas
sobre el tema,

Teniendo en cuenta la Declaración de Maputo en
Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia y el

54 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/33/23/
Rev.l), vol. 1, cap. IV.

551bid., Suplemento No. 24 (A/33/24), vol. 1.

Programa de Acción pará la liberación de Zimbabwe
y Namibia56, aprobados por la Conferencia Interna
cional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Na
mibia, celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo
de 1977, así como la Declaración de Lagos para la
Acción contra el Apartheid57, aprobada por la Con
ferencia mundial para adoptar medidas contra el
apartheid,

Recordando la Declaración sobre Namibia y el Pro
grama de Acción en Apoyo de la Libre Determinación
y la Independencia Nacional de Namibia, que figuran
en la resolución S-9/2 de 3 de mayo de 1978, apro
bada por la Asamblea General en su noveno período
extraordinario de sesiones,

Teniendo presentes las resoluciones pertinentes apro
badas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en
su 15° período ordinario de sesiones, celebrado en
Jartum del 18 al 22 de julio de 197858 ,

Teniendo también presente la Declaración de la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del
25 al 30 de julio de 197859,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las
Potencias administradoras en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas de promover el adelanto político,
económico, social y educativo de los habitantes de
los territorios bajo su administración y de proteger los
recursos humanos y naturales de esos territorios con
tra abusos,

Reafirmando que toda actividad económica o de
otra índole que entorpezca la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales y obstaculice los esfuerzos
encaminados a la eliminación del colonialismo, el
apartheid y la discriminación racial en el Africa meri
dional y en otros territorios coloniales constituye una
violación de los derechos e intereses políticos, econó
micos y sociales de los pueblos de esos territorios y
es, por consiguiente, incompatible con los propósitos
y principios de la Carta,

Reafirmando que los recursos naturales de todos los
territorios bajo dominación colonial y racista son pa
trimonio de los pueblos de dichos territorios y que la
explotación y el agotamiento de dichos recursos por
intereses económicos extranjeros, especialmente en el
Africa meridional, en asociación con los regímenes
ilegales de la minoría racista, constituyen una violación
directa de los derechos de los pueblos, así como de
los principios enunciados en la Carta y de todas las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Observando con profunda preocupación que las
Potencias coloniales y ciertos Estados, en sus activida
des en los territorios coloniales, han seguido haciendo
caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas
relativas al tema y no han aplicado, en particular,
las resoluciones 2621 (XXV) de 12 de octubre de

56 A/321109/Rev.l-S/12344/Rev.l, anexo V. Para el texto
impreso, véase Documentos Oficiales del Consejo de Se{furi
dad, trigésimo segundo G/la, Suplemento de julio, agosto y sep
tiembre de 1977.

57 Informe de la Conferencia mundial para adoptar medidas
contra el apartbeid, Lagos, 22 a 26 de agosto de 1977 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.77.XIV.2 y
corrección), secc. X.

58 A/33/235 Y Corr.1, anexo n, resoluciones AHG/Res.86
(XV) y AHG/Res.89 (XV).

59 Véase A/33/206, anexo 1.



la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos
de Zimbabwe y Namibia, así como de la Declaración
de Lagos para la Acción contra el Apartheid apro
bada por la Conferencia mundial para adoptar me
didas contra el apartheid;

3. Reitera que toda Potencia administradora u
ocupante que prive a los pueblos coloniales del ejer
cicio de sus legítimos derechos sobre sus recursos
naturales o que subordine los derechos y los intereses
de esos pueblos a intereses económicos y financieros
extranjeros viola las solemnes obligaciones que ha con
traído en virtud de la Carta de las Naciones Unidas;

4. Reafirma que, mediante su explotación exhaus
tiva de recursos naturales, la continuada acumulación
y repatriación de ingentes utilidades y su utilización
para el enriquecimiento de los colonos extranjeros y
el afianzamiento de la dominación colonial sobre los
territorios, las actividades de los intereses extranjeros
- económicos, financieros y de otro tipo - que ope
ran en la actualidad en los territorios coloniales del
Africa meridional constituyen un obstáculo funda
mental para la independencia política y el disfrute de
los recursos naturales de esos territorios por parte de
los habitantes autóctonos;

5. Condena las actividades, en los territorios colo
niales, de los intereses extranjeros - económicos y de
otro tipo - que constituyen un obstáculo a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y a los
esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el
apartheid y la discriminación racial;

6. Condena enérgicamente la colusión de todos
los Estados que colaboran con Sudáfrica en las es
feras políticas, diplomática, económica y militar en
flagrante violación de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, en particular la de Alemania,
República Federal de, Bélgica, Estados Unidos de
América, Francia, Israel, Italia, Japón y Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

7. Condena enérgicamente la colusión entre Ale
mania, República Federal de, Estados Unidos, Francia,
Israel y Sudáfrica en la esfera nuclear y pide a todos
los gobiernos que sigan absteniéndose de suministrar
al régimen de la minoría racista de Sudáfrica, directa
o indirectamente, instalaciones que puedan permitirle
producir uranio, plutonio y otros materiales, reactores
o material militar nucleares;

8. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que
aún no lo han hecho a que adopten medidas legisla
tivas, administrativas o de otra índole con respecto a
sus nacionales y a las entidades constituidas en socie
dades de capital bajo su jurisdicción que posean y
exploten empresas en territorios coloniales, particular
mente en Africa, que sean perjudiciales para los inte
reses de los habitantes de esos territorios, a fin de
poner término a las actividades de esas empresas y
de impedir nuevas inversiones que sean contrarias a
los intereses de los habitantes de esos territorios;

9. Pide a todos los Estados que se abstengan de
hacer inversiones en los países de los regímenes mino
ritarios racistas del Africa meridional, o de conce
derles préstamos, y también de concertar cualesquiera
acuerdos y de adoptar cualesquiera medidas para
promover el comercio u otras relaciones económicas
con ellos;

10. Expresa su convicción de que debe ampliarse
el alcance de las sanciones adoptadas contra el régi-
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men ilegal de Rhodesia del Sur de manera que incluya
todas las medidas previstas en el Artículo 41 de la
Carta, y pide al Consejo de Seguridad que considere
la adopción de medidas apropiadas a este respecto;

11. Condena todas las violaciones de las sanciones
obligatorias impuestas por el Consejo de Seguridad
contra el régimen ilegal de la minoría racista de
Rhodesia del Sur, así como la continua inobservancia
de dichas sanciones por ciertos Estados Miembros,
pues ese proceder es contrario a las obligaciones con
traídas por esos Estados en virtud del Artículo 25 de
la Carta;

12. Condena enérgicamente el suministro de pe
tróleo y de derivados del petróleo a Rhodesia del Sur
por las compañías petroleras del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte que, con este acto
deliberado, burlan las sanciones de las Naciones Unidas
y refuerzan el régimen ilegal de Ian Smith;

13. Deplora la complicidad de los gobiernos suce
sivos del Reino Unido en la violación de las sanciones
de las Naciones Unidas por las compañías petroleras
del Reino Unido, tal como se ha revelado en el in
forme BinghamOO sobre el suministro de petróleo y de
derivados del petróleo al régimen ilegal de Ian Smith;

14. Condena a aquellos países productores o ex
portadores de petróleo que suministran petróleo crudo
y derivados del petróleo al régimen racista de Sudáfrica
y exige que estos países pongan fin inmediatamente a
toda exportación de petróleo crudo o derivados del
petróleo a los regímenes racistas del Africa meridional
y tomen las medidas necesarias contra las compañías
petroleras que, en violación de las resoluciones de las
Naciones Unidas en materia de sanciones, continúan
entregando petróleo a esos regímenes;

15. Pide a todos los Estados que adopten medidas
eficaces para poner fin al suministro de fondos y otras
formas de asistencia, incluso suministros y equipo
militares, a los regímenes que utilicen esa asistencia
para reprimir a los pueblos de los territorios colo
niales y sus movimientos de liberación nacional;

16. Reitera que la explotación y el saqueo de los
recursos naturales de Namibia por parte de intereses
económicos sudafricanos y de otros intereses econó
micos extranjeros, en violación de las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad y del Decreto No. 1 para la Protección
de los Recursos Naturales de Namibia, promulgado por
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el
27 de septiembre de 197461, son actos ilícitos que
contribuyen al mantenimiento del régimen ilegal de
ocupación;

17. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su
continuo saqueo y explotación de los recursos natu
rales de Namibia desatendiendo totalmente los legí
timos intereses del pueblo namibiano;

18. Insta una vez más a todos los Estados a que
suspendan todas sus relaciones económicas, financieras
o comerciales con Sudáfrica que se refieran a Namibia
y a que se abstengan de entablar relaciones econó-

60 T. H. Bingham y S. M. Gray, Report on the Supply of
Petroleum and Petroleum Products to Rhodesia. Londres Her
Majesty's Stationery Office for the Foreign and Common~ealth
Office, 1978.

61 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
noveno perEodo de sesiones, Suplemento No. 24 A (A/9624/
Add.l), párr. 84. El Decreto se ha publicado en su forma defi
nitiva en ,la Gaceta de Namibia No. l.

micas, financieras y de otro tipo en las que Sudáfrica
represente a Namibia, o que tengan relación con Na
mibia, que puedan prestar apoyo a la continuación de
su ocupación ilegal del Territorio;

19. Condena enérgicamente al régimen minoritario
racista de Sudáfrica, que en violación de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y en abierta
contravención de sus obligaciones concretas en virtud
del Artículo 25 de la Carta, sigue colaborando con el
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del
Sur, y pide al Consejo de Seguridad que aplique las
decisiones contenidas en la presente resolución e im
ponga sanciones económicas a Sudáfrica, incluidos el
embargo del petróleo y el retiro de las inversiones en
ese país;

20. Invita a todos los gobiernos y a todas las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que,
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, contenida en la reso
lución 3201 (S-VI) de 10 de mayo de 1974 de la
Asamblea General, y de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, contenida en la
resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974
de la Asamblea, aseguren, en particular, que se respete
y proteja plenamente la soberanía permanente de los
territorios coloniales sobre sus recursos naturales;

21. Exhorta a las Potencias administradoras a que
eliminen todos los regímenes de salarios discrimina
torios e injustos que existan en los territorios bajo su
administración y a que apliquen en cada territorio un
régimen uniforme de salarios para todos los habitantes
sin discriminación alguna;

2~. Pide al Secretario General que emprenda, por
medIO del Departamento de Información Pública de
la Secretaría, una campaña sostenida y amplia con
miras a informar a la opinión pública mundial de
los hechos relativos al despojo de los recursos na
turales de los territorios coloniales, a la explotación
de las poblaciones autóctonas por monopolios extran
jeros y al apoyo que éstos prestan a los regímenes
colonialistas y racistas;

23. Pide al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales que siga examinando
esta cuestión y que presente un informe al respecto a
la Asamblea General en su trigésimo cuarto período
de sesiones.

82a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/41. Aplicación de la Declaración sobre la
concesión dc la independencia a los países
y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones interna
cionales relacionadas con las Naciones
Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
d~ncia a los países y pueblos coloniales por los orga
msmos especializados y las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas",
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Recordando la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales,
contenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, y el programa de actividades para
la plena aplicación de la Declaración que figura en
su resolución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970,
así como todas las demás resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad sobre el tema,
en especial la resolución 32/36 de la Asamblea, de
28 de noviembre de 1977,

Habiendo examinado los informes sobre el tema
presentados por el Secretario General62 , el Consejo
Económico y Social63 y el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales64 , así como
el informe conexo del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia65 ,

Habiendo oído las declaraciones de los represen
tantes de la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación66 y de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura67 ,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de
la Declaración y el Programa de acción aprobados
por la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo
y la Discriminación Racial68,

Consciente de que la lucha de los pueblos de Zim
babwe y Namibia en pro de la libre determinación y
la independencia está en su etapa última y más crucial,
y de que, por lo tanto, corresponde que toda la co
munidad internacional intensifique la acción concer
tada en apoyo de los pueblos de Zimbabwe y Namibia
y de sus movimientos de liberación nacional para el
logro de ese objetivo,

Profundamente consciente de la necesidad crítica
que tienen los pueblos de Zimbabwe y Namibia y
de otros territorios coloniales de recibir asistencia
concreta de los organismos especializados y las insti
tuciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas en su lucha por liberarse del dominio colonial
y en sus esfuerzos por lograr y consolidar su inde
pendencia nacional,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas de tomar todas las medidas nece
sarias, dentro de sus respectivas esferas de compe
tencia, para asegurar la plena y rápida aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales y otras resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente las
relativas a la prestación de asistencia moral y material,
con carácter prioritario, a los pueblos de los territorios
coloniales y a sus movimientos de liberación nacional,

62 A/33/109 Y Add.l a 4.
63 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3 Y
Corr.l), cap. W, secc. F.

641bid., Suplemento No. 23 (A/33/23/Rev.l), vol. 1,
cap. VI.

651bid., Suplemento No. 24 (A/33/24), vol. 1, parte JI,
caps. JI y VIiI, Y vol. JI, anexos 11 y VI a VIII.

661bid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi
sión, 21a. sesión, párrs. 36 a 41.

67 1bid., párrs. 42 a 46.
681nforme de la Conferencia Mundial para Combatir el

Racismo y la Discriminación Racial, Ginebra, 14 a 25 de
agosto de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.79'xIV.2), cap. 11.

Observando con preocupación que, si bien se han
registrado progresos en la prestación de asistencia a
los refugiados de los territorios coloniales de Africa,
las medidas tomadas hasta ahora por las organizaciones
interesadas en relación con la prestación de asistencia
a los pueblos de esos territorios, por conducto de sus
movimientos de liberación nacional, siguen siendo in
suficientes para satisfacer las urgentes necesidades
de esos pueblos,

Expresando su firme esperanza de que los contactos
y consultas más estrechos entre los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Afri
cana y los movimientos de liberación nacional de los
territorios coloniales ayuden a superar las dificultades
de procedimiento y de otra índole que han impedido
o demorado la ejecución de algunos programas de
asistencia,

Expresando su reconocimiento a la Secretaría Ge
neral de la Organización de la Unidad Africana por
la cooperación y la asistencia que continuamente ha
prestado a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas en relación con la aplicación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Observando con satisfacción que el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo ha intensifi
cado sus esfuerzos por prestar asistencia a los movi
mientos de liberación nacional interesados,

Observando asimismo el apoyo prestado por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
la creación del Programa de la nación namibiana,
como se pidió en la resolución 32/9 A de 4 de no
viembre de 1977 de la Asamblea General,

Cansciente de la necesidad de mantener en examen
permanente las actividades de los organismos especiali
zados y las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en la aplicación de las diversas de
cisiones relacionadas con la descolonización,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a este tema64 ;

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asam
blea General, el Consejo de Seguridad y otros órganos
de las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha
de los pueblos coloniales para lograr la libertad y la
independencia tiene como corolario la prestación por
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
de toda la asistencia moral y material necesaria a los
pueblos de los territorios coloniales y sus movimientos
de liberación nacional;

3. Expresa su reconocimiento a determinados or
ganismos especializados y organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que han seguido cooperando
en diversa medida con las Naciones Unidas en la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales y
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral;

4. Expresa su preocupación por el hecho de que
la asistencia prestada hasta el momento por los orga
nismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a los pueblos colo
niales, en especial a los de Zimbabwe y Namibia, y
a sus movimientos de liberación nacional, dista de ser
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suficiente en relación con las necesidades reales de
los pueblos interesados;

5. Lamenta que el Banco Mundial y el Fondo
Monetario Internacional no hayan adoptado todavía
las medidas necesarias para la plena y rápida aplica
ción de la Declaración y demás resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General, deplora particularmente
el hecho de que esos organismos sigan cooperando
con el régimen colonialista y racista de la minoría
de Sudáfrica e insta a los jefes ejecutivos de esos
organismos a que señalen especialmente a la atención
de los órganos rectores de los mismos la presente
resolución, con el fin de que formulen programas con
cretos en beneficio de los pueblos de los territorios
coloniales, especialmente de Zimbabwe y Namibia;

6. Pide a los organismos especializados y a las
demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que, como cuestión de urgencia, presten o
sigan prestando toda la asistencia moral y material
posible a los pueblos coloniales de Africa que luchan
por liberarse del dominio colonial;

7. Pide una vez más a los organismos especiali
zados y a las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que sigan brindando a los Estados
de reciente independencia y a los países próximos a
independizarse toda su ayuda moral y material;

8. Recomienda que las organizaciones interesadas
establezcan o amplíen contactos con los pueblos co
loniales en consulta con la Organización de la Unidad
Africana, examinen sus procedimientos con respecto
a la formulación y la preparación de programas y
proyectos de asistencia e introduzcan una mayor flexi
bilidad en estos procedimientos a fin de poder prestar
sin demora la asistencia necesaria para ayudar a los
pueblos coloniales y sus movimientos de liberación
nacional en su lucha por ejercer su derecho inalie
nable a la libre determinación y a la independencia
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General;

9. Insta a aquellos organismos especializados y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
aún no lo hayan hecho a que incluyan en los pro
gramas de las reuniones ordinarias de sus órganos
rectores un tema separado sobre los progresos que
han realizado en la aplicación de la Declaración y
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

10. Insta nuevamente a los organismos especiali
zados y a las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que, de conformidad con las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad, adopten todas las medidas
necesarias para negar toda asistencia financiera, eco
nómica, técnica y de otro tipo al Gobierno de Sud
áfrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur, pongan
fin a todo apoyo a los mismos hasta que devuelvan
a los pueblos de Namibia y Zimbabwe su derecho
inalienable a la libre determinación y la independencia,
y se abstengan de tomar medida alguna que pueda
implicar el reconocimiento de la legitimidad de la do
minación de dichos regímenes sobre esos territorios
o un apoyo a tal dominación;

11. Observa con satisfacción las disposiciones que
han adoptado varios organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
para permitir que los representantes de los movimien
tos de liberación nacional reconocidos por la Organi
zación de la Unidad Africana participen plenamente

como observadores en las actuaciones relacionadas
con asuntos de interés para sus respectivos países, e
insta a los organismos y organizaciones que aún no
lo hayan hecho a que sigan este ejemplo y a que
adopten sin demora las disposiciones necesarias;

12. Recomienda a todos los gobiernos que intensi
fiquen sus esfuerzos en los organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas de que sean miembros para asegurar la plena
y eficaz aplicación de la Declaración y demás reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas y que, a
ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar
asistencia en forma urgente a los pueblos de los terri
torios coloniales y a sus movimientos de liberación
nacional;

13. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos
especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las
recomendaciones contenidas en el párrafo 8 supra,
formulen, con la cooperación activa de la Organiza
ción de la Unidad Africana, y presenten a sus respec
tivos órganos rectores y legislativos, como asunto de
carácter prioritario, propuestas concretas para la plena
aplicación de las decisiones pertinentes de las Naciones
Unidas, en especial programas concretos de asistencia
a los pueblos de los territorios coloniales y a sus mo
vimientos de liberación nacional;

14. Pide al Secretario General que siga ayudando
a los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas
apropiadas para aplicar la presente resolución y que
prepare, con la asistencia de dichos organismos y
organizaciones, para presentar a los órganos com
petentes, un informe sobre las medidas tomadas desde
la distribución de su informe anterior en aplicación
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
incluida la presente resolución;

15. Pide al Consejo Económico y Social que, en
consulta con el Comité Especial, siga considerando
medidas apropiadas para coordinar las políticas y
actividades de los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General;

16. Pide al Comité Especial que siga examinando
esta cuestión y que presente un informe a la Asamblea
General en su trigésimo cuarto período de sesiones.

82a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

33/42. Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el Africa
Meridional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones relativas al Programa

de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional, en particular la resolución
32/37 de 28 de noviembre de 1977,

Recordando además su resolución 32/119 de 16 de
diciembre de 1977. sobre la asistencia a estudiantes
sudafricanos refugiados,

Hahiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Programa correspondiente a 1977/7869 ,

Ull A/33/297 Y Corr.!.
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Tomando nota con satisfacción del aumento im
portante de las contribuciones al Programa en 1978
y del consiguiente aumento del número de las sub
venciones concedidas para 1978-79,

Reconociendo que, debido a la continua afluencia
de estudiantes refugiados del Africa meridional a los
Estados vecinos y al constante aumento del costo de
las subvenciones de enseñanza y capacitación, es in
dispensable disponer de fondos adicionales si se quiere
que el Programa siga funcionando a un nivel satis
factorio,

Reafirmando que el Programa ha constituido un
importante y valioso esfuerzo de la comunidad inter
nacional para ayudar al pueblo del Africa meridional
y que su continuación y expansión durante este crítico
período son esenciales,

1. Expresa su reconocimiento a todos los que han
aportado contribuciones voluntarias al Programa de
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para
el Africa meridional;

2. Encomia al Secretario General y al Comité
Asesor del Programa de las Naciones Unidas de En
señanza y Capacitación para el Africa Meridional por
la labor que han llevado a cabo en relación con el
robustecimiento y la expansión del Programa;

3. Hace un nuevo llamamiento a todos los Esta
dos, organizaciones y particulares para que aporten
contribuciones generosas al Programa, a fin de que
sea posible continuarlo y ampliarlo;

4. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité Asesor, disponga lo necesario para que se
haga una evaluación del Programa a la luz de los
acontecimientos ocurridos en el Africa meridional
desde la última evaluación, realizada en 197570 ;

5. Decide ampliar la composición del Comité Ase
sor mediante la adición de seis miembros más como
máximo, sobre la base de las consultas que celebre el
Secretario General con los grupos regionales71•

82a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

70 Véase A/I033I, párrs. 25 a 28.
71 La composici6n del Comité Asesor se anunciará ulterior

mente.

33/43. Facilidade8 de e8tudio y formación pro
fe8ional ofrecida8 por E8tad08 Miembr08
a 108 habitante8 de 108 territori08 no
autónomos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/38 de 28 de no

viembre de 1977,
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre las facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros a los
habitantes de los territorios no autónomos72, preparado
en cumplimiento de la resolución 845 (IX) de 22 de
noviembre de 1954 de la Asamblea General,

Teniendo presente la persistente necesidad de seguir
dando facilidades educacionales y de formación pro
fesional, en todos los niveles, a los habitantes de los
territorios no autónomos,

1. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bros que han puesto becas a disposición de los habi
tantes de los territorios no autónomos;

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a con
tinuar ofreciendo generosamente facilidades de estudio
y formación profesional a los habitantes de los terri
torios no autónomos, en especial a los del Africa
meridional, y a proporcionar a los becarios fondos
para sus viajes, siempre que sea posible;

4. Pide a las Potencias administradoras que garan
ticen en los territorios bajo su administración la di
fusión amplia y continua de información sobre los
ofrecimientos de facilidades de estudio y formación
profesional hechos por los Estados y que brinden todas
las facilidades necesarias para que los estudiantes
puedan aprovechar tales ofrecimientos;

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su trigésimo cuarto período de
se3iones, sobre la aplicación de la presente resolución;

6. Señala a la atención del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales la
presente resolución.

82a. sesión plenaria
13 de diciembre de 1978

72 A/33/372.
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33/10. Informes financieros y estados de cuentas
e informes de la Junta de Auditores

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes financieros y esta
dos de cuentas correspondientes al ejercicio económico
terminado el 31 de diciembre de 1977 de las Naciones
Unidas2 , del Centro de Comercio IntemacionaJ3, de la
Universidad de las Naciones Unidas4, del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarroll05, del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia6 , del Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones7, de los fondos procedentes de contri
buciones voluntarias administrados por el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados8,

del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente9, del Fondo de las Naciones Unidas
para Actividades en Materia de Población10 y de la
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y
los Asentamientos Humanosll, las opiniones de la Junta
de Auditores12 y el informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto13,

1. Acepta los informes financieros y los estados
de cuentas, así como las opiniones de la Junta de
Auditores;

2. Hace suyas las observaciones y los comentarios
que la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto ha formulado en su informe;

3. Pide a los jefes ejecutivos de las organizaciones
y los programas interesados que adopten las medidas
correctivas que requieran los comentarios y observa-

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 5 (A/33/5), vol. 1,
seceso I y 111, Y vol. 11.

Slbid., vol. 111, seccs. 1 y 111.
4Ibid., vol. IV, seceso 1 y lIT.
5Ibid., Suplemento No. 5A (A/33/5/Add.I), seccs. I y 111.
6Ibid., Suplemento No. 5B (A/33/5/Add.2), parte 1, seccs. I

y nI, y parte 11.
7Ibid., Suplemento No. 5D (A/33/5/AddA), seccs. 1 y III.
8 Ibid., Suplemento No. 5E (A/33/5/Add.5), seceso I y III.
9Ibid., Suplemento No. 5F (A/33/5/Add.6), seceso 1 y 111.
10 lbid., Suplemento No. 5G (A/33/5/Add.7), seceso I y 111.
lllbid., Suplemento No. 5R (A/33/5/Add.8), seccs. I y III.
12Ibid., Suplemento No. 5 (A/33/5), vol. 1, secc. 11; ibid.,

vol. 111, secC. 11; ibid., vol. IV, secc. 11; ibid., Suplemento
No. 5A (A/33/5/Add.l), secc. 11; ibid., Suplemento No. 5B
(A/33/5/Add.2), parte 1, secc. 11; ibid., Suplemento No. 5D
(A/33/5/AddA), secc. 11; ibid., Suplemento No. 5E (A/33/5/
Add.5), secC. 11; ibid., Suplemento No. 5F (A/33/5/Add.6),
sece. 11; ibid., Suplemento No. 5G (A/33/5/Add.7), secc. 11;
e ibid., Suplemento No. 5R (A/33/5/Add.8), secc. 11.

13 A/33/17!.

ciones formulados por la Junta de Auditores en sus
informes14 ;

4. Apoya las propuestas de la Junta de Auditores
destinadas a mejorar los sistemas de gestión y fiscali
zación financieras de las Naciones Unidas, especial
mente la propuesta de que se fortalezca el papel del
Contralor para que pueda proporcionar conducción y
orientación funcionales y dirección central respecto de
todas las funciones financieras en las Naciones Unidas,
incluida la elaboración de un manual financiero am
plio que establezca las políticas, responsabilidades y
procedimientos de las Naciones Unidas en materia de
gestión y fiscalización financieras;

5. Pide al Secretario General que proceda a la
mayor brevedad posible a aplicar estas propuestas y
que informe a la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones de lo que se haya hecho
para atender las inquietudes expresadas por la Junta
de Auditores en su informe15 ;

6. Pide a la Junta de Auditores que observe la
aplicación de las recomendaciones contenidas en su
informe especial sobre el examen de la gestión y fisca
lización financieras de la Sede de las Naciones Unidas
y la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra16 y
que presente un informe a la Asamblea General en
su trigésimo quinto período de sesiones a más tardar.

44a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1978

33/11. Escala de cuotas para el prorrateo de los
gastos de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Resuelve que:

l. Las tasas de prorrateo de los siguientes Esta
dos admitidos como Miembros de las Naciones Unidas
el 20 de septiembre de 1977, sean las siguientes:

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 5 (A/33/5), vol. 1,
s'ecc. IV; ibid., vol. 111, secc. IV; ibid., vol. IV, secc. IV; ibid.,
Suplemento No. 5A (A/33/5/Add.1), secc. IV; ibid., Suple
mento No. 58 (A/33/5/Add.2), parte 1, secc. IV; ibid., Suple
mento No. 5D (A/33/5/AddA), secc. IV; ibid., Suplemento
No. 5E (A/33/5/Add.5), secc. IV; ibid., Suplemento No. 5F
(A/33/5/Add.6), secc. IV; ibid., Suplemento No. 5G (A/33/
5/Add.7), secC. IV; e ibid., Suplemento No. 5R (A/33/5/
Add.8), secc. IV.

15Ibid., Suplemento No. 5 (A/33/5), vol. 1, sece. IV.
16Ibid., -anexo.
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17 Correspondiente a la ex República de Viet Nam del Sur.

44a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1978

33/12. Enmienda al artículo 159 del reglamento
de la Asamblea General

La Asamblea General,
Decide enmendar el artículo 159 de su reglamento

en la forma siguiente:
"Artículo 159

"Los miembros de la Comisión de Cuotas, entre
los cuales no deberá haber dos nacionales de un

mismo Estado, serán escogidos a base de una amplia
representación geográfica y de su capacidad y su
experiencia personales, y desempeñarán su cargo por
un período de tres años correspondientes a tres años
civiles. Los miembros cesarán por rotación en sus
funciones y serán reelegibles. La Asamblea General
nombrará los miembros de la Comisión de Cuotas
en el período ordinario de sesiones que preceda in
mediatamente a la expiración del mandato de los
miembros o, caso de producirse vacantes, en el
siguiente período de sesiones."

44a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1978

33/13. Financiación de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas y de la Fuerza de
las Naciones Unidas de Observación de la
Separación

44a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1978

A

La Asamblea General,

Recordando que la actual asignación para la Fuerza
de Emergencia de las Naciones Unidas, prevista en el
párrafo 1 de la sección I de la resolución 32/4 B de
2 de diciembre de 1977 de la Asamblea General, no
abarca ningún período posterior al 24 de octubre de
1978,

Recordando además que la autorización actual del
Secretario General para contraer obligaciones respecto
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación, prevista en la sección 111 de la reso
lución 32/4 C de 2 de diciembre de 1977 de la Asam
blea General, expira el 24 de octubre de 1978,

Tomando nota de la resolución 438 (1978) del
Consejo de Seguridad, de 23 de octubre de 1978, por
la que el Consejo renovó el mandato de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas para el período
que va del 25 de octubre de 1978 al 24 de julio de
1979, ambas fechas inclusive,

Tomando nota además de que el actual mandato de
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación, que el Consejo de Seguridad renovó en su
resolución 429 (1978) de 31 de mayo de 1978, con
tinúa hasta el 30 de noviembre de 1978 inclusive,

1. Decide autorizar al Secretario General a con
traer obligaciones de no más de 6.360.083 dólares por
mes respecto de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas durante el período comprendido entre
el 25 de octubre y el 30 de noviembre de 1978 in
clusive, y de no más de 1.607.000 dólares por mes
respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas de Ob
servación de la Separación durante el período com
prendido entre el 25 de octubre y el 30 de noviembre
de 1978 inclusive, a fin de contar con el tiempo sufi
ciente para que la Asamblea General examine el in
forme del Secretario General sobre la financiación de
las Fuerzas;

2. Decide también prorratear los gastos antes men
cionados entre los Estados Miembros con arreglo al
sistema establecido en las resoluciones 32/4 B y C de
la Asamblea General.

Cuota porcentualEstado Miembro

1977 1978-79

Djibouti 0,02 0,01
Viet Nam 0,03 0,03

Para 1979, esas tasas se añadirán a la escala de cuotas
fijadas en el inciso a) de la resolución 32/39 de 2 de
diciembre de 1977 de la Asamblea General;

2. Para 1978, Djibouti y Viet Nam contribuirán a
razón del 0,01 % Y del 0,03%, respectivamente;

3. Para 1977, Djibouti y Viet Nam contribuirán a
razón de un noveno del 0,02% y del 0,03%, respec
tivamente;

4. Las cuotas de los dos nuevos Estados Miem
bros para 1977 y 1978 se calcularán aplicando la
misma base de prorrateo que se usa para los demás
Estados Miembros, excepto que, en el caso de las con
signaciones aprobadas en virtud de las resoluciones
31/5 C y D de 22 de diciembre de 1976 y 32/4 B YC
de 2 de diciembre de 1977 de la Asamblea General,
correspondientes a la financiación de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de
las Naciones Unidas de Observación de la Separación,
así como en virtud de la resolución S-8/2 de 21 de
abril de 1978 de la Asamblea, correspondiente a la
financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano, las cuotas de esos Estados (con
forme al grupo de contribuyentes al que los asigne la
Asamblea) se calcularán en proporción al año civil;

5. Los anticipos de Djibouti y Viet Nam al Fondo
de Operaciones, con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.8 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unida,s, se calcularán mediante la aplicación de tasas
de prorrateo del 0,01% Y del 0,03 %, respectivamente,
al nivel autorizado del Fondo, y dichos anticipos se
añadirán al Fondo en espera de la incorporación de
las tasas de prorrateo de los nuevos Miembros en una
escala del 100%;

6. A reserva de lo dispuesto en el artículo 160 del
reglamento de la Asamblea General, y no obstante
lo dispuesto en el inciso f) de la resolución 3062
(XXVIII) de 9 de noviembre de 1973 de la Asam
blea General:

a) Viet Nam será invitado a contribuir al pago de
los gastos de 1976 de las actividades de las Naciones
Unidas en las que participó a razón de la mitad del
0,06% para el primer semestre de 197617 y a razón
de la mitad del 0,02 % para el resto de ese año;

b) Viet Nam será invitado a contribuir al pago de
los gastos de 1977 de las actividades de las Naciones
Unidas en las que participó a razón de ocho novenos
del 0,03%.
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B

La Asamblea General,
Recordando que la autorización actual del Secre

tario General para contraer obligaciones respecto de
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de
la Separación, prevista en el párrafo 1 de la resolución
33/13 A de 3 de noviembre de 1978 de la Asamblea
General, expira el 30 de noviembre de 1978,

Tomando nota de la resolución 438 (1978) del
Consejo de Seguridad, de 23 de octubre de 1978, por
la que el Consejo renovó el mandato de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas para el período
que va del 25 de octubre de 1978 al 24 de julio de
1979, ambas fechas inclusive, y de la resolución 441
(1978) del Consejo de Seguridad, de 30 de noviem
bre de 1978, por la que el Consejo renovó el mandato
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de
la Separación para el período comprendido entre el
10 de diciembre de 1978 y el 31 de mayo de 1979,
ambas fechas inclusive,

1. Decide autorizar al Secretario General a con
traer obligaciones de no más de 1.456.000 dólares y
378.000 dólares respecto de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación, respectiva
mente, para el período comprendido entre ello y el
7 de diciembre de 1978 inclusive, a fin de contar con
el tiempo suficiente para que la Asamblea General
examine el informe del Secretario General sobre la
financiación de las Fuerzas18

;

2. Decide también prorratear los gastos antes men
cionados entre los Estados Miembros con arreglo al
sistema establecido en las resoluciones 32/4 B Y C de
2 de diciembre de 1977 de la Asamblea General.

68a. sesi6n plenaria
10 de diciembre de 1978

e
La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la financiación de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación19, así como
el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuest020 ,

Teniendo presentes las resoluciones 340 (1973) de
25 de octubre de 1973, 346 (1974) de 8 de abril de
1974, 362 (1974) de 23 de octubre de 1974, 368
(1975) de 17 de abril de 1975, 371 (1975) de 24 de
julio de 1975, 378 (1975) de 23 de octubre de 1975,
396 (1976) de 22 de octubre de 1976,416 (1977) de
21 de octubre de 1977 y 438 (1978) de 23 de octubre
de 1978 del Consejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de 11
de diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974, 3374 B (XXX) de 28 de noviembre
de 1975, 31/5 C de 22 de diciembre de 1976, 32/4 B
de 2 de diciembre de 1977, 33/13 A de 3 de noviem
bre de 1978 y 33/13 B de 10 de diciembre de 1978,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados por

18 A/33/373 Y Corr.l.
19 [bid.
20 A/33/391 Y Corr.l.

tales operaciones, se requiere un procedimiento dife
rente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente
más desarrollados están en condiciones de hacer con
tribuciones relativamente mayores y que los países
económicamente menos desarrollados tienen una capa
cidad relativamente limitada para contribuir a las ope
raciones de mantenimiento de la paz que exigen gastos
cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales
de los Estados que son miembros permanentes del
Consejo de Seguridad en la financiación de tales ope
raciones, según se indica en la resolución 1874 (S-IV)
de 27 de junio de 1963 de la Asamblea General y en
otras resoluciones de la Asamblea,

1
1. Decide asignar a la Cuenta Especial mencio

nada en el párrafo 1 de la sección JI de la resolución
3211 B (XXIX) de la Asamblea General la suma de
58.059.000 dólares para las operaciones de la Fuerza
de Emergencia de las Naciones Unidas en el período
comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y el 24
de julio de 1979, ambas fechas inclusive;

2. Decide además como arreglo especial, sin per
juicio de las posiciones de principio que puedan adop
tar los Estados Miembros en cualquier examen que
haga la Asamblea General de los arreglos para la
financiación de las operaciones de mantenimiento de
la paz:

a) Prorratear la suma de 35.561.137 dólares para
el período de, nueve meses mencionado entre los Esta
dos Miembros a que se refiere el inciso a) del párrafo 2
de la resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea Ge
neral en las proporciones fijadas por la escala de cuotas
para 1978 y 1979;

b) Prorratear la suma de 21.249.594 dólares para
el período de nueve meses mencionado entre los Esta
dos Miembros a que se refieren el inciso b) del pá
rrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) Yel inciso b)
del párrafo 2 de la sección 11 de la resolución 3374 B
(XXX) en las proporciones fijadas por la escala de
cuotas para 1978 y 1979;

c) Prorratear la suma de 1.225.045 dólares para
el período de nueve meses mencionado entre los Esta
dos Miembros a que se refieren el inciso c) del pá
rrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) Yel inciso c)
del párrafo 2 de la sección II de la resolución 3374 B
(XXX) en las proporciones fijadas por la escala de
cuotas para 1978 y 1979;

d) Prorratear la suma de 23.224 dólares para el
período de nueve meses mencionado entre los Estados
Miembros a que se refieren el inciso d) del párrafo 2
de la resolución 3101 (XXVIII), el párrafo 1 de la
sección IV de la resolución 3374 B (XXX), el pá
rrafo 1 de la sección III de la resolución 31/5 C y el
párrafo 1 de la sección III de la resolución 32/4 B
en las proporciones fijadas por la escala de cuotas
para 1978 y 1979;

3. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en
su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955,
se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros,
previsto en el párrafo 2 supra, la parte que les corres
ponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los
ingresos estimados por concepto de contribuciones del
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de 31 de mayo de 1978 y 441 (1978) de 30 de no
viembre de 1978 del Consejo de Seguridad,

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIII) de 11
de diciembre de 1973, 3211 B (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974, 3374 C (XXX) de 2 de diciembre
de 1975, 31/5 de 22 de diciembre de 1976, 32/4 C
de 2 de diciembre de ]977, 33/13 A de 3 de noviem
bre de 1978 y 33/13 B de 1° de diciembre de 1978,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al
hecho de que, para sufragar los gastos ocasionados
por tales operaciones, se requiere un procedimiento
diferente del aplicado para sufragar los gastos del pre
supuesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente
más desarrollados están en condiciones de hacer con
tribuciones relativamente mayores y que los países
económicamente menos desarrollados tienen una capa
cidad relativamente limitada para contribuir a las ope
racio~es de mantenimiento de la paz que exigen gastos
cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales
de los Estados que son miembros permanentes del
Consejo de Seguridad en la financiación de tales ope
raciones, según se indica en la resolución 1874 (S-IV)
de 27 de junio de 1963 de la Asamblea General y en
otras resoluciones de la Asamblea,

I
Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en

el párrafo 1 de la sección 11 de la resolución 3211 B
(XXIX) de la Asamblea General la suma de 7.672.129
dólares autorizada y prorrateada en virtud de la sec
ción III d~ la resolución 32/4 C de la Asamblea para
las operacIOnes de la Fuerza de las Naciones Unidas
de O~servación de la Separación en el período com
prendido entre ello de junio y el 24 de octubre de
1978 inclusive;

II
l. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma

de 12.159.828 dólares para las operaciones de la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación en el período comprendido entre el 25 de
octubre de 1978 y el 31 de mayo de 1979 ambas
fechas inclusive; ,

2. Decide además, como arreglo especial sin per
juicio de las posiciones de principio que pueda~ adoptar
los Estados Miembros en cualquier examen que haga
la Asamblea General de los arreglos para la finan
ciación de las operaciones de mantenimiento de la paz:

a) . Prorratear la. suma de 7.447.895 dólares para
el penado comprendido entre el 25 de octubre de 1978
y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive
entre los Estados Miembros a que se refiere el inciso a)
del párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII) de la
Asamblea General en las proporciones fijadas por la
escala de cuotas para 1978 y 1979;

b) Prorratear la suma de 4.450.497 dólares para
el período comprendido entre el 25 de octubre de 1978
y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive
entre los Estados Miembros a que se refieren el in~
ciso ?) .del párrafo ~ de la resolución 3101 (XXVIII)
Yel mClso b) del parrafo 2 de la sección II de la reso
lución 3374 C (XXX), en las proporciones fijadas por
la escala de cuotas para 1978 y 1979;

c) Prorratear la suma de 256.572 dólares para el
período comprendido entre el 25 de octubre de 1978
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personal de 743.000 dólares aprobados para el período
comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y el
24 de julio de 1979, ambas fechas inclusive;

11
Autoriza al Secretario General a contraer obliga

ciones respecto de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas a una tasa de no más de 6.082.333
dólares de gastos brutos (6.000.000 de dólares de gas
tos netos) por mes para el período comprendido entre
el 25 de julio y el 24 de octubre de 1979, inclusive, si
el Consejo de Seguridad decide mantener en funciones
a la Fuerza más allá del período de nueve meses auto
rizado en virtud de su resolución 438 (1978) de 23 de
octubre de 1978, en cuyo caso dicha suma se prorra
teará entre los Estados Miembros de conformidad con
el sistema establecido en la presente resolución;

111
1. Subraya la necesidad de que se hagan contribu

ciones voluntarias para la Fuerza de Emergencia de
las Naciones Unidas, tanto en efectivo como en forma
de servicios y suministros que sean aceptables para el
Secretario General;

2. Pide al Secretario General que tome todas las
medidas necesarias para que las operaciones de la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas se
lleven a cabo con la máxima eficiencia y economía;

IV
1. Decide que Djibouti y Viet Nam se incluyan

en el grupo de Estados Miembros mencionados en los
incisos d) y e), respectivamente, del párrafo 2 de la
resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General y
que sus contribuciones a la Fuerza de Emergencia de
las Naciones Unidas se calculen de conformidad con las
disposiciones del párrafo 4 de la resolución 33/11 de
3 de noviembre de 1978 de la Asamblea;

2. Decide además que, de conformidad con el in
ciso e) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de
las Naciones Unidas, las contribuciones de los Estados
Miembros enumerados en el párrafo 1 de la presente
sección a la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas hasta el 24 de octubre de 1978 se consideren
como ingresos varios que se descontarán de las con
signaciones prorrateadas en la sección I supra.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1978

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobr~ la finan~iación de la Fuerza de Emergencia
de las NaCIOnes Umdas y de la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación21, así como
el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuest022,

Teniendo presentes las resoluciones 350 (1974) de
31 de mayo de 1974,363 (1974) de 29 de noviembre
de 1974, 369 (1975) de 28 de mayo de 1975 381
(1975) de 30 de noviembre de 1975, 390 (1976) de
28 de mayo de 1976), 398 (1976) de 30 de noviem
bre de 1976, 408 (1977) de 26 de mayo de 1977
420 (1977) de 30 de noviembre de 1977, 429 (1978)

21 A/33/373 Y Corr.!.
22 A/33/391 Y Corr.!.

D
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y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive,
entre los Estados Miembros a que se refieren el in
ciso c) del párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII)
Y el inciso c) del párrafo 2 de la sección 11 de la reso
lución 3374 C (XXX), en las proporciones fijadas
por la escala de cuotas para 1978 Y 1979;

d) Prorratear la suma de 4.864 dólares para el
período comprendido entre el 25 de octubre de 1978
y el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive, entre
los Estados Miembros a que se refieren el inciso d) del
párrafo 2 de la resolución 3101 (XXVIII), el párrafo 1
de la sección V de la resolución 3374 C (XXX), el
párrafo 1 de la sección V de la resolución 31/5 D Y
el párrafo 1 de la sección V de la resolución 32/4 C,
en las proporciones fijadas por la escala de cuotas
para 1978 y 1979;

3. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en
su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955,
se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros,
previsto en el párrafo 2 supra, la parte que les corres
ponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los
ingresos estimados por concepto de contribuciones del
personal, de 121.634 dólares, aprobados para el pe
ríodo comprendido entre el 25 de octubre de 1978 y
el 31 de mayo de 1979, ambas fechas inclusive;

III

Autoriza al Secretario General a contraer obliga
ciones respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación a una tasa de no
más de 1.682.833 dólares de gastos brutos (1.666.000
dólares de gastos netos) por mes para el período com
prendido entre ello de junio y el 24 de octubre de
1979 inclusive, si el Consejo de Seguridad decide man
tener en funciones a la Fuerza más allá del período de
seis meses autorizado en virtud de su resolución 441
(1978) de 30 de noviembre de 1978, en cuyo caso
dicha suma se prorrateará entre los Estados Miembros
de conformidad con el sistema establecido en la pre
sente resolución;

IV
1. Subraya la necesidad de que se hagan contribu

ciones voluntarias para la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación, tanto en
efectivo como en forma de servicios y suministros que
sean aceptables para el Secretario General;

2. Pide al Secretario General que tome todas las
medidas necesarias para que las operaciones de la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación se lleven a cabo con la máxima eficiencia y
economía;

V

1. Decide que Djibouti y Viet Nam se incluyan en
el grupo de Estados Miembros mencionados en los
incisos d) y c), respectivamente, del párrafo 2 de la
resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General
y que sus contribuciones a la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación se calculen
de conformidad con las disposiciones del párrafo 4 de
la resolución 33/11 de 3 de noviembre de 1978 de
la Asamblea;

2. Decide además que, de conformidad con el in
ciso c) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de
las Naciones Unidas, las contribuciones de los Estados
Miembros enumerados en el párrafo 1 de la presente
sección a la Fuerza de las Naciones Unidas de Obser-

vación de la Separación hasta el 24 de octubre de
1978 se consideren como ingresos varios que se des
contarán de las consignaciones prorrateadas en la sec
ción 11 supra.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1978

E

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la situación financiera de la
Cuenta Especial de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación, según la expone el
Secretario General en su informe23 y con referencia al
párrafo 6 del informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuest024,

Teniendo presente que es esencial proporcionar a la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y a
la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación, los recursos financieros necesarios para
que puedan desempeñar sus funciones en virtud de las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada por el hecho de que el Secretario Ge
neral encuentre dificultades cada vez mayores para
mantenerse al día en el cumplimiento de las obliga
ciones correspondientes a las Fuerzas, en particular las
contraídas con los gobiernos que aportan contingentes,

Preocupada porque la situación financiera de las
Fuerzas llegará pronto a una etapa crítica,

Decide que se suspenda temporalmente la aplicación
de las disposiciones de los incisos b) Y d) del pá
rrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento
Financiero de las Naciones Unidas respecto de la
suma de 17.693.065 dólares que, de otra manera,
tendría que anularse de conformidad con esas dispo
siciones, y que se ingrese esa suma en una cuenta de
las Naciones Unidas identificada por separado y se
mantenga en suspenso hasta que la Asamblea General
adopte otra decisión en su trigésimo cuarto período
de sesiones.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

F

La Asamblea General,

Consciente del carácter especial de las operaciones
de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
y de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación y de las dificultades inherentes a su
financiación,

Teniendo en cuenta el déficit cada vez mayor en la
Cuenta Especial de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas y de la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación debido a que ciertos
Estados Miembros retienen sus contribuciones a las
Fuerzas, y las consiguientes dificultades para mante
nerse al día en el pago de las sumas adeudadas a los
gobiernos que aportan contingentes, principalmente a
causa de la falta de fondos en la Cuenta Especial,

Convencida de la necesidad de adoptar disposiciones
especiales para liquidar las obligaciones pendientes de
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de

23 A/33/373 ry Corr.!.
24 A/33/391 Y Corr.!.
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la Separación con los gobiernos que aportan a las
Fuerzas contingentes o apoyo logístico, o ambas cosas,

1. Toma nota del informe del Secretario Generafló
y de las observaciones correspondientes a la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuest026 ;

2. Aprueba las siguientes disposiciones especiales
para la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas
y la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación en relación con la aplicación del
artículo IV del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas, en virtud de las cuales las consignaciones
necesarias para satisfacer las obligaciones contra~das

con los gobiernos que aportan a las Fuerzas contin
gentes o apoyo logístico, o ambas cosas, se mantendrán
vigentes después de transcurrido el período estipulado
en los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero:

a) Al finalizar el período de doce meses previsto
en el párrafo 4.3 del Reglamento Financiero, todas
las obligaciones no liquidadas del período financiero
correspondiente relativas a bienes suministrados y ser
vicios prestados por los gobiernos para las que se hayan
recibido solicitudes de reembolso, o a las que se apli
quen las tasas de reembolso establecidas, se transfe
rirán a cuentas por pagar; tales cuentas por pagar
permanecerán registradas en la Cuenta Especial hasta
que se efectúe el pago;

b) Todas las demás obligaciones no liquidadas del
correspondiente período financiero contraídas con los
gobiernos por concepto de bienes suministrados y
servicios prestados, así como otras obligaciones con
traídas con los gobiernos, para las que aún no se hayan
recibido las solicitudes de reembolso necesarias, per
manecerán vigentes por un período adicional de cuatro
años a partir de la finalización del período de doce
meses previsto en el párrafo 4.3 del Reglamento Finan
ciero; las solicitudes de reembolso que se reciban du
rante ese período de cuatro años se tratarán conforme
a lo establecido en el inciso a) supra, si procede; al
finalizar el período adicional de cuatro años, se cance
larán todas las obligaciones no liquidadas y se anulará,
por consiguiente, el saldo no utilizado de las consigna
ciones mantenidas al respecto.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/14. Financiación de la Fuerza Provisional de
las Naciones Unidas en el Líbano

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre la financiación de la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líban027, así como el
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuest028,

Teniendo presentes las resoluciones 425 (1978) y
426 (1978) de 19 de marzo de 1978,427 (1978) de
3 de mayo de 1978 y 434 (1978) de 18 de septiem
bre de 1978 del Consejo de Seguridad,

Recordando su resolución S-8/2 de 21 de abril de
1978,

25 A/C.5/33/45.
26 A/33/391, párr. 36.
27 A/331292.
28 A/33/328.

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al
hecho de que, para sufragar los gastos causados por
tales operaciones, se requiere un procedimiento dife
rente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente
más desarrollados están en condiciones de hacer con
tribuciones relativamente mayores y que los países
económicamente menos desarrollados tienen una capa
cidad relativamente limitada para contribuir a las ope
raciones de mantenimiento de la paz que exigen gastos
cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales
de los Estados que son miembros permanentes del
Consejo de Seguridad en la financiación de operaciones
de mantenimiento de la paz decididas de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas,

1

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada
en el párrafo 1 de la sección 1 de la resolución S-8/2
de la Asamblea General la suma adicional de 6.900.000
dólares, que corresponde a las obligaciones contraídas
por el Secretario General, previo asentimiento de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, conforme a las disposiciones de la reso
lución 32/214 de 21 de diciembre de 1977 de la Asam
blea General, en relación con el funcionamiento de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
del 19 de marzo al 18 de septiembre de 1978 inclu
sive, a fin de sufragar los gastos adicionales de la
Fuerza resultantes de la resolución 427 (1978) del
Consejo de Seguridad, de 3 de mayo de 1978, suma
que ha de prorratearse entre los Estados Miembros de
conformidad con el sistema establecido en la resolución
S-8/2 de la Asamblea;

11

1. Decide asignar la suma de 44.568.000 dólares
para el funcionamiento de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano durante el período com
prendido entre el 19 de septiembre de 1978 y el 18 de
enero de 1979, ambas fechas inclusive, y pide al Secre
tario General que siga manteniendo la Cuenta Especial
para la Fuerza;

2. Decide además, como arreglo especial, sin per
juicio de las posiciones de principio que puedan adoptar
los Estados Miembros en cualquier examen que haga
la Asamblea General de los arreglos para la finan
ciación de las operaciones de mantenimiento de la paz:

a) Prorratear la suma de 27.297.900 dólares para
el antedicho período de cuatro meses entre los Estados
Miembros mencionados en el inciso a) del párrafo 2
de la resolución S-8/2 de la Asamblea General en las
proporciones fijadas por la escala de cuotas para 1978
y 1979;

b) Prorratear la suma de 16.311.888 dólares para
el antedicho período de cuatro meses entre los Estados
Miembros mencionados en el inciso b) del párrafo 2
de la resolución S-8/2 en las proporciones fijadas por
la escala de cuotas para 1978 y 1979;

c) Prorratear la suma de 940.385 dólares para el
antedicho período de cuatro meses entre los Estados
Miembros mencionados en el inciso c) del párrafo 2
de la resolución S-8/2 en las proporciones fijadas por
la escala de cuotas para 1978 y 1979;
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d) Prorratear la suma de 17.827 dólares para el

antedicho período de cuatro meses entre los Estados

Miembros mencionados en el inciso d) del párrafo 2

de la resolución S-8/2 en las proporciones fijadas por
la escala de cuotas para 1978 y 1979;

3. Decide que, de conformidad con lo dispuesto
en su resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955,
se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros,

previsto en el párrafo 2 supra, la parte que les corres

ponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los
ingresos estimados por concepto de contribuciones del

personal, de 370.000 dólares, aprobados para el pe
ríodo comprendido entre el 19 de septiembre de 1978
y el 18 de enero de 1979, ambas fechas inclusive, con

una reducción de 118.000 dólares que corresponden
a la disminución en los ingresos estimados por concepto

de contribuciones del personal para el período com
prendido entre el 19 de marzo y el 18 de septiembre

de 1978 inclusive;
III

Autoriza al Secretario General a contraer obliga
ciones de no más de 11.142.000 dólares por mes res
pecto de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas

en el Líbano para el período comprendido entre el
19 de enero y el 31 de octubre de 1979 inclusive, si el
Consejo de Seguridad decide mantener en funciones a
la Fuerza más allá del período de cuatro meses auto

rizado en virtud de su resolución 434 (1978) de 18 de
septiembre de 1978, en cuyo caso dicha suma se pro

rrateará entre los Estados Miembros de conformidad
con el sistema establecido en la presente resolución;

IV

1. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias

a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano, tanto en efectivo como en forma de servici?s
y suministros que sean aceptables para el SecretarIo

General;

2. Pide al Secretario General que tome todas las
medidas necesarias para asegurar que la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano se admi
nistre con un máximo de eficiencia y economía;

V

1. Decide que Djibouti y Viet Nam se incluyan

en el grupo de Estados Miembros mencionados en los

incisos d) y c), respectivamente, del párrafo 2 de la

sección 1 de la resolución S-8/2 de la Asamblea Ge
neral y que sus contribuciones a la Fuerza Provisional

de las Naciones Unidas en el Líbano se calculen de
conformidad con las disposiciones del párrafo 4 de la
resolución 33/11 de 3 de noviembre de 1978 de la

Asamblea;

2. Decide además que, de conformidad con el in

ciso c) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de
las Naciones Unidas, las contribuciones de los Estados
Miembros enumerados en el párrafo 1 de la presente
sección a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas

en el Líbano en relación con la consignación prorra

teada en virtud de la resolución S-812 de la Asamblea
General, para el funcionamiento de la Fuerza desde el
19 de marzo hasta el 18 de septiembre de 1978, se

consideren como ingresos varios que se descontarán
de las consignaciones prorrateadas en la sección II

supra.
44a. sesión plenaria

3 de noviembre de 1978

33/55. Plan de conferencias

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1202 (XII) de 13 de

diciembre de 1957, 1851 (XVII) de 19 de diciembre
de 1962, 1987 (XVIII) de 17 de diciembre de 1963,

2116 (XX) de 21 de diciembre de 1965, 2239 (XXI)
de 20 de diciembre de 1966, 2361 (XXII) de 19 de

diciembre de 1967, 2478 (XXIII) de 21 de diciem

bre de 1968, 2609 (XXIV) de 16 de diciembre de
1969, 2693 (XXV) de 11 de diciembre de 1970,
2834 (XXVI) de 17 de diciembre de 1971, 2960

(XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3351 (XXIX)
de 18 de diciembre de 1974, 3491 (XXX) de 15 de

diciembre de 1975, 31/140 de 17 de diciembre de
1976 y 32/71 Y32/72 de 9 de diciembre de 1977,

I

l. Toma nota con reconocimiento del informe del
Comité de Conferencias29 , que estableció por su reso
lución 3351 (XXIX) Y mantuvo en funciones en vir

tud de su resolución 32/72, y aprueba las recomenda
ciones contenidas en ese informe;

2. Aprueba el calendario revisado de conferencias
y reuniones para 1979 que figura en el anexo 1 del
volumen II del informe del Comité de Conferencias;

3. Afirma que no se debe convocar al mismo
tiempo más de una conferencia especial;

II

1. Toma nota con satisfacción de que se ha redu
cido el número de cambios introducidos entre períodos
de sesiones en el calendario aprobado;

2. Reafirma que en los casos en que se aprueben
cambios entre períodos de sesiones, los servicios deben

financiarse con cargo a los créditos aprobados para los
servicios de conferencias;

3. Insta nuevamente a todos los órganos de las
Naciones Unidas a concluir sus trabajos en el plazo

que se les haya asignado y a revisar con dicho fin sus
procedimientos de trabajo, y en especial a fin de ob

servar estrictamente las directrices para reducir las
pérdidas resultantes de la cancelación de reuniones
programadas;

4. Alienta una cooperación más estrecha entre el

Consejo Económico y Social y el Comité de Confe

rencias para promover la ejecución eficiente y econó
mica del programa de conferencias de las Naciones
Unidas;

5. Pide a los órganos de las Naciones Unidas que
examinen la duración y el ciclo de sus períodos de
sesiones, con miras a estudiar la posibilidad de acor
tarlos y de reunirse en forma bienal o con menos
frecuencia.

84a. sesión plenaria
14 de diciembre de 1978

33/56. Control y limitación de la documentación

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2292 (XXII) de 8 de
diciembre de 1967, 2361 (XXII) de 19 de diciembre

29 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 32 (A/33/32).



VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 205

de 1967, 2478 (XXIII) de 21 de diciembre de 1968,
2538 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, 2609
(XXIV) de 16 de diciembre de 1969, 2836 (XXVI)
de 17 de diciembre de 1971, 3415 (XXX) de 8 de
diciembre de 1975, 31/140 de 17 de diciembre de
1976 y 32/71 Y 32/72 de 9 de diciembre de 1977,

Preocupada por los frecuentes retrasos en la publi
cación de la documentación necesaria para la labor de
los órganos de las Naciones Unidas, lo cual impide la
organización y el progreso de dicha labor,

I

1. Reafirma la necesidad de que se sigan aplicando
los criterios para el levantamiento de actas de sesiones
establecidos en su resolución 3415 (XXX) Y las dis
posiciones de su resolución 2538 (XXIV);

2. Exhorta a todos los órganos de las Naciones
Unidas a que examinen periódicamente, sobre la base
de exposiciones de las consecuencias financieras, sus
necesidades de actas de sesiones, investiguen las posi
bilidades de reducir el nivel de servicios en materia
de actas, prescindan, siempre que sea posible, de las
actas de sesiones e informen de su experiencia a ese
respecto a la Asamblea General en su trigésimo quinto
período de sesiones;

3. Reafirma sus decisiones anteriores, incluso las
contenidas en sus resoluciones 2292 (XXII) Y 2836
(XXVI), entre otras cosas, en el sentido de que los
informes de sus órganos subsidiarios no deben incluir,
en forma de anexos, materiales tales como actas lite
rales o resumidas, documentos de trabajo o pasajes
de tales documentos, o textos ya disponibles en docu
mentos de fácil obtención;

4. Encarece a la Secretaría que desempeñe un
papel más activo en la tarea de asesorar a los dis
tintos órganos sobre los medios de limitar las actas
de sesiones y la documentación, con particular refe
rencia a las resoluciones 2292 (XXII) Y2836 (XXVI)
de la Asamblea General;

11

1. Insta a todos los órganos intergubernamentales
a que:

a) Tengan presente la necesidad de limitar sus
solicitudes de documentación al mínimo compatible
con la marcha eficiente de su labor y de encuadrar
esas solicitudes dentro de los límites de los recursos
de que dispone la Secretaría;

b) Examinen todos sus documentos periódicos a
fin de determinar si esos documentos se han vuelto
superfluos, han perdido su utilidad o podrían publi
carse a intervalos menos frecuentes;

c) Se esfuercen por preparar informes tan breves
como sea posible;

2. Pide al Secretario General que:
a) Señale a la atención de los órganos intergu

bernamentales las esferas en que es probable que se
produzca una duplicación de documentación o en que
pueda haber oportunidad de integrar o fusionar docu
mentos que versen sobre temas conexos o similares,
con miras a racionalizar la documentación;

b) Siga los procedimientos administrativos y de
gestión necesarios para asegurar la programación, la
preparación y la presentación oportunas de los docu
mentos;

c) Distribuya, ocho semanas antes de la apertura
del período de sesiones de un órgano interguberna
mental determinado, junto con el programa anotado
pertinente, un informe sobre el estado de preparación,
en ese momento, de todos los documentos para dicho
período de sesiones, en todos los idiomas;

d) Tome medidas para asegurar que los docu
mentos previos a un período de sesiones determinado
se distribuyan por lo menos seis semanas antes de su
iniciación, en todos los idiomas, en la medida en que
10 permitan los temas a que se refieran, el calendario
de reuniones o el sistema de presentación de informes;

e) Señale a la atención de los órganos intergu
bernamentales, en el momento de adoptar decisiones,
toda solicitud de documentación que exceda la capa
cidad de la Secretaría para producirla puntualmente
utilizando los recursos aprobados de que disponga, y
que dé las explicaciones del caso;

f) Continúe aplicando un límite de treinta y dos
páginas a todos los documentos orientados a la adop
ción de medidas que prepara la Secretaría para reunio
nes intergubernamentales, de conformidad con las ins
trucciones internas de la Secretaría;

g) Elabore programas sistemáticos de capacitación
para el personal del cuadro orgánico y los nuevos
funcionarios que tengan que preparar documentos, con
miras a asegurar un nivel de redacción uniforme y a
mejorar la aptitud para redactar.

84a. sesi6n plenaria
14 de diciembre de 1978

33/116. Cuestiones relativas al presupuesto por
programas para el bienio 1978·1979

A

La Asamblea General
I

NOMENCLATURA DE ORGANIZACIÓN EN LA SECRETAIÚA

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre la nomenclatura de organi
zación en la Secretaría3() y del informe oral conexo de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuest031 ;

2. Aprueba el sentido general de la política del
Secretario General y las medidas que se indican en su
informe y alienta al Secretario General a que siga
adelante con las reformas de la nomenclatura de
organización, teniendo en cuenta las observaciones
formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y las opiniones ex
presadas por los miembros de la Quinta Comisión;

3. Decide examinar en su trigésimo cuarto período
de sesiones el informe final del Secretario General
sobre los restantes elementos de organización;

11
EsTABLECIMIENTO DE UNA DEPENDENCIA DE SERVICIOS

DE INFORMACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE ASUN
TOS ECONÓMICOS y SOCIALES INTERNACIONALES

l. Recuerda la decisión que figura en el párrafo 2
de la sección V de su resolución 32/212 de 21 de di-

30 A/C.5/33/6.
31 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Quinta Comisión, 20a. sesión,
párrs. 64 y 65; e ibid., Quinta Comisión, Fascículo del período
de sesiones, corrección.
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ciembre de 1977, en el sentido de que no existe por
parte de la Organización ningún compromiso de trans
ferir posteriormente los gastos del funcionamiento de
la Dependencia de Servicios de Información del De
partamento de Asuntos Económicos y Sociales Inter
nacionales de la Secretaría al presupuesto ordinario;

2. Decide autorizar al Secretario General a utilizar
la computadorización para llevar a cabo la labor de
la Dependencia de Servicios de Información en 1979,
de conformidad con las disposiciones extrapresupues
tarias para ese fin descritas en el párrafo 12 de la nota
del Secretario General32, y a cerciorarse de que el
material inédito que figura en los archivos del De
partamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo
se aproveche plenamente mediante acuerdos apro
piados con la Dependencia;

3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
3esiones sobre los resultados de los dos años de fun
cionamiento de la Dependencia de Servicios de Infor
mación, teniendo en cuenta las conclusiones y re
comendaciones del Comité del Programa y de la
Coordinación y la Dependencia Común de Inspección,
además de las formuladas por la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en los
párrafos 8 y 9 de su informe:l :! y con inclusión de los
resultados de un examen de la operación efectuado
por la Junta para Sistemas de Información y un des
glose detallado del cálculo de los costos iniciales y de
funcionamiento de las propuestas del Secretario Ge
neral, así como de la utilidad de la información para
los usuarios reales y posibles de un sistema de la
Dependencia de Servicios de Información, y el grado
de compatibilidad y coordinación logrado con el Sis
tema de Información Bibliográfica de las Naciones
Unidas y con los sistemas de información pertinentes
de otras entidades de las Naciones Unidas, tales como
la Organización Internacional del Trabajo, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la
Organización Mundial de la Salud, la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente;

111
CUESTIÓN DEL CONTROL ADMINISTRATIVO Y DE LA

GESTIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre la cuestión del control ad
ministrativo y de la gestión de las Naciones Unidas34 ;

2. Hace suyas las observaciones y recomenda
ciones formuladas por la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su in
forme35 ;

IV
ENMIENDAS AL REGLAMENTO FINANCIERO DE LAS

NACIONES UNIDAS

1. Aprueba la adición del siguiente párrafo al

32 A/C.5/32147.
33 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3317 Y
Add.l a 39), documento A/3317IAdd.2.

34 A/C.5/33/19.
85 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A13317 Y
Add.l a 39), documento A/33171Add.15.

artículo III del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas:

"Párrafo 3.10: El Secretario General podrá contraer
compromisos de gastos para ejercicios económicos
futuros, siempre que dichos compromisos:

"a) Sean para actividades que hayan sido apro
badas por la Asamblea General y que, según
se prevea, hayan de proseguir con posteriori
dad al término del ejercicio económico en
curso; o

"b) Sean autorizados por decisiones expresas de
la Asamblea."

2. Enmienda el párrafo 10.2 del Reglamento Fi-
nanciero para que diga:

"Párrafo 10.2: Las obligaciones para el ejercicio
económico en curso o los compromisos para ejer
cicios económicos en curso y futuros se contraerán
solamente después de que se hayan hecho por es
crito las asignaciones de créditos u otras autoriza
ciones apropiadas, bajo la autoridad del Secretario
General."

3. Enmienda el texto en inglés36 del inciso e)
del párrafo 6 del anexo del Reglamento Financiero
titulado "Atribuciones adicionales relativas a la com
probación de cuentas de las Naciones Unidas" para que
diga:

"( e) Jf appropriate, transactions accounted for in
a previous period concerning which further
information has been obtained or transactions
in a later period concerning which it seems
desirable that the General Assembly should
have early knowledge."

v
CÁLCULOS REVISADOS CORRESPONDIENTES A LAS SEC

CIONES 26 B y C (REFORMA, MEJORAS Y TRABAJOS
IMPORTANTES DE CONSERVACIÓN DE LOCALES, OFI
CINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA)

1. Manifiesta su conformidad con el plan pro
puesto por el Secretario General en su informe87, de
usar la villa "La Fenetre" como residencia del Di
rector General de la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra, sin perjuicio de la cuestión de principio
de si debe o no suministrarse alojamiento a otros
funcionarios de las Naciones Unidas fuera del Secre
tario General;

2. Pide al Secretario General que estudie otras
posibilidades de utilización de la villa "Les Feuillan
tines" y que le presente un informe en su trigésimo
cuarto período de sesiones;

VI

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1979 DEL CENTRO
INTERNACIONAL DE CÁLCULOS ELECTRÓNICOS

Aprueba el proyecto de presupuesto para 1979 del
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos por la
suma de 5.068.900 dólares.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

36 No se aplica al texto en español.
37 A/C.5/33/33.
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B

La Asamblea General

I

VIAJES EN PRIMERA CLASE EN LAS ORGANIZACIONES
DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre los viajes en primera clase en las organizaciones
de las Naciones Unidas38;

11

CÁLCULOS REVISADOS CORRESPONDIENTES A LA SEC
CIÓN 23A (DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE CON
FERENCIA) Y A LA SECCIÓN 26B (REFORMA y ME

JORAS DE LOCALES)

1. Toma nota del informe del Secretario General
relativo a innovaciones tecnológicas en la producción
de las publicaciones y documentación de las Naciones
Unidas39 y del informe conexo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuest040 ;

2. Toma nota con reconocimiento de la declara
ción del Director del Servicio Médico de las Naciones
Unidas41 y pide al Secretario General que siga ase
gurando que la utilización del equipo de elaboración
de textos sea vigilada en forma adecuada y que no
entrañe ningún peligro para la salud del personal;

3. Hace suyas las observaciones y recomendaciones
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto;

111

RECLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE SUPERVISORES EN
EL SERVICIO DE TAQUIMECANOGRAFÍA

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la reclasificación de puestos de supervisores en
el Servicio de Taquimecanografía del Departamento de
Servicios de Conferencias42 y del informe correspon
diente de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuest043 ;

2. Pide al Secretario General que estudie la cues
tión de reestructurar el cuadro de servicios generales
en forma tal que se reconozcan las responsabilidades
adicionales de los supervisores, con vistas a formular
propuestas a ese respecto;

IV

TERCERA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGANIZA
CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO
INDUSTRIAL

Toma nota del informe del Secretario General sobre
la Tercera Conferencia General de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial44;

38 A/C.5/33/49.
39 A/C.5/33/35.
40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3317 Y Add.l
a 39), documento A/33171Add.16.

41Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Quinta Comi
sión, 50a. sesión, párrs. 11 a 13.

42 A/C.5/33/55.
43 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3317 Y Add.l
a 39), documento A/3317/Add.17.

44 A/C.5/33/57.

V
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES OPERACIONALES

EN LA ESFERA DEL DESARROLLO INDUSTRIAL

Toma nota del informe del Secretario General sobre
el fortalecimiento de las actividades operacionales en
la esfera del desarrollo industrial45;

VI

EFECTOS DE LA INFLACIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE
LAS ORGANIZACIONES DEL SISTEMA DE LAS NACIONES
UNIDAS

Toma nota del informe del Secretario General sobre
los efectos de la inflación en los presupuestos de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas46 y
del informe oral conexo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuest047 y aplaza
el examen de esta cuestión hasta el trigésimo cuarto
período de sesiones;

VII

VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LA "PRESUPUES
TACIÓN SEMIINTEGRAL" y EJECUCIÓN DEL PRESU
PUESTO

Toma nota de los informes del Secretario General
sobre las ventajas e inconvenientes de la "presupues
tación semiintegral"48 y sobre la ejecución del presu
puest049 y del informe correspondiente de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puest050 y pide que la Comisión Consultiva siga exa
minando esas cuestiones y que informe a la Asamblea
General, según proceda, sobre las novedades al res
pecto;

VIII

CONDICIONES DE SERVICIO Y REMUNERACIÓN DE LOS
FUNCIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS A LA ASAM
BLEA GENERAL y QUE NO FORMAN PARTE DEL PER
SONAL DE LA SECRETARÍA

1. Toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre condiciones de servicio y
remuneración de los funcionarios que prestan servicios
a la Asamblea General y que no forman parte del
personal de la Secretaría51 y del informe conexo de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuest052 ;

2. Recuerda la sección VI de su resolución 32/212
de 21 de diciembre de 1977;

3. Decide que los sueldos, prestaciones, otras for
mas de remuneración y condiciones de servicio de los
miembros a jornada completa de la Comisión de
Administración Pública Internacional y del Presidente
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto los siga fijando la Asamblea General
al margen del régimen común, puesto que es esencial

45 A/C.5/33/40.
46 A/C.5/33/47.
47 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Quinta Comisión, 55a. sesión, párrs.
36 a 38.

48 A/C.5/33/10.
49 A/C.5/33/11.
50 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3317 Y Add.l
a 39), documento A/3317IAdd.8.

51 A/C.5/33/41.
52 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3317 Y Add.l
a 39), documento A/3317IAdd.19.
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que estos funcionarios sean tratados en todos los as
pectos como independientes de las secretarías;

4. Aprueba una remuneración anual de 55.000 dó
lares para los dos miembros a jornada completa de
la Comisión de Administración Pública Internacional
y el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, con una prestación
adicional de 5.000 dólares para los Presidentes de la
Comisión de Administración Pública Internacional y
de la Comisión Consultiva, con efecto a partir del
1° de enero de 1979;

5. Aprueba también las demás condiciones de ser
vicio para los funcionarios arriba mencionados reco
mendadas por la Comisión Consultiva en su informe52 ;

6. Decide que la remuneración de los miembros
a jornada completa de la Comisión de Administración
Pública Internacional y del Presidente de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto debe seguir siendo objeto de examen cada
cuatro años o cuando el índice de precios de consumo
de los Estados Unidos de América haya aumentado
en un 10% desde el examen precedente, si tal aumento
se produce antes;

IX
CoMISIÓN DE DESARME y SU COMITÉ PLENARIO

1. Pide al Comité de Conferencias que, con carác
ter de prioridad, estudie la posibilidad de modificar el
calendario de conferencias para permitir que la Comi
sión de Desarme y su comité plenario celebren sesiones
simultáneas, si ello fuera necesario;

2. Pide al Secretario General que haga que se le
vanten actas literales de las sesiones plenarias de la
Comisión de Desarme y actas resumidas de las sesiones
del comité plenario, si éste se estableciere.

91a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1978

e
La Asamblea General

I

METODOLOGÍA EMPLEADA EN LA PREPARACIÓN
DEL PRESUPUESTO

Pide al Secretario General que prepare una adición
al presupuesto en la que se exponga clara y sencilla
mente la metodología empleada en la preparación del
presupuesto, con los ejemplos ilustrativos que sean
necesarios, y se consideren, en particular, los conceptos
de "base de mantenimiento" y "crecimiento real", y
en la que se dé además una definición de términos
básicos y una lista de los documentos ordinarios pu
blicados por la Secretaría en los que puedan encon
trarse datos financieros básicos;

II

METODOLOGÍA EMPLEADA EN LA PREPARACIÓN DEL
PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA
EL BIENIO 1980-1981

1. Toma nota de los informes del Secretario Ge
neral sobre las consideraciones metodológicas53 y sobre
la identificación de actividades terminadas, obsoletas,
de utilidad marginal o ineficaces54 y del informe corres-

53 A/C.5/33/12.
54 A/C.5/33/13.

pondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuest055 ;

2. Aprueba las propuestas formuladas por el Se
cretario General en la sección VI de su informe53 re
lativas a la metodología empleada en la preparación
del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1980-] 981, pendientes de las observaciones y
recomendaciones de la Comisión Consultiva que fi
guran en los párrafos 6 a 18 de su informe55 ;

3. Hace suyas las observaciones y recomenda
ciones de la Comisión Consultiva, que figuran en los
párrafos 23 a 26 de su informe55, con respecto a la
identificación de actividades terminadas, obsoletas, de
utilidad marginal o ineficaces;

III
CÁLCULOS REVISADOS RESULTANTES DE LAS RECOMEN

DACIONES FORMULADAS POR EL COMITÉ DEL PRO
GRAMA Y DE LA COORDINACIÓN EN SU 17° PERíoDO
DE SESIONES Y EN LA SEGUNDA PARTE DE SU 18° PE
RÍODO DE SESIONES

1. Aprueba una transferencia de fondos por la
suma de 243.200 dólares de las secciones 5D y 21 del
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979
a las secciones 7, 8, 9 Y 10, así como un aumento de
2.000 dólares por concepto de contribuciones del per
sonal en la sección 25, compensado por la incorpora
ción de una suma igual en la sección 1 de ingresos;

2. Pide al Comité encargado de reexaminar las
políticas y actividades de las Naciones Unidas en la
esfera de la información pública que formule reco
mendaciones sobre los medios más eficaces para con
tinuar las transmisiones de onda corta;

IV

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LAS NACIONES UNIDAS
A ACTIVIDADES FINANCIADAS CON RECURSOS EXTRA
PRESUPUESTARIOS Y GASTOS DE APOYO A LA COOPE
RACIÓN TÉCNICA: REDISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS
DEL PRESUPUESTO ORDINARIO Y DE LOS RECURSOS
DE REEMBOLSO

1. Toma nota de los informes del Secretario Ge
neral sobre los servicios proporcionados por las Na
ciones Unidas a actividades financiadas con recursos
extrapresupuestarios56, así como del informe conexo
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuest057 ;

2. Toma nota asimismo del informe de la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto sobre los gastos de apoyo de los organismos58

y lo transmite al Consejo de Administración y al Ad
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, juntamente con las actas resumidas del
debate sobre ese tema en la Quinta Comisión, y decide
continuar el examen de esta cuestión en su trigésimo
cuarto período de sesiones;

3. Toma nota además del informe del Secretario
General sobre gastos de apoyo a la cooperación técnica

65 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones. Suplemento No. 7 (A/33/? Y Add.l
a 39), documento A/33/7/Add.18.

ú6 A/C.5/31/33 y Corr.l; A/C.5/32/29 y Corr.1.
57 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

segundo período de sesiones, Suplemento No. 8A (A/32/8/
Add.l a 30), documento A/32/8/Add.9.

58 ¡bid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento
No. 7 (A/33/? Y Add.l a 39), docnmento A/33/7/Add.21.
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y redistribución de los recursos del presupuesto ordi
nario y de los recursos de reembols059 y del inforn~e

conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos AdmI
nistrativos y de Presupuesto60 y acepta la transferencia
de puestos propuesta por el Secretario General;

V
INSTITUTO INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

DE INVESTIGACIONES y CAPACITACIÓN PARA LA PRO
MOCIÓN DE LA MUJER

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre el Instituto Internacional de las Naciones Unidas
de Investigaciones y Capacitación para la Promoción
de la Mujer61 y del informe conexo de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto62 ;

2. Hace suyas las observaciones y recomendaciones
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto;

VI

EsTUDIO COMPLETO SOBRE LA CUESTIÓN DE LOS
HONORARIOS QUE HAN DE PAGARSE A LOS MIEMBROS
DE LOS ÓRGANOS y ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DE LAS
NACIONES UNIDAS

Decide aplazar la adopción de medidas con respecto
al estudio completo sobre la cuestión de los honorarios
que han de pagarse a los miembros de los órganos y
órganos subsidiarios de las Naciones Unidas hasta
su trigésimo cuarto período de sesiones;

VII

CÁLCULOS REVISADOS CORRESPONDIENTES A LA SEC
CIÓN 1B.5 (DIRECCIÓN y GESTIÓN EJECUTIVAS, OFI
CINA DE CUESTIONES POLÍTICAS ESPECIALES)

Aprueba la recomendación que figura en el pá-
rrafo 7 del informe del Secretario Genera163, que en
traña la reclasificación del puesto de Subsecretario
General en la categoría de Secretario General Adjunto
y la creación del puesto en la Oficina de Cuestiones
Políticas Especiales;

VIII

CÁLCULOS REVISADOS CORRESPONDIENTES A LA SEC
CIÓN 5D (DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN TÉc
NICA PARA EL DESARROLLO), LA SECCIÓN 5E
(OFICINA DE SERVICIOS DE LA SECRETARÍA PARA
CuESTIONES ECONÓMICAS y SOCIALES) y LA SEC
CIÓN 22D (OFICINA DE SERVICIOS GENERALES)

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre los cálculos revisados correspondientes a las
secciones 5D, 5E Y 22D del presupuesto por progra
mas para el bienio 1978-197964, y del informe conexo
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuest06ñ ;

59 A/C.5/33/56.
60 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3317 Y Add.l
a 39), documento A/3317IAdd.25.

61 A/C.5/33/34.
62 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A13317 Y Add.l
a 39), documento A/3317IAdd.24.

63 A/C.5133/113.
64 A/C.5/33/98.
65 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3317 Y Add.l
a 39), documento A/3317IAdd.35.

IX
CREACIÓN y FUNCIONAMIENTO DE UNA CUENTA ES

PECIAL PARA FINANCIAR LA APLICACIÓN DEL PLAN
DE ACCIÓN PARA COMBATIR LA DESERTIFICACIÓN

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la creación y funcionamiento de una cuenta es
pecial para financiar la aplicación del Plan de Acción
para combatir la desertificación66 y del informe conexo
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuest067 ;

2. Hace suya la recomendación formulada por el
Secretario General en su informe, con sujeción a las
observaciones y recomendaciones de la Comisión Con
sultiva contenidas en los párrafos 4, 10, 11 Y 12 de su
informe;

X

EXCEPCIONES A LAS DISPOSICIONES DE LA
RESOLUCIÓN 32/209 DE LA ASAMBLEA GENERAL

Aprueba una excepción a las disposiciones de la
resolución 32/209 de 21 de diciembre de 1977 de
la Asamblea General, sobre gastos relativos a la uti
lización de expertos y consultores en las Naciones
Unidas, a fin de proporcionar fondos adicionales para
servicios de consultores para las siguientes actividades:

a) Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo;

b) Oficina del Director General de Desarrollo
y Cooperación Económica Internacional;

c) Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables;

d) Protección de los recursos naturales de Na
mibia;

e) Elaboración de una convención internacional
contra el apartheid en los deportes.

96a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/117. Utilización de expertos y consultores en
las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando la decisión que adoptó el 18 de diciem
bre de 1974, en su vigésimo noveno período de sesio
nes68

, en virtud de la cual esbozó principios y directri
ces para la utilización de expertos y consultores en las
Naciones Unidas,

Recordando además la decisión que adoptó el 17 de
diciembre de 1975, en su trigésimo período de sesio
nes6

!l, en la que reafirmó los principios y directrices
mencionados, que debían aplicarse rápida y eficaz
mente, así como sus resoluciones 31/205 de 22 de
diciembre de 1976 y 32/203 de 21 de diciembre de
1977,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraFo

66 A/33/117.
67 A/33/552.
68 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

noveno período de sesiones, Suplemento No. 31 (A/9631 Y
Corr.! y 2), pág. 144, tema 73.

691bid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 34
(AIl0034), pág. 155, tema 96, inc. t).

70 A/C.5/33/3.
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y del informe oral conexo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto7l ,

Expresando el parecer de que la información com
parativa incluida en el informe del Secretario G~nera!

no permite que la Asamblea General determme SI
se han eliminado las deficiencias existentes ni que
evalúe plenamente la situación en que se halla la
aplicación de los principios y directrices que ella
misma ha fijado,

Tomando nota de las seguridades dadas por el Se
cretario General en el párrafo 22 de su informe70,

y de las ofrecidas por su representante en la novena
sesión de la Quinta Comisión, celebrada el 5 de oc
tubre de 197872,

1. Encarece al Secretario General que elimine las
actuales deficiencias en la aplicación de los principios
y directrices relativos a la utilización de expertos y
consultores, y que mejore los procedimientos exis
tentes, de manera que pueda llevarse a cabo una eva
luación adecuada de la práctica existente a este res
pecto;

2. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo quinto período de
sesiones un informe pleno y amplio sobre la aplicación
de los principios y directrices fijados por la Asamblea;

3. Pide asimismo al Secretario General que al
aplicar los principios y directrices sobre la utilización
de expertos y consultores tenga en cuenta las opiniones
expresadas por los Estados Miembros durante el exa
men de este tema.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/118. Plan de mediano plazo para el período
1980.1983

La Asamblea General,

Recordando su resolución 31/93 de 14 de diciem
bre de 1976, sobre el plan de mediano plazo, así como
sus resoluciones 3534 (XXX) de 17 de diciembre
de 1975, sobre la presentación del presupuesto por
programas de las Naciones Unidas, y 32/206 de
21 de diciembre de 1977, sobre el informe del Comité
del Programa y de la Coordinación,

Recordando su resolución 32/197 de 20 de di
ciembre de 1977, sobre la reestructuración de los
sectores económico y social del sistema de las Na
ciones Unidas,

Habiendo recibido el proyecto de plan de mediano
plazo de las Naciones Unidas para el período 1980
198373

, los capítulos pertinentes del informe del Co
mité del Programa y de la Coordinación74 y el informe
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuest075 , así como los informes sobre evalua
ción presentados por la Dependencia Común de Ins
pección76,

7l Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Quinta Comisión, 9a. sesión, párrs.
34 ¡a 36.

72 ¡bid., párrs. 38 a 45.
73 ¡bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento

No. 6 (A/33/6/Rev.1 y Corr.l).
74 Ibid., Suplemento No. 38 (A/33/38), caps. 1 y VIII.
75 A/33/345.
76 A/331225, A/331226; E/1978/41 Y Corr.!.

Teniendo presente la decisión 1978/84 de 8 de no
viembre de 1978 del Consejo Económico y Social,
sobre el proyecto de plan de mediano plazo, Y: el
informe del Comité del Programa y de la Coordma
ción,

Lamentando la inaceptable demora en la presen
tación de los documentos relativos al proyecto de plan
de mediano plazo, que impidió su examen serio por
los órganos intergubernamentales competentes de con
formidad con el procedimiento establecido en la reso
lución 31/93 de la Asamblea General,

1. Toma nota del proyecto de plan de mediano
plazo para el período 1980-1983 y pide al Secretario
General que lo utilice, a la luz de las observaciones
hechas por el Comité del Programa y de la Coordina
ción acerca de las distintas secciones del plan, como
marco para la preparación del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1980-1981;

2. Decide examinar en su trigésimo cuarto período
de sesiones, juntamente con el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1980-1981, las recomen
daciones que pueda hacer el Consejo Económico y
Social en 1979 acerca de la orientación que se ha de
dar a los programas de la Organización a la luz de lo
dispuesto en el párrafo e) de la decisión 1978/84
del Consejo;

3. Toma nota con reconocimiento de los capítulos
pertinentes del informe del Comité del Programa y
de la Coordinación74 ;

4. Acoge con beneplácito la intención del Comité
del Programa y de la Coordinación de preparar un
estudio a fondo sobre el proceso de planificación de
programas durante su 19° período de sesiones77 y
expresa el deseo de que dicho estudio conduzca a una
solución de los problemas originados por la distri
bución tardía de documentos, y apoya la recomenda
ción del Comité en virtud de la cual los documentos
necesarios se han de distribuir por lo menos seis se
manas antes de la iniciación de cada período de
sesiones78 ;

5. Aprueba las recomendaciones contenidas en el
informe de la Dependencia Común de Inspección sobre
programación y evaluación79, a la luz de las conclu
siones del Comité del Programa y de la Coordinación80

y de las observaciones de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuest081 , así como
las recomendaciones del Comité del Programa y de
la Coordinación relativas al estudio del Secretario
General sobre la viabilidad de establecer objetivos a
plazo fijo para los subprogramas82 ;

6. Aprueba las recomendaciones contenidas en el
informe de la Dependencia Común de Inspección
sobre la evaluación en el sistema de las Naciones
Unidas8

:
1
, con las observaciones del Comité Adminis-

77 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38),
párr. 3.

78 Ibid., párr. !.
79 A/331226.
80 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38),
párrs. 6 a 12.

81 A/331226/Add.2 Y Corr.!.
82 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38),
párr. 10.

83 A/331225.
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trativo de Coordinación84 y del Comité del Programa
y de la Coordinación80, y en el informe de dicha De
pendencia sobre la evaluación del programa de admi
nistración y hacienda públicas85, con las observaciones
del Secretario General86 y del Comité del Programa
y de la Coordinación87 ;

7. Hace suyas las directrices sugeridas por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto sobre la información financiera que se
ha de incluir en los futuros planes de mediano plaz088;

8. Toma nota del informe presentado por el Co
mité del Programa y de la Coordinación sobre los
progresos hechos en la aplicación de la resolución 32/
197 de la Asamblea General89 ;

9. Hace suya la recomendación del Comité del
Programa y de la Coordinación de que la introducción
al plan de mediano plazo sea un análisis de las acti
vidades de la Organi:lJación y de la estrategia para
su aplicación, preparado por el Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional
actuando bajo la autoridad del Secretario General90 ;

10. Aprueba las recomendaciones del Comité del
Programa y de la Coordinación sobre la armonización
de la programación en el sistema de las Naciones
Unidas, incluida la petición al Comité Administrativo
de Coordinación de que presente propuestas detalladas
para obtener un cuadro general de los objetivos y
planes de las organizaciones del sistema91 ;

11. Hace suya la recomendación del Comité del
Programa y de la Coordinación de que el Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica In
ternacional participe en la preparación de un análisis
de los programas de todas las organizaciones según
las directrices propuestas por dicho Comité92 ;

12. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité del Programa y de la Coordinación los ser
vicios técnicos y sustantivos necesarios para que pueda
desempeñar sus nuevas funciones y, en particular,
ejecutar el programa de trabajo que se ha fijado
para 1979.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/119. Informe de la Comisión de Administra.
ción Pública Internacional

La Asamblea General,

Tomando nota con reconocimiento del cuarto in
forme anual de la Comisión de Administración PÚ
blica Internacional93

, del informe del Secretario Ge
neral sobre dicho informe94 y del informe oral conexo

84 A/33/225/Add.l.
85 A/33/227.
86 A/33/227/Add.l.
87 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38),
párrs. 15 a 20.

88 A/33/345, párrs. 7 a 11.
89 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38),
párr. 101.

90 ¡bid., párrs. 51 y 52.
91 ¡bid., plÍirrs. 46 a 49.
92 ¡bid., párr. 28.
93 ¡bid., Suplemento No. 30 (A/33/30) y A/33/30/Add.l.
94 A/C.5/33/37.

de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuest091\,

Reiterando la importancia del papel de la Comisión
como órgano central del régimen común en lo tocante
a las cuestiones de política en materia de personal,

Reafirmando el objetivo que enunció al aprobar el
artículo 9 del Estatuto de la Comisión de Administra
ción Pública Internacional, a saber: el "desarrollo de
una sola administración pública internacional unifi
cada por medio de la aplicación de normas, métodos
y disposiciones comunes en materia de personal",

Observando con profunda preocupación las medidas
discordantes adoptadas unilateralmente en los últimos
meses por varias de las organizaciones,

I

l. Insta a las autoridades competentes de todas las
organizaciones que participan en el régimen común
de las Naciones Unidas a que se abstengan de adoptar
medidas que no contribuyan al fortalecimiento y des
arrollo de dicho régimen;

2. Pide al Secretario General y a sus colegas del
Comité Administrativo de Coordinación que estudien
la viabilidad de establecer un tribunal administrativo
único para todas las organizaciones que participan
en el régimen común e informen a la Asamblea General
en su trigésimo cuarto período de sesiones;

3. Exhorta a los Estados Miembros a que se ase
guren de que sus representantes en los órganos rec
tores de los organismos especializados no adopten,
sobre asuntos de interés para el régimen común, posi
ciones que contradigan las que hayan adoptado en
la Asamblea General;

n
l. Expresa la esperanza de que, a pesar de la

presión ejercida por la urgencia de los problemas re
lacionados con la remuneración, la Comisión de Ad
ministración Pública Internacional pueda asumir gra
dualmente las funciones que le incumben con arreglo
a los artículos 13 y 14 de su Estatuto y realizar pro
gresos en 1979 en su consideración de aquellos as
pectos de la política en materia de personal, distintos
de la remuneración, que se mencionan en los pá
rrafos 309 a 329 del informe de la Comisión, en par
ticular, la promoción de las posibilidades de carrera
y los demás aspectos que han ocupado la atención de
la Asamblea General en su actual período de sesiones;

2. Aprueba la intención de la Comisión de seguir
estudiando los efectos producidos por la inestabilidad
monetaria en el régimen común de sueldos y presta
ciones de las Naciones Unidas, continuar sus esfuerzos
por eliminar posibles anomalías en el sistema de ajustes
por lugar de destino en determinados lugares de des
tino y procurar la introducción de mejoras en el
sistema;

3. Aprueba asimismo la intención de la Comisión
de realizar, con carácter prioritario, un examen amplio
del funcionamiento, métodos de determinación y ajuste
y nivel adecuado de la remuneración pensionable, en
particular con miras a preparar, en colaboración con
el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas, propuestas que se presentarán a la

95 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Quinta Comisión, 32a. sesión,
párr. 6~
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Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones a fin de corregir las anomalías producidas en
el régimen de pensiones de las Naciones Unidas por
las actuales circunstancias económicas y monetarias;

111
1. Toma nota de la información suministrada en

el informe de la Comisión de Administración Pública
Internacional sobre la evolución de la relación entre
la remuneración del cuadro orgánico y categorías su
periores del régimen común de las Naciones Unidas y
la de la administración pública nacional utilizada en
la comparación, así como de la conclusión de la Co
misión en lo tocante a las salvaguardas existentes contra
una posible ampliación indebida del margen entre los
niveles de remuneración de las dos administraciones
resultantes del funcionamiento del sistema de ajustes
por lugar de destin096 ;

2. Aprueba la utilización, a los fines de la referida
comparación de sueldos, de la tabla de equivalencias
de categoría que recomienda la Comisión en el pá
rrafo 92 de su informe y pide a la Comisión que con
tinúe su estudio de las equivalencias de categoría entre
el régimen común de las Naciones Unidas y la admi
nistración pública nacional utilizada en la comparación,
a fin de determinar cuáles serían, en el régimen utili
zado en la comparación, las equivalencias apropiadas
para las categorías de Director (D-2) y de Subsecre
tario General de las Naciones Unidas, y comunique
sus conclusiones a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones;

3. Pide asimismo a la Comisión que estudie la po
sibilidad de identificar puestos con funciones y respon
sabilidades equivalentes a las del puesto de Secretario
General Adjunto, y que informe a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo cuarto período de sesiones;

IV
1. Decide que, a partir del 10 de enero de 1979,

la cuantía de las prestaciones por familiares a cargo
pagaderas en moneda nacional al personal del cuadro
orgánico y categorías superiores no sea inferior al
equivalente en moneda nacional de su cuantía en dó
lares en el momento en que la cuantía de dichas pres
taciones se fijó o se revisó por última vez;

2. Decide asimismo que la escala de indemniza
ciones por rescisión del nombramiento establecida por
la Asamblea General en su resolución 31/141 de 17
de diciembre de 1976 se modifique en el sentido de
estipular que la indemnización pagadera a un funcio
nario titular de un nombramiento por un plazo fijo
que cuente con menos de seis años completos de ser
vicio no exceda de tres meses de remuneración pensio
nable, previa deducción de las contribuciones del
personal;

3. Pide a la Comisión de Administración Pública
Internacional que realice un nuevo estudio de la cues
tión del pago de una prima por terminación del ser
vicio a los funcionarios titulares de un nombramiento
por un plazo fijo, en el contexto de su examen de la
relación entre el personal de carrera y el personal con
nombramiento por un plazo fijo en el régimen común,
asegurándose de que una prima de esa índole no se
convierta en una especie de régimen prejubilatorio, y
haga recomendaciones a la Asamblea General, a más
tardar en su trigésimo quinto período de sesiones;

96Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 30 (A/33/30), párr. 142.

4. Decide que el pago de la prima de repatriación
a los funcionarios que tengan derecho a percibirla
dependa de que el funcionario presente pruebas de su
efectiva reinstalación, con sujeción a las condiciones
que establezca la Comisión;

5. Aprueba la escala de la prestación pagadera al
cónyuge o a los hijos a cargo de un funcionario que
fallezca en servicio activo que figura en el cuadro in
cluido en el párrafo 194 del informe de la Comisión;

6. Decide reemplazar el actual límite de edad para
el otorgamiento del subsidio de educación por la
fórmula "hasta el final del cuarto año de los estudios
postsecundarios o la obtención del primer diploma
reconocido, si ésta se produjera antes";

7. Decide también que los gastos que efectúen los
funcionarios expatriados por concepto de estudios post
secundarios de sus hijos en el país del lugar de destino
del progenitor sean reembolsables en virtud del sub
sidio de educación a partir del comienzo del año
académico en curso al 10 de enero de 1979;

8. Decide asimismo que cuando se conviertan en
dólares, a los efectos de aplicar la escala de reembolsos
aprobada para el subsidio de educación, los gastos
efectuados por un funcionario en una moneda distinta
del dólar de los Estados Unidos, el tipo de cambio
utilizado sea el que regía en la fecha en que entró en
vigor la escala existente de reembolso o el vigente en
la fecha de realización del reembolso, si éste es mayor,
con la condición de que se emplee el mismo tipo para
convertir la cuantía en dólares del reembolso en la
moneda en que ha de pagarse;

9. Aprueba la ampliación de la disposición relativa
al subsidio de educación de modo que incluya el reem
bolso de los gastos que realicen los funcionarios para
la educación especial de sus hijos impedidos, en los
términos y condiciones especificados en el párrafo 246
del informe de la Comisión y en el anexo a la pre
sente resolución;

10. Invita a la Comisión a que reconsidere su in
tención de extender de cinco a siete años la duración
del subsidio por misión;

11. Aprueba las enmiendas al Estatuto del Per
sonal de las Naciones Unidas previstas en el anexo a
la presente resolución, que son necesarias para dar
cumplimiento a las decisiones anteriores, e invita al
Secretario General a que haga los cambios correspon
dientes en el Reglamento del Personal e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones, de conformidad con las disposi
ciones de la cláusula 12.2 del Estatuto del Personal;

12. Decide que las decisiones anteriores entren en
vigor ello de enero de 1979, excepto cuando se espe
cifique lo contrario.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

ANEXO

Enmiendas al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas

Cláusula 3.2

En la primera oración del párrafo primero, suprímanse las
palabras "menor de 21 años" e intercá!ese el texto siguiente
como segunda oración:

"Se pagará el subsidio respecto del hijo hasta el final del
cuarto año de los estudios postsecundarios o la obtención
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del primer diploma reconocido, si ésta se produjera antes."

Intercálese el texto siguiente como párrafo tercero:

"El Secretario General fijará también las modalidades y
condiciones en que se concederá un subsidio de educación
a un funcionario cuyo hijo no pueda, por razones de inca
pacidad física o mental, asisür a una institución educacional
ordinaria y, por lo tanto, necesite recibir una enseñanza o
capacitación especial que lo prepare para su plena integra
ción en la sociedad o que, aunque asista a una institución
educacional ordinaria, necesite recibir una enseñanza o
capacitación especial que le ayude a superar la incapacidad.
La cuantía anual de este subsidio por cada hijo incapacitado
será equivalente al 75% de los gastos educacionales efecti
vamente realizados con un máximo de 4.000 dólares, de
modo que la cuantía máxima del subsidio será de 3.000
dólares."

Cláusula 3.4

Agréguese la siguiente frase al final del inciso a):

"La cuantía de cualquiera de estas prestaciones pagaderas
en moneda nacional no deberá ser inferior al equivalente
en moneda nacional de su cuantía en dólares en el momento
en que la cuant~a de dicha's prestaciones haya sido fijada
o revisada por última vez."

ANEXO III

En la escala de indemnizaciones por rescisión del nombra
miento que figura en el párrafo a) del anexo IlI, modifíquese
la redacción de la última columna de la manera siguiente:

"Una semana por cada mes que falta para la expiración
del contrato, con una indemnización mínima de seis semanas
y una indemnización máxima de tres meses."

33/120. Informe del Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo considerado el informe del Comité Mixto

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
correspondiente a 197897, presentado a la Asamblea
General y a las organizaciones afiliadas a la Caja Co
mún de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
y el informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto98,

Reafirmando que ninguna modificación en el sistema
de ajuste de las pensiones podrá conducir a un aumento
de las obligaciones financieras actuales o futuras de
los Estados Miembros,

I
AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACIÓN CON LAS

VARIACIONES DEL COSTO DE LA VIDA

Decide revisar el sistema de ajuste de las prestaciones
en curso de pago que figura en la resolución 3354
(XXIX) de 18 de diciembre de 1974 de la Asamblea
General y en res~luciones previas sobre el mismo tema,
con efecto a partIr del 10 de enero de 1979, de confor
midad con las recomendaciones del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas que
figura en los párrafos 18 a 46 de su informe a la
Asamblea correspondiente a 1978 y en el anexo V a
dicho informe;

II
TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE PENSIÓN

Subscribe el acuerdo con el Gobierno del Canadá
aprobado por el Comité Mixto de Pensiones del Per-

117 [bid., Suplemento No. 9 (A!33!9 y Corr.1) y A!33/9!
Add.1.

98 A!33/375.

sonal de las Naciones Unidas en virtud del artículo 13
de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas con respecto a la
continuidad de los derechos de pensión entre ese Go
bierno y la Caja;

III
FONDO DE EMERGENCIA

Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas a que complemente las
contribuciones voluntarias al Fondo de Emergencia,
por otro período de un año, con una cantidad que no
exceda de 100.000 dólares;

IV
GASTOS ADMINISTRATIVOS

Aprueba la realización de gastos, con cargo directa
mente a la Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas, por un total de 3.726.500 dólares
(netos) en 1979 para la administración de la Caja.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/121. Inversiones de la Caja Común de Peno
siones del Personal de las Naciones Uni·
das en empresas transnacionales y en
países en desarrollo

A

La Asamblea General,

Recordando que por su resolución 31/197 de 22 de
diciembre de 1976 pidió al Secretario General que ase
g~rara que los recursos que la Caja Común de Pen
SIOnes del Personal de las Naciones Unidas tiene colo
cado en valores de las empresas transnacionales fueran
invertidos en condiciones seguras y rentables y, en la
mayor medida posible, en colocaciones sólidas en paí
ses en desarrollo,

Recordando también que por su resolución 32/73 A
de 9 de diciembre de 1977 pidió al Secretario General
que, en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución
31/197 de la Asamblea General, redoblara sus esfuer
zos. tendi~,ntes a lograr que una mayor proporción de
la mverSIOn de los recursos de la Caja sea colocada
en países en desarrollo,

Reco!,dando además las resoluciones adoptadas por
las NaCIOnes Unidas y otros organismos internacionales
respecto al nuevo orden económico internacional y a
las empresas transnacionales,

Reafirmando su convicción, expresada en el tercer
párrafo del preámbulo de su resolución 31/197 y reite
rada en el cuarto párrafo del preámbulo de su resolu
ci~n 32/73 ~, de que las inversiones de la Caja Co
mun de PenSIOnes del Personal de las Naciones Unidas
en ~alores d~ ~mpresas transnacionales pueden contra
deCIr los objetIvos y propósitos de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
n.eral sobre inversiones de la Caja Común de Pen
SIOnes del Personal de las Naciones Unidas con especial
referencia a los países en desarrolloll9 ,

Observando que desde que se adoptó la resolución
31/197 las inversiones de la Caja Común de Pensiones

llll A/C.5/3317.
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del Personal de las Naciones Unidas en las empresas
transnacionales se elevaron hasta 772 millones de dó
lares en bonos y títulos de capital al 31 de marzo de
1977, habiendo disminuido a 745 millones de dólares
al 31 de marzo de 1978, en tanto que las inversiones
efectuadas directamente en los países en desarrollo en
bonos han llegado a algo más de 43 millones de dó
lares al 30 de junio de 1978,

1. Reitera su petición al Secretario General de que,
en cumplimiento de las resoluciones 31/197 y 32/73 A
de la Asamblea General, redoble sus esfuerzos, en
consulta con el Comité de Inversiones, tendientes a
lograr que los recursos que la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas tiene colo
cados en valores de las empresas transnacionales sean
reinvertidos en países en desarrollo, en la mayor me
dida posible, observando cuidadosamente los requisitos
de seguridad, rentabilidad, liquidez y convertibilidad,
y de conformidad con los estatutos de la Caja;

2. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de
sesiones respecto al cumplimiento de esta resolución.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/73 B de 9 de diciem

bre de 1977,
Tomando nota de los resultados conseguidos hasta

la fecha por el Secretario General en sus esfuerzos
por entablar negociaciones con instituciones finan
cieras de Africa con miras a invertir directamente en
Africa parte de la cartera de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas, en condi
ciones seguras y rentables,

Pide al Secretario General que intensifique los con
tactos y gestiones con instituciones y Gobiernos de
Africa con miras a incrementar considerablemente la
cifra invertida en Africa, en condiciones seguras y ren
tables, y que informe al respecto a la Asamblea General
en su trigésimo cuarto período de sesiones.

88a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/142. Coordinación administrativa y presn
puestaria de las Naciones Unidas con
los organismos especializados y el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica

A

La Asamblea General,
Preocupada por la creciente necesidad de contar con

una coordinación administrativa y presupuestaria eficaz
en el marco del sistema de las Naciones Unidas,

Recordando la decisión que aprobó en su 2440a.
sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1975,
de examinar a fondo el tema titulado "Coordinación
administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas
con los organismos especializados y el Organismo In
ternacional de Energía Atómica" normalmente en los
años en que no se examinase el presupuestolOO,

100 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/l0034), pág. 156,
lema 98.

Habiendo examinado con satisfacción el informe de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto sobre la coordinación administrativa y
presupuestaria de las Naciones Unidas con los orga
nismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica101,

l. Concurre con las observaciones y comentarios
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto contenidos en su informe;

2. Transmite a las organizaciones interesadas las
observaciones y comentarios que figuran en dicho
informe;

3. Pide al Secretario General que remita a los jefes
ejecutivos de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, por conducto del Comité Adminis
trativo de Coordinación, las cuestiones que se des
prendan del informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto que exijan
su atención y la adopción de medidas necesarias;

4. Transmite el informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a
la Junta de Auditores, el Grupo de Auditores Externos
y la Dependencia Común de Inspección, para su
información;

5. Pide a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto que, en sus futuros
informes sobre la coordinación administrativa y presu
puestaria, dedique más atención a los aspectos de la
evolución de los presupuestos de las distintas organi
zaciones que puedan revestir interés para otras orga
nizaciones, y que complemente esos informes anuales
con otros informes sobre problemas concretos comunes
al sistema de las Naciones Unidas.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

B

La Asamblea General,

Tomando nota con satisfacción del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto sobre la coordinación administrativa de
los sistemas de información y de elaboración electró
nica de datosl02 ,

Preocupada por la creciente necesidad de una eficaz
coordinación de las actividades de las organizaciones
de las Naciones Unidas en la esfera de los sistemas de
información y por la necesidad de minimizar la dupli
cación y facilitar la utilización máxima de los recursos
disponibles,

l. Aprueba las conclusiones y recomendaciones de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto, que figuran en su informeloa ;

2. Pide al Secretario General que adopte las me
didas correctivas que resulten necesarias de confor
midad con esas conclusiones y recomendaciones;

3. Transmite el informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto al Co
mité del Programa y de la Coordinación, tomando en
cuenta la decisión adoptada por ese Comité de exa
minar a fondo la cuestión de los sistemas de infor-

Hll A/33/309 Y Corr.1 y Add.l.
102 A/33/304.
\ ü3 1bid., secc. VnI.
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macIOn de las Naciones Unidas en su 19° período de
sesiones en 1979104 ,

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

33/143. Cuestiones relativas al personal

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes del Secretario
General sobre la composición de la Secretaría10ó y sobre
la aplicación de las reformas en materia de política de
personaF06,

Preocupada de que las reformas de la política de
personal, así como la a~li.c,ación de las div,ersas reso
luciones sobre la composIcIon de la Secretana, avanzan
demasiado despacio y no se ha logrado todavía una
política de personal coherente,

Preocupada por la urgente necesidad de asegurar
una mejor representación de los paíse.s, en desar~o,llo en
los niveles superiores y de formulacIOn de pohtIca~,y
reiterando el objetivo de alcanzar una representacIOn
adecuada de los países hasta ahora no representados
o insuficientemente representados,

Reafirmando que la consideración primordial que
se debe tener en cuenta al nombrar personal de todos
los niveles es la necesidad de asegurar el más alto
grado de eficiencia, competenc~a e integridad,. y .c,?n
vencida de que ello es compatIble con los pnncIpIOs
de la distribución geográfica equitativa,

Tomando nota con reconocimiento de los informes
de la Dependencia Común de Inspección sobre la apli
cación de las reformas relativas a la política de per
sonal aprobadas por la Asamblea General en 1974107,

sobre la mujer en el cuadro orgánico y categorías supe
riores del sistema de las Naciones Unidas108 y sobre
el personal de servicios generales de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados con base
en Ginebra109,

Acogiendo con satisfacción el propósito del Secre
tario General de iniciar un plan de acción para me
jorar la distribución geográfica de los puestos en la
Secretaría durante 1979-1980,

Preocupada por la necesidad de aumentar la pro
porción de mujeres en la Secretaría en el contexto de
una distribución geográfica equitativa,

Exhartando al Secretario General y a todas las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a poner
fin a toda forma de discriminación basada en el sexo,
conforme a lo establecido en el Artículo 8 de la Carta
de las Naciones Unidas, en las condiciones de empleo,
contratación, ascenso y capacitación, y a velar por que
las oportunidades de empleo y ascenso de las mujeres
en el sistema de las Naciones Unidas sean iguales a
las de los hombres,

1
1. Pide al Secretario General que adopte las si

guientes medidas y directrices con respecto a la contra
tación de personal del cuadro orgánico:

104 Documentos Ofidales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/33/38),
párr. 41.

HJ5 A/33/176.
1il6 A/C.5/33/2.
1íl7 Véase A/33/228 y Corr.1.
1il8 Véase A/33/105.
109 Véase A/32/327.

a) Publicar boletines semestrales qu~ contenga~

una exposición de todas las vacantes eXIstentes, aSI
como de todas las que se prevea que ~an de pr?~u
cirse en el curso del año siguiente, a fm de facIlItar
a los Estados Miembros la presentación de candida
turas para la contratación;

b) Dar publicidad a la contratación de personal
en colaboración con los Estados Miembros, entre otras
cosas por medio de las oficinas de las ~acione~ Uni~as,

universidades y organizaciones profeSIOnales, mclUldas
las organizaciones de mujeres, en los casos en que
proceda, para poner en práctica la pol~~ica de con
tratación esbozada en la presente resolucIOn;

e) Mejorar la composición del registro de can,di
datos, para que sea geográficamente más representatIvo
y para que refleje mejor las necesidades de contra
tación de la Secretaría entre los diversos grupos ocu
pacionales, así corno para aumentar el número ~e

mujeres incluidas en el registro, y efectuar una reVI
sión completa del registro antes de llenar cada vacante,
en busca de candidatos idóneos;

d) Estimular al personal del cuadro orgánico de
las Naciones Unidas a trabajar en más de un lugar de
destino y considerar tales períodos de servicio satis
factorio corno un factor positivo adicional al evaluarlo
con miras al ascenso;

e) Proporcionar a la Asamblea General informa
ción sobre los resultados generales de la evaluación
de la actuación profesional;

f) Definir los grupos ocupacionales y los criterios
para la nueva definición de tales grupos, y determinar
una lista de grupos ocupacionales para el cuadro de
servicios generales y el cuadro orgánico, así como nor
mas para el ingreso, el ascenso y la rotación del
personal;

g) Limitar el pasaje de personal del cuadro de
servicios generales al cuadro orgánico a las catego
rías P-1 y P-2, permitir tal pasaje en relación con
hasta el 30% del total de los puestos disponibles para
nombramientos en dichas categorías y efectuar la con
tratación correspondiente exclusivamente mediante mé
todos de selección por concurso entre el personal del
cuadro de servicios generales que tenga por lo menos
cinco años de experiencia y que posea una capacitación
académica postsecundaria;

h) Emplear métodos de selección por concurso,
en consulta con los gobiernos interesados, organizados
sobre una base nacional, subregional o regional, para
la contratación de funcionarios de las categorías P-1
y P-2, con miras a hacer más equitativa la distribución
geográfica de los puestos en la Secretaría;

i) Elaborar las medidas necesarias para proteger
la confidencialidad y la objetividad de los métodos de
selección descritos más arriba y asegurar que en los
métodos de examen se tenga en cuenta la diversidad
cultural y lingüística de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas;

2. Pide al Secretario General que presente un in
forme a la Asamblea General en su trigésimo cuarto
período de sesiones sobre la aplicación de las medi
das indicadas, con datos numéricos detallados cuando
proceda;

II

1. Pide al Secretario General que fije una meta
del 40% de todas las vacantes que se produzcan en
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los puestos del cuadro orgánico sujetos a distribución
geográfica durante el período 1979-1980 para nom
brar a nacionales de países no representados e insu
ficientemente representados, a fin de que todos esos
países lleguen a sus límites convenientes durante ese
bienio, asegurándose, a la vez, de que no disminuya
la representación de los países que están dentro de
los límites convenientes;

2. Reafirma que ningún puesto se considerará del
dominio exclusivo de un Estado Miembro o grupo de
Estados, y pide al Secretario General que asegure la
aplicación fiel de este principio de conformidad con el
principio de la distribución geográfica equitativa;

3. Pide al Secretario General que aplique las nor
mas relativas a la edad de jubilación y no conceda
prórrogas después de la edad estatutaria de jubilación,
salvo por el tiempo mínimo necesario para encontrar
un sustituto adecuado, tiempo mínimo que será inicial
mente hasta el fin de 1979 y, a partir de esa fecha,
como norma, no se extenderá más de seis meses des
pués de la edad estatutaria de jubilación;

4. Pide al Secretario General que adopte nuevas
medidas para aumentar la representación de los países
en desarrollo en los niveles superiores y de formulación
de políticas durante el bienio 1979-1980 en aplica
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

5. Pide al Secretario General que reduzca el pro
medio de edad del personal de las categorías P-1 y
P-2 a 35 años, adoptando las medidas necesarias para
la contratación de jóvenes en el cuadro orgánico y la
ampliación de sus perspectivas de carrera dentro de
las Naciones Unidas;

6. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General un informe sobre la marcha de
los trabajos en su trigésimo cuarto período de sesiones
y un informe definitivo en su trigésimo quinto período
de sesiones, sobre la aplicación de las medidas des
critas más arriba;

7. Expresa su reconocimiento por la labor del
Grupo encargado de investigar las denuncias de trato
discriminatorio en la Secretaría de las Naciones Unidas
y pide al Secretario General que siga dando al Grupo
las facilidades necesarias para sus actividades;

III

1. Pide al Secretario General que tome las me
didas necesarias para aumentar el número de mujeres
en los puestos sujetos a distribución geográfica al
25% del total en un plazo de cuatro años, de con
formidad con el principio de la distribución geográfica
equitativa, y pide a las demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas que establezcan, análo
gamente, metas con ese propósito;

2. Pide al Secretario General de las Naciones
Unidas y a los jefes ejecutivos de las demás organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas que, de
conformidad con el principio de la distribución geo
gráfica equitativa, expidan las declaraciones de política
y las directrices necesarias para promover la igualdad
de la mujer en el empleo y en las perspectivas de
carrera;

3. Pide al Secretario General de las Naciones
Unidas y a los jefes ejecutivos de las demás organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas que, en
cumplimiento de esos objetivos:

a) Aseguren en lo sucesivo la justa representación
de las mujeres en los órganos asesores y administra
tivos en materia de personal;

b) Examinen los textos referentes a la contra
tación, la publicidad y los procedimientos de ascenso
actuales, los programas internos de capacitación y los
reglamentos, a fin de asegurar que mujeres y hombres
gocen de iguales oportunidades de ascenso y perspec
tivas de carrera;

c) Examinen y revisen, según sea necesario, los
reglamentos y procedimientos relativos a la asignación
de cónyuges a un mismo lugar de destino, a la licencia
de maternidad, al empleo a jornada parcial y al horario
de trabajo flexiblc;

4. Invita al Comité Administrativo de Coordina
ción a examinar la situación respecto de la contra
tación y las perspectivas de carrera de las mujeres
en las secretarías de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y a presentar a la Asamblea
General, a partir de su trigésimo cuarto período de
sesiones, informes periódicos en que se incluyan pro
puestas concretas para alcanzar ese objetivo;

5. Insta a los Estados Miembros a colaborar con
las Naciones Unidas y los organismos especializados
para aumentar la proporción de mujeres en el cuadro
orgánico y categorías superiores designando más can
didatas y cooperando con el Secretario General en las
medidas de contratación esbozadas en la presente
resolución;

6. Pide a la Dependencia Común de Inspección
que estudie la aplicación de las disposiciones de la
presente resolución relativas a las reformas de la polí
tica de personal y al mejoramiento de la representación
de la mujer en el cuadro orgánico y categorías supe
riores en el sistema de las Naciones Unidas, y que
informe al respecto a la Asamblea General a partir
de su trigésimo quinto período de sesiones;

IV
1. Pide al Secretario General que establezca los

requisitos de admisión y las máximas categorías de
grados para las diversas funciones del cuadro de servi
cios generales de Ginebra sobre la base de la categoría
de los grados cquivalentes de Nueva York para las
mismas ocupaciones y que finalice la clasificación de
puestos del cuadro de servicios generales de Ginebra
antes del 30 de abril de 1979;

2. Pide además al Secretario General que, en
cooperación con los organismos, prestando la debida
atención a la necesidad de efectuar economías según
se indica en el informe del Comité Administrativo de
Coordinación110, y teniendo en cuenta las observa
ciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto que figuran en los pá
rrafos 43 a 47 de su primer informe a la Asamblea
General en su trigésimo tercer período de sesiones11t,
aplique las recomendaciones de la Dependencia Co
mún de Inspección que figuran en su informe sobre
el personal de servicios generales de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados con base
en Ginebra10fl, que mejorarán la eficiencia de la contra
tación y la eficacia del trabajo del cuadro de servicios
generales de Ginebra.

90a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1978

110 Véase A/33/129.
111 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/33/7 Y Add.l
a 39), documento A/33/7.
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CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS REVISADA PARA EL BIENiO 1978-1979

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1978-1979, la suma de 985.913.300 dólares de los Estados Unidos consignada
en su resolución 32/213 A de 21 de diciembre de 1977 se aumente, como medida provisional, a la espera del
examen que se hará en la continuación de su trigésimo tercer período de sesiones sobre el resto de las consig
naciones adicionales que se puedan proponer, en 10.459.600 dólares, como sigue:

Suma consignada
en la resolución

32/213 A
Aumento o

(dismin uci6n)
Crédito
revisado

Secci6n (En dólares de los EE. VV.)

1.

2.

3.

4.

5A.

5B.

SC.

5D.

5E.

5F.

6.
7.

8.
9.

10.
UA.

llB.
12.

TiTULO 1. Determinación de políticas, dirección
y coordinación generales

Determinación de políticas, dirección y coordina-
ción generales .

TOTAL DEL TÍTULO 1

TÍTULO 11. Actividades políticas y de manteni
miento de la paz

Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Segu
ridad; actividades de mantenimiento de la paz ..

TOTAL DEL TÍTULO JI

TÍTULO III. Asuntos políticos, actividades de ad
ministración fiduciaria y descolonización

Asuntos políticos, actividades de administración
fiduciaria y descolonización .

TOTAL DEL TÍTULO III

TÍTULO IV. Actividades económicas, sociales y
humanitarias

Organos normativos (actividades económicas y so-
ciales) .

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.

Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas
Transnacionales .
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales .
Departamento de Cooperación Técnica para el Des-
arrollo .
Oficina de Servicios de la Secretaría para Cuestio-
nes Económicas y Sociales .
D!re~tor General. de Desarrollo y Cooperación Eco-
nomlca InternacIOnal .
Comisión Económica para Europa .
Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico .
Comisión Económica para América Latina .
Comisión Económica para Africa .
Comisión Económica para Asia Occidental .
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo .
Centro de Comercio Internacional .
Organización de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo Industrial .

20109300

20109300

48096600

48096600

9732600

9732600

5803 100

43926900

6 196300

333600

37500

22700

482500
19014200

19404800
24370900
23679000
10 566 000

37758600
6504800

60114700

1067 100

1067 100

1 724300

1 724300

27000

27000

36400

649 100

44300

(1 616400)

21176400

21 176400

49820900

49820900

9759600

9759600

S 839500

43926900

6 196300

982700

37500

22700

482500
19014200

19404800
24370900
23723300
10 566 000

37758600
6504800

58498300
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(En dólares de los EE. VV.)Sección

13A. Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente " .

13B. Centro de las Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (Hábitat) .

14. Fiscalización internacional de estupefacientes .

15. Programa ordinario de asistencia técnica .
16. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones

Unidas para los Refugiados .
17. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas

para el Socorro en Casos de Desastre '" .

Suma consignada
en la resolución

321213 A

8 766 400

5 101500

5312200

23055800

19711 700

2826700

Aumento o
(disminución)

20000

20000

(178300)

Crédito
revisado

8786400

5 121 500

5 133900

23055800

19711 700

2826700

TOTAL DEL TÍTULO IV 322 989 900 (1024900) 321965000

18.

19.

20.

21.

22.

23.

TÍTULO V. Derechos humanos
Derechos humanos .

TOTAL DEL TÍTULO V

TÍTULO VI. Corte Internacional de Justicia

Corte Internacional de Justicia .

TOTAL DEL TÍTULO VI

TÍTULO VII. Actividades jurídicas

Actividades jurídicas .

TOTAL DEL TÍTULO VII

TÍTULO VIII. Servicios comunes

Información pública .

Administración, gestión y servicios generales .

Servicios de conferencias y de biblioteca .

7577 700

7577 700

6126700

6126700

8802100

8802 100

37260000

161252500

150126000

721 700

721 700

1500

1500

264500

264500

233200

6544700

488400

8299400

8299400

6128200

6128200

9066600

9066600

37493200

167797200

150614400

TOTAL DEL TÍTULO VIII 348638500 7266300 355904800

TOTAL GENERAL 985913300

TOTAL DEL TÍTULO XI 46004900

24.

25.

26.

TÍTULO IX. Gastos especiales

Emisión de bonos de las Naciones Unidas

TOTAL DEL TÍTULO IX

TÍTULO X. Contribuciones del personal

Contribuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO X

TÍTULO XI. Gastos de capital
Construcción, reforma, mejoras y trabajos impor-
tantes de conservación de locales .

16817000

16817000

151018000

151018000

46004900

741 100

741 100

(329000)

(329000)

10459600

16817000

16817000

151 759 100

151 759 100

45675900

45675900

996372 900

9la. sesión plenaria
21 de diciembre de 1978
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PRESUPUESTO DE INGRESOS REVISADO PARA EL BIENIO 1978-1979

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1978-1979, el presupuesto de ingresos aprobado en su resolución 32/213 B
de 21 de diciembre de 1977 se aumente, como medida provisional, a la espera del examen que se hará en la
continuación de su trigésimo tercer período de sesiones sobre el resto de los cálculos revisados de ingresos que se
puedan proponer, en 3.597.400 dólares, como sigue:

Suma aprobada
en la resolución

32/213 B
Aumento o

(disminución)
Cálculo
revisado

Sección (ingresos)

TÍTULO 1. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO 1

TÍTULO n. Otros ingresos

2. Ingresos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3. Actividades que producen ingresos .

TOTAL DEL TÍTULO n

TOTAL GENERAL

e

(En dólares de los EE. VV.)

154304600 807500 155 112 100

154304600 807500 155 112 100

12807000 2414800 15221 800
7006600 375 100 7381 700

19813600 2789900 22603500

174 118200 3597400 177715600

91a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1978

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES REVISADAS PARA EL BIENIO 1978-1979

La Asamblea General

Pide a los Estados Miembros que, a la espera de la decisión que adopte en la continuación de su trigésimo
tercer período de sesiones sobre el total de las consignaciones revisadas y los cálculos revisados de ingresos para
el bienio 1978-1979, hagan pagos por concepto de anticipos para sufragar los gastos de la Organización en 1979
por una suma igual a la de sus cuotas prorrateadas para 1978.

91a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1978

33/181. Locales en el Centro Internacional de
Viena

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3350 (XXIX) de 18 de
diciembre de 1974, en la que acogió con agrado la
invitación formulada por el Gobierno de Austria a
las Naciones Unidas para que hicieran uso de las ins
talaciones disponibles en el Centro del Donaupark
(Centro Internacional de Viena), y su resolución 3529
(XXX) de 16 de diciembre de 1975, en la que tomó
nota del informe del Secretario General sobre la inclu
sión de Viena en el plan de conferencias,

Recordando asimismo su resolución 31/194 de 22
de diciembre de 1976, en la que, entre otras cosas,
pidió al Secretario General que presentase a la Asam
blea General en su trigésimo tercer período de sesiones
propuestas concretas que asegurasen la utilización más
racional y económica del Centro del Donaupark (Cen
tro Internacional de Viena),

Observando que el Centro Internacional de Viena se
inaugurará en el verano de 1979,

Teniendo presente la necesidad de asegurar la utiliza
ción óptima de las oficinas y las instalaciones para con
ferencias puestas a disposición de las Naciones Unidas
en el Centro Internacional de Viena,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre los locales en el Centro del Donaupark (Centro
Internacional de Viena) 112 Y del informe conexo de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuestosllll ,

Expresando su reconocimiento al Gobierno y al pue
blo de Austria por haber construido el Centro Inter
nacional de Viena a expensas de Austria y por haber
facilitado en forma gratuita locales para oficinas y con
ferencias a las Naciones Unidas,

1. Reafirma su resolución 31/194 Y pide al Secre
tario General que aplique cabalmente las disposiciones
contenidas en los párrafos 2, 3 Y5 de dicha resolución;

112 A/C.5/33/39.
113 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo

tercer período de sesiones. Suplemento No. 7 (A/33/7 Y Add.!
él 39), documento AI33/7/Add.20.
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2. Aprueba la decisión del Secretario General res
pecto de la torre para oficinas A-2 según figura en el
párrafo 10 de su informe;

3. Toma nota de la declaración formulada por el
Secretario General en el párrafo 25 de su informe al
efecto de que las dependencias orgánicas cuyo traslado
de Nueva York y Ginebra a Viena ya ha sido apro
bado por la Asamblea General y las dependencias ma
yores ya in&taladas en Viena necesitarán la mayor parte
del espacio que ha sido pues'to a la disposición de las
Naciones Unidas en el Centro Internacional de Viena,
y conviene con la declaración del Secretario General de
que en caso de que resulte evidente más adelante que
aún se dispone de espacio no utilizado en el Centro,
volverá a señalar el asunto a la atención de la Asam
blea para su consideración;

4. Aprueba la consignación de fondos adicionales
solicitada en los párrafos 38 y 39 del informe del
Secretario General con las modificaciones introducidas
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto;

5. Pide al Secretario General que mantenga en
estudio la cuestión de fortalecer adecuadamente los ser
vicios de apoyo necesarios en Viena y que informe
sobre esta cuestión a la Asamblea General en su trigé
simo cuarto período de sesiones.

91a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1978

33/203. Forma de presentación del presnpuesto
de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando que por su resolución 3043 (XXVII)

de 19 de diciembre de 1972 se estableció una nueva
forma de presentación del presupuesto de las Naciones
Unidas encaminada a implantar un presupuesto por
programas,

Recordando también que en esa resolución se decidió
mantener en examen permanente la aplicación de esta
nueva forma de presentación del presupuesto de las
Naciones Unidas,

Teniendo presente que en el proyeoto de plan de
mediano plazo para el período 1980-1983 preparado
por la Secretaría114 se agruparon los datos financieros
bajo las rúbricas "Determinación general de políticas",
"Actividades sustantivas" y "Actividades no sustanti
vas", 10 que también se hizo en el correspondiente
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto115,

Teniendo en cuenta que en su resolución 32/210
de 21 de diciembre de 1977 pidió al Secretario Gene
ral, entre otras cosas, que, al preparar el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1980-1981,
presentara un resumen del proyecto de presupuesto que
contuviera la información que se especificaba en esa
resolución,

1141bid., Suplemento No. 6 (A/33/6/Rev.1 y Corr.1),
cap. 3.

l15A/33/34S.

1. Pide al Secretario General que incluya en el pro
yecto de presupuesto por programas para el bienio
1980-1981 sus opiniones sobre la utilidad de propor
cionar en el resumen de los proyectos de presupuesto
por programas para futuros bienios, a que se refiere la
resolución 32/210 de la Asamblea General, un resu
men de información clasificada bajo las rúbricas si
guientes: "Determinación general de políticas", "Acti
vidades sustantivas" y "Actividades no sustantivas";

2. Pide además a la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto que presente sus
opiniones sobre esta cuestión a la Asamblea General en
su trigésimo cuarto período de sesiones.

96a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

33/204. Determinación de actividades termina
das, ohsoletas, de utilidad marginal o
ineficact's

La Asamblea General,

Recordando nuevamente su resolución 3534 (XXX)
de 17 de diciembre de 1975, en la que se pedía al
Secretario General que, entre otras cosas, incluyera en
los informes sobre la ejecución de los presupuestos por
programas de las Naciones Unidas información sobre
el personal y los recursos liberados como resultado de
la finalización, reducción, reorganización, combina
ción, eliminación u otras modificaciones de programas,
proyectos o actividades de las Naciones Unidas,

Recordando también su resolución 31/93 de 14 de
diciembre de 1976, en la que se puso de relieve la
responsabilidad del Secretario General de señalar a la
atención de los órganos intergubernamentales compe
tentes las actividades que fueran obsoletas, de utilidad
marginal o ineficaces, indicando los recursos que pu
dieran liberarse de manera que los órganos interesados
adoptaran las medidas necesarias,

Recordando además su resolución 32/201 de 21 de
diciembre de 1977, en la que se instó al Secretario
General a que velara por la aplicación de las disposi
ciones de las resoluciones 3534 (XXX) Y 31/93 de
la Asamblea General al preparar el proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1980-1981 y el
informe sobre la ejecución del presupuesto por progra
mas para el bienio 1978-1979,

Habiendo examinado el proyecto de plan de mediano
plazo para el período 1980-1983116 y el informe del
Secretario General117,

Pide al Secretario General que aplique cabalmente
la resolución 32/201 de la Asamblea General y que
informe a la Asamblea en su trigésimo cuarto período
de sesiones sobre las medidas adoptadas al respecto.

96a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

116 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 6 (A/33/6/Rev.1
y Corr.!).

117 A/C.S/33/13.



VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

33/205. Presupuesto por programas para el bienio 1978·1979

221

A

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS REVISADA PARA EL BIENIO 1978-1979

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1978-1979, la suma de 996.372.900 dólares de los Estados Unidos consig
nada en su resolución 33/180 A de 21 de diciembre de 1978 se aumente en 93.740.600 dólares, como sigue:

Suma consignada
en la resolución

331180 A
Aumento o

(disminución)
Consignación

revisada

Sección (En dólares de los EE. VV.)

1.

2.

3.

TÍTULO 1. Determinaci6n de políticas, direcci6n
y coordinaci6n generales

Determinación de políticas, dirección y coordina-
ción generales .

TOTAL DEL TÍTULO 1

TÍTULO II. Actividades políticas y de manteni
miento de la paz

Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Segu
ridad; actividades de mantenimiento de la paz ....

TOTAL DEL TÍTULO II

TÍTULO III. Asuntos políticos, actividades de ad
ministración fiduciaria y descolonizaci6n

Asuntos políticos, actividades de administración
fiduciaria y descolonización .

TOTAL DEL TÍTULO III

21 176400

21176400

49820900

49820900

9759600

9759600

590200

590200

2368800

2368800

2128100

2 128 100

21 766600

21 766600

52 189700

52 189700

11 887700

11887700

TÍTULO IV. Actividades económicas, sociales y
humanitarias

4. Organos normativos (actividades económicas y so-
ciales) .

5A. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales .
5B. Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas

Transnacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5C. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

Internacionales .
5D. Departamento de Cooperación Técnica para el Des-

arrollo .
SE. Oficina de Servicios de la Secretaría para Cuestio-

nes Económicas y Sociales .
5F. Director General de Desarrollo y Cooperación Eco-

nómica Internacional .

6. Comisión Económica para Europa .
7. ~~misión Económica y Social para Asia y el Pa-

CIfICO .
8. Comisión Económica para América Latina .
9. Comisión Económica para Africa .

10. Comisión Económica para Asia Occidental .
llA. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-

cio y Desarrollo .
lIB. Centro de Comercio Internacional .
12. Organización de las Naciones Unidas para el Des

arrollo Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5839500 2129000 7968500
43926900 (34109000) 9817900

6196300 29900 6226200

982700 25713000 26695700

37500 9813 200 9850700

22700 1 816400 1839 100

482500 768600 1251 100
19014200 4384400 23398600

19404800 56300 19461100
24370900 2049400 26420300
23723300 (l 580500) 22142800
10 566 000 (316000) 10 250 000

37758600 9201 700 46960300
6504800 1 339700 7844 500

58498300 8384900 66883200
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Suma consignada
en la resoluci6n

331180 A
Aumento o

(disminuci6n)
Consignaci6n

revisada

8786400 169200 8955600

5 121500 1012900 6134400

5 133900 1 264 800 6398700

23055800 608300 23664100

19711 700 2293400 22005100

2826700 513 000 3339700

321965000 35542600 357507600TOTAL DEL TÍTULO IV

Secci6n (En d6lares de los EE. VV.)

13A. Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente , , .

13B. Centro de las Naciones Unidas para los Asenta-
mientos Humanos (Hábitat) .

14. Fiscalización internacional de estupefacientes .

15. Programa ordinario de asistencia técnica .

16. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados .

17. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre .

18.
TÍTULO V. Derechos humanos

Derechos humanos . 8299400 1 596600 9896000

TOTAL DEL TÍTULO V 8299400 1596600 9896000

19.
TÍTULO VI. Corte Internacional de Justicia

Corte Internacional de Justicia . 6128200 480000 6608200

TOTAL DEL TÍTULO VI 6128200 480000 6608200

29.
TÍTULO VII. Actividades jurídicas

Actividades jurídicas . 9066600 136000 9202600

TOTAL DEL TÍTULO VII 9066600 136000 9202600

21.
22.

23.

TíTULO VIII. Servicios comunes

Información pública .

Administración, gestión y servicios generales .
Servicios de conferencias y de biblioteca .

37493200

167797200
150614400

1467000

13594900
16545500

38960200

181392 100

167 159900

TOTAL DEL TÍTULO VIII 355904800 31607400 387512200

24.
TÍTULO IX. Gastos especiales

Emisión de bonos de las Naciones Unidas

TOTAL DEL TÍTULO IX

16817000

16817000

16817000

16817000

25.
TÍTULO X. Contribuciones del personal

Contribuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO X

151 759 100

151 759 100

16333700

16333700

168092 800

168092800

26.
TÍTULO XI. Gastos de capital

Construcción, reforma, mejoras y trabajos impor-
tantes de conservación de locales .

TOTAL DEL TÍTULO XI

TOTAL GENERAL

45675900

45675900

996372 900

2957200

2957200

93740600

48633 100

48633 100

1090 113500

96a. sesión plenaria
29 de enero de 1979
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PRESUPUESTO DE INGRESOS REVISADO PARA EL BIENIO 1978-1979

La Asamblea General
Resuelve que, para el bienio 1978-1979, el presupuesto de ingresos aprobado en su resolución 33/180 B

de 21 de diciembre de 1978 se aumente en 18.004.900 dólares, como sigue:

(En dólares de los EE. UU.)Sección (ingresos)

TÍTULO l. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal .

TOTAL DEL TÍTULO I

TÍTULO n. Otros ingresos
2. Ingresos generales .
3. Actividades que producen ingresos .

Suma aprobada
en la resoludón

331180 B

155 112 100

155 112100

15221 800

7381 700

Aumento o
(disminución)

17572 000

17572 000

1 695 100

(l 262200)

Cálculo
revisado

172 684100

172 684100

16916900

6119500

TOTAL DEL TÍTULO n 22 603 500

TOTAL GENERAL 177 715 600

432900

18004900

23036400

195720500

96a. sesión plenaria
29 de enero de 1979

e
FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL AÑo 1979

La Asamblea General

Resuelve que, para el año 1979:

1. Las consignaciones presupuestarias por un total de 597.156.850 dólares de los Estados Unidos, integra
das por 492.956.650 dólares, suma que es la mitad de las consignaciones aprobadas inicialmente para el bienio
1978-1979 de conformidad con la resolución 32/213 A de 21 de diciembre de 1977 de la Asamblea General,
por 10.459.600 dólares que corresponden a las consignaciones adicionales aprobadas durante la primera parte del
trigésimo tercer período de sesiones en la resolución 33/180 A, Y por consignaciones adicionales de 93.740.600
dólares aprobadas durante la continuación del trigésimo tercer período de sesiones en la resolución A supra, sean
financiadas de conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas en la
forma siguiente:

a) 9.906.800 dólares, que es la mitad de los ingresos calculados distintos de las contribuciones del personal
aprobados para el bienio 1978-1979 en la resolución 32/213 B de 21 de diciembre de 1977;

b) 2.789.900 dólares, cifra que corresponde al aumento calculado de los ingresos distintos de las contribu
ciones del personal aprobados en la resolución 33/180 B;

c) 432.900 dólares, que es el aumento calculado de los ingresos distintos de las contribuciones del per
sonal aprobados en la resolución B supra;

d) 179.964 dólares, que son las cuotas de los nuevos Estados Miembros para 1977-1978;

e) 11.518.835 dólares, que es el saldo de la cuen ta de superávit, que al 31 de diciembre de 1977 ascendía
a 12.353.486 dólares, habiéndose ya distribuido 834.651 dólares con cargo a esa cuenta para financiar las con
signaciones del año 1978;

f) 572.328.451 dólares, que son las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidad con la
resolución 32/39 de 2 de diciembre de 1977, relativa a la escala de cuotas para los años 1978 y 1979;

2. Se descuente de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973 (X)
de 15 de diciembre de 1955 de la Asamblea General, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de
Impuestos, por un total de 95.998.493 dólares, integrado por:

a) 77.152.300 dólares, que es la mitad de los ingresos calculados por concepto de contribuciones del per
sonal aprobados en la resolución 32/213 B;
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b) 807.500 dólares, correspondientes al aumento calculado de los ingresos por concepto de contribuciones

del personal aprobados en la resolución 33/180 B;

e) 17.572.000 dólares, que corresponden al aumento estimado de los ingresos por concepto de contribu

ciones del personal aprobados en la resolución B supra;

d) 466.693 dólares, que es el excedente de los ingresos efectivos por concepto de contribuciones del per

sonal con respecto a los cálculos revisados para el bienio 1976-1977 aprobados en la resolución 32/202 B de 21

de diciembre de 1977. 96a. sesión plenaria
29 de enero de 1979
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33/19. Elaboración de una convención interna
cional contra la toma de rehenes

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/103 de 15 de di
ciembre de 1976 y 32/148 de 16 de diciembre de
1977,

Habiendo examinado el informe del Comité ad hoc
para la elaboración de una convención internacional
contra la toma de rehenes2,

Considerando que el Comité ad hoc no ha podido
cumplir en el plazo prescrito el mandato que se le
había confiado,

Consciente de la necesidad de concertar, bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, una convención in
ternacional contra la toma de rehenes, teniendo en
cuenta la urgencia que reviste la formulación de me
didas eficaces para poner fin a la toma de rehenes,

1 Para las decisiones adoptadas sobre la base de los informes
de la Sexta Comisión, véase la sección X.B.8.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 39 (A/33/39 Y
Corro1).
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Teniendo en cuenta la recomendación del Comité
ad hoc de que su labor continúe en 19728,

1. Toma nota del informe del Comité ad hoc para
la elaboración de una convención internacional contra
la toma de rehenes;

2. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 3 de la resolución 31/103 de la Asamblea
General, el Comité ad hoc, tal como está constituido4,
continúe elaborando lo antes posible una convención
internacional contra la toma de rehenes y, en el cum
plimiento de su mandato, examine las sugerencias y
propuestas de cualquier Estado, teniendo presentes
las opiniones expresadas durante el debate sobre este
tema en el trigésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea;

3. Invita a los gobiernos a que presenten o actuali
cen sugerencias y propuestas para su examen por el
Comité ad hoc;

4. Pide al Secretario General que preste al Comité
ad hoc toda la asistencia necesaria, incluso la prepara
ción de actas resumidas de sus sesiones;

8 ¡bid., párr. 57.
4 Véase resoluci6n 321148. El Presidente de la Asamblea

General inform6 ulteriormente al Secretario General (véase
A/33/557) que había nombrado a Bulgaria para ocupar el
último puesto vacante.
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5. Pide al Comité ad hoc que presente su informe
y que haga todo lo posible por presentar un proyecto
de convención contra la toma de rehenes a la Asam
blea General en su trigésimo cuarto período de se
siones;

6. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Elaboración de una convención internacional
contra la toma de rehenes".

63a. sesión plenaria
29 de noviembre de 1978

33/92. Informe de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su 11° período
de sesiones5 ,

Recordando su resolución 2205 (XXI) de 17 de di
ciembre de 1966, por la cual estableció la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In
ternacional y definió su objeto y su mandato, su reso
lución 3108 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973,
por la cual aumentó el número de miembros de la
Comisión, y su resolución 31/99 de 15 de diciembre
de 1976, por la que decidió que los gobiernos de los
Estados Miembros que no fueran miembros de la
Comisión tendrían derecho a asistir a los períodos de
sesiones de ésta y de sus grupos de trabajo en calidad
de observadores, así como sus resoluciones anteriores
relativas a los informes de la Comisión sobre la labor
realizada en sus períodos de sesiones anuales,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI)
Y 3202 (S-VI) de 1° de mayo de 1974, 3281 (XXIX)
de 12 de diciembre de 1974 y 3362 (S-VII) de
16 de septiembre de 1975,

Reafirmando su convicción de que la armonización
y la unificación progresiva del derecho mercantil in
ternacional, al reducir o eliminar los obstáculos de
carácter jurídico que se oponen al comercio interna
cional, en especial los que afectan a los países en des
arrollo, contribuirían notablemente a la cooperación
económica universal entre todos los Estados sobre una
base de igualdad y a la eliminación de la discrimina
c~ón en el comercio internacional y, por lo tanto, al
bIenestar de todos los pueblos,

Teniendo en cuenta la necesidad de tomar en con
sideració~ los diferentes sistemas sociales y jurídicos
al armOnIzar las normas del derecho mercantil inter
nacional,
. Dest~cando la utilidad e importancia de organizar

sImposIOs para promover un mejor conocimiento y
comprensión del derecho mercantil internacional y, en
especial, para la formación de jóvenes abogados de
países en desarrollo en esta esfera,

Tomando nota con reconocimiento de que la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional ha terminado o va a terminar en
breve los trabajos relativos a la mayoría de los temas
prioritarios incluidos en su programa inicial de tra
bajo y ha examinado su programa de trabajo futuro,

;¡ [bid., Suplemento No. I7 (A/33/17).

1. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su 11 0 período de sesiones;

2. Toma nota de la feliz conclusión de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Transporte
Marítimo de Mercancías - celebrada en Hamburgo,
por invitación de la República Federal de Alemania,
del 6 al 31 de marzo de 1978 -, en la cual se aprobó
el Convenio de las Naciones Unidas sobre el Trans
porte Marítimo de Mercancías, 1978, conocido como
"Reglas de Hamburgo";

3. Encomia a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional por los pro
gresos realizados en su labor y por sus esfuerzos para
aumentar la eficacia de sus métodos de trabajo;

4. Hace suya la decisión de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional de combinar el proyecto de Convención sobre
la formación de contratos de compraventa interna
cional de mercaderías y el proyecto de Convención
sobre la compraventa internacional de mercaderías
en un texto único titulado "proyecto de Convención
sobre los contratos de compraventa internacional de
mercaderías"6, y toma nota con satisfacción de que
la Comisión ha aprobado dicho proyecto de Con
vención sobre los contratos de compraventa interna
cional de mercaderías;

5. Toma nota de todos los temas incluidos en la
lista de materias para la Comisión7 ;

6. Recuerda a la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional el llamamiento
que hizo anteriormente, y que figura en el párrafo 6
de la resolución 32/145 de 16 de diciembre de 1977
de la Asamblea General, a fin de que la Comisión
tuviera en cuenta las disposiciones pertinentes de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General en
sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y sép
timo, y toma nota de que, en respuesta a ese llama
miento, se incluyó en el programa de trabajo pro
puesto el tema titulado "Consecuencias jurídicas del
nuevo orden económico internacional" y la Comisión
decidió establecer un grupo de trabajo sobre esa ma
teria;

7. Recomienda a la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que:

a) Continúe su labor sobre los temas incluidos en
su programa de trabajo;

b) Continúe su labor de capacitación y asistencia
en materia de derecho mercantil internacional, teniendo
en cuenta los intereses especiales de los países en
desarrollo;

c) Mantenga una estrecha colaboración con la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y I?esarr~llo y c(;llltinúe colaborando con las organi
zaCIOnes mternacIOnales que se ocupan del derecho
mercantil internacional, y redoble sus esfuerzos para
coordinar los trabajos de esas organizaciones en in
terés de la unificación y armonización del derecho
mercantil internacional, adoptando, a tal efecto, las
medidas necesarias;

d) Continúe manteniendo el enlace con la Co
misión de Empresas Transnacionales en lo que se

¡; lhid., párr. 28.
7 1hid., párrs. 41 y 42.
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refiere a la consideración de los problemas jurídicos
sobre los que podría adoptar medidas la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional;

e) Continúe prestando especial consideración a
los intereses de los países en desarrollo y teniendo en
cuenta los problemas especiales de los países sin
litoral;

f) Mantenga en estudio su programa y métodos de
trabajo con objeto de aumentar aún más la eficacia de
su labor;

8. Expresa la opinión de que la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional debe seguir realizando simposios sobre derecho
mercantil internacional;

9. Insta a todos los gobiernos y a las organiza
ciones, instituciones e individuos a que consideren la
posibilidad de hacer contribuciones financieras y de
otro orden que permitan la celebración de un simposio
sobre derecho mercantil internacional en 1980 según
lo ha previsto la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional, y autoriza
al Secretario General a sufragar los gastos de los
simposios de la Comisión, total o parcialmente, en
la medida necesaria para financiar las becas de no
más de quince participantes en esos simposios, con
las contribuciones voluntarias al Programa de asis
tencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el
estudio, la difusión y una comprensión más amplia
del derecho internacional que los donantes no hayan
asignado concretamente a alguna otra actividad del
Programa;

10. Expresa su confianza en que el Secretario
General, al proceder al traslado de la Subdivisión de
Derecho Mercantil Internacional a Viena de confor
midad con la resolución 31/194 de 22 de diciembre
de 1976 de la Asamblea General, se cerciorará de
que existan las condiciones y medios para que la
Subdivisión cumpla adecuadamente sus funciones;

11. Pide al Secretario General que remita a la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional las actas de los debates cele
brados en el trigésimo tercer período de sesiones de
la Asamblea General acerca del informe de la Co
misión sobre la labor realizada en su 110 período
de sesiones.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/93. Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Contratos de Compraventa Interna
cional de Mercaderías

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2205 (XXI) de 17 de

diciembre de 1966, por la cual estableció la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional y definió su objeto y su mandato,

Recordando también su resolución 32/145 de 16 de
diciembre de 1977, por la cual aplazó hasta su trigé
simo tercer período de sesiones toda decisión sobre
el momento apropiado para celebrar la conferencia
de plenipotenciarios sobre la compraventa interna
cional de mercaderías y sobre el mandato de dicha
conferencia,

Habiendo examinado el capítulo 11 del informe de
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su 11 0 período de sesiones8, en el que figura el texto
del proyecto de Convención sobre los contratos de
compraventa internacional de mercaderías,

Observando que la Comisión examinó y aprobó el
proyecto de Convención, tomando nota de las observa
ciones y comentarios presentados por los gobiernos y
las organizaciones internacionales,

Reafirmando su convicción de que la armonización
y la unificación progresivas del derecho mercantil
internacional, al reducir o eliminar los obstáculos de
carácter jurídico que se oponen al comercio interna
cional, en especial los que afectan a los países en
desarrollo, contribuirían notablemente a la cooperación
económica universal entre todos los Estados sobre una
base de igualdad y a la eliminación de la discrimina
ción en el comercio internacional y, por lo tanto, al
bienestar de todos los pueblos,

Convencida de que la aprobación de una conven
ción sobre los contratos de compraventa internacional
de mercaderías que tenga en cuenta los diferentes
sistemas sociales, económicos y jurídicos de los Es
tados y elimine las incertidumbres y ambigüedades
actuales acerca de los derechos y obligaciones de com
pradores y vendedores contribuiría considerablemente
al desarrollo armonioso del comercio internacional,

1. Expresa su reconocimiento a la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional por la valiosa labor realizada en la prepara
ción de un proyecto de Convención sobre los contratos
de compraventa internacional de mercaderías;

2. Decide que se celebre una conferencia inter
nacional de plenipotenciarios en 1980 en la sede de
la Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional, o
en cualquier otro lugar adecuado para el cual el
Secretario General reciba una invitación, a fin de
examinar el proyecto de Convención sobre los con
tratos de compraventa internacional de mercaderías
preparado por la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional y de incor
porar los resultados de sus trabajos en una conven
ción internacional y en cualesquiera otros instrumentos
que estime apropiados;

3. Decide además que la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa
Internacional de Mercaderías mencionada en el pá
rrafo 2 supra considere la conveniencia de preparar un
protocolo para la Convención sobre la prescripción
en materia de compraventa internacional de merca
deríasll , aprobada en Nueva York el 12 de junio de
1974, que armonice las disposiciones de esa Conven
ción con las de las Convención sobre los contratos de
compraventa internacional de mercaderías que apruebe
la Conferencia;

4. Remite a la Conferencia el proyecto de Con
vención sobre los contratos de compraventa interna
cional de mercaderías aprobado por la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional, junto con los proyectos de disposiciones rela-

H [bid .. Suplemento No. 17 (A/33/17).
II Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre la prescripción en la compraventa internacional
de mercaderías (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.74.V.8), pág. 107.

•
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tivas a la aplicación, reservas y otras cláusulas finales
que ha de preparar el Secretario General;

5. Pide al Secretario General:
a) Que distribuya el proyecto de Convención so

bre los contratos de compraventa internacional de
mercaderías, junto con el comentario y los proyectos
de disposiciones relativas a la aplicación, reservas y
otras cláusulas finales que ha de preparar el Secre
tario General, a los gobiernos y a las organizaciones
internacionales interesadas para que presenten obser
vaciones y propuestas al respecto;

b) Que convoque la Conferencia para 1980, por
un período de cinco semanas, con la posibilidad de
prolongarla una semana más si ello es necesario, en
cualquiera de los lugares mencionados en el párrafo 2
supra;

c) Que tome las disposiciones necesarias para que
se redacten actas resumidas de los debates de las
sesiones plenarias de la Conferencia y de las sesiones
de los comités plenarios que la Conferencia pueda es
tablecer, y para la publicación de los documentos ofi
ciales de la Conferencia;

d) Que invite a todos los Estados a participar en
la Conferencia;

e) Que invite a los representantes de las organi
zaciones que hayan recibido una invitación permanente
de la Asamblea General para participar en calidad de
observadores en los períodos de sesiones y en los
trabajos de todas las conferencias internacionales con
vocadas bajo sus auspicios, a participar en la Con
ferencia en dicha calidad de conformidad con las re
soluciones 3237 (XXIX) de 22 de noviembre de
1974 y 31/152 de 20 de diciembre de 1976 de la
Asamblea;

f) Que invite a los representantes de los movi
mientos nacionales de liberación reconocidos en su
región por la Organización de la Unidad Africana a
participar en la Conferencia en calidad de observa
dores de conformidad con la resolución 3280 (XXIX)
de 10 de diciembre de 1974 de la Asamblea General;

g) Que invite al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia a participar en la Conferencia, de confor
midad con el párrafo 3 de la resolución 32/9 E de
4 de noviembre de 1977 de la Asamblea General;

h) Que invite a los organismos especializados y
al Organismo Internacional de Energía Atómica, así
como a los órganos interesados de las Naciones Unidas
y a las organizaciones internacionales interesadas, a
estar representadas por observadores en la Conferencia;

i) Que señale a la atención de los Estados y demás
participantes mencionados en los anteriores incisos d)
a g) la conveniencia de que designen entre sus repre
sentantes a personas especialmente versadas en la
materia que se examinará;

j) Que presente a la Conferencia:

i) Todas las observaciones y propuestas recibidas
de los gobiernos y organizaciones internacio
nales interesadas;

ii) Una compilación analítica de dichas observa
ciones y propuestas preparada por el Secretario
General;

iii) Proyectos de disposiciones relativas a la apli
cación, reservas y otras cláusulas finales;

iv) Toda la documentación y las recomendaciones
pertinentes, relativas a métodos de trabajo y
procedimientos;

k) Que tome disposiciones para proporcionar a
la Conferencia el personal y los servicios adecuados;

l) Que vele porque se hagan todos los arreglos
necesarios para la participación efectiva en la Con
ferencia de los representantes mencionados en los
anteriores incisos e) y f), incluida la consignación de
los créditos que sean necesarios para sufragar sus
gastos de viajes y dietas;

6. Decide que los idiomas de la Conferencia serán
los empleados en la Asamblea General y sus Comi
siones Principales.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/94. Informe del Comité Especial de la Carta
de las Naciones Unidas y del fortaleci·
miento del papel de la Organización

La Asamblea General,

Reafirmando su apoyo a los propósitos y principios
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 992 (X) de 21 de no
viembre de 1955, 2285 (XXII) de 5 de diciembre de
1967, 2552 (XXIV) de 12 de diciembre de 1969,
2697 (XXV) de 11 de diciembre de 1970, 2968
(XXVII) de 14 de diciembre de 1972 y 3349 (XXIX)
de 17 de diciembre de 1974,

Recordando asImIsmo sus resoluciones 2925
(XXVII) de 27 de noviembre de 1972, 3073 (XXVIII)
de 30 de noviembre de 1973 y 3282 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, sobre el fortalecimiento del papel
de las Naciones Unidas,

Recordando especialmente su resolución 3499
(XXX) de 15 de diciembre de 1975, por la cual esta
bleció el Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organi
zación, y sus resoluciones 31/28 de 29 de noviembre
de 1976 y 32/45 de 8 de diciembre de 1977,

Habiendo examinado el informe del Comité Es
peciapo,

Tomando nota de que se han hecho progresos en
el cumplimiento del mandato del Comité Especial,

Tomando nota de la importancia que pueden tener
las consultas celebradas antes de los períodos de
sesiones del Comité Especial entre los miembros del
Comité y otros Estados interesados para facilitar el
desempeño de su labor,

Considerando que el Comité Especial aún no ha
completado el mandato que se le otorgó,

1. Toma nota del informe del Comité Especial de
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento
del papel de la Organización;

2. Decide que el Comité Especial prosiga su labor
a fin de realizar las siguientes tareas que se le han
confiado:

a) Enumerar las propuestas que se han hecho o
que se hagan en el Comité y determinar las que han
despertado especial interés;

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/33/33).
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b) Examinar las propuestas que se han hecho o
que se hagan en el Comité con miras a asignar priori
dad al examen de las esferas en que es posible un
acuerdo general;

3. Pide al Comité Especial que en su próximo
período de sesiones:

a) Termine la enumeración y el examen de las
propuestas hechas por los Estados Miembros sobre el
arreglo pacífico de controversias;

b) Prosiga su labor sobre las propuestas hechas
por los Estados Miembros acerca de la cuestión del
mantenimiento de la paz y de la seguridad interna
cionales con miras a enumerar y examinar dichas
propuestas;

e) Considere las propuestas hechas por los Es
tados Miembros sobre la cuestión de la racionalización
de los procedimientos existentes de las Naciones Uni
das y, posteriormente, cualesquiera propuestas sobre
otros temas;

4. Pide al Comité Especial que tenga en cuenta la
importancia de lograr un acuerdo general cuando ello
revista importancia para los resultados de su labor;

5. Insta a los miembros del Comité Especial a
participar plenamente en su labor en cumplimiento
del mandato que le fue confiado;

6. Invita a los gobiernos a presentar o a actualizar,
si lo consideran necesario, sus observaciones y pro
puestas de conformidad con la resolución 3499 (XXX)
de la Asamblea General; .

7. Pide al Secretario General que preste toda la
asistencia necesaria al Comité Especial, inclusive la
preparación de actas resumidas de todas sus sesiones;

8. Pide al Comité Especial que presente un in
forme sobre su labor a la Asamblea General en su
trigésimo cuarto período de sesiones;

9. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial de la Carta de las
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de
la Organización".

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/95. Informe del Comité .le Relaciones con el
País Huésped

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité de
Relaciones con el País Huésped11 ,

Considerando que los problemas relacionados con
los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas
y con el estatuto de las misiones acreditadas ante ellas
tienen gran importancia e interés común para los Es
tados Miembros, incluido el país huésped, así como
para las Naciones Unidas en su totalidad,

Expresando su preocupación por el incidente, en
todos sus aspectos, que dio lugar a que se exigiese
unilateralmente a un representante diplomático de
un Estado Miembro de las Naciones Unidas que
abandonase el país huésped,

11 [bid., Suplemento No. 26 (A/33/26).

1. Toma nota del informe del Comité de Rela
ciones con el País Huésped;

2. Considera que la seguridad de las misiones
acreditadas ante las Naciones Unidas y la protección
de su personal son esenciales para su funcionamiento
eficaz, toma nota con satisfacción de las seguridades
dadas por las autoridades competentes del país hués
ped y reconoce la utilidad de las diversas medidas
tomadas a estos efectos;

3. Insta al país huésped a que adopte sin tardanza
todas las medidas necesarias para impedir todo acto
que atente contra la seguridad de las misiones y la
protección de su personal o la inviolabilidad de sus
bienes y para garantizar condiciones normales para la
existencia y funcionamiento de todas las misiones;

4. Insta al país huésped a que siga adoptando
medidas para detener, procesar y castigar a todos los
responsables de actos criminales cometidos contra las
misiones acreditadas ante las Naciones Unidas, con
arreglo a lo dispuesto en la Ley federal de 1972 sobre
la protección de funcionarios extranjeros y huéspedes
oficiales de los Estados Unidos12 ;

5. Exhorta a las misiones de los Estados Miem
bros, a fin de facilitar la acción de la justicia, a que
presten toda la cooperación posible a las autoridades
federales y locales de los Estados Unidos en los casos
que afecten a la seguridad de esas misiones y su per
sonal;

6. Insta al país huésped a que evite medidas no
compatibles con el cumplimiento efectivo de las obli
gaciones que ha contraído, con arreglo al derecho
internacional, en relación con los privilegios e inmuni
dades de los Estados Miembros;

7. Pide al Secretario General que inicie consultas
con el país huésped relativas a los procedimientos pre
vistos para celebrar consultas entre el país huésped y
los Estados Miembros o el Secretario General, de
conformidad con el párrafo b) de la sección 13 del
Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados
Unidos de América relativo a la Sede de las Naciones
Unidas13

, y que informe al Comité de Relaciones
con el País Huésped en 1979;

8. Exhorta al país huésped a que reexamine las
medidas relativas al estacionamiento de vehículos di
plomáticos con miras a facilitar la satisfacción de los
deseos y necesidades de la comunidad diplomática y
a que considere la posibilidad de poner fin a la prác
tica de extender citaciones a los diplomáticos;

9. Acoge con agrado la disposición de la comu
nidad diplomática a colaborar plenamente con las auto
ridades locales en la solución de los problemas del
tránsito y toma nota, a este respecto, de la conveniencia
de que las misiones hagan esfuerzos razonables por
usar lugares de estacionamiento fuera de las calles;

10. Expresa la esperanza de que prosigan y se
intensifiquen los esfuerzos encaminados a poner en
práctica un programa informativo que ponga en cono
cimiento de la población de la ciudad de Nueva York
y sus barrios los privilegios e inmunidades del personal
de las misiones acreditadas ante las Naciones Unidas
y la importancia de las funciones internacionales que
desempeña ese personal;

12 Ley pública No. 92-539 de los Estados Unidos (véase
A/88711Rev.1).

13 Resolución 169 (TI).
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11. Toma nota de que ha habido problemas en
relación con cuentas pendientes de pago por concepto
de bienes y servicios proporcionados por particulares
y organizaciones a ciertas misiones acreditadas ante
las Naciones Unidas y ciertos diplomáticos de esas
misiones, y sugiere que la Secretaría y otras partes
interesadas aúnen sus esfuerzos para resolver los pro
blemas pendientes;

12. Expresa su reconocimiento a la Comisión para
las Naciones Unidas y para el Cuerpo Consular de la
Ciudad de Nueva York y a los órganos que contribuyen
a su labor de ayudar a atender las necesidades, los
intereses y las solicitudes de la comunidad diplomática,
proporcionar hospitalidad y promover la comprensión
mutua entre la comunidad diplomática y los habitantes
de la ciudad de Nueva York;

13. Decide que el Comité de Relaciones con el
País Huésped continúe su labor, de conformidad con
la resolución 2819 (XXVI) de 15 de diciembre de
1971 de la Asamblea General, con el fin de examinar
en forma más regular todos los asuntos de su com
petencia con arreglo a su mandato, y pide al Secre
tario General que proporcione al Comité toda la asis
tencia que sea menester;

14. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema ti
tulado "Informe del Comité de Relaciones con el
País Huésped".

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/96. Informe del Comité Especial para mejo.
rar la eficacia del principio de la no uti.
lizacióu de la fuerza en las relaciones
internacionales14

La Asamblea General,

Recordando su resolución 31/9 de 8 de noviembre
de 1976, en la que invitó a los Estados Miembros a
que siguieran examinando el proyecto de tratado
mundial sobre la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales15 presentado por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, así como otras
propuestas hechas durante el examen de ese tema,

Recordando en particular su resolución 32/150 de
19 de diciembre de 1977, por la que estableció el
Comité Especial para mejorar la eficacia del principio
de la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales,

Habiendo examinado el informe del Comité Es
peciap6,

14 Como resultado del reemplazo de Argentina, Brasil y
Chile por Nicaragua, Panamá y Perú (véase A/32/500, anexo
111), el Comité Especial está actualmente compuesto de la
manera siguiente: Alemania, Repúblioa Federal de, Bélgica,
Benin, Bulgaria, Cuba, Chipre, Ecuador, Egipto, España, Esta
dos Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia, Guinea,
Hungría, India, Iraq, Italia, Japón, Marruecos, Méxioo, Mon·
gona, Nepal, Nicaragua, Panamá, Perú, Polonia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Senegal, Soma
na, Toga, Turquía, Uganda y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

15 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 41 (A/33/41),
anexo.

16 [bid., Suplemento No. 41 (A/33/4l).

Tomando nota de que el Comité Especial ha em
pezado su labor para cumplir las tareas que se le en
comendaron,

Teniendo en cuenta que el Comité Especial no ha
cumplido en su totalidad el mandato que se le confió,

Reafirmando la necesidad de una aplicación uni
versal y efectiva del principio de la no utilización de
la fuerza en las relaciones internacionales y de la
asistencia de las Naciones Unidas en esta labor,

1. Toma nota del informe del Comité Especial
para mejorar la eficacia del principio de la no utiliza
ción de la fuerza en las relaciones internacionales;

2. Decide que el Comité Especial continúe su labor
con vistas a la elaboración, lo antes posible, de un
tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza
en las relaciones internacionales, así como al arreglo
pacífico de controversias o a la formulación de otras
recomendaciones de ese carácter que el Comité con
sidere apropiadas;

3. Invita a los gobiernos que aún no lo hayan
hecho a que comuniquen al Secretario General sus
observaciones y sugerencias sobre esta cuestión, o a
que las actualicen, de conformidad con la resolu
ción 31/9 de la Asamblea General;

4. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité Especial los medios y servicios necesarios, in
cluso la preparación de actas resumidas de sus se
siones;

5. Invita al Comité Especial a que presente un in
forme sobre sus trabajos a la Asamblea General en
su trigésimo cuarto período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia
del principio de la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales".

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/97. Proyecto de código de delitos contra la
paz y la seguridad de la humanidad

La Asamblea General,

Recordando que la Comisión de Derecho Interna
cional presentó un proyecto de código de delitos
contra la paz y la seguridad de la humanidad en 195417,

Recordando además que la Asamblea General de
cidió, por sus resoluciones 897 (IX) de 4 de diciem
bre de 1954 y 1186 (XII) de 11 de diciembre de
1957, aplazar su consideración del tema titulado "Pro
yecto de código de delitos contra la paz y la seguridad
de la humanidad" hasta que la Asamblea hubiera
adoptado una definición de la agresión,

Teniendo presente que el 14 de diciembre de 1974
la Asamblea General aprobó la resolución 3314
(XXIX), titulada "Definición de la agresión",

Habiendo considerado las declaraciones hechas du
rante los debates relacionados con este tema,

l. Pide al Secretario General que invite a los Es
tados Miembros y a las organizaciones internacionales

17 Ibid., noveno período de sesiones, Suplemento No. 9
(AI2693), párr. 54.
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intergubernamentales pertinentes a presentar sus co
mentarios y observaciones sobre el proyecto de código
de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad,
incluidos sus comentarios sobre el procedimiento que
deba seguirse, a más tardar el 31 de diciembre de
1979, y que prepare un informe para presentarlo a
la Asamblea General en su trigésimo quinto período
de sesiones;

2. Pide asimismo al Secretario General que distri
buya a los Estados Miembros y a las organizaciones
internacionales intergubernamentales pertinentes los in
formes preparados para la Comisión de Derecho Inter
nacional y los preparados por ésta, las actas resumidas
de los debates pertinentes de la Asamblea General y
toda otra documentación oficial pertinente sobre el
tema;

3. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Proyecto de código de delitos contra la paz y la se
guridad de la humanidad", asignarle prioridad y con
siderarlo con la mayor amplitud posible.

86a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1978

33/139. Informe de la Comisión de Derecho
Internacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su
30<' período de sesiones18,

Subrayando la necesidad de que se continúe el des
arrollo progresivo y la codificación del derecho inter
nacional a fin de hacer de éste un medio más eficaz
de poner en práctica los propósitos y principios enun
ciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la
Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados11l, y de dar mayor im
portancia a su función en las relaciones entre los
Estados,

Tomando nota con reconocimiento de que la Co
misión de Derecho Internacional terminó en su 300 pe
ríodo de sesiones la segunda lectura de su proyecto
de artículos sobre las cláusulas de la nación más
favorecida, de conformidad con la resolución 32/151
de 19 de diciembre de 1977 de la Asamblea General
y teniendo en cuenta las observaciones y comentarios
de los Estados Miembros, de los órganos de las Na
ciones Unidas, de los organismos especializados y de
las organizaciones intergubernamentales interesadas,

Tomando nota también con reconocimiento de la
labor realizada por la Comisión de Derecho Interna
cional sobre la responsabilidad de los Estados la
sucesión de Estados en lo que respecta a mat~rias
distintas de los tratados y los tratados celebrados entre
Estados y organizaciones internacionales o entre orga
nizaciones internacionales, así como sobre el estatuto
del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático,

Tomando nota de la labor preliminar realizada por
la Comisión de Derecho Internacional con respecto al

18 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 10 (A/33/10).

111 Resolución 2625 (XXV). anexo.

estudio del derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación,
a la segunda parte del tema "Relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales", a la
responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional y a las inmunidades jurisdiccionales de
los Estados y de sus bienes,

Acogiendo con satisfacción las consideraciones y re
comendaciones contenidas en el informe de la Co
misión de Derecho Internacional respecto del programa
y los métodos de trabajo de la Comisión con miras a
la pronta y efectiva realización de las tareas que se
le encomienden,

I

1. Toma nota del informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su
3D" período de sesiones;

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de
Derecho Internacional por la labor realizada en dicho
período de sesiones;

3. Aprueba el programa de trabajo proyectado por
la Comisión de Derecho Internacional para 1979;

4. Recomienda a la Comisión de Derecho Inter
nacional que:

a) Prosiga su labor sobre la responsabilidad de
los Estados con el objeto de terminar por lo menos
la primera lectura del grupo de artículos que consti
tuyen la parte I del proyecto sobre la responsabilidad
de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos
dentro del actual período de mandato de los miembros
de la Comisión de Derecho Internacional, teniendo
en cuenta las opiniones expresadas en los debates
celebrados en la Asamblea General y las observaciones
de los gobiernos;

b) Continúe su labor sobre la sucesión de Estados
en lo que respecta a materias distintas de los tratados
con el objeto de terminar, en su 31 0 período de sesio
nes, la primera lectura del proyecto de artículos sobre
la sucesión de Estados en materia de bienes de Estado
y de deudas de Estado;

c) Continúe la preparación del proyecto de ar
tículos sobre los tratados celebrados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones
internacionales con el objeto de terminar lo antes
posible su primera lectura;

d) Continúe su labor entre el derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines dis
tintos de la navegación;

5. Recomienda también que la Comisión de De
recho Internacional continúe el estudio, con inclusión
de las cuestiones que ya ha identificado, relativo al
es~a~uto del correo diplomático y de la valija diplo
matlca no acompañada por un correo diplomático, a
la luz de las observaciones formuladas, durante el
debate sobre este tema en la Sexta Comisión en el

• ,.1'." 'tngeslmo tercer penodo de sesiones de la Asamblea
General y de los comentarios que presentarán los Es
tados Miembros, con miras a la posible elaboración
de un instrumento jurídico adecuado, e invita a todos
los Estados a que presenten por escrito sus comentarios
sobre el estudio preliminar realizado por la Comisión
acerca del estatuto del correo diplomático y de la
valija diplomática no acompañada por un correo
diplomático, para su inclusión en el informe de la
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Comisión sobre la labor realizada en su 310 período
de sesiones;

6. Recomienda además que la Comisión de De
recho Internacional prosiga su labor sobre los res
tantes temas de su programa actual;

7. Expresa su confianza en que la Comisión de
Derecho Internacional continúe manteniendo en exa
men la marcha de sus trabajos y adopte los métodos
de trabajo que sean más adecuados para la pronta
realización de las tareas que se le encomienden;

8. Hace suya la decisión de la Comisión de De
recho Internacional de pedir a los gobiernos que trans
mitan sus observaciones y comentarios sobre las dis
posiciones de los capítulos 1, n y nI de la parte I del
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados por hechos internacionalmente ilícitos;

9. Expresa su preocupación por la necesidad de
reforzar la División de Codificación de la Oficina de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría y, en consecuencia,
reitera vigorosamente la recomendación hecha en la
resolución 32/151 de la Asamblea General;

10. Expresa el deseo de que se sigan celebrando
seminarios simultáneamente con los períodos de se
siones de la Comisión de Derecho Internacional y
de que se dé a un número cada vez mayor de parti
cipantes de los países en desarrollo la oportunidad de
asistir a esos seminarios;

11. Pide al Secretario General que envíe a la Co
misión de Derecho Internacional, para su considera
ción, las actas de los debates sobre el informe de la
Comisión durante el trigésimo tercer período de sesio
nes de la Asamblea General;

II
1. Expresa su agradecimiento a la Comisión de

Derecho Internacional por la valiosa labor que ha
realizado sobre la cláusula de la nación más favore
cida y a los relatores especiales sobre el tema por su
contribución a esa labor;

2. Invita a todos los Estados, a los órganos de
las Naciones Unidas competentes en la materia y a las
organizaciones intergubernamentales interesadas a que
presenten por escrito, a más tardar el 31 de diciembre
de 1979, sus comentarios y observaciones acerca del
capítulo II del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 300 pe
ríodo de sesiones y, en particular, acerca de:

a) El proyecto de artículos sobre las cláusulas de
la nación más favorecida aprobado por la Comisión
de Derecho Internacional;

b) Las disposiciones relativas a aquellas cláusulas
respecto de las cuales la Comisión de Derecho Inter
nacional no ha podido adoptar decisiones;

y pide a los Estados que hagan comentarios sobre la
recomendación de la Comisión de Derecho Interna
cional de que se recomiende ese proyecto de artículos
a los Estados Miembros con miras a concertar una
convención sobre esta materia;

3. Pide al Secretario General que, antes del trigé
simo quinto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, distribuya los comentarios y observaciones pre
sentados en cumplimiento del párrafo 2 supra;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo quinto período de sesiones un tema titulado

"Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas
de la nación más favorecida".

89a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1978

33/140. Cumplimiento por los Estados de la8
disposiciones de la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas de 1961

La Asamblea General,
Tomando nota del informe del Secretario Genera120

sobre el cumplimiento por los Estados de las disposi
ciones de la Convención de Viena sobre relaciones
diplomáticas de 196121,

Recordando sus resoluciones 3501 (XXX) de 15 de
diciembre de 1975 Y 31/76 de 13 de diciembre de
1976,

Tomando nota con satisfacción de que el número
de Estados partes en la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas de 1961 ha aumentado desde
la aprobación de las resoluciones mencionadas por la
Asamblea General,

Convencida de la conveniencia de una amplia acep
tación de la Convención de Viena sobre relaciones
diplomáticas de 1961 y de la necesidad de que los
Estados cumplan estrictamente las disposiciones incor
poradas en esa Convención en interés del manteni
miento de relaciones normales entre ellos y del des
arrollo de la cooperación internacional,

Preocupada tanto por la continuación de los casos
de violación de las normas de derecho diplomático
generalmente reconocidas como por los casos de viola
ción de la seguridad de las misiones diplomáticas y
de su personal,

Tomando nota con satisfacción del estudio realizado
por la Comisión de Derecho Internacional de las pro
puestas acerca de la elaboración de un protocolo rela
tivo al estatuto del correo diplomático y de la valija
diplomática no acompañada por un correo diplomá
tico, que constituiría un nuevo elemento del derecho
diplomático internacional,

1. Pide a los Estados que aún no sean partes en
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas
de 1961 que consideren urgentemente la posibilidad
de adherirse a dicha Convención;

2. Insta a todos los Estados a que cumplan y apli
quen estrictamente las disposiciones de la Convención
de Viena sobre relaciones diplomáticas de 1961, espe
cialmente para garantizar una mayor seguridad de las
misiones diplomáticas y de su personal, según lo dis
puesto en esa Convención;

3. Toma nota de la invitación dirigida a los Esta
dos en la resolución 33/139 de 19 de diciembre de
1978 de la Asamblea General, para que presenten
comentarios escritos al estudio preliminar realizado
por la Comisión de Derecho Internacional sobre el
estatuto del correo diplomático y de la valija diplo
mática no acompañada por un correo diplomático, y
señala que, al responder a tal petición, los Estados
pueden incluir también comentarios y observaciones
sobre el cumplimiento de las disposiciones de la Con-

2{) A/33!224.
21 Naciones Unidas, Reclleil des Trllités, vol. 500, No. 7310,

pág. 162.
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vención de Viena sobre relaciones diplomáticas de
1961 para su presentación a la Asamblea en un futuro
período de sesiones;

4. Reafirma el continuo interés de la Asamblea
General en el cumplimiento por los Estados de las
disposiciones de la Convención de Viena sobre rela
ciones diplomáticas de 1961;

5. Decide que la Asamblea General examine nue
vamente esa cuestión, y expresa su opinión de que, a
menos que los Estados Miembros indiquen la conve
niencia de una más pronta consideración, sería apro
piado hacerlo cuando la Comisión de Derecho Inter
nacional presente a la Asamblea los resultados de su
labor sobre la posible elaboración de un instrumento
jurídico apropiado relativo al estatuto del correo diplo
mático y de la valija diplomática no acompañada por
un correo diplomático.
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33/141. Registro y publicación de tratados y
acuerdos internacionales en virtud del
Artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas

A

La Asamblea General,
Consciente de las obligaciones que impone el Ar

tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre esa cuestión22,

Observando el aumento considerable del número de
acuerdos internacionales concertados en los últimos
diez años,

Observando también que los retrasos en el registro
y la publicación han aumentado en el mismo período,
hasta el punto de que la aplicación del Artículo 102
de la Carta puede verse gravemente comprometida por
esos retrasos,

Convencida de que con los medios de que disponen
las Naciones Unidas no se podrá remediar esta situa
ción sin reformar el procedimiento de publicación
previsto actualmente por el reglamento de la Asamblea
General para la aplicación del Artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas23 , a fin de adaptarlo a
la evolución de la actividad convencional internacional
aunque respetando el espíritu y las intenciones de la
Carta,

Recordando que, por su resolución 32/144 de 16
de diciembre de 1977, había aprobado ya, como me
dida transitoria, la institución de un sistema de priori
dades para la publicación de los tratados y otros
acuerdos internacionales en el Recueil des Traités de
las Naciones Unidas,

Modifica el artículo 12 del reglamento de la Asam
blea General para la aplicación del Artículo 102 de
la Carta de las Naciones Unidas, de forma que diga
lo siguiente:

22 A/331258.
28 Aprobado por la Asamblea General en su resolución

97 (I). Para el texto del reglamento modificado por las reso
luciones 364 B (IV) Y 482 (V), véase Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 76, pág. XIX.

"Artículo 12
"l. La Secretaría publicará en una serie única,

a la brevedad posible, todo tratado o acuerdo inter
nacional que se halle registrado, o archivado e
inscrito, en el idioma o idiomas originales, seguido
de una traducción en inglés y otra en francés. Las
declaraciones certificadas a que se refiere el ar
tículo 2 del presente reglamento se publicarán de
la misma manera.

"2. La Secretaría tendrá, sin embargo, faculta
des para no publicar in extenso un tratado o
acuerdo internacional bilateral que pertenezca a una
de las categorías siguientes:

"a) Acuerdos de asistencia y cooperación del
ámbito limitado en materia financiera, comercial,
administrativa o técnica;

"b) Acuerdos relativos a la organización de
conferencias, seminarios o reuniones;

"e) Acuerdos que estén destinados a ser publi
cados por la Secretaría de las Naciones Unidas o
la secretaría de un organismo especializado o asimi
lado en una recopilación distinta de la serie men
cionada en el párrafo 1 del presente artículo.

"3. Cuando decida si hay motivos para publicar
o no in extenso un tratado o acuerdo internacional
perteneciente a una de las categorías enumeradas
en el párrafo 2 del presente artículo, la Secretaría
tendrá debidamente en cuenta, entre otras cosas, la
utilidad práctica que podría tener la publicación del
texto íntegro. En las relaciones mensuales de trata
dos y acuerdos internacionales previstas en el ar
tículo 13 del presente reglamento se señalarán los
tratados y acuerdos internacionales que la Secretaría
no tenga la intención de publicar in extenso, que
dando entendido que en cualquier momento se
podrá modificar la decisión de no publicar íntegra
mente un tratado.

"4. Cualquier Estado u organización interguber
namental podrá obtener del Secretario General una
copia del texto de los tratados o acuerdos inter
nacionales que el Secretario General haya decidido
no publicar in extenso en virtud del procedimiento
dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo.
La Secretaría proporcionará también copias de tales
acuerdos a los particulares previo pago.

"5. Con respecto a todo tratado o acuerdo in
ternacional registrado o archivado e inscrito, en la
serie mencionada en el párrafo 1 del presente ar
tículo se proporcionará como mínimo la informa
ción siguiente: el número de registro o inscripción
en la serie, el nombre de las partes, el título, la
fecha y el lugar de celebración, la fecha y el proce
dimiento de entrada en vigor, la duración (si se ha
estipulado), los idiomas en que se ha redactado, el
nombre del Estado o de la organización que ha
registrado o solicitado el archivado y la inscripción,
y, si hay lugar, las remisiones a las publicaciones
en que se haya reproducido el texto íntegro del
tratado o acuerdo internacional de que se trate."
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B

La Asamblea General,
Persuadida de que el nuevo procedimiento de publi

cación que acaba de introducir al modificar su regla-



3. Toma nota de las consultas iniciadas con ciertas
organizaciones internacionales de conformidad con la

1. Invita al Secretario General a que ponga en
práctica 10 antes posible ese procedimiento;

2. Invita también al Secretario General a que
tome medidas a partir de 1979 para eliminar los
retrasos en el registro y la publicación de tratados,
con cargo a los créditos presupuestarios disponibl~s,

teniendo en cuenta los párrafos 21 y 22 de su tn

forme25, así como las economías que se obtengan de
la aplicación del nuevo procedimiento de publicación;
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mento para la aplicación del Artículo 102 de la Carta resolución 32/144 de 16 de diciembre de 1977 de
de las Naciones Unidas24 debería contribuir a reme- la Asamblea General;
diar la situación actual en 10 que atañe a la publi- 4. Pide al Secretario General que continúe estas
cación de tratados y otros acuerdos internacionales, consultas;

5. Pide además al Secretario General que informe
a la Asamblea General, en su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, sobre la aplicación de la presente
resolución y que le presente en dicho período de se
siones, si lo juzga oportuno, nuevas propuest~s ~on

objeto de actualizar el reglamento para la apllcaclón
del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas
a la vista de la evolución de la práctica y de los resul
tados de la computadorización;

6. Decide incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titu
lado "Registro y publicación de tratados y acuerdos
internacionales en virtud del Artículo 102 de la Carta
de las Naciones Unidas".

24lbid.
25 A/33/258.

89a. sesi6n plenaria
19 de diciembre de 1978
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33/423

33/424

A. ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS

33/301. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación
de Poderes

En su 1a. sesión plenaria, el 19 de septiembre de 1978, la Asamblea General,
de conformidad con el artículo 28 de su reglamento, nombró miembros de la
Comisión de Verificación de Poderes a los nueve Estados siguientes: CHINA,
DINAMARCA, EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDIA, SIERRA LEONA, SURINAME,
TAILANDIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y ZAIRE.

33/302. E,lección del Presidente de la Asamblea GeneraF

En su la. sesión plenaria, el 19 de septiembre de 1978, la Asamblea General,
de conformidad con el Artículo 21 de la Carta de las Naciones Unidas y el
artículo 31 del reglamento de la Asamblea, eligió al Sr. Indalecio LIÉVANO
(Colombia) Presidente de la Asamblea General.

33/303. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General2

En su 2a. sesión plenaria, el 20 de septiembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el artículo 31 de su reglamento, eligió Vicepresidentes
de la Asamblea General a los representantes de los diecisiete Estados Miembros
siguientes: BHUTÁN, BURUNDI, CANADÁ, CHINA, EL SALVADOR, EsPAÑA, EsTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, FUI, FRANCIA, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA, KENYA, POLONIA,
QATAR, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, SENEGAL,
TRINIDAD y TABAGO y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

33/304. Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales2

Cada una de las siete Comisiones Principales de la Asamblea General se
reunió el 20 de septiembre de 1978 con el propósito de elegir su Presidente, de
conformidad con el artículo 103 del reglamento de la Asamblea.

En la 3a. sesión plenaria, el 20 de septiembre de 1978, el Presidente de la
Asamblea General anunció que las Comisiones Principales habían elegido Presi
dentes a las siguientes personas:

Primera Comisión: Sr. Ilkka Olavi PASTINEN (Finlandia),

Comisión Política Especial: Sr. Rodolfo E. PIZA ESCALANTE (Costa Rica),

Segunda Comisión: Sr. Louis Kayanda MWANGAGUHUNGA (Uganda),
Tercera Comisión: Sra. Leticia Ramos SHAHANI (Filipinas),
Cuarta Comisión: Sr. Leonid Aleksandrovich DOLGUCHITS (República So

cialista Soviética de Bielorrusia),
Quinta Comisión: Sr. Clarus KOBINA SEKYI (Ghana),
Sexta Comisión: Sr. Luigi FERRARI BRAVO (Italia).

2 Integran la Mesa de la Asamblea General, de conformidad con el artículo 38 del regla
mento de la Asamblea, el Presidente y los diecisiete Vicepresidentes de la Asamblea General
y los Presidentes de las siete Comisiones Principales.
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33/305. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia

La Asamblea General, en su 40a. sesión plenaria, celebrada el 31 de octubre
de 1978, y el Consejo de Seguridad, en su 2093a. sesión, celebrada en la misma
fecha, eligieron en votaciones separadas, de conformidad con los Artículos 2 a 4
y 7 a 12 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, los artículos 150 y
151 del reglamento de la Asamblea y los artículos 40 y 61 del reglamento pro
visional del Consejo, a las siguientes personas como miembros de la Corte por
un período de nueve años a contar del 6 de febrero de 1979, para llenar las
vacantes producidas por la expiración de los mandatos del Sr. Eduardo JIMÉNEZ
DE ARÉCHAGA, el Sr. Hardy C. DILLARD, el Sr. Louis IGNACIO PINTO, el Sr. Fede
rico DE CASTRO Y el Sr. Platon Dmitrievich MOROWy3:

Sr. Roberto Ago,
Sr. Richard R. Baxter,

Sr. Abdullah AH EI-Erian,
Sr. Platon Dmitrievich Morozov,
Sr. José Sette Camara.
En consecuencia, la Corte Internacional de Justicia está compuesta de la

manera siguiente: Sir Humphrey WALDOCK (Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte)*, Sr. Taslim Olawale ELlAS (Nigeria)**, Sr. Isaac FORSTER
(Senegal)*, Sr. André GROS (Francia)*, Sr. Manfred LACHS (Polonia)**,
Sr. Platon Dmitrievich MOROZOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)***,
Sr. NAGENDRA SINGH (India)*, Sr. José María RUDA (Argentina)*, Sr. Hermann
MOSLER (República Federal de Alemania)**, Sr. Salah El Dine TARAZI (Repú
blica A rabe Siria) **, Sr. Shigeru ODA (Japón) **, Sr. Roberto AGO (l talía) ***,
Sr. Abdullah AH EL-ERIAN (Egipto)***, Sr. José SETTE CÁMARA (Brasil)***
y Sr. Richard R. BAXTER (Estados Unidos de América)***.

• ,El mandato expira el 5 de febrero de 1982.
.. El mandato expir,a el 5 de febrero de 1985.

... El mandato expira el 5 de febrero de 1988.

33/306. Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto

A

NOMBRAMIENTO DE CINCO MIEMBROS DE LA COMISIÓN

En su 44a. sesión plenaria, el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea General,
por recomendación de la Quinta Comisión4, nombró miembros de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un período de tres
años, a contar del 10 de enero de 1979, a las siguientes personas:

Sr. Hamed Arabi EI-Houderi,
Sr. Lucio García del Solar,

Sr. Valentín Ksenofontovich Palamarchuk,
Sr. George F. Saddler,
Sr. Rudolf Schmidt.

B

NOMBRAMIENTO DE UN MIEMBRO DE LA COMISIÓN

En su 96a. sesión plenaria, el 29 de enero de 1979, la Asamblea General,
por recomendación de la Quinta Comisión5, nombró miembro de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto por el período com
prendido entre ello de febrero de 1979 y el 31 de diciembre de 1980 a la
siguiente persona:

Sr. Tang Jianwen.
En consecuencia, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de

Presupuesto está compuesta de la manera siguiente: Sr. Andrzej ABRASZEWSKI

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
sesiones, Anexos, tema 7 del programa, documentos A/331222/Rev.l-S/12829/Rev.l y
Rev.lIAdd.l.

4 ¡bid., tema 109 del programa, documento A/33/321, párr. 5.
5 ¡bid., documento A/33/321/Add.l, párr. 6.
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(Polonia)*, Sr. Yasushi AKASHI (lapón)**, Sr. Hamed Arabi EL-HoUDERI
(lamahiriya Arabe Libia)***, Sr. Lucio GARCÍA DEL SOLAR (Argentina)***,
Sr. Anwar KEMAL (Pakistán)*, Sr. C. S. M. MSELLE (República Unida de
Tanzanía)*, Sr. Tiéba QUATTARA (Costa de Marfil)*, Sr. Valentin Ksenofon
tovich PALAMARCHUK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)***, Sr. George
F. SADDLER (Estados Unidos de América)***, Sr. Guy SCALABRE (Francia)**,
Sr. Rudolf SCHMIDT (República Federal de Alemania) ***, Sr. Michael F. H.
STUART (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)**, Sr. Morteza
TALlEH (Irán)**, Sr. TANG Jianwen (China)**, Sr. Christopher R. TROMAS
(Trinidad y Tabago)* y Sr. Norman WILLIAMS (Panamá)**.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

33/307. Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

A

NOMBRAMIENTO DE SEIS MIEMBROS DE LA COMISIÓN

En su 44a. sesión plenaria, el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea General,
por recomendación de la Quinta Comisi6n6, nombr6 miembros de la Comisión
de Cuotas por un período de tres años, a contar del 10 de enero de 1979, a las
siguientes personas:

Sr. Amjad AH,
Sr. Denis Bauchard,
Sr. Anatoly Semenovich Chistyakov,
Sr. Marco Antonio Cubillas Estrada,
Sr. Wilfried Koschorreck,
Sr. Sung Hsin-chung.

B

NOMBRAMIENTO DE UN MIEMBRO DE LA COMISIÓN

En su 88a. sesión plenaria, el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Quinta Comisión7, nombró miembro de la Comisión
de Cuotas por un período de un año, a contar del 10 de enero de 1979, a la
siguiente persona:

Sr. Katsumi Sezaki.

En consecuencia, la Comisión de Cuotas está compuesta de la manera
siguiente: Sr. Abdel Hamid ABDEL-GHANI (Egipto)**, Sr. Amjad ALl (Pa
kistán) ** *, Sr. Denis BAUCHARD (Francia) ***, Sr. Anatoly Semenovich CHIS
TYAKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)***, Sr. Marco Antonio
CUBILLAS ESTRADA (México)***, Sr. Talib EL-SHIBIB (Iraq)*, Sr. Leoncio
FERNÁNDEZ MAROTO (España) **, Sr. Carlos Moreira GARCIA (Brasil) **,
Sr. Gbadebo Oladeinde GEORGE (Nigeria)*, Sr. Richard V. HENNES (Estados
Unidos de América)*, Sr. Japhet G. KITI (Kenya)**, Sr. Wilfried KOSCHORRECK
(República Federal de Alemania)***, Sr. Angus J. MATHESON (Canadá)**,
Sr. Atilio Norberto MOLTENI (Argentina)**, Sr. Drago~ SERBANESCU (Ruma
nia)*, Sr. Katsumi SEZAKI (lapón)*, Sr. Euthimios STOFOROPOULOS (Grecia)*
y Sr. SUNG Hsin-chung (China)***.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

33/308. Nombramiento de un miembro de ·Ia Junta de Auditores

En su 44a. sesión plenaria, el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea General,
por recomendación de la Quinta Comisión8, nombró miembro de la Junta de
Auditores por un período de tres años, a contar del lo de julio de 1979, al
Auditor General de GHANA.

6 ¡bid., documento A/33/322, párr. 5.
7 ¡bid., documento A/33/3221Add.l, párr. 5.
8 ¡bid., documento A/33/323, párr. 5.
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En consecuencia, la Junta de Auditores está compuesta de la manera
siguiente: Auditor General de BANGLADESH**, Auditor General del CANADÁ· y
Auditor General de GHANA***.

>1< El mandato expira el 30 de junio de 1980.
** El mandato expira el 30 de junio de 1981.

u* El mandato expira el 30 de junio de 1982.

33/309. Nombramiento de dos miembros del Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas

En su 44a. sesión plenaria, el 3 de noviembre de 1978, la Asamblea General,
por recomendación de la Quinta Comisión9, nombró miembros del Tribunal
Administrativo de las Naciones Unidas por un período de tres años, a contar del
1° de enero de 1979, a las siguientes personas:

Sr. Francisco Forteza,

Sr. Endre Ustor.
En consecuencia, el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas está

compuesto de la manera siguiente: Sra. Paul BASTID (Francia) *, Sr. Francisco
FORTEZA (Uruguay)***, Sr. MUTUALE TSHIKANKIE (Zaire)*, Sr. Francis T. P.
PLIMPTON (Estados Unidos de América)**, Sir Roger Bentham STEVENS (Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)**, Sr. Endre USTOR (Hungría)**·
y Sr. R. VENKATARAMAN (India) *.

>1< El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

>1<** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

33/310. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de
Seguridad

En sus sesiones plenarias 50a. y 51a., el 10 de noviembre de 1978, la
Asamblea General, de conformidad con el Artículo 23 de la Carta de las Naciones
Unidas y el artículo 142 del reglamento de la Asamblea, eligió a BANGLADESH,
JAMAICA, NORUEGA, PORTUGAL Y ZAMBIA miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad por un período de dos años a contar del 1° de enero de 1979, para
llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de ALEMANIA,
REPÚBLICA FEDERAL DE, CANADÁ, INDIA, MAURICIO y VENEZUELA.

En consecuencia, el Consejo de Seguridad se compone de los Estados Miem
bros siguientes: BANGLADESH**, BOLIVIA*, CHECOSLOVAQUIA*, CHINA, EsTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GABÓN*, JAMAICA**, KUWAIT*, NIGERIA*, No
RUEGA**, PORTUGAL*·, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE.
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y ZAMBIA**.

>1< El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

33/311. Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

En sus sesiones plenarias 43a., 50a., y 52a., los días 3, 10 Y 17 de noviem
bre de 1978, la Asamblea General, de conformidad con el Artículo 61 de la
Carta de las Naciones Unidas y el artículo 145 del reglamento de la Asamblea,
eligió a ALEMANIA, la REPÚBLICA FEDERAL DE, ARGELIA, BARBADOS, el BRASIL,
CHIPRE, el ECUADOR, ESPAÑA, FRANCIA, GHANA, INDONESIA, IRLANDA, MARRUE
COS, el PAKISTÁN, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, el SENEGAL, TURQuíA,
VENEZUELA y ZAMBIA miembros del Consejo Económico y Social por un período
de tres años a contar del 1° de enero de 1979, para llenar las vacantes produ
cidas por la expiración del mandato del AFGANISTÁN, ALEMANIA, la REPÚBLICA
FEDERAL DE, ARGELIA, AUSTRIA, BANGLADESH, BOLIVIA, el BRASIL, CUBA, FRAN
CIA, GRECIA, MALASIA, NIGERIA, PORTUGAL, el TOGo, TÚNEZ, UGANDA, VENE
ZUELA Y YUGOSLAVIA.

En consecuencia, el Consejo Económico y Social se compone de los Estados
Miembros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE***, ALTO VOLTA*,
ARGELIA***, ARGENTINA**, BARBADOS***, BRASIL***, COLOMBIA*, CHINA**,
CHIPRE***, ECUADOR***, EMlRATOS ARABES UNIDOS**, ESPAÑA***, EsTADOS

9Ibid., documento A/33/325, párr. 5.

241



242 Asamblea General - Trigésimo tercer período de sesiones

UNIDOS DE AMÉRICA*, FILIPINAS*, FINLANDIA**, FRANCIA***, GHANA***,
HUNGRÍA**, IMPERIO CENTROAFRICANO**, INDIA**, INDONESIA***, IRÁN*,
IRAQ*, IRLANDA***, ITALIA*, JAMAICA*, JAPÓN**, LESOTHO**, MALTA**, MA
RRUECOS***, MAURITANIA*, MÉXICO*, NUEVA ZELANDIA*, PAÍSES BAJOS"', PA
KISTÁN***, POLONIA*, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE**,
REPÚBLICA ARABE SIRIA"', REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA**"', REPÚBLICA
DOMINICANA**, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA*, REPÚBLICA
UNIDA DEL CAMERÚN**, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA**, RUMANIA**,
RWANDA*, SENEGAL***, SOMALIA*, SUDÁN*, SUECIA**, TRINIDAD y TABAOO**,
TURQUÍA***, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS**, VENEZUELA***
y ZAMBIA***.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

33/312. Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

En su 85a. sesión plenaria, el 15 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, confirmó el nombramiento por el Secretario GenerapQ del Sr. Abd-El Rahman
KHANE como Director Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial por el nuevo período de cuatro años comprendido entre
ello de enero de 1979 y el 31 de diciembre de 1982.

33/313. Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial

En su 85a. sesión plenaria, el 15 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con los párrafos 3 a 5 de la sección II de su resolución
2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966 y con su resolución 33/79 de 15 de
diciembre de 1978, eligió a ALEMANIA, la REPÚBLICA FEDERAL DE, AUSTRALIA,
BURUNDI, CHINA, GUATEMALA, el IRAQ, MALASIA, MALTA, MÉXICO, NIGERIA,
PANAMÁ, POLONIA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,
el TOGO y TURQuíA miembros de la Junta de Desarrollo Industrial por un pe
ríodo de tres años a contar del 10 de enero de 1979, para llenar las vacantes
producidas por la expiración del mandato de ALEMANIA, la REPÚBLICA FEDERAL
DE, el ALTO VOLTA, CHINA, DINAMARCA, GRANADA, GRECIA, el IRÁN, el IRAQ,
MÉXICO, NIGERIA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,
la REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN, RUMANIA, TURQUÍA Y VENEZUELA,

En consecuencia, la Junta de Desarrollo Industrial se compone de los Esta
dos siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE***, ARGENTINA*, AUSTRA
LIA***, AUSTRIA*, BÉLGICA*, BRASIL**, BULGARIA**, BURUNDI***, CHAD*,
CHINA***, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA**, FILIPINAS**, FINLANDIA"', FRAN
CIA"'''', GUATEMALA***, HUNGRÍA*, INDIA"'*, IRAQ"''''''', ITALIA*, JAPÓN"'''',
KENYA*, MALASIA***, MALTA***, MÉXICO"'**, NIGERIA*"'*, NORUEGA**, PAÍSES
BAJOS**, PAKISTÁN**, PANAMÁ***, PERÚ**, POLONIA***, REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE*",*, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALE
MANA**, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA*, SIERRA LEONA"'*, SUDÁN"', SUIZA"',
SWAZILANDIA'", TAILANDIA*, TOGo***, TRINIDAD y TABAOO'", TúNEZ'" *, TUR
QUÍA*"'''', UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS* y YEMEN DEMO
cRÁTICO"''''.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

*** El mandato ,expira el 31 de diciembre de 1981.

33/314. Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Ali.
mentación

En su 85a. sesión plenaria, el 15 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y
Social11 y de conformidad con el párrafo 8 de su resolución 3348 (XXIX) de

1Q A/33/504, párr. 3.
11 Decisión 1978/83 de 8 de noviembre de 1978 del Consejo Económico y Social. Véase

también Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de sesiones,
Suplemento No. 3A (A/33/3/Add.l), párr. 42.
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17 de diciembre de 1974, eligió a BOTSWANA, el CANADÁ, COLOMBIA, los ESTA
DOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, la INDIA, el IRAQ, LIBERIA, MÉXICO, el REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, TAILANDIA Y YUGOSLAVIA
miembros del Consejo Mundial de la Alimentación por un período de tres años
a contar del 10 de enero de 1979, para llenar las vacantes producidas por la
expiración del mandato de ALEMANIA, la REPÚBLICA FEDERAL DE, ARGENTINA,
BANGLADESH, el CANADÁ, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA, MAURI
TANIA, MÉXICO, RWANDA, SOMALIA, TAILANDlA y YUGOSLAVIA.

En consecuencia, el Consejo Mundial de la Alimentación se compone de
los Estados siguientes: AUSTRALIA*, BOTSWANA***, CANADÁ***, COLOMBIA***,
COSTA DE MARFIL*, CUBA*, DINAMARCA**, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA·**,
ETIOPÍA*** FILIPINAS* FRANCIA* GABÓN** GUATEMALA* INDIA*** IRÁN"
IRAQ*** I'r'ALIA** JA~AICA* JAPÓN** LIBE~IA*** MADAa'ASCAR* M~LAWI**
MARRUE~OS**, MixICO***, NIGERIA*, 'PAÍSES BAJo'S**, PAKISTÁN;, POLONIA*:
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE*·*, REPÚBLICA DEMO
CRÁTICA ALEMANA**, SRI LANKA**, TAILANDIA***, TRINIDAD y TABAGO*·,
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS*, VENEZUELA** y YUGOS
LAVIA*** .

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
** El mand'ato expira el 31 de diciembre de 1980.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

33/315. Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la
Coordinación

En su 85a. sesión plenaria, el 15 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y
SociaP2 y de conformidad con el párrafo 7 del anexo a la resolución 2008 (LX)
del Consejo de 14 de mayo de 1976, eligió a BÉLGICA, NORUEGA, el PAKISTÁN,
el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, RUMANIA, TRINIDAD
y TABAGO y YUGOSLAVIA miembros del Comité del Programa y de la Coordi
nación por un período de tres años a contar del 10 de enero de 1979, para
llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de BÉLGICA, BUL
GARlA, CHILE, DINAMARCA, el PAKISTÁN, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE Y la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA.

En consecuencia, el Comité del Programa y de la Coordinación se compone
de los Estados Miembros siguientes: ARGENTINA*, BÉLGICA** *, BRASIL**, Bu
RUNDI**, COLOMBIA*, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*, FRANCIA*, GHANA**,
INDIA**, INDONESIA**, JAPÓN**, KENYA**, NORUEGA***, PAKISTÁN***, REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE*·*, RUMANIA·**, SUDÁN·,
TRINIDAD y TABAGO***, UGANDA*, UNIÓN DE REPÚBLICAS SocIALISTAS SOVIÉ
TICAS· Y YUGOSLAVIA***.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

33/316. Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en des
arrollo sin litoral

En su 85a. sesión plenarffi, el 15 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, a propuesta de su Presidente, decidió aplazar hasta su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones la elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral
habida cuenta de que no había sido posible llegar a un acuerdo sobre la distri
bución geográfica de los miembros de la Junta de Gobernadores y de que los
grupos regionales no habían propuesto a ningún candidato.

33/317. Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en des
arrollo sin litoral

En su 87a. sesión plenaria, el 18 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral tomó nota de la información contenida en la nota del Secretario GeneraFlI.

12 Decisión 1978/40 de 11 de mayo de 1978 del Consejo Económico y Soda!. Véase
también Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de sesiones,
Anexos, tema 22 del programa, documento A/33/236/Rev.l, párr. 4.

13 A/33/513.
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33/318. Confirmación del nombramiento de tres miembros del Comité
de Inversiones

En su 88a. sesi6n plenaria, el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, por recomendaci6n de la Quinta Comisi6nl 4, confirm6 el nombramiento por
el Secretario General de las siguientes personas como miembros del Comité de
Inversiones por un período de tres años a contar del 10 de enero de 1979:

Sr. R. Manning Brown,
Sr. Jean Guyot,
Sr. Toshio Shishido.
En consecuencia, el Comité de Inversiones está compuesto de la manera

siguiente: Sr. R. Manning BROWN (Estados Unidos de América)·", Sr. Aloysio
de Andrade FARIA (Brasil)·, el Sr. Jean GUYOT (Francia)·", Sr. Hanza MIR
GHANI (Sudán)··, Sr. David MONTAGU (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte)··, Sr. B. K. NEI-IRU (India)·, Sr. Yves OLTRAMARE (Suiza)··,
Sr. Stanislaw RACZKOWSKI (Polonia)· y Sr. Toshio SHISHIDO (lapón) ..•.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
.. El mandato expira el 31 de diciembre de 198(J.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

33/319. Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Adminis
tración Pública Internacional

En su 88a. sesi6n plenaria, el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, por recomendaci6n de la Quinta Comisi6nll':

a) Nombr6 miembros de la Comisi6n de Administraci6n Pública Inter
nacional por un período de cuatro años, a contar del 10 de enero de 1979, a las
siguientes personas:

Sr. Richard M. Akwei,
Sr. Moulaye El Hassen,
Sr. Pascal Frochaux,
Sr. JiTí Nosek,
Sr. Raúl A. Quijano;
b) Nombr6 miembro de la Comisi6n de Administraci6n Pública Inter

nacional por un período de tres años, a contar del 10 de enero de 1979, a la
siguiente persona:

Sr. Jean de la Grandville;
c) Nombr6 Presidente y Vicepresidente de la Comisi6n de Administraci6n

Pública Internacional, hasta el 31 de diciembre de 1982, al Sr. Raúl A. Quijano
y al Sr. Richard M. Akwei, respectivamente.

En consecuencia, la Comisi6n de Administraci6n Pública Internacional está
compuesta de la manera siguiente: Sr. Richard M. AKWEI (Ghana)**·, Vice
presidente, Sr. Amjad AL! (Pakistán)*, Sr. Michael O. ANI (Nigeria)·, Sr. Ana
toly Semenovich CHISTYAKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)·,
Sr. Moulaye EL HASSEN (Mauritania)***, Sr. Pascal FROCHAUX (Suiza)·*·,
Sr. Jean de la GRANDVILLE (Francia)", Sr. P. N. HAKSAR (India)·, Sr. A. H.
M. HILLIS (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) **, Sr. Akira
MATSUI (lapón)*·, Sr. Jifí NosEK (Checoslovaquia)**·, Sr. Antonio Fonseca
PIMENTEL (Brasil)**, Sra. Ersa H. POSTON (Estados Unidos de América)··,
Sr. Raúl A. QUIJANO (Argentina)***, Presidente, y Sra. Halima WARZA7J
(Marruecos) *.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.

*'" * El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

33/320. Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del
Fondo Especial de las Naciones Unidas

En su 88a. sesi6n plenaria, el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral tom6 nota de la información contenida en la nota del Secretario Genera]lo.

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer periodo de sesiones,
Anexos, tema 109 del programa, documento A/33/324, párr. 3.

Ui Ibid., documento A/33/326, párr. 3.
lO A/33/514.
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33/321. Elección de miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo
Especial de las Naciones Unidas

En su 88a. sesión plenaria, el 19 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral decidió que, como consecuencia de su decisión de ejercer las funciones de la
Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas en espera del
examen ulterior de la cuestión por la Asamblea en su trigésimo cuarto período de
sesiones17, no había necesidad de proceder a la elección de miembros de la Junta
de Gobernadores.

33/322. Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia

En su 90a. sesión plenaria, el 20 de diciembre de 1978, la Asamblea Gene
ral, a propuesta del Secretario Genera]lB, nombró al Sr. Martti AHTISAARI Comi
sionado de las Naciones Unidas para Namibia por un nuevo período de un año
a contar del 10 de enero de 1979.

33/323. Elección de veinte miembros del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

En sus sesiones plenarias 85a. y 91a., los días 15 y 21 de diciembre de 1978,
la Asamblea General, de conformidad con el párrafo 1 de la sección I de su
resolución 2997 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, eligió a AUSTRALIA,
BOTSWANA, BURUNDI, GUINEA, la INDIA, el lRAQ, ITALIA, KUWAIT, LIBERIA,
MALAWI, MÉXICO, PANAMÁ, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, la REPÚBLICA SOCIALISTA SO
VIÉTICA DE BIELORRUSIA, TAILANDIA, TRINIDAD y TABAGO, TURQUÍA, UGANDA y
el URUGUAY miembros del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente por un período de tres años a contar
del 10 de enero de 1979, para llenar las vacantes producidas por la expiración
del mandato de BÉLGICA, CHIPRE, GRANADA, GRECIA, HUNGRÍA, el IMPERIO
CENTROAFRICANO, el lRAQ, KUWAIT, LIBERIA, MÉXICO, NUEVA ZELANDIA, el
PERÚ, POLONIA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,
RWANDA, SOMALIA, TAILANDIA, el TOGo, UGANDA y el URUGUAY.

En consecuencia, el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente se compone de los Estados siguientes:
ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE**, ARGELIA**, ARGENTINA*, AUSTRA
LIA***, AUSTRIA**, BANGLADESH*, BOTSWANA***, BRASIL**, BULGARIA*, Bu
RUNDI* **, CANADÁ*, COLOMBIA**, COSTA DE MARFIL*, CHAD*, CHINA·, DINA
MARCA**, ESPAÑA*, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA**, FILIPINAS·, FRANCIA·,
GHANA*, GUATEMALA*, GUINEA**·, INDIA***, INDONESIA*, IRÁN**, IRAQ·**,
ITALIA***, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA**, JAMAICA*, JAPÓN*·, KENYA**,
KUWAIT*** LIBERIA*** MALASIA** MALAWI*** MÉXICO*** NORUEGA*
PAÍSES BAJ~S**, PAKISTÁ~**, PANAMÁ***, REINO UNIDO DE GRA~ BRETAÑA ~
IRLANDA DEL NORTE***, REPÚBLICA ARABE SIRIA·, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA
ALEMANA***, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA***, REPÚ
BLICA UNIDA DE TANZANÍA*, RUMANIA**, SENEGAL*, TAILANDIA***, TRINIDAD y
TABAGO***, TÚNEZ**, TURQUÍA***, UGANDA***, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS**, URUGUAY***, VENEZUELA**, YUGOSLAVIA* y ZAIRE*"'.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1979.
.... El mandato expira el 31 de diciembre de 1980.

*.... El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.
17 Véase secc. x'B.4, decisión 33/431, párr. e).
lB A/33/477, párr. 2.
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B. OTRAS DECISIONES

l. Decisiones adoptadas sin remisión previa a una Comisión Principal

33/401. Aprobación del programa y asignación
de los temas del programa

En sus sesiones plenarias 4a. y 5a., el 22 de sep
tiembre de 1978, la Asamblea General, atendiendo a
lo recomendado por la Mesa en su primer informe19

,

aprobó el programa20 y la asignación de los temas del
programa21 para el trigésimo tercer período de se
siones.

33/403. Premio de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas

En su 50a. sesión plenaria, ellO de noviembre de
1978, la Asamblea General, atendiendo a 10 reco
mendado por el Comité Especial encargado de selec
cionar a los ganadores del Premio de Derechos Huma
nos de las Naciones Unidas, establecido en virtud de
la resolución 2217 A (XXI) de 19 de diciembre de
1966 de la Asamblea, decidió aumentar a ocho el
número de premios para 1978.

En la misma sesión, el Presidente de la Asamblea
General anunció que el Comité Especial había deci
dido seleccionar a las personas y organizaciones si
guientes para recibir el Premio de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas:

La Begum Ra'Ana Liaquat Ali Khan,
El Príncipe Sadruddin Aga Khan,
El Reverendo Martin Luther King, hijo (póstuma-

mente),
La Sra. Helen Suzman,
Amnesty International,
El Comité Internacional de la Cruz Roja,
La Unión Nacional de Mujeres de Túnez,
La Vicaría de la Solidaridad, Santiago, Chile.

33/404. Notificación hecha por el Secretario
General en virtud del párrafo 2 del
Artículo 12 de la Carta de las Naciones
Unidas

En su 51 a. sesión plenaria, ellO de noviembre de
1978, la Asamblea General tomó nota de la comunica
ción del Secretario General de 18 de septiembre de
197822•

19 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Anexos, tema 8 del programa, docu
mento A/331250; véase también decisión 33/432.

20 Pa:ra el texto impreso del programa (A/331251/Rev.!),
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, vol. 1, pág. v.
En el anexo JII del presente volumen aparece una lista de
los temas del programa en orden numérico.

21 Para el texto impreso de la asignación de los temas del
programa (A/331252/Rev.l), véase secc. 1.

22 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Anexos, tema 7 del programa, docu
mento A/331237.

33/427. Memoria del Secretario General sobre
la labor de la Organización

En su 87a. sesión plenaria, el 18 de diciembre de
1978, la Asamblea General tomó nota de la memoria
del Secretario General sobre la labor de la Organi
zación23 •

33/428. Informe de la Corte Internacional de
Justicia

En su 87a. sesión plenaria, el 18 de diciembre de
1978, la Asamblea General tomó nota del informe de
la Corte Internacional de Justicia24•

33/432. Suspensión del trigésimo tercer período
de sesiones de la Asamblea General

En su 90a. sesión plenaria, el 20 de diciembre de
1978, la Asamblea General, atendiendo a lo reco
mendado por la Mesa en su segundo informe25, de
cidió:

a) Que el trigésimo tercer período de sesiones se
reanudara el 15 de enero de 1979 por un lapso de
una semana a diez días, con el propósito exclusivo
de finalizar el examen de los restantes temas del pro
grama del período de sesiones;

b) Que se autorizara al Comité de Conferencias
a introducir los cambios necesarios en el calendario
de reuniones de los demás órganos que tuvieran se
siones programadas para el período mencionado an
teriormente.

En la 91a. sesión plenaria, el 21 de diciembre de
1978, el Presidente de la Asamblea General anunció
que el reanudarse el período de sesiones se exami
narían los siguientes temas del programa:

Tema 32: Política de apartheid del Gobierno de
Sudáfrica;

Tema 58: Desarrollo y cooperación económica
internacional (puntos b) a e»;

Tema 70: Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo;

Tema 88: Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz;

Tema 100: Presupuesto por programas para el
bienio 1978-1979.

33/434. Informe del Consejo de Seguridad

En su 90a. sesión plenaria, el 20 de diciembre de
1978, la Asamblea General tomó nota del informe
del Consejo de Scguridad26•

23/bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 1 (A/33/l).

24lbid., Suplemento No. 4 (A/33/4).
2" lbid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, docu

mento A/331250/Add.!; véase también decisión 33/401.
26/bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento

No. 2 (A/3312).
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33/435. Cuestión de la isla comorana de MayoUe

En su 90a. sesión plenaria, el 20 de diciembre de
1978, la Asamblea General, al no haber podido exa
minar el tema titulado "Cuestión de la isla comorana
de Mayotte"27 por falta de tiempo, decidió incluirlo
en el programa provisional de su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones.

27 Véase A/33/335.

33/445. Informe del Con!lejo Económico y Social

En su 91a. sesión plenaria, el 21 de diciembre de
1978, la Asamblea General tomó nota de los capí
tulos 1 y VII (secciones A a C y F) del informe del
Consejo Económico y Socia}28.

28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3 y
Corr.l).

2. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión

33/418. Idiomas de la Reunión de los Estados ri·
bereños e interiores del Océano Indic029

En su 84a. sesión plenaria, el 14 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de la
Primera Comisión30, decidió que se utilizase el idioma
árabe, además del chino, el francés, y el inglés, para
la interpretación y las actas resumidas de la Reunión
de los Estados ribereños e interiores del Océano Indico
y para la documentación anterior a dicha Reunión, y
que la documentación posterior a la reunión se pre
parase en seis idiomas.

29 Véase también secc. IH, resolución 33/68.
00 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 46 del programa,
documento A/33/434, párr. 9.

33/422. Producción de una película de las Na
ciones Unidas sobre las guerras y sus
con!lecuencias31

En su 86a. sesión plenaria, el 16 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de la
Primera Comisión32, decidió pedir al Secretario Ge
neral que procediese a la producción de una película
de las Naciones Unidas sobre las guerras y sus con
secuencias, al costo de unos 200.000 dólares.

31 Véase también secc. 111, resoluciones 33/91 A a l.
32 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 47 del programa,
documento A/33/435, párr. 25.

3. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial

33/402. Cuestión de Chipre33

En su 46a. sesión plenaria, el 8 de noviembre de
1978, la Asamblea General tomó nota del informe
de la Comisión Política Especia}34.

33/425. Libertad de información

En su 87a. sesión plenaria, el 18 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de la
Comisión Política Especia}35, decidió, en vista de que
en el actual período de sesiones no se había procedido
a un examen a fondo del punto b) del tema 77 del
programa, titulado "Libertad de información", y de
que no se había presentado ningún proyecto de reso
lución que se refiriese concretamente a la cuestión,
incluir en el programa provisional de su trigésimo
cuarto período de sesiones el tema titulado:

"Libertad de información:

"a) Proyecto de declaración sobre libertad de
información;

"b) Proyecto de convenclOn sobre libertad de
información."

33 Véase también secc. 11, resolución 33/15.
34 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trif'ésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 28 del programa,
documento A/33/361.

35/bid., tema 77 del programa, documento A/33/511,
párr. 20.

33/426. Establecimiento de un organismo o un
departamento de las Naciones Unidas
encargado de realizar y coordinar inves
tigaciones sobre los objetos voladores
no identificados y los fenómenos co
nexos y de difundir los resultados ob
tenidos

En su 87a. sesión plenaria, el 18 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de la
Comisión Política Especia}36, aprobó el siguiente texto
que representa el consenso de los miembros de la
Asamblea:

" l. La Asamblea General ha tomado nota de
las declaraciones formuladas por Granada37 y de
los proyectos de resolución presentados por ese
país38 en los períodos de sesiones trigésimo segundo

36/bid., tema 126 del programa, documento A/33/512,
párr. 9.

37 ¡bid., trigésimo segundo período de sesiones, Comisión
Política Especial, 35a. sesión, párrs. 2 a 20 (véase también
A/SPC/32/PV.35, págs. 2 y 3), 37a. sesión, párrs. 44 y 45,
Y 40a. sesión, párrs. 3 a 8; e ibid., trigésimo tercer período de
sesiones, Comisión Política Especial, 47a. sesión, párrs. 2 a 6
(véase también A/SPC/33/PV.35 y 36).

38 A/SPC/32/L.20 (para el texto del proyecto de resolu
ción, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 123 del
programa, documento A/32/430, párr. 7); A/SPC/33/L.20
(para el texto del proyecto de resolución, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
sesiones, Anexos, tema 126 de] programa, documento A/331
5]2, párr. 5).
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y trigésimo tercero de la Asamblea General en re
lación con los objetos voladores no identificados y
los fenómenos conexos.

"2. La Asamblea General invita a los Estados
Miembros interesados a que adopten las medidas
adecuadas para coordinar en el plano nacional las
investigaciones científicas sobre la vida extrate
rrestre, incluidos los objetos voladores no identifi
cados, e informen al Secretario General de las
observaciones, investigaciones y evaluaciones que
realicen en relación con dichas actividades.

"3. La Asamblea General pide al Secretario
General que transmita las declaraciones de la dele
gación de Granada y la documentación pertinente
a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos, a fin de que pueda
examinarlas en su período de sesiones de 1979.

"4. La Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos permitirá a
Granada, si así lo solicita, presentar sus opiniones
a la Comisión en su período de sesiones de 1979.
Las deliberaciones de la Comisión se incluirán en
su informe, que la Asamblea General examinará en
su trigésimo cuarto período de sesiones."

33/446. Política de apartheid del Gobierno de
Sudáfrica39

En su 93a. sesión plenaria, el 24 de enero de 1979,
la Asamblea General tomó nota del informe de la
Comisión Política Especial40 •

89 Véase también secc. n, resoluciones 33/183 A a O.
40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig~simo

tercer período de sesiones. Anexos. tema 32 del programa.
documento A/33/453.

4. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión

33/419. Reglamento de las conferencias de las
Naciones Unidas sobre promesas de
contribuciones

En su 85a. sesión plenaria, el 15 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Segunda Comisión4\ aprobó el reglamento de las
conferencias de las Naciones Unidas sobre promesas
de contribuciones que figura en el anexo a la presente
decisión:

ANEXO

Reglamento de las conferencias de las Naciones Unidas
sobre promesas de contribuciones

1. ALCANCE

Articulo 1

El presente reglamento será aplicable a todas las conferen
cias sobre promesas de contribuciones que convoquen las
Naciones Unidas, salvo que el órgano bajo cuya autoridad se
convoque la conferencia decida otra cosa.

II. REPRESENTACIÓN

Artículo 2

Cada Estado que participe en la Conferencia estará repre
sentado por un representante designado. Cada delegación podrá
comprender además suplentes y asesores.

Artículo 3

Los nombres de los representantes, suplentes y asesores
serán comunicados al Secretario General por lo menos veinti
cuatro horas antes de la inauguración de la Conferencia. De
suscitarse alguna cuestión respecto de las credenciales de
algún representante, esas credenciales serán examinadas por
los miembros de la Mesa de la Conferencia, que presentarán
un informe al respecto a la Conferencia.

III. OBSERVADORES

Articulo 4

Toda organización u otra entidad invitada a la Conferencia
podrá hacerse representar por un observador, quien podrá
participar en las deliberaciones a invitación del Presidente pero
no podrá votar ni formular propuesta o moción alguna.

41Ibid., tema 62 del programa, documento A/33/415,
párr. 33.

IV. MESA

Artículo 5

1. La Conferencia elegirá un Presidente y no más de cuatro
Vicepresidentes de entre los representantes.

2. Las elecciones se celebrarán por votación secreta a
menos que, de no haber objeciones, la Conferencia decida
elegir un candidato convenido o una lista de candidatos con
venidos sin proceder a votación.

Artículo 6

Si el Presidente estuviera ausente de una sesión o de parte
de ella, presidirá el Vicepresidente designado por el Presidente.
Un Vicepresidente, cuando actúe como Presidente, tendrá los
mismos poderes y obligaciones que el Presidente.

Artículo 7

El Presidente, o un Vicepresidente que actúe como Presi
dente, podrá delegar su derecho de voto en otro miembro
de su delegación.

V. SECRETARÍA

Artículo 8

El Secretario General de las Naciones Unidas tendrá a su
cargo la adopción de todas las disposiciones necesarias para
las sesiones de la Conferencia. El Secretario General o sus
representantes podrán presentar a la Conferencia exposiciones
orales o escritas sobre cualquier asunto que se esté consi
derando.

VI. PROGRAMA

Articulo 9

A menos que la Conferencia o el órgano bajo cuya autoridad
se convoque decida otra cosa, la Conferencia tendrá el si
guiente programa:

"1. Apertura de la Conferencia.

"2. Elección de la Mesa:

"a) Presidente;

"b) Vicepresidentes.

"3. Declaraciones sobre promesas de contribuciones:
"a) Declaraciones orales;
"b) Anuncio de promesas de contribuciones por es

crito.

"4. Aprobación del Acta Final.

"5. Clausura de la Conferencia y firma del Acta Final."
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VII. DIRECCIÓN DE LOS DEBATES

Articulo 10

Las sesiones de la Conferencia serán públicas, a menos que
la Conferencia decida otra cosa.

Artículo 11

El Presidente declarará la apertura y clausura de cada sesión
de la Conferencia, y, en el curso de dichas sesiones, dirigirá
los debates, concederá el uso de la palabra, someterá a vota
ción las cuestiones, proclamará las decisiones, resolverá las
cuestiones de orden y, con sujeción a las disposiciones del
presente reglamento, tendrá plena autoridad en las delibera
ciones.

Artículo 12

1. Durante la discusión de cualquier asunto, todo repre
sentante podrá, en cualquier momento, plantear una cuestión
de orden, y el Presidente la resolverá inmediatamente con
forme al reglamento. Todo representante podrá apelar de la
decisión del Presidente. La apelación será sometida inmediata
mente a votación, y la decisión del Presidente prevalecerá a
menos que sea revocada por la mayoría de los representantes
presentes y votantes.

2. El representante que plantee una cuestión de orden
no podrá, en su intervención, hablar sobre el fondo del asunto
que se esté discutiendo.

Articulo 13

1. Las declaraciones relativas a promesas de contribuciones
se harán en el orden alfabético inglés de los nombres de los
Estados participantes, comenzando por el Estado al que haya
correspondido el primer asiento en el período de sesiones en
curso o en el período de sesiones más reciente de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

2. Cada declaración relativa a promesas de contribuciones
abarcará todos los programas o fondos para los cuales el Es
tado correspondiente desee hacer una promesa de contribu
ciones y en la declaración se indicará la suma que se ha de
asignar a cada uno de esos programas o fondos.

3. Una vez hechas todas las declaraciones, el Presidente
anunciará las promesas de contribuciones presentadas por
escrito.

VIII. VOTACIÓN

Artículo 14

Cada Estado que participe en la Conferencia tendrá un
voto.

Artículo 15

Todas las decisiones de la Conferencia serán adoptadas
por la mayoría de los representantes presentes y votantes. Se
considerará que los representantes que se abstienen de votar
no toman parte en la votación.

Articulo 16

1. Una vez que el Presidente haya anunciado el comienzo
de una votación, ningún representante podrá interrumpirla,
salvo para plantear una cuestión de orden, relativa a la forma
en que se esté efectuando la votación.

2. El Presidente podrá permitir a los representantes que
hagan declaraciones para explicar su voto antes de que co
mience la votación o una vez terminada ésta.

IX. IDIOMAS

Artículo 17

El árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso
serán los idiomas de la Conferencia.

Artículo 18

l. Los discursos pronunciados en un idioma de la Con
ferencia serán interpretados a los otros idiomas de la Con
ferencia.

2. Cualquier orador podrá hacer uso de la palabra en un
idioma distinto de los idiomas de la Conferencia siempre que
proporcione la interpretación de su discurso a uno de los
idiomas de la Conferencia.

X. ACTA FINAL Y DOCUMENTOS

Articulo 19

1. El Secretario General preparará y presentará a la Con
ferencia un proyecto de Acta Final.

2. El texto del Acta Final aprobada por la Conferencia
será distribuido en los idiomas de la Conferencia, lo antes
posible una vez terminada la misma, a todos los Estados invi
tados a la Conferencia y a los observadores que hayan parti
cipado en eIJa.

Artículo 20

1. La Secretaría levantará actas resumidas de la Conferen
cia en los idiomas de la Conferencia y las distribuirá, 10 antes
posible una vez terminada la Conferencia, a todos los Estados
invitados a la Conferencia y a los observadores que hayan
participado en ella.

2. Las correcciones a las actas resumidas que los partici
pantes comuniquen a la Secretaría en el plazo de una semana
después de terminada la Conferencia se incluirán, previa
aprobación del Presidente, en un documento separado que se
distribuirá a la brevedad posible a quienes hayan recibido las
actas resumidas.

Artículo 21

El Secretario General llevará, por un plazo que fijará en
la Conferencia, una lista de las promesas de contribuciones
hechas o anunciadas en la Conferencia; los Estados invitados
a la Conferencia podrán incluir en esa lista promesas de con
tribuciones que complementen las que hayan hecho o anun
ciado en la Conferencia. Al terminar el plazo fijado o al
terminar cualquier prórroga que el Secretario General indique,
el Secretario General publicará esa lista como parte de los
documentos de la Conferencia y la distribuirá a todos los
Estados invitados a la Conferencia y a los observadores que
hayan participado en ella.

XI. REGLAMENTO

Articulo 22

Todas las cuestiones de procedimiento que se planteen en
las sesiones de la Conferencia y que no están previstas en el
presente reglamento se resolverán de conformidad con las
normas aplicables a las comisiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas.

Artículo 23
La Conferencia podrá suspender la aplicación de cualquiera

de los artículos del presente reglamento.

33/420. Gastos administrativos del Fondo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de
la Capitalización

En su 85a. sesión plenaria, el 15 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendaci6n de
la Segunda Comisión42 :

a) Decidió aplazar su decisión sobre la recomen
dación relativa a los gastos administrativos del Fondo
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capi
talización contenida en la decisión 1978/52 de 2 de
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social, hasta
que el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y el Consejo Eco
nómico y Social examinaran de nuevo la cuestión;

b) Decidi6 que, mientras tanto, el Fondo siguiera
funcionando en la forma original, de conformidad con

42 [bid.
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las medidas previstas en el párrafo 1 de la resolu
ción 2321 (XXII) de 15 de diciembre de 1967 de
la Asamblea General.

33/421. Contaminación marina

En su 85a. sesión plenaria, el 15 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión43, decidió remitir el proyecto de
resolución titulado "Contaminación marina"44, cuyo
texto figura a continuación, a su trigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, para su examen:

"CONTAMINACIÓN MARINA

"La Asamblea General,

"Consciente de los graves peligros que para el
medio marino entraña el transporte de petróleo y
otras substancias peligrosas,

"Recordando que la Organización Consultiva Ma
rítima Intergubernamental ha aprobado varias con
venciones internacionales, recomendaciones, siste
mas de separación del tráfico y códigos de prácticas
de amplio alcance, con el objetivo concreto de
aumentar la seguridad marítima, garantizar la efi
ciencia de la navegación y proteger el medio ma
rino,

"Recordando además que en 1978 la Organiza
ción Consultiva Marítima Intergubernamental ha
adoptado nuevos instrumentos internacionales en
que se prevén normas amplias en materia de se
guridad de buques tanque, de prevención de la
contaminación y de formación de la gente de mar,
expedición de certificados de aptitud y guardias,

"Teniendo presente también que la Organización
Internacional del Trabajo se ha ocupado durante
muchos años de cuestiones vinculadas con la for
mación de la gente de mar y la expedición de cer
tificados de aptitud,

"Lamentando que las diversas medidas tendientes
a garantizar la seguridad de la navegación mediante
la observancia de las normas internacionales en
vigor no sean aplicadas rigurosamente por todos
los Estados Miembros,

"Considerando que la conservación del medio
marino constituye un objetivo fundamental para la
humanidad,

"1. Insta a las instituciones y organizaciones
internacionales competentes a que aceleren e in
tensifiquen sus actividades relativas a la prevención
de la contaminación y la determinación de responsa
bilidades en la materia;

"2. Pide a los Estados partes en el Convenio
internacional para la prevención de la contamina
ción de las aguas del mar por los hidrocarburos,
195445

, que cumplan plenamente con las obliga
ciones contraídas en virtud de dicha Convención, y
en patricular, que verifiquen que las leyes nacionales

43 Ibid., tema 63 del programa, documento A/33/412,
párr. 23.

44 A/C.2/33/L.ll.
45 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 327, No. 4714,

pág. 5.

que hayan sancionado sean lo suficientemente es
trictas como para tener un efecto disuasivo genuino;

"3. Insta a todos los Estados que aún no lo
hayan hecho a que examinen la posibilidad de ratifi
car a la brevedad las convenciones internacionales y
los protocolos destinados a asegurar una mejor pro
tección del medio marino y a aumentar la seguridad
de la navegación, entre otros los siguientes:

"a) Convenio sobre el Reglamento internacional
para prevenir los abordajes, 197246 ;

"b) Convenio internacional para la seguridad
de la vida humana en el mar, 197447 ;

"e) Convenio sobre las normas mínimas en la
marina mercante, 197648 ;

"d) Protocolo de 1978 relativo al Convenio
internacional para la seguridad de la vida humana
en el mar, 19744 \);

"e) Convenio internacional para prevenir la
contaminación por los buques, 19735°;

"f) Protocolo de 1978 relativo al Convenio
Internacional para prevenir la contaminación por
los buques, 197351 ;

"g) Convenio internacional sobre la formación
de la gente de mar, la expedición de certificados
de aptitud y las guardias, 197852 ;

"4. Insta a todos los Estados a que cooperen
en la aplicación de medidas de orden material para
combatir la contaminación marina en forma eficaz;

"5. Pide al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente que continúe examinando los problemas
vinculados con la contaminación marina y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su
trigésimo quinto período de sesiones, por conducto
del Consejo Económico y Social."

46 Organi2Jación Consultiva Marítima Intergubemamental,
Conferencia Internacional sobre la Revisión del Reglamento
Internacional para Prevenir los Abordajes, 1972, Acta final
de la Conferencia junto con los documentos anexos y texto
del Convenio adoptado [No. de venta: IMCO.1973.1(S)],
pág. 16.

47 Organización Consultiva Marítima Intergubernamental,
Conferencia Internacional sobre Seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar, 1974, Acta final de la Conferencia con
los Documentos adjuntos correspondientes (No. de venta:
IMCO.75.01.S), pág. 1.

48 Oficina Internacional del Trabajo, Boletín Oficial, vol. LX,
1977, serie A, núm. 1, Convenio No. 147.

49 Organización Consultiva Marítima Intergubernamental,
Conferencia Internacional sobre Seguridad de los Buques
Tanque y Prevención de la Contaminación, 1978, Acta final
de la Conferencia con los documentos adjuntos correspondientes
(No. de venta: IMCO.78.09.S), pág. 5.

50 Organización Consultiva Marítima Intergubernamental,
Conferencia Internacional sobre Contaminación del Mar, 1973,
Acta final de la Conferencia junto con los documentos anexos
(No. de venta: IMCO.74.01.S), pág. 19.

51 Organización Consultiva Marítima Intergubernamental,
Conferencia Internacional sobre Seguridad de los Buques Tan
que y Prevención de la Contaminación, 1978, Acta final de la
Conferencia con los documentos adjuntos correspondientes
(No. de venta: lMCO.78.09.s), pág. 31.

52 Adoptado por la Conferencia Internacional sobre la For
mación de la Gente de Mar, la Expedición de Certificados de
Aptitud y las Guardias, 1978 (documento STW/CONF/13 de
la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, de 5
de julio de 1978).
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33/431. Fondo Especial de las Naciones Unidas53

En su 88a. sesión plenaria, el 19 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión54

:

a) Decidió suspender provisionalmente las activi
dades del Fondo Especial de las Naciones Unidas, ya
que el Fondo no estaba en condiciones de cumplir su
principal función de prestar asistencia a los países
más gravemente afectados55 debido a que la situación
respecto de las contribuciones al Fondo seguía siendo
desfavorable y no parecía probable que mejorara en
un futuro próximo;

b) Decidió pedir al Secretario General que es
tudiara la viabilidad de confiar la tarea de supervisar
la asistencia prestada a los países más gravemente
afectados a un servicio existente dentro del sistema de
las Naciones Unidas;

e) Decidió ejercer las funciones de la Junta de
Gobernadores del Fondo Especial en espera del exa
men ulterior de la cuestión por la Asamblea General
en su trigésimo cuarto período de sesiones.

33/436. Documentos relativos al informe del
Consejo Económico y Social

En su 90a. sesión plenaria, el 20 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión56, tomó nota de los siguientes do
cumentos:

a) Informe del Secretario General sobre la apli
cación de la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados57 ;

b) Informe del Secretario General sobre la red
para el intercambio de información tecnológica y el
banco de información industrial y tecnológica58

;

e) Informe del Secretario General sobre las ten
dencias a largo plazo del desarrollo económico de las
regiones del mund059•

33/437. Preparativos para una nueva estrategia
internacional del desarroll060

En su 90a. sesión plenaria, el 20 de diciembre de
1978, la Asamblea General tomó nota de la parte III
del informe de la Segunda Comisión6\ relativa al pro-

113 Véase también secc. X.A, decisiones 33/320 y 33/32l.
54 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 65 del programa,
documento A/33/496, párr. 8.

1>5 lbid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento
No. 21 (A/31/21), anexo IV.

lI6 lbid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema
12 del programa, documento A/33/446/Add.1, párr. 33.

57 A/33/438.
58 E/1978/72 Y Corr.l.
59 E/1978171.
ooVéanse también secc. V, resolución 33/193, y Documentos

Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de
sesiones, Anexos, tema 58 del progr,ama, documento A/33/527,
párr. 5.

61 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Anexos, tema 12 del programa,
documento A/33/446/Add.2.

yecto de resolución titulado "Preparativos para una
nueva estrategia internacional del desarrollo"62.

33/438. Examen de los progresos realizados en
la aplicación de medidas especiales y
de medidas concretas relacionadas con
las necesidades propias de los países en
desarrollo sin litoral63

En su 90a. sesión plenaria, el 20 de diciembre de
1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Segunda Comisión6\ tomó nota del informe del
Secretario General sobre el examen de los progresos
realizados en la aplicación de medidas especiales y
de medidas concretas relacionadas con las necesidades
propias de los países en desarrollo sin litoral611, pre
sentado de conformidad con la resolución 32/191 de
19 de diciembre de 1977 de la Asamblea.

33/447. Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo66

En su 95a. sesión plenaria, el 29 de enero de 1979,
la Asamblea General, por recomendación de la Se
gunda Comisión67, decidió, a la luz de su resolución
2538 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969 y de con
formidad con prácticas establecidas en 10 relativo a
la documentación para conferencias de las Naciones
Unidas, prescindir de la redacción de actas resumidas
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.

33/448. Informe del Consejo Económico y Social
sobre la aplicación de la resolución
32/197 de la Asamhlea General68

En su 95a. sesión plenaria, el 29 de enero de 1979,
la Asamblea General, por recomendación de la Se
gunda Comisión69, decidió que el informe del Consejo
Económico y Social sobre la aplicación de la sección JI
del anexo a la resolución 32/197 de 20 de diciembre
de 1977 de la Asamblea General, fuera presentado a
la Asamblea en su trigésimo cuarto período de sesiones.

62 A/C.2/33/L.10 (para el texto del proyecto de resolución,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
tercer período de sesiones, Anexos, tema 12 del programa,
documento A/33/446/Add.2, párr. 2).

63 Véase también secc. V, resolución 33/150.
64 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 59 del programa,
documento A/33/526, párr. 64.

65 E/1978/87 (partes I y JI).
66 Véase también secc. V, resolución 33/192.
67 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, A nexos, tema 70 del programa,
documento A/33/516, párr. 13.

68 Véase también secc. V, resolución 33/202.
6il Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 58 del programa,
documento A/33/5271Add.1, párr. 10.
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Deci.rones adoptadas sobre la base de los informes
de la Tercera Comisión

33/406. Conferencia de las Naciones Unidas para una convención inter·
nacional sobre leyes en materia de adopción

En su 63a. sesión plenaria, el 29 de noviem?~~ de 1978, la As~mblea

General tomó nota de la decisión de la Tercera Comlslon70 de no tomar mnguna
medida respecto de este tema.

70 [bid., tema 91 del programa, documento A/33/379, párr. 6.

6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión

33/407. Cuestión de Namibia71

En su 74a. sesión plenaria, el 7 de diciembre de
1978, la Asamblea General tomó nota del informe de
la Cuarta Comisión72•

33/408. Cuestión de Gibraltar

En su 81a. sesión plenaria, el 13 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Cuarta Comisión73, aprobó el siguiente texto, que
expresa el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, tomando nota de que,
desde la aprobación de su resolución 3286 (XXIX)
de 13 de diciembre de 1974, los Gobiernos de Es
paña y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte han mantenido conversaciones sobre la
cuestión de Gibraltar, y tomando nota también de
que en el transcurso del presente año se han esta
blecido grupos de trabajo mixtos para analizar di
versas materias, y se ha convenido además tratar
sobre la futura evolución de las relaciones entre
España y el Reino Unido en 10 tocante a Gibraltar,
insta a ambos Gobiernos a que hagan posible, sin
dilación y en función de las actuales circunstancias,
el inicio de las negociaciones previstas en el con
senso aprobado por la Asamblea el 14 de diciembre
de 197374, con objeto de llegar a una solución per
manente del problema de Gibraltar a la luz de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea y en el
espíritu de la Carta de las Naciones Unidas."

33/409. Cuestión de Tokelau

En su 81a. sesión plenaria, el 13 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación
de la Cuarta Comisión75, aprobó el siguiente texto,
que expresa el consenso de los Miembros de la Asam
blea:

"La Asamblea General, habiendo oído la decla
ración del representante de Nueva Zelandia, en su

11 Véase también secc. 1I, resoluciones 331182 A a C.
72 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 27 del programa,
documento A/33/440.

78 [bid., tema 24 del programa, documento A/33/460,
párr. 54.

74 [bid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento
No. 30 (A/9030), pág. 120, tema 23 del programa.

75Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema
24 del programa, documento A/33/460, párr. 54.

calidad de Potencia administradora76, y habiendo
examinado los capítulos pertinentes del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales77, y haciendo suyas las con
clusiones y recomendaciones que en él figuran78,

reafirma el derecho inalienable del pueblo de Toke
lau a la libre determinación de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea, de 14 de
diciembre de 1960. La Asamblea General toma
nota de la política declarada de la Potencia admi
nistradora en el sentido de que se guiará por los
deseos del pueblo tokelauano respecto de sus futuras
relaciones con Nueva Zelandia, de pleno acuerdo
con la resolución 1514 (XV). La Asamblea Gene
ral encomia a la Potencia administradora por su
cooperación continua y, en particular, por sus es
fuerzos encaminados a fomentar, mediante el pro
ceso de educación política, una creciente toma de
conciencia de todas las posibilidades abiertas a los
tokelauanos. La Asamblea General toma nota de
las diversas medidas adoptadas en las esferas eco
nómica y administrativa para prestar asistencia en
el desarrollo del Territorio y proporcionar un ins
trumento administrativo que responda a los deseos
y necesidades de la población. La Asamblea General
insta a la Potencia administradora a que siga estu
diando las posibilidades de diversificar las fuentes
de ingreso del Territorio. La Asamblea General ex
presa nuevamente su reconocimiento a los organis
mos especializados y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y en particular al
Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo, así como a las organizaciones regionales,
por la asistencia que han prestado a Tokelau. A
este respecto la Asamblea General señala a la aten
ción de los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas la
disposición de su resolución 31/48 de 10 de diciem
bre de 1976, en que se les pidió que examinaran
los métodos y la escala de sus operaciones a fin
de asegurar que fueran capaces de responder ade
cuadamente a las necesidades de territorios tan pe
queños y aislados como Tokelau. La Asamblea Ge
neral pide al Comité Especial que, en colaboración

76 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi
sión, 25a. sesión, párrs. 23 a 33.

77 [bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/33123/Rev.I), vol. 1, cap. 111, y vol. 1I1, cap. XIV.

78 [bid., vol. 111, oap. XIV, párr. 10.
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con la Potencia administradora, siga procurando
determinar los mejores medios de aplicar la Decla
ración respecto de Tokelau, inclusive la posibili
dad de enviar una nueva misión visitadora al Terri
torio en una etapa adecuada, y que informe a la
Asamblea en su trigésimo cuarto período de sesiones
sobre la aplicación del presente consenso."

33/410. Cuestión de Santa Elena

En su 81a. sesión plenaria, el 13 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Cuarta Comisión79, aprobó el siguiente texto, que
expresa el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, habiendo oído la decla
ración del representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Po
tencia administradoraso, y habiendo examinado los
capítulos pertinentes del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con res
pecto de la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
colonialesSI, reafirma el derecho inalienable del pue
blo de Santa Elena a la libre determinación, de
conformidad con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
contenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960 de la Asamblea. Tomando nota del
compromiso del Gobierno del Reino Unido de res
petar los deseos de la población del Territorio res
pecto de su avance hacia la libre determinación y
de seguir una política encaminada a aplicar la de
cisión 32/410 de 28 de noviembre de 1977 de la
Asamblea General, relativa a Santa Elena, la Asam
blea reafirma que la continuación de la asistencia
para el desarrollo por la Potencia administradora,
junto con cualquier otro tipo de asistencia que la
comunidad internacional pueda brindar, constituye
un importante medio para desarrollar la potencia
lidad económica del Territorio y aumentar la capa
cidad de su población para alcanzar cabalmente los
objetivos enunciados en las disposiciones pertinentes
de la Carta de las Naciones Unidas. A este respecto,
la Asamblea General toma nota del compromiso de
la Potencia administradora de estimular el des
arrollo social y económico de Santa Elena en es
trecha cooperación con los representantes elegidos
del pueblo del Territorio. La Asamblea General
toma nota asimismo de la actitud positiva que ha
adoptado la Potencia administradora en lo que atañe
a la cuestión de recibir misiones visitadoras y pide
al Presidente del Comité Especial que prosiga sus
consultas a este respecto con miras al envío de una
misión de esa índole al Territorio, según proceda.
La Asamblea General pide al Comité Especial que,
en cooperación permanente con la Potencia admi
nistradora, procure determinar los mejores medios
y arbitrios para aplicar la Declaración respecto de
Santa Elena y que informe sobre ello a la Asamblea
en su trigésimo cuarto período de sesiones."

79 ¡bid., trigésimo tercer periodo de sesiones. Anexos, tema
24 del programa, documento A/33/460, párr. 54.

80 ¡bid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi
sión, 24a. sesión, párrs. 23 a 30.

81 ¡bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/33123/Rev.l), vol. 1, cap. I1I, y vol. IIJ, cap. XVIII.

33/411. Cuestión de las bias Cocos (Keeling)

En su 81a. sesión plenaria, el 13 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación
de la Cuarta Comisi6ns2, aprobó el siguiente texto, que
expresa el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, habiendo examinado los
capítulos pertinentes del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaraci6n sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
colonialess3 y habiendo oído la declaraci6n del
representante de Australia en relaci6n con las Islas
Cocos (Keeling)84, toma nota con reconocimiento
de la cooperación constante del Gobierno de Aus
tralia, en su carácter de Potencia administradora,
en 10 que se refiere a informar acerca de la aplica
ción de la Declaración sobre la concesi6n de la
independencia a los países v pueblos coloniales con
tenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960 de la Asamblea con respecto a
las Islas Cocos (Keeling) y de su continua buena
disposición de recibir a una nueva misión visitadora
en el Territorio en el momento oportuno. La Asam
blea General reafirma que corresponde al pueblo
mismo del Territorio determinar plenamente su fu
tura condición política, de conformidad con la re
solución 1514 (XV), y, a este respecto, recordando
la responsabilidad de la Potencia administradora de
asegurar que se informe plenamente al pueblo del
Territorio acerca de las opciones que tiene en el
ejercicio de su derecho a la libre determinación,
toma nota con satisfacción de que la Potencia ad
ministradora se ha comprometido a continuar su
política de asegurar el progreso político, social y
económico del pueblo de las Islas Cocos (Keeling).
A este respecto, la Asamblea General acoge com
placida la compra por el Gobierno de Australia al
Sr. John Clunies Ross de todas sus propiedades en
las Islas Cocos (Keeling), con la excepción de su
residencia y de una vivienda conexa, y también
toma nota con satisfacci6n del establecimiento del
primer Consejo Asesor elegido, así como de otras
medidas anunciadas por el Ministro del Interior aus
traliano. La Asamblea General considera que la
aplicación de esas medidas constituiría un impor
tante paso hacia la aplicación de la Declaraci6n
contenida en la resolución 1514 (XV). La Asamblea
General pide al Comité Especial que, en constante
cooperación con la Potencia administradora, busque
los mejores medios de aplicar la Declaración con
respecto al Territorio, a la luz de la información
que ha de proporcionar la Potencia administradora
en 1979, y que informe al respecto a la Asamblea
en su trigésimo cuarto período de sesiones."

33/412. Cuestión de Brunéi

En su 81a. sesión plenaria, el 13 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Cuarta ComisiónH5

, decidió aplazar hasta su trigé-

82 ¡bid., trigésimo tercer periodo de sesiones, Anexos, tema 24
del programa, documento A/33/460, párr. 54.

83 ¡bid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/33123/Rev.l), vol. 1, cap. I1I, y vol. I1I, cap. XII.

84 1bid., trigésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comi.
sión, 26a. sesión, párrs. 10 a 14.

S5 ¡bid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 24
del programa, documento A/33/460, párr. 55.
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simo cuarto período de sesiones el examen de la cues
tión de Brunéi y pidió al Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales que mantuviese
en examen la situación en el Territorio y que informase
al respecto a la Asamblea.

33/413. Cuestiones de Pitcairn, de las Islas Mal·
vinas (Falkland) y de las Islas Gilbert

En su 81a. sesión plenaria, el 13 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Cuarta Comisión85, decidió aplazar hasta su trigé
simo cuarto período de sesiones el examen de las
cuestiones de Pitcairn, de las Islas Malvinas (Falkland)

y de las Islas Gilbert y pidió al Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que
mantuviese en examen la situación en dichos terri
torios y que informase al respecto a la Asamblea.

33/414. Cuestión de Antigua, San Cristóbal·
Nieves-Anguila, Santa Lucía y San
Vicente

En su 81 a. sesión plenaria, el 13 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Cuarta Comisión85, decidió aplazar hasta su trigé
simo cuarto período de sesiones el examen de la cues
tión de Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa
Lucía y San Vicente.

7. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

33/405. Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar86

En su 51a. sesión plenaria, el 10 de noviembre
de 1978, la Asamblea General por recomendación de
la Quinta Comisión87 :

a) Decidió continuar los arreglos existentes en re
lación con el Presidente de la Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para
el año 1979;

b) Decidió que, con objeto de permitir que el
Presidente cumpliera debidamente sus funciones, se
considerara que tenía la condición de funcionario de
las Naciones Unidas para los fines de la Convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas.

33/415. Examen del mecanismo de los órganos,
intergubernamentales o de expertos, que
se ocupan de formular, examinar y
aprobar programas y presupuestos

En su 84a. sesión plenaria, el 14 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión88, decidió que no había nece
sidad de considerar este tema del programa.

33/416. Administración de los recursos de con·
ferencias89

En su 84a. sesión plenaria, el 14 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión90 :

a) Recordó su petición al Comité de Conferen
cias, contenida en el párrafo 3 de la sección II de su

86 Véase también secc. 11, r,esolución 33/17.
87 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 100 del programa,
documento A/33/363, párr. 13.

88 Ibid., tema 104 del programa, documento A/33/492,
párr. 4.

89 Véase también secc. VIII, resolución 33/55.
90 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 107 del programa,
documento A/33/414, párr. 22.

resolución 3351 (XXIX) de 18 de diciembre de 1974,
de que examinara la viabilidad de un sistema de cuo
tas para asignar recursos entre las diversas esferas de
actividad, formulada por recomendación del Secretario
General91 y de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuest092 ;

b) Tomó nota de las recomendaciones de la De
pendencia Común de Inspección sobre las normas de
productividad del personal de servicios generales, que
figuraban en los párrafos 124 a 133 del documento
de su informe sobre el personal de servicios generales
de las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados con base en Ginebra93 ;

e) Decidió pedir al Comité de Conferencias que
en 1979 continuara examinando activamente la cues
tión de las ventajas y desventajas de la adopción de
un sistema de cuotas para asignar los recursos de
conferencias, estudiara la justificación de los actuales
volúmenes de trabajo del personal de los servicios de
conferencias y comunicara los resultados a la Asamblea
General en su trigésimo cuarto período de sesiones;

d) Decidió pedir al Secretario General que pro
porcionara al Comité de Conferencias toda la infor
mación necesaria para dar cumplimiento a la solicitud
formulada en el párrafo precedente.

33/417. Organización del trabajo de los órganos
de las Naciones Unidas89

En su 84a. sesión plenaria, el 14 de diciembre
de ]978, la Asamblea General, por recomendación de
la Quinta Comisión94 :

a) Celebró la intención de la Mesa del Comité
de Conferencias y de la del Consejo Económico y
Social de consultarse estrechamente en la preparación
del calendario de conferencias;

b) Decidió pedir a los grupos regionales que, siem-
pre que fuera posible, convinieran con bastante ante-

91 Véase A/9795/Add.1.
92 Véase A/9795!Add.2.
93 A/321327.
94 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 107 del programa,
documento A/33/414, párr. 22.
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lación al comienzo de los períodos de sesiones en la
composición de las Mesas de los órganos de las Na
ciones Unidas que debieran reunirse en períodos de
sesiones de duración fija;

e) Instó a los órganos de las Naciones Unidas que
se reúnen en períodos de sesiones programados a que
celebraran reuniones oficiosas de organización con la
mayor antelación posible a dichos períodos de sesiones,
a fin de examinar su programa de trabajo y la distri
bución eficaz del mismo durante el período de reunio
nes previstas;

d) Decidió pedir a los órganos de las Naciones
Unidas que mantuvieran en examen constante la po
sibilidad de realizar sus trabajos también en reuniones
oficiosas, en la inteligencia de que dicha práctica no
podía excluir el suministro de los servicios necesarios
de interpretación y otros que normalmente se les pres
taran y de que la decisión de recurrir a reuniones ofi
ciosas debía ser responsabilidad de las delegaciones en
cada uno de los órganos de que se tratara;

e) Reafirmó su preocupación por el hecho de que
persistía una elevada proporción de cancelaciones de
reuniones programadas de órganos de las Naciones
Unidas;

f) Encomió la intención del Secretario General de
mantener al máximo la sobreprogramación de reunio
nes, a la luz de las ventajas evidentes que la experi
mentación con esta práctica había demostrado, y de
informar sobre los resultados a la Asamblea General
en su trigésimo cuarto período de sesiones por con
ducto del Comité de Conferencias;

g) Dio instrucciones al Comité de Conferencias
para que, al establecer los calendarios de conferencias
y reuniones, a la luz de los intereses y prioridades de
la comunidad internacional, tuviera en cuenta la dis
tribución relativa de conferencias y reuniones en años
anteriores por esfera principal de actividad, y seña
lara a la atención de la Asamblea General toda varia
ción apreciable en el cuadro de actividades que pu
diera repercutir en la capacidad de la Secretaría para
proporcionar servicios de conferencias adecuados a
los diversos órganos interesados o en la capacidad de
los Estados Miembros para participar en el plan de
reuniones previsto.

33/429. Plan de mediano plazo para el período
1980·1983: Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre

En su 88a. sesión plenaria, el 19 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Quinta Comisión95 :

a) Decidió pedir al Secretario General que, en
cumplimiento de la resolución 32/56 de 8 de diciem
bre de 1977 de la Asamblea General, incluyera en su
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1980-1981 propuestas para transferir al presupuesto
ordinario una parte considerable de los gastos de las
restantes actividades administrativas del programa bá
sico que se financiaran con fondos extrapresupuesta
rios en el bienio en curso;

9lí [bid.• tema 101 del programa, documento A/33/4821
Add.1, párr. 7.

b) Decidió mantener durante un nuevo período
de dos años, a contar del 10 de enero de 1980, el
fondo fiduciario creado en cumplimiento de su resolu
ción 3243 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974 y
modificado por sus resoluciones 3440 (XXX) de 9 de
diciembre de 1975 y 3532 (XXX) de 17 de diciembre
de 1975 para asegurar que los recursos financieros de
que dispusiera la Oficina del Coordinador de las Na
ciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre
siguieran siendo adecuados para cumplir las funciones
encomendadas a dicha Oficina.

33/430. Crisis financiera de las Naciones Unidas

En su 88a. sesión plenaria, el 19 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión96 :

a) Tomó nota del informe del Secretario General,
que contenía un análisis de la situación financiera de
las Naciones Unidas97, así como de la declaración del
Comité Administrativo de Coordinación98;

b) Tomó nota de las declaraciones pertinentes he
chas por los Estados Miembros en la Quinta Comisión
acerca de este tema;

e) Decidió pedir al Comité de negociación sobre
la crisis financiera de las Naciones Unidas que man
tuviera en estudio la situación financiera de las Nacio
nes Unidas y que, de ser necesario, presentara un in
forme suplementario sobre nuevas cuestiones para su
examen por la Asamblea General en su trigésimo
cuarto período de sesiones;

d) Decidió pedir al Secretario General que en el
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General proporcionara información detallada respecto
de la magnitud, tasa de aumento y composición del
déficit de la Organización, así como sobre las contri
buciones voluntarias recibidas de los Estados Miembros
y de otras fuentes;

e) Decidió incluir en el programa provisional de
su trigésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Crisis financiera de las Naciones Unidas".

33/433. Enmienda al Estatuto del Personal de
las Naciones Unidas

En su 90a. sesión plenaria, el 20 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Quinta Comisión99, aprobó el texto siguiente, para
su incorporación en el Estatuto del Personal de las
Naciones Unidas como párrafo 10 del anexo 1, titulado
"Escalas de sueldos y disposiciones conexas":

"10. No se pagará a los funcionarios sueldo al
guno respecto de los períodos de ausencias no auto
rizada del trabajo, a menos que dicha ausencia haya
sido causada por razones ajenas a su voluntad o
por motivos de salud debidamente certificados."

96 [bid., tema 103 del programa, documento A/33/491,
párr. 9.

97 A/C.5/33/46.
98 A/C.5/33/44.
99 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 110 del programa,
documento A/33/525, párr. 28.
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En su 91a. sesión plenaria, el 21 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Quinta Comisión10l, decidió autorizar al Secretario
General a seguir efectuando los gastos correspondien
tes al Programa Integrado para los Productos Básicos
durante enero de 1979 a la espera de que la Quinta
Comisión examinara, al reanudarse el trigésimo tercer
período de sesiones en enero de 1979, las consecuen
cias administrativas y financieras de las resoluciones
y decisiones aprobadas por la Junta de Comercio y
Desarrollo en su 180 período de sesiones.

33/444. Capítulos del informe del Consejo Eco
nómico y Social asignados a la Quinta
Comisión

En su 91a. sesión plenaria, el 21 de diciembre
de 1978, la Asamblea General tom6 nota del informe
de la Quinta Comisión11l concerniente a los capítulos
del informe del Consejo Económico y Social asignados
a la Comisión1l2.

33/443. Informes de la Dependencia Común de
Inspección

En su 91 a. sesión plenaria, el 21 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendaci6n de
la Quinta Comisión106, tomó nota de los siguientes do
cumentos:

a) Informe anual de la Dependencia Común de
Inspección107;

b) Informe de la Dependencia Común de Inspec
ción sobre las consecuencias de la utilización de idio
mas adicionales en el sistema de las Naciones Unidas108

e informes conexos del Comité Administrativo de Co
ordinación109 y de la Comisi6n Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuestollo.

33/442. Ampliación de las salas de reuniones y
mejoras de los locales para los servicios
de conferencias y para los delegados en
la Sede de las Naciones Unidas

En su 91 a. sesión plenaria, el 21 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Quinta Comisión102 :

a) Tomó nota del informe del Secretario General
sobre ampliación de las salas de reuniones y mejoras
de los locales para los servicios de conferencias y para
los delegados en la Sede de las Naciones Unidas10• y
del informe correspondiente de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto105 ;

b) Hizo suyas las observaciones de la Comisión
Consultiva y aprobó las recomendaciones contenidas
en los párrafos 10 Y 12 de su informe.

Continuación de los gastos correspon·
dientes al Programa Integrado para los
Productos Básicos

33/439. Apoyo para el presupuesto por progra·
mas de la Fundación de las Naciones
Unidas para el Hábitat y los Asenta·
mientos Humanos para el período como
prendido entre ello de enero y el 30 de
junio de 1979

En su 91a. sesión plenaria, el 21 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Quinta Comisión10o :

a) Aprob6 la asignación, con cargo a los recursos
de la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábi
tat y los Asentamientos Humanos, de 394.900 dólares
para gastos de apoyo a los programas de la Fundación
para el período comprendido entre ello de enero y
el 30 de junio de 1979;

b) Decidi6 establecer una reserva financiera de
281.600 dólares;

e) Decidió asignar el saldo de los recursos a los
programas de acuerdo con la regla 303.1 del Regla
mento Financiero, teniendo debidamente en cuenta la
necesidad de transferir una cantidad adecuada de re
cursos de un ejercicio económico al siguiente.

33/440.

33/441. Locales de las Naciones Unidas en
Nairobi

En su 91a. sesión plenaria, el 21 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Quinta Comisión102, tomó nota del informe del Se
cretario General sobre los locales de las Naciones Uni
das en Nairobi108•

100 lbid., tema 100 del programa, documento A/33/536,
párr. S.

101Ibid., documento A/33/445/Add.2, párr. 11.
102Ibid., tema 102 del programa, documento A/33/530,

párr. 30.
lOS A/C.5/33115.

104 A/C.5/33/24.
105 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/3317 Y Add.l
a 39), documento A/3317/Add.13.

106Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema
106 del programa, documento A/33/529, párr. 20.

107 A/C.5/33/5.
108 Véase A/32/237.
109 A/33/340.
110 A/33/368.
111 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

tercer período de sesiones, Anexos, tema 12 del programa,
documento A/33/540.

112Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 3 (A/33/3 y Corr.l), caps. l1I (seccs. B, G Y K), IV
(seces. A a C y F a 1), V (seces. B a D) y VII (seees. D,
G Y H).
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33/423. Resoluciones aprobadas por la Confe·
rencia de las Naciones Unidas sobre la
Representación de los Estados en sus
Relaciones con las Organizaciones In
ternacionales

En su 86a. sesión plenaria, el 16 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Sexta Comisión1l3, decidió incluir en el programa
provisional de su trigésimo cuarto período de sesiones
el terna titulado "Resoluciones aprobadas por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Representa
ción de los Estados en sus Relaciones con las Organi
zaciones Internacionales".

113/bid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema
122 del programa, documento A/33/485, párr. 4.

33/424. Consolidación y desarrollo progresivo
de las normas y los principios del dere
cho internacional del desarrollo eco
nómico

En su 86a. sesión plenaria, el 16 de diciembre
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de
la Sexta Comisiónl14, decidió incluir en el programa
provisional de su trigésimo cuarto período de sesiones
el tema titulado "Consolidación y desarrollo progre
sivo de los principios y las normas del derecho eco
nómico internacional relativos en especial a los aspec
tos jurídicos del nuevo orden económico internacional".

114/bid., tema 123 del programa, documento A!33/484,
párr. 5.
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ANEXO 1

COMPOSICION DiE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del
Consejo Económico y Social, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la
Cor'te Internacional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea
General. La composición de cada órgano se encontrará en el volumen de resolu
ciones del período que se indica y en la página de dicho volumen que se indica en
la columna de la derecha.

27 33

33 239

33 244

3 (primera parte) 11

33 240

31 (vol. 1) 205

S-lO 13

31 (vol. 1) 207

32 241

33 238

32 67

28 (vol. 1) 24

31 (vol. 1) 22

33 225

24 82

33 165
9 9

28 (vol. JI) 2

31 (vol. 1) 120

30 165
32 198
33 244

S-lO 14
33 243

30 148

31 (vol. 1) 181

Página
Periodo de

sesionesOrgano

Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente (miembros nombrados por la Asamblea Ge-
neral) .

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto .

Comisión de Administración Pública Internacional .

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina

Comisión de Cuotas .

Comisión de Derecho Internacionala .

Comisión de Desarme .

Comisión de Ias Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In-
ternacional .

Comisión de Observación de la Paz .

Comisión de Verificación de Poderes .

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos .

Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme .

Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacio-
nal contra el apartheid en los deportes .. , .

Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacio-
nal contra la toma de rehenes .

Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Ense-
ñanza y Capacitación para el Afrka Meridional .

Comité Asesor para el Año Intemacional de los Impedidos .
Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidasb .
Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los

Efectos de las Radiaciones Atómicas .
Comité Consultivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para

el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer .
Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones

Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una com-
prensión más amplia del derecho internacional .

Comité de Conferencias .
Comité de Inversiones .
Comité de Desarme .
Comité del Programa y de la Coordinación .
Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Naciones

Unidasc .
Comité de P,ensiones del Personal de las Naciones Unidas (miem-

bros nombrados por la Asamblea General) .

a Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo tercer período
de sesiones, Suplemento No. 10 (A/33110), párrs. 2 y 3. '

bVéase también resolución 1344 (XIII).
c Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período

de sesiones, Suplemento No. 37 (A/31137), párr. 3.
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32 61

33 245
22 (vol. 1) 53
33 27
33 241
33 241
33 242
33 239
32 238

25 35

33 240
33 242

32 240

33 241

Organo

Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Ad
ministrativod ....•...••....•...•.••.•••...•....•....•...

Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el pro-
pósito de revisar la Carta .

Comité de Relaciones con el País Huésped .
Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas

para Sudáfrica .
Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades de

información públicas de las Naciones Unidas .
Comité Especial contra el Apartheid .
Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del forta-

lecimiento del papel de la Organización .
Comité Especial del Océano Indico .
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz .
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto

a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales .

Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos de la población de los terri-
torios ocupados .

Comité Especial encarg,ado de seleccionar a los ganadores del
Premio de Derechos Humanos de las Naciones Unidas .

Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no
utilización de la fuerza en las relaciones internacionales .

Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional .
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo

palestino .
Comité para la Eliminación de la Discriminación Raciale

Comité Plenario establecido en cumplimiento de la resolución
321174 de la Asamblea Generalt ..•.................•....•

Comité Preparatorio de la Confef'encia de las Naciones Unidas
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo .

Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Internacional del
Desarrollo .

Conferencia del Comité de Desarme .
Conferencia Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas
Armas Convencionales que Puedan Considemrse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados .

Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente .

Consejo de Administración Fiduciariag " •.•.•.•...•••••••.•••

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia .
Consejo de Seguridad .
Consejo Económico y Social .
Consejo Mundial de la Alimentación .
Corte Internacional de Justicia .
Dependencia Común de Inspección .
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la finanei,ación del Orga-

nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente .

Junta de Auditores .
Junta de Desarrollo Industrial .
Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones

Unidash ....•..............•....•......................

Mesa de la Asamblea General l

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas "

Perlado de
sesIones

10

10
31 (vol. 1)

20

33
29 (vol. ll)

30
32
32

32

28 (vol. JI)

21

33
27

31 (vol. 1)

32

31 (vol. 1)

33
29 (vol. 1)

Pdglna

38

57
209

18

78
2

163
54

238

236

68

230
128

209

95

127
29

d Compuesto de los Estados Miembros cuyos representantes formaron parte de la Mesa
de la Asamblea General en el trigésimo teroer período de sesiones (véase seoc. X.A, decisiones
33/302, 33/303 Y 33/304).

e Establecido de conformidad con el artículo 8 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial [véase resolución 2106 A (XX) l.
Para la composición del Comité, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigé
simo tercer período de sesiones, Suplemento No. 18 (A/33/18), pág. 4.

t La palabra "Plenario" fue añadida en el trigésimo tercer período de sesiones.
g Véase también Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo tercer año.

Suplemento Especial No. 1, párr. 2.
h Véase también secc. XA, decisión 33/321.
1 Véanse sece. XA, decisiones 33/302, 33/303 y 33/304.
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74 86a.

73 86a.

Nf<mero
de la Tema del

resolucl6n Título programa

33/87 Coopel1ación en el campo del medio ambiente en materia
de recursos naturales compartidos por dos o más Estados 63

33/88 Medidas que han de adoptarse en pro de la región sudano-
saheliana 63

33/89 Plan de Acción para combatir la desertificación 63

33/90 Declaración de México del Consejo Mundi.al de la Ali-
mentación 64

33/91 Desarme general y completo

A. lnforme de la Comisión de Desarme 47

B. Medidas de fomento de la confianza 47

C. Conversaciones sobre la limitación de las armas
estratégicas 47

D. Estudio sobre las armas nucleares 47

E. Estudio de todos los aspectos del desarme regional. 47

F. No emplazamiento de armas nucleares en el terri
torio de Estados en que actualmente no existan
dichas armas 47

G. Comité de Desarme , , 47

H. Prohibición de la producción de material fisionable
para armas 47

l. El desarme y la seguridad internacional 47

33/92 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional 115

33/93 Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Contratos
de Compraventa Internacional de Mercaderías 115

33/94 Informe del Comité Especial de Ia Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organi-
zación 117

33/95 Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped ., 118

33/96 Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del
principio de la no utiliz¡ación de la fuerza en las rela-
ciones internacionales 121

33/97 Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad
de la humanidad 124

33/98 Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha con-
tra el Racismo y la Discriminación Racial .

33/99 Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Dis-
criminación Racial .

Sesl6n
plenaria

85a.

85a.

85a.

85a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

86a.

Fecha de
aprobacl6n

15 diciembre 1978

15 diciembre 1978

15 diciembre 1978

15 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

Resultado
de la

votacl6n

130-0-10*

132-0-2*

127-1-10*

117-0-21*

93-0-40*

105-18-12*

126-9-1 *

108-10-16*

117-1-23*

116-0-23*

124-0-12*

107-18-11 *

P4gtna

90

91

91

92

61

61

62

62

63

63

64

64

64

22fi

227

228

229

230

230

152

152

33/100 Resultados de la Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial .

33/101 Situación de la Convención Internacional sobre la Elimi
nación de todas las Formas de Discriminación Racial .,

331102 Informe del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial .

33/103 Situación de la Convención Internacional sobre la Repre-
sión y el Castigo del Crimen de Apartheid .

33/104 Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de
las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de
los derechos humanos y las libertades fundamentales,
incluida la creación de un cargo de Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

33/105 Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de
las Naciones Unidas para promover el goce efectivo de
los derechos humanos y las libertades fundamentales,
incluida la creación de un cargo de Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos .

33/106 Eliminación de ,todas las formas de intolerancia religiosa

33/107 Admisión del Commonwealth de Dominica como Miembro
de las Naciones Unidas .

33/108 Universidad de las Naciones Unidas .
33/109 Propuesta para el establecimiento de una Universidad para

la Paz .

74 86a.

81 b) 86a.

81 a) 86a.

81 e) 86a.

86 86a.

86 86a.

89 86a.

25 87a.
66 87a.

66 87a.

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

18 diciembre 1978
18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

101-19-15*

109-0-30*

118-0-21*

154

155

155

156

157

157

158

22
93

94
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77

71

72

72

95

76

75

72

73

73

74

70

71

70

Pdglna

95

Resultado
de la

votaci6n

106-11-19*

140-1-1 *

139-1-1*

97-3-38*

136-1-4*

115-4-22*

136-0-2*

136-0-2*

109-2-24*

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

18 diciembre 1978

87a.

87a.

87a.

87a.

87a.

87a.

87a.

87a.

87a.

87a.

56

55

55

55

54

54

54

77 e) 87a. 18 diciembre 1978

54

54

77 a) 87a. 18 diciembre 1978

54

77 a) 87a. 18 diciembre 1978

E. Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza .

F. Población y refugiados desalojados desde 1967 .

33/113 Informe del Comité Especial encargado de investigar las
práctic,as israelíes que afecten a los derechos humanos
de la población de los territorios ocupados

Resolución A .

Resolución B .

Resolución C .

33/114 Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos .

33/115 Cuestiones relativas a la información

A. Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejo
ramiento de los sistemas nacionales de información
y de comunicación para las masas a los fines del
progreso social y el desanolIo .

B. ReLaciones intemacionales en la esfera de la infor
mación y de la comunicación para las masas ....

C. Políticas y actividades de información pública de las
Naciones Unidas .

33/116 Cuestiones relativas al presupuesto por programas para el
bienio 1978-1979

Ndnuro
de la Tema del Sesl6n Fecha de

resolucl6n Título programa plenaria aprobaci6n

33/110 Condiciones de vida del pueblo palestino ..... . . . . . . . . . . . 68 87a. 18 diciembre 1978

331111 Cooperación internacional en la esfera de los asentamientos
humanos 68 87a. 18 diciembre 1978

33/112 Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

A. Asistencia a los refugiados de Palestina .

B. Asistencia a las personas desplazadas como conse-
cuencia de las hostilidades de junio de 1967 .

C. Ofrecimientos por Estados Miembros de subven-
ciones ,y becas de educación superior, incluso forma
ción profesional, para los refugiados de Palestina

D. Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financia
dón del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas pam los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente .

33/117

33/118

33/119

33/120

33/121

33/122

33/123

33/124

Resolución Aa

Resolución Bb .

Resolución Ce .

Utilización de expertos y consultores en las Naciones
Unidas .

Plan de mediano plazo para el período 1980-1983 .

Informe de la Comisión de Administración Públioa Inter-
nacional .

Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas .

Inversiones de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas en empresas transnacionales y
en países en desarrollo

Resolución A .

Resolución B .

Organización Mundial del Turismo .

Asistencia a las Comoras .

Asistencia a Guinea-Bissau .

100

100

100

100

101

111

112

112

112

12

12

12

88a.

91a.

96a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

19 diciembre 1978

21 diciembre 1978

29 enero 1979

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

122-0-11 *

126-0-10*

129-0-10*

115-18-6*

205

207

208

209

210

211

213

213

214

96

96

97

a Las secciones 1, IV y VI de la resolución 33/116 A fueron aprobadas en votaciones registradas con resultados de 116-0-9.
114-0-14 y 118-10-2, respectivamente.

b Las secciones VIII y IX de la resolución 331116 B fueron aprobadas en votaciones registradas con resultados de 125-0-9
y 124-9-0, respectivamente.

e Las secciones III, VI, VII y X de la resolución 33/116 C fueron aprobadas en votaciones registradas con resultados de
112-0-11, 123-0-1, 99-18-7 y 104-10-8, respectivamente.
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121

233

233

113

115

120

214

214

215

110

112

232

119

119

118

116

116

117

111

78

231

117

115

P4glna

99

100

102

103

105

106

107

109

Resultado
de la

votacl6n

102-5-35*

118-1-20*

122-0-17*

105-29-3*

132-0-10*

134-0-4*

141-0-0*

20 diciembre 1978

Fecha de
aprobaci6n

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

20 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

20 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

19 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

89a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

88a.

89a.

89a.

89'1.

89a.

90'1.

90'1.

90a.

90a.

90a.

90a.

88a.

88a.

90'1.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a. 20 diciembre 1978

90a.

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

59

69

69

12

59

59

71

71

59

59

12

12

12

57

114

119

119

116

105

105

110

Tema del Sesi6n
programa plenariaTítulo

Número
de la

resoluci6n

33/136

33/141

33/134

33/142

33/139

33/140

33/143

33/144

33/135

33/145

33/150

33/149

33/151

33/152

33/146

33/147

33/148

33/125

33/126

33/127

33/128

33/129

33/130

33/131

33/132

33/133

Asistencia a Santo Tomé y Príncipe .

Asistencia a Mozambique .

Asistencia a Cabo Verde .

Asistencia a Lesotho .

Asistencia a Seychelles .

Asistencia a Botswana .

Asistencia a Zambia .

Asistencia a Djibouti .

Ejecución del programa de reconstrucción y rehabilitación
a mediano y largo plazo en la región sudanosaheliana

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación
Técnica entre los Países en Desarrollo .

Papel del personal nacional capacitado en el desarrollo
social y económico de los países en desarrollo .

Aceleración de la transferencia de recursos reales a los
países en desarrollo .

Financiación del desarrollo .

Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de
las Naciones Unidas: enmiendas a los artículos 31 y 38
del reglamento de la Asamblea General .

Informe de la Comisión de Derecho Internacional .

Cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas
de 1961 .

Registro y publicación de tratados y acuerdos internacio-
nales en virtud del Artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas

Resolución A .

Resolución B .

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Nacio-
nes Unidas con los organismos especializados y el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica

Resolución A .

Resolución B .

Cuestiones relativas al personal .

Función del sector público en el fomento del desarrollo
económico de los países en desarrollo ............•...

Sexta reposición de los recursos de la Asociación Interna
cional de Fomento y recapitalización del Banco Mundial

Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano

Asistencia al pueblo palestino .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de
Energía Nuevas y Renovables .

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo
menos adelantados .

Medidas concretas relacionadas con las necesidades particu-
lares de los países en desarrollo sin litoral .

Transferencia inversa de tecnología .

Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa
Lucía y San Vicente .

33/153 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prácticas Comer-
ciales Restrictivas .

33/137

33/138

33/154 Quinto período de sesiones de la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo .

33/155 Efectos del fenómeno inflacionario mundial en el proceso
de desarrollo .

33/156 Conferencia de las Naciones Unidas para Negociar un
Acuerdo Internacional que Substituya al Convenio Inter-
nacional del Trigo de 1971, Prorrogado .

59

59

59

90a. 20 diciembre 1978

90a. 20 diciembre 1978

90'1. 20 diciembre 1978

120-0-19*

121

122

123
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91a. 21 diciembre 1978

91a. 21 diciembre 1978

90a. 20 diciembre 1978

90a. 20 diciembre 1978

125

123

124

124

163

163

162

162

125

158

160

161

169

164

165

165

166

166

170

217

171

170

166

167

219

P4glna

54-17-66*

98-6-35*

96-7-38*

Resultado
de la

votación

69-6-55*

119-0-22*

124-0-14*

113-15-3*

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

Fecha de
aprobación

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a.

90a. 20 diciembre 1978

Se.lón
plenaria

Namero
de la Tema del

re.oluclón Título programa

33/157 Conferencia de las Naciones Unidas sobre un código inter-
nacional de conducta para la transmisión de tecnología 59

33/158 Conferencia de Negociación de las Naciones Unidas sobre
un Fondo Común en el marco del Programa Integrado
para los Productos Básicos 59

33/159 Problemas de la deuda de los países en desarrollo 59

33/160 Conferencia de las Naciones Unidas para la Elaboración
de un Convenio sobre el Transporte Multimodal Inter-
nacional 59

33/161 Conversión de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial en organismo especializado 60

33/162 Mano de obra migratoria en el Africa meridional 12

33/163 Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto
de los derechos humanos y la dignidad de todos los tra-
bajadores migratorios 12

33/164 Asistencia a estudiantes sudafricanos refugiados 12

33/165 Situación de las personas que se niegan a prestar servicios
en fuerzas militares o policiales empleadas para imponer
el apartheid 12

33/166 Cuestión de una convención sobre los derechos del niño .. 12
33/167 Arreglos regionales para la promoción y protección de los

derechos humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

33/168 Estupefacientes 12

33/169 Protección de los derechos humanos de activistas sindicales
detenidos o presos 12

33/170 Año Internacional de los Impedidos 12

33/171 Anuario de derechos humanos de las Naciones Unidas .. 12

33/172 Personas desapa!l'ecidas en Chipre 12

33/173 Pc!l'sonas desaparecidas 12

33/174 Establecimiento del Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para Chile 12

33/175 Pmtección de los derechos humanos en Chile 12

33/176 Importancia de la experiencia del Grupo de Trabajo ad hoc
encargado de investigar la situación de los derechos
humanos en Chile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 12

33/177 Proyecto de convención sobre la eliminación de la discri-
minación contra la mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75

33/178 Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes 83

33/179 ,Proyecto de código de conducta para funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley . . . 83

33/180 Medidas provisionales relativas al presupuesto por progra-
mas para el bienio 1978-1979

A. Consignación de créditos revisada pa!l'a el bienio
1978-1979 100

B. Presupuesto de ingresos revisado para el bienio
1978-1979 100

C. Financiación de las consignaciones revisadas para
el bienio 1978-1979 .

33/181 Locales en el Centro Internacional de Viena

33/182 Cuestión de Namibia

100

102 a)

91a.

91a.

21 diciembre 1978

21 diciembre 1978

124-9-0*

126-0-11*

219

219

A Situación imperante en Namibia como consecuencia
de la ocupación ilegal del territorio por Sudáfrica

B. Negativa de Sudáfrica a cumplir las resoluciones de
las Naciones Unidas sobre Namibia .

C. Programa de trabajo del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia .

33/183 Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

A. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Sudáfrica .

27

27

27

32

91a. 21 diciembre 1978

91a. 21 diciembre 1978

91a. 21 diciembre 1978

93a. 24 enero 1979

120-0-19*

123-0-17*

136-0-5*

22

24

25

28
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B.
C.

Titulo

Negociaciones comerciales multilaterales .

Movilización e integración eficaces de la mujer en el des-
arroIlo .

Amplia revisión de la política relativa a las actividades
operacionales .

Reestructuración de los sectores económico y social del sis-
tema de las Naciones Unidas .

Forma de presentación del presupuesto de las Naciones
Unidas .

32

33

33

34

34

3.5

28

29

29

30

30

30

31

176

175

176

173

174

173

126

178

178

134

129

130

131

132

136

135

132

133

127

220

Pdrlna

28

Resultado
de la

'Votacl6n

88-0-22*

96-5-23*

98-10-20*

130-0-0*

124-0-4*

122-4-0*

115-0-12*

103-9-17*

113-3-13 *

112-0-15*

117-0-10*

129-0-0*

82-18-28*

105-6-16*

109-1-21 *

110-11-11*

29 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

Fecha de
aprobacl6n

24 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

24 enero 1979

29 enero 1979

29 enem 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enem 1979

29 enem 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enem 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

953.

95a.

95a.

95a.

93a.

95a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

95a.

93a.

95a.

95a.

95a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

93a.

95a.

95a.

95a.

96a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

95a.

Sesl6n
plenaria

88

88

88

88

58

88

88

88

32

32

32

32

32

88

32

32

32

32

32

32

32

32

32

70

58

58 e)

58 e)

58

58

58 d)

58

58

58 b)

100

Tema del
programa

Movilización internacional contra el aparlheid ....

Homenajes a la memoria de dirigentes y persona
lidades destacadas que han hecho contribuciones
importantes a las luchas de los pueblos oprimidos

D. Relaciones entre Israel y Sudáfrica .

E. Embargo de petróleo contra Sudáfrica .

F. Los presos políticos en Sudáfrica .

G. Colaboración nuclear con Sudáfrica .

H. Colaboración económica con Sudáfrica .

l.

J.

Difusión de información sobre el apartheid .

Programa de trabajo del Comité Especial contra el
Apartheid .

K. Asistencia al pueblo oprimido de Sudáfrica y a su
movimiento de liberación nacional .

L. La situación en Sudáfrica .

M. Colaboración militar con Sudáfrica .

N. El apartheid en los deportes .

O. Inversiones en Sudáfrica .

Importancia del mejoramiento de la condición y el papel
de la mujer en la educación y en las esferas económica
y social para el logro de la igualdad entre mujeres y
hombres .

Prepautivos para la Conferencia Mundial del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo
y P·az, incluida la adopción del subtema "Empleo, salud
y educación" .

Racionalización de los sistemas de presentación de informes
sobre la condición jurídica y social de la mujer .

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer .

Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer .

Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz .

Preparativos de la Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y
Paz .

Lugar de celebración de la Conferencia Mundial del Dece
nio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tec-
nología para el Desarrollo .

Preparativos para una estrategia internacional del des
arroIlo para el tercer decenio de las Naciones Unidas
para el des,arroIlo .

Asistencia multilateral al desarrollo pa,ra la exploración de
recursos naturales .

Cooperación económica entre los países en desarrollo .

El proteccionismo .

Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa

Prepamtivos para el período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General de 1980 .

33/185

33/189

Nflmn'O
de la

resolucl6n

33/186

33/191

33/187

33/190

33/193

33/184

33/188

33/192

33/194

33/199

331200

33/195

33/196

33/197

33/198

33/203

331202

331201
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Número Resultado
de la Tema del Sesl6n Fecha de de la

resolucl6n Título programa plenaria aprobaci6n votacl6n Pdgina

331204 Determinación de actividades terminadas, obsoletas, de uti-
lidad marginal o ineficaces ......................... 100 96a. 29 enero 1979 123-0-0'" 220

33/205 Presupuesto por programas para el bienio 1978-1979

A. Consignación de créditos revisada para el bienio
1978-1979 ................................... 100 96a. 29 enero 1979 98-15-9'" 221

B. Presupuesto de ingresos revisado para el bienio
1978-1979 ................................... 100 96a. 29 enero 1979 103-0-22'" 223

C. Financiación de las consignaciones para el año 1979 . 100 96a. 29 enero 1979 101-14-8* 223

33/206 Cuestión de N amibia ................................ 27 108a. 31 mayo 1979 118-0-16* 35

DECISIONES

Ntimero
de la

declsl6n Título
Tema del Sesl6n
programa plenaria

A. Elecciones y nombramientos

Fecha de
aprobaci6n

Resultado
de la

votacl6n Pdgina

33/301

33/302

33/303

33/304

33/305

33/306

33/307

33/308

33/309

33/310

33/311

33/312

33/313

33/314

33/315

33/316

33/317

33/318

33/319

33/320

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verifi-
cación de Poderes .

Elección del Presidente de la Asamblea General .

Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General "

Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales

Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de
Justicia .

Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto

A. Nombramiento de cinco miembros de la Comisión

B. Nombramiento de un miembro de la Comisión ....

Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

A. Nombramiento de seis miembros de la Comisión

B. Nombramiento de un miembro de la Comisión ....

Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores

NombI'amiento de dos miembros del Tribunal Adminis-
trativo de las Naciones Unidas .

Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad .

Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y
Social .

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo de
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial .

Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo
Industrial .

Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la
Alimentación .

Elección de siete miembros del Comité del Programa y de
la Coordinación .

Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países
en desarrollo sin litoral .

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países
en desarrollo sin litoral .

Confirmación del nombramiento de tres miembros del
Comité de Inversiones .

Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Admi-
nistl1ación Pública Internacional .

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del
Fondo Especial de las Naciones Unidas .

3 a)

4

6

5

17

109 a)

109 a)

109 b)

109 b)

109 e)

109 e)

15

16

60 d)

18

20

22

23

62 i)

109 d)

109f)

65 b)

la.

la.

2a.

3a.

40a.

44a.

96a.

44a.

88a.

44a.

44'1.

50a.
y 51a.

43a ..
50a.

y 52a.

8$a.

85a.

85a.

85a.

85a.

87<1.

88<1.

88a.

88a.

19 septiembre 1978

19 septiembre 1978

20 septiembre 1978

20 septiembre 1978

31 octubre 1978

3 noviembre 1978

29 enero 1979

3 noviembre 1978

19 diciembre 1978

3 noviembre 1978

3 noviembre 1978

10 noviembre 1978

3, 10 Y 17
noviembre 1978

15 diciembre 1978

15 diciembre 1978

15 diciembre 1978

15 diciembre 1978

15 diciembre 1978

18 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

238

238

238

238

239

239

239

240

240

240

241

241

241

242

242

242

243

243

243

244

244

244
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Namero
de la

decisIón

33/321

33/322

33/323

Tema del
Titulo programa

Elecci6n de miembros de la Junta de Gobernadores del
Fondo Especial de las Naciones Unidas 21

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia .. oo................................ 27 e)

Elección de veinte miembros de'! Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente 19

SesIón
plenaria

88a.

90a.

85a.
y na.

Fecha de
aprobación

19 diciembre 1978

20 diciembre 1978

15 Y 21
diciembre 1978

Resultado
de la

votación Pdglna

245

245

245

246

254

246

247

246

252

252

252

252

253

253

253

86-9-18*

10 noviembre 1978

10 noviembre 1978

22 septiembre 1978

8 noviembre 1978

10 noviembre 1978

29 noviembre 1978

7 diciembre 1978

13 diciembre 1978

13 diciembre 1978

13 diciembre 1978

13 diciembre 1978

13 diciembre 1978

51a.

51a.

63a.

74a.

81a.

8la.

81a.

8la.

81a.

4a.
y 5a.

46a.

50a.

8

28

33

7

34

91

27

24

24

24

24

24

B. Otras decisiones

33/401 Aprobación del programa y asignación de los temas del
programa .

33/402 Cuestión de Chipre .

33/403 Premio de Derechos Humanos de las Naciones Unidas .

33/404 Notificación hecha por el Secretario General en virtud del
párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones
Unidas .

33/405 Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-
chodel Mar .

33/406 Conferencia de las Naciones Unidas para una convención
internacional sobre leyes en materia de adopción .

33/407 Cuesti6n de Namibia .

33/408 Cuestión de Gibraltar .

33/409 Cuestión de Tokelau .

33/410 Cuestión de Santa Elena .

33/411 Cuestión de las Islas Cocos (Keeling) .

33/412 Cuestión de Brunéi .

47

62

122

126

246
246

254

257
247

248

247

254

254

249

250

247

257

254

254

247108-0-23*

18 diciembre 1978
18 diciembre 1978

13 diciembre 1978

14 diciembre 1978

14 diciembre 1978

13 diciembre 1978

14 diciembre 1978

14 diciembre 1978

15 diciembre 1978

18 diciembre 1978

16 diciembre 1978
18 diciembre 1978

16 diciembre 1978

16 diciembre 1978

15 diciembre 1978

15 diciembre 1978

87a.

85a.

81a.

86a.
87a.

84a.

84a.

87a.
87a.

81a.

84a.

84a.

86a.

85a.

85a.

86a.

10
13

62 b)

63

123
77 b)

33/413 Cuestiones de Pitcairn, de las Islas Malvinas (FalkIand) y
de las Islas Gilbert . 24

33/414 Cuestión de Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa
LuCÍa y San Vicente 24

33/415 Examen del mecanismo de los órganos, intergubernamen-
tales o de expertos, que se ocupan de formular, examinar
y aprobar programas y presupuestos 104

33/416 Administración de los recursos de conferencias. . . . . . . . . . 107

33/417 Organización del trabajo de los órganos de las Naciones
Unidas 107

33/418 Idiomas de la Reunión de los Estados ribereños e interiores
del Océano Indico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

33/419 Reglamento de las conferencias de las Naciones Unidas
sobre promesas de contribuciones .

33/420 Gastos administrativos del Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización .

33/421 Contaminación marina .

33/422 Producción de una película de las Naciones Unidas sobre
las guerras y sus consecuencias .

33/423 Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Representación de los Estados en sus
Relaciones con las Organizaciones Internacionales .....

33/424 Consolidación y desarrollo progresivo de las normas y los
principios del derecho internacional del desarrollo eco-
n6mico .

33/425 Libertad de información .
33/426 Establecimiento de un organismo o un departamento de

las Naciones Unidas encargado de realizar y coordinar
investigaciones sobre los objetos voladores no identifi-
cados y los fenómenos conexos y de difundir los resul-
tados obtenidos .

33/427 Memoria del Secretario General sobre la labor de la Orga-
nización .

33/428 Informe de la Corte Internacional de Justicia .
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NWriero
de IG

decül6n

33/429

33/430

33/431

TemG del
Titulo programa

Plan de mediano plazo para el período 1980-1983: Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre 101

Crisis financiera de las Naciones Unidas 103

Fondo Especial de las Naciones Unidas 65

Sesl6n
plenarlG

88a.

88a.

88a.

Fecha de
aprobación

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

19 diciembre 1978

Resultado
de la

votacl6n

118-8-8*

P4gInG

255

255

251

33/432 Suspensión del trigésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea General .

33/433 Enmienda al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas.

33/434 Informe del Consejo de Seguridad .

33/435 Cuestión de la isla comorona de Mayotte .

33/436 Documentos relativos al informe del Consejo Económico y
Social .

8

110

11

26

12

90a.
y 91a.

903.

90a.

90a.

90a.

20 Y 21
diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

246

255

246

247

251

33/437

33/438

33/439

33/440

33/441

33/442

33/443

33/444

33/445

33/446

33/447

33/448

Preparativos para una nueva estrategia internacional del
desarrollo .

Examen de los progresos realizados en la aplicación de
medidas especiales y de medidas concretas relacionadas
con las necesidades propias de los países en desarrollo
sin litoral .

Apoyo para el presupuesto por programas de la Fundación
de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asenta
mientos Humanos para el período comprendido entre el
1° de enero y el 30 de junio de 1979 .

Continuación de los gastos correspondientes al Programa
Integrado para los Productos Básicos .

Locales de las Naciones Unidas en Nairobi .

Ampliación de las salas de reuniones y mejoras de los loca
les para los servicios de conferencias y para los delegados
en la Sede de las Naciones Unidas .

Informes de la Dependencia Común de Inspección .

Capítulos del informe del Consejo Económico y Social asig-
nados a la Quinta Comisión .

Informe del Consejo Económico y Social .

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tec-
nología para el Desarrollo .

Informe del Consejo Económico y Social sobre la aplica
ción de la resolución 32/197 de la Asamblea General ...

12

59

68
Y 100

100

102 b)

102 e)

106

12

12

32

70

58 b)

90a.

90a.

91a.

91a.

91a.

91a.

91a.

91a.

91a.

93a.

95a.

95a.

20 diciembre 1978

20 diciembre 1978

21 diciembre 1978

21 diciembre 1978

21 diciembre 1978

21 diciembre 1978

21 diciembre 1978

21 diciembre 1978

21 diciembre 1978

24 enero 1979

29 enero 1979

29 enero 1979

116-0-11*

125-9-0*

113-13-10*

251

251

256

256

256

256

256

256

247

248

251

251
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